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The thesis is formed with an introduction and four 
chapters. 

In the introducction, the objectives of the research 
are set. The importance of the juridical comparison studies 
is pointed out when; in the North American Free Trade · 
Agreement the foreign trad~ legislation homogEnization is 
advisable. 

Subsequently in the first chapter the theories of 
international trade and the free exchanqe and the 
proteccionism systems are analized.At t~e same time the 
actual new libaralism is studied which practica is reflectad 
in the globalization tendency in tha actual international 
economic arder, including the economic arguments that allow 
to value this tendency. 

The second chapter refers specifically to mexican trade 
seen through its history with emphasis in the change of the 
~rada policy at the beginning of the 80 1 5 and formuling 
considerations about its future in front of the mexican 
perspective about its inclusion in the North American Free 
Trade Aqreement. 

Po~teriorly in the third chapter the foreign trade law 
in the northam~ric~n fr~e trade zone is de~cribed and 
~nalized,identifying the constitution and 
the administrativa foreign trade legisl~ti~n of the threa 
countries involved;formulating finally the chapter 
conclusions concernin·.; -th-eir· c.ompdri~.ons thEm.5e-lves. 

In 'i::h-e foLJrth char-·t~r-, ~ncl -t:h~ l:ist on-=, it is 
for~ulat•d the sturlv thet allows to :dentify the legislation 
in the araa of unfair practices of international trade of 
th.;- tr11 .. ~-=- co....,1.-.:.1 i-::5· ...... 11;..::.i1 '-Vr.,r- ...... ri~.-:..:~r. r·~~ül"'.::E' :-, ~:.:nC"'~7:0-:·:-~-+-~;1 
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agr-eern-=nt:~1.=ibor·~1':-:ri.;i con=1c1-21·21-::1on~ .~il..vul ,_,,-=:: ;,,11-->._•1 ._=·•---=-
th~t curr•n+lv <nvnlv-• +h• ~r-~tion of a special 
ju1·isdic .. ,;,io1, fo1 t:l·1~ i11t.~r·r1¿¡t·io1·1al tro-:!-= "f:-¡ ~i·~x:co. 

Finall~. the general conclusions are formulated in 
w,ich the fesults o~ the r~search are shown includinq some 
prapcsals'ot interes~ for the juridic ;eforms in fro~t of 
th-e cic;/,(t-:~y;J_:;..·1~.tr'1c.t th.:: -for··:i-;in tr·c:do:::: pr·-=-s-=-nts. 
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1 N T R o D u e e I o N 

La universal izaci6n del comercio es un rnsgo distintivo del 
Siglo XIX. Si durante Ja primera mitad de ese siglo, el Estado se 
muestra proteccionista de la economía nacional., ya para Ja segunda 
mitad, permite el libre cambio, sobre todo, en el caso de países de 
desarrollo capitalista como Inglaterra y Francia, pues los conocidos 
como "tardíos ... como Alemania y Estados Unidos. optaron por 
mantener sus barreras. 

El intercambio se practicaba teniendo como base monetaria el 
oro, en tanto que éste ern entendido como moneda univcrsnl. Es por 
eso, que. los importadores de la época, cambiaban su moneda nacional 
por este metal. Asimismo, el excedente comercial de los paises, 
expresaba, normalmente, en entradas de oro. 

Esta práctica, dnb~ lugar a la elevación de precios y. 
consecuentemente. a que las exportaciones disminuyesen. El sistema, 
sin embargo., operaba con autocorrectivos, pues en la medida que las 
importaciones aumentaban, se producían "sal idns de oro" que 
neutralizaban los precios, pero sin que tampoco hicieran que la tasa 
de cambio se modi'ficnse. Este sistema, era conocido como •• patrón 
oro", y se carnctcriznbn por la misma doci 1 idad de los precios. 

Par:1 el período de entre-guerras sobreviene lo que se conoce 
como In " crisis de 1929 ", cuyn cnusn principal se ntribuyc al 
proteccionismo de la época, que llegó a degenerar en guerras 
económicas atroces, incluyendo el tráfico de moncdn. El comercio de 
mercancías es objeto de mecanismos tarifarios y, el orden 
monetario, desaparece el patrón oro. Surge un nuevo sistema 
denominado "Gold Exchnnge Stnndurd " adoptado en In conferencia de 
Gene, Délgica de 1922, teniendo como patrón de cambio el dólar 
estadounidense y la libra inglesa que pcrmnnccf11n referidos al 

A partir <.le los afí.os 1930, l'>.in embargo, ciertos países 
logran ni legarse volumen importante de divi:<>as, pero otros. 
actuando en consecuencia, optaron por proteger su producción contra 
las importaciones, originando devaluaciones. Esti1 situ11ci6n de entre
gucrra derivó que los paises adaptaran polftic;1s de control de 
cambios que, algunos de 6stus, suavizaban mediante =arias de ''clearing 
bilateral", pero que, en general, ocasionaron unn contracción 
considerable en el volumen del comercio inlernncionnl. 

La época de Post- Guerra iniciada en 1945, se caracteriza 
por lo fuerte hegemonía económicn que ejerce Estados lJnidos. Vencedor 
con Jos Al indos, y sin que su territorio hubiese sido tocado, este 
pa{s tuvo claro ventaja frente a los demás países. Consciente, sin 
embargo. de que la debilidad interior de un país pod{a despertar la 
codicia de otros paf ses. promovió orden internacional que 



permitiese el fortalecimiemto del orden económico interno, sobre la 
base de la solidaridad entre los países. 

En respuesta al planteamiento estadounidense, o~tó p<;>r 
f"ormar un " nuevo sistema internacional " sostenido en el pr1ncip10 
de la cooperación con sentido de respeto a la soberanía de los 
Estados, donde la posición de los países variaba según se tratase de 
un país f"avorecido o bien de un país en dif"icultades, pero estando 
todos interesados en aquel la especie de seguridad coJect iva que el 
mismo ofrec(a. Sin embargo, el propósito de rondo de la organización, 
era el de la expansión al máximo de Jos intercambios comerciales que, 
para conveniencia misma de los países poderosos, se acompañaban de 
Ja convcrtibi 1 idad de las monedas, pues además del comercio de 
mercancías, también tenía lugar el comercio monetario. surgieron 
entonces estos dos sub-sistemas q11e se conjuntaron y se fortalecieron 
con el Acuerdo de Bretton \t· ' y que ya no se entenderían como 
diversos, sino hnsta la const J.·~ JÜn del GATT (Genera 1 Agrcement on 
Tariff and ·rrade ) en 1948. 

Si bien se acepta que para los años 1950 y 1960 hubo un orden 
económico internacional, éste no aseguraba la equidad internacional, 
pues no respondía plenamente a las necesidades de los países en 
desarrollo, aun cuando se reconoce ofrecía reglas y mecanismos que, 
de alguna manera, permitían la adaptación nuevas necesidades de 
comercio. 

En la década de los años 1970, el orden edificado desde 1945 
habrá de perder confiabi 1 idad, signi f"icando primero la caída de un 
sistema y segundo el estado de lucha y de investigación por alcanzar 
uno nuevo. La crisis del sistema de la Post-Guerra, ha sido entendido 
como la crisis del sistema monetario de Drctton woods (sostenido 
enteramente en el dólar estadounidense ) , en razón de la misma 
susceptibilidad del sistema ante la especulación y la inconsistenciu 
de los recursos monetarios~ Despu6s de la guerra hubo quienes 
lograron al legarse un volumen importante de dólares, pero u 1 perder 
confianza en que Estados Unidos se los pagara en oro 7 originó la fuga 
de capitales privados que luego trajo por consecucnt..::ia una 
descompcnsación en este pafs; pues J1ubo momento en que las 
existencias de dólar de fuera l lcgaron a ::>cr más clcvadl:ls que su 
propio stock de oro. En consecuencia 7 los países abandonaron el 
"patrón oro" dejando, pvr tanto 7 de tener UOi.l tasa de cambio 
realista. 

Es en esa misma década que por primera vez aparece un déficit 
en la balanza comercial de Estatlos Unidos; <lc~cncadcnándosc una 
ostensible especulación internacional manifiesta 1<°1 v0nta musiva 
de dólares en países industrial izados y general en el 
desplazamiento de capitales flotantes. En consccucnciu, este país, 
en 1971 decide no aceptar la convt!rsi6n de dólares en uru que se 
demandase por los buncos centrales de los otros países. El dólar deja 
entonces de ser t:an bueno como t:!l oro y deviene una moneda como 
cualquicra 7 cuyo valor se determinaría por su misma uceptaciór1 y que9 
por tanto, sería. njustuble. Todo lo que resultaba contra1·io las 
reglas de Dretton Woods y del •• Gold Excha11ge Standard." 
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Para el ano 1975 el mundo entra en un período de crisis 
económica. El producto nacional bruto disminuye derivando una franca 
inflación superior a la entonces conocida del 10 3 y que aún fue más 
superior en los paises en desarrollo. El orden económico de la Post
Ouerra no resultó suficien't.c para enfrentar la crisis, que, se sabe, 
se agudiza en ln década de los anos 1980. Circunstancia ésta que ha 
influido para que Estados Unidos asuma una nueva posición, en el 
sentido de reorientar sus relaciones económicas internacionales con 
los paises del continente. A fines de esta década, este país hubo de 
concertar con Canadá un acuerdo de integración ccon6micn la 
modalidad del acuerdo de zona libre. 

El actual orden económico internacional se sustenta en la 
doctrina del ncolibcrnlismo de tendencia a la globalización. donde ha 
tenido lugar la formación de bloques regionales cuya principal 
final idád la de mejor aprovechar las ventajas comparnt ivas de 
comercio entre los países. México no escupa a esta tendencia. 
teniendo como alternativa In integración comercial con Estados Unidos 
Y Canadá mediante su incorporación nl acuerdo de J ibre comercio 
suscrito por estos dos pn{sus en 1988. 

Se estima que nuestro pa{s yn hn dado el primer paso para 
lograr su inscrci6n en el actunl orden económico cuando 1986 
ingresó al GATT. Se interesa principalmente en los mecanismo:> de 
apoyo que le puedan permitir encontrar una solución justn n. sus 
problemas comerciales derivados de las mism<lS "diferencias entre 
países desarrollndos y pu{ses no desnrrollaclos." 

Se advierte entonces In importancia que en un proceso de 
integración económica adopta. la armonización de lns asimetrías entre 
los paises miembros <le un ncl1erclo de zCJnn de 1 ibre comercio. En ese 
sentido, desde In. hipótesis misma de ln presente investigacit)n, se 
peviene el interés del .sustentante por desnrrol lnr el tema de la 
integración comercial de M6xico, Estados Unidos y Canadá utilizando 
los métodos del derecho compurudo y recurriendo aun ni nuxilio de In 
economía y de la historia pnrn nscgurnr el seguimiento adecuado del 
mismo. 

Es el de que In implementación del Tratado de Libre 
Comercio de Américo del Norte. en m~tcria de comercio de mercancías. 
requiere de la nplicación de la 1cgislaci6n doméstica: tanto de la 
legislación de tarifas como de In legisalción de solución de 
controversias por prácticas íleslcnlcs de comercio i11ternacionnl. Esta 

~~=vi ls:o 'mtfs~~ ~~~~~~º 'n qusecr es::nc!_1cr~:1~1 1t:c i~~ rnde~~n:~~ ~ ~ ~ ca~-I'~mohn~~ ~ 
desarrollo del intercambio de los países miembros. Resultando, por 
tanto, de sumo interés parn el desarrol 1o ele ln cif..•ncin dc1 derecho 
responder al planteamiento neol iberal sobre nrmoniznción jurídica 
inherente al Tratado, mediante ln realización de estudios de derecho 
comparado que oportunamente pcrmi tan ilustrar sobre las nna 1oAíns y 
diferencias entre la lcgislnci6n de los pnísc miembros. 

Es~ablecer nnnlogfns y difcrencins entre instituciones 
jurídicas no resultn sencillcl y. menos nun. cu;1ndo 6~tns Cl~rrcsponden 
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sistemas jurídicos diferentes y. además, están ret"eridas a una 
actividad económica cuyo estudio corresponde a una disciplina 
económica autónoma de la tco1·ia económica general 1 como lo es el 
comercio internacional. No obstante, se ha confiado en poder 
superar el problema metodólogico de nnál is is recurriendo al estudio 
previo de la teoría del comercio intcrnucional y al de la historia 
económica y pnl(ticn de México. Asimismo, se estima que la tarea de 
compara e i ón ha de res u 1 t" r menos abrumadora si se considera e 1 
supuesto de que lo~ trc!i puíses guardan similitud en su Corma de 
Estado por la influencia del federalismo estadounidense del Siglo 
XVIII, así como también, si se considera que la semántica jurídica 
de comercio exterior de los tres paises, ti ende a uniformarse en 
razón de su afán por darse legislación consistente con las 
conductas del GATT. 

Ln extensión que en la presente tesis se lledica a cada país 
no es arbitraria, sino que obedece a la naturaleza. misma del objeto 
que se estudia. Se sabe que la práctica política y la interpretación 
jurídica que se sucede en cuda pnfs. influy~n en la mayor ,o menor 
complementación del texto no1·mat ivo y, en ese supuesto, por tanto, he 
tratado de seguir un análisis respetuoso de la realidad institucional 
de cada país. 

Encontr11ndo que los conceptos jurídicos sobre Coillercio 
internucional, no 1·csullL1rí11n suficientemente explicables sin 
referirlos a lu doctrina económicu de que provienen, en un Primer 
Capitulo me pcrmi to ofrecer un resumen de lus teoríus y los sistemas 
comerciales que integran la disciplina del Comercio Internacional 
que, para su mejor exposición, lo he dividido tres Partes. La 
Parte I concierne a los principios económicos del intercambio que 
conforman la Teorfu del Valor del Comercio Internacional, la Parte 11 
está referida a la Teoría Monctcria del Comercio Internacional que 
explica el mecanismo de ajuste del dcscqui 1 ibrio comercial, y la 
Parte 1 r I los dos sis temas que se dan en política de comercio, 
tales el proteccionismo y el l ibrc cambio. Asimismo, en esta t1ltima 
parte se comprende el estudio de nqucllos elementos de la 
integración económica. y del orden ccouómico internacional, que 
apuntan hacia una respuc~ta las neccsidtu.Jes de ajuste al 
desquilibrio comcrciul. 

El comercio de un p,, -;, sin embargo, responde a una realidad 
histórica, por lo que en un Segundo Cnp[tulo he de referirme a la 
manera de ser de! comercio mcxicuno en las diferentes etapas de su 
historia: Epoca de la independencia al Porfiriato, siguiendo luego 
con la Epoca del Porfiriato a la Revolución, y finalizando con la 
Epoca <le la Revolución hast¡1 la Actualidad. Se destacan en el 
análisis, aquellos hechos t!con<'lmic..:us y polfticos que ze consideran 
relevantes por su inf'lucncia en la poi ít ic.3 comercial, especialmente 
las relaciones comerciales México - Estados Unidos. Igualmente, para 
explicar la perspectiva de México ante la apertura comercial, 
adicionalmente se incluye alguna.s considcruci(HlCS sobre la situación 
de nuestro país y la tendencia a la globalizución que observa el 
actual orden económico internucionnl, que se apnrtu del orden de la 
reconstrucción de la post-guerra cunsiclcrndo ya insuficiente para 
resolver la cri~is de pugas. Que, por lo niismo, es 4uc Estados Unidos 
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plantea ahora una nueva po 1 í ti ca de comercio que sustenta a través 
de la •• Iniciativa para las Américas.'' 

La integración comercial de México, Estados Unidos y Canadá 
comporta, como aspecto relevante de estudio, el de la estructura 
jurídica del comercio exterior de cada país, pues es a través de Ja 
misma que regula el tráfico de mercancías, considerando los 
términos mismos del acuerdo comercial. Por lo que en un Tercer 
Capítulo habré de referirme al derecho del comercio exterior de cada 
país que comprende tanto el estudio del sustento constitucional del 
poder para legislar y celebrar tratados, como el estudio de su 
legislación administrativa en materia de comercio exterior. El 
capítulo se divide en tres Partes y en cada una de las mismas se 
analiza respectivamente el derecho del comercio exterior de cada 
pafs. en consideración misma a los propósitos de comparación que 
animan In presente investigación de tesis. 

En un Cuarto Cap(tulo se analiza In legislación 
administrativa antidumping y de impuestos compensntorios de los tres 
países, cuya comparación se considern de especial interés cuando el 
mismo Tratado de Libre Comercio de América del Norte previene el 
derecho que tiene cada país miembro a aplicar su propia legislación. 
Asimismo, se incluye la comparación del contencioso administrativo de 
solución de controversias en estn materia, cuando el Tratado previene 
la aplicaci6n de la legislación interna en In determinación del 
criterio de revisión judicial a utilizar por el panel o tribunal que 
se crea por el propio acuerdo. El análisis se termina advirtiendo la 
importancia de la ref'orma jurídica mexicana en esta materia que, 
estimo, debe comprender aun la creación de la jurisdicción 
especializada del comercio internacional. 

Finalmente, se tiran las Conclusiones Generales, presentando 
los resultados del trabajo de Tesis que, incluyen aun, algunas 
consideraciones sobre la perspectiva jurídica de México ante el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
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CAPITULO 

COMERCIO INTERNACIONAL 

El origen del comercio internacional tiene como sustento 
teórico el concepto de .. cconom!a aislada " o de "nación aislada'', 
entendida ésta como una comunidad económica de intereses. Lo que 
equivale a decir que el comercio internacional surge en razón misma 
de la existencia de comunidades económicas independientes, pero con 
necesidades de intercambio entre las mismas. 

La vocación de los paises modernos de Estado-Nación por el 
comercio internacional, se gesta en el seno mismo de las sociedades 
feudales, cuando reconoce por las mismas la importancia de su 
interdependencia econ61~~ca, grado tal de recurrir la 
violencia para conseguir el abastecimiento. El economista sueco 
Gustavo Casscl, explica que el Estado-Nación l1eredn de las sociedades 
medievales tres tendencias sobre comercio que aún subsisten: 1) 
asegurar aprovisionamiento económico; 2) procurar una salida 
segura para los productos internos; y .J) el fomento del comercio 
como actividad profesional que permitía el tráfico de mercancías con 
sociedades extranjeras. Advierte este autor, sin embargo. que esto se 
lograba en cuanto unas sociedades imponían su comercio a otras. en un 
estado de guerra permanente. * ( Casscl. Gustavo. Economía Social 
Teórica, Aguilar. M6xico, 1960, pág. 523 ) 

El Estado-Nación. sin embargo, hubo de requerir npartnrsc de 
los particularismos n1cdiocvalcs para alcanzar su condición de 
economía abierta. Lograrlo no fue sencillo, el carnbio fue paulatino y 
primero hubo de darse en su interior, al trnns:formarsc en comunidad 
económica de 1 ibrc cambio. Como principales lnctorcs que influyeron 
en esta trnnsformnci6n. pueden sc~nlnrsc la eliminnci6n de obstáculos 
feudales, la realización de obras do comunicación que permitían más 
fluidez 111 comercio, ln división del trabajo, la concentración 
industrial y In proclucción profesional manufncturcrn. 

Cabe advertir, sin embargo, que la evolución hacia el Estado
Nación no significó una ruptura con la condici6n de " economía 
aislada" ele la comunidad de intereses, pues en realidad lo que 
sucedió fue que la comunidad cerrada feudal fue substituida por la de 
economía nbicrtn de "unidad territorial adunnern". Observa Cassel, 
que el límite aduanero efectivo nlgo esencial ni comercio 
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internacional, siendo éste un comercio entre " territorios aduaneros 
unitarios e independientes''. 

En un principio, el comercio internacional comporta 
reminiscencias del mercantilismo f"eudalista. Se pretendía el 
aprovisionamiento de bajo precio pero sin descuidar la producción 
nacional. Sosteni6ndosc en el fortalecimiento mi 1 itar se practicaba 
la expansión del tráfico internacional a otros Estados, con el 
propósito de acaparar el comercio mundial. El volumen de comercio de 
un Estado se daba en proporción misma a la disminución del tráfico de 
la nación vecina ( política de empobrecimiento al vecino ). La 
política de comercio exterior se acompa:i\aba de la política interior 
de desarrollo militar. También la política monetaria era de carácter 
mercant i 1 ista, pues ésta tenía por objeto la obtención de un amplio 
aprovisionamiento de moneda metálica. 

En In medida que el comercio con otros países hubo de 
representar n1ás ingresos nacionales, surgió la idea de una "balanza 
comercial". Interpretada aun con criterio mercantilista, la balanza 
era favorable para la economía nacional si registraba saldo monetario 
positivo y era desfavorable si éste aparecía como negativo. En la 
concepción econt':ímicu de la época, la actividad que más generaba 
riqueza era el comercio. Todavía no existían los medios financieros 
capaces de permitir una adecuada circulación de moneda y la 
posibilidad de transferir capitales de pa(s a país. Si la pretensión 
era la del enriquecimiento, un país debía incrementar sus 
exportaciones y disminur sus compras a los otros países. 

la concepción mercantilista de la 
idea liberal moderna de que la 

era decisiva para su riqueza. 
crear capital nacional mediante 

la colocación de títulos en el 

E 1 Estado-Nación abandonó 
economía, en consideración a la 
existencia de dinero en un país 
Actualmente, un país puede llegar a 
la obtención de empréstitos o por 
mercado internacional de valores. 

El comercio moderno cobra impulso en ruzón de lo.s niveles de 
especialización alcanzados el presente siglo. Sin embargo 
lógica sigue siendo la misma que la de tiempos nntiguos: la 
cooperación o división el uso de los recursos escasos permite 
producir más bienes. * ( Chacholiades,Miltindes. Economía 
lnternacional,Mc Graw-Hill, México, 1991). 

La importuncia del comercio internacional se desprende del 
análisis de las cifras del ingreso nacional, las cuales revelan que 
un porcentaje con::>iderabll! de éste corresponde a importaciones y 
exportaciones, y cuando trate de países de economía 
desarrollada; put;.>s ésto.s tienen que importar lo que de por sí no 
producen, o lo que de su producción les rc.sulta de cn:-;tos elevados. 
Asimismo, se sabe que el crecimiento de un país tiene relación con su 
comercio exterior, tanto por lu expansión de ventas por 
requerir de más compras. 

En la actual idud los países requieren de la división 
internucional del trabajo, pues es la única vía para consumir más y 
mejores bienes y servicios. Cada país tiende a especinlizarse en la 
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producción de Jos bienes que le resultan de costos más baratos en 
comparación con otros paises. La rapidez con la que se ha extendido 
el comercio nos lleva preguntarnos sobre las causas del mismo. 
¿Porqué México importa alimentos y exporta mnterias primas y porqué 
3ap6n exporta productos electrónicos e importa materias primas ? 

Las ventajas de In especialización nacional son 
universalmente reconocidas, pues In eficiencia pnra producir varía de 
región a región y de pafs n pn[s. Esta diferencia puede deberse a la 
inf"luencia de los ractores siguientes: * ( Bach, Gcorgc., L., 
Tratado de Economfa,T. II, F.C.E., México, 1962 ) la geografía; 
Hptitudes derivadas del mismo medio en el que se vive; acumulación de 
capital; recursos natura.les; y los políticos y sociales considerados 
como no económicos. 

El estudio sistemat izndo de las ventajas del comercio 
internacional, su beneficio social, la balanza de pagos 
internacionales y su proceso de ajuste. corresponden a la Teoría del 
Comercio Internacional. Cabe preguntarse, sin embargo, si ésta 
corresponde a la Tcorfa Económica General, o si bien constituye una 
teorfa aparte, es decir, independiente de ésta. 

Los tratadistas de Ja tcnrfa económica comulgan con la idea 
de que el comercio internacional debe ser objeto de una construcción 
teórica especial, separndn de Jn Tcorin Económica General.. Los 
argumentos en Jos que sostiene esta idea se reducen a dos 
hipótesis: a) la que sostiene que el comercio internacional se debe 

la existencia de unidades económicas independientes; y b) la que 
previene que Ja transferencia del cnpitnl y el trabajo no resulta 
sencilla cuando se trata de comercio externo. Sin embargo, es 6sta 
última a la que le corresponde In primac[n, pues se sabe que las 
unidades económicns indcpend icntcs colect ividndcs autos uf ici entes 
actualmente no existen. 

'La prácticn ha demostrado que las di ficultadcs del traslado 
de capitales y del trabajo de pnís ll pa[s son mayores que las que se 
dan en el caso del mercado interno. Unn cconomfn cerrada supone un 
desplazamiento libre de cnpitnl y de trabajo de un lugar n otro y de 
una actividad a otra dentro del territorio de Ja misma. y que su 
flujo habrá de orientarse hacia donde se dnn las mejores condiciones 
para su explotaci6n; lo cunl no sucede tan fáci lmcntc en los 
de economía abierta, de pnís a país. 

Las dificultades del comercio externo se explican razón 
misma de las diferencias de idiomas. costumhrc.s, historia nacional, 
tradiciones culturales, instituciones poi [ticas y jurídicas. así como 
de perspectiva económica de país n pnís. l.n experiencia de la post
guerra es la de que los pn(ses n(lopt;1ron medidas tendientes a frenar 
la inmigración y lu transferencia dt.: capitales. observándose que "In 
mayor parte de los capitales pc1·rnanccíun en ello~". * ( Hresciani
Turroni, C., Curso de Economía Política. Problemas de Política 
Econ6mica, F.C.E., México. 1qr.1. páR. 313) 

Como causa por la cual se hn creado unn teoría del comercio 
internacional, otros cconomist;i.s cnmn Frcdcric Dcnthnm. refieren 



específicamente las dificultades de transferencia de capital y 
trabajo~ derivadas de la misma diferencia de monedas de país a país. 
Seftala este autor que ha habido la necesidad de crear esta teoría, en 
cuanto que, en cada pa[s, se tiene moneda Y sistema monetario 
propios, obligando al estudio de aspectos monetarios como las tasas 
de cambio y sus controles y sus repercusiones en la balanza de pagos; 
en vista de que el principal problema económico internacional 

~~~~~~:!:.~ Fªr~d:rcijco,r C~~~~c~up~~io0rs0d5e ~~~~~~~=. ~~~~~. , 1 ~sékf:~~e~966: 
pág. 578) 

De esta guisa, por Tcoríu del Comercio Internacional se 
entiende la rama de la t.coria económica que se ocupa del estudio de 
las relaciones económicas entre los diversos paises. Desde el punto 
de vista económico, lu nación tiene como característica distintiva el 
hecho de que dentro de la misma se combina la muvi l idad interior de 
los factores y lu i111nc,vilidad de éstos 11aciu el exterior. 

Políticamente. u11u 11ución se distingue por su soberania, por 
lo que a los residentes nacionales del territorio esta.tal se les 
reconoce un lugar especial. Asimismo, lu soberanía implica la 
existencia de una moneda nacíoniil cuyo valor y cantidad se ~ujetan al 
régimen monetario nllcional. 

El estudio de estas consideraciones permite observar que no 
existe contradicción entre lu definición política Y la dcíinición 
económictl de nnción 1 lo cual sugiere que los escollos paru determinar 
el ámbito de la teoría del comercio internacional son superables. 

Sin embargo, algun<.Js economistas opinan que la teoría del 
comercio internacionlll adolece de deficiencias tnlus como la falta de 
sistematicidad y espccificiduc.J. Advierten que no st: le ha concedido 
la debida importancia al análisis de unidades económicas tan vastas 
como la nación y la comunidad intcrnacinnnl, además de que el 
desarrollo de ln teoría cconón1ica se ha dejado llevar. más bien, por 
el ~olo interés nacionnl para resolver problemas que son del orden 
económico intur1lacionnl. 

Con el mero propósito de scñnlar lns cuncoptos básicos del 
comercio internacional, en apoyo del análisis de derecho comparado 
objeto de la presente tesis, seguida permito ofrecer una 
exposición breve de la diferentes concepciones teóricas acerca del 
comercio internacional, cuyo orden es el siguiente: 

t\) Teoría Pura del Comercio lntcrnacionu.l o Teoría del 
Valor tlt.!l Comercio lnter11aciunal. ::.llhdiviJida en Teoría ClásiCa 7 

Teoría Moderna, y 1Ju:¡arroll1,s Tc6ricos Recientes; y 
B) Tcc•ría Monetaria del Comercio lntern.i.;iunal. 

lgualmcntc, en una Parte 11 l hahrl: e.le referirme a la posición 
que han adoptado los E::.tadlJS respecto al seguimiento de estas 
teorías, al desplegar políticas comerciales cuya formación se ve 
influida por su misma relación cun el GATT- Temu cuya exposición me 
permito sujcldrla al 8iguict1Lc orden: 
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A) Sistema de política comercial proteccionista; 
B) Sistema de política de ·libre comercio; 
C) Integración económica; y 
D)_ Orden económico Internacional. 

PARTE I: TEORIA DEL VALOR DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

Conocida también con el nombre de Teoría Pura del Valor del 
Comercio Internncionnl, ta que tiene por objeto explicar las 
causas del comercio internacional y la determinación de los precios y 
cantidades de bienes de intercambio, considerando Jos efectos o 
repercusiones del n1ismo en el bienestar económico. 

Se Je hn denominado teoría pura o del valor para significar 
que está referida a Jos fnctores económicos reales que determinan Ja 
especialización y el comercio, como lo son los recursos, las técnicas 
de producción y aun los gustos de consumo, cuyo conocimiento puede 
in:fluir en el logro del bienestar mundial y que resultan diferentes 
de otros :factores como los financieros de naturaleza formal. 
(Chacholiades, op. cit., pág. 16) 

Esta teorfa se integra con las concepciones de los 
economistas clásicos o de la Teoría Clásica como Adnm Smith, David 
Ricardo y John Stuart Mili; de In Teoría Moderna sobre los beneficios 
del comercio y que se aparta del valor trabnjo como concepto básico 
comprendiendo los principios de costos de oportunidad crecientes y 
decrecientes y la detcrminnci6n de precios en In relación de 
intercambio, y nun el modelo sobre dotación de factores y In 
moví l idad de éstos de lleckschcr y Ohl in; y de los desarrollos 
teóricos recientes, tales como In prueba de Lconticf y los modelos 
sobre pluralidad de mercancías y de paises. 

1.- Teoría. Clásica.- Surge esta tcorfa para oponerse a Jns 
ideas del "mercnnti.1ismo", cuyo postulado se sustentaba en In idea 
de que una nación sólo nJcnnznrín In riqueza, hasta en tnnto no 
mantuviese con saldo iavornblc en ln balanzn de comercio externo. Su 
rasgo político característico crn el proteccionismo de exportación de 
productos manufacturados n precios elevados y de importación de 
materias primas a precios bajos; siguiendo Ju práctica del subsidio a 
las primeras e imposición de tarifns a las segundas. nsf como la de 
In prnhibici6n pnru exportar materias primas propins y de) 
cstablccimic11to de monopo1ins por pnrtc de Ins mctr6polis. 

El mercan ti 1 ismo fue considcrndo como un pensamiento 
equivocado, pues In idea de que un país sólo ganaba cuando otro 
perdía, no advertía la importnncin de la especial iznci6n cuando 6sta 
suponía mtís ventajas que Ja autosuficiencia. en t6rminos de 
producción total. * ( Snider, Introducción a la Economía 
Internacional. tJ.T.E.ff.A., México, 1963) 
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1.1.- Adam Smith. Ventaja absoluta.- La teoría clásica del 
comercio internacional fue expuesta por primera vez por el economista 
inglés Adam Smith en su obra '' La Riqueza de las Naciones,'' publicada 
en 1776. Preconizaba éste, la idea de la libertad en el comercio 
internacional, por lo que los países sólo debían dedicarse a la 
producción de lus mercancías cuyo precio resultase menor que en el 
extranjero, sustentando el principio de la •• ventaja absoluta " del 
comercio internacional. 

Argumentuba Smi th, que lo que sucedía con la familia 
artesanal ocurría también entre las naciones. Era así, que se refería 
al jefe de familia que nunca habría de producir en su casa, aquéllo 
que le resultaba más barato obtener por compra. Según este 
economista, un país debería especializarse en la producción de 
aquellas mercancías para las que frente a otros países tuviese menos 
costos en términos de trabajo, pues esta era la manera en que podía 
ser más eficiente en el comercio internacional, siguiendo el 
principio de la división del trabajo. Ya advertía, sin embargo, la 
importancia del factor trabajo para determinar el valor de los bienes 
de intercambio, que acertadamente explica n través del ejemplo del 
intercambio de castores por ciervos, donde suponía que Ja caza de tos 
primeros cesaría al igualarse tos precios de ambos productos, pues 
los segundos resultaban siempre más fáci 1 de cazar. 

El principio de la ventaja absoluta de Adllm Smith, 
corresponde a una primera fase en el estudio del comercio 
internacional. Tiene normalmente como presupuesto lógico la 
diversidad geográfica entre los países, explicando cómo se da el 
comercio no obstante la diversidad existente en las condiciones de 
producción. La teoría clásica tiene como corolario el que cada país 
debe especial izarse en la producción de los bienes de menos costos y 
en ese sentido la división internacional del trabajo habrfu de 
conducir a una mayor producción mundial. Si cada pafs se cspeciul iza 
en Ja producción de aquel bien parn e 1 que t icnc una ventaja 
absoluta, el producto mundial de todos los bienes aumentaría. 

Refiriéndose a los beneficios de la especialización, Campbcl 1 
R. Me Conncl seflala que la autosuficiencia engendra la ineficiencia, 
y aquél que lodo lo hace p11ede ser que destaque sobre los demás. pero 
no es eficiente~ ( Me Connel, Campbell R., Curso Básico de Economía. 
Aguilar, S. A. Editores, Madrid. 1973) .conforme a esta idea, cada 
quien obtendrá el mejor beneficio si se dedica a aquel In turca parn. 
la que tiene más habilidad y cnpucidad, amén de que por el tiempo que 
Je dedique a la misma, l lcgue a desarrul lar y aun descubrir mejores 
técnicas de realización. 

Cumcnlu Chacho! iadcs que los e lásicos se referían a la 
cooperación o división en el uso de los recursos. como algo inherente 
al comercio desde tiempos antiguos y que, precisamente, porque se ha 
observado esn lógica, es que el comercio moderno ha logrado cobrar el 
impulso con el que se le caracteriza en la actualidad. Según este 
autor, "la especialización necesariamente implica comercio y no puede 
ocurrir sin él", que se explica por la necesidad social misma de 
racional izar el consumo, pues como Jo advierte el propio Adum Smilh. 
el productor deberá procurar tener aquellos excedentes que permitan 
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el cambio por los excedentes de otros productores. * ( Chacholindes, 
op. e i t • ., pág. 4 ) 

Las diferencias nbsolutas - de pafs a país - en los costos de 
una mercancía, tiene mucha importancia nctunlmcntc. Es el caso de 
los países agrícolas que observan una industrialización creciente, 
cuando se plantean ln conveniencia. de seguir importando artículos 
industriales que podr(an fabricar en propio territorio * 
(Bresciani-Turroni, op. cit., pág • .:124 ) 

Un ejemplo muy socorrido en In doctrina, utilizado para la 
ilustración sobre lns vcntnjas absolutns del comercio internacional, 
es el del intercambio de un país A que produce alimentos y otro país 
B que produce textiles, cuyos precios tcndrfnn como base el del valor 
trabajo de Jns mercancías. Es el caso de que cJ pafs A produce una 
unidad de alimento con ocho unidades de trabajo y una unidad de tela 
con cuatro de estos unida<lcs, mientras que el país D requiere de diez 
unidades de trabnjc1 para producir una unidad de alimento y de dos 
unidades de trabajo para producir unn unidnd de tela. con lo cual se 
da una situación en la que el pllfs A tiene unn ventaja absoluta en la 
producción de alimento y el pnfs n In tic·nc to que respectan la 
producción de textiles. 

No obstante la mngnitucl teórica del principio de la vcntnja 
absoluta, éste ha sido considerado cuma in!.ouficicntc pnrn cxpl icar el 
comercio intcrnncionnl. ltnbrfn de cnrrcspnndcr a David Ricardo salvar 
la. teorfa del comercio internacional de In:-> dificuJtndcs que ofrecía 
la tcoria de las ventajas absolutas, intrnducicndo sus concepciones 
acerca de la. ventaja comparal iva. Paso en seguida a rcferi rmc a los 
principales rnsgos que ofrece In tcnrin de In ventaja comparativa. 

1.2.- David Ricardo. Ventaja 1,;ompnrativa.- En 1817 el 
economista inglés David Ricardo rcpluntc6 la teoría de su nntecesor 
Adam Smith. En su invest ignci6n llegó a conclusiones diversas de las 
de éste último acerca de las ventajfls del comercio intcrnncional. 
fundando la " Teoría de ln.s Ventajns Compnrnt iva.s" sostenida en el 
principio de los costos comparativos de pr·otlucciéin de los paises que 
real izan el comercio intcrnncinnal. Conforme n este principio. el 
intercambio no dcpcndcrín de lns vcntnjas nb~c1lutas. 

Los clásicos como nnvid Ricn1·dn 1 lcgaron a In teorin de In 
ventaja comparativa. cuando se preguntaron sobre In forma en que el 
precio de una mercancía doberfn quetlar igualada con su valor-trabajo, 
considerando el fnctor trabnjo como sólo dcsplo.znhlc en el interior 
de un paí.-'4 y por tanto :-;in movi 1 idacl hacia el exterior. f\ccrcn de 
esta consideración, Kindlcbcr·gcr· :<;ciiala: Kindlcbc1·ger. Clf. 11 •• 
Economía Internacional. /\guitor, Madrid. 11172. págs. 20-21) No 
puede regirse el comercio e11 estas co11tlicinnes por cJ prit1cipio de la 
ventaja absoluta y se hace necesario un nuevo principio que venga a 
ocupar su puesto. ese principio fue dc.">arrol lnt1o pnt· David Hicardo~ 
hace 150 ai\os, con Ja ley de In ventaja c1imparal iva." 

Obscvabn. Ricnrdo, que 111> obstant~ In superioridad absoluta de 
Estados Unidos ~obre lnRlaterra en la producción de trigo y <h-· pafio, 
el primer pnís Cflfnpnrtnbn una vcntnja mayn1· el trigo que en el 
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paño; llegando a concluir con su análisis, que un país exportaría la 
mercancía en Ja que Luviera una 1nayor ventaja e importaría aquélla en 
la que tuviera una 1ncnor ventaja. y lo cual denominó como Ja ventaja 
comparativa. 

Aunque clara. la teoría de In ventaja absoluta no era muy 
profundu, pues sin fundamentarlo suponía que el' comercio 
internacional c<Jrrespnndía sólo los productores que, una 
cantidad determinada de capital y de trabajo, produjesen más que 
cualquier competidor, es decir, que tuviesen una ventaja absoluta. 
Pero qué sucedería entonces con uqucl país que no fuese superi'or en 
ninguna rama respecto de otros países. samuelson, reitera que fue 
Ricardo quien ofrcci6 una respuesta a esta pregunta, refiriéndose a 
la importancia de l.a c~pccializnción internacional, a t:ravés de 
estudios que lo l lcvaron concluir sobre un Jey de Ja ventaja 
competitiva o teoría del costo comparativo. * Samuelson, P.A. y 
otro, Economía, Me. r.raw-llill, España, 1979} 

Por su parte Chachol iadc.s, pura fraseando <l Ricardo, apunta 
que no es indispcn.sublc que el cofllcrcio internacional se sostenga en 
las ventajas absolutas para que reditúe beneficios, pues de lo 
contrario esto cnnJ levar fa n que sólo tuviese lugar entre paises que 
ostentasen estas ventajas. 

Las ideas de l~icarUu constituyeron una continuación de las de 
Adam Smith, mudif.icundu eJ t..:onccpto de ventaja comercial de éste al 
advertir la importancia de la especial izución, considerundo que ésta 
no ::>ic111prc depende dt.:: lus t..:ondicione de vcntuju absoluta en el 
comercio. Sobre esta evolución El Jsworth sci'la.la: " Básicamente esto 
no es más que una ampliaciór1 del principio de la cfivisión de trabajo. 
En términos generales, apl icablcs tunto las nucioncs corno a los 
individuos, la competencia debe c1:>nccntrarse donde la competencia 
cuenta más, y ltt incompetencia donde Ja competencia cuenta menos". * 
( El lsworth. P. T., Comercio internacional, F.C.E., México, 1975) Es 
evidente que se trati1 de ur1 ¡>1"1>grcso c11 Ja doctrinu sobre el comercio 
internacional, pues el principio preconizado por Smith tenía 
restringida su apl icución n los cusu.s en los que un país tuviese 
costos relativos que coincidiesen con su vcntaj¿1 absolutu. 

Ricardo ofrece teoríii más cercana a la realidad del 
comercio internacional que r\dam Smi th, con su pretensión de que la 
misma resultase una teoría de aplici1ci6n gcnerul. Para esto se sirve 
de Ja teoría del vator-trahajo, tanto que ésta permite mejor 
establecer el valor rclativu o compa1-a.t ivo, al que un país produce 
una mercancía frente a Jos dcn1ás países. 

Conforme .:.ti principio d.._; la ventaja comptJ.rativa el 
intercambio no dependería de Ja~ vc11tn jas absolutas sino de los 
costos comparativos d~ produccicin y c~t•>S habrdn de expresarse en 
términos de unidades de trabajo. En la teoría clásica los precios de 
los bienes se determinan por su contenido en t.rabajo. El intercambio 
de bienes depende de las " cantidades relativas de trabajo" que en 
ellos se incorporen.* ( Chacholiadcs, op. cit.9 pág. 15) 
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Según la teorfa de las ventajas comparativas, cada país 
tiende a espacializnrse en la producción de mercancías que le reporte 
menos costos relativos o costos en trabajo relativamente más bajos. 
La producción no se realizará siempre en donde Jos costos son 
absolutamente más bajos, debido a que ln mismn inmovilidad del 
trabajo y el capital y aun de la iniciativa, tiende a retenerlos en 
el país de origen.* ( Ellsworth, op. cit., págs. 58-59) 

La ventaja retntiva difiere claramente de la ventaja 
absoluta. Esta diferencia se advierte al examinar los costos que 
obran detrás de tos precios de comercio internacional, estando 
determinndn por In productividad del trabajo. Según esta hipótesis, 
un pa(s tiene ventajas absolutas si se dedica a producir el bien o 
los bienes pa.rn los que posea más productividad que otros países, 
pues esta misma circunstancia le permite producir a más bajos costos, 
y es mismo pn(s tiene ventajas comparntivns si dentro de esos mismos 
bienes se dedicara n producir aquél los para los que se especial iza, 
pues competitiva.mente con otros países resulta ser un productor más 
eficiente. * ( :Acnthnm, F. op. ci t ) . 

Según Wonnn.cot t, se tiene unn ventaja absoluta cunndo 
factor de un pa(s es más eficiente que el de otro y por !o cunl no se 
renuncian especializarse en su utilización. Ln vcntnjn compnrativn 
rcsuttarfa, prccisnmcnte. de renunciar a la producción de bienes de 
ese factor importándolos de otro pn(s, porque estnrfa buscando 
especializarse en In producción de bienes que comparativamente le 
reporte más ganancia. * ( Wonnncott, Paul y otro, Economia. Me. Graw
Hil I, Madrid, pág. 625) 

Cabe aclarar, sin embargo, et sentido en que Ricardo entendía 
la influencia del factor trabajo en la dctcrminaci6n de los precios 
de los bienes de comercio internacional, pues hn.Y autores que 
parafrasean la teoría ricnrdinnn en el sentido de que 6stn 
considcrnbn nl trabajo como su único factor determinante. G. Stigler, 
citado por Ffrcnch-Davis, sostiene que Ricardo no consideraba el 
trabajo como el único factor determinante del valor rclnt ivo de los 
bienes, sino por el contrario, nnnl izó los efectos derivados de los 
cambios en el precio relativo de los fnctores de producción. 

Cnn sentido empirista, Stigler admite que las l1oras-trabajo 
de la teor{n ricnrdiana constituyan indicadores de los costos, pero 
siempre y cuando que ne den los supuestos siguientes: a) proporciones 
fijas del trabajo y los demás factores, con rendimientos que tendrían 
que ser constantes; b) traba.jo homogéneo o de unidades homogéneas, 
donde mano de obrn de diferente calidad pero constante, es 
equivalente en toda actividad; c) movilidnd y competencia entre 
trabajadorc:.;;; y d) precios de los productos ofrecidos, en proporción 
a sus costos vnlnr-trnbnjo. * ( Ffrcnch. op. cit., pág. 27 ) 

Al principio de ln ventaja comparativa se le conoce también 
con el nombre de "ley de la ventaja comparativa". E5 un principio 
importante en la econom[n y se expl fea en razón de que los países 
tienden n producir las mercanc[as cuya eficiencia productiva es 
relativamente mnyor. o su ineficiencia es menor, con el propósito de 
comerciar entre sí. Dice Fischer Stanlcy: " La ley de la ventaja 
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comparativa afir1na que los paises se especializan en la producción de 
los bienes que pueden l"nbricar con un costo relativamente más bajo." 
( Stanley, Fischcr y otro, Economía, Me. Graw-Hill, México, 1985, 
pág. 85, ) En ese sentido, cuando un país es más productivo que otro 
se estima tiene ventajas absolutas, pero si se especializa en los 
bienes para lo.s .:ic resulta más productivo, tiene ventajas relativas .. 

Para Ja teoría clásica son incuestionables los beneficios de 
la especialización, pero a la determinación de los mismos no se llega 
si no se conocen los costos comparat ivns. Por costo comparativo se 
entiende ttquel cuyo monto se determina, cuando de producirse un 
artículo se deja de producir otro u otros artículos. Así, si dos 
países producen artículos análogos, lo frecuente es que entre los 
mismos se den costos comparativos diferentes, pero mismos que les 
servirán de bu.se para establecer la relación de intercambio que más 
les convenga. 

Un país tendrá sobre otro una ventaja de costos comparativos 
en la producción de un art fcuto, en la medida que lo produzca con 
costos comparativos menores, es decir, en tanto que la alternativa 
de producirlo, le impl iquc dejar de producir otros urtfculos cuyo 
costo relativo le resultaría mayor. En el modelo de Ricardo, nunque 
un país tenga ventajas absolutas sobre Jos dos artículos u Jos que el 
mismo se refiere, deberá especializarse en la producción de aquél 
para el que tenga un costo comparativo menor. 

Un ejemplo que ilustra muy bien sobre el signigicado de la 
ventaja comparativa, e.s el del "abogado y la secretaria" donde el 
primero es el mejor en su profesión de litigante y también es mejor 
mecanógrafo que su secretaria, pero que, sin embargo, no deja de 
contratar los servicios de ésta. Lo que quiere decir, que el abogado 
no renuncia a dedicarse exclusivamente su proresión, pues 
comparativamente le representa una ventaja, cuando al dedicarse a 
escribir en máquina no obtendría los mismos beneficios. Igualmente 
tratándose de países, cuando un país es más eficiente que otro en 
términos absoluto~; pero cfonde ambos obtendrían claramente una 
ventaja comparativa en la producción de unos bienes y servicios y, en 
ese sentido, una desventaja en In de otros. 

La especial izaci6n en la producción permite beneficios tanto 
al pafs de las ventajas absolutas como para el que no Jus tiene, pues 
de esa manera ut i 1 izarán mejor sus recursos, no los distraerán del 
producto para el que tiene mayor eliciencia. El principio de la 
ventaja comparut iva postula la idea de que un país es más productivo 
si sostiene intercambio con otros puísc-s, no obstante sus ventajas o 
desventajas absolutas frente a éstos. 

Así por ejemplo, .si umbo.s el puís A y el país U produce11 
trigo y textiles, y mientras .r\ pro.duce más barato los dos artículos, 
pues parn 1 unidad de.! trigo requiere de 10 horas-trabajo y puru l 
unidad d~ textiles 5 horas-trabajo, B por su parte requiere 12 l1oras
trabajo para 1 unidud de trigo y 6 horas-trabajo para 1 unidad de 
textiles, a A le conviene especializarse en t.rigo utilizanUo todas 
sus horas-trabajo para. obtener l 1/2 unidades y a D emplear todo su 
trabajo en textiles pues así obtiene 3 unidades de este producto. De 
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esta manera A obtiene de D la 1 1/2 unidad de textiles que requiere 
además de la que produce y sin distrner recursos del trigo que es en 
lo que es más eficiente, y B obtiene de A la 1/2 unidad de trigo que 
necesita además de ta que t icne, también sin perder eficiencia 
productiva; siendo el corolnrio de esta relación que ambos países 
deciden su intercnmbio en raz6n de In compnrnción de sus costos. 

Por su parte Samuclson indicn que los pa(ses tienden n 
especializarse en la ramn de In producción de lns mercancfns en los 
que son más productivos .. pues aunque un pnfs rucsc más eficiente que 
los demás todo, el come re in le será más bcnficiosn si se 
especializa en aquellos productos que rclnt ivnmcnte produce con más 
ef'iciencia, ya que los recursos 1 imitados. * (Samuelson y otro. 
op. cit. pág. 1017 ) 

·La tendencia hncin In especial izaciñn es inherente n la vida 
social, pues se sabe •uc nun en épocas primitivas la divisi6n del 
trabajo ere instituida para producir mcjnr. Explica ese mismo autor 
que en las sociedades primitivas la misma nnturnlcza indicaba 
quienes debfnn dedicarse la pesca por su paciencia, n. la cnccrfn 
por su aptitud motora y a ln tarea artística o educativa por 
inteligencia. * ( Ibidem. p.1g. 66 ) 

La experiencia ha <lemostradn que el nivel de vidn de un pn!s 
puede elevarse si éste se e.spccinl iza en el ramo o ramas en las que 
resulta tener mt'i.s productividad; por lo que la especialización se 
entiende un supuesto en ~l que basn la modernidad para 
alcanzar niveles superiores de progreso. tanto nacional como 
mundialmente hablando. Sobre la práctica <le éste principio Mc.C'onncl 
observa: " El punto crucial es que la distribución de recursos ha 
mejorado a trnvés de la. especialización realizada de acuerdo con In 
ventaja compnrntivn. "* (Me. Conncl, up. cit .• plíg 58) 

Es de esperarse que en unn economía abierta In 
especialización constribuya ni bienestar. Un pafs exportará el 
producto sobre el que tiene unn vcntajn cnmpnrativa e importtlrá aquel 
para el que resulta con menos eficiencin prc,ductivn. Indirectamente. 
el intercambio es una. forma de producir. pues con los mismos rt:!ditos 
de las exportaciones se puede obtener lo que no produce en el 
pafs. En ese sentido, la teoría clásica entendía que el comercio 
internacional beneficiaba a todos; si bien no todos ganaban 
dependiendo de sus difcrcncins en costos comparat ivns en 
condiciones de equi 1 ibrio nadie perdía. Según el modelo de Ricardo, 
~=m:::::ispe1-r:11 ~~:s tcndrfn que gann1-. pero Jos dcm:'is. si no gnnnban 

El profesor Fishcr Stnnlcy. del Instituto Tecnnl<Jgico de 
Massachusctts, refiriéndose al comcrcin contcmport\nco señala que no 
t.odo mundo µnna cnn el mismo y que puede hnbcr sectores de In 
economía que nun l lcRUCn perder. Advierte que pueden presentarse 
circunstRncins advcrsn.s a .scctorc:-> que l lcvcn un pa(s a 
imponer restricciones ni comcJ·cio internacional. y citn. tres 
supuestos: a) una mcjorn en la tccnnlngfn; b) aumentos desmedidos en 
las importaciones; y e) estratégicas. ~ ( Stanlcy~ F. Y otro, 
op. cit. p/iJZs. 90:1-qo4 
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comenta ese mismo autor que cuundo Argentina conoció de la 
refrigeración para la conservación de carne de res, incrementó sus 
exportaciones y el uso de recursos destinados a la crfa de ganado, 
beneficiándose los productClrcs pero así los consumidores 
nacionales ni los usuarios de los terrenos, pues éstOs ültimos 
hubieron de pagar más por la compra o alquiler de los mismOs. Cita 
también el caso e.Je Est.udos Unir.Jos, ,-uando por razones estratégicas 
suspendió la exportación de con1putatluras a Rusia y a Cuba. 

t.3.- John Stunrt Mi 11. Demunda reciproca y equilibrio 
general.- No obstante los avances teóricos de David Ricardo, sus 
aportaciones no fueron sur icicntcs para cxpl icar los benef"icios del 
comercio intcrnac ional y la determinación del intercambio, pues sólo 
consideraba la oferta y en cstu sentido su teoría resultaba limitada. 
Kindleberger observa: " A lns preguntas de qué mercuncfas serían 
exportadas e importadas H.i<.:art.lo respondió a través de la ley de los 
costos comparativos y a la presunta de qué precios rigen el comercio 
internacional, John Sluart Mi 11 respondió que esto se detcrmiÍlaba por 
la ley de la demanda recíproca". * ( Kindlcberger, op. cit., pág. SO) 

Correspo11di6 u este cc1JOL>111ista rcformulur la teor{a de 
Ricurdo sobre los custns comparativos y examinar además la cuestión 
de las proporciones en que las mercancías se intercambian. Su 
análisis concluía en et !'>entidn de que la producción de un país no 
dependía de sus costos de trabajo sino de In eficacia de éste, así 
como también de las mismas cantidaclcs de producción que podía ofrecer 
a cambio de importacior1cs y a lo que 1 lamó ''demanda recíproca''. 

La teoría clásicu tuvo como su último desarrollo, las ideus 
de Stuart Mi 11 sobre la determinación de los precios internacionales. 
Kindleberger refiere a éste como el economista del Siglo, 
considerando que él sc Ucbc él mérito de haber postulado el 
principio de que, unte In fuerza de la oferta, existía también la 
fuerza de lu demanda para determinar el precio de una mercancía, y 
que, en ruzón de que la cco11omí~ del comercio internacional incluía a 
más de un país, prevenía que el precio de la relación se determinaba 
en virtud de una demanda reciproca. * ( Ibidcm, pág. 39 ) 

Stuart Mili, advcrtín, sin embargo, que las condiciones de 
intercambio tenían como limitan tes las condiciones internas de cada 
país. Aludía en su teoría a que los "índices intcrnucionalcs .. de 
intercambio estaban determinados por los propios "indices interiores" 
establecidos por la eficacia rcl¡ttivn de trabajo <le cada país''. 

Otro aspecltJ intcre!-iante de su teoríu es el de las 
condiciones reales cito? int.crcumbio. El íniJicc real del inlt;!rcambio 
dependería de "la extensión y Ju elasticidad de ln demanda" de cada 
país por las mercancías del otro país, donde el concepto de demanda 
no es el habitual, sino el qtle cc1rrcsponde In cantidad de 
exportncioncs que un país ofrecería a cambio de las importaciones de 
otro. Según El lsworth, * {El lsworth, op. cit., pág 61) las ideas 
sobre la <lcmundn recíproca de Stuurl Mi 11 se pueden resumir como 
sigue: il) las relaciones de intercambio dependen de las relaciones de 
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cambio internas y de la demanda recíproca; y b) solo serfan estables 
las relaciones en las que las exportaciones fuesen suricientes para 
pagar las importncioncs que se desean. 

La versión moderna que responde la pregunta de Jos clá 
sicos, sobre qué mercancías y n qué precios debe exportarse e 
importarse, se refiere a la afirmación de que las mercancías y los 
precios del comercio se determinan por la orcrta y la demanda. y que 
éstas vez se determinan por Ja of"erta y la demanda de los 
factores de producción y en este sentido, el equilibrio del comercio, 
se expl icarfn como un s istcmn. 

El sistema del cqui l ibrio general del comercio internacional, 
como lo entendían los clásicos se explica a través de un mecanismo de 
ajustes. * ( Guthrie. John A, U.T.E.H.A., México, 1963, pág. 548 J Se 
trata de un mecanismo automático de interacciones inltcrcntc ni mismo 
intercambio- Por ejemplo. si dos países A y D producen trigo y 
tcxti les. y :::;i A produce mñs barato que B ambos artículos, D tcndr{a 
que adquirir ante A generándole a 6ste más ingresos. Esto daría Jugar 
a que los precios y snlnrios :::;ubicrnn en A y disminuyeran en B. Luego 
este aumento de costos en A, derivaría que a largo plazo los 
artículos de cuenta resultasen más caros nhf que en D, con la 
consecuencia de que este último. se dedicaría a especializarse, si no 
en los dos nrtfcu)os, si en producir uno de lo~ dos, dando Jugar a 
ajustes. Sobre los e.rectos del comercio internacional en la 
redistribuci6n de los recursos, Snidcr cxpl ica: Lil razón de esta 
redistribución de factores es, nnturaJmcntc 1 el desplazamiento de la 
demanda que ncompnfia n la apertura del cambio ''. * ( Sníder, Dclbert 
A., op. cit. ) 

El concepto de determinación de precios de In teoría clásica 
de la demanda recíproca, implic6 también un avance en Ja cxpl icaci6n 
acerca de del beneficio del comercio internacional. específicamente, 
a través de In noción de " precios autlirquícos ". Por éstos precios 
se entiende aquel los que tendrían que pagarse en el interior de un 
país de no recurrirse al comercio intcrnRcionnl pnrn aprovechar sus 
vcntajns. 

1.4.- l~n crítica a la Teoría Clásica.- La teoría de la ventaja 
absoluta de Adnm Smith hn sido estimada insuficiente para 
explicar el comercio internacional, pues por una parte la base real 
para determinar Jos costos de producción crnn )as existencias de oro 
de los países (o su caso el vel Ión pinta), pues se trataba de la 
época del patrón oro internacional. También adolecía de la 
parcialidad, pues era además la época en la que Inglaterra era la 
nación m~s poderosa y por tanto 121 que podía verse n1fis fr1vorccida con 
las ideas de Smith. * ( Ffrench, navis R., Econnmfa Tntcrnacional, 
F.C.E. M6xico, JCJ85 ) 

Asimismo, In teoría de J;1 ventaja absoluta ha siclo objetada 
en el sentido de que pr,1ctica deviene inconveniente, pues 
conforme a Ja misma, solo los países que tienen esta ventaja serían 
los encargados de producir,y los que no In tuviesen, r10 producirían. 
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Por otra parte, la teoría clásica de David Ricardo denota, en 
principio, tres imperfecciones: * ( Ellsworth,op. cit., pág. 66 ) a) 
el supuesto básico que oxpl icaba el comercio internacional crn el 
valor- trabajo, estimando que los otros factores eran secundarios; b) 
no respondía a un patrón real de cambio, no obstante lo convincente 
de sus argumentos en contra del proteccionismo; y e) no ex.plica los 
supuestos inherc11tcs a la eficacia del trabajo y que difieren de país 
a país, tales como las técnica::; y procesos de producción, 
considerados como condicionantes del comercio. 

Sin embargo, no todo tu y_uc significa teoría sobre ventaja 
comparativa acontece en la práctica, ni tampoco ta posición de 
equilibrio por interacción de intercambio se da siempre en forma 
automática, sucede luego que tos países no optan por esperar el largo 
plazo para e 1 funcionamiento de 1 juego automático de las fuerzas 
económicas, via contracción del volumen del circulante y buja en 
precios, sino que deciden eliminar In causa de su inferioridad 
mediante el aumento - a corto y a mediar10 plazo - en ln productividad 
del trabajo. 

Debe observarse también, que el principio de lli ventaja 
comparativa no ha sido accptndu del lodo, pues se dice q_ue º sobre 
simplifica la realidadº', presuponiendo que el único facto~ 
determinante en el intercambio es el trabajo y que éste es homogéneo 
y se rige por la competencia perfecta. La real idnd es que el 
desplazamicnt.o del trabajo ( y con esto su oferta ) se ve pc.rt.urbado 
por factores socinl~·;icos y culturales, los monopolios y monopsonios, 
los actos de intt:rvt.:nción, y aun por Ju. existencia de lo que se ha 
denominado ••grupos no competitivos", al decir, trub.JjHdorcs no 
sustituibles { al menos en el corto plazo), 

Puede decirse, finalmente, que las críticas que se han 
enderezado en contra de la especial izución, son imputable..::::; la 
propia teoría de las ventajas comparativas. Se considera que la 
especial izaci6n soporta como carga la monotonía, pues se sabe que un 
mismo operativo termina por ser aburrido. Luego, en runnto reduce lo. 
diversidad de ocupdcic1ncs, forma una dependencia que puede ser l1asta 
de consecuencias graves, luego que uno de los factores de la cadena 
deja de producir, como en los casos de huelgas y siniestros. 
Igualmente, la especialización soporta los inconvenientes que acarrea 
el dinero, cuando se sabe que lu misma condujo a l~ substitución del 
trueque por este medio. 

2. - Tcorín Modcr11..i..- Debe reconocerse que lu tcoríu. clásica 
dejó un legado de importantes aportaciones a lu teoría del bienestar, 
pues por primera vez se trata de ofrecer una cxpl icución acerca de 
las ganancias que se derivan del comercio internacional. No obstante 
los avances de la teoría clásica, los economistas del prcse1it.c siglo 
consideran que !itt:-> supuestos adolecen de falta de rl!al i~mo. * { 
Ffrench, op. cit., pág. 29) 

La teoría clásica no explica las causas de las diferencias de 
costos comparativos en las que finen. postulados, principalmente 
porque persistió en la idea de que esos costos estaban referidos 
únicamente al factor trabajo, En use sentido, no ofrece una respuesta 
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sufuiciente al plnnteamicnto sobre las diferencias en las funciones 
de producción de país a pa(s, incluyendo sólo razones geográficas 
tales como las diferencia de clima ( cuando por función de producción 
se entiende la relnción que :c;e da entre In múximn cantidad de 
producto de exptotaci6n y In cnntidad npl icadn de trnbajo y tierra). 

Habrá de corresponder la teoría mQdcrna el of'rcccr una 
explicación convincente nce1·ca del comercio intcrnacionnl. * 
(Chacholiades, op. cit.., pág. 35 ) La tcoi·ía moderna .se npnrtfl de In 
teoría simple del valor trnhnjo introduciendo el concepto de "costo 
real .. , que a su vez hubo de concluci r a In noción de los " efectos 
diferentes de Jos beneficios " diversa de In nnci6n del " cqui 1 ibrio 
automático " ele la teoría cl:í.sicn.. Estos efectos dependerán de las 
barreras arnncelnrins, ta alteración de i1)s vnlorcs relativos de los 
bienes, asi como de las alteraciones de lns precios relativos de los 
-factores de producci<>n ostcnsihlcs en lns ingresos y prccio:<l de los 
consumidores y los productores. 

no rJc:n°oc~1:ist;l~\~1 e~ ¡~~!ne~~~~.~~~,ª u~1~ 1~-:_~1\ct1~irc~n m~~;r~:xf;Jz;~~º~¡ 
bienestar económico de un país. principalmente en casos de ausencia 
de compensación internacional. Se pensaba que lo más conveniente en 
estos casos era la rcstricci6n ni lihrc comercio, pero al tiempo se 
prevenía que In prticticn de restricciones daba lugar n la formación 
de monopolios, en perjuicio del misrnn interés nacional. 

Se advierte, sin ernharRo. que la tcnrín moderna admite el 
libre comercio intcrnncionnl siempre y cunndo se den las siguientes 
condiciones: * ( Encic1opcclia fntcrnacional de lns Ciencias Sociales, 
Aguilar S.A. Editores) a) mantenimiento de la estabilidad monetaria 
internacional¡ b) costos de oportunidad (sociales) reflejados 
-fielmente en los costos y precios monetarios en dinero nncionnl. y c) 
consenso nncior1;1l parn la clistrihuci6n cte In rcnl;t. 

El pivote de In tcorfn moderna corresponde al concepto de 
costo real o "costo de oportunidad ", formulado por llaverlcr en 1936 
siguiendo ni Vinner. Según cslc economista. el valor de un bien es el 
que corresponde n su equivalente. n1edido por el valor de lo qu~ se 
sacri-fica o deja de producir a consecuencia de producir ese m1smo 
bien. Ascgurn Hnbcrler que nn hay contradicción entre la tcnrín del 
comercio internacional y la teoría del costo real: •• .•.. c."> una 
práctica actual npl icar el concepto de coste de opurtunitJaU a la 
teoría. moderna del equilibrio general respecto a problcmns de 
comercio internacional.'' * ( Hnberlcr, G., A Survey of Internntional 
Trnde Thcnf·y, Princctnn Univcrsit_v Press, Princclnn. N.J., pág. 15 ) 

Apunta Chacho! in.des, que por dcscarta.<la la teoría del valor
trabajo como válidn pnrn explicar lns ventajas cnmparativ;1s del 
comercio internacional, había que rc~pnndcr. sin cmbar~o. sobi·c In 
vnl idez de lns conclusiones de ln misma aceren de la división 
internacional del trabajo. y QlIC fue precisamcnlc a llubcrlcr a quien 
hubo de corresponder el mérito de ponerlas a salvo mediante el 
desarrollo de la tcor(n del " cost1> lle oportunidad " l ibcrando a la 
teoría clásica de lns restricciones que le imponía In teoría del 
valor trabnjo 
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Aun y cuando el esquema de Haberler sigue siendo es
1

tático, 
implica un avance respecto del análisis clásico, pues en él se 
revelan elementos que aproximnn mds la teoría a la realidad económica 
y tal es el caso cuando fiere las condiciones óptimas de 
produl..:1i[1n: * ( Ffrcnch-P ;, op. cit., pág. 29 ). a) tanto 
empresai-ios como consumido· maximizan su producción; b) siempre 
pleno empleo; e) compc1 cia perfecta; d) sin economías o 
dcscconomíus de escala; u) llistribución del ingreso es constante o 

su defecto, todos los ,_ .. nsumidores tienen idénticus propensiones 
marginaf<'c.; a consumir cada producto en el rango dentro del cual 'varía 
el ing1 .... ~._. de cada persona. " 

2.1.- Costos comparativos. Costo de oportunidad Y su 
significación socinl.- La noción de "costo real" sólo se obtiene a 
través del conocimiento del costo comparativo7 que observa un 
carácter social en cuanto que su valor depende del vnlor de los 
bienes sacrificiitlos pura poder producir una unidad de un bien, y es 
en ese sentido que se le ha denominado ''costo de oportur1idad social'' 
y por lo que se ha !'>C concluitJo que los costo::> comparativos deben 
consit.Jcrarsc como indi!-.pcnsablcs pura el análisis del efecto social 
del intercnmbio. :t- ( Sni<.lcr 7 up. cit., págs. 26-2.8) 

J.a vc11taj;, Cl>l11¡J;1rativa :~e csldbluc~ ~obJ·c la base de un costo 
de oportunidad en la producción de un bien o servicio. El costo de 
oportunid~ld de un producto es '' la opción que deberá abandonarse para 
poder producir dicho producto. " La perspectiva de esta ventaja 
conduce a la cspccinlizaci{',n, que rc!>ultn importante en la medida de 
que los recursos no son i 1 imi lados• sino escasos. :+. ( Wonnacott • op. 
cit., pág. 27 ) 

1\l adoplar una dccisi1'">n económica ::>e descartan otras 
a 1 ternat ivas de acción, por lo que se cnt icndc que esta decisión ha 
de ser la mejor alternativa y en este sentido al costo de oportunidad 
le corresponde "el v11lur de la mejor alternativa existente". 
Advirtiendo el significado social del cunccpto, Samuelson se refiere 
a la importancia del costo de oportunidad en el mercado, pues a 
través del mismo podemos establecer el CO!>tO correcto o " valor 
corrcclo social " de un bien al momento de una transucción. Cita 
est.e aul••r el caso de la puja por Ja que se rcmatu un bien a un 
precio determinado, d0ndc el costu de uportunidad no propiamente 
correspondcri.i a 1 d<.: l vn lor mayor a 1 4.UC hayn quedado vendido, sino 
al del valor de la "si'":iicntc oferta más alta". Teórica.mente, entre 
más competitivo rc:>ultc un n.ercado, el valor de las oferlus habrá. de 
estar más pr6ximo Ucl ¡_;u!.>lu <le L··•11·tuuiLl;id. * ( Samu.::lsnn, op. cit, 
págs. 568-569 ) 

Samuclson comenta que el concepto de cn::>to de oportunidad 
también l1a sido utilizudo por los ecor1omistas puru refcrirs~ al costo 
económico y no nl costo monetario y en este sentido por costo de 
oportunidad se enlicnde '' una decisión que consiste en las cosas que 
se renuncian cuando se toma csu decisión en lugar de otra". Cita el 
ejemplo del socio mayoritario de lu empresa que trubnja sin 
remuneración, que para L•l ccunumista - a diferencia del contador -
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implica un costo en cuanto que por ese trabajo dejó de considerar 
otras alternntivas de rédito. 

Los costos de producción se han clasiricado desde dos puntos 
de vista: a) del gnsto; y b) de su perspectiva. 

Desde el punto de vista del gasto. se clasifican en costos 
nominales. costo de factores y costo de substitución. Los costos 
nominales aqui6l los que son inherentes ni precio mismo de la 
mercancía; los costos de factores constituyen el gasto requerido para 
el pago de los factores utilizados en la producción; y los costos de 
substitución corresponden a aqu6llos que implica la producción misma 
de una mercancía. pero representados por el importe del bien "mejor 
substituto" producible con los mismos fnctores. Seg(Í.n Bentham,. este 
tipo de costos son los que explican el comercio internacional, en 
cuanto son diferentes de país país. Bcntham, op. cit.,. pág. 
589) 

Conforme al punto de vista de la perspectiva misma de costos, 
éstos se clasifican en costos constantes, costos crecientes y costos 
decrecientes. Esta clasificación ha sido la más aceptada para 
referirla n los costos de oportunidad, pues es la que se sustenta en 
que existen posibi 1 idadcs diversas de combinación de factores de 
producción ( nlternativas de producción ) 

Por costos constantes se entiende la situación en la quC' las 
alternativas de producción .. admiten que los recursos destinados a un 
producto igualmente sean susceptibles de ser destinados a otro u 
otros. Los costos de oportunidad serán crecientes en In medida que la 
substitución de un recurso por otro supone que su utilización ya no 
sería la más npropiada o completamente adaptable, en consideración al 
principio de Jos rendimientos decrecientes.* ( Wonnncott, op. cit., 
pág. 27 ) Hay costos decrecientes cuando dan rendimientos 
crecientes, es decir que al destinar más recursos a un producto 
derivará aumentos en la producción adicional, por lo cual se entiende 
como la contra-tendencia de los costos crecientes; siendo el caso de 
las economías resultantes de la producción en gran escala, mediante 
la división del trabajo y la especialización. 

Sin embargo, advierte Kindleberger, que la cspccinlización no 
es completa en In práctica, pues normnlmcntc un pnís tiene costes 
crecientes en sus mercancías de comercio exterior o bien tiene 
rendimientos decrecientes, y cita un ejemplo: ''A medida que ciertos 
factores de la producción de paño son atraídos hacia esta industria, 
los costos de producción por yarda se elevan. A mcdidu que resultan 
menos adccundos para In producción de trigo y son cxpu lsados de las 
empresas agrícolas. los costos por bust1eJ de trigo descienden." 

La idea de costos comparativos que se aproxima más n la 
realidad, corresponde al esquema propuesto por algunos economistas, 
en el sentido de analizar también los costos variables. Al aumentar 
la demanda de un pn(s pnra un producto de otro país, es de suponerse 
que este 61timo aumenta producción y por tanto sus costos 
aumentarán; por el contrario, al reducir su producción equel país 
(menos esenia). sus costos disminuirán. * ( Jbjdcm. p~g. 334 ) 
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Como es de observarse, la situación de costos constantes es 
dif'erente de Ja de costos crecientes. En el caso de los costos 
constantes cesa la producción de mercancías que se producen a costos 
superiores a Jos que se producen en otro país, y en el de costos 
crecientes la especialización debe limitarse, pues de no :..cr así no 
disminuirían los costos y el pafs no estaría en condiciones de 
soportar la competencia del extranjero. 

En el caso de los costos crecientes, se encuentra que la 
posición de equilibrio Jos precios depende de Ja demanda 
recíproca. No obstante, resulta erróneo concluir que sólo de ésta 
dep~nd~ la relación de intercambio, pues advierte que las 
variac.iones de esta rela.cit1n están también vinculadas a las 
variaciones en las escalas de los costos de trabajo. 

En lo que concierne a la situación de costos y la 
determinación de Ja tasa de cambio ( precio de la moneda ) , puede 
decirse que a costos constantes se determina por la demanda y no 
influye la oferta, pero tratándose de un país con costos crecientes, 
el cambio de equilibrio se determina tanto en íunción de la demanda 
como de Ja oferta. * ( Ibidem, pág. 405 ) 

Se considera importante el análisis de los costos 
comparativos, pues en razón de las di fcrencias productivas de país 
a país, es que se determina su relación de intercambio, base del 
comercio internacional. El alto interés por el estudio de Jos costos 
comparativos, desde el punto de vista del comercio internacional, se 
debe a lo siguiente: * ( Garver, op. cit., 632 ) a) en el comercio 
internacional no hay movilidad de Ja población y por Ju tanto In 
productividad del trabajo varía de un país a otro. No e.Ja el 
acomodo de población 4ue st! presenta en el interior de un país, ya 
que de país n país hay barreras culturales como el lenguaje, 
institucionales comc1 las de sanidad y protección ambiental; y b) la 
intensidad en la utilización de recursos es diferente en razón Uc la 
diversidad en la productividad y el volumen de población. 

El auror Garver. refiere al caso de dos países que 
cuentan con las mismas ventajas naturales y de rendimientos de 
trabajo y donde uno de el los hubrá de dedicarse a la producción de 
artículos que requieren de más productividad. y el otro habrá de 
aplicarse n los artículos pura Jos que ~e requiera de menos 
productividad, pues este ültimo cu~nta con m6s cantidad de población. 
Observa que lu variable "productividad marginal" e.s un principio 
importante en cnmt..>rcio internacional: "Como lo.s sctl<irios dependen de 
la productividad marginal del trabajo, ésta es olru forma de decir 
que la intcn.sic.J¡1d de comercio entre dos naciones depende, en parle de 
los niveles relativos de salarios en el las". * ( Jbidcm. pág. 632 ) 
Por lo que se considera qu~ países de salarios elevado!>, no serán 
atractivos para Ja industria cuyos rendimientos tient:n como la mejor 
opción ventajas naturales; como también el pu.is de bajos salarios 
pero con pocas ventajas naturales, resultaría interesante pura la 
industria poca productividad y que puede enfrcntur costos 
excesivos. 
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otro aspecto interesante de los costos comparativos es el de 
la especialización geográfica. Un país tiende n especial iznrsc en 
determinados productos, en cunnto producción reporte mejores 
ventajas que en otrns regiones. cada región habrá de especinlizarsc 
en aquéllos productos en los que cada unitlnd de trabajo sen más 
productiva. En la prácticn, sin embargo, la continuirla<t de la 
especialización gcográricn l1abrA de dcpc11dcr de la presencia de 
nuevos recursos o del crecimiento de In población. La misma 
diversificación de los recursos nnturntcs que se derive de l1nllazgos 
minerales, da lugar al surgimiento de más c~pccialidadcs; lo cual 
también puede suceder cunn<ln por un numcnto en In población aparecen 
nuevas ocupaciones. 

El autor citado Gnrvcr. de In Ur1ivcrsidad de Minnesota, 
estima que el grado lle divcrsificnci611 de especialidad gcográficn se 
debe a dos fnctorcs: * ( lbidcm, pág. G.1:? ) n) la variedad de sus 
recursos naturales y ln volubi 1 idad de In pohlación; y b) el margen 
de productividad que. trutándose del factor humano, depende de la 
relaci6n poblnción-abundancia de recursos nalurnlc!'i y del cnpitnl y 
su rendimiento, as{ como tnmbién ele In cnpncitnci6n y cficncin 
técnicn de tn poblttci611. 

Como corolario de l¡ls cnt1siderncior1cs anteriores sobre costos 
comparativos en el comercio inlcrntlcinnnl puede concluir lo 
siguiente: 

A) El cnpitnl y el trabajo <le un pn{s se destinan n 
aquellas actividades que ofrczcnn las n1cjo1-cs pnsibilidndes de 
ingresos máximos; 

B) En consecuencia. las importaciones de un país no 
dependen ncccsarinmcntc de su superioridad de recursos naturales en 
la producción de un articulo, puc.~ la poblnci<'n habrá de dedicnsc u. 
la producción de ln que le reporte una mayor vcntnja; 

C) Un pn ís de mC'nos rnngo en recursos puede competir con 
otro de rango superior, en tanto que aquél hubiese de pagar salarios 
más bajos que éste; y 

D) El que un pa{s ptiguc salarios bajos no 
un escollo pnru el pn{s que ptigue salarios nitos. 
que éstos tengnn un nivc l etc vida mtí.s elevado les 
precios más bnrntos o competitivos. 

debe representar 
pues el hecho de 
permite vender n 

2.2.- Determinación de los precios. Equilibrio general.- El 

~~~~!~e~~~ f r:;~l~1;,~l~i<1 le xcts tcl ~/~ s~~l~~~~n derc'~\ ;rc0l~~c i ?,n ic qi~1: e rlci:~1:11~1 ~o ~~ 
equilibrio medinntc la i~uatación <le ta ofc1·tn y In <lctnnndn de lns 
mercancías. Fue John St.unrt Mi 11 quien por primera vez hubo de 
referirse a ln '"ecuación de la dcmnnda intcrnncionnt'' complementando 
la teoría ricnrdinna. Bresciani-Turroni d~~cribc esln ecuación: "El 
producto de un pnis se ca1"11bin contra el producto de otros paises 
conforme n la relación de intcrc11mbio ncccsnriil para que las 
exportaciones de pnís pnguc11 ex¡1ct11mcnte sus impnrlnciones 
totn los". 



Em la situación que;: antecede, la relación de comercio la 
de una cierta desigualdad en los precios de las mercancías entre 
diferentes pa(scs, siempre y cu¡1ndo esta circunstancia no se de en el 
grado de no poder cubrir los g.,stos de transporte. Dice Cassel: " La 
condición parn el intercambio es que puedan vcncc1::;:c Jos gastos del 
transporte" • .t: ( Cussel, op. cit., pág. 560 ) Además de éstos, 
habría también que ·r·u1s idcrur en su caso los del ara.ucel ,' pues como 
señala Guthrie, Uc .=.cr muy al tos podrían producir el· efecto 
contrario, haciendo incostcublc un¿a 1·clución co1ncrcial. 

Sobre el impactl) de JrJS costos Ucl transporte, Kindleberger 
cxpresu: "La existencia de los co!>tos del transporte afecta a Ja 
Lcoría dcl cnmercio inter11ucional de dos formas. En primer lugar, nos 
exige modificar lu respuesta dar!·~ Ja pregunta acerca de qué 
mcrcanr...:ías se exportan y cuülcs importan. Las difc:rci-1cias de 
precios en dos pofscs clcben tic mayores que los costes de 
transf"crcncia". ne los custos del t1 .... porte put:rlc llcgur a depender 
una relación i.::1...1111crciol y tan c:s así que la expansión comercial de 

;~~~~cidóen,, l:Ic ~~j~t~.~~~~1~~ gran parte se debió "la pr?&resiva 

Tnl dl..!'sigualdatl inicial !->C dc.!be a la diversidad de las 
sin embargo, es co11dicioncs ccu116micns e11trc los países, 

existencia misma n la que ha de debcrsc 
internacional, Lucg•l e~-. 111 especialización 
los costos de producción, y de ul1í el 
países dist intGs por L"I intercnmhj1). 

el impulso del comercio 
la que permite disminuir 

interés entre regiones 

El precio intcrnuciona 1 Lle termina de igual manera qu• 
determina cualquier prccitl en u11.i economía de libre mercado, pero con 
Ja presencia de: otro elemento más que debe considerarse: la demanda y 
Ja oferta exteriores. ElcmcntrJ 6ste que resulta insoslayable, pues de 
su intervcncióri puede dcpcntler el itbu1·at11micntn de mercancías en una 
economf;t. Se observa 4uc los precios internos son mlis bajos después 
que antes del intcrci1111bio. ( Gutf1ric. up. cit.} 

La tendencia del comercio i!1tcrnucional es la nivelación de 
Jos precios. Si bien es cil..!'rto que en la realidad no se logra esto 
plenamente, también es cierto que la interacción comercial implica un 
movimiento en buscn del cqui 1 ibrio. J•or consumndA.s las relaciones 
comerciales iT1tcrnaciona.les, é~tas dcri,·an una revolución económica 
para los países.* ( CJ.sscl. op. cit .. pág. 559) 

Cada un¡1 de esns países desplazará sus propios recursos hacia 
Ja rama dt..• la prüd.icción que más ventajas le rcprescnt:e, 
repercutiendo en In" formac..-i6n de los precios", pues al parecer la 
división del trabajo habrá de generar el nbaratnmicnto de las 
mercancías en las que el pais se ha especial izado. Así por ejemplo, 
si el país A y el país B llegan coincidir en sus precios, 
ndelnntc httbr.1.n d~ <.:!llfrcntar una situación difcrt:!nte de Ja. 
anteriormente existente antes de sus relaciones, pues la misma 
nivelación ha de generar modificaciones en lns precios de los demás 
productos, dando origen a Lodo u11 p1·occ-.:sn de reajuste. 
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Sobre las caracter{sticns que ofrece la nivelación 
internacional de precios, Gustavo Casscl explica: ( lbidem, pág. 
562 ) Esta nivelación en parte es directa y en parte es 
indirecta .•.•••.•• una nivelación directa que incluye los gastos de 
transporte se producen en todas aquel las me reune las que pueden 
transportarse de un pafs n otro. La nivelaci6n indirecta se realiza 
en dos direcciones contrarins: ya en la misma dirección que sigue el 
proceso de producción. es decir, de los productos que se encuentran 
en grado más adelantado, ya en In dirección contraria, es decir., 
desde los productos acabados hacia los medios que los hnn producido 
más o menos remotamente " Observa este autor, que solo desde el 
punto de vistn social es que se pueden apreciar las ventajas del 
comercio internacional; no as( desde el punto de vista de la economía 
particular, donde cndn quien opina según su expcric11cia de ganador o 
perdedor. 

El movimiento de nivelación internacional de precios se rige 
en teoría por un principio que se conoce con el nombre de ''principio 
de In uniformidad internacional de precios". Refiriéndose a éste, 
Bentham señnln que, en tanto que cuentan con un mercado mundial• los 
precios de los productos de intercambio tienden n ser uniformes en 
cualquier lugar de introducción. deducidos tantQ los costos del 
transporte como los impuestos de importación. * ( Dct1thnm, op cit.) 

En teoría. los precios de las mercancíns tienden a igualarse 
rnundinlmentc, lo cunl significa que el propio intcrcn.mbio tiende a 
eliminar ln.s diCerencins. El precio común internacional tiende a 
cstnr al nivel en que la demanda mundial totnl es igual a la of"crta 
mundinl total. lo cunl se debe n que lns mercnncfas que produce un 
país corresponden n aquel las cuyo precio tiende n igua larsc con su 
costo de prnducci6n. * ( Snider, op. cit., pág. 45 ) 

Visto a m4s prorundiclad~ puede decirse que lns variaciones en 
los precios internacionales dependería de la elast icidod ostensible 
de la demanda y de la orcrtn (sensibilidad n los precios). A mayor 
elasticidad en la orcrtn de una mercancía. más intenso será el 
desplazamiento en et precio. En cambio cunt1dn se trata de una 
mercancía de demanda elástica, al aumentar ést.n, el desplazamiento 
del precio será menor. La cstnhi 1 idad de lns relaciones de 
intercambio entre los diferentes países, será tanto mayor cuanto más 
intensa resulte la elasticidad de las diferentes demnt1dns. 

La elasticidad de la demando será mayor scgón la mayor 
varinbi 1 idnc1 de la producción de un país. Lo cual nos lleva a 
rormulnr un interesante plnnteamiento aceren de la inrlucncia que la 
dimensión económica de un pafs ejerce en el intercambio. ¿ Son los 
pa(ses ric0s o son los países pobres los que obtienen mejor provecho 
del comcrci1~ internacional ? 

Sohrt.• esta cuestión, Drcscinni-Turroni señala que el 
análisis apunta en el sentido de que al puís con más dcmnndn 
elásticu internacional parn su producción, le r·c~;ulta más ventaja 
exportar y por contra, ni pafs con pocn intvnsidn.d de demanda 
internacional parn sus productos, le resulta de mtís provecho importar 
* ( Dresciani-Turrnt1i. op. cit. pág. 320) De 10 que se infiere que 
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un país pequeño, poca o ninguna influencia podría ejercer en eJ 
precio de las exportaciones provenientes de los países de elevada 
producción, menos aun en los casos en que éstos dejan de producir o 
producen menos, cuando tendrían que enfrentar alza de precios. 

El principio de nivelación de precios responde Ju 
circunstancia de mercado mundia J, de que no debe venderse a precio 
por arriba o por debajo del costo de producción, pues se rompería con 
el supuesto equilibrio del precio derivado de Ja oferta y Ja demartda. 
Mismo que dctermi na los límites a los que debe e I evarse la 
producción, tanto por la que concicrr1e a Ja de costos crecientes como 
a Ja de costos decrecientes. 

A la situación de equilibrio general se llega en tanto Ja 
of"erta intcrnacionu 1 se igunla con la demanda internaciona J 9 lo cual 
signif"ica que las cxportnciones habrán de igualarse las 
importaciones, a nivel de todos los mercados. La expresión gráfica 
del concepto fue del mérito de Alfrcd Marcha!, quien formuló 
curva de alternativas de intercambio a nivel intcr11ucional 
indicando las exportaciones en las coordenadas y las importaciones en 
las absisas, u la que nominó como " curva de oferta neta .. * 
(Chacholiadcs, op. cit., pág. 85 ) 

La utilidad de esta curva se significa en tanto que Ja misma 
permite detectar el nivel de bienestar de un país, pues se sube la 
relación que existe entre éste y los movimientos en el intercambio: 
un aumento en el bienestar, puede derivarse de mejora el 
intercambio o viceversn. 

En ese sentido, advierte Drcscinni-Turroni * Brcsciani-
Turroni, op. cit., p6.g:. 323) que las vuriaciones en las relaciones 
de intercambio sirven de indicadores respecto n las vcntnjus que un 
país puede obtener del comercio intcrnacionnl, pero siempre y cuando 

de el .supuesto de que Ja product ividnd de los factnres de Ju 
producción, sea lu misma, pues es en el país donde ésta aumenta que 
se registran las mejores ventajas. 

Las car11ctcrísticus de la mercancía de comercio internacional 
se establecen en razón del estado-producto que ofrece la misma. 
Pueden consistir en producto elemental. producto terminado y producto 
no terminado. El producto eleme11lal no es susceptible de transacción 
internacional, como la tierra; el producto terminado es aquél pnra el 
que el proceso de producción ya no tiene más que agregarle, como los 
domésticos de ni imcntación ; y los no terminados corresponden n Jos 
que aún cabe añadfrsclcs producción, como los de consumo intermedio 
utilizados para maquila. Autores como Cassel, estiman llUC estos 
últimos son Jos que principalmente con!:itituycn objeto di.! comercio 
internacional.* ( Cassel, op. cil., ptig. 560) 

Sobre la relación: precios internacionales-factores de la 
producción, observa Bentham * Dcntham, op. cit.) que existe la 
posibilidad de que los factores nucionulcs se desplacen hacia la 
producción de exportación o a la inversa hacia la de importación. Es 
el caso, por ejemplo, de la mano de obra e.Je producción p;:lra el 
interior. Esta no puede permanecer mucho remuneración por 
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debajo de la de la mano de obra de exportación - suponiendo una misma 
productividad , sin más rnzón que la de que los precios 
internacionales están por arriba de los nncionntes; \o mismo puede 
decirse para los demás factores de ln producción. 

Refiriéndose Ffrench-nn.vis n la dnctrina neo-clásica. 
considera que unn de las principales nportnciones de ln mi::.mn es la 
•• curva de posibilidndes de producción ••, lo cual se obtiene n través 
de una linea de eficiencia rcprcscnt:1tiva del valor '' isa-productivo'' 
del capital y del trnbnjo, en términos mnrgina.les. En relación con 
esta linea existe ln dcmnndn de los consumidores, la cual se 
representa con otrn curva, también de no poca importancia, que se le 
ha denominado " curva de indi fcrcncia. ", cuyos rasgos habrlin de 
vari.ar dependiendo del lugnr y de los gustos. * ( Ffrench-Dnvis, op. 
e i t .. , págs. 29- 30 ) 

A) El cor1trato de comprn-vcnta n precio fijo. Consiste éste 
en la determinación por nnticipadtJ de los precios de una operación, 
que pueden llegar a ser diverso~ del precio corriente. El propósito 
de estos contratos es de indnlc cxtrn comercial y prc~upone el 
beneficio de cicrt1~s scctnrcs de ln pc1hl11ci6n. Este tipo de c1lntratos 
siempre implican un riesgo puru el impnrtat1nr cuando bajan los 
precios y para el exportador cunnclo suben; 

D) Ln vcntn monop61 ica de com1:rci11 interior. En este caso 
los precio~ de venta nacionales resultan 1n~s nltcis que nqu6llos a los 
que se vende por exportación, por ejemplo cun11clo el acero se cc1mprn a 
un precio más alto que el que se exporta; 

C) Ln venta monopólica de comercio exterior. Al igual que 
la excepción ntttcrior, 6sta cotl~tituye caso ~e competencia 
imperfecta. La rcnl idnd del comercio íntcrnncional es la lle que 
poderosas empresas l lcgan n ejc1·ccr un influjo notable sobre los 
precios .. Unn vc-z. conseguido el control de pr:ecios el mercado 
internacional surge una disminución de precios conocida como 
dumping ·•. Existen tres clnscs de '' dumping '' : u) el esporádico; b) 
el depreda.torio; y e) el persistente. Cuando el control de precios es 
en beneficio del vendedor se denomina '' monopolio '' y cuando es on 
el del1 comprndor " monopsonio ". Los " clirtclcs " Sl.JO acuerdos 
internacionales entre empresas para discriminor precios; 

D) Ln mnno de obrn barata.- En función de ln misma 
diferencial de productividnd, se encuentra que de un país n otro 
existen di fe rene ins t.~n el prcc io de 1 a mano de obra. E\ problema se 
plantea a nivel de pniscs que, sin tener mucha diferencia de 
productividnd de mano ele obra, difieren en cuanto al precio de la 
misma. Normnlmentc el pnís que se considera pcrjudicadL• por esn 
diferencia, acabn por prnhihir las importaciones de mano dC' obr<l. 
barata. Sin embarp:n. por algunos economistas comn ncntham, hu 
observado que tnl medida no es tan efect ivn, pues nl bajar los 
salarios 9 en Iugnr de mejorar \ns condicint1es ccooómicns les c:1usarin 
un deterioro. El mejor aptlY'~ que le puede b1·indar los 



trabajadores de bajo salario. el de no disc1·iminu.r la compra de 
sus productos; 

E) El efecto t.lcl c1•mcrcio sobre los precios de los factore::. 
abundur1tcs. Al aumentarse la exportación de estos factores aumenta su 
precio .. Un país donde la tir..'rra es abundante, puede ver aumentado el 
precio de ésta, si aumenta lu exportación de Jos productos ,agrfcolas. 
Cabe aclarar, sin embargo, 4ue la excepción sólo es válida para los 
países poco pohli1dos; 

F} Lo.s hicncs y :i~·r·vicio.s que no snn del comercio 
internacional. Sol u incumben ni comercio interno, por ejemplo, la 
renta de los inmuebles y los servicios públicos, que varían scg'ún Ja 
ubicación y la polític11 sc1ci11J er1 vigo1· 

2.3.- Rclaci'5n de inlcrcamhiu.- Una vez que cada pafs ha 
determinado su especialidad intcrnucinnal. establece un intercambio 
sobre las mercancías que le rcprcsentan una ventaja comparativa. A 
esta relación Je con el nombre de •• relación de 
intercambio'' y a la 11rop11rción 4uc.: ésta sc du le denomina 
"'tasa de intercambio ", o la. cnnt idad de producto que 1un país 
pagaría u olro para ohlc11er otr1> prLttl11ctr1 u cambio. 

Este c.:onccplo se cxpl ica en términos de una curva de 
indifcrencin, a la que someramente ya se hizo alusión en el punto 
anterior sobre clele1·mir1aci6n etc precios. Cl1acl1oliades se refiere a la 
"relación real de.: inlcrcarnhiu ", indicarH.Ju que ésttt es el resultado 
de aplic11r ni cc1mcrcir1 intc1·nacion¡1J las curvas de indiferencia de la 
teoría de In demnnda, 11hservnndo que lu que para Ja producción es la 
"curva de posibi 1 idades de produl·ci6n ", p111·a el consumo es la" curva 
de indiferencia".* ( Chachnliadcs, op. cit., pág. 48) 

Pnr curv:1 clc intlifercncir1 se entiende ¿1quóllu c¡uc expresa las 
decjsiones de consumo i·cspecto a dos mercancías, reprcsent.undo In 
combinación ele las misn1as. cr1 illcnci611 íl su misma utilidud de consumo 
y a sus ¡·cspcct ivos precios. Existc11 las curvas de indiferencia 
individual y curvas de indi fcrencin social, según se trate de 
representar preferencias i1itlividtti1lcs o prcfercncius sociulcs. 

Señala Ch<.1choliadcs, que las altcrnatjvas de consumo 
consisten en una serie de cumbinnciones, como si se tratase de 
dictas, con las qut: se formula una curva convexa respecto a su punto 
de origen. A truvés de la curva se conoce el comportamiento de los 
consumidores en el mercado, siendo de muchH. uti 1 idud pnrn determinar 
el nivel de bienestar. cunndn han ncurridu cambius en el consumo. * 
~ tbidem, op. cit., ptig. 60 ) 

El cnrH.:epto tc6.-ic11 de relación de intercumhio al que 
alude, se sustenta a par·t i1· del supueslu Uc que lus t..Jus pufses de que 
se trata, son paíse::. " .sin c•imc1cio " Kindlcbc:rger, alude a Ja 
"rclacilin real de inl ...... rc.1mhin , cxpl icando que ésta se deriva de 
las condiciones de cquilibri11 inlerno d~ cn.dn paí~. En este sentido, 
son lns precins dc1 intc1·ior de cada país, los que determinan la 
pauta !>cguir en el cornerci'' intcr11acional. 

A 1 n 1·c 1.-:i e i ón de 
con e 1 nombre de 

exportución e t111portuc1on se le 
d~ intercambio .. Ac;tualmente, 
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cuando el comercio se ha extendido a un níimero considerable de 
mercancías. el concepto ha adquirido un sentido estadístico .. Se le 
entiende como índice de precios de exportación y de precios de 
importnción respectivamente, y que se expresa como medida porcentual. 

El comercio es posible cuando tos precios de equi 1 ibrio en 
los dos países, "sin comercio , son diferentes. No será hasta 
entonces que aparecerá un precio nuevo, supuestamente n beneficio de 
los dos paf ses. Ante esta formación de precios, un pnís en 
desarrollo 1 legaría a obtener ventaja, aun respecto a un país 
desarrollado. Pudiese ser que la diferencia a favor entre los precios 
anteriores y los precios actuales resulte más amplia para el primero 
que parn el segundo, pues se cstimn que la tendencia n crecer es más 
intensa en los paf ses en desarrollo. * ( Kindlebcrgcr, op. cit .. ,, pág 
49) 

Kindlcbergcr hace alusión n Ja irnportnncia de ser 
insignificante en el intercambio y expresa: " Si dos pnfscs son de 
distinta dimensión, el aspecto recíproco de Ja demanda puede no 
llegar entrar en juego en absoluto. Prevalecerá la relación de 
precios del pa{s mayor y el pnfs más pequeiio podrá vender (su 
mercanc{n) ni otro como desee ni precio fijado ••. ••. Asimismo, 
comenta que cstn situación no da f"ormn aislada, sino que 
incluso se puede dar con más frecuencia de In sospechada por los 
propios economistas. * ( Ibídem, op. cit., pág. 39 ) 

Para la expresión de precios de lns mcrcn.ncfas de comercio 
internaciortnl y In comparación de 6stos con los cost11s de producción, 
la teoría modernn recurre al concepto de " costo monetario 
internncionnl utilizando modelos de dos mercancías. En este 
sentido, se npartn de ln tenrfn cltisicn en ln que el costo de 
producción de comercio internacional calcula despojnndo a las 
mercnncfns ele los costos del capital y In. tierra, dejando únicamente 
el costo del factor trabajo. Ya se advert!a con anterioridad que esto 
era debido que , en la época, se entendía que el único factor 
suscept iblc de comparación real, era el trabajo, por sus 
posibil idndes de moví liznci6n. El costo dependería de la cantidad 
aplicada de trabajo n la producción, considerado como el ~nico 
elemento objetivo que permit{n llegar al cálculo del costo real. 

No han sido pocos los intentos por despojar al comercio 
internacional del ropaje monetario " con que se le ha cubierto, 
buscando elementos fundnmentnles que lo expliquen. Sin embargo, y así 
ha quedado demostrado en lu pructicn, aparte de los c<1stos mottclnrios 
no se hn encontrado otra base más adccuadu para rl.-"fcrirsc a la 
conveniencia o inconveniencia <le exportar o importar. o simplemente 
para cst:1blcccr diferencias de '' costos objetivt,~ '' * ( Bresciani
Tu r ron i • n p. c i t • , pti. g. 3 2 4 ) 

:?.4.- Dcncficios.- Una vez que la relación de intcrcnmbio ha 
quedado determinada, rcsultn importante pasar al cstudin de los 
beneficios que se derivan del comercio intcrnaciun¡1J. 

Es de esperarse que Ja especialización inherente al 
intercnmbi<1 incremente In producción sobre In base de In eficiencia y 
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el incremento en la renta real. El establecimiento costos de 
oportunidad para una mercancla permiten que se produzca más y a menos 
precios. Como se sabe c::ote efecto se debe a la ventaja comparativa 
que se 1 ogra por 1 n. mov i 1 i zac ión de factores de 1 a produce ión de una 
actividad a otra. 

Snider * l Snidcr,op. cit., pág. SO) se refiere al beneficio 
social del comercio internacional: •• •.• los cost.os socia.les de la 
producción se reducen, o dicho de otra forma, cada país tiene para sí 
un volumen mnyor de bienes en disponibilidad como resultado del 
intercambio ". El razonamiento sobre el beneficio se sos'ticuc en la 
idea de que las exportaciones representan el medio y las 
importaciones constituyen el fin. 

Desde el punto de vist.a de la economía nacional, las 
exportaciones implican un sacrificio social, pues hay privación para 
los consumidores nacionales, pero por otra parte las importaciones 
comportan un valor social, pues la oferta de bienes aumenta en el 
país. Sobre ésta circunstancia , Casscl expresa: "La utilidad del 
comercio internacional hay que buscarla, ante todo, en el hecho de 
que la demanda se encuentra frente a un aprovisionamiento mucho más 
variado de factores elementales de producción. Dicha deman<lu no hu de 
ser restringida de una mcneru tan exclusiva y con una presión tan 
violenta de los precios como tenía que serlo lu situación de 
aislamientoº'·* ( Cassel, op. cit. ) 

Cuando se veía la teoría 
encontrar que la especialización 
especialización incompleta, y se 
país pudiese destinar algunos 
producción, s:cgún los costos 
circunstancia. 

de la ventaja comparativa, se pudo 
con costos crecientes devenía una 
advcrt ía la posibi 1 idad de que 
de sus recursos para su propia 

mostrasen favorables ésta 

Resulta de interés preguntarse por lo sucudido cuando países 
que han sido importadores de una mercancía, se ~rnviert.en 
productores de la misma, dado su desarrollo industrial Garvcr, se 
refiere al caso de Inglaterra cuando enfrentó el dc~ar1·01 lo de 
Australia, India • China y Rusia que abastecía con sus exportaciones, 
observando quu aquel país no nt!:Ce=:>nriamente hubo de perjudicarse, 
pues aun y cu¡1ndo éstos han pasado a ser sus competidores, ha 
obtenido el beneficio global de que sus productos ahora son más 
cotizados que antes y de que la mayor producción hu dcrivado que 
aquél los le compren más.* ( Garvcr, op. cit.) 

El comercio intcrnucionul e.s benéfico, aun cuando en un país 
se ha formado un mt:rcado monopólico u oligopólicn, pues tener que 
competir con productores extranjeros permite lograr mejore!'> niveles 
de eficicnci11 y reducción de precios, y por tan t. o un¡1 mejor 
asignación de recursos. ( Wnnnacott, op. cit.., pág. 623) 

Cuando la productividad de un país es inferior u In de 
competidor, en bienes de In industria a la que más dedica (.;apital y 
trabajo, es de esperarse que se perjudiqu~ con la compc~c11ciu; por el 
contrario. si In pro<luct ividad es menor en lo que respecta a bienes 
de consumo y no (le producci6n, el país se beneficiaría, puesto que el 
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valor de cambio de su industria aumentarfn. De lo que se infiere que. 
por el aumento de Ja productividnd del vecino, no siempre se pierde, 
dependiendo scg6n se sea consumidor o productor de los bienes objeto 
de competencia. Esta condición ha dado Jugnr una doctrina 
denominada •• la armon[a de Iris ir1tcrescs ••. 

Las diferencias derivadas de la competencia cxt 1-nnJcra 
tienden a nivclnrsc mediante el fu11ci1.•11amit..?ntn de un " mecanismo de 
ajuste automtit ico ". Este cxpl ica en rnzón mismn de las 
variaciones en los salarios a que da lugar In competencia. t..os 
salarios suben Y bajan en funcil"1n ele la p1·nductividnd mnrginal del 
trabajo. 

El pnfs de salarios mtis bnjos vendería o mtis bajos precios 
que el de salnri<~s altos, pero cst1, n su ve~. '' pondría en movimiento 
f"uerzas ·" cuya tendencia ser{a la del restablecimiento del nivel de 
salarios. Asimismo, el país de nitos salarios huscarfn el monopolio 
del mercado y ln ampliación de ln producción, n lo que se seguiría 
'' escahcz de trnhnjo '' y el suhsccucntc aumento cr1 lns sntnrins. 

El costo elevado del trabajo tl'"ae por consecuencia el 
desplazamiento de lns empresas menos provistas de recursos. Es por 
eso que algunos paises se interesan en que en los paises competidores 
se eleven Jos salarios con aumentos en productividad. En la práctica, 
sin embargo, no siempre se busca elcvnr snlnrios n través de aumentos 
en la productividad, sino que los empresal'"ins tratan de abatir sus 
salarios bajos mediante la eliminnci<•n de vicios a<lministrotivns. 
( Garver, op.cil.) 

El beneficio del comercio internacional resulta evidente, lo 
cual se expl icn en rnz6n de In propia ventaja comparnt ivn en que el 
mismo se sostiene. Es lógico que lo que no se produce en un país 
tenga que importnrse. lo cual es vtil ido para los biene~ de consumo 
como para los bienes de producción. Igualn1cnte el exportar representa 
una conveniencia para el pa{s expol'"tndor. pues nl ticmp11 que extiende 
sus ventas le permite mantener el nivel ele sus rr·ccins. 

En la teoría moderna. lns ganancins y lns pérdidas de los 
individuos y los sectores se obt icncn com1J resultado Uc lns 
comparaciones intcrpcrsonnles, atendiendo n un criterio social sobre 
distribución de ln renta. Los seguidcores de estn teoría cstirnnn que, 
de llegh.r a dnrse ciertos supuestos, nadie saldría perjudicado, pues 
f"inalmente hnbrfnn de obtenerse los hcncf ic ins incli rectos de 
transCerenyin <le i·enla. 

Se observa en la Pl'".'Íct ica, que no todos los efectos del 
comercio internacional dcrivnn unn. gannncin p:lnhnl. pues tiny quienes 

benefician. Puede citarse el de los consumidores 
nacionnles que les afecta el aumcntn de las cxportacjoncs, pues 
sucede que entre m~s se cxpnrtn u11 artículo n1áN sube su precio en el 
mercado interno. En cambill, ta medida 4ue aumenta la 
importación e.le un producto. m:'i.s se abal'"ala, y el consumido('" gana; 
asimismo, porque la oferta externa prcsionn sobre los precios, el 
productor tendr~ que abarnlilr vcntl1s pcrjuici•1 tic 
ingresos. 
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Bentham, se refiere a los perdedores de un país con el 
comercio internacional, y Jos clasifica en perdedores transitorios y 
perdedores en el largo plazo. í' plica este autor, que los perdedores 
transitorios son aquél los que lu competencia de lus importaciones los 
perjudica, pero procuran 111antencrsc ante la posibilidad de que en el 
corto plazo puedan despluzurse hnciu otras actividades y en el largo 
plazo lleguen aun hasta obtent.!r ganancias; y que, en cambio, los 
perdedores en el largo plilZO son lus que picrdet1 e11 definitiva, como 
en el caso de los exportadores c¡l1c reciben una fuerte competencia de 
tercer pais, ni grado de verse desplazados el mercado. * 
(Ben t hum, op. e i t • ) 

En economía int.c1·11ucionH 1, ha surgido el planteamiento teórico 
sobre Ja mcd ición de los hcncf icios del comercio internacional. Se 
admite que el método nn resulta scncil lo y las t.écnicas a seguir 
dependen del modelo que se rtdoptc. 

2.s.- Modclu llcckshcr-Ohl in.- Lu teoría del valor-i trabajo 
fue desechada por carecer de val idcz para explicar el comercio 
internacional. Su supuesto sobre la homogenicdud del trabajo no se 
aceptó aun tratándose de un solo país. I.a realidad es que ni dentro 
de una misma economía, trnbajadnrcs de di fcrentes sectores llegan a 
interca1nbíarsc sin que se den variaciones en lo~ salarios. 

A la objeción antcriur, habría que agregar que las mercancías 
no producen únicumento con trabajo, sino mediante la combinación 
de los diversos factores dc la producción: tierra, trabajo y capitaJ. 
No obstante lo csti 1 izadu de la tcoria del valor-trabajo no explicaba 
la vuriubil idl1d de los factores de la producción. ' 

Kindlcbcrgcr ufirma: I.as proporciones variables de los 
factores en la producci6ll lle li1s distintas mercancías hacen imposible 
la uti 1 ización de la tl.!orín del valor-trabajo por muy acabada que 
esté ". Comenta este nutor, qu~ es a llubcrler a quien se debe el 
haber encontrado una solución a ese callejón si11 salida, a través do 
la teoría del costo de oportul1idad. 

A través del cstudiu del costo de oportunidad es que se puede 
decidir la convenicnt.:ia de que en un país que tiene ventaja absoluta 
sobre otro, se especial ice en la pro<lui;ción de aquél que le permita 
ganar más. Esta conveniencia se cxpl i ca en rnz6n de Ja diversidad en 
la disposición de rccur~os. Así, el país en Uondc existe unn amplia 
disponibilidad de tierras productiv;1:-. tenderán especializarse en la 
agriculturh y el país que tenga grandes cantidndcs de trabajudores no 
calificndos. su mejor npci611 seria la producción que rc4uiere de 
altos insumos de trabajo. 

E.stas ideas dejaron de rcsul lar interesantes para los 
paises en dcsurrol ln. La tcoriu cltisica dt! la venta.ja comparativa 
resultubu de muy duüosu aplicación al casn de estos países, pues 
sólo suponía vuliUcz para cconomius de grudo de flexibilidad 
producl iva y competencia de mercado de la que el los no conocen. El 
profesor d~1 Instituto ele Ma.ssachusctt, Charles P. Kindleberger 
rerierc: ...... el cuso tic J.-.s países menos dcsurrol ludos, a los que 
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la teorfn clásica de la ventaja comparativa puede aplicarse, 
porque su situación se aparta de los supuestos clásicos en toda una 
serie de detalles, especialmente en lo que se refiere a su capacidad 
para desplazarse de una manera suave y no costosa a lo largo de la 
curva de posibilidades de producción, y a su falta de competencia 
perfecta en los mercados de bienes y fnctorcs. •• 

La diferencia de productividad no es esencialmente ta base 
del comercio internacional, tal como lo entendía David Ricardo, pues 
son las diferencias en los costos relativos lo que determina las 
ventajas del mismo, los cuales e.stán en función de las diferencias 
relativas de los factores de producción. * ( StanlcY~ op. cit., pág. 
897 l 

Los pnfses productores de petróleo que lo poseen 
ostensiblemente, cnmn los paises árnbcs, lo exportan bnrato, por ln 
ventaja mismn. que les representa el gran volumen de su dotación. Se 
entiende que pnrn cuando se decidan n exportarlo, su producción ha de 
ser rcntnblc. 

Es importante distinguir entre la cnntidad en la dotación de 
factores y ln combinnci6n rcqucr idn de los mismos para producir una 
mercnncia. .Preguntándose por lns causas determinantes de las 
diferencias de precios entre los países de intercambio comercial, 
Snider cxpl ica: •• Fundamenta \mente la respuesta está en la 
desigualdad de las cn.ntidndcs y las calidades i·clntivns de los 
factores productivos en los dos paises, junto con el hecho de que, 
tecnológicamente diferentes mercancias requieren diferentes 
proporci(111cs de factores de producción'". * (Snider,op. cit., pág. 34) 

Un país, por ejemplo, donde existe una nmpl in disponibilidad 
de tierras productivas tientlc a especializarse en agricultura. y el 
pais que tenga una grnn cantidad de trabajadores no en\ ificados, su 
mejor opción hn de ser la producción que requiera de•• nltos insumos 
de trnbnjo ". 

Sobre las causas de las diferencias de costos comparativos , 
Kindlcbergcr citando a Bcrtil Ohlin, señala que la respuesta está en 
la diferencia la proporción de los factores: " Mercancías 
diferentes requieren diferentes proporciones de 'factores; y países 
diferentes están diferentemente dotados de factores ·•. 

Los tratadistas de Economtn 
explicación teórica moderna 
predominantemente se debe n lns 
suecos Eli Hcckschcr y su alumno 
modc lo ::;e cnt i ende como una 
intcrnac io1H11. 

Internacional coinciden en que la 
del comercio internacional 

aportaciones de los economistas 
y continuador ncrtil Ohlin, cuyo 
tenrfn ncoclásicn del comercio 

11(,.~ck~chcr y Ohlin. respectivamente 1919 y 1933 se 
nplicarun al estudio de \ns determinantes de las di fcrcncias de 
costos cnmpnrat ivos entre los paises. Su teoría ofrece la 
particularidad de explicar esas diferencias atendiendo a la 
''dispo11ihili1lncl relativa de factores de producción •• reincorporando 
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el factor trabajo como una función que influye en los términos del 
intercambio. 

El modelo de Heckscher-Ohlin se explica en principio en 
función de sus dos teoremas, en los términos siguientes: 

a) El teorema Hcckscher-Dhl in propiamente dicho, según el 
cual un país t icne ventaja comparativa respecto al producto para el 
cual se utiliza el factor que le resulta más abundante; y 

b) El teorema de la igualación de precios de los factores, 
donde el flujo de mercancías equivale a la movilización internacional 
de factores y con el que se prp:~nde establecer, que es por el libre 
comercio, que se logra tal igual~ción. 

Como supuestos teóricos del modelo Hcckscher-Ohlin pueden 
citarse los siguientes: * ( Ffrench-Davis. op. cit., pág. 39 ) 

a) Funciones de producción homogéneas; 
b) Dos bienes, dos factores de producción capital y 

trabajo) y dos países o grupos d•.· ¡iaíses; 
c) Factores homogénen ambos par ses expresab 1 es en 

unidades homogéncus; 

d) Funciones de prod:: iguales para cada producto en 
ambos países; y 

e) Compe;:tcncia perf'ccta , pleno empleo. ausencia de costos 
de transporte, y movilidad de !actores. 

A los supuestos anteriores faltaría agregar el de que uno de 
los bienes o mercancías del modelo requiere de ser " intensivo en 
trabajo ". Apuntu Chucholiades que la validez del modelo depende de 
que uno de los bienes producido sen '' intensivo en trabajo '' respecto 
a otro bien, cuando por esta supuesto se entiende la proporción (no 
la cantidad) c:n la que el factor trabajo se usa, para producir una 
uni~ad de un bien, comparativamente con la proporción menor en que se 
usa. para producir otro bien. * ( Cl1acholiades, op. cit.• p:ig. 105 ) 

Conside1·aban lleckschcr y Ohl in que un país cxpurtab11 aquellos 
bienes cuya producción fuese de costos monetarios infcriorc~ u los 
que tienen los demás países. Eslus costus estaban en función de Jos 
precios relativos de los factores disponibles de producción, de tal 
guisa que un país, hubría de exportar aquel producto que tuviese 
incorporado en •• forma intensivo '' un factor rclntivnmentc ubi1ndunte, 
e importaría otro en cuytt producci<,n cmplense con inlcnsidad 
!"actores rclnt ivamente escasos. La abundancia o escasez del factor 
estaría determinado por la oferta y la dcmi1ncl;1 del mismo. Se sabe que 
de In elasticidad de la dcmnndrt puede dupc11der el grado de u~cascz de 
un factor. 

Dcpend i endo de su g rudo 
produce i 6n sue l L?n combinarse en 
varíu de país otro. Segun 
factores serán más baratos o 
características de la economía 

de escasez, Jos factures de la 
proporciones diferentes, Jo cual 

abundancia o su escasez, los 
más caros, influyendo en las 

internacional. Y precisumcnte, 
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través del comercio intcrnaciona 1 es que se puede l legnr n atenuar 
los desequilibrios en la distribuci6n de factores de producción entre 
diferentes pnfses. * ( Drcscinni-'rurrc1ni. op. cit., pág. 337 ) 

Es de advertirse, sin cmbArgo, que ta determinación de In 
proporción de factores de prc1ducción <Jfrccc dificultades- aun cuando 
se trate de producir solo dos mcrcnncías- cunndo ]as tecnologías no 
son definidas. Tal es el caso, pnr ejemplo. de In producción de 
huevo, cuya proporción de fnclorcs rcsul ta di fcrenlc según se trate 
de la unidad tradicional qllC rcqt1ic1·c de cxtc11si6n de ticrrt1 y de la 
unidad de granja equipada, mns hicr1 r~quc1-idn de capital. 

La diferencia de precios entre tos factores de la producci6n, 
deriva de la misma difercncin cr1 su cficncia. No obstar1te 1 existe en 
el comercio internacional unn ter1<lcncin a In igunlación del precio de 
los mismos. Debi<ln ni aumento mismcl de In dcmar1da <le su explotación, 
el factor abundnntc t iendc n hacerse.• men11s abundante cunndo se 
aumenta In exportaci6n de su mcrcancín , y por contra , el factor 
escaso.fse hace meno-;, escaso ni disminuir su demanda de cxplotnci6n, 
debido' a que la mcrcnr1cí11 ele pr'~tlt1cci6n obtiene por 
importación. 

Sobre la significaci6n del principio snhrc iguntaci6n del 
precio de los factores de producci6r1 comc1·cio intern11cionnl 1 

Kf.ndleberger observa: * ( Kindlchf..•rg1...•r, np. cit., pág. 32 ) " El 
comercio tienden clcvnr el pr(.;>cio del factor abundante y debilita el 
del factor escaso, y cunndo el comercio se bnsa en las diferencias en 
la dotación de factores, la repcr·cusi6n del comercio .sobre el precio 
de éstos es considcrnblcmcntc importnntc, tanto pol ft ica 
económicamente." 

Uno de lo.s principales objct ivos de J;t teoría lf - O ln 
predicción del pntr·ún de comercio a.tendicnl.!o n lns cn.rncterísticns 
que ofreciesen los países de intercambio. Conforme nl modelo H - O 
el libre comercio conduce hacia una situaci6n tal en la que los 
trabajadores de dos pa{scs obtendrían el mismo snlario renl y la 
tierra gannrfa In misma renta rcnl, teniendo como su efecto indirecto 
el igualar In propnrci6n en la que nmbos raclorcs se dan, n través 
del flujo mismo de bienes entre lt,s pnfse.s. -.: ( rhachol indes. op. 
cit •• págs. 115 - 116) 

'En condiciones de 1 ibre comercio. las remuneraciones a los 
f"actorcs de In prnducciún t icnden ·a igualarse en todas partes. Por 
igualación de precio de factores. cntic•ndc el que é.stns 
solventado$ en In misma prnpnrci<ín. por ejemplo, el ti-abajo que ha de 
pagarse por hora - hombre. Destaca Ffrench- Dnvis que esta c11ndición 
solo resulta fnct ible cuando se dan los ~•upucsto:; mi:-;mns del modelo: 
competencia igual en los mismos países para productos y factores; 
rendimientos cnn~tantes a esenia; di.sponibi lidad fija de trahajo y 
capital y lle nivel tecnc>lógicn; ingrcs,ls y gustos constantes; 
especialidad incompleta; y que n0 existan costos de tran:c;pnrtc ni 
obstáculos ni intercnmhío comercial. 

En contrn del modcln lt-O se han formulild•l diversas 11bj1..·ciones 
que se pueden resumir en Ja f•1rma ~•iguicnle: 
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a) .Sobre el supuesto dt:!' la homogeneidad de factores. cabe 
indicar que éste no coincide necesariamente con la realidad, pues se 
da el caso de que, trnbajndores potencialmente iguales, tienen 
ef'icacia diferente, debido factores culturules sobre mística de 
trabajo; 

b) Tnmpocn coincide la 
competencia perfecta. pucs se sabe que 
con5tantes. Los ClJStus <lccrccicntcs de 
devienen en monopolios; 

' realidad el supuesto de 
los costos no siempre son 

las economías de escala 

e) El supuesto de Ja igualación en el precio dd los 
factores de producción, se ha visto desvirtuado por el mismo 
pr1nc1p10 de las '' funcione.$ de producción • Scgtln éste, la 
substituci611 dt:!' factores nn es igual de simple para todos los bienes, 
por ejemplo, puede suceder que la elevación del precio de la mano de 
obra de un bien intensivo en la misma, se interrumpa por que se opte 
por utilizar el capital en lugur de aquélla; 

d) El estímulo uhnrro-invcrsión dificrt.! de pu(s n país, 
repercutiendo pnr tanto en forma clivcrsn en el proceso de igualación 
de precios de los facto1·cs de pro<luc..:ción; y 

e) No contempln el hecho de que los factores evolucionan en 
sus precios de muncra di fcri.::ntc de un puís a otro~ pues el teorema no 
considera que cada cua 1 puede !'it.!r caso diverso de avance 
tecnológico. Este l icndc a conccntrart.c en los paises desarrollados 
y, contrariamente a la idea ncocl<i~ica. se observa que el capital no 
fluye de éstos a los paí:-..e.:3 en dc!'iarrol lu, sino sólo entre los mismos 
paises desarrollados. 

De darse en la p1-<íct ica los supuestos teóricos del modcl9, 
los puises en desarrol 11> mejorarían a través del 1 ibre comercio, pues 
sería el caso de que con In igunlacion de prcc.:iu.s de lactares entre 
los paises, los trabajnd11rcs lat innamcricanos ganarían lo mismo que 
los americnnos u lus canndicnsi.::s. 

Pero cabe preguntarse hasta délndc el modelo es reulist.a. El 
libre comercio entre países desarrollados y paises en desBrro!Io aó.n 
no se hn dado en las relación Norte-Sur. Pero de l lcgar a darse, 
permitiría {)isminuir li1s mrlrcn<Jns diferencias entre esos países? En 
qué medida y bajo qu6 condiciones. el capital de los países 
desarrollados fluiría hacia los países en dcsnrrol lo donde resulta 
escaso ? 

Cuán cierto es que a mayores tiifcrenciilS en ld proporción de 
factores el comercio entre países se da en más. volumen ? Observa 
Ffrench- Dnvis que la realidad es la úc que el comercio internacional 
ha observado Ja tendencia n 1..·11nc:entrur.se entre Jos países de altos 
niveles interno~ y tales lus ca!;os del comcrciu de la Europa 
Occidental~ Estallos lJni<lu!. y .lüp6n. Ffrcnch- Duvis, op. cit., 
pág. 42 y sigs. ) 

3.- De:-. .. nl)1Js teóricos t:1111te111pur<inc..:us.- Mismo el profesor 
llabcrlcr, prc.::cursor de In teoría moderna del comercio internacional, 
se refiere a l.<. susccptibil idad de ésta. Ohserva como la teoría 
ofrece un di lema frecuente en la invcstigaci6n cicntíficu; pues en 
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tanto sus premisas son realistas, no lo son asf sus resultados: estos 
no son fácilmente comprobables, bien, simplemente, son 
inaplicables. 

En el modelo H-0 hay precisión, pero se observa adolece de 
simplicidad cuando trata de explicar el comercio internacional sobre 
la base de una determinada dotación de factores entre los países. Es 
omiso en varios elementos que inrtuyen en los costos relativos y en 
los términos del intercambio. Estos elementos se han venido 
explorando recientemente por los economistas, dando lugar a lo que 
podrfa denominarse: progresos o desarrollos teóricos contemporáneos 

Entre los desarrollos 
incluirse los siguientes: 

teóricos 

a) La prueba de Leontief; y 

más connotados pueden 

b) Los desarrollos sobre pluralidad de paf ses y de 
mercanc fas; 

3.1.- Prueba de Leontief.- Pasaba el tiempo y el modelo H-0 
se mantenía sin cuestionarse. El primer intento serio de comprobar 
empíricamente ese modelo corresponde a Wassily w. Lco11tief en 1953. A 
su teoría también se le conoce con el nombre de la .. paradoja de 
Leontief "• pues a través del estudio de la estructura económica de 
Estados Unitlos encontró que en las exportaciones de este país 
predominaban productos de mano de obra intensiva y en sus 
importaciones el de uso intensivo de capital. lo cual resultaba 
contrario a los postulados de la teoría convencional, que presumía 
que un país exportaría e importaría aquel los productos en los que 
respectivamente se utilizan el factor nbundnnte y el factor escaso. 

Explica Ellsworth * ( Ellsworth, op. cit .. , págs 142 - 143 
que el primer examen profundo y <letal lado de la teoría de las 
proporciones de factores fue el emprendido por Leonticf, sometiendo a 
prueba el principio de que unn nación con cnpitnl relativamente 
abundante exportara a.rtfculos relativamente intensivos en capital. e 
importara aqu6llos cuya producción requiere de cantidades 
relativnmcntc grandes de su factor relativamente escaso, el trabajo .. 

Manifestaba Leontief: La participación de los Estados 
Unidos en la división internacional del trabajo se basa en su 
especial iznci6n en las 1 incas de producción intensivas en trabajo, 
más que intensivas en cnpitnl. En otras palabras el país r(.?curre al 
comercio exterior con el objeto de economizar su capital y disponer 
de su trabajo excedente y no R la inversa •• .. ~ { Tomado por Ellsworth 1 

op. cit, del artículo de Lconticf" Domcstic production and foreing 
t.radc: thc amcrican capital position rc-cxamincd" 9 en Proccding of 
the Amcricnn Phi losophical Socicty, No. 97. Scpt. l'.15J ~ 

Lconticf utilizó el método insumo-producto er. su examen sobre 
la producción <lomést icn de los Esta.dos Unidos. habiendo 1 legado a 
resultados opuestos a la idea que se tenía de que este pafs exportaba 
en su mayor parte productos en los que predominaba la npl icación de 
capital inlcnsivo importaba aquéllos para los que utilizaba 
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predominantemente trabajo intensivo, pues se subía que Estnclns Un! 
~ra abundante en capithl compi1r~tivamentc con mano de obr...i.. 

La comprobación de Leu¡,,,_r vía insumo-producto agrupab« :.o 
sectores de la industria estadounidense, de los cuales 3::! 
correspondían al comercio intcrr· ···ionul, selcccionundu .los factores: 
capital y trabajo. Luego cst.imt. 1 .... requerimientos Uc éstos factores, 
primero en relncióri con una ct1nasta de 1 111illón de d0larcs de bienes 
de exportación y luego con otra pur ese mismo v...i.lor Uc bicncs de 
importación. Comenta Chachol iadcs * ( Chacholindcs, op. cit., págs. 
131 - 132 ) que el rcsullétclo fu.._~ ::.urprcsivu, puc::> había encontrado 
que las importaciones no se podían substituir sit\o con un 30 % más de 
capital por trahajadnr, que la -nrtacioncs¡ lo cual significaba un 
resultado en contradicción con ..iudclo H-0. 

Las críticas que se enderezaron cont.r<.l de lü 1,1·ucba de 
Leonticf, se contrae11 fun<lamcnt.almunt.c a dos aSpLctus: el 
metodológico y el estadístico.* (lbidcm, pág. 131) Ocntru dt.: los 
propósit.os y 1 imitaciones del prcsl:!ntc trabajo considero pc1 l incnte 
referirme a ésta critica, que tiene su principal cxpuu<.!ntc 
Ellsworth en 1954. 

La parudoja <le Leont lcf no ha sido bil.!O uclaradu, 110 obstante 
los datos empíricos acun1uludos • Es llSf que hun surgido explicaciones 
tendientes a reconciliar el modelo ll-0 con aqu6Jla, o bien a aportar 
nuevas teorías. Su estima que los resultados <le tu prueba de 
Leontier, no tan solo estimularon el estudio de 5U mudclu, sino que 
despertaron i11quietud por trillar aspectos que Lcontief l1ubía 
tomado en cuenta.* ( Ibidcm, plig. 148 ) 

Uno nspcct1> de interés es del " c..:iclu pruductCJ " Su 
investigación iniciul hubo de corresponder Raymunll Vcrn•·H1. Su 
pretensión fue la de ... nlrar lu explicación dl..' l~l ventaja 
tecnológica que un pu.Í!i puede tener en relación con un producto 
determinado y $Cgún la épocn. Partía de la idea de que un producto 
terminado pasa siempre por un proceso histórico hasta !;U vcntu final 
en el mercado: a) desarrollo del producto; b) colocación en el 
mercado; e) los materiales y lo~ facton.!s primario~. Habiendo 
detectado que la ventaja rclat ivu tlul insumo en cadu etapa del 
proceso es diferente de un país a otro. 

La idea ccnt1·al de lü tesi:.:> de Vcrnou, es lu de ...¡uc ...:1 i.nsusno 
adquiere significación riClativa diferente en el tiempn, dcp...:n<liendo 
de la ventaja retal iva de los insumos part icularcs diC cad.l país. ne 
guisa tal 4Ul! esta Vl!ntaja camhia en el proccsu lti:;lurico dc.!l 
producto, pero dcpcndicndu del c;1mbic1 de los in.sumo:.; p<1rt icul<-1.rcs.* 
(Ibidem, pág. 1~9 ) 

Parafrnscan<lu H Vi.:.rnon. El l::>wnrth t: ( lbidem, p<.ig. 149) 
refiere: •• Los escritos sobre ciclo Llcl prL><luctu ~.11gic1cr1 tres clupas 
para el mismo: pro<luctc1 nuevo; pl't,ducto en madu1·ació11 ; y product.o 
cstnndu.ri:¿ado. Ln la etapa del producto nuevo , la tcndc110.·i:t tr1duvía 
no está definida y )ns gastns del Uesarrol lo d...: 1 pr·nductu .Juminan la 
estructura de los costus. Un pnís cnn una vcntaj.1 rclutiva en t.alcs 
actividades e::> p1-obablc que sea cxpurtador del pruducto. t\ mcdiUa que 
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madura el producto y se selecciona In tccnologín., la colocación en el 
mercado y los costos de capital( por obsolcsce11cia rápida del equipo) 
se convierte en los costos dtJmi11nntcs. Luego, n medida que se 
uniCorma el producto y se cstabi 1 iza ln lccnolog{n y los costos de 
producción., principalmente matcrinlcs. cnpitnl y trnbnjo no 
calif"icado .. se convierten en cscncin.Jcs la determinación de la 
ventaja comparativa''. Advierte Eltsw,,rth, sin embargo, que se tratn 
de un trabajo que no hn sido ~omctidu u pruebas empíricas. 

Escéptico ante In antítesis del modelo neoclásico, Ellsworth 
termina por scilnlnr que la prueba de Lconl icf no puede considerarse 
estadísticamente consistente. pues el mtJdclc1 de éste solo concierne a 
Estados Unidos y solo por un lapsn de un nflo. Asimismo9 logra 
advertir que no todns las pruchns han rcsut lado incongruentes con el 
modelo H-0. 

Entre otrns pruchns que gunrtlitn rcl¡lci611 co11 lll comprt1IJaci6n 
del modelo H - O pueden citn1·sc las !>iguicntcs: a) c:-;tudio de w. 

~~~p ~elf :u:-· s:05p~~;':-,'1 i~sc\?.._?,/r• ~~~ r~ u~ 1 c~~:>;!~1!·t~1i~-ii ~~~e ~t 1 ~;::~ i ~o~~~~~~~!~ 
con el principio d«.'"1 modc)n 9 pues éstns se debían ni u:-:o intensivo 
del capital; b) estudio de M. Tntcmc1tu y s. tcl1i1nura en 1~59. sobre 
el caso de proporción de fnctor·cs y ct1111crcit1 internacional en Jnpón. 
el que solo revela una congrucnci1l parcial cnn el modelo de los 
suecos; e) exposición del D. F. Wahl t...'11 19f:>t. subr·c «.•l capitnl y el 
trabajo en el comercio i11tcrn¡tci(ll\lll de Cannclá 9 de conclusiones 
incongruentes con el modelo, pues pudo cnc..:untrar que ese pn{s estaba 
exportando mús productos de intcn!->ivo de capital que las 
cantidades que importaba. contrn1·ian1cnte a In que se esperaba; y d) 
la invcstigaciéin de R. Burúwnj en lq62, respecto a ll\ estructura del 
comercio Jndin-Estados Unidos con la que se detectó que In Jndia 
exportabn más de productos de uso de ca pi tn 1 e importnhn más de uso 
de mano de obra, en contrn<licción el rnulticitadu n111dclo.* 
(Ibídem. págs. 143-144 ) 

Leonticf no permaneció i11difercntc n las críticas. T1·ntundo de 
desvirtuarlas, sometió nuevamente fl prueba el modelo 11-0 1956, 
pero cstn vez comprendiendo en el análisis el comercio exterior de 
Estados Unidos desde 1951 y el total de ¡q2 sectores de grupos de 
bienes. Al examinar los '' coeficientes insumo-producto '' encontró de 
nuevo que Ja substituci6r1 <le imp(JJ"tncioncs corrcspo11dían a relaciones 
de proCcso productivo más intensas en capital que en trabajo, 
demostrando que en las importaciones era más intensivo en capital que 
en las expoi·tacinnes, confi1·manclo conclusiones anteriores.* 
(Ch.q,cholinU.es, np. cit., pt\g. IJ~) 

Se estima , sin embargo, 4uc los tr11bnjos de Lcont ief sun 
omisos en el estudio de 111 que hn 1c~ultadn "complicnci6n 
fundamental". Con!>istc é~tn en que unn apcrtu1·a cnmcrcial puede 
implicar un camhio ~ubstancinl en In di:;trihui.:ifn1 d<-•l ingre."io en una 
comunidad, pues éstn se (.•nt icnde det<..!rminn<la por la propiedad <le los 
factores de proclucci611 que. en virtud de la misinn npc1·tura. suponen 
una modificnci6n estructural ni ... ·cr·sc impactado~. 



Por sohre las ca·í t ica.s vcrt idus en su c11nLra, la prueba de 
Leonlit:f ha 5¡,:,, rccnnocitlu ClHllo un modelo de vali0sas uportacioncs, 
principalmentu pnr lu lu:i!: 4uw rinde en maLcriH de posibi J idadcs 
reales de intercambio. El estudio del modelo nos permitir especular 
sobre cic1·tas circunstuncins que pudic!icn influi1 ..:n los téi·minos del 
intercambio: * ( Ffrt.:!nch-llavi~, np .... .-it •• pág. 32 y .sig!:>. ) 

u) L<.t~ llispc•11ihilid.tdcs 11a11.11·alcs Je 1·ccu1·~1JS de cuJu puís; 
b) Ln diver!jidad en la co111po.sición de la población dt:! paf~ 

a puis, 1·c)alivu al trnh¡1jo; 
c) Lus UC•'11lccimicnt'' 1li:.>tcíric1..-1-suciulc~ de repercusión en 

la estructura ccun6mica de cada pai~; y 
d) Lus difc1·cnc..:ia!:> entre países lu::; preferencias de 

consumo. 

Debe dccir~c. fini1l111cnte, yue el 
signi I ,.._·.ido un avancw la teoría del 
incorporundo a la TL'1Jría dL-'1 f..'umcrcio 
complemcntaria!i del mude)t1 llccl-..schcJ·-ohl in. 

n1udol1J de Leonticf 11a 
cnmcrcitl internacional, 
intur¡1aciu11al VHriabJes 

3.2.- Pluralidad de pal:·-.1..'!:> y de marcancia~.- Tunlo el modelo 
clásico comn t.1) 111c>dcli·1 ncni..:lüsiL."n C'->L.in rcfcridus al comercio de dos 
pníses .Y de du!i mcrca11cías. 1\ctual1111..:11te. la doctrina ha desarrollado 
modelos 4uc comprende u¡¡;1 divcrsidacl de incrcancía!:> y de países 9 
distinguiCudu,..,~ dc .lquL-ll1is p•-11· L'~tructura técnica diferente, pero 
sin aparta1·se del p1·incipi1• dc l<t vc11taja c.:0111pürutiva como sustento 
teórico del i11Lc1·c~l111bi1J. 

Se estima que la iipl it.:i1Ci("1n del principiu de la vcntaj;.1 
cumpnrut iva al c;u111crci•• de varios Pi..lÍ!:;CS Ofl ul tcra el modulo teórico 
convencional de an:ili:..it.. pues !iería cuestión de rt.!fcrirlo, por un 
lado. al país de que !"C t 1·atc, y pt•r 11Lrn. al " "1·c::.to dtJI mundo ". 
La Vt-'nt.1jn c111nparat iva LIO principi11 que concierna a Ir)~ 
acotamientos políticn-tL•rrito1ialc!., pues !-iUpooi.: uplicacié1n a 
distintos grupos de p.:ai~.cs, c11111c• li~111bi0n a diferente~; regiones Uc un 
mismu paí::;.* ( SamuL"lsnn. up, cit.) 

El principi11 !">U::-.pi.:nd;- .1un4ut..: t1·.1te del cumt.!rciu 
mulLi l.:.ilcral u del c•1mc1·c...:iu de Pill!:>c~ en <lc!:>....i.1·rol lo y países en 
dc~a1·1·nllc-1. L<i expc1·ic11cia ha dcm••!.lrad11 4uc Ja plu1·ulidad re~ulta de 
la conv~niencia general, pues 111ient1·cis u11us paí.scs L·xpnrta11 productos 
electrónicos. é!:>LOs adqui~ren min1..:1<•li.::-; de olrtJs y csto!:i últimos. a 
su vez. habrtin dc '-1dqui1·ir insurnu:; de.: ,14ueJ l.,s. \lcntro de unu 
rclaci6n triangul.11" de comc.:1·ci•1. L>..plica Samucl.scHl 1 { S1.1muclsnn op. 
cit.) que la prüi..tiL·a ,¡.._-) hil<1tc1·ali~.111'' ilttcc di:":;111in11ir el comercio y 
que " 1.1 impnsici,)11 d..: un ._·quilib1·io bilateral mli::> bien, 
redundaría en pcr.iuici., dt.: In 1..·ficicnc...:ia 1..:c1111ómica. 

C·•mc11tu ,_-:-,tt.: mi--.1111_• .iul11r. \..JLILº 1.l vcnlüjü c...:umpaJ<ltivu no deja 
de ob::;crvarse ;iunquL· el ._·0111~rt. i11 i11lernacional afecte mi lc.s de 
mercancías. puc~ e!> cut.·~.tión d~ que la pr...íctica !:>C recurra a 
fnrmn!> t¡L1c :;iinpl i f iqucn ,,,...., ditl•l.'• <lt.:I c1iu1crciu. Sugie1·e Id división 
de mcrt.:ancí.l~~ pD1· esp~ci.il id.iclL·!, en razú11 de l11s co:-cotu!> compilrativo.s 
de cud.1 p,1í~. 
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Los desarrollos sobre pluralidad en el comercio internacional 
pueden dividirse como sigue: 

a) Pluralidad de mercanc(ns y dos países; 
b) Pluralidad de paises y dos mercancías; y 
e) Plurnlidad de paf8es y de mercnnclus. 

sobre el sustento teórico de la ventaja comparativa. los 
análisis resp(~t:tiv()S agregan los elementos teórico munctnrios sin los 
cuHlcs el desnrroJ lo no resultaría posible. La pluralidad en el 
comercio intcrnnciunal requiere del estnblecimicnt.o de un .. tipo de 
cambio •• pues de éste habrá de depender que un país importe y 
exporte 111crcnncias respecto de otro u otros pnfscs. con lo cual 
adquiere rclcvnncia la noción de precios monetarios internacionales. 
Sin éstos nu se podría tener In base para la compai-aciéin inherente a 
In propia i·e1aci6n intercambio. 

El comercio de In plurnl idacl de mcrcnncías y dus paises, 
concierne i\ u11 mnclcln en el que In 1·clnción real de i11lcrcnmbio sigue 
estando tlclenninado poi- lt\ proporci6n <.le los costns crecientes de 
oportunidnd ;y la misma demanda rccíprnca. f!n este sentido, por cada 
mcrcancín habrá unn escala relativa de precios ( para dos pn[scs ) en 
donde el país cuyt\ mercancía cibscrvn el costo rclntivo m6s bajo ltabrá 
de exportarla a 1 país cuyo costo comparativo sea propo:-cionnlmcntc 
más nito. Desde este modelo, comienza ya n significarse la 
importancia del tipu de cambio p¡1ra la relación real <.le intercambio.* 
(Snidcr, t•P cit., págs. 56-58) 

Sobre éslL• modelo, Drcsciani-Turroni señala que la relación 
de intercambio se determina por el desplazamiento que tenga el 
"cambio" a favor del país cuya moneda comporte el valor monetario 
mayor, en el sentido de que induzca n éste a impor·tar del país de 
moneda fuerte m~s mercancías. l.n situación de equilibrio sobrevendría 
en la medida que este ú1timo país tcngn demanda recíproca. * 
( tbidcm, pág. 405 ) 

El siguiente modelo corresponde al del comc1·c.:it.• <le una 
plurnljt.Jad de paises y dos mcrcanc[as. /\1 igual que en el caso 
anterior, el tipo de intercambio r!cpende de la demanda recíproca. La 
casuíst icn <le la relación de comercio entre más de d11s países recibe 
su primci- iinpulso con los trabaJc•s de Taussin, quien Llcdicó parte de 
los mismos ni estudio de las uniones aduaneras en ln tercera década 
del si g 1 n. 

F.I 1111Hlc·lu de este cconumisln deviene intcrc~~antc en tanto qu~ 
suponu que la base del camhin e:-; la prnpia moneda nacional y no el 
orn, prfHnL·t icncJo por ende una mcjnr gnrnnt ía de cqui 1 ihri1J monetario. 
lle prcsc11tr11-sc urt clctcriu1·0 c11 el cnmbi~' tic cul1tquic1·:, ele los países, 
se veri11 subsnn¡tdo por c1 aumento 111 <lcm111tdn ele sus pro<luctos por 
parte de )ns ntr11c.; países, In cual dn en el mf1dcln bilateral de 
cnmbir1 nro. 

El dc.sarr11l lo sobre plural idnd Lle paf se!, y plura 1 idad de 
mercancía:-;. put..•dc vc1·sc..- a t1·11vés d<.• dos a) el caso de tres 
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paises y t.res mercancías; y b) el caso de comercio multilutt!ral de 
más de tres pai6cs y más de tres mercancias. 

El cuso de tres países y tres mercancía, se caracterizo porque 
su relación de intcrcumbio no encuentra equilibrio hustu en tanto 
uno de los trl.!s países y solo uno, actúa en relación tri lateral, 
mientras que tas relaciones de los otros dos, sól•.> son entre sí. se 
ha criticado este modelo porque la práctica ha demostrado que aquel 
pais privilcgi¡1 en la relación ~ubre los demás. 

Sin embargo, no deja de ser interesante el naodclo tri-

~~~~~~~~ 1, pu~;:mb ~~~ e;:~: f:¡ 0 ~~,:'~s se., s~~:dcnpueldocsn a~~~ l r~ju~~r qu: 
especulaciones positivas de divisas y pnr tanto a un equilibrio 
monetario • Adcmd.s introduce el concepto de balnnzn glnbtil. pues el 
que hasta entonces se conoc[,~. era ul de balanza bilateral.* (lbidcm, 
pags. 411-41::? ) 

El cusn de más de trc!'.> pJ.iscs y tres mercanc íus sc di st inguc 
por su mismo gr;1do de co~plcjidad rcspcc~o a los CUbOS anteriores. De 
inicio plantea el problema de que su actuación rcquit..·rc <le resolver 
tres incógnita:..: •1) los cambios entre las diferentes monedas; b) las 
cantidades de exportación e imp· 'nciún; y e) los prccius. Advierte 
Bresciani-Turroni * { Brc:-;.ci.:ini .,;·oni. op. cit. p.:ígs. 412-413) que 
el caso c!:i intci·c~antc, pero siempre y cuando lus p.1, .es <lcl mot.lclo 
sean de lo~ quu produzcan con costos variables y ost.:ntcn con 
moneda y polític11 moncturia enteramente nacionales. 

Los cle111e11lt1.s 4ue, para el logro del cqui l ibrin, c¡...igc c~t.c 
ültimo modclu y que en la prdcticu Lcndriun que ser objutu de 
estudio, son la~ .siguientes: a) corrcspon<lcncia en el valor total,· 
cantidades de murcancías y precios ( al tipo dc cambii.::i ) de 
exportaciones-importaciones, en el conjunto de los paíse:.; b) 
condiciones purn el equilibrio <lcl tipo de cambio, así se trüte de 
monedn de prccin r1..-·fcrillo a la moneda de un tercer paí~ del tipo 
patrón dominante o bien del tipo sujeto las Vi1riL1Cil~nes del 
intercambio con los domás países. 

El conjun.Ln <le lus países que integran cstc 111ndclo ~.e divi<lcn 
en grupos• quc lo part icu ,.nen una b.i lan.....:a comcccin 1, pero 
que en el conjunto de lns mi ta.n una b~1lanza cumurcial glubal. 
El propio Urcs...:i~~ni-Turroni, ribe como un modelo m...i.tcmútico 
relativo al t.:omcrcio intcrnncí' . .l" ,.;.urilatural, cuyo po~tulado es el 
de que la :-;umn <1lgt.:br . .iic.1 de incógnitas, hLJ. dc exp1·esa1· el 
cqui l ibrio de csi..: coin~rciu. R<..:sul ~.tn interesante:,. 1<1!:. 1..·1111clu:. ione~ a 
las que l luga el modelo 4uc cita ese autor: " Lu::. cambio::. ...:ntre las 
diversas moneda!-:> tlcpcndcn, junto con lus prccio y l.L~ cantidadc!i 
intcrcambiutlas, de todas las con<liciuui..:s qui..: dt.:fint.:n el i.:quilibrio" 
~ ( Ibidcm, p~gs. 413-414 ) 

L•lS seguidurc!-. del 111ndclu glob<Ll multilnt.i..:rul 1.;u11:;idi..:1·un 4ue 
el sistema de relación bi laterul es inoperante, en tanlu que nu es 
vehículo de cqui librio. comcrci?-1· Sustentan su posici1)n en a1·gumcntos 
obtenidos de la propia cxpcr1unc1a histórica mundiul, rcfir·iéndusc 
por ejemplo~ .'.L li1 situu.ci6n de e1·i~i::> económica de la épuca pu:sterior 
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a la primcrn guerra mundial. cunndu cstn épocu. ~e ndoptú el 
sistema de con\pcn.sación .. clearing, bi latcrnl • concebido como una 
pol{tica oricntadn a enfrentar la c~ci1scz de l1ivisi1s y por ende lns 
dificultades pnrn adquirir nlimcntn!> y bienes primarios .. Se practicó 
por los países europeos y consist{;1 c11 u11 r1cuc1·do de co1npe11saci~n por 
el que los pagos internacionales efectuaban vía ''ca.ja de 
compensación" .. E1 sistema nfrccía 1:1 ...-cntaj<1 de 4ue los pagns 110 
requcr{an de la ohte11ci1í1t de llivisas. 

No obstante su funciuoalidad, el sistema bilntcrn.1 fue 
o.bandonndo durante.• la guerra y la po:~t-gucrra, pues al aumentar su 
cartera intcrnacinnnl, las npc1·ucinncs de ccunpcnsocit'.'>ll se cumplicuron 
irrcsolublemcnt<..~. l.n cnmplcjn rclaci<i11 de intc1·:tccio11cs bilat.era.lcs 
que exigia el modelo tcnninarun p1.>r hac<..'r1o inoperante. Observa 
Bresciani-Turrnni que la mi~ma hi lntcral idn.d del sistema con\ levó a 
disparidndcs de cambio que die1·011 lugar inevitables urbi trajes, 
contrarios n su p1·11pin l<'1gica, y que por tanto, que ncnhnron pur 
suprimirlo, sust i tuy{•ndnl,.1 pn1· otro pluri lateral. 

PARTE t 1: TEOR 1 ,, MONETAR 1 /\ 1NTERN1\C1 ON!\L 

1 Con esta t<..•l1rín, se csttulia el comercio intcrnn.cionnl bujo el 
enfoque del cquilihrio monct¿trio c11 las 1·ctacioncs de comercio 
internacional. LoR postulados <le In misma sustentan en el 
principio del equilibrio nutnmñtic'J y en campo se comprenden 
fundamentalmente In~ nntilisi!'-; tlc lns sistema.s modernos de ajuste 
monetario. 

En épocn pC"Jsterior a l.:1 segundn guerra mundial aparecen los 
sistemns de tipo de cnmhiP fluctunnt.c, ante ln necesidad de lo.s 
paises de ndoptnr pollticr\N i11dcpcttdic11tes que les pcr1nilicscn 
atender\ sus p1·nhlc111ns de dcsemplcu. inflaci•~1n, y dcsn1·rl111o 
considcrnci(ln n su~ ncc'-~sidades naci'1ttall.•s, 1·eplantc;ind1.1sc la. tcoriu 
clásica del ajuste. Los gobicrncis 11acit1tHllcs intervienen rcgulan<ln el 
flujo internacional de bienes y ~crvicius, adoptan1.ll1 1110dida~; de 
control monctnci•1 diversng \le 1n:; de cnntrol at·anc'-·lariu. 

La t1·n11.sfcrcncin e.te fn11d11s de paí<::: n país resulta de mils 
complicnci6n que la t1·nnsfcruncia a nivel domL~stico. pues nu existe 
una orgu.niznción hancaria cunnín que l lcvc a caho c:H\ act ivitlatl. ni 
contr.nrio el pasn pnr tas frn11tc1·as cstti. sujctll n diversos ct1nt1·nle~• 
guhcrnnmcnta 1 e·•. 

La importanc;ia de la t._·p1 Íil m11nL·ta1·i;l t:11 el c:;tt1tli11 dL·l 
comercio intcrnac;icinal se dc1·iv1l lle la nece~idnd mi~.ma d,_•\ u:~o t.lc la 
moneda como me<liu it.lóneu de cambio pa1·a t1pe1·•tcion1..·s de i ntt.:rt:ambio 
entre los países, aclen1.'is de que 11frece la rart icula1·i1.Lld de que et 
intercambio s11lt.1 1·e~ult<t pc•sihlc lllL"t.lin11tc la ,_-,111vt.•1·~;jc',n de la 1n•lncdn 
nacional n la ric- lq:; 11\ rn~.; paí:.;1..·~.; en cue::t i.Jn. 

Al igual que cualquie1· pt.·1··;.,na en \11 particular, un pais no 
ctchc ce<lc1· n.nte 1•1 p1·nhlv111a <lL'l d.:-ricit. Tiadici•1n;11mL'lllc ha 
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reccuuendndo que éslc :..ca financiado pa1·a que pueda ~alir del mismo. 
Deberá solicitar cr¿:djt,1 bic.!n vender a<.:tivos puru lograr la 
liquidez requerida. Pero no sic111p1-c resulta convcni~ntc allegarse 
créJitos, puc::; cslu pndría dc:rivar " problemas de bnlunza de pagos " 
cuando se trata Je un d.:!ficit ele \os con .dcrudo::; cnmo persistentes.* 
( Fishcr, up. cit., p:ig 87G ) l~n este caso las 111cdid<.1::> Lle polftica 
ci;.onú111ii.;a deberían de ~;et r1t 1·a:->, i.;nmu aumento en cunt idud y eficacia 
de trabajo y la dUStcritl.1Ll. 

CUi'.1.0do lu !->ulución al problema del U,jfi\..'..it nu es oportuna 
éste S\..! convierte en un problema. grave, puc::. adt:más de ,derivar 
desprestigio político para el gubic1·no. puede llcµur a desembocar en 
una cri~is de balanzn dL~ pago:;. l:sta :iC caractc1 iza por la. ausencia 
de medios c.¡ue permita fi1tanciar el clCficit y c.s muy lumentable, en 
cuanto que tendría que scguirsL· de_, una medida de •• ajuste radical,. 
como serta la de prot .... ·ccií•nism.1 al cumc1-L:il1 exterior la 
"modi fii.:.aGión al l ipo de cambio. " 

t.as rclnciunL· .... de pagtis intc1·nai.:.ic1nulc!> sc dan dentro de un 
orden ju1-ídic1.."l-a.Jministi-ativo Uc finanzas que se co11<..1eu con el nombre 
de " sistcn1n 1nonctari11 intc1·nacion.:ll " ilan cxist ido dos sistemas 
monetarios intl.!1·n.lci1111al ... ·~: el i-.i::.tcma" uro" y el sistema monetario 
independiente. Se rcconc•LC, ::.i11 cmharg11, que el Cillnbio de un sistema 
a otro en nct.da altcr,1 111:-. pi-ino...:::ipio:,. funUaml.!ntales tlcl comercio 
intcrnuc i11na 1. 

Lc1s principalc:,. tc111<1:-. dc 111 tu11rí.1 mu11ctariu <l1;;;l comercio 
interna.:inOlll co1·rcspondc11 la halanza de pagns 9 los sistemas de 
tipo de cambiu y el p1·11cc·.11 de ajuste intci-nacion¡¡l, los cuales 
habr6 de rcfcri1·mc e11 s\1hsiguie11tc~ prigi11as .. 

En la Inicial iv<l pnra las .-\111é1·icas" se contempla 1;:1 
posihi 1 idud de un entendimiento diful·l..!utc sobre hal•1nzu de pagos 
entre Estndos Unidus l' lí•s p~1íscs lle l.i1ti11oa111órica, pa1·a el ajuste al 
dcscqui 1 ibrio comcrt:.iül untrc l11!o> mismns .. J.:.azón por lo que 1 me he 
permitido c5tu<.liar crJn ... .-spcci<al c.lctenimiont11, en cstc Cup[t••I,-, 1 el 
••proceso de ajuste- internaciunal ", considc1·<indc1lu \ •ccto 
relevante para ofrecer una re~pue.:sta a 1 plantcumic11tu ac:tuu l ~vorc la 
incorporación de Méxicl• al Nnrth .-'\mc1·ii...:.:1n Free Tr.-i.cte .-\grecmcnt. 

l.- Balanza d...- l'~q..;11.s.- l.11:-. tratadi:..t.:1s de co1111 .. ~rci1, 
intcrnaci11nal cc1incid...:n L"H dcfiui1· lü hdlanzu dc pago!> de un po{s 
como un registro sistcm.:il icu dw la:, t1·a11~~acci11nc~, ccon6mic.:as entre 
Jos residentes de é:-;.tc y lt1~ 1·csitlc11ti.:~ <..!el rc~.tc• dL·l mundo9 durante 
un pc..!ríodo Uclurmin.Hl•l g1.:11c1·al111L·11lt..: dv t111 af111. 

I..l:> L1-<1ll!-.a.:...:i .. nc:-. :;1111 J1,:. 11111vimi..,11L .. :-. dc comert:i1> 
internacional 4uc se 1·caliz;:¡¡¡ 111._odi,i11tc dinc1·0. S..imuulson 9 op. 
e i t., p;lg l 0:!6 ) Cli.:1ch11 l i adc:.. cst im.l 4uc intercambios de 
valores " y c . ..:pl ica: " En gL'11Cral l.1~ tran!-..1....:c....:iones económicas 
comprcnd...:n 11 .. 11:.;fcrcn...:i.1: .. et._ p1·npi...:d.1d \le hicncs, prestación de 
:->ervicins y t1·dn~fc1·cncia:• dL· di111.:1·0 y 11tru~ activ1.~ { incluyendo 
tvdos lo:~ acti,·n~. finnnciL'l'•1:,, ya :.en lü!-. p.:1rt.icipac.;inncs los 
crédito:->, y la propicd<\Cl inn1u.:hl~· ). Chach1:.liadcs, op. cit.., 
pág 3-l9 ) 
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Las transacciones pueden clasificarse en unilaterales y 
bilaterales. Son unilaterales cuando el objeto de las mismas es la 
transferencia de dinero simple y llanamente ( préstamos cómodos a 
largo plazo y donaciones), y son bilaterales cuando su objeto es la 
transferencia de bienes o servicios n cambio de dinero. 

El registro de la transacciones se explica como el conjunto 
de los asicnto.s contables de las mismas, bajo ln forma de ".cargo .. o 
bajo In forma de•• débito", según se trate. Con el primero se 
registra el pago a favor de un residente nncional y con el segundo el 
pago a fnvor del extranjero. * ( Snidcr. op. cit. •• págs. 145-146 ) 

Es importante parn la cstndísticn económica de un país 
registrtlr las transacciones. Los asientos de Las cuentas deben ser 
detallados 9 pues con bnse en l~ts mismas es que se n<l<>ptnn decisiones 
sobre política cconómicn. De la información comparada de varios 
períodos de comercio exterior, puede depender la pol í ticn comercial 
que se siga por un pn{s. * ( Ellsworth 9 op. cit •• pág. 335 ) 

Se ha estimado que los sujetos actores del comercio 
internacional no otros que los residentes de los mismos. Por 
residentes de un país se cnt lende el grupo de personas e 
instituciones que viven o se localizan en el mismo.* ( Chncholiades9 
op. cit.• pág. 349 ) En ese sent ido 9 puede hablarse de residentes 
del pnis nrlcic>nnl y residentes del país o paises extranjeros. 

Lns instituciones residentes de un pn{s son los gobiernos 
(central y locales, o bien federal y de las entidades fcderativns ) 
las empresas, las economías domésticas y las asociaciones de 
beneficencia que se local izan en el mismo. No consideran como 
residentes las instituciones internacionales. por ejemplo, 
represcntncions del F.M.I .• B.l .D .• O.N.U •• etc. 

J.n balanza de pagos intcrnlLcionnles es susceptible de 
dividirse en sub-balanzas atendiendo a dos puntos de vista: a) In 
finalidad; y b) el contenido. 

Conforme a la finalidad de las transacciones. la halunzn de 
pagos internacionales se subdivide en bala11za de trnnsnccioncs 
autónomas y balanza de transacciones oficiales. La primero se integra 
con las cuentas de las transacciones cuyo propósito es la gnnnncia 
comercial normalmente realizadas por residentes particulurcs. y la 
segunda con ln.s cuentas de lns transacciones llevadas a cabo por el 
sector gubernamental, carnctcrizándosc porque su pr<>pó.si to ne es 
meramente comercial sino de política económica, vfrt la corrección del 
desequilibrio <le In propia b~1lnnzn 9 nctu;1ndn sobre In rescrvn 
monetaria.* ( Ellsworth, op. cit .• pág. 348 ) Pueden citarse como 
ejemplo. la venta de oro o de monedas extranjerns para cubrir In 
difcrcncin cr1tre las nhligncinr1c~ ele pago y los ir1g1·csl1S. 

Co11formc a la extensión ele la propia ba l<inza de pngos, cabe 
distinguir entre balnnza pnrcin.I y balanza total. Ln parcial es l:-\ 
que solo comprende las transacciones de dctc1·minndn número de 
países y 1a totnl In que c0mprende lns tr·ansnccioncs de la 
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tot.alidad de los mismos.* ( Snidcr, op. cit., págs. 144-145) En 
ambos casos, la balanza es temporn 1, es decir, que e.slLi dctcrminadn 
en cuanto al Lie1npo: normalmente siguiendo el aílo presupuestal. 
Existe, sin embargo, otra balanza diversa de la hulanza de pagos que 
no se acotn en cuanto a t icmpo y que también es impo1·tantc por su 
inf'ormación sobre lu posición económica internacional de un país, 
se trata de la'' hulitnza de obligaciones internacionales. '' 

Los pagos intcrnacionnles se hacen u través de in~trumcntos 
que reciben el nombre de divisas o cambio extranjero. Como cualquier 
mercancia las di vi sus se comp-;;.n y ~e venden y en este scnt ido puede 
hablarse de un meren.do de divisas. De estas operaciones se encargan 
agentes especialistas en In ~ama. Así, existen dcpartnmcntos 
bancarios de divisas y " casas dio.! cambio " También los títulos de 
crédito se uti 1 izan como instrumentos de cambio cxtranjcrn y los más 
comunes son la letra de cambio, la carta de crédito, el giro bancario 
y aun la tl1rjcta de cródito bn11carin . 

Las divisas se clasifican en divisas duras y •• divisas 
blandas'' . La primera se caracteriza por su fácil conversión a otras 
monedas como el l16lar estadounidense y la segunda por su diffci 1 
conversión y cuanto más cuando canjeable por dólar. Cnbe 
mencionar que la forma más común de efectuar Jns pagos 
internacionales través de cucutas bancarias intcrnacionalcs que 
bancos extranjero~ corresponsales tienen en bancos nncionalcs. 

J.1.- Eslruc:tura e.le la ilalanza do Pagos. La balanza <.le 
pagos se compone de tres categoríus de cuentas, atendiendo al 
contenido de las transacciones. La clasificación más generalizada de 
éstas es la que las divide en balanza de cuenta corriente y balanza 
de cuenta de capital, donde las primeras corresponden n ll•S flujos de 
bienes y servicios y las otras a los movimientos de i.:réditos y 
débitos resultante de flujos de capital escncinlmcntc financiero 
Algunos países., entre el los México, subdividen el regi:;tro de sus 
pagos de cuontlt corriente, balanza comercial y balitnza de 
servicios. 

La balanza de pagos internacionales más comunmcntc adoptada 
por los países responde a la siguinte estructura: 

Tra11s¿~~cioncs de Cuenta Corriente 

1.- Balanza comercial: 

l. 1.- Export;iciones. 
I.2.- Importaciones 

2.- Balanza de sc1·vicios: 

2. 1. - Turismo. 
2.2. - Transporte. 
2.3.- Seguros. 
2.4.- Intereses por capital. 
2.5.- Servicios pdblicos exteriores. 
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2.6.- Otros seI·vicios. 

3.- Balanza de transrcrcncins. 

Transacciones de CnPital 

4.- Da1nnzn ele capfti1/: 

4.1.- JnvcrsioneR patrimo11ia/cs 
4.2.- Créditos a coz·to pfaz,~ 
4.3.- Créditos a media110 s lnrRo plazo 
4.4.- AmrJ1·tizaciu11~s 

Las Transacciones de cucntn corriente.- Se estima que la 
balanza de cuenta cor1· i cntc es una tic las más importnntcs, en tanto 
constituye la mejor cxprcsi6n de In totnlidnd de los registros 
relacionados con las exportn<.:inncs y lns importaciones de bienes y 
servicios, incluyc-nctn tnmhiC-n las rc.•gnlía~.* ( C'hachnliadcs. op. cit. 
pág. 366 ) 

Es'ta balnnzu. sin cmbargc•, n11 adquiere ~ignificnci6n c11ntnblc 
de por s{. Los datos nislndn~~ de la misma lleva una 
interpretación cn.hal respecto al C"qui 1 ih1·i•1 gcncr·al de pngos. pues se 
sabe qtle los movimientos de lransft.---rencia que le acuden están en 
íntima relación c11n las t rnnsncc iones que se suceden en In bn lnnzn de 
capital. Se trata de que c11tr·e la~; cuenta~; cr.irrientes y las cuentas 
de capital se da unn rclacic"•n propn1·ci11nal invc1·sa, es decir. que Jo 
que para unas signifique un snldr:i positivo p<lrn lns otras implicará 
un saldo negntivn. Cuando Ja hnlanza de c.:ucnta corriente tenga 
déficit, la bnlanza de capital ~;upnnc ;<.;11pe1·fivit y vicc..~versa. 

Balanza conu .. ·rcial .- Cnn<..~icrne n la balunza de cxport."lciones e 
importaciones de mercancías .. y funcicinn en el scnt id•""> de qu1...• cuando 
aquéllas sobrepasen éstas el s;lldo rcsultnntc será po~itivo. y 
viceversa cuando lns importaciones :-.;nn m:is que las cxportaci•J11es ese 
saldo tendrá que ser ncgntiv.1. 1\l ~;ald(1 ,,o:o;itivn se le conoce 
técnicamente con el nnmbre de" ~~upcr-tívit "_val s:i.ldn ncgaliv11 
" d6fícit ". 

Balanza de servicio.- Currc·~pnnd1...• al rcgist1-n de las 
transf'crencins de servicio!;, tanto de cxportacic"in como de 
importación. Ln<; países en dcsa1·1·11l li1 normttlmcntc observan saldo 
dcíicitnrio en c:~t;1 halanz;1. 

Los servicio<> turíst ¡,__.,,~ aquL-1 lns que se p1·c.st.1n ;1 los 
extranjeros de cortn e~tnncia en el país. Para algunos pníscs como 
México estos servicios rt.•p1·csenta11 u11;1 atractiva fucnt1...• de i11g1·csos. 
Se asientan también las transfer1...•11ci:1~ dL' ser-vicios de trn11~:po1·tc yue 

través de fletes in.tcrnacinnnJes ~;e propnrcinnan a rcsid•.Jnte:; de 
otros países y viccvcrsn tambil·n se 1·cp-i~t1·n. Jgunlmcntc incluyen 
los servicios de ~;cgu1·os mediantt.• el p:q'.c• de p1·imas. 
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Los servicios dv t.:upilul c1.u1slituycn ..:ucnta importante 

dentrlJ Je lu balanza de puís. comprl.!ndiéndusc en la misma las 
cuentas sobre ut i 1 idadcs, inlcrcs.:s. y divi<lcnt.los derivados de 
créditos e invcrsio11cs intcrnncionules. Los pnísc:-; en de.Sarrol lo 
frecuentemente incurren en déficit de.: p;1gos a cnusa de prollongados 
movimientos de ca pi lJ l que los g1·avun con un vulum~n consid~ra.ble de 
intereses y sal idas de dividendos costa de l~l misma reserva 
monetaria. 

13alanzu de l1"<111!>r'-'l"t.'l1Cia!:. unilaterales. - Se compone de tudob 
los ruovimientos u11i laterales y sin retribuci6n efectuados por 
residentes del p<.aís extranjero a· favor del país nacional, mediante 
donaciones, así cnmn también por las remesas que se reciben en el 
país provenientes d·: los en11,·rad.1s al extranjero. Normalmente cst:a 
balanza ofrece $Upcrávit en ll•!.. puí~cs ...=n dusarrol ll1. 

Trnnsaccion1..•s de capital,- Se le dcnominn balanzd dt! 
capilul, prccisun1cntc p~11·qu1..· :,,u nl1jetu es el asiento de las cuentas 
derivadas de movimientos de ,•api tnl en L'I comercio internacional, 

Se Clunpnne de cui..:11ta:. de invc1·siones de capitul extranjero 
efectuadas en el puís por residl..!'ntcs t.lL· país cxtruujcru, deduciéndose 
los salcJos o cg1·~sos cci1·1·~~ponllicnlc~; n inversiones del país nacional 
en el cxtranjcrn. La mayor parte de la:-; primera!:> !:>e efectúa por las 
empr1.'!sas trausnacin11ales cu.1nu.. ut i 1 iL..in 1·ccurs11s extranjeros. 
observándusc que Sl•ll l••S paises cn desarrollo lus q,uc normalmente son 
de saldL1 positivo c11 t!'Sti1 bJlut1Z•1 y no usi los pJíscs desarrollados. 

Otra eucnlu de CiLpital e~ lude'' empréstitos internacionales" 
Estos se clasifican c11 cmpr6stit,~s a corto plazo, a 111ccliano plazo y a 
largn plazo. l.11s primur11s c11ncicr11L'n c1·édi tl1~¡ para solventar 
eventuales <lcsajuslcs. l.o:; empré!:>lilos mcdianu y a largo plazo 
corresponden u financiamientos de p1·uycctus de .lito costo y de 
déficits en l¡1s ct1ent¡1s CL11·1·icr1lcs. 

Es de 1·cconc1ccrsc, ::.in emh.:irgu, que :-.u composición es divcrsu 
de país a país. lo cual explica P•1r la autonomía mismu de sus 
cuentas. Para i.Jsta:. no hay un 1111HIL·lo indefectible, sino que se 
determinan en funcil'ln de la C•.1,Yuntui-a que ofrece cl mt!'rcado de 
capitules: perspectiva naci(Hlal de ca1nbios en }(1:-; stoekcs, en lo 
rendimientos y los mismos pt·L·cios, Ellswotth, op, cit., pág. 
336) 

exportac"~~~~~a Uedcca1~t1 ':uccünia\ª¡ ...-n~c.~,t~ta:"'l11lc~llt:~~~d~ic d,;c~~~~r '!,uey ~:: 
impurtac:.:ioncs de cap1 .. J cucnt.1 de dvhu " de In balunza de 
capital. I.a i11\'L·rsi1in dt..· l"•-·~id ... utes del paf:, vn cl extranjero, 
implica una c11tr,lda en cl "debe" dc Ja~ CUl.!11t.as de capital, pero 
que se ~;abe t icnu su t.:•111t r.;1p.trt ida '-'rl el "hab<.!r'' de cuenta corriente; 
que, como Y<l antes indice>. cstl' lipcra b<sjo al forma de una 
relaL:i6n p1·l-¡purcinnal i11,·e1·:;a elltl'<.! ambas L::ue11ta:--.. 

Tan.tu cxpurlaci•111cs L·•11J1c• iu1p••rlacinnL·s indican lu dirección 
del flujo del capital en di11cro. una exportación de capital aparecerá 
en el "l1abcr" de la hal.inza de pago:-> dul lttd•• donde se registran 
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mercancías 
entrada en 
* ( Jbidem, 

y una importación 
el debe " bajo 
pág. 341 ) 

de valores 
el rubro de 

Una cuenta interesante en esta bnlnnzn, obscrvn Chncholiadcs, 
es Ja •• cuenta de endeudamiento '' con la que se puede conocer la 
posición nncionnl snhre inversión internncinnnl. Se trata de una 
manifestacié1n c<1ntnhlc del totnl de activos extranjeros por un lado y 
de las nhl igncioncs nacinnnlcs por ntro, que permite vcri ficar los 
flujos de capital internacional, nsf cerno las modificaciones en los 
tipos de cnmbio y en los precios de los activos financieros 
domésticos y extranjeros.* ( Chncholiadc.s, op. cit •• ptig 371 ) 

Otros cr1r1ccptos de balnr1zn.- I.os economistns recurren a 
balnnzns especiales que les permiten tener datos mtis adecuados para 
In prepa1·:\ción ele las decisiones sobre políticn económica 
internacionnl. r\si, se dnn los casos de balanza h.'isica, bnlanzn de 
liquidez y halanZ<l de trnnsnccinncs oficinles. 

La balanza básica refiere ni conjunto de elementos que, 
con el tiempD, l11gran influir en lns decisiones sobre trnnsaccioncs 
intcrnacif1nalcs. Estos elementos comprenden el ingreSf> nacional y el 
de países extrnnjc1-ns, tecnnlngín, var·iaciones en los recursos, y lns 
tendencins sobre precios de un país.* ( Ellswnrth. op. cit., pág. 
347) 

La baJnnza de 1 iquidcz se originn en Estados Unidos en 1955, 
cuando el Jlepnrtnmcnto ele Comercio de este país ohscrv<1 que se pasaba 
por un aumento gradual ele nbl ignciones con extranjeros y prcocupncJo 
por esta situación cstim1'l importnntc conocer la 1 iquidc7. de la 
balanza dL• pagos. Por esta se puede conocer el estado ele las rcscrvus 
of"icialcs y lf1mar decisiones nnte los casos ele d(·ficil y de supcrtivit 
de In bnJanzn ele pagos.:t: ( Chacholindcs, op, cit., pág. 368) 

Ert 1958 aparece en EstadoN Unidos la balanzn de trnnsnccinncs 
oficiales, pues ltuho la necesidad de tener mejores lI;1tns pnrn adoptar 
decisiones en épocn de gran déficit en In balanza de pagos y cuando 
cobraba importnncin la " definición de 1 iquidcz " de pagos 
intcrnncinnalcs. Se trata en rea 1 iclad de unn variante de balanza de 
liquidez, que permite cal ibrnr ta capacidad de un gobierno nacional 
parn dcfcncJer el -..·ator de cambio e.Je su moneda, toda vez que se tienen 
los datos sobre las obligaciones oficiales con los extranjeros. 1\ 
diferencia ele aquélla, In halnnzn de transnccionc~; nficinlcs coloca 
por encimn de In línea )n."> cnmhin."> en cstn:o: nhli['aci1•ne:<;;.""' (Yhidcm, 
ptig. 369 ) 

J • .2.- Equilibrio de la Dalanza de Pagos.- El .supuesto tc6rico 
del equilibrio, es In cxistcncin de un lihre comercio que permite que 
oícrta y demanda se igualen en el mercado i11tcrnaciunal y donde éste 
no sdlo c11mprcndc fl"tctures y producto~•. sino t:imhién cumbia 
extrnnjcr11. :t: ( lbidcm, p;:igs. 378-379 ) Lo que cxpl ica que tanto el 
superávit c11n111 el déficit son compensados pnr lus movimientos 
autónomos de capital, es decir, de:splazánclosc sin el mero propósito 
de compcn<.;:ir de~ajuslcs. Scgtín Sniclcr *' ( Snidc.-r. llJ"l• cit., págs. 
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176-177 ) existe equilibrio en una bu.lanza de pagos cuundo el total 
de abonos es igualado por el total de cargos. 

Por el cc1ntrario, existe desequilibrio cuando el total de 
abonos y el total de cargos son desiguales, es decir , que entre las 
mismas existen di f"erencias. Cuando los cargos rcsut tun más elevados 
que los abonos sé tendrá déficit, y a la inversa cuarHJo éstos sean 
superiores u llJS curgos In balanza será supcravituria. 

Se udvcrt fa con antcrioridud al hacer referencia las 
cuentas de capil1tl, sobre la relación inversa que se da entre éstas y 
las cuentas corrientes. Debe aclararse, por tanto, que el equilibrio 
no debe darse en términos cuantitativos, sino hnjo consideraciones 
cualitativas, pues puede ser 4uc saldo ncgat ivo de la cuenta 
corriente se compensado por ntro pnsitivo de las cuentas de 
capital. Asimismo, hay economistas que prl.!ficrcn ser más cautl.!!osos 
con los saldos de Cstas que t.:nn los de cuentas corr icntcs. Como 
también existen lus caso:s especiales de países de lus denominados 
"países banquer11s. "* ( Snidcr, op. cit., pág. 177 ) 

En consecuL'flcia, hay dcscyui l ibrio pnrq_uc. los desajustes por 
déficit y ::;upcrtivit no son anulados por mov1m1cntns autónomos de 
capital, siendo el caso de que se recurre a movjmicntu!> 1111 aut6nomos 
de los conocidos cnmo " movimientos compensatorios .. o " movimientos 
inducidos ". Postcrionncntc, con müs dct""'nimicnto li.1UrC de rcfcrirml.! 
al "' proceso de ajuste "; de tanta importancia en el estudio del 
actual orden ccon1)mico internacional. 

2.- Si:,,Lcma::i <le ·1 ipo de Cambio.- llan surgid1.> en raz6n de la 
diferencia entre el funcionamiento del comercio interno y el Ucl 
comercio externo, pues en aquél se uli 1 iza moneda nacional y en este 
último se requiere de la conversión dc monedas. siguiendo los 
términos de acuerdos intcrnacionulc!i. La transferencia di~ fondos a 
través de fronteras nacionales es más complicada que Ja d..:l interior 
del país. 

La solut.:ión u los prublcmns de balanza de pagos cstéin 
estrechamente relncionndos con 6stos. El tipo lle can1bio const ituyc ln 
tasa a la cual compra la moneda cxtranjcrl1 n1cdii1ntc moneda 
nacional, que al igual que los demás precios se dctcnnina por In 
oferta y la dcmnnd11. En teoría, está definido por los mism.~s tOrmi11os 
del 1 ibrc cambio de país a país, sin que necesite de cnntrnlcs por 
parte de las autoridades monetarias, pues finalmente 1.1s cuentas 
corrientes acnburían por financiarse por las mismas cuenta::> de 
capital. 

En la práctica, sin c111ba1-go, udoptun mcdid.i~. 4uc 
permiten que la.s tasas de cambio varíen 1 ibrcmcntc. A lra,·és del 
de lu reserva mon0taria se logra controlar el prec.:io de la mon0da. 
Muy debatida hn sido la cuestión del sistcmn que más c.:onvicnc a un 
país, dejando fluctuar l ibrcmcntc el tipo de cambio, n bien sujetarlo 
a controles que permitan inf'luir en su precio. De ahí cnt1111cc~ la 
importancia de cnnoccr bien esos sistemas. Snidcr~ ach:icrte que 
importante el 1.•studio du los sistL'mas de tipo de camhio, pues es la 
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mejor base pnra 1 1 evnr a cabo un anti 1 is is ndct.·undn sobre lns CRUsns 
del desequi 1 ihrio de la hnlanza de pagos. 

Por tipo de cnmbio se cnt icndc cnmu In rclnci6n entre el 
valor de dos unicfadcs monctrtrias, cst11r1do el pr~cio de una en función 
del precio de f)trn. pero indictindr:>sc c-n términos monetnrios 
nacionales. Su col i:znción l icnc pnr nhjcto la cunfrontación del valor 
de esas monedas, para determinar el vnl1ir dt...• una mcrcnncín r•~:ipccto 
ni precio mundial dt...• la mismn.·t: ( lhidt.~111. p;iµ. JN7 ) 

¡:::n tanto que unn ecnnoniín nhicrla está expuesta los 
desplazamientos aut•)nnmns que c-xperimentan l;t<;;; exportaciones y los 
importaciones, cahc prcguntnrs~ 4uc 1·6gi1ncn (le tipn <le cnmhin resulta 
el más ndecundn • cuando ta 1 es dcsp 1 n zntn i en tos pueden deberse a 
perturbaciones <.·r11l6gC'11as cnmo P'-'t·turbacioncs cxí1p:cnns. * 
(Chacholiades, op. cit •• p.:íg. 600 ). Lns :sistemas pueden funcionar 
como cstnbi l iznd11rt..·~ scglÍll las rcrturhac:ir1nf..'~~ de que se trate. 

~ Los sistcrr111s ele tipr1 de c.:nml1ic1 se pt1cdcn clasificar en 
sistemas de tip1• de camhin fij11 v .si~tcmas de tipo de cambio 
flexibles. 

Los sistemas de tip11 de cnmbio fijn se subdividen a ~•ti ,·cz t.•n 
sistema "pntrí1n oro" y si~;tcma tipo de cambio fijo njustnhle. E 
igualmente los sistemas de tipr1 ele cn1nbJn flexible en sistema de tipo 
de cambio flcxibJt..• fluctunnll.' y .-.istema de t ir>r1 de c.:nmhio flexible 
controlado. 

3.- Proceso de ajust<.• de pngr.Js.~- Cnn1:icr11c refiere éste El los 
diversos medios por Jos cunlt..•s un pn1s ofrece una resput.•sta a una 
situación de desequilibrio en la halnnza de pngos, n fin de situnrsc 
en el equi l ihrin. 

La cla:-;ifil.·:acJtJn mlís cr11nún tic Jos desequilibrios d~ In 
balanza de pa~os C'S ln que lns c1¡,rjdc dc<>cqui 1 ibrins coyunturales 
y descqui I ibric1s C'st rltctu1·n les. 

Por dcsc.·4uilibrio:::. coyunturales se entiL•ndc nqucllo~• que son 
propio~ de In!" t·cgfmcnes de cambio flcxih1e • No obstante que la 
finalidad de este tipn de cnmhio es In misma corrección del 
desequilibrio, si no es ndccundnmentc utilizado puede convertirse en 
una causn eventual del mismn. sucede cu:tndo, por ejcmpln, no 
valora corrcctnm'-•ntc Ja monC'd:t v p11r In tnntn el t ipn de c:11•1hio nn 
resulta el ndccundn. 

A C:">tc•~ dc:<;cqui 1 ibri(•"> tnmhi6n ~~e le r_·11nr1ccn cnn e 1 nombre 
desequilibrios c{clicns. Se idcntificnn pnrquc ~u fuente cnrr·c<>pondc 
a fluctuaciones en el cnrtn rtn7n L'll lns relaciones entre el ingreso 

7~~c t ~ r~~ t ~a~ ~l~n~:;c \i~;,~p·o ;l(llm;~ c.~.~~~;;\~ 1 de¡ ,!~·~~e~·.~ sr::~ ~~ l~l~;ed ~~ .·:;~~~~:~: 7~·: ~ ~~ 
monetnr.io::>. ChaehC1lindC's * ( c·tinch••liade~;. np. cit •• ptig. ~15 ) 
observa que lns de~:cqui 1 ihri11s temporales ~•ur·gcn ele per·turhac..·ir>ncs 
ex6gcnns que snn, bien dL• natt11·aJc•7..'.1 purnmcntc trnnsitoria 
~~~~:!~:s'~. frncrl'~º"' el l.·ulti\'11). de 11atur11lczn re\'L'r•;ihlc 



Lus flucluaciunc~ (.;ÍCl iCli::> del ingrc::>o se deben 
fundamcnt.nlmcntc a lus variaci1•ncs en la •• demanU.i agregada efectiva" 
y se presentnn en ép0cas de acumulación y reducción de inventarios. 
Predominantemente. influy~n IL.!Il c-1 e~Lnd0 de la halanza de pagos de 
los países cuyC? caso es el dl.!' productores de materias. primas, 
sobre lodo en Cpnc,, dt.! vai-i<1c i11ncs en los nivc les de producción de 
los puiscs inUuslriulizadns. l ~;ni<lcr. op. cit., pág. 230) 

I.ns dC!:it..'Yllilihri11~. lllflllCtai-i11:; coyunturales provienen de 
cambios cíclic1•s lo~ niveles dL· i11grcsos y le.is precios. Las 
importaciones HUlllL'nta11 cuando lu:. ':-'recios aumentan el mercado 
interno, disminuycnd11 las c.·xportac1oncs. con lo que resultarían 
.. perturbaciones " en la balan7.a de pago~ :t. ( Ibidcm, pág. 230) 

l.o~ dc~IL.!quilih1·ic•s L'Sl1·uclur.1lt.)'s n11 s1•n tran.:.,.itorios, pues, 
más bien. rcspnndL'n al tipc• de pe1·turhaci11ncs cr<inicus, es decir, que 
tienden il pcr::.istir, y ~L1~ cnu~a~ nheílcccn 11 llcscqllilibi·ios profundos 
en la cc1111omia intc1·naci1111at. t. ( Chnchnliadcs. op. cit .• pág. 515) 
Los dcsplazan1icnl11 en la nfL.'rt<1 y la ~li.'lilillld<l internaciotu.11 relativa a 
los r·ccursns pr<11lu1.·t ¡,-<,~ '' 111...· hi1..·11e~ y sc1·vicio!"i repercuten causando 
trnslorn.is c11 J.1.'> rL'l<1ci11111...·s p1·cL·Xi~tenlc!'>. 

S11i1ler ,._ lhidem. p;ig:,. 221 y :~ig~;. ) refiere n las 
siguiente!; fucntL·:; de dc:-,equilihri" t..:·.t1·u1...·tu1-.1I: a) ln pérdida de 
capital; b) va1·iaci(lnes en Ja ceimposici<l11 de factures de producción; 
c) vari11c.:iones 1...•n la dcmnnd,1; y ci} mudificncioncs t.!n ~1 vrdcn de lus 
relaciones económica:... intcrnac.:i1•nalL·s. 

LH pérdida dt..: capital d1..·ri,·.1 cudu..:L·ic>nc.n·; c11 Ja productiviúuú 
y el ingrl.;"::.11 " p1.·1·c;'ipila • resultando di~minución en el 
com1..·rci11. Alguno:; aul••1·c~ r.indlcbcrgcr * l t-:indleb,_::rgcr, up. 
cit., pág. 483 rcfit.!ren al desüquilibriu •• persistente •• 
derivalln de las fugas de c~1pita1cs " inadecuadas, es dcci.·. 
movimicntns c.:>.L·c:;ivo:; 11 indefi11idns de c;1pit,tlcs lincia el exterior. 

L.:-ts variacirint.·:; L'll 1~1 c11rnpc1:.ici1'"1n de fact111·L·~. de producción, 
tran:.f,1rmun .sub:;ta11cial111cntc la:~ 1·c)ac.:inncs de intercambio poi· su 
influcncir1 mi::.mu en la:-.; "t.·ntaj.is t.:••01(H1rat ivus de pu(~ a país. Sucedió 
con lnglatcr1·n cua1alo fue :;upcradu p1.r Estados U11idos. 

I.~1.s v.11·iacit111c.:~ l•1 dL·111a11da t.'n1111J fuentu de dcscqu~librio 

~: ~ 1·~~1 ~~ ~»" ~ j ~~1...-~·~ p ~~e~~. i sin•i 1·¡11~~-1;\c ~'c11 1c r·~::. 1 i 1.~ f ~L~~-nc<.:i<:~) ¡(~~~e .. cr~ ~ !s d~~; ~~~ 
de los consumid11rc,...,; ·:~c :~;1bt.· que vnt1·L" n1,í:. <1lt11 e; ;1--1t1Cl. mnyor es la 
propcnsi1º111 al cc1n~,;u1;,¡1 di...· :..,,_-r._ iL·i11·~ y prc){luctos manufacturados. El 
mc1·cad'> intc1·11a~i11n;1l 11._. r;ip1"1n, p<11· L'jL'mpln, v:.t;i' b<-1~:.ado en cst.d 
tcntlcnc i.i. 

L.:1s Vdl'i.lt.:i1111c~ L'll la.'> JL·la1..-·i1•11L'S ccun<Jmica!'> i11tcrnucionalcs 
nltc1«1n ln~ rcla1..:iunc~. de intercamhic1 eot1·c los pais0s. Como causas 
de cst11s variaciones pue1IL'll ~;cflalarsc !;1.<. guerra5 mundiales que 
trnnsfnnn.111 la intcrdcpcndcneia internacional c1•mn :,Uc!.!dió en la 
post-guerra (nueva divi~i1'111 p11\ilica internaciu11al ), igualmente 
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las pol iticns comerciales proteccionistns de los paises que 
discriminan ln producción industrial extranjera. 

Es importante tn definición del desequilibrio estructural, 
pues se trata de que éste es et único supuesto por el cual se 
justifica u11 ajuste directo en el tipo de cambio de un país, scgdn se 
desprende de los términos del Acuerdo de T\rcttnn Wo0d!"> de 1944. 
Existe. sin cmbnrgo, unn dificultad en cuanto la npl icnción del 
Acuerdo y esta consiste, precisamente, en que éste no define el 
descqui l ib1·io en ninguno dt..~ preceptos. :t: Chacho] indcs, op. 
cit., pdgs. 517-~18 ) 

:l.t.- Desequilibrio y el principio funrlnmcntnl del equilibrio 
de ln halnn7.u de pagos: el ajuste precio y el njus.tc ingreso. - El 
problen1n clcl desequilibrio de la bnlanzn de pagos. nn debe abordarse, 
sino o In luz ele los supuestos básicos en que sustenta el 
equilibrio de In mismn. 

El principjo fundamental de In balanza 
en un paí~ " el gasto ng,rcgndo en bienes 
ngrcp.adn ". T. ( lhidem, p1ígs . .J7ñ-37S l 

de pagos 
es i p.un 1 

es 
n 1 

el de que 
ingreso 

El dcsequilihrin ocurre cuando el volumen del ingreso global 
de una cr.::t•nomía. n11 se absnrbc en el mismo volumt.011. Se entiende por 
absorción el gnslt> global de una cconnm{n. Esta puede revcst ir la 
formn de u1ta •• nhso1·ci6n clcsendn '' y de un;L '' itbsnrci6n efectiva ''. 
Explica C.hnchol iacle::; :i= ( lbidcm. pñg. 378 ) que en las relaciones de 
comercio la " nhsorci6n deseada " del país cxpnrtadnr no siempre 
coincide con ta '' absorci6n efectiva " del país importador, de lo 
que se sigue qU<.' el primer11 no siempre logre mantenerse en 
cqu i l i hJ· in. 

El cstudit• de lns diferencias entre et ingrc.sv y la nbsorci6n 
( ingreso =/ absorción ) es el objeto de In teorin del njuste de la 
balanza de pngos. Esta se divide en dos partes en consideración a ta 
vía que se siga parn restablecer el cqui 1 ibrio: a) el ajuste precio; 
y b) el ajuste ingreso. Ln primera concierne a la tnsn de cambio y 
los salarios monetarios~ y ln scgundn al gasto agregado, la 
producción y el emplea. 

3.2.- Ajuste-precio. Teoría Clásica.- Ln idea del ajuste de 
la bnlnn7.a de pago~ de tos cl:ísicos era ln de que e\ sistema 
monetario y d<.."" precios, por sí mismo lngraha cqui 1 ibrarln, 
automátit.:amentc. ne llegar n presentarse un sitl.1aciéln de déficit~ 
este se rcsQlvía mediante transferencia de oru y las cnnsiguicntcs 
modificacinnc~ en l(,.s precios de intercambio~ hasta que el equilibrio 
se rcstahlccin. ,., ( Clcmcnt. M.o .• Manunl de Ecnnnmín lntcrnac.:ionnl, 
Amorrortu. 11. /\it·cs, 1971 ) 

Cuandc1 país entraba en cstadr1 de déficit. el ftuín 
hacia el exterior. reduciéndose ln demnnda de mnncd."l y en 
consccut..•nt.:ia bajando los p1·ccins. Scgtí_n los c.:lti~ieo:->. los fnctorcs 
gozabnn de mnvi l idncl en el plano interno y lns precios eran 
ftexihlcs. por l•l que ln p1·1~tlucci6n y el empleo tto se nfectnban y por 
ln que lc1s prL•cins di~minuian, vutvi(·ndnse más intct"t.'f;Hlltc::; p;Lra lo~ 
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extranjero::.. Con:siJc1·aban que las exportaciones uumc.Jntnríun y tus 
importaciones disminuir{an9 en tanto suponían que lu t..lcmunda era 
elástica. 

Según ln teoría del ajuste-precio, la c:.:ficncia <lcl mecanismo 
de precios puede utilizarse en comercio internacional, dependiendo de 
las elasticidadc~ de la oferta y la demanda. Entre más alt¡1s sc¡in las 
elasticidades (compclcncia perfecta ), los desplazamiento::> de los 
factores podrán originar vnriacionus considerables en l11s 
exportaciones y las import.nciones. Vurincioncs de poca m<1ntn en los 
precios, resultaría .suficiente para corregir un dóficit. * 
(Klndlcbcrgcr~ op. cit.) 

Considerando modelo parcial de ajuste-precio mediante 
variaciones en los prt.!cins, se puede decir que el desequilibrio 
tienda a resolverse en función de lns p¡irámctros que están detrás de 
la demanda: gustns, ingresos y Civcrsidad de hicncs; asi de 
aquel los otrns qu~ están detrás de la oferta dotnósl icn: tccn1,logíu y 
precios de los factnres. En tndo caso, sólo se estca1·ía en equilibrio 
comercial• CULllHlo el precio del bien se derive Uc la ci rcunstancin 
misma de que, el volumen de las importaciones e.le un puis, es idéntico 
al volumen dc~cndo del otro país.* (Cha(.;holiadcs, up cit., p<lg. 4JS) 

Sin embargo, durante tu décadn di.! los vci11tcs y \ll~. treintas. 
obscrvucinncs cn1pírit;.us permitieron enconlra1· que \n:, postull-lllos de 
esta teoría no erLin fd.ci les de aceptar, pues se había dcmost rado que 
las elnsticidadcs de la demanda cstnbun "muy por debajo,. Lle la 
unidad. 

El estudio <le las clusticilladcs resulta cumpl icadu en la 
práctica. pues atlcméis de su permanente vuriación en el lnrgo pinzo, 
los métodos de análisis no son muy eficientes. * ( Kinlllcburgcr, op. 
cit.) 

Los ajustes en lt>s tipos de cambio, uctual1ncntc tiu11u11 ~fcctus 
profundos en la economía internacional, por to que teoría del ajuste 
precio tiende a ct~mplici1rsc en dctrimc11to mismtJ <le su aplic;1ció11. Una 
medida de tipo lle cambio repercute en todos los mercados de hicncs, y 
entre tanto los países se sujctnn n un nuevo cquil ibri•>, cada país 
experimenta 11otnhlcs cambios en su economía y por cnLlc sus 
términos de intercambio.* ( lbidom, pág. 405 ) 

3.3.- Aj11stc-ingreso. Teorín e.le Kcyncs.- Corrcspo1HlL.· a Kcync~ 
en 1936, con su Teoría General del Empleo el Interés y el Dinero. el 
haber opuesto sistcmatizadamentc y pnr primera vez n Jos pei~;tul..1.dos 
de la teoría clásica. Sin embargo. ~e sabe.: que lus principios 
teóricos sobre ujust.c-ingresn, más hicn, constituyen un;:1 ~lc1·ivaci(1n 
de esta teoría, pui:::.s como refiere Chncholiadc~: el mi:->mu F.cyn(:s poco 
tuvo que ver con el lo, y fueron leis kcyncsianos qui ene~ dieron 
origen a la tcoria del ajust~-ingrcbo.'' 

Consiste esta tcoriu en cxpl icaciün del ;1ju.-..tu de ln 
balanza de pagos, en razón del ingreso y sin ningurH1 con:-,idcraci6n 
sobre lo que suceda en los precios ni tampoco sobre como se solvente 
el déficit .. E1 .supuesto bü::>ico de la misma, es el tle que tudns los 
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precios permanecen constantes. dcci r~ que los precios de los 
bienes y servicios, los ::;nlario~-> monc_-tn1·i<1s. c1 tipo de cambio y In 
tasa de interés tienen dt..•sp1aznmlcnto. Los kcyh;sinnos 
desconfiaban c1c In pol íticn mnnctnria tradicionn1 pues supon1nn que 
el ajuste de la balnnzn estaba más vinculudu a lu dc11H1ndn global y In 
ocupnci6n que n las tnsns de intcr(•s ll n 1n~ 1·C'!'->crvas hnncnrins. 

Chncholindcs resume los pnst11lad1os de la teoría del njustc -
ingreso como si~uc: 

\ a) El comercin intcrnncic111nt result.:t un cnmpt:> favnrnhlc ni 
multiplicador ingres11. pues 1a rclnci611 dL• intercnmhio rcsultn 
vchlculo susccpti1,tc a ln t1·¿111sn1isi1~11 1lc 1c1s ciclos c11trc pEtíscs; 

b) 1.as 1,crlurhacione.s de In bnlanzn de pngns que 
interfic:ren en el flujo del i111~rcs1J. prndu<...-cn cambios en el ingreso 
nacional que vnn gcncr.'lndn ajuste·~ parcialc·~ en 1n prnpin hn1nnzn. 

3.4.- Tcorin mndcrna del nju:..te-inµreso. t.luttiplicall•,r del 
comer.!:io intc1·11nciof\al .- E:=>ta tenrín p11n<..· especial énfasis en la 
estabilidad interna y el descqui 1 ih1·i11 intcrnncinnnl. o1 csl.ublcccr 
la relaci(Jn cnt1·c c.•l défici l y el ing1·L·:;.<1 nnci•:1nnl hajo. Reconoce ln 
importancin de obtener tasas f1ptima:; de crecimiento como t.•l punto 
medular de 11l política ccon6111ie01 n;1L·i111111l y 1:, ,-incutación do 6.--.tns f\ 

los pagos intc1·naci1111alcs. 

A diferencia de ln. tesis l~cyncsiana. :;e oc.:upa retal ivamcntc 
de los precio:;;. H.cc1n11,cc en .:.!;li1s t.1n fact1•r cuyn_.; variaciones deben 
incluirse en el nnti.l i~•i!-> para el nju<:>tc: 111.:'i:..; cunnd1J tas misma-.; n11 se 
manifies'tnn acnrd<..•s una 1111lítica nacional de estahilitlnd <le 
precios. 

Otra de las carnctc.·1·í.st icas de C!~la teoria. e~ la de que 
la misma campen la pcrspectivn de que la pl,lftica ccon6micn nacional 
se determinn m(l.s pc:lr lns necesidades). 11hjc. .. ti·vos de economía interna. 
que por los dcsc4t1i 1 ihrins en \ns pn¡::o,11~:; intcr·nncinnnlcs. 

Esto tcoria introduce et cnnc.:cpln del multiplicador del 
comerc'o cxteri11r, en tantn sc.• Ph.·~cr....-1·1 que el ingreso rcaccionnhn ya 
n favor o ya en cnntrn del equi 1 ihri11 en 111!~ pagos. t'\ esta rcncción 
sd le denominó cfcctt1 '' multiplicnd1Jr del comercio exterior''. Cunndo 
el multiplicndot· f..l"S utilizado por el gnhicrno de un país para 
incrementnr el inpt·c.so. y nt1c111tls adnpta medida~ proteccionistas 
"desviando et g:1-o;t11 " hacia los prnductn.s intcrno.s. se cstahtccc un 
mecanismo que l••s eco11nmistn-o; han ,1cnn111inado pul ít icn de 
empobrecimiento :,1 ,·t.·ci11'1 ". 

nnlnssa. citatl'l pf11· Clc..•rncnt. lia ct·iticntl11 severa.mente esta 
tcor{a, pues por un lnt\11. r,:•;timn que lC"J"> cambios en lo'> inprc.s<lS 
monetnr1ios no ~nn ~;uficicntc~ parn una c<1m11cn~;nci6n llt..! e4uilihrio 
que requiere de c11nsillcrnhles 1·ecursos - y por ot1·11 latl<:•. no le 
reconoce suficiente vnlc1r al ,_-,,n~idc1·ar que el multiplicador 
keynesinno cnrcce de significaci(u1. cuandn ~L' t1·ntn de una ec11110111ía 
de pleno empleo. i· ( Clcment, ''P t:it .. p.'i.J:".• ~-\1 l 
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lguulnu.:ut~, hu sido c1 it..icuJu por 4uicnc~ cunsidt!ran que no 
debe menospreciarse la in1portancia del efecto precio, en r~lación con 
el a uste de la b¡1lunz¿1 du png•ls~ principalmente porque los gobiernos 
cons deran la posibi 1 idad de altc-rnr los tipos de cambio, sin 
abnn onar las metn.<> de plena n1:upaci6n y " cstubi 1 idad interna de 
pre e os. ,. 

J.4. J. - ·¡·cl..lríus del ujustc-ingrcsu. Sistemas de equilibrio -
desequilibrio.- . r»n óstns l1,c1·ías se pretende ofrecer una explicación 
sobre el ajustl.! profundizando en el estudio de los procesos de 
cnmbio. por el nnúlisis de ·tus fuerzas que conllevan al 
dcsequilibriu y ul c_quilibriu en lu~ pugus. 

Sc1brc c:-.ta teoría c·tcmcnl observa: " La t:coríu debe perseguir 
los cambios hast.a que fue1·zas agoten. En ese punto es 
necesario t;:fCcluar una nueva valorai.:ión fin de verificar la 
existencia de cqui 1 ibrio y dcscqui 1 ibrio. " 

Cnmu tct1rías ~nhrc :;istcmns equilibrio-desequilibrio existen 
las siguicnl1..·s: 

a) Teoría de 
cqui l ih1·i{1 externo; 

h) Tc111· ía 
l.lcsc<-1uilihri11; .Y 

e) Teoría lh: 
flex ihlc:-;. 

Madc !>11h 1·c 1 a re 1 uc i ón c4ui l ibrio interno-

de del sistema conjunto de 1 

la:_; tlc 1;1~ elasticidades y ll1s tipos de cambio 

Tco1·ía de Madc.- Fund<imcnlalmcntt: se rcfica·c al déficit o 
supc1·tivit dula bulanza de pagos en situacionc::; de desequilibrio~ 
distinguiendo entre dusequilib1·in pntcncihl y dcscquilibri¡0 real. El 
descqui 1 ibrio real scrín propio de tus economías que disponían de.: un 
monto para su finnnci.1micnt11. El Ut...~:">c4t1i 1 ibrio pc1tt.·rH.:ial sería nbjcto 
de unu difcr~nci.aci{,n cnt1·c cl desequilibrio pcrm.1ncntc y el 
dcscquilib1·i1> tc1uporul. 

En razón de que..· ~lildr.: cncu11t1·aha yuc ld pc1111.1ncncia del 
tlcscqui 1 ibrio era i11...:011~~ccuc11lc.; cnn la teoría d~ los sistemas, 
decidió bu~car unn snlu<... i6n i..:onci l iatu1·ia en su t1.:urí.1 <.Je 1 cqui 1 ibrio 
interno - c4ui 1 ihrio L'XlL·1·nu, aun cuando 1 lcgó a rct.::lin.occr que ésta 
sólo significab;1 lllHI :.•j•llll..'.ión part.::i<ll riur su mi!>ma incon.sccucncia. 

1•01· cquilih1·ir, irilL·1·riu c11tv11día aqu1..~I ':-'liL' ·,i.: obtiene por lu 
plena oi.::upaci611 y la .. ·:-.tnbi 1 idad de lu.s p1·cc1ns, y por cqui l ibrio 
cxtcr11u ar..!llL·l al 1..¡u1..· ~.e llv¡:a a t1ave:~ de t:ontr·olc~• <.:timcrciales como 
el dcl tipo de cambi.,. 

Se ha ri_;t:c111ocidco cll cst;i tcu1·L1 cl pivutc de los análi~i::; 
cont.cmp11r;:incu:c-; Llc pnl ít ica cc11nómic.'.l matc1·ia de ajuste 
intlo!rnacional.-t: ( Jbide111. p.lg. 245 

T c.: 11 r í a de Mu n d "-" 1 1 . - r r .t l .i ~.', h re 1 o~ U e 5 e q u i 1 i b i· i o::; v i s t os a 
truv..:s de In tc11ría de ¡,,s :~i-..tcmas, h.1hicndo sicll• de su mérito el 
haber encont1·;ulo <.¡uc el dc~ . ..:quilibrio era el c11mú11 denominador del 
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sistema de comercio intcrnncionnl. De nhí que hnyn l legndo ni 
concepto de•• sistema intcrnacionnl de desequilibrio. •• 

Seglln este cconomistn citado por Clcmcnt, el modelo clásico 
sobre equi l ihrio nutomático no cumple p~r In influencia de 
fnctorcs políticos internos. pues éstos evitan que los países 
supernvitnrios clcflncinncn y )ns deficitarios inflaciuncn~ cuando por 
medidas ntlministrntivns se impide la entrada de oro n un país. así 
como tnmhién se influye en In oferta monctn1-in. El equilibrio no se 
nlcnnznr[a entre tn11to lns exportaciones generasen un aumento 
pr<."lpnrc.::it111nl en la~ impnrtacintH .. •s. 

Sciínla c-tcmcnt Jbidcm. pti.g. :!46 ) que.' pnrn Mundcll el 
cqui 1 ibri~1 de una L'connmí:1 abierta está en rclaci611 eon el equi 1 ibrio 

todos los mercados. lo cual depende del nivel de ingreso 
monetnrjn, la tasa de interés y el volumen de dinero; reconociendo la 
importancia <le In oferta de este último para el equilibrio, pues al 
variar la tasn de interés en respuesta a la oferta mnnetnria. influye 
tanto en In lle111nncln como c11 lrt bnlnnzn de pngos. 

Se cst imn se trata de una val iosn teoría. pues con In misma 
se aspira a una cxpl icaciún integral del <lcscqui I ibriu. pues ndcmús 
de la cconorníu interna el nntilisis incluye tambil!n In cconom(a 
externa. 

Tcuria de las clasticidnde.s y los tipo~ de 
relación con la influencia que el ingreso ejerce en el 
considerando In elasticidad de la demanda y los t ipns de 
surgido varias cnrricntcfi: 

cambio.- En 
cqui l ibrio, 
cnmbio, han 

a) La optimista fnvornhlc lo:<; tipos de cambio 
flexibles; 

b) Pcsimistn. dcsfavornhlc los t ipn"> de cambio 
flcxihlcs. 

Ln Cf"'lrrientc optimi~tn fiC basa en In que los cconnmistns han 
denominado ln condicic'in Mnrchnl-Lcndcr. Consiste ésta en In 
cxplicncit'Jn que lns auture:;; de la mismo ofrecen <;;r,hrc la relación 
ent1·c las clasticidallCs de la dcmnndn. y In dcp1·eci.:1ci6n <l1..·l tipo <le 
cumbio flexible, pn.1·a mcjo1·ar ln balnnzn de pagu~.;. t~indlchcrgcr * 
(Kindlebl.•rgL•r. op cit., páp. 25<1) parafraseando c•:-;ta tesis, indicn: 
" en efecto, la dcprcciaciún mejoraría la bitL1nz<t de pagos de 
un país y J,·1 1-~val111·izaci<1n In. cmpcnra si la sumn ele l..~tusticidndcs de 
la c.ll.'mandn dL· f.:xpnrt:1cinnes de un país. y de la demanda de 
importacii-.nc:; pc'r pa1·te dc-I mismn es 111aynr yuc la llnid<1<1° 0

• 

La tesis pc~;imista. cc)nt1·.-11·iamcntc <1 la <111tc1·i11r. preconiza 
comC1 pl•stul<1d11 que la llcvalunci<Jn no es nc..-011:>cjable para mejorar la 
balanza de panc1s cuand<1 un pafs tiene un tipo de c.:unbi<1 flexible, 
pues en c<:;le ca~n las elasticidades de ln <lcmancla n11 ~on suricicntcs 
par.-1 gai-nnl izn1· qt.1c la balnn:>:a de pagos hubiere de mcjora.1-. Estas 
ideas influy~1·on la apnrici1'i11 de pnlitic•1.'; m()nctaricts de tipo de 
cnmbio fij11. 



3.5.- Anál i.sis contemporáneos.- Entre los más dcstucuU.os ~e 
encuentran los qud han desarrollado la teoría de Ml1rsl1ul-LcnJer t¡4Jcs 
como Jos e.Je Sohmcn, Johnson y Uhagwut i; Jos de In teoría de lu 
inversión internacional; y Jos du In teoría de Ju política económica. 

Desarrul Jo Uc la teoría Mar!::.hul-Lcnder pur Suhml.!11, .Juhnson y 
Dhagwati.- Snhmcn sostiene la validez dc la condición Marshnl-Lcndcr 
al confirmar la i111pu1·ta.ncia d~ Ju::. c4uj 1 ib1·ios estables. postulundo 
que el equi 1 ihrio inestable debe limitarse por dos cqui 1 ibrios 
estables. Por equilibrio inestable se entiende uqu • .-1 que se c.Jcriva de 
la inelaslicidacl Je la dcm11ndn cxtcrn11.~ ( Jbiclcm ) 

Johnson y Bhagwat i rcspcct ivamcntc formularon una cunccpción 
nueva sobre de oft.:rta. Estns economistas consideran que el 
equilibrio inestable snlo puede derivarse de c~las curvas, b,1sándosc 
en el supuesto de quu los deseos son "insaciables y finitos••. La 
estabilidnd de un tipo de cumbia estaría detcrn1innclc1 por lil irtfinitlild 
de la demanda.* ( Clt.:mcnt, op, cit .• ptíg, 247) 

En el cn111crciu exterior f;1 ,1st icidadcs 
corto qut.: en el largo plazo. El tipo di.! cambio 
estable en el la1·go que en le corto plazo, debido 
bajas elnsticitl;1clt.:s ( hnja :;cnsibilidacl ) tiendc11 ;1 

son muyorc:-o en e 1 
t i ende a se r más 
n quc c.:n C::stc las 
dnm i na r. 

Estudins :-.••hre la relación cJastacidades-pul ít ii..:c1 ci..:11n•jmica.
Resulta interesante el estudio de la viraculai..:ió11 entre las 
elasticidades y Ja poi ft icn económico. Las restricciones al comt.:rcio 
exterior dchen determinarse en función de las t.:lasticidadcs. Se ha 
admitido, sin embargo, Ja vulncrabilidud de estos anfílisis. pues la 
opinión doctrinal sobre In certidumbre de las rcaccionc:'i 
unánime. 

Teoría de la inversión inLe1·nar..:iunal dcl ajuste ing1·cso.- Un 
aspecto intt:!rcsantc del efecto multiplicador del comercio exterior, 
relativo al proceso de ajuste, In es el de la invcr!>i<ln 
internacional. Ctlncict·nc al efecto 4uc se deriva de la tr¡1r1sfcrenciu 
de fondos de puís u país, a travós de créditos y dont1CÍlJt1es. 

Más que un movimiento libre. las transfcrcni..:ids responden a 
desplazamientos controlados. siendo las más frecuentes las de las 
relaciones entre países dcsarrnl ladus y países en rlcsnrrol l11; dundc 
la finalidad de los mismas responde a las ncCC!':iÍdadc· cooperación 
pnrR ocupación. incremento de ingresos y p.t1·a ajuste 
dispar idndcs. 

Se trata de que estas tran~ferenc:ias corre~.po11den a 
modalidad de aju::.te-ingreso pues sL' ha demostrado que lns camhios en 
la demanda monetaria a con!->ccuencia d~· la inve1·si6n extranjera, mtis 
que afectar los precios afectaba Jos ni'\·clc~ de pruducción, pcrlJ en 
lo que, de cualq11icr guisa, Ju cstabi 1 idad dc cyui J ibrio dl..!pCndcría 
de que la dcma11dJ. agregada fuese de el .Licidad 111enor El 
economista Mczlcr citado por Clcment, ,~.it.1t..'1a que p•icos los 
países cnn prnpt..!ll$i6n mayor a uno. 
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En rclnci611 con la tcn1·fa de In inversión, rcsultn 
interesante c••11occ1· In opinión de Jns cctinnmistas snhrc el .sistema de 
créditos a los pn(scs en dcsarrol Jo. l'.:"s de observarse que predomina 
el criterio de que lns trnnsfercncins nn scnn tratadas con sujeción 
al sistema acumulnt ivn de pr6stamos, y están n fnvot· del ajuste y la 
renegociación de lns adeudos, pues de ot rn í11d11Jc nn scrfn pnsihlc 
lograr los objt.•li\·ns mism11s de la c1111pcraci1º1n. 

KindJcber~er advic1·t;__• la imp(11-tancia de c,;nnoccr el cf(.•cto 
multiplicador <h.•J financiamicnt•1 al qllf..' rcfiert..• K~yncs, puc'i de 
otra manera no se podría prcdcci r si una hala11z;1 de pagos mejoraría o 
empeorar(n. Nu hay que olvidar. que en tcnrfa cllísicn se previene que 
el pnfs que realice In trnnsfc1·cnci:1. vc1·ín revertidos en su contra 
los términos del int<..,n.:amhin. 

Teoría de la política CCf•nl'»micn njustc-ingrcs0.- Esta surge 
en 1936 a raí7. 1Te 1ns idcns Ue Kcyncs. diversas ele lns fiel pleno 
empico nutom6.t ic1•. El p1·nrnincntc economista in~l6"> pudn encn11trnr que 
el pleno cmple11 autnmóticn e1·n susceptihl1._· de alcanznr:<>e, si par.a 
esto se cnnqcfa hicn las r·eJa1·i1•nP . .,, •-•ntr·r.• el ingr·'-·=~11 ngregndn .v 
nbsorcil"1n ( gnstn agregad(} ) 

La altc1-nati\.·a del njustL• nutr1m:íticn fue discriminnda la 
década de los treinta •.:u;1ndn l•1s países 11•grn1·nn reunir lns rescr\.·as 
suficientes pn1·a financiar el déficit v lns autoridades monetarias 
decidieron jnflui r en la ta~a de ¡,;tcré~ v lns ingresos.* 
( I b i dern, pn g s • ::? ::; 5 y ~· i g s • ) 

El enfoque de política cc1Jné1mica difiere del enf<l4Ue 
tradicional. Lo que p;trn este.! último .snn efectos en Jos" cambios en 
los parámetros " tnlcs cnrnn lns regi.strac111s en el ingreso nacional, 
la inversión, In ncupaci6n. lns ti_"-rminn~• del i11tc1·cainhiu. para nqu6l 
son Jos objcti\.·u.s o "metas de 1<1 política." 

1Jndica Chacholiadcs. Chach11liadcs. op • ...:il., p;ig. 51.1 ) 
que este nuevo enfoque se so.st icnc fu11damcnlaJme11tc en las ideas de 
Mende y de Tinhc1·gcn 4uicnL's abricr·nn el camino para Ja fc11·111ulaci6n 
de plnnteamientos sobre l.n influcncin de la 11fc1·tn moncta1 i;i. el 
gasto de gohicrnn. In tns;1 de cn111hi11. el lugr11 del cqui 1 ih1·io 
externo. 

En cunnto a las cnrnctcrf~;t icas Ue la poi ít ica de iljustc. 
Chacholindes .se refiere a la ·• regla ele Ti11hcrgc-n ". para quien una 
buena' politjca se cnrnctcrizn por su indcpcnd<..""ncia y cf..:cti.,,-idad. La 
independencia c•incicrne al scnt idn p1·oyect ivo de !ns 11hjet iv1•~. pues 
a un objetivo independiente de 'ltrn de cqui 1 ibrio externo. <lL'bcn 
correspondci-1 es re·~pect ivnml.""11te inst 1·urnc11t11s i11dcpc11d ientes ent 1·e sí. 
por ejemplo, In política de impuestos y la política de gasto pUhlicu 
no se determinan entre sí. tic tal manera que el efecto de equi 1 ihrio 
de uno esté en funi..·i<írt dL•l cfect(1 di..• equilihri•• dL' •Jtro, si hit.•11 se 
admite que pueden l lcgn.1· a s1_·1· in!>t1·u11a.·11tu·.; complc111enta1·i1i:--;. Su 
jndcpendencia se entiende en relaci1'111 cun su electo dirt.·ct1• •. Y nu en 
lo que corrcsp<•nda su co1.:xistcncia ante 1ihjet ivos de d1_·~.·1rrol lo 
económico nncinnal.t ( lhidcm. pfig..,. :1: :-,· '.;iv~>.) 



Los inst.rumcntus ~un cfccl ivus cuandu logran &fcct.ar un 
objct.ivn - incremento en el empleo o aumento en i.:l ingreso nacional
cn el grado uprupiadu. Asimismo. 1Jbscrva Chu.i.:hul iu.dcs que existe la 
posibi1 idu<l du i.:nnnJinai- i11~Lru111cntn~ pura (."lbtencr metas, citando el 
caso del logro simultánen de equilibrio de ln bulanza de pagos y 
pleno empleo. mcdinnlc combina..:ión de n iustcs del tipo de cambio con 
cnmbius en el gasto de gohi...:rn11. 

hc::.dc L"Stc punlD de vi.sla, l•~s pul ít icu~ t.lt..: \ljust,: 
susceptibles U~ c1Hnputibilit.lad Y :-.imultancidad. ChucholiaJcs * 
(tbidem, ptí.g. 570 ) cxprcsH: " •.. la economía puede alcanzar 
simultáneamente el cqui 1 ibrio int·c1·11u y cxt:crno por una combinación 
apropinda de p1•l it ica~ d1..• ajuste de gusto ( po1· ejemplo, pal íticas 
fiscales y monetarias } y polític:as dl..: cambio de gusto ( por ejemplo, 
ajuste de lasa de cnmhil1 y contrnlc:-. dilectos ) ". 

H.0fi1-ié-ndnsc " lt> :,ucudid11 en 1n práctica, Clt.:mt.:nt. dist.ingue 
entre gasto Uc:,cado y gast.u L·fcc;t ivc_, t.lc un· puís, apuntando que ln 
manera dc cr1rregi1· Ja diferencia deficitaria entre amhc1:. concierne a 
las políticas de ¡¡juste y divide .:!sta 11 ptJlílit:ils de•· lucción de 
gasto" y pc11 íti1..:a:, dc- " . i<1ción ~.ast.o ", la:. C\•. ~a su vez, 
en funciéin mi~ma de su .... 1.-·ndc..·ncí nrrcspo11dc1·ían a una polít.icn 
nacinnal '"' ..i una p11\itic;i intcrna<.:iu1i.11. 

l.11:; inst1-u111cnt11:-. t.lL· .ijusti.: .¡uc en pnlitica cc<Jnómicu 
utiliz,1n cn el plano n:1cic1111.1I, son l11s ~;iguientcs: a) c..lcflaci6n; b) 
devaluación; e) c11nt1-nl1..·:-. a la imp11rt;1ción y dl tipos de cambi0 
flexibles. l::nt.rc l<1S prini.::ipalcs instrumento:-. dc ujust.e de politicu 
económica intcrnuciun;1J de Ull país, puedcn mcncionar'::>c los 
siguientes: a) pL1lític¡1~ lle cxp.1nsió11 o de contracción; y b) 
políticus lle- cnordinacit'"•n entre autoridad<.."s mnnctnrias. Con las 
primcrns logra influirse en el v1ilumcn de liquidez int.crnacional y 
lus segundas sc ut i 1 izan Pill'n homolnp:11· políticas monetarias entre 
pn[scs, c11mn ~ucedt.! en lu~ casi)::.. de 1...•11, elación de tasas de intcrés.:t
l Clt:mr.:ut. up. cit., p;ígs. 256 Y sig!.. ) 

.\.- l.i4uidez illlt..!rna..:iuna\.- !:lc t.1·ata de aspecto de la 
t.coría <lul comercio iutcrnnciunal vi.sto a tr.avi:!s dc la pol{ticu 
ccon1">mii.:u intcrnucionnl. rclcvantt.! en el dcsarr1•l l1J de la presente 
Tesis, pues de ..:01·1·ccla dilu1-·it.1aci6n depende allura abordar 
adccuadnment.c el tema :->obre si.stc•:1:1s de política comercial 
internacional y postcri11rmcntc vl dt.!l ürdcn cconómicu 
internacional y la a.\le1·nut.iva di..? intt:, i<"1n económica pa1·.:1 Mcx:ico. 

La l iquid..:-z 1.-•'ilá e:.t1·t...·ch;1111enlc 
Ucl ajtt:ilc du la h;1lanz:1 de pngo.s. 
intcrnncional reducen el ci.;ludi11 u .... ·1 
internacional '' a ~re~ a:,peclLis: Jj~l~.tc; 

1·cla..:ionada c11n cl prohlemu 
Los tratadi:~tilS U.u comercio 

valt11· d<.!l sistcma mont.!tarin 
liquiLlt.!z¡ y c~111fiat1zn. 

La l iquidi.:z c1111ci~1·n .... : la di:'..poni\)i l idad de meUios du 
financiamiento del ajuste a través <l.::1 sistL"ma monetario 
internacional. Se :::>ubc que, cu;1ndn ..:1 ajuste es adecuado, no se 
rcquicrú de mucha l iquidc;:, pero cuando funcionamiento 
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deficiente ante el desequilibrio: la 1 iquidcz y la confianza 
convierten en un problema económico de dimensión global. 

Con anterioridad, al hacer referencia 
inversión internacional ajuste-ingreso, se 
"transferencia •• como una reminiscencia del sistema 
ocupación. Asimismo, en el sistema keynesiano, 
problema de'' demanda efectiva global. •• 

la teoría de la 
destacaba la 

clásico de plena 
advierte como un 

La Iiquid~z de país depende de sus reservas 
intcrnuciona les. La cantidad requerida de éstas depende 
funcionalmente del mecanismo <le ajuste de que se trate. Un país con 
tipo de cambio flcxihlc tiene menos necesidades de reservas que otro, 
de tipo (le cambio no flexible. * ( Kindlcbcrger, op. cit., pág. 508 ) 

La importnncin de la liquidez es más marcada en un economía 
de desequilibro temporal que en otra de desequilibrio cstruct.urnl o 
fundamental. Observa Chacl1olindes que la principal implicación de la 
diferencia entre desequilibrio temporal y desequilibrio fundamental 
es que el primero puede y aun debe finnncinrsc y el segundo requiere 
verdndernu1cnte de un ajuste. 

El por qué_ del financiamiento del des\!quilibrio temporal, se 
contesta en el mismo sentido que la pregunta del por qué de la 
demanda del dinero y de la preferencia de éste n los valores, en los 
negocios. Al decir, porque el dinero significa J iquidcz: a través de 
sus cunlidadcs de medio e.Je pago universal y en ese sentido resulta 
idóneo pnt·a solventar lns transacciones.* ( Ibidcm, prtg. 516 ) 

Ln financinci6n resulta el instrumento de ajuste m4s adecuado 
mientras el ajuste automático no funcione o no resulte oportuno, pues 
la espera puede hasta implicar un error y clo11de el autofinancinmicnto 
es lo más cnnvcnicnte. Kindlcberger, * { lbidem, pág. 499 ) advierte: 
•• Es mejor financiar el dcsequi l ibrio n través del ciclo, acumulando 
divisas durante el " boom " exterior o en la depresión interior, y 
gastarlos In depresión exterior cxpnnsi611 interior 
respcctiv;1mc11tc. •• 

Es importante que el financiamiento del d6ficit sea oportuno, 
ya que la política de ajuste se lleva ticn1po considerable dependiendo 
de misma eficncin. De poca importancia también resulta el 
diagnóstico, pues de no ser acertado puede ser contrltproducentc. 

La relación entre la liquidez: y las reservas internacionales 
se explica a travC-s del mi:..;mo mccuni!'>mo de liquide?.. Un país al igual 
que cualquier unidad cc1ln6micn, trnta de as·~gu1·;1r el cabal 
cumpl imcntn de su~ pagos intcrnncionnlcs. De In mi'ima manera que In 
unidad ccon6mica procura la formnci6n de strick de dinero para 
responder la~ r1cccsidndcs de cumpensación cunndo los gastos 
sobrepasan lns ingresos. lus pafs>!s interesan en la formación de 
un stock de reservas internacionales, tal que les permita enfrentar 
situaciones en lns que se requiera finnncinr un déficit en su balanza 
de pagos o bien regular un superávit. En el caso de las primcras 9 

disminuyendo esas reservas, y en el de las :c::cgundns, 
incrcmc11tn11do su stt)ck Ue reservas. 
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4.l.- Uefinición de liquidez.- El equilibrio d~ lu balttnza de 
pagos Y la liquidez de la misma. se explican a través del principio 
de la "definición de 1 iquidez º. Esta consiste en la determinación 
de la solvencia del país para responder ante los derecl1os de pago de 
extranjeros. Su utilización es importante ya que puede suceder que 
estas demandas de pago se susciten repentinamente. 

La definición de liquidez se obtiene 1ncdia11te el 
seguimiento de una balanza de adeudos conn la que se trata de 
determinar el estado de derechos y obligaciones frente a extranjeros. 
A su vez esta balanza formaría parte integral de la balanza general 
de pagos. Señala Kindlcbcrgcr * ( Ibídem~ pág. 459 ) que a este 
concepto también se le conoce como'' definición del equilibrio. '' 

4.2- Costos del ajuste.- De lo antes cxpuestn sobre el 
proceso de ajuste se colige que el desequilibrio tiene sus remedios, 
pero así también, que la ministración de éstos t lene sus costos. 
Estos corresponden a In que la doctrina le ha denominado 
''costos del ¡1jusl~. 

Estos cnstc_1s se hun clasilicado en costos trunsi Lorios y 
cost.os pcrsi::>tcntcs o continuos. Por costos transitorios, se cnt.icnde 
aquéllos que sólo se generan durant.c el lapso marcado por el puso del 
desequilihrio ul equilibrio, y por cost.os continuos, se significa 
aquellos otros que de constante expresan la ausencia de hc.!nclicios 
por parte ctcl país deficitario a causa del mismo desequilibrio. 

Los costos del ajuste también se ltan clasificado en razón del 
tipo de ajuste. Se distingue así, entre costos de ajusto fi11nncicro y 
costos de ajuste básico. Aquéllos se dct.crminan mediante el 
equivalente en activos productivos que, a causa del financiamiento 
mismo del ajuste, dejaron de adquirirse por un país. Los costos de 
ajuste básico Jos que se utilizan en Jos casos de descqui 1 ibrio 
estructural y su costo es equivalente al de In propia distorsión.* 
(Ibidcmy pág. 502-503 ) 

Existe en la doctrina lo que se ha denominado los i..:11stos del 
cuasi-ajuste. Este consiste en los costos que cnnl l.::vn " la 
distorsión " precisamente al buscarle solución al tlcscqui 1 lbrio. 
Aceren de In importancia del cuasi-ajuste hnn vcrt itlll diversas 
opiniones, que Kindlebcrgcr * ( Ibidcm. pág. 503 ) t1a ag1·upull1~ ~n dos 
corrientes: In 1 ibcrul y la cstatista, Esta última se caracteriza 
porque su posición ante el desequilibrio es J¡1 de estar il faV<1r de lu 
intervención del Gobierno, co11sidcrando rclcvnnlcs las medidas 
proteccionista:s dt..!l empleo y la industria nacional, t..!11 t.:l :~upucsto ~Je 
que lo contrario sería de pcurcs consecuencias. L.i prim0ra, ~tn 
embargo, se pucd\..! identificar por su opinión a<lvcr::,a a csas meUidds, 
pues las considera cxageradns, confiando la automat il..'.idad del 
equilibrio. 

Algunos autores incluyen también los costos pnl ít il;n.s del 
ajuste. Significa que la obtención misma de Jos créditos para 
financiar el desequilibrio, implica compromisos dc índ11lL: pnlítica 
por parte de los países deudores. Estos comprenden desde i.:a1·iacioncs 
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en el tipo de cambio hastn ln revisión abierta de sus pnJ ít icns. 
Kindleberger parafrasea estos costos: •• A los pcquciios pnfscs el 
F.M.I. les exige promesas estrictos en cunnto a variaciones en el 
tipo de cambio y a las poi fticns monctarin y fiscal, nnt.cs de 
concederles los pr6stamos. Cuando los grandes pnfscs industriales 
piden préstamos cuantiosos, incluso a lrav(·s del F.M.I., a menudo 
tienen que convenir en seguir determinadas prc~cripcioncs polfticas 
sugeridas por los acreedores. Este prnccsn que ticnc lugar entre los 
grandes paf ses se- ha formnl i7.ndo en In que <;e hn dado 1 lnmnr 
"vigilancia multilateral", en virtud de la cunJ nitos cargos de 
diversos paf ses se reúnen mcnsun lmcntc para 1·cvi snr y a menudo para 
criticar abiertamente sus respcctiv;1s pulíticns." 

La ndecunción de las rcsc1·vas intcrnnciunalc~ lns 
necesidades de liquidez internacional adopta la impnrtanci<l con Ja 
que se le recnnoce nctualmcntc, hastn que f,·,s cconflmistas seguidores 
de la teoría cunnt i tal iva cncont raron en J f'J58 que los reservas 
mundiales eran insuficientes tnntrJ que rcspn1clo del sistema 
moneta~io intcrr1ncinnnl. 

Por su parte el ccnnumistn Rnbcrt Triffin rcaliz6 un estudio 
en el que concluy6 que Jn.s 1·esel"\·ns de un país <lcherfan rcprc~cntnr 
el 40 % de lns importaciones unualcs. snhrt..•tndu .si se tratnbn e.le 
países comercinnlcs. En virtud de tal estudio proponía también que el 
sistema financiero intcrnnciunnl del déficit sustenido por algUOQS 

pafses banqueros debería substituirse pnr ntro que ofreciese nuevas 
fórmulas con lns que no se cxplot:1rn el dóíicit. 

La mer.Jiaci(1n financicrn intcrnacinnal no deja de ser 
importante. no obstante su cnntradiccicSn respecto In concepción 
original del si~tcma monctarin internacional. que sustentaba el 
principio de In nutnsuficiencia finA.nciern. /\ctualmcnte se ndmi te la 
mediación fir1nneiera dentro del sistcmn monetario internncionnl. 
siguiéndose la tl':cnicn de pr~slamo ni lnrg1J pinzo a los países en 
crisis ( contemplados s1 fucacn del corlo pinzo ) , y por el 
contrario, In de préstamo al corlo plazo a los pnfscs supcrnvi tnrios 
comprometidos en el tnrgo pinzo ( tratados como si fuesen del largo 
plazo), con el prop6sito de s6lu mantener la liquidez indispcnsahle. 

5.- Coníianzn en el :r;istcmri mnnclnrio.- Otro aspecto de la 
teoría monctnrin internacional que interesa ni funcionamiento del 
sistema! monetario internncinnal es el de In c1111íinnzn. 

C ra Í nes i~ ~ i ~ j ~~ t q ;:~ t ;;;~ fr~ r m f Sj~~~l Jn~l~L~)~1~: r~U f~511C~~ondt;c6i d~ l~•CrCl~ J il ~;~ :l~~~n ~ r~ 
ante In altcrnat ivn úc acumular reservas <li•.;isa!'i dL' las 
denominadas " di"·isu dura " l'u~>lcriormcntc ~e ob~crv6 que ésta 
tendfn a dcbililnrseo debido n la }:!rnn cantidnd lle tlbligaci(Jncs 
nivel mundial. En ccinsccucncia c5ns mismas divi:o;a~; hnbrínn luego de 
ser convcrtidns en oro n otra monedas m1ís íucrtl.'~ pero con el 
resultado de que ta~ rcscr·vns internacinnalcs llab1·ínn de quedar 
reducidns. 

Cuando se c11nsider6 que las reservas internacionalc:..•s no eran 
Jns suficientes pnrn rcspf1n1Jc1· (le la;. 11hligacinnes Cí1ntrní(lns, 



cons(!cucntemcntc lit moncdu de la reserva huhr:, de depreciarla 
originándose lo que se conoce como la " pér . .ida de la confianza. " 

l.os ccnr1r11nistas l1a11 trntil<ln tic ofrecur soluciones al problema 
de la confianza. para l<:J cual hun formulado propuestas consistentes 
en modelos de confinnza. Entre los más sobresalientes, segl'.ln 
Kindlcberger~ * Jbidcm, ptig. 521 ) se pueden mencionar Posthuma, 
Rueff, y Machlup y Dcprcs. · 

Por el cuntu11iUu Uc 
distirtguirsc co1nu sigue: 

pus tu lados estos modelos ~odfan 

a) El 4uc prnponían que los huncos c,;cntrulcs fuesen los 
encargados de la reserva en ~ro y en divisas. No fue muy aceptada 
pues se pensaba que s6Jo i ria a beneficiar a los bancos de más 
capacidad y en detrimc11tn ele los bancos centrales menores; 

b) El 4uc nn incluía a los bancos centrales de los paises 
cnmo encargados de l;L~. rescr-vns, que tampoco fue nceptado, pues de no 
subirse el precio del ,,ro y las <livisas, las reservas terminarían por 
disminuir; y 

e) 131 qUt..' 
1~eservafi en divisas 
disminuir el precio 
dejar \ln snlcl patrón 

c11nlctnplaba la alternativa de s6lo mantener 
mediante la <lcsmnnetizución, lo cunl implicaba 
para dr:sa lcntar los atcsoradores del oro y 

de c.amhi n. 

Plantcud11 el p1·L1blc111a de la c11nfianzu del sistema monetario 
inlc1·1H1cionul y dcclarad11s I•)~; inconvenientes de los modelos 
multilatt:rnlcs de rc:;erva~. huho de surgir In idea de 
internaci(1::1Jízn1· las ,:servHs de divisa~. Fue Triffin quien 
preconi"L.ú t..·~tn idcu sug1riéndoln cC>mc) remedio a la " debilidad del 
patrón de cambios orci•• y tamhién a la " inadecuación de las reservas 
mundin les ". 

Según Kindlcbcrgcr, Triffin proponía que ~e creara una nueva 
orguniz;it.:ión intern.:1cioual: el Fondo Monetario Internacional 
Ampl indo. /\ éste trunsfe1-i rían tLnlns los dólares y 1 ibras como 
pasivo y en un activ11 correspondiente contra Est.:sc1os Unidos y Gran 
Bretaña. El activo de In reserva internacional integraría con la 
nueva moneda intcrna~innn1: " c1 bancor ". Serín el caso de que ésta 
podr(a crearse por el Fundn mediante opcrncioucs de mercado~ 
intercambiándose por títul<lS nacionales a los p11fscs. El plan Triffin 
no fue aceptado pues se cons ic.lernba que el oro y las divisas se 
descstabiliznrian entre umhos y pnr que los créditos a estos países 
implicarían un déficit contrario il la consistencia del propio sistema 
monetario inrernacinn:il. * { Ibiclc111 ) 

PARTE JII: LOS SJSTEMr\S DE PQLÍTJC,\ DE COMERCIO INTERNACION,.\L. INTE
nRAClON ECnNOMICA y ORDEN INTERNACIONAL 

A di fcrcncia dt.:I mcri:ant i 1 ismn. la economía moderna se 
cara.et.eriza porque las 1.:xpl)rtacioncs dejan de ser preeminentes y las 
importncioncs udquicrt ... ·n igual 111ás grado de importancia que 
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aquéllas. Este tipo de economía alentada por las mismas 
posibi 1 idndcs de contar con un financiamiento, debido a. que el 
capitalismo había arribndo a las sociedades europeas con su tendencia 
hacia In ncumulación de excedentes y con la cunl idad de poderlos 
trnnsfcrir. 

Refiriéndose la economía nocional moderna, Casscl apunta 
que ésta puede crear capitnl con los mismos excedentes de sus 
importncioncs, aun pagados con préstamos del cxtc1·ior; además de que 
puede colocar su dinero en el extranjero y con sus intereses adquirir 
un excedente de mercancías pnrn consumo, '' sin 1 lcg:ar n arruinarse 
por esto". * ( Cnsscl ~ op. cit., ptig. 527 ) 

En la medida que un país encuentre en fas ventajas de la 
especial iza.ción intcrnncionnl una mejor formn de di:.;tribución de los 
fnctorcs de la producci6n en beneficio de In mismn riqueza nacional, 
su gobicr11n hn de <lcciclir entre adoptar un;\ pol{ticn comercial 
1 ibrec;J.mbistn o bien una pnl ft ica cnmcrcinl de protccci(in nnciona1. 
El conjuntrl de reglas a Ins que rcspect ivamcntc se sujetan la 
estructura y el íuncinnamicnto de estas poi ft icas, permiten 
distinguir entre dn:> sistemas que, prccisnmcntc, sr•n el objeto del 
estudio de In presente scccié1n: el sistema de pnl ftica de libre 
comercio y el :::;istcmn de política prntecci<1ní:::;tn. 

Ln:::; guerras mundiales influyeron pn1-n que los puf ses 
adoptaran pc•I ít icas prcdominnntc prntcccionistn. Esta tendencia, sin 
embargo~ se ha trntndo de contrarrestar por una tendencia 
ncolibcrnlistn que dio por resultado la firma del Acuerdo General 
sobre Aranceles y Comercio ( GATT ). En éste se contemplan 
cstructttrl\~~ de políticn comercial que permiten pnsnr del rcgionalisrao 
aislndo a relaciones comcrcinll.•s nucvns orientadas hncin la 
integrnci6n ccon6micn, sc>brc In base de los beneficios de la 
globaliznci6n. Estas cst1·t1cturns varían dcpcndienlln del mayor o menor 
grado de l ihcrtad comercial entre lo!' países, 1n que con toda 
intcnció11 scrd objeto de estudio ni final de esta minmn Jlnrtc 111, 111 
referirme n tas formas de intcgraci~n económica. 

1.- Sistema de políticn C(>mcrcial prntcccinnistn.- El 
proteccionismo se origina en Nortcnméricn en el siglo XVIII, cunndo 
Jos cstndos 1 ibres -": soberanos americanos, siguiendo las i<lens de 
Hamilton se pronunc1nrnn n favor de un sistcmn federal con una 
administraci6n capaz de hacer dcs:1pnrcccr ln rcgul11ci6r1 del comercio. 
* ( ltami 1 tnn. y otros, El Federalista, F.c.F.., Méxicn. 1957, pdg. 126 
y sigs.). Para c11tonccs se entendía que esta ci1·cunstancin no 
permitía ncgncinr ndccuadnmcntc Clln otras pn(~cs. 

Cuandn la.s cnlnnias nnrtcnmcricunas indepcnc.lizarnn de 
Inglatcr1·n, de inmc-diato t1·•1tar()tl de 1 ihera1·se del yugu ccon6micn de 
e};te país mcdinntc la creación de su prnpin industria. En s(.'guida 
ndnptnrnn medidas de protección nduannl, pues encontraron que la 
únicn mancrn de prnspcr-nr. era nislandn fuerzas pr"ductivas y 
crentl<ln s11 p1·opin divisi611 ele t1·nhajn. 

Los argt.1mcntos cnn los que se ha prctcnditln justificur el 
p1·nteccinni"'>mn ndnptnn fnrmn~ diferentes. cara.::tc1·izadns por su 
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encono canlrn tus importaciones extranjeras. La clasifi..:acié1n más 
general izada de los mismos es la que los divide en argumentos no 
económicos y urgumentos económicos. 

1.1.- Argun1cntos no cconón1icos.- Con10 su dcnurninación lo 
indica 9 se trata de nquél los cuya jusi ificnci6n no comporta un 
objetivo ccnnómico, siendo los mús frccu~1.;...:s los siguientes: 

a) Seguridad nacional: industria militar industriri. del 
petróleo; 

b) 
e) 
d) 

Política clectornl: pretcccitSn del empleo; 
Progreso nacional: avances en tecnológicos; y 
E~lr11tcgi¡1 social: ngricultur¿1 

Según Ell~;wfJrth ( Ellswnrth, op. cit.) el principal 
urgumento ec..11nl"1micc:• concicrnc a lu <lcfcnsa naciunal, la cual 
supone una ifldustria indispensable para la fuerza militnr cuya 
protección tlchc mantcnc1·sc n tc1d¡l cost;1 mediante dcrccl1us it<luanalcs. 

La mi·sm,1 d'>Cl • ina J ihcral admite la inlcrvenci6n dcl Estado 
en los asunto:> dl..'I jntcrés nac..:ional. r\dnm Smith jusl ificabn la 
intervención p11¡- raznncs de defensa nacional, pues aun cun.ndo 
existiese In pnsibilidad de adquirir en otros puísc:.> armamentos a más 
bajo precio, pnr estrategia militar dcherían de producirse <.·n el país 
que los ri.:-qui1·iesc. El preconizador Ucl lihcrulisn111 clüsico 
expresnbn: " Como la dL!fensa del tcrri torio l icnc mtís importancia que 
la riqueza, las actas de navega e ión !..On ac:asn la!:i muU idas de poi ( t ica 
comercial má!> sabi;1s de Inglaterra ". * ( Tomado de In obru citada de 
Cnssel, pti.g. 5.29 y sigs ). 

Adcmris ele la indust1·ia 
otro ca su de argumento de 
(Samuclson. np. cil •• pñg. 1055 
típico, pues <1.sL'guramiento 
medida que pa iscs cxt ranjcros 
produce i éln. 

militar, se sc:ñnlil el petr(~lco como 
seguridad nacional. S.i111uclsnn * 

) con!"; i dcra que se trata de un casn 
es de al lo interés naci•,nal en lu 
! leguen ejercer control sobre 

Otru a1·gumento no c<.:un6mico el di.: In política de 
protección favorable .a.l empleo por razones clcclorales. Wonnacott 
explica LJ.UC esta política !iC <l<.•bc que las pcrs11nas licnc11 m<is 
scnt ido de !inl idnridad con las causas de la pruducci6n en tanto que 
fuente de empico. que con las causas del (..'.umcrcic1o puc:s l icndcn a 
votar pensando mü.s como productores que com•1 con.sumidur\:!s. ~c1b1-e t1nln 
si no t icncn una seguridad de que se les cmplcl..' ..:u act ivid;adcs 
dcriva<lus de la cxp.insión. * ( Wonnacntt. 11p. t:il., p;1g. f,_1 11) 

Igu~1lm..:11tc, la prulccci1"1n de lu:, rccur~.,i:-. Lil..·11tiíic11:; 
corresponde a medida:... nu económica::. 4uc aseguren el pi·t·gi-c~~~' ;1.i.:i11nal 
en materia lccnol6gica, tales como energía nuclear, .1vi111tt.!S y 
electrónica.* ( Samuelson, op. cit., p.:ig. 105::!) 

Finalmcnte, cabe 
económico, los ti11·ifas 
producción. la 

incluii· tambit.:n ca~u de .arguu11..!11l11 no 
que p r n l e gen e i e r t a ~; t 1· ad i c.: i n ne~. en l a 

agricultura de ciertas capa.s :-:.ocia les 
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consideradas, mAs bien. como medidas de estrategia social 
Samuclson estima que los cnsos cnmo C!'itns, exigen preferiblemente de 
otro tipo de mcdidns como son los subsidins."t: ( Ibidcm, pág. 10~3 ) 

1.2.- Argumentos ccnnómicns. Corrcctns.- Estos argumento$ se 
han dividido en argumentos nccptnbl(.~s y a1·µ.umcntos no nccptnblcs, 
desde el punto de vistn del pt·ot.cccinnismo. Los primeros se 
caracterizan porque ofrecen un puntn de vistn rnzonnblc y según 
Samuelson * lhidcm .. pág. 1055 ) 1·1.!spondcn ln siguiente 
casuística: 

a) Modificación de la rclnci6n real de intercambio: 
b) Reducción de 1 dc~cmplco; 
e) Protección de In industria nacional; y 
d) Trastornos intc1·nncinnnlcs. 

La modificnci6n. rc:-al de la rclnción del intercambio es 
considerada como un nrgumcnln accplahlc n favor del proteccionismo, y 
es conocido también bajo la cJ.¡_•.-; ignac i(1n <le " arancel óptimo ". Se 
caracteriza porque 6.stc no se eleva en el grado de reducir a un pnfs 
a la autnrquta, pero tampoco disminuye al extremo de convertirlo en 
una zona de 1 ihrc cnmt.."rcio. El 1sworth cxpr·c:.o: •• En alguna pnrtc, 
pues. entre et 1 ibrc comcrcin .V un arancel totalmente prohibido 
ekiste un punto en et cunl hay un nrnncet 6ptimo, donde tn gn.nuncia 
marginal n parte de la rclrtcinucs de intercambio mcjorndns solo 
compensan ln pérdida marginnl de la e~>pci.:inlizn.ci1 ... 1n clccremcntadn. •• 

No resulta \ltlfl. medida muy frccucntc In de In modifichción de 
la re la.ción de i11tcrcnmbio y ~.;olo se le cons idcra válida cuando se 
trata de un pnis cuya dcmnnc.la es de las que ejerce influencia en el 
mercado mundial. Este es et caso del pctr61co cuyn demanda 
disminuiria con el arancel y pnr tanto su precio * lbidcm, pág. 
1055 ) 

La reducción del desempleo es uno de In:; argumcntns más 
generalizados, al estimar~c qu<.~ l:\ clcvacif1n del arancel n fnvnr de 
la protección del empleo rcpe1·cut irín en la demanda interna pnrn 
incrementarla y en consecuencia para elevar su producción. Se snbc. 
sin embargo, que cslo s6lu c-s vtil ido en el corto plazo, entre tunto 
los demás paises tomen rcprc~alins. Para economistas 
Samuelson, rcsuttn una mcdidn de dudnsa cficaciu, pues la misma 
induc;e n que el trahajo se c.lcsplacC hacia la indust1·in que no ofrece 
ventaja comparntiv:1. ,... ( lhi<lcm. pág. 105"7 ) 

El lsworth cnnsidcr·a la prntcccif1n por ra7.oncs de empleo cnmo 
poco rccomcndnblc y e11 1.•stt_~ :;entid•1 pre.,,·icnc: ·• E11 el extranjero se 
inicia un ctcsccnsn en la ocupnc i(in: y n med idfl que :~e reduce :l l l í ln 
ocupación y l<•S ingresos. g<l.stan men11s en las impu1·t;i~i•111L·:~ que 
representan lns cxpr,rtncionc~ de nucst1·~1 raí·~ ··. 

La p:rolcccitYn a la i11dustrin incipiente es el ulr'l a1·gumento 
económico favo:rnhlc a In intcrvenci<•11. c·nn~•i:-.l<..! en elevar el ~1ranccl 
en las ramas convenida~, a fin de que ta mi~ma csté 1.~n pnf>ihi 1 idad de 
de:<>nrrollnr~c :v. po1· ende. en aptit11d de competir cnn la industrio 
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uxtrunjeru. La experiencia, ubs\.antc, hu de1i1ustrado que hay que 
ser cuidadosos con esta medida, pues comu ha habido casos de acierto, 
también han dado cnsns lom~ntahles de industrias que no pueden 
superar su etapa inicial <le•• industria infantil. '' 

La. coyuntura quc ju:>l i fica la protección de la industria 
incipiente es la de quu un país posee uni1 ventaja r~lutíva latente en 

!~pu1c0sdt~st~~n que grsuro n:;c ~~nd::;:;:-::~'5 h.:~íuvn.~rH.t~uJ'rocts~~e\.~~'taJ:. e! 
(Ellsworth, np. cit., p.ig::. 271-272 ) 

El lsworth * ( tbidcm, pdg. 272 )destaca lu importarlcia del 
argumento de la indu~tria naciente desde el punto de vista social, 
cuando :se trata de ccnnomías externas. Expresa este autor: " •.•• si 
bien la tasa privada de rendimiento puede no just;ificar la inversión 
de una empresa en pnrt iculnr, la tnsn social de rendimiento si puede 
justif'icarla. Esto se debe que la expansión de la indust;ria 
protegida put.::<le di:.,rninuir 11_,s <.:üstos parn todas las empresas, al 

fucrZll tic tr;1hajc~ capacit;ada al adquirir y divulgar el 
conocin1icnto de l11s t6c11ic¡15 de producci611. •• 

Poi- su parte WonllJ.C(ltt * { W1Jnttacott, op. eit., pág. 646) se 
mu~st r¿1 muy ~uspicaz ante el argumento de la industria naciente, 
señalando que su protección puudc generar problemas para el 
dcsarr1>l In: " La industria nucicntc t Ípica que busca protección nunca 
parece crecer sino que ~e vuelve c1·6nicamcnte dcpendient;c de los 
aranceles. Estas inclustt·iu~ llcgun a ser un problema real pues una 
vez establecidas ticn gran influcncin electoral para mantener la 
protccci1""111 frcntL' a inUu!:>trio realmente naciente pero que no cuenta 
con el empleo de suficiente fuerza de t.rnbnju quc l~s dc; poder 
clectn1·al. " 

El últimc1 a1·gumL·nt1• cc1•nc5mieo el que cuncicrnc u la 
protección arancel.aria ....:ontra. l<-1s .~acudid_as int~rnacionales. 1 tales 
como las depresiones, cumb1ns 1ndu:-.tr1nlcs tmport .tes malas 
coscchus, al dcci r, tndn aquél lo que pucda causar un dnho grave en la 
economía nncional. Comenta E11swnrth :+· ( El lsworth, op. cit •• pág. 
278) que a diferencia de ntrns, cst11s casos son de lo::> qu€: tienen 
que enfrentarse con autosuficiencia nacional, siL·11d<.1 ésta la razón 
principal tlc que se ildoptcn 1ncdidas nra11celariu .. 

J.3.- t\rgument~1s ccc.111tl111ic11s. l11corrcclo!:..-
ccon6micos, cxi~tcn ctcrtns argumentos que han sido 
como erróneos. Entre lc1!:. principalcs ~e pucdcn citar los 

u) 1\Cumul<1ci6n dt..?" dincr1i; 
b) Protccciún a g1·upt1s de int...:, cspeci.1lc.s; 
e) Contra hicnc~ du trabajo ext1 .... jero barato; 
d) Rcprcs<.dius; 
e) Divcrsificacil·in de la indu~tria; 
f) La '' ctáusulr1 clcl tlcscuclguc ••. 

Aun cuando 
considerados 
siguientes: 

Ya se apunta.ha antclació11. 4uc In antigua doctrina del 
mercantilismo de lo!.. siglos X\'ll y XVIII ::>e sustentuba en un 
argumento incorrecto. cuando cu C!>a 0poca se cst imaba que el pa{s más 
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exportador era el que tcnfn más orn. Actualmente es sabido que la 
ncumulnci6n efe dinero no equivale a mejorar unu cconr,mín. 

n rgumcn t!~:qc~ ~ i ~:c\Vl?,"'~~~cºs\\.,~ ci'i n~0r'::.n~ccobtct 0q;:~cin rcsiet "C.:n P:f · p~i; .? ~~e u~! 
falacia, porque c-1 cnmerciu exterior no debe pract icnrsc con el solo 
nfán de hnccr dinero, sino, mñ.s bien, para que las clivi.sns nbtcnidns 
sir.,,•nn lueJ..?c1 pnrn adquirir ntrn.s bicne~ del c.·xterior. 

tgunlmcnte El 1.swnrth. cst ima que •• guardat· el dinero " es unn 
fnlncin hurcl01 y In má.s torpe mani fcstncic~1n de 111e1·c.:nnt i 1 ismo. En 
cnntr·u d<..· este argumento cxprt:"sa: " •••• en el c11mcrcir_1 intcrnncionnl 
los prnducto~ se pagnn eon productos, y ):1 moneda nacional 
únicamente cirl.·ula pnr-a d{.•scmpefínr In funci1 .. 1n de rc.·njustar las 
pcrturhaci1111e~ del intcrcnmhi1•. " 

1,simism•• (..•s ir1currcct11 el nrgumcntn lle la pr1"Jtccci6n de 
grupos cspceialcs. Pnr experiencia ~e sahe que este tipo de medidas 
no redundan en un h1...•neficio genc1·nf. sino en el ele l11s mi.smcis grupos 
de trnbajndnres n patrones protegidos. Samuc:•lsnn -t· ( .Snmuclson, op 
cit •• p;:íg. 1053 refiere el c:asn de los grupos que se valen úc las 
dádivas de 111~~ p(llíticos pnra c11nscguir nrnncclcs protccionistas 
contrnrinmcnte a la tendencia 1 ibre-cnmbista que, nun cunndo en pocn, 
a todus hc11t.•fi1...·ia y n11 :-.-nin a unos cuantos. 

El a1·gument11 de la pr·otccci<1n contra bictH.·s provenientes de 
trnbnjo cxtranjc.•1·n barato tampoco es nct..~rtacfn. E~:c mismo nutor 
comenln que c.~stc el argumcnt11 que más llama In ntcnci6n, en tnnto 
que er. el que puc-de llcpnr a cobrar más .seguidores utili..:ando como 
Jcmn" C'1 mc.i11rnmicnto del nivel de vida del trahnjadnr 11:1cinnal." 

A 1:1 lu7 de.• l;1 te .. r[a dt..-• la ventnja c11mpar:1l i'\.·:t, el ;:1rgumcntn 
e.Je Ja protccci1Jn c11ntra Ja mano de flhra extrnnjcr·a bnrala rco.ulta 
incnrrcctn. pt1f..'S esta teoría desecha tncln idea c11ntr·nrin aJ beneficio 
del intercambio. ;1un cunncln el pnís produce tndn y a lllt..~nu~; c11sto. Se 
Rahe adcm:í.s. que ln mejl1r mnnera de ayudnr al trahajnd1Jr-cnn"umidnr 
del bien dt..• intt..·rcamhirl, C!; c•1nsurnicndo Ju 4uc <'."·stt..· pr11ducc. 

En cr1ntra del ar~umcntt> de la mano dt..• c1hr<1 bai·ata. I:l Isworth 
advierte que la prtict ica ha dcmnst radn que !ns pr11duct11!; de mnno de 
obrn de nJtn salnrin compiten c.•n el extranjc.•10 con artículos 
f"nbricndn~; p111· nh1·crns de h;ijn snla1·i11. T ( El 1:->wPrlh. ••¡">. c..:it. • pág, 
27Q ) 

La 1·cp1·c...,ali:1 arar1c:el tlisu•1si\·(1, t;1111p1>c1• L'~. ur1 a1·gu1ncnto 
ccon6mici• c111·rcct11. 1•ar·;1f1·a.·•candn al aul1i1· SamueJ·;1111. put..'dc dccir~c 
que c:<:lL' ;1rgume11t11 es ._.1 que .st.: utili~:a p•11· un p;ii:. que :~e muestra 
inc1111f11rme c.:1111 11tro p11r4u1.:. C::;te tíltimo ha cle'\.·,1l!n 111.·~ d1·anceles. pero 
que su apl icaci1"•n n•1 se cst ima cnmn rec11mcndahlL'. put .. ::; In r..:.'at.:ci1.•11 de 
In:~ p•1í·;cs ;111tc e~;tc c~;tc tifH1 de mcdida:o; t..·~~ muy di'.·l.r··.:1. 

!~11 t11d11 c;1:.;D, dt..•be actuar:>e con c:ll1t1.'Ja, pue:. la eXpc.'1-icncia 
hn demn:~t1·•1do que J;1 1·epr·..c::,<1J ia lcj,1<;; de i11duci1· 1:1 1..:()n1...·ci-taci6n de 
intcrc·;(.•·; ... ,u"ci t;1 In ¡_-a1·1·..:ri-t P1·ntccc.·i11nista cnt 1·c los p:1ísc", yn que 
e .., n h •: i .1 1 :i ,. es pu e •.; t :1 a T :i e 1 e'\.. n e i ("", n de n r n ne e 1 e-•; • t • 11 t n n t n p n 1 í t i e a 
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de empobrecimiento al vecino • Refiriéndose a cstu política 
Ellsworth * ( lbidt.!m .. , pág • .269) obscrv. Pero una política a:">í 
es poco probable que se l ibrc de una acc...1ón de rcprcsal in por parte 
del socio o socios perjudicados. •• 

La div..:1·:..i ficnci6n ele la economía, tumbión hü sido 
considerado como un argumento erróneo, puc~ tal y l,;11111cJ 111 c.xpl ica 
Wonnacott, (Wnnnacott, op.cit., pág 645 } esto conduce la 
situación opuc~t¡1 a }¡l cspccializución. Aunque este niismu autor 
admite que la divc1·siffc¿1ci6n es aceptable cuando 1:1 mi~1"11 in1pidc que 
un país se especialice en una o poc~ls producciones. 

Por parte El lsworth, i.:onsidera el argumcnlt1 e.Je la 
dcvcrsificación c:omn" rclntivo ". St.!gún este cconomistu. una nación 
industrializada n11 siempre tiene un alt.o ingreso real. cu.:1ndo sucede 
que los recurso~• de la econDmía nn c:::;tén <-1.dccundnmcntc distribuidos. 

El últ irnu de tus argumcn.t.os ccun6micos crrúnc1>:-. es el ..JUC 
concierne u " la cltiusulu del dcscu ... lguc " Así le denomina en 
Estado& Unid11s al argumento prolccciunista en upuyo a In industria 
americana. nacinnal, cuando u:-> el 1.-·aso de intervenir llcbidu a que la 
indust1·ia nacinn;1l nbatida y la:-. i111purt•1c:í<111es c•1ntinlia11 
aumcn l lJ. 

Su nombre de " clliu.sulu Uc Uescuclguc ", dcvienv du que la 
protección se u<loptu en razón de In dclcgación dc facul talles que 
recibe el Ejccut ivo Americnno del Congreso <le In Unión, a través ele 
un acuerdo que expide la comisi6n del Comercio en aplicación del 
Trndc Act ( Lc.·y de Comercio ) . El Ejecutivo e~ facul tad<1 pa1·.1 ac.:tua1· 
circunstnnci11l1ncntu n Cavc1r de 111 protección industrial. 

Apunta Samt1L•lson, * { Samuelso11, op. cit., püg. 105--l ) que el 
nrgumcnto de la " cláusula del descuelgue " tampoco e::-. CtJrrccto, por 
los riesgos que :-.u uplicaci6n puede implicar para li1 industria 
nacional, pul!s tr.1t.a e.le una medida cnntra1·ia a :su dcsarrol ln 
espontáneo. Sin embargo, nbse1·vn que - en aplic<1ciú11 de la 111i::;ma del 
Trndc Act - se ha 1·ccurr ido a ln que se c.:onnce coni11 " ayuda de ajuste 
al comercio " es decir, al subsidin federal, pues se h.t c:.timadn 
que pnr la rcp.--,rt ición fiscal de In cu1·ga ", :..e lugra la 
subsist.cnci<-t de un capital suseeptiblc d¡;- movilizar~c 11.tci.:-i las 
actividades en expansión, a la ve;~ que medida qu•.: intcrpc1ngü 
al libre cn111crcit1. 

En rclaci1"•t1 la protccci1..i11 .l ¡,, i11du:.tria na1..·i¡¡11al, lli.1n 
surgid<l argumc11t11:; corno el Lle lit" <1111pl iaci6n \lcl merc;1clt1 n;tcitJl\i1l'' y 
e l de l a " i gua 1 a e i ¡') n de 1 u s e os t u s de pro d u e e i l-H1 " 1 ns que t a 111 b i ..; n 
son cons iderttd(•S cumn i nc(•rrcctos. 

El primero puede ser una fnlaci.._1, puc~ la Pt«.ltccc.:iljll de las 
manufacturas inicialmente no implica ventaja para lns otros 
sectores 1¡1 agricultu1·¡1, pues ¡ll ~ubstituir·sc el 111u1·c.1do 
exterior por el mercado interior el pndei· aclqui:;itivo del c11nsumi<lor 
extranjero rcducir.i las cxport.'.1Cil)ne::. de lo·::. agricultD1·cs, que 
ncabarán pur pag,1i- un precio mtis elevado. rn1r •la::. manufai.;turas. En 
este mismo scnt i<l11, puede dcci 1·sc que el scgundo, argumt-•nto i·i.·~ulta un 
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simple adorno de c•1mpaginuci1#1n de la luo1·ía pu1·n y el prutccciumismn. 
el que realmente nn scrín efectivo, pue~ el npnyo nl sector de menos 
rendimiento nfectn la dcmnncln t.•xtcr11a. n cauc:;a de In mi:-;mn 1·l.•ducci6n 
de las importncinncs. ·t. (Ell~wor·th, op, cit •• p;\g;<-; 28.:?-28J ) 

1.4.- Jln1·1·rr:1s no nr:in1..:r.·l:11·ias,- N11 l•1d01s In.-; restriceic1ncs 
al libre comcrci•• tienen ~u 111·iµen In p1·1ltecci1~1n ndunnnl. t.ns 
exportncioncs e imp11rtaci11ncs pu1.:dc11 qucda1· 1 irni lada-.; P••r ••t ros 
medios que reciht•n <.·I 11nmh1·e dt._• ha1·rc1·,i~; 1111 arn111..·eta1·inc:;. 

Consisten estas b<trr·cra·~ r..•11 1·1..·gul<lt:i•lllt. .. s que ub~;ta1..·ul ir:a11 la 
venta en el cxt 1·a11jt.•1·11. ,\ di fcre11cia .¡,,. la·~ bar1·crac:; nrancclni-ia;<-; se 
caracterizan pc•r·que ~-u prtí.ct icn t..•s inf111111;1l y alµ:u1111s <.'t:onnmj ;tns les 
llnman tnmhié11 " t.·I a1·n11l·ct invisihlr.• ". <:;u utitizacic~1n n•1 r·csultn 
significativ., sinn hnsta In d6-c<1tla de (11-.; 11clle11tas, (;Uando por su 
nplicncíón huhic.-1·1•11 de fru:~t1·arsc \·:1rias iniein.tiv:i~• de ncnncinci1'in 
cnmercinl i11t<.~r11:1cio11nl t ( S;111111elo..;n11. ''P· c::it. p:1µ. 1057) 

Entr·c Ta:: ha1·1·Prns 111, ;1ran•:1..•l:ir·iac:; pueden wencionar••e Ja::.: de 
índole monetario c1•1111• el cnnt1·11! cl1.:I lip11 de camhit>, y aquéllas 
meramente ndmitti">trnlivn"> <.:n111n In~ d1..~ ~;nJuhritlad, higic111..~, nhrn 
ptlbl icu. Y¡ sc1·vi1.:i••s plihl ie1l~; 

2.- SislL'JJFl de p<•lftica de lih1·c cnnn.·rcin.- A travé:; de 6stc 
se pueden nhtc11cr mcj0rt_·s venta.in•; dC' la 0<;;pcci11l iznción entre los 
países., tanto que lo<; fact,,1·t_•s de p1·11dt1c1..· ¡,~,11 no son •;u:.;1..·1..•pl ihlcs 
de trn:::>lndn int'.·r·11.1ci"nal. 

Drcsciani-Turr<•ni dc~cr·ihe las •.·enta.ias d1...•I lihre cambio 
scflalnndo que 6ste permite que C'<td<1 p11ís ~;e dc•lique a 1:1 Pr•tducción 
parn la que rt_·s11 I te más apto. e 1 imi nand1• l n~• empresa~ que 11pcrcn c11n 
nitos costos •. Y 4111.!' igualmente nl l 0 Xp1111e1 la p1·11ducc..·i1~111 del pnf:<> a la 
compctencin del t.•xtrnnjcro su eíit.:ie11t..•i;1 tcr1d1·;'i que \·c1·sc numcntada, 
impidiéndnsc In f111·m:1ci6n d<.• mr11111p11I i••s. ,\dvic1·tc c••tc autr1r. quo lo 
contrnrio no rc1·111itc qut.' la indu•;tri~1 d<'I p;1Í.,.. ·.;e supere y c111..·uentre 
ncomod<:l en lns c1111dil·ir1n<. .. "· 11atu1·nJp;; que 111<1·:; 1:1 fnvor·ezcnn. 

Según la tc11ría cl•í~ic;1 L .. I lih1·c comercin permite que cada 
pnfs mejore Ja c~:plntacic"111 de •;u:; 1·ecur·';.,~.;. c"11·;idcr:u1d" :;i.1~ \e1ttajas 
nnturnlcs y lns p••~•ihilidalles d•: amplinr· la divi~i<•n del t1·ahajo, 
logrando nsí mtí~ crecimicntn eco11c''1mic•" En este scnt ido, los 
beneficios de la aclquisici1'111 i111li1·el·t:1, ·:1: 1·11t1\ic·1tt..•11 en el .11·1:u111c11tr1 
toral del lihrt_• C<>111e1·cin. 

La teoría fil' lihrc •:11111e1·cin irnplic•» un a\.<111ce imp111t:111tL· en 
el desnr1·•1fl11 de la dnctr·inn e1..·on<"omica. Fue hi•::-11 a._-11eid;-¡ al 
Prcconiznr el r1·inL'ipin d•.--1 hl".·n-:.·fi1..·i11 J.:cner•tl d0l cn1110rc;in 
internn.cin11;il. ha.i•• el supueslt• dt.• 411c In c:xpa11·;¡,·.,1. nu ··t..' st1.•:t•:11taha 
en la polític;i de cmp<1b1·._.cimi•.·11t•• ;a ••t1·11 P<tí~ .• c·,111l1·ol1i;1m1..'llt•..: a la:s 
ideas dt.•I rnt.•1·c:1ntilisn1~,. <>t1p•>11í;1 •.::I <iV:'"lnce par·alcl•• •le 1·1·; fuerzas 
productiva-.:; de l••<> raísL'S. Cn L'~•tc ••t..·ntidn, h11h11 d1.• 1·t..·•-·1111"L'•.:1·•.1..· en 
esta conccpci1··11 011 h;1luarte pa1·a 1·1 '--'~•tnhle1:i111ie11t11 de 111 ¡iaz. 
C'asscl, np. cit .• p;'iµ. ~2'1) 

TESIS CON 
:F ,AJ.LA DE ORIGEN 

i 
1 
1, , , 
¡ 

'1 
1 
1, 



El bt:Htcíicio gc11cn.1I del librt.: cambio ~e c-xptii..:u a lravós del 
mi.s11111 mecanismo lle igualaci1"1n de pr._·cios. Según Samuelson, * 
(Samu'-"lson, t>p. t.:i L. p<ig: 1047 ) pura que 1111 producto y su substituto 
puedan venderse en un pa1:.... se requiere dc que el precio nacional sea 
el mismn que el del precio mundinl, puL·.s de no c.J¿¡rsL!' e::. la condición 
se ccnupraria en d11ndc :...L• vcndic~.c al mcn11r p1·ccio. 

Hcfiri6n<lo::.c •' l••'i ho....·11L·ficic1:-. del libre t.:'-lmcrciu, Me. Conncl 
* ( Me. Cc1nnt.:l, np. cit .• p.:ig. ~157 ) advierte la con~istcncia de su 
lógica, fincada en lo!> resultado::. dc la Uivi!:iión intcrnucional del 
trnbajn: " A tt·avtJ:-,. dcl 1 ihrc comc1·1,.;¡,,, holsndo en ~I principio de la 
ventaja comparativa, l.i et.:nll•JJnÍa mundial puede alcunza1· una 
distribuL·i1"1n de 1·ccu1·s11t:> muy cficicnlc y un maynr nivel de bienestar 
materia 1. " 

Scgún 111 lo_•ndencia lil11·..:-cumbisla la prulccci6n tlcbc 
dis111i11ui1·sc. puc~ L"1111 la mism.1 tL·nct1·ia11 que tl~svi.:i1·:--.c i·ccursos de la 
produce ¡,···n <le baj,Js c••st1•.s la tic al tc1s costos. L 1·utundo de c.Jar 
sn.ti~f<1cci1"111 pr11pi•1 .1 .sus nl.·cc~~i<lades, c<1nt1·;1riamcntc la 
distribuci611 1-íplim•1 111..· J,1~ i·o..:cl1J"~1•:"i mundin1cs. Igualmc·nle, <lcbc 
limilarsc l<111t11 1·0..::.11ll.1 c.:1111lrt1rin la compt.!titividad. 
prn1-.icia11t1 •• 111.-. 1111•n••r11l i••:i.. 

3.- lnlcgraci1·,n LC••n•l111ic.1.- lnl1..·gració11 .sig11ific.1 electo u 
uc.:ci1jn dL-. inlcgra1·. \' l.":,la voz viene del latín " integrare" 
que significa cnmpnner un lc1d•• L·on !::.US • part..:s inlegrnnlcs. * 
(Oicci11nari11 de lu LL'l•lc~li<L E·:p;1íl11J.1 de l.1 Real Acacl(.•mi.i, f::spasn Calpc, 
Madrid. 1950 ) 

Una de las cu..::--.tiu11cs dc.• "pulilit..:a c11mcrciul •• yuc - al lado 
de In 1·efnrma monetaria y c.·I dcs11rr11J In económico - - últ.imnmcntc han 
venido ndquiricndo i111p11rt<tncia en la i;.·c::::nomía internncional, lu 
int.cg1·;iCill11 ecc1111;111ic;t. 

E.s a t1·av._•!-> d..: J.1 i11lo..:g1.it..:i1J11 L'C1111ó111ica yu...:~ un cunjuntu úc 
c.lus más paí:--....:s. pueden pa~;ar dL.· sistema de politic:a de 
protección a sislt..:m.a de pc•lí1ic<1 d..: lihi·e comt.>rcio. El nbjcl11 de 
la ncgociaci( .. 1n t.:11rrcspnnde1·ia a Ja 1·educci6n o sup1·csi6n de barr·crus 
aruncelarins. L•1s ..:-c11nowista:;, ~•i11 cmbargu, recomicn<lan que la 
deci~i1'"1n sea cautcl·-1~->a. en c.:I ~ • ._·11tidc. de que previamente debe quedar 
bien uclurudtJ t.Jli'-' la:; \'<..:lll.ija:. d'- la 1 iln..!r._ición sobrepasan el costo 
de cnnscrvar la p1·11tci.:L.·i1 .. 1n. 

El ::.usle11t11 ..:!l ic11 watL·1·ial d._. lu intcg1·aci1·)n ...::conümica C!::. la 
l..-umt111id.1cl de fin.__•s e...:•1111·i111ic•1.s. .-1nl.__· el af.in de mcjo1·ar el nivel de 
vidn, por paíscs de un.a misma ro_•gi1'111. La intcg1·,1ci•Sn se sustenta en 
la di:;minuci,h1 dL·I 111•1t._·cci11ni:o1011 l.t tituci6n de bloques 
rcgionalt.:~~. 

J.1.- CuuL·ept11 de i11LL·g1·.1.._·j1··,n ..:t..:11nó1nica.- EI t..•xumcn de la 
1 iteraturu cc11n1_'1111ica :-..c,b1·c l.i i11Lcg1-.ici1in ec1u1ómica. u<i revela que 
ésta tcnga una cl;ara ~ignifi.__<1ci1.,1n, pue~. t..:111110 puede incluir objetivos 
socialc:-., puede tinicament<..: C.:••n~istir en meras rclat..:i•·nes de carácter 
comcrciill cr1t1"c puisc:.... 
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El econo1nista llulassa Dela. defino lu inlcgrnción ccunómicu 
desde do:; punto.::; de vistn: a) como un proceso. y b) como una 
situnció11 <le los negocios entre países. * ( Dnlassa, D., Teoría de ta 
Intcgrncilhl F.cnn6micn, U.T.E.11.A .• México, 1964 ) 

Como un proceso, la integración se entiende como un conjunto 
de medidas tendientes n tcrminnt· In discriminnci6n comercial que 
nrig:inn la pr11tccci1ln aduanera. 

Ln tnnln que.~ situncj1)n Ue los negocios cnt1·c pnfscs. la 
i11tcgraci1~11 se carnctcriza pnr In rcducci~n o nuscncia tle hnrrcras al 
comercio cr1trc lns economías de los países mie1nbros <le un acuerdo de 
intcgrnci<1n. pcni cnn discriminnci1 .. 1n pnrn cJ resto de Jos pn{scs del 
mundn . 

.Se ha estimado por algunos. que los fnclnrcs políticos son 
los dctcrminnnles de lu intcg1·nci6n CC1•nom1ca: atribuyen. por 
cjcmpln. l.'I nacl111ic11lc• del merco1~ún europeo a las neceslda<les de paz 
en Eurupa. nhsc1"'\.'a nalasf;;a, sin cmhnrgn, que cstn pnsición 
correspur1clc a llnn icle;1 gcr1crnl izada nccrcn c)c J;1s c;1us11~ ele la 1nisma, 
pues Ja cxpc1·icncia ha dcmnslradn que Jos logr11s pnlíticos son 
propios. m;ís bien. de sus últimas etnpns; nun en el cnso de la Unión 
Americana, 4uc ~;¡ hien fucr·on razones poi ít icn.s la:; que promovieron 
ésl11 fc<lc1·;1ci6r1, el imputsr1 de In 1nisma comprcndí11 r;1zr•r1cs cconómicns 
de flll pncn impn1·tancia.~· ( nalns.sa, np. cit. p.''ig. 7) 

En raz..-~,n de In influencia ele la pol~tic:n. las formns 
acJ111ini~;t1·:1tiva:; de la intcgr·ación ccnn(1mica han •...::Jasificado 
partir de las d•J.s posicione..·~ extremas: la integr·aci1'1n Jihern1istn y 
Ja integrnci6n dirigi~;ta. La primera prnp1n de 1ns relaciones 
comerciales cnt1·c países cnpi tal is tas n de cconumfn mixta. pues su 
objeto c-11n•;i<;tc ~implemente en suprimir lns impcdimcntns ni libre 
comercio. La scp_uncln cnrr·csponcll.' a los pní:":-cs dt• sistema 
totalitar·i~.ta CC1mo In Ex-llni(.Jtl de Repúblicas Sociali~la"> Sflviéticas. 
en las qu1..'. c1.1nfnrme n un plan ccon1'1mico central. el país dominante 
impone a In~• Pilí.sc~ del hinque las relaciones c11ml..'t"ciales. sin 
considernt:i{"1n n !ns técnicas dv mercado.*' ( lhidem. p(ig. 9) 

f'.11111., pn.sicil'"irt inlt._·¡·mcdia entre ln integracioin lihcr:llista y 
la i11tcgraci1'"lft dirigista encuentra la inlegraci1j11 c-c:un~~,mica de 
intcrvcnciéin c::;tntnl. Observn nnlnssa que é~tc es l:i forma de 
intcgraci1~1n más común, pues en mayor o en men(Jf" graUu la intcr·vcnci6n 
resulta rPqucridn en el prnccsn ele la misma y tus economistas no 
coincidC'n. en su mayoría. con la it1ca del re.stahle(.:imicnto dl..'I 
libernli~rnn ccnn1~1111icn. '.\'eilcr * citndcJ por Llala~;!~;1. iip.cit., pág. 
lJ) scíiala: " ••• constituiría un serio error .sup11nc1 que la dcci~i6n 
de crenr 1.lna uni<>n regiunnl 1·cstahtccerín 1 cundicinncs del 
Iiberafis11111 ecnt16111icu t._';.;ti1·p.:1nd11 di:.• .~r·lpt.' t1Hl;1.._ Ta~; llamndns 
pn tí ti c:a ·; rJ ir· i pi" t 

St.•gún el pr·.,pi•> Ha las~;a 
E:;;tndn pu._:dl' '.;L•1· itdmi.sihlc antL' 

la d<•c:1ri11a int1..·1·vcncinnistn de 

cunndo a 1 1 acln c!L· 1 1 i b re j ucgc1 
rcqucrid•1s cic1·t11~; rncca11i·;mn~ dt.• 
t1cs111·1·11ll11 cc<1n1i111ic•>, ... put.·~ la 

una tc11dent.:i;1 integracionista, 
ele 1 ns ftu .. •1·z.i.·; de: 1 mercndn sean 

intcr·vcr1ci611 cst:ttill qt1c nrier1tcn el 
interYcnci1'111 puc·de ut i 1 iza1·:ic para 
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enfrentar problemas transitorios cíclicos y para armonizar políticas 
de desarrollo regional, lo cual es más frecuente en los paf ses en 
desarrollo donUc se ha encontrado que los inccnt ivos dul mercado no 
s"on suficientes para que alcancen el dcsarrot lo.* ( Ibídem, pág. 11 ) 

Las primeras formas institucionales de intcg1-aci6n cconómicn 
internacional las encontramos en Europa, y no !:>urgen sino hasta el 
fin de la segunda guerra mundial, durante los afias 1950: 

1953; 
a) Bcnclux o Comunidad Europea del Carbón y del Acoro en 

b) Comunidad Económic¿l Europea ( MERCOMUN ) en 1953; 
e) Asociación Europea del Libre Comercio en 1959. 

La teoría de la intt:· .1ción económica también ha sido 
conocida como •• t.coria de la~. iniones aduaneras " que según el 
economista Chachol iadcs, e::>ta d._ ... 1minuci6n se debe u que la •• unión 
aduanera " es el tipo de integración que más se aproxima a la 
liberalización del c:omercio, pues si bien forma ofrece los 
elementos del comercio profcrcncial, también comporta aquél los que 
las identifican con el ideal de la ur1idnll ccon61nica regional. 

La teoría s<1bre la integración económica se puede dividir en 
dos partes para su estudio: ( Chncholiadc:.;, op. cit., pág 294 ) 

1) Naturaleza de las u11ionus aduaneras; 
2) Efectos de los sistemas discriminatorios; 
3) Problemas de la integración; y 
4) Estructuras para la liberalización del comercio. 

3.2.- Nnturalcza de las uniones aduaneras.- Se estudia a 
través de los elementos siguicn~cs: a) discriminación de bienes y 
discriminación de países; b) un1onc-~, aduaneras y discriminación de 
países; e) oposición en las tendencias de la uniones. 

Discriminación de bicnc •~xistc esta discrimin¡1ción cuun<lo 
se establecen difvrentcs impucst.os •• ad valorcm 0 a diferentes 
productos. por ejemplo, cuando al acero se gruva en f'orma diferente 
al cobre. 

Discriminuci6n de países.- Sería el CU!::IO 

discriminación cuando por mi~n10 producto se pagan 
diferentes dependiendo del paí:; de que se trate. Par:..i 
producto, México podríu gravar a Japón con un impue~tn y 
Unidos con otro. 

<lo.! esta 
impuestos 

mismo 
a Estado::;. 

El casn típico de c.liscriminuc.:ió11 de puí::.cs, 
uniones aUuun ....... ls tipo mercado común . .-\qui el ucuc_•rdo 
deriva que todos los países usociudos se beneficien 
con la reducción de tarifas, mientras que el resto 
países quedan excluidos del mismo. 

da en 1<1.s 
de integración 
recíprocamente 

de los otros 

Oposición en las tendencias. Conjugación.- En un ,.acuerdo 
sobre integraci611 económica domi11an dos tendencias: una que se 



orienta hncin el 1 ihrc comercio mctliantc cJ incrcmcnl11 de la 
competencia cnlrt.~ lo.s p;ií:•cs d1..•I :1cl11..•rtlfl. y "tt·a c11 sentido 
contrario, cuya pcr~pcctivn es la cn11:;L•cució11 de una ma.yot· prutcc..::ción 
respecto dcJ resto tlcl mundu. ,\d'\·ic1·tc el autur Ch.ac.:hol jades :1: ( 
lbidem, pág • .296 ) que lns u11it1ncs ~.<111 p1·cL·i=-•amcnt1..• L~I 1·csultad1' üc 
la concilinción de esas tc.~nde111..·ia-.. npa1·e11t1..·1111..~11tc ir1·c(.;ullcilinhlcs 1 
pues sucede qllL' dcfL·n~;,,1-e·• l•1J!1·:111 po111..·1 ··e de acucrdfl In 
práctica. 

La cxpl icacit'Jn dL· la intcg1·aci1'111 cL::11n~'.i111ica 1111 i·c:.;ultn 
scncilla 1 desdc eJ punto de vista de In lt.!utí:1 ccon6111icn sc1cial. pues 
el principio de npt imn de Pa1·et11 - de tanta ut i 1 itlad paru cslablc1;c1· 
la eficiencia. de una economía ( tra11sfor11i:1r.:i1111es de p1·oducci(1n l - no 
deviene de fñci1 adaptuciún. c11 ta11t1• qt1o_• la i11tcg1·aci<'111 111is111<1 :.up11nc 
In inclusi6n de !11~ rtJ·ancc 1 es. 

La lC'l•Jfn de la integ1a1..·i("1n ne• t1·aL;1 do_• situaciu11c::; 1·1pti111ns, 
por le. que ~e h.1 lenidu qUL' 1·1..•cu1·1·i1· c1111cept11 4uc pe1·111itc la 
concilinci1)n de.• (•sta cun ta te•Jt·ía di..· l'a1·ct11 v al 1..·ual se le hu 
denominado " se•_"••nd hest " " :~cvundu 1'1pt imfl ", • conformL~ n 1 cua 1 se 
busca nlcnnzar·, 111 mti:• que put.•tTa. In:; c1•11dicinn1..•<; •'"optimas de 
Pnreto. 

Obscrvn r_:!Jnchol in<lcs 4uc la t1..•n1 ia del "segundo (jpt imo" 
resulta complicad:i, tnnt•• qtll.' la 111í~•11111 c•1111pc11·t;1 un " c.:nfoquc 
taxonómico ••, <;t.~a. que Lndn cnsi. d1..·he ann 1 i znrs1..• segti11 su 
rcf'lercusión en L'I hi•.·nesta1·. Jhidcm, p:ii:-. ~CJ-: ) 

1\simis11111. la políti._-.1 de i11tcµ1·aci1'•r1 ec11111~mlca e::t;:í mu.Y 
vinculada n la p11lí1icn de bienef::tn1· s<>ci;1l. J::~tc 1;11t1cept11 1111 rcslllla 
muy cloro dcsdL' t.•1 punto d0 vista dL• la te111·ía ec11111-,mi,.;a, pues los 
conceptos de rc-Jac..·innc:• i11tcrpc1·so11nlc..•·. pnra el L"•1nsu11111 v la 
producción qu1..~ '-'l' inc:luyc11 en HlllH:.'."·lla. no l..lli11cid1..•n !u·~ del 
b i e 11 e ::; t n r de 1 a " t ·-· n 1· í n d 1:- 1 a r' p t i m i 1 i dad d •-· l' n r ._. t n • " 

Dalassa cuc.•stiu1u1 1.-1 L'111r>i1·icidad de ._-_:.~tn tiptimilidnd: 1!11~ta 
dónde los i11c1·cmc11t11s del ing1·esc1 1·cal nu ~;e c1111t1·adicc-11 la 
distribucil'"in c..•quitativa de la 1·e11t;a fJ-•u;1lmc11te. 1..·u'-•sli••Tla el 
prohlcriln de) t1·1tsladn de C-<>a le111·Lt al cum._·1·1..·i11 i11t<..•1·naci11nnl. cuando 
ln rcn1idac:J de la i11teg1·ac.:itl11 c<..-•'!111imi1..·u lu ._•fil..·icnci;1 de l.:1s 
uniones. pero implicando la 1·L·ducc:it111 del hio_•11e~;t;i1· de 1~1-.. dcm;í.s 
países. al redistribuirse in~·.re~••'i de lo~ paí:<>es p11h1·1.. .. , n lu!; países 
ricos. No obstante. rcc:nnnt.-c '-'11 el " :SCJ.!U11<.t.1 l1pt imu " t111 i11.•.tl·umcntu 
útil para el n11;íli:.is de lo~; 1..·fc•:l11~; de)¡¡ i11teg1•t<...:-i1i11.( ·F Hal<l'-'Stl, 
op. cit •• p~g. 11 

3.J.- Ef•.:ct11<; de l1>s :;j•;IL'ma:.; di:~cr·i111i11;1tcJ1-i11• .• l.11•. L'f"<..'Ct<i·; 
de Ja lihcrnliz;tci•"n ·:ut_•J1·11 1..l;1:,ifi<::11~•L' cfcct<>·; o_".1.it ¡,_o:-; 
efectos¡ d i11:'imi•:11•;. 

Ent1·c le•·; cf1_'C.:l().s c~:l;iliL"•"; pucdt.•11 di...,Lingui1··;c ¡,.., ,_•rcct<1s 
de prndUccj('"111 .Y J•1•. l.'fl..'ClllS dL• c11T1·;u11111, [,11~ CÍl'Ll11-. de pt-.Hillcr_·j,"1n 
carnctcri zan l"•r 1<1 " c.::1· .... ac ¡,·,n dL• L·•11J1•-·1·L· i1• " b it.•11 pc•1· su 
"dcsviaci(1n de <.:~1rnt.•1t.·i11 Cl ._ ...... ,, .!•...:- l• 1·: r1·i111c1·,,s '-"<•r1· ... ·:;p·1rnl1..· al 
del país nnci<>11:1l q11v i11~·1·._·111v11t;1 ._ . .,111._.,.._¡., m"ti'" .i ... · 

¡ 
l 
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despluzumi(Jnlo hacia el mismu Je nuevos bienes 
factores de prl1ducción. 

substitutos y 

Los efectos de " crcacit'."Jn de comercio " se explican en razón 
de .11c se abren r1ucvas fuentes de suministro " de una gran 
di..-...-1sid.ad de artículo:-;. * ( Ellswurth, op. cit., pág. 567 ). Los 
efectos de "dc::.viut.:i6n ,it• Ct•111cr<.:io •• se manifiestan en sentido 
inverso, es decir, que desplazamiento de bienes y recursos se da 
hncia fuera del país naci .. :uil. 

Los t.•fcctns vn el c1111:.umn ::.1•n los otros efecto estáticos de Ja 
integración. Según El l.swni-th, ( 1hidcm, pág. 570 ) estos efectos 
parten del principio de que 1,, ~atisfucción máxima se logra mediante 
la igunlación de lu :-;at isfucción. todos los productos, de la 
último unidad monetaria gastada: la satisfacción que brinda el 
último artfculn, debe ser igual la que le proporcionan Jos demás 
artículos la relación gasl11- unidad monctariu precio de cada 
artículo", Tc6ricamt.:nlc el cfeclt1 qut.:d.:i a~cgurado p(Jr la competencia 
perfecta 4uc se deriva dL" la mi::-.ma liberalización comercial, lo cual 
se entiende a beno..!fici•i dL"I L·1111:-;umidr1r. 

/\dcmtí!"> de lo:. cf ..... ·ct(1~ c:-.t:il ic1J~~ cxistc11 ~rectos dinámicos 
que, rHl obstante CC.Jn:;idcr,lrsc de más compJi...:11dad, por eso no 
dejan de ser impoirtant..::.;. \.,m(l !ns principales cf0ctos dinár.dcos de 
Ja intcgraci6n 0cnn6mica ~e pu0dcn apuntHr los siguientes: n) mayor 
competencia, b) camhi11 tccnnlógico; y e) economías de escala. 

l.tl dint.imica ql11: 1·1-i;~i11a el c11mc1·ciu preferencial es de 
dimensiones c.:ons1dcr·ablcs. lc1~ cambius en la l.!conom[u dan con 
celeridad. !{cfiriéndo.sc a ccnnpclcncin Ellswurth indica : •• Esas 
diferencias en las c11ndic1uncs de producción dun oportunidad cuando 

suprimen lt1s a1·ancclt.!~> para quc Ins ,~icnto!:; de la q:ompctencia 
originen un cambio r;ipidu. " 

Asimismo, la:. ··••llD111ías externas 
hal ín de impl i cnr inc..·rcmcnto en 
po:.,;ibilidadcs p¡l1·a la cxpansic·1n, gracias 
y el estímulo n la invcrsi("1n. 

y economías de escala 
Ja .·oduct ividad y más 

111 111i~111~1 uvunc.:c tecnológico 

3.-1.- l"'rnblt.n11;1s d0 la integración L"cunómica.- Como 
principales prnblcmus de la integración económica pueden mencionarse 
los siguientes: * ( Kin1tluhc1·gcr, c1p, cit., págs. 193-195) 

a) El pi-ng1·;:1111.1 de 111 t.11·if;i únicH us sencillo de 
resolver, puc~ su tr-:-ita de qu~ la n•"lm0nclatura clasificación de 
mercancías ' diferente de paí~. a pnís. Así, en el mercomún 
europeo~ l.:1 clabc..oraciún de la c.:l.a!:.i fic.1ción común di Jató varios años; 

b) La tarifa cnmün deviene p1·oblemu en tanto _que su 
dct~1·1nir1acióti 111ecli.:tntc pro111cllio r1L1 es discrecional, sino de 
conrormidad la~ del C"iATT, que exigen una amplia 
información sobre ela~ticidat!L:.~. La experiencia del mcrcomún europeo 
sobre tarifa cnn1ún, la de que a algunos de los países socios les 
result15 m;ís buja, pc1·1, ¿¡ 11tros le:-; sobrevino más alta que las 
antcrinrcs a la vigencia del acuerd11; 
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~e) La distribución equitativa de Jos ingresos 
de los paises socios, no es un asunto f'áci 1, pues en la 

~~~~=~!~~atm°e"n~c ~~sa;:t:::t~ de~ec:;iu~~t{~ri~el e:;;si::~e:, 
criterio del '' pnís recaudatorio •• ; y 

financieros 
práctica es 

atendiendo 
más que al 

d) La zona de libre comercio no tiene el problema de ln 
tarifa común, pero le es propio el problema sobre la entrada de 
mercancías de países ajenos al acuerdo, cuando el país miembro de 
tarifa baja que lns recibe, las remite luego al país que las grava de 
tarifa más nlta. En la práctica se ha tratado de resolver este 
problema mediante el uso de ''certificados de origen. '' 

La intcgrnci6n económica cnmo expresión de In tendencia hacia 
la global ización del comercio, perdió su impulso durante los años de 
la primcrn guerra mundial, pero resurgió en la década de los treinta 
cuando la depresión sncudfn la economía mundinl. Se encontró que los 
argumentos n favor del intervencionismo no eran del todo 
convincentes, pero tampoco se enconttraba que el libre comercio 
habría de resultar algo factible, entre tanto tuviesen las 
estructuras ndecundas parn su actuación. 

Sin embargo, el movimiento pnra allanar las dificultades para 
la integración logro cobrar impulso, al advertirse la viavilidad de 
acuerdos en el nivel regional. Refirióndosc Ellsworth a los problemas 
de la integración expresa:* (Ellsworth, op. cit, págs. 566 y sigs.) 
" ••• su avance se ve entorpecido por las dificultades que existen para 
lograr un convenio entre un gran número de países y por la debi 1 idad 
e inconveniencin de las instituciones internacionales para 
reglamcntnr y reforzar los convenios sobre el comercio, en parte 
porque es mñ:::: fáci 1 nbtcncr un acuerdo entre un número reducido de 
países con intereses económicos y vínculos poi íticos comunes, el 
movimiento para logrnr la integración económica mediante la formación 
~~ttmlo°.~q~"l~-i~~r~:ionalcs ha alcanzado fuerza considerable los 

3.5.- Estructuras parn la 1 ibernl izaci6n di:l comercio.-
Existen actualmente dos tipos de éstas estructuras * ( Chacholiadcs, 
op. cit., pág. 289 ) promo"·idas por el Gt\TT: a) estructuras globales, 
y b) estructuras regionales. 

El GATT promueve In formación de estructuras globales, las 
cuales se concrct izan a trav6s ele Conferencias Intcrnncionnlcs que 
reúnen a pafses de las diversas regiones del mundo. Tales son los 
casos de 1 n Ronda Kcnnedy. 1 a Ronda Tokio, y 1 a Ronda Uruguay. E 1 
objeto de las mismas es la reducción de barreras arancelarias y aun 
de barrera~ no nrnncelnrins en el comercio internacional mundial. 

Las estructuras ~egionnlcs <lcrivn11 de los acuerdos 
respectivos critre cierto ntimcrn de paísc~ pnrn liberalizar su 
comercio con hase las normas del GATT y conforme a los 
lineamiento~ de 1ns Rancias. Se caracterizan estos acuerdos porque las 
barreras a1·ancclarins s6lo son lcvnntndns pnra los socios, 
subsist icndo pnra f.!'I resto de lo.s otros pn(scs. 
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Lus .icuerúus cun los que se api·ucbun las cst1·ucturas 
regionales, cr1 la terminología económica internaciunl1), hura sido 
denominados "ncu~rdus de comercio preferencial ". Estos acucs·dos hun 
quedado divididos en los tipos siguientes: 

aJ Z11na~; ele preferencia; 
b) Areus de 1 ibre comercio; 
e) lJni1~ncs aduaneras; 
d) Mcrci1dos comunes; y 
e) lJnic1ncs económicas. 

3.5. I. - Zona preferencial.- En scnt ido estricto, no se 
tratu de una fnrmn de integración ccnnómicn. pues ésta supone la 
supresión de h.-~ ··~·eras al comercio y no simples rcduccione.s en las 
mismas. 

Sin embargo, se ha in1..:luido la zona prcfc1·cncinl cn el 
estudio de las agrup.tciones aduancr;is 1 pues In mismn supone acucrdo:s. 
de coopcració1l entre los pufscs que la sustentan, que Jos economistas 
han considcru,Jo Ja antcsnl1l de un proceso de integración 
económica. 

Un casn t..'n aJ historia del comercio intcrnaciona 1 :-:.:ob1 
preferencial es el de Ja mancumunidad que en 1932 f1>1 J;, 
Bretaña y sus puf ses socios.. Cuanl i tal ivamcntc 1 .ndci c11brd 
singular importancia, pues se trataba de Ja cuarta purt~ del c1·1mcrcjo 
mundial de 1~1 época. El ~1ct1crdo resp1~ndíu 11[ non1b1·c ele '' Si5tcma de 
Preferencia cit.• la Mancomunidad " caractcrizríndnsc en la especie 
porque la unión redujo los aranceles entre sí. pcru Iris mantenía 
iguales respecto nl resto de los demá~ países.* { Chacllr1li;1des, np. 
cit., pág. 291 ) 

3.5 . .::!.- zona de libre comercio.- También SL' le ha di .. :nomin.:1clo 
como Club de Libre Comercio y se cnnstituyc me" 1.intc L'I •tcuerdo de 
dos o m-'i·. 1íse.s afiliados para suprimir entre sí lns .:1rancclcs y las 
cuota::> dL.: .wportaci.~1n de todos los hicnc.s y servici11.s, excepto Jo:c, de 
los scrvicjos úc capital. Sin embargo. es el de uo;1 e~lructura 
en In que el comercio de los países cxtr·n.fios ni acucrdn, cnntinútt 
gravado con los aranceles y cuotas prccxlstcrlles. 

Una de ~;us principales caractL'1·i::;li<.:a~. es la LÍL' que el 
arancel a los pafses no micmbru::., nu rc..:~ulla un .ir<Jncel co111lln ~inn 
individualmente determinado. SciiaJ;;1 Chachol iadc.s esta 
circunstancia ha dcrivadu prnhlcrnns que en la práct ic.:i L' c•1noccn 
co11to de "dt:sVío tic comercio "y consiste en que la.s imp1•rt.1Litines que 
entran a un país del área proveniente dcl 1·csto del 111u11d11, pucclcn 
pasar a otro de la misma, evitando el arancel de ó~.tc que c~ de mayor 
gravamen que el de <lquéJ, * ( Jbidcm, pé'ig. :2~):2 ) 

Para corregir el " de::;vío de cnmcr·cju ", ln~; p;1í.sL·:· ~llci11.s de 
acuerdo de 1 ibrc comerciu hun rccur1·ido In pr6ct ica del 

"'certificado dc nrigen ". Signific..::nndn que todo !,ien que •·ntrc 
cualquiera de lo~ países del ñrcn, deberá pasar p .. un examen ucerca 
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de ln prnccdcncin del mismo, distinguiéndose entre nqt16llos que 
pr,,vicr1c11 <le csn~ mismos países l' los del resto del mu11<lo. 

t.ns dctcrmjnaciones sobre el c,rigcn de lns mcrcnncfns no 
resultan ~cncillns, pues existen pr0ductos cuya cJ.obnrnción implica 
opcrncioncs etc cn:snmblc utilizando pnrtcs pr11vcnicnlcs de otro u 
otros pn íscs njcnn.s. ni ;'írcn. Se hn tratado, sin cmhnrgo. de cvitnr el 
problema del desvío de partes, mediante cl;'iusulas sohr~ porcentajes y 
límites mñ"Ximos de incnrpnracit'1n de lns mismn:• ni producto de 
cxpnr t ne i 1'111. 

Un ca.so de z1.111n de 1 ibrc comercio " es et de •• Eu1·opcnn 
Free Trndc ,\rcn EFT/\ ) , que cuando fue fundada en F.stocnlmo en 
1959 incluía siete países: Austria, Dinnmnrcn. NorU(.'gn, Portugnl, 
Suecia. Suiza y el Reino Unido. Posteriormente en 1'177 se redujn n 
cinco pafscs la cntrndn de Dinn.mn1-ca y el Rcin1) Unido In 
Comun idrld f:cqn("1mi en Furnpc.-n.. La F.FT1\ nn pertenece "1 G·\TT. y sin 
cmbnr·go, t.>h!-=erva In'.; mism;,:o.,; pr.ict.icas cnmL•t·ciales que t..·unlquicr 
as1.1cinci6n dt."'" lih1·c cnmc.·rcio. es decir. nn t.icnc arnnccl pnra los 
integrante-;; d._•t acuerdo, p1.•rri si ln npl ica In:; pa ísc~ ajenos nl 
mismu. Otro cnso de 1 ibre comercio cs el de.· la ;\sncinción 
Loti11na11u.·1·1.:ana de..· Libre cnmcrcin ( AL,\Lr) crenda en J<1f,n. 

,\dcmti:• de..• la dc::vincii.""'111 de comcr·cio ... Bala~;.sn distingue 
cnt1·c la '"dc..,sviación de prnducci6n ••y la•• dcsviacic-,n de invcrsi6n''• 
c:nmn p1-nhlcma~; dt.' In znnn d(.• 1 ihrc come re io. 

l'nr .. clcsvincirín de producción entiende c:-.tc autor. el 
dcsp)azamicntc1 de p1·oduct1•s mnnufacturadns. cnntcniendu ct111sittcrnhlc<> 
porccntaj1;..•s de matcrialc<:; pr(n:cnicntcs del 1...,xtcri11r, hacia los pnfscs 
de hnjn tnri ÍH del área. /\simi:'>mo, cxpl icn la "'dcsviaciC1n de 
i11v«..•1·si11110..·:.;'" o..·11111•• c..•I fluj~· d..- '-·apitales pruvL•nicnt•·:. d ... • p.1i:.:cs no 
incluid11s en el acuerc1c1, hacin el país de mcnnr tarifa suh1·c matcrins 
primns y productos -;;cmi-facturados. Critica nrnh1.1s tipo~ <le 
desviación. st.~iía landn que ln pr:ict ica c1111l lcvan n una 
redistribución nociva de los recursos que. por lo mismn. se apnrtn 
del principio de la vcntajn cnmpnrn.ti,·a • ...- ( Hnla:;..:;a, 11{"'. cit .• p:íg-.. 
77-78 ) 

Para c11f1·cnt:1r (lcsvinci1111es. 11;111 u t"i 1 i ;:a1l1> 
rcgulaci•,ncs ;1pl i~n1td1~ cuyo ubjct11 L'V i lar los 
inconvcnicntcs de las diferencias arancelaria~: ót) normns de 
porccntujc; b) de- transfnrmaci<nt; \" e) impucst11s 
compcnsadr1r1~s. 

Las dos primera~ s"n ap1·obadas pa1·.-t d;.;-lcr111i11d1 J;1 p1·nccdcncia 
de un produ ... ·to, y lf)!~ impuc~•tn:> C<1mpcnc;ndnrc"- fl'lr:t el íminar 
diferencias. 

La!i 111>r111a:-.. de porccntaJL' s~.111 lo cr·itcrius baj<> lci~ ..:ualc:.,; los 
países d<-·I üro..·a ncp11cian ~l tr1if!co de pr.,ductn.s ,¡._. 1 ihrc curncrciri, 
tcni(.'rldn hase ~I " \·alor· agregado "' penni t id" do..• hicno..·s y 
scr·vic.:io:-: c..,:lrafll•f.o a la mi-..ma. '--'" cn11sidc1·acic"'111 porcentajes 
previamente dt.•tcrn1i11<u.ln~. En L'stc sent id1l, ma)·111· pt11·ccntajc. 
cnrrc-...p1111de1·ía dcsvin~i1'»n d._• o..·11mcrci11, vic1_·vcr~:;;i, mcn111· 
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porce11lajc 111uyoJ- (lcsviución de co1ncrcio. El problema que ofrece esta 
regulación es el de Ja dctci·minación del purccntnjc. 

Observa Ualussa. sin embargo., que use problema hu tratado de 
ser resuelto utilizando el criterio de Ju "optimizaci,jn de ganancias 
para la unión ••• :->cgün vcntnjns y desvcntujns marginales. Cita este 
autor como ejcn1plL1 la nL1rmn de purce11tajc de J¡l Zunu Eu1·upc11 de Libre 
Comercio en la l{llc se adnptt''i la de 1 50 ";, de valor agregado para los 
paises miembros del ncucrdn y comenta que la cvalllilci6n du ~:..ta norma 
no resulta sencilla puc~ es dificil prucisar lns rcpcrcusionl.?s de la 
misma en la distribución de Jos recurso::>* ( Ibídem, pág. 79 ) 

Otrn prnhJcma que presenta esta norma en 1lt práctica, es el 
de 4uc el cülcul11 del porcentaje no obl.!dccc u cunccptns uniformes, 
pues varía dcpcnl1icnd11 de las t6cnicns contables y de lc1s t~rminos en 
que 1as mercancía:; se 1·cclasifican conforme a la fluctuaci • .Jn de los 
precios y las diferencia:; de cnli<lud de las mi:-.m.as. Asimi!.1110, 
plnntcu el prohl<.!'ma de las deficiencias en el control udministrativo 
de Jn nornli1, que ~n11 <le J¡1 misn1n cc1nvcnicncin del país del c1rigcn del 
producto, hu~canllo evadir la compcnsaci6n ar¿1r1ccli1ria1. 

La no1·11i;1 d •. : t1·ansf11rmación es nt1·n remedio a la!> dc:;via.;ionc.s 
por difcrcncL1s de aranceles entre los países del acuerde> de.· libre 
comercio. 4uc c(1nsistc l.:1 elahriraciún de 1 ist;1:-. de prnccsns <le 
producción, c;11nsjd1._•ránd11!>C cnmo '' paí:; de nrig1.."'n t..•I que tenga 
participaci611 p1·1..:dnminantc en la produccic-'"1n de la mc.•rcanci,1. 

Nc1 11b:-..l,1ntc que la nni·ma dc transformación supc1·H algunas 
deficiencias de la nnrmn anterior, e:>ta norma adolece de algunas 
dificultades al clHhnrar las 1 is tus comunes, cuando sabe ésta~ 
habrán de cst~1r influidas pc1r qbicr1cs tengan i11tc1·ós en )¡1 
protección arancc.·laria. También se dan casus como c:I de la industria 
química, de prnccsos productivos sc1fisticados, dond._, la mi::.ma 
dcstir1a ur1.1 p¿1rtc in1pL1rtantc de 6st11s, n prnclllt:ir p1·opios 
insumos. Al igual que la norma de porcentaje, lu de 
trunsfnrmacij'.ln ofrece la pnsibiliUad de unu admilli!-.truci6n 
sencilla. 

La Ultima tic las normas, la de los impucst11~ C••mpt..•11saturiu~, 
con:'.>istc en suhsnnar Ja desvincit'.n mediante el pngn a.dunnnl que 
resultaría de Ja diferencia entre los gravámenes n1·anccl.:1rios de Jos 
países micmb1-n!'>. Bnlassa cita como ejemplo el del ministro 
ital inno Guido Cardi pnru la Zuna Eurnpt.."a de- Libre C<11nc1·cj,,, 4ui1._•11 
propuso que la cnrnpcn.sación urancclarin s1..· ~fccluasc aut<•m<it ican1cntc. 
previa la ncg•:Jciaci•'.>n de las mismas. * ( Ibidc111, p.ig:;. 80-RJ) 

J.5.J.- Unión 
técnican1cnte n1d~ Vl1~tas 
crcndns para evi tur 
insuficiencias dc éstns 
tan onerosas. 

aduanc1·a.- S<...! t1·,1ta d<...! <l!.'.l·upacili11~:. 

4u..: la!> zona~ d..: 1 ibrc cum..:r<..:io, S'~ 4uc s11n 
los inconvcnic11te!i que r~.su! tan de In~• 
para evitar dcs,·i.:-.ciont..•.·. y .1dmini~•t1·nc.:i1incs 

El antecedente 1..·uropcu de uni1)n aduan1..·1·a (.' 1 dt.! 
e 1 cual "Zolvcrcin" en 183-l integrado por varios Estados snhcrancos, 

influyó en In f<Jr111¡1ci6n del Disn1nrk de Alc1nu11iil C"íl 1870. 
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La unión ndunncrn ~e constituye c111t 1..•l ucucrdn de dus o mti~ 
países para suprimir todos los impuesl(1:; •le i111p•11·taciún pnra lodos 
los bienes y servicios cxccplu lus scrvic.:ius de c.:apilnl; 
distinguiéndose de In zonn de 1 ihrc c•11Ul.;1·c.:i11 en que en aquél ta se 
adopta un nrance 1 externo cnnain pa1·11 1 us denuis pa 1 se:;. ,.\ Ju que se 
sigue que los prc1blcmas de In~ de~~vincinnc::; 4t1c se prcscntnn pnrn In 
zona de libre cnmcrcin no plantc..•an p:i1·a la unif•n nduancr·a. 
(Chacholiadcs. np. cit .• p~p. 201 ) 

3.S.4.- Mercado c1Jrnún.- Se.· intcg1·a c•1n In participaci(in <le.• 
dos o más pnfscr.>, cuanrln la uni1'"1n adunncra lc.·.,·nnta In:; hn1·rcr:1.s a los 
servicios de capital. En tal sc11tid•1. pu1..•de dcci1·•;e, que un inercnllo 
común reabsorbe tanto lns fu11ei11ne:-.. de nc..·uc1-c.I11 de znna de 1 ibrc 
comercio como de In uni6n ndunnern. incluyc..-ndn ndcm:ís Ja de 1 ibre 
desplazamientn de scr\.·icin•; d1· •.·npi tn 1 t.•111 r·c los micmhrns del 
mercornún. 

Rcfiri6ndosc a la c•1ordi11aci•~1n clL· p11l ít ica~; ccon6rnicqs entre 
estos miembros. nnlnssa T ( n.1ln~;sn. ''P· cit .. p;:í.g~. 86-87) plantea 
el problema de ~u intensidad•• nivel. pues se sabl' que- de paí~ a pa{!; 
hny diferencias en el grndo de intc..-rdc..'pL'n•IL•nci.-. políticas. por 
ejemplo, empleo y producc.:i611. C"it:i e~.IL' mi:sirH• 11utr1r el ejemplo de 
Inglaterra, qu(.• :.iemprc ha ~id" clv la p••~ic1P!l cont1·a1·ia la 
intensificnci1'in de la cnnrdin;ici•i11 1!t.· p11líti<_.,.,.,. 

Se cst imn que 1:1 r·,1111u11iil;1d r ,_·,,11,··'lnir·a T •.11·11pca d•·ht.• quL•dnr 
incluida en Ja categoría Lle mc:1·cudu c•)!nti11. puc:; !•i hiL·rt c11 una época 
no fue posible que funcinna1n. c••ITJC• t:i.l. <1ctu;1lm{..'t1l1..· hay un;1 fuerte 
tendencia. a superar los pr•1hl(..•111a:s de in ... uficic11{..·ia en la cn111·c1i11aci6n 
internacional de pnl ít ic..::as. 1·,1n~ idcr-<1t1dn las caus;1s del 
estancamiento, Camilo Wnrner War11(.•r. C;:1111i 111, Plan para In 
unión económica y mnnetnrin ele ln r-·.r.E.". H.evi.stn del CEMl.A. 
México, 1971, pñg. 4 ) decía principio de la década de l•.1s afios 1970: 
" La libcrnlización de lro!> muvimientn:; de Ci'lpitalcs. nsí como In 
realización del derecho de cstahlccin1icnt'' y de servicio~ ele lns 
empresas bancarias y financieras. 11n hnn pr·ogrc~;;nd11 Io bastante. Este 
retraso tiene su causa en una c••ordinnc..::i6n insuficiente ele las 
poi {ticas ccon6micns~ y mnnctar·ia~; y '-'º par·t iculnri~mnc; de hecho y de 
derecho " 

Ellsworth, por :su parte. cc•nsidc...·ra 4ue, p111· l;1s mismns 
prevenciones del Trntadn de Poma. l;1 Cnmunicl;1d 1·:cn111"1111icn r:uropca vu 
más nllá de In unión nduanern y t ien1..· 111>1- 1,bjctlJ la intcgr.1ci•~•n de un 
mercado común: " La C:omun i dad Econr··m i ca Eu r·npc:-i es a 1 gn m<i •; que unn 
unión aduanera. Tanto como mcclit' po1ra a·-;cgu1·a1· la flliidez del mcr·1..·ad11 
dentro de la uni<•n cconf1mica ha·••-· par·a u11n futura r1..·laci<'1n rolític..·a 
más estrecha, el Tratndo d(..• l~•1111a 1..·•q1t iene cl;íu·.ula~ par··l ha1.:c1 dt.• la 
zona de mercado cumún una ccunc.Jmía unificad.1". Scllala L''.;t<.! illlt"i- qut.:" 
el articulo 3 del Tratatlu de l~umn distingue el mL'rcndn cnnain como: 
"La nbolici6n entre )ns cstndn~; rni1•mhr••s • de lnr; nhstñcul1J:~ para el 
libre movimiento ele pcr:-;ona~~ '-iCl"\·icio•,) .._-;1pitn!" ·t· ( r.11-;;:n11·11t. np. 
cit., pág. 594 ) 
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.J.5.5.- UniUn 
cconómi ..:a que su1·gc de 1 
cabo un mc rcad(1 común• 
econ15mi i.::as. 

CCOllÚlll i Cil. - L.s 
acucrd1"l tlc dos 

la prctcn.!>ión 

Ja formu de integración 
o más países para llevar a 
además de unificar políticus 

l.a 1·caJizac,;i1ín d...-J idc,;¡¡J do.: la unifit:<..aciúu cct.•nóanica y social 
no 1·c:~uJta simplL•. Son di'·l.!rsns In~. ob!-.tdculo.!> que deben superursc 9 

tales c111110 la5 dif~renc,;ia!'. dc idioma. cultura y fiscnlidad; y muy 
significativamente el :-;cntid•1 tradicional del ejercicio de la 
snhcrnnia nncinnnl. Chach11J i.idc..·~. L·xprcsa: " El nacionulismo es f"uerte 
en la mente úi: las gentes, )' lo::. recursos <le guerra violenta todavía 
les impidL· de~cartar sus idcnt idadcs nacionales individuales y unir 
mallos en la húsquL'<la dt.· I bien común " • 

.).5.6.- Integ1·.aci~··n total.- .\Jgunns tratadistas como Balassa, 
incluyen tnmbiCn !<1 " integ1·aci<111 tntnl " como forma de integración 
cconómic;1. Según e~tc cc11nomi:->ta, p11steriormcntc a In unidad 
ecorH)mica. sobrc\·endri;1 una Liltima fo1-mn. que, además de la 
unificaci611 de pnlític.1s L'Co111'>111ic:as y :--;ucinlcs, implicaría también In 
institucie>nalizn1.·i····n de..• al1tn1·idad ~uprana.cio11al con potestad 
snbrc Jo:.; E.-.tado~ miL•1nb1·n!'-.. cr.menta C!->L" autor yuc esta sería una 
ií l tima etapa de t ran~.f,1r111<1C i<•n dL· 1 a.:-, formas de integración 
ccnn6miL·;a. qu ... • L·,1r.1L'l01·i,:.11·i.i fu111l;11.1L'11tal111cnte p1•i- su culminación 

in t eg1·a.._· i ,·,11 :--,11c i •a 1. 

1.- 01·Uc11 Lc...:•11ioi111icu l11t• .. :1·11;1c...:i1111al. Valor rc.iJ del Sis lema 
Monctarin.- El .si~tema mnneta1·i·• internacional se puede definir como 
un cc1njuntu de rwgJa::, CJUL' J'L'l;llla11 las i-clacioncs financieras entre 
)as naci1111e: •• N•1 pucdt.· <IL·•·i1·:ot.·. •;in c111ha1·gn, que exi5til un sistema 
monetario inicrnacion<1l ünico. Lstos han sido t.:la.sificados de 
cnnformid;1d con clivc1~.,,s critcri.1s, :--.icndu los principulc.s los 
siguientes: :t: { Ch.H;hnliade:.;, "P· cit .• pág. 614) 

a) CritL'ri11 de la ta~.a d._• ..:ambin; y 
b) Cri tcriu .... d .... · ¡,,~ ai..:t j vu:-o. de rcscrv;t • 

.Scgti11 L'I c1·itcr·i•1 de J;1 ta-.a de c,;auihio, un !.istcmn monetario 
intcrna•.:ic">nul cara<..:tt.·i-iz.a pnr su carácter di.! vehículo que 
posibi Ji tn. el pn:->o rlL• una m1incda a nt 1·a mediante !-.ll cnnvcrt ibi 1 idnd, 
y en este scnt id11 pucd1..· hacerse ;1 li1-..ión a sistcma::, rígidos y sistemas 
f"lcxiblcs. Entre c~to~ d<"lS sistem.1."> existen sistemas intermedios, 
dependiendo de ln.s mismc1s grad<Js de rigidez u flexibilidad de la tnsn 
de cambin; tal como qucd1'i señnladn :1ntcrinr111cntc ( puntn 1 • .2.2.2 ) i1J 

trntur el tc-ma de 1.:1 Tc11ria Monetaria.¡.._., Comercio Internacional • 

.-\t ...... 11dic11dt1 t1l L·1·it .... ·1·i., dL' J.,:, activo~-; do.: reserva, lus 
si.stcn1<1:.¡ !>C ..:Jasific.:10 ,-.,L·gún L1 natur;1IL'z,1 nii~ma de estos uctivos. 
Por lo cual sc enticndL· haya :.i~LL'm.ts de rc~crva ~n cspcc.::ic como las 
reservas de uro, u hie11. J"L.'~·L·rva::. fidui..:i.1rj;¡~ C(JlnO las de divisas y 
n1oncdns nacic:::u1ales y la:--. dv "gire• esp·.!t.:iill "dt..!I F.M.I., y sistemas 
de ] os dcnnm i nad1•~• 111 i ·' t ··~,. ..... . .., dt.:c ir. 11quó 1 lo~ cuyas reservas 

••mprcndcn tant11 ;1cti\"11: ... ·11 t.:.p1...·L·i,_· C1>11n> .:11.:tivo:~ fiduc,;iarios. 

D~ inici•.•· L"i .,¡,jL'l" dt.• u11 :--.i~tt.•111;1 m11nL.'t.11·i<> inlernacionnl es 
el de 11f1·cccr l.i~ c1111dici11t1t.•:; .1decuud;1:. pa1·a 4uc los procesos 
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note lns necesidudcs de producción 
Es de ndvcrtirsc, sin embargo, que 

que presuponga 1 a ut i 1 i znc iCin 

y 
un 
de 

En ese sentido. se han scíia Ja.do final i dudes de un 
sistema mnnctnrin intcrnncinnal. las siguientes: a) producción 
n1uncli11I •~Pl imn; y b) <listribuci6r1 del bienestar ccon6micu dcscnblc. 

4-.1.- \'nlor real de un sistcmn monetario internacional.- Los 
cconomi stns h.un cons iclcrnüo importante recurrir n t rc"i cri tcrios para 
valornr Ju capacidad de un sistema monctnrin intcrnncionnl para 
cumplir cor1 el rJbjcto clcl mismo. y estos son: a) ajuste; b) 1 iqtaidcz; 
y e) cnnfian=:a. 

El crit1;.·ri0 del ajuste concierne n In nptitud cit.•I sistema 
mnnctnri•• intcrnacinnal pa1·n 1·estaurnr el cqui 1 ibrio en los pagos 
intct·nacionnles. El critcri11 de In liquidez refiere ni '\rolumcn 
ndccundn de las reservas intcrnncionalcs. Y el criterio de ln 
confinnza corresponde n In scguridnd que debe of1·cc.:cr el sistema 
monetari•:- internacional para <..·vitar movimientos dc pi'inicn. dadn la 
flcxibi 1 idad cnmbinrin. Los tres aspectos njustc. 1 iquidcz v 
cnnfinn7n, c._t;'i11 c:::trecl1nmcnte rclncinnnd1ls, 

¡:¡ c1·itl.·1-i<..> dL"I aju~;tc.- El ajusll.' de los pagos 
intcrnncionales 11<·• resulta un mecanismo gratuito. Onn '\'cz que éste se 
pone c.•n p1·1ict icn, llnhr;í de generar su contrnpart idn y a esto se le 
conoce crin el n•1mhre del " c11stc.• del ajuste ", Circunst:lncin que no 

s(}ln inherente n los en.sos de hi1lnnzn de pagns dcficita1·ia sino 
tambi6n a tn:s dC' hnlanzn cnn supC'rtivit. ChnchoJindc='> afirma: .. Ln 
e:";encin del prnhlema del ajuste cstti. c-n que tndn pnl ít icn ele :lju.stc 
involt1c1·n c<~stes ecnr16micns. '' 

fle esta guisa, se encttt..·nt1·;1 que un país dt.'íicitat ¡,, rL'para en 
In pnsihi 1 idad de mantenerse en el desempleo co11H1 parte de 
política dc.•flncinnista su.sccptihlc de..• frenar lns imp111·taciunes: o 
bien~ pu<.•dt.• prt.'">(.'ntnt"">C el (:ns(1 cnnt1·arin del pnío.; que pnr·a corrC"gir 
su supcr:ivit de pap.os tcndr.'i que clccidii·se por· s<1h1·1...· ! levar la 
inflncic~1n c111nn p11líti1...·n cnpa:". de de·>anini:1r las c:.:p••1·tat.:i'111c~. · 

El ajuste resulta inevitable y este .scntidt>, :~L' entiende 
que sus costo-.; también. Por In to1nto. se presume que una función de 
trasecnd..:ncia 4ue dice dL• un buen si!;tema mt•netariP intc1·11aciunal. 0s 
la de qu .... · c·>tc nfrc;~ca d l1J:> p.-1í!>e.s la p11.sihi 1 id:1d dL' ¡H•ncr en juego 
In política 11 políticn.s 4uL· Tt:: I"C''-iUltcn las m.-i-; ad1...··-·unda!; pat·a 
acccdcr· a la pc1.·~ici•"•n dL'" L~quilihri(1 de par::··~;". 

Ch;u;lt1> l i ad1..•!; 1·e f i L' rl.' 
monetario dL'he prncu1·ar In:'. 
njustL': ••) minimizar ~us cr1.ste.s 
equil:iti-.·,1 ,¡,_. dicl111~; cnstns e11tr1...· 

d11~• condici1111L .. ~ '-lllL' el sistcrnn 
naciones ante la<> nec•.!sidadc.s de 
de ajuste; y I:>) di:-:t1·ihuciéin 

el Cflnjunt" de la:; rpi·.mas. 

()uc.; puede dccirf.L'. •;;in emh:1rgo. en r·cl.:1ci•'•ri L"<>n la r1...·nJidnd 
de 1 n fu 11 e i .-, 11 el e J n j u ~• t c.· ':' La h i .•; t • H" i a re ve 1 a <-tu e 1111 .._e t r :1 t a d c.· un n 
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función se1icil la. pues además da que los costos dol ajuste 
resultan de f1.ic:il predicción se encuentra que lus mismos no son 
equitativamente lli~trihuidos, cunnd1> las naciones s0Jc1 se h1.1n t~cupado 
de sus problemas individuales oJvid.:-ind•>SC <le sus deberes ante In 
comunidad de naci11ncs. No se le ha dado In importancia requerida a Ja 
noción de ., C(J:->tns ugrcgudus del ajuste. " 

La 1·L'a 1 idad de 1 11rdcn 
internacional lu de 4uc cr1 
conveniencia particular de grupos 
del cqui 1 ibrio intcrnaci11nal. 

du l1.1s 1·clucioncs de cun1c1·cio 
lus mism¡1s 111.1 prevalecido la 

de intcr6s, :,.obre el noble ideal 

Advierte Chacho! iadcs Ibidcm, pág. 613 ) Id actitud 
reticente de In:-> pníscs ante esa real idüd: " \'crdndcrnmcntc por 
razoneS de prestigio y razones poi ít icns, todas las nucioncs desean 
por lo gcncrnl, que otras tomen Ja iniciativa de restaurar el 
equi 1 ibrio cxte1·tH1 .... El proceso de ajuste es además <.:omp1 icatlo, por 
el hecho de que grt1p1~s dentro de cada r1¿1ci6n son opto~ para presionar 
vigorosumcntc en contra de cualquiera de )as puJítica~ que ellos 
perciben como pt.•rjudicialcs para sus propins intcrescs ... 

Scñal.1 t.·~te mism11 autor cl ejemplo Uc la p1-c:.>i1'in d..:- los 
sindicatos en l•1!'> paises dcficitarins, cuando é:itus se mnnific~~tan en 
contrn e.Je las pcd íticas dcflacionarias. y nsf también el caso del 
sector cxt1..•ri11r de algunos países, que por no ver rcdut.:idas sus 
ganancias, se muestra contrario la flcxibi lización <le tipos de 
cambio y a Jo:--; crintr.1lc:. dirt..:ctus. 

Criterio de la 1 iqui<lcz internacional.- Esta es <.:unsil.lcrada 
como un indicador del vuJor real de un sistema monetario 
int.ernncional. Uc que el mismo vol.umen de las reservas monetarias 
internacional e::> pl.'.!rmita mantener Ja oferta de éstas, dt..:pct1dL"r<Í 
trate de un buen sistc1n:1 n1oncturin internacional. 

E1 mcdil• iUónen pura cnfrcnt.ar dcscqui l ibrios t'-_.mp.iralcs 111 
constituye la 1 i4uidcz internacional. Cumo !iab1..·, estos 
desequi 1 ibrios nn resultan exigidos ele un ajuste b."isico en L1 tasa de 
cnml>io, sino, m.ris bien, de financiamiento. Esta altcrnat iv;, :;L' cst imn 
preferente rcspc~t1~ Ja otra, fur1d11n1cntalmcnte pc11- costos 
menores. 

De ahí cntunccs que el buen sistema munctariu intc1·11a1.::iunal 
corresponda al que pnsca las reservas óptimas pnrn el financiamicnt•1 
del ajust.c del dcscqui 1 ibrio, vía las rt.!scrvas m11ni::ta1-i<J..:-. de caúa 
país. Cuando por l.1s reservas monetaria:> de un país, se cnt i. .. •nd1..•n !"Us 
tene11cins de c11·0, divisas, derechos cspc<.:i11Jcs de ~;irL• )' sl1s 
posiciones netas de rcst.:rvn intcrno:1cional el Frl11d1• t-f•inct;i1·in 
Internacional ( 1~MI ). 

Criterio de la confianza.- Al iguul yt11..· t..•1 aju:.Le y la 
1 iquidcz. Ja confianza implica otrn indicnclnr imp1.1-ta11lt.· :;uhrc 
existencia de un buen sistema mont.•tariu inlt..•rn•1c..:i•1n.:il. 

Los camhi•i~> de un activn dt.! 1·1,..•!-;t.:J"'Va a otro ~>on .:-.ig11ific..:ativo!:> 
de Ja p6rdida de c11nfianz;.1, sobre todo cuando esto se sucede pur la 
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influencia del pánico. En este sentido, puede u~cir:•c 4uc los 
reservas de un pnfs se ven nfcctadns pnr 1.-is c..:ri:;is de c1•nfian7.l.l y 
que un buen sistcmn monctnri11 intc1-nacinnal t:urrcspoudcría aquél que 
logre evitar e~ta crisi:;, pue:; dt...• lo contrario tcndrínn que 
enfrentarse problemas de 1 i1..1uide:-: intc:·1·nuc.:i11nnl. 

La p6rdida de Ja cqnf ianza •1rii.?.ina la nll"'>Cncin de 
control sobre lo~; dcsplaznmicnlns de ;11.:t ivo·; de rcscr,·a:<., 11_·n razón 
misma de la Ley de <>re:;ham t-L·lat iva al dc:•plazamicnlo del dinero 
bueno por el <linero mato. E:•t11 le ·;uct...•di•"> c11 el siste111<1 de Elrctton 
Woods, cuando t...•! d(1lar succcli{·, al 111·11 e11m•1 mnncda elnvc. Refiriéndose 
a este ce.mbill, Chncholindcs uhserva qut...• el sislcmn ajustable de 
cambio que sucedió al patrón t•r1~ '"' c1•111pnrt<"• In c.-~•tabilidacl, ccrtczn. 
nutomaticidntl de é~tc. t· ( Jhidc111. "P· 11_·i t •• p;ig. (·20 ) 

Casscl se t·efier·c n I..-1 pé1·dida de t.:c•nfinnz;i suscitadas en el 
período de 191-l- JCl2-l y la-.. de 1 .. s .niill:<. de l'l29 y 19.i-l. apuntando 
que éstas se dchiercon lo~ n11•,·imict1t11~ de capitnl. Oh~c1-vn el 
economista succ11 que en el pt...·riod11 de.• (.'flt r·t...·-gut.·rr·a~ t:ua11do Estados 
Unidos concedía créditos. el d1"1lnr hajaha de precio. y que en In 
post- guerra. cunndo reducía -..lis crúditns, 11_•! di"•lnr se ninnifcstnbn nl 
a.Iza, con lo que se c:;uscit1~1 un.-1 cr-j·.;i-.; de c•111fin11zn.* ( C:1~<:;el, op. 
cit., pág. 566 ) 

Sobre 
específicamente 
ofrece el Orden 
un terna del que 
que con e i erne a 

la p•>si1.:i•ín d._· J11s í'.''1í.·;e~ t..~11 dcsarrntlo y 
la de México ante el si:>tcma de ajuste de pngos que 
Económico l11tcr11<1l.-i<1rH1I y o;:;u pcrspcct iva. scrli este 
posteriormente 011..• ncupn en el Capitulo 11 siguiente. 

hioc;tnr-in y rer·•p(.•c:tiv:i del c11merci1• mexica1111. 



C A P I TU L O Il 

COMERCIO MEXICANO. HISTORIA Y PERSPECTIVA 

l.- Epoca de la Independencia hasta el Porfiriato.- Se 
caracteriza esta época por su inestabi 1 idad poi ít ica, lo cual 
constituyó un obstáculo parn el comercio. Ln inseguridad era 
genernlizndn, pues asf como se daba en los Jugnres nlejados 
nisladns, tambi6n se suscitaba en los lugares más importnntcs. En 
ningún período de la hi storin de M6xicn presentaron tantos 
levantamientos mi 1 itares como éste, algunos derivados de 
movimientos internos y otros ele intervención cxtrnnjcr.<l. Lns 
conmociones no permitían que se viviese con tranquil idtld. 

Fue lu misni:1 inestabilidad Ja que tampoco permitió el 
equilibrio en las finanzas públicas, put.•s éstas siempre registraban 
déficit dc.•bido n lo!; elevados gastos que oca$innaba el mantenimiento 
del ej6rcito requerido para enfrentar los alzamientos. De ahí que lns 
obras de comunicacio11cs no l1ayan sido suficientes y el comercio l1uya 
quedado limitado. La di.st1·ibuci6n ele lus mcrconcfns :>ólo alcanzaba a 
las ciudndc.s mti.s importantes y éstas prticticnmentc se encontraban 
aisladas. * { L6pcz Cámara, Francisco, La Estructura Ecnn6micn Y 
Social de México en In Epncn de In Reforma, Siglo XXT Edi torcs, S.A. 
M6 X i co, l 9 7 5 , ptig. 7 S ) 

Tambión el comercio estaba rc.stringi<lu por· los diversos 
impuestos que gravaban el tráfico de mcrcanc[ns, talc.s como las 
alcabnlns que ocasionaban duplicidncl de nrnnccles. I.6pcz Rosado 
explica c.stn situación como un círculo vicioso en el que el 
contrabar1do originaba pocn recaudación y por tanto el qt1c nn hubiese 
suficicntcs ingresos para destinarlos n comunicaciones. * ( Lópcz 
Rosado, Diego, Historia y Pcnsamnicnto Ecnn6mico dr.• México, Textos 
Universitnrins, México, JC)7t, pág. 113} 

1. 1 .- Cnmcrcin interno.- La producción interna dL' es tu épncn 
era rcducidn, relativa sólo n ciertos prnductns agrícc1l1ls, grlnadcros, 
artesnnnlc.s .Y de la incipiente indllstria nacional. Mll.Y pocns eran )ns 
articule•~ que 1 lcg..-i.han a cnmcrcinr~c ~- pnrn crunplcrnL'ntac ~:;e rccurrfa 
a ln imporlaci1)n por puerto~ del Golfo y del Pracífico. cuyos 
artículos se adqui rínn solamente rnr pnrtc mínima de la 
pnbJnci1~•11. de buena pnsición eco11•jmica. 

Consultando el Atlas Metudolé1gicn 
República Mcxicnnn del rng. 1\ntonio García 
los procltictn~ comcrcinlcs ele ngriculturn 

sobre 
Cubas. 

c>..:11grn f í n de 
~c.· encuentra 
el algod6n. 

la 
que 
los 
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cereales y los gé11eros susceptibles de trasludarsc a grandes 
distancias; los <le ganadería los derivados de la leche y las pieles; 
y los de industria Jos tcxti les, vinos, aguardientes, cigurros y 
puros, azúcar; y los artesanales. * García Cubas, Anlc.,nio, Atlas 
Metodológico para la enseñanza de Ja r.cogrnfía de México, Sandoval 
Vázquez Imprcs,lr~s, M~xico, 1S74 ) 

Eo ~uantn a la extensión del 1..:omcrc.:io, puede dt..·cir~c 4,UC lu 
producción de vinos y aguardientes de uva correspondía u Chihuahua, 
Coahuila y Nuevo León. Tamaulipus, Sinaloa, Oaxaca, Guerrero y 
Michoacán comerciaban con vino, mczcul y aguardiente de caña. Nuevo 
León aportaba al mercado los artículos de industria textil, Chihuahua 
tos de hilados como zarapcs, Tamaulipas productos pura la agricultura 
y el trabajo del cumpo. En Zacatccus se comerciaban productos 
industriales, en Durango hilados y tejidos de algodón y luna, en 
Querétaro ganac..Jus y fruta, en el Estado de México una gran variedad 
de productos que luego se l Ievahan al val le de México, cn Oaxnca 
frutos y principalmente vainilla, en Chiapas productos de 
agriculturu, aguardiente e hilados de tejido de algodón y lnnu, en 
Yucatán productos agrícolas especialmente el hcncqu6n, y en Veracruz 

tanto que el centro comercial más importante del pa{s, se 
comerciaba gran cunt idad de productos que recibían en el 
puerto y que c1·an enviados a los Estados que le eran próximr)S. * ( 
Garc{a Cubas, (•p. cit.) 

t.2.- C1Jmercio exterior.- 1\i igual Y,UC las dcmli.::; a~Lividudes 
económicas, el comercio exterior sufrió un desaliento considerable 
causa de la lucha de independencia. La crisis fue tan grnviu que se 
1 legó al grado <le In paralización en la actividad cct1n6micn, pues la 
inseguridad en los cuminns impedía la distribución de los productos 
con Jos que se comerciaba. Las actividades agrícolas aun llegaron a 
ser abandotltldas y, puodc decirse, que lo n1ismu succdid la 
ganader{u y In minería. 

La mism<t caída del comercio contribuyó u la c!.>cascz. de 
embarcaciones püra el tr.:ifico navnl internacional, pues éstas en su 
mayor parte propiedad de españoles. quienes retiraron de 
México hasta la terminación del estado de guerra lSJ(,. Así se 
mantuvo esta !>ituaci6n hasta que llegó n contratar cumpañfas 
navales cxtru11jcras las holltndcsas, inglesas. fr;1nccsas y 
norteamericanos. para que, dentro de la regulELridnd de sus viajes. 
posasen pnr pucrtl>S mexicanos. 

El come1·(.;in ~xtcrior de la Cpuca nu l lcgú a sci· impurt.'.lnte y 
mayor parte ... correspondía n importaciones. Los productos de 

importución que ma!, profusamente circulabnn dentro del ter1·itorio 
nacional eran m.-i.nufucturados que producían el pal:-; por la 
misma falta de una indu::>tria. 

Francist.:11 Lópe:.! C..imura, advierte qu~ los art ículo.s de 
cxportnción eran pnco:'> y qUt! su valor era tan limitado que apcnus 
podía to1ndrsclc en cucr1ta. * ( López Cá1nnra, Fr1111cisco, Est1·ucturu 
económica y social de México en la época de la Reforma. MCxico, 1971, 
pág. 101 ) Las cifra!> re\rclan qu~ el 80,:! ~:; de las exportaciones 
correSP<lndín n n1cli1lus acu~ados y c11 pasta, donde esta situación era 
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consecuenc la l óg 1 en del es t ndol 
actividades productivas, dada In 
productos durante la época virreinal 
de Espafta. * ( López Rosndo. op cit .• 

que se c11co11t1·uhE1n J;1s demás 
importancia cnnccclidn n estos 

y alin dcspué~ de la scr-arnci6n 
ptig. 11 s ) 

Miguel Lerdo ele Tejada. * ( Lerdo de Tcjndn, M., Comercio 
Exterior de México desde la Conquista hnsta Nuestros D{ns, Danamcx, 
México. 1967, pág. 60) obscrvn que para 1853 lns exportaciones 
hablan crecido hasta $28 mil lonC'~. lle las cun les $24 mil loncs 
correspondían n mctnlcs precio::;os; significando que estos tenían 
mayor incremento nnunl que las demás partidas tic cxportacic1ncs, y que 
para 1873 las exportncioncs asccndíun a S31.6 millones, donde los 
metales ocupaban el 84% de las mismas. Confrontando lns cif"ras de 
exportaciones de oro y plntn acufiaclns de 1828 a 1873 anotadas por 
este autor, se encuentra que las del primero aumentaron cnsi la 
mitad y las de 1n segundo se dupl icn1·on. 

Debe reconocerse, sin cmb11rgo, q\lC' este periodo tnmbión 
hubo tráfico de mcrcnncins cnmn pieles. ixtle, henequén, mnclerns, 
palo de tinte y cnf6; si bien algunos productns trndicionnlcs de 
exportación disminuycJ·on en su comercio, tales como la grnnn Y el 
anil. En lo que concierne a la~ i111portacioncs, tudavfa observando los 
datos de balanza comcrcinl que ofrece el autor Lerdo de Tejada, se 
encuentra fueron superiores a la~ exportnc iones. Entre 182:' y 1873 
registraron primero una tendencia marcadn hacia la baja hnsta 1828, y 
después ligeramente hacia el alza. Explica que Jn tcndcncin inicial 
a la baja se mnni fcst(1 en rezagos d<-• mcrcnncíns v en disminuci6n de 
consumo y en general del cnmcrcin, clchidr"l - la disminuci6n de 
capitales circulantes. 

No fue hastn que lns cxpnrt:1cinne8 se fueron incrementando, 
que se estuvo en posibi 1 idndcs de adquirir productos de ÍllllHJJ"tnc:i('"111 
en más volumen. Lns importacionc~ crecieron a un promediu de 5.7 ~ 
anual, siendo en su mayor parte productos manufacturados, tcxti les, 
abarrotes, miscelánea, utilcrín domé~tica y drogas, y hay quienes 
estiman que este comercio incluin tan1bién pr•~ductos agricrilas. 

•Los principales países que seguía tri1fico de 
mercanCras Inglaterra, F1-ancin, Alemania, Hélgicn, E~pnña e 
Italia. Los mejores compradores de mercancía crnn lu.s dos p1-imc:..·rns, 
con promedio anunl respectivamente de Sll.7 millonc~ y de $100 mil. 
Hasta antes de la Reforma nuc.strn país cclchr<1 divcr~.;ns trntaclos 
:sobre comercio correspondiendo el primct·n al del 25 de Octuhre de 
1827 denominado ''Trnta<lo de 1;:1 ,\1ni:.tnd, Navcgac:i6n y r:"omcrcio entre 
los Estados Unido~ Mexicanos y s.~.1. el Rvy del Feinn t 1 nidn de ln Gran 
Bretai'in e Irlanda". De 1820 a lR·l.1 !'e firm•1rnn t ratadns con S.M. Rey 
de los países Dnjos; S.M. Pey e.le llnnnnver; l:stadn:-'. lJnidns; S.M. Rey 
de Sajonia y S. R. A. el Principc C"rrcgcntc.:; Rerúhl icn de Perú; 
s.M.C la Reina de Espafín; las ciudndcs l ihrcs y ansctit icas de Lubcck, 
Bremen y Hamburgo; y s. M. el Fmperadflr de ,\u ... t1·ia. 1· ( Lt1pcz Rnsadn. 
op. cit-~ pág, 124 ) 

1. 3. -
Proteccionismo 
comercio 

Relaciones Cf1mcreinl<:.s 
y liberalismo. Tratado 

Estados Unitlos de.: IS::!t 

~-f(~Xic11 E:-;tadns Unidos. 
Me Lane-Ocnmpo de 195fl.- El 

1851 ar1·1Jjaba sa Ido 
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favorable, pues nuestras cxportucjones u ese país eran superiores a 
las jmportacioncs. México esencialmente exportaba metales preciosos 
y productos agropecuarios e importaba a cambio productos 
manufacturados. De 1856 u 1875 nuestro comercio con ese país aumentó 
considerablemente en comparaci6n con el de Europa.. * ( Herrera 
Canales, Inés, El Comercio Exterior de México, 1821, México, 1977, 
pág. 83 ) Cicrtan1c11tc, el co111ercio ele nuestro puís con Estados Unidos 
no cobra importancia, :-c>in1, hasta 1860. ! 

El protcccionis1no de la ópoc~1 corresponde a una primera etapa 
de la historia aruncclaria comp1·endida entre 1821 y 1856. Ha sido 
criticada esta etapa, pues nl.lcmás de haberse desalentado la 
producción, se privó ul erario de ingresos indispensables causándose 
una depresión crónica. Las mauircstaciones de liberalismo económico 
se dan en un segundo pcr indo a parl ir de 1856 cuando se expide un 
arancel que favorece el comcrcjo cxt<.~rior. Se prosigue en 1880. 
cuando se nprucbn otr1l arancel abrogando toda prohibición de 
importaciones. * (Fuuyuc, Agustín. El Tratndo de Comercio México
Americano. EDIAPSA, México, 1~)49. p.:igs. xvii xviii ) 

El 14 de Dicic111b1c de 185<) celebró el Tratado McLanc-
Ocampo, pues ésle fue cclcbratlo con la f'inul idad de ampliar el 
Tratado de la Mcsi l la dcl 30 dL 11icicmbre de 1853. En su Artículo J 
se aceptaba el apoyo de E:-;t.tdns 11idos al Gobierno Mexicano, en caso 
de que se cunsicJcrasc nccc~arir1 pa1·a gurantizur la seguridad en las 
rutas de l1-áfic1.:>, Ju cual SI.! ejecutaría aun sin consentimiento 
cuando en rorma imprevista o inminente pcl igr-uscn lus vidas o las 
propiedades de ciudndnnc1s americanos; también estaba previsto el 
derecho de vía pnra Estad11::. Un ic.lc1s por las rutas terrestres del 
interior ele Ja Hupúhl ica .. así <.:omo Ju libcrulización del comercio. * 
( Lópcz Gal lo , Manuel, I::conomiu y Poi íticn en J.u Historia de México, 
Ediciones " El cabal l i tn ". México, 1978, pág. 187 ) 

Eu cfcct11, c11 c-1 articuln uctavo inúicuba que ln!> dos 
repúbl icus convenían una 1 isla anexa de mercancías. El Congreso de 
Estados Unidos clegiria ayu~l las que, siendo productos naturales, 
industriales o n1anuf¡1cturados ele un¡1 u otra de las dos rcpdblicns, se 
admitiesen pnr los dos pnísi.:~ libr1.:s de derechos o con el tipo de 
derecho que rcspcct ivamcntc fijase el Congreso de cada país. Los 
privilegios a otrns nnc inncs, no podrían concederse sino en las 
mismas condiciones y cst ipulaci<1ncs de reciprocidad impuestas a los 
Estados Unidos en ln.s términos del Tratado. 

Este Tr.tlad1,, no fue ral i ficado por el Senado de Estados 
Unidos, puc~ por voz de 1 scnutlur Simmons declaró que no era de su 
interés, al incluirse la cláusula de In nación más ravorccida, pues 
obligar(¡¡ a este p~1ís '' ur1 ccimez·ciu 1 ibrc con tudas leJs demás países, 
en perjuicio de la:; renta~~ de ln.s americanos. * ( Lópcz Gal lo, op. 
cit., pág. 190} Hcsul tu ría i11lcrcsuntc el examen del discurso del 
Senador Simmons que se pronunció en el Senado de Estados Unidos en 
contra de la ap1·nbación del Trut.:ado. Sin embargo, Karl M. Schmitt 
advierte que no hn .sidtJ p11:-.iblc cnnn~er la causn de esta. posición 
del Senaclo an1criCitno, pues este sesionó bajo J¡1 rorm¿1 ejecutiva, pero 
que por n lgunas pi-ucbas se p1-csumc que se debió a 1 temor de los 
norteño~ ele ese país, de que la esclavitud se extendiese ni norte de 
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M6xico. * (Schmitt. Karl, M6xico y Estados Unidos 1871 
Conflictos y Coexistencia, Limusa, México, 1978 1 pág. 86 ) 

Entre los pensndorcs de la época cuyas obrns se refieren al 
comercio, encontramos a José Luis Mora, Lerdo de Tejada, Ignacio 
Vnl lnrtn y Mariano Otero. El historiador Don Jcstís Silva Jlcrzog se 
refiere a José Luis Mora como uno de los hombres mtis ilustres de 
México, que conoci6 muy bien las idcns del 1 ibcrnlisn1c,, nclarnndo que 
sus ideo.o; n(• se pcrfi la.han n favor de un riguroso 1 ibrc-cambismo y 
sin cmbnrgo fueron más qua suficientes pnrn prunu11cin1·sc en contra de 
Lucas Alam<in, quien 1·cclnmaba nitos nrnncclcs pn.ra proteger In 
incipiente industria nacional como In de hi Indos y lcj idoc;. Sin 
oponerse n In industrinl ización. pensaba Mora que el progreso no era 
posible. sino sobre In base <le In cficiencin y sin protección alguna, 
pues para u11 país resultaba importante que los impuestos fuernn lo 
menos gravoso posible. * ( Si lvn 11crzog, Jesús. El Pensamiento 
Económico. Socinl y Pnlítico de Méxicn. 1810 - 1964. r.c.E .• México, 
1974, ptigs. Cl0-<11 ) ) 

Otru exponente del Liberalismo fue Miguel Lerdo de Tejada, 
que su obrz1 ele ''Comercio Exterior'' mucstrn contri1rio al 
protcccinnismo rígi<lo. Consideraba que la rnejnr mancra de hacer 
progresar In industria, era ln de confrontarla con la de otros 
pníses, n fin de hacerla más competitiva y. en su caso, súlo gruvar 
Jos frutos Y 1irtcfnctc1s ext1-nr1jcr<>s con impuestu~ p1·uLlcntcs para que 
In rculidnd nu fucsc ruinosa.* (Lerdo de Tejadn. M. c1p. cit.) 

l,:;:'nacio Val larta pnr su p<trtc. est imohn que el 1 ihrc cnmhio 
rcsuJ taba hc.·néfico para la industria. pero también advcrt ín que In 
apertura. absoluta al tráfico intcrnncionul prnpicinrín. ln 
aglomcrnc;i6n de mcrcancíns de otros pníscs. en pcrjuíci1• de ln propia 
industria nacinnnl. -+· ( l.6pc7. Rosado, D •• up. cit.) 

Mariano Otero, de gran profundiclnd socio!L)gica. fue otro de 
los ilustres pensadores liberales de la época. Se prr.1nuncin. sin 
embnrgo, n f;1vor de un comercio equilibradn por In nli~~ma repartición 
de capitales entre las diversas fuentes de riquczn. pnra que c:;c 
propiciara nsí la sal ida de frutos nacionales al cxtr·anjcr<• y no In 
de di11ero y, ese sentido~ contribuyera a In 1 iqueza y In 
prosperidad nncionalcs. * ( .Silvn llcrzog, ,Jestí.c:;, op. cit .• p;ígs. 100-
101 ) 

:?.- Epucti del Porfiriato hnstn In He--..·oluci•~•n.- rn comparnción 
con In época anterior esto 6poca rL•sult.-i de c:-;t:1hilidad pol(ticH. 
Exist(n más seguridad en lns vías de comunicaci•~,n p;1r·a In ci 1-culnción 
de mercancías, lo qut.""' n =~u ·:e7. permitía que 1:--i ccnni,mía del país .se 
activara. Ln llncicndn Púhlica pudo .supcrnr su situnci•~•n de d6ficit y 
hubo presupuesto que se pudr) dc~tinn.r n la con~.;trucción de..• caminos. 
Los fcrrocn.rrilcs fueron considei·ndos {Jbra p1·inr·itnria de 
comunicacinnc.•s, pero se snhc que las inversiones L'Stc sec\·icio, 
más bien. se llicicr11n por razones lucrativas y pn1·quc fa.vnrccían el 
transporte por el que Estndos Unidos l lcvnh.::1 I" que m:í•.; le intcresnba 
de nuc~tro comercin: las materias primas mincralc.·!> y agrícolas.se 
trntaha ~nlonccs de una mndc1·11n infrncst1·uctura cnmcrcinl .... (llcrrcrn 
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Canales. Inés. en Cir11 Cardoso ( Coord ). Méxic.:u en 1..•l SiHlo XIX 
( 1321-1910), Nu..:vu Imagen. México, 1980, pdg. 437) 

C::!'Jo de 1-..:c11nuccrsc, que hubo impulso al tráfic11 mc1·c.;_tntil en 
razón du la dur1·;.una dcriv-.,dn de esa~ inversiones. 4uc aumentaron el 
número de pnbliu.:ionc.s comunicadas y el número de empleos. Se ha 
crit.icatlo, ~in .:-mhnt·go, que la cun~lrucc1un de lu i·cd de 
fcrrocnrri lc.s IHl,Y.il únicumcnlc nbcdccic.lo a tales ohjct ¡,·o:;, puc:> 
nbust.'S de la ._•...,pccutación pa1·a oblcucr subvt.!nciuncs, adc1n~i::. de que 
originahu comr>ctcncia ruiunsa. :t: ( Lópcz., Rosado. op. cit., p<Íg. 159) 

Lu red d..: c;ornunicaciuncs existente fue insuficiente y el 
comercio estaba en dccndcnciu. No obstante el impulso que rccihicron 
los ferrucarri les, no se atendía adccuadcmcntc el cnmL•rcin, pues ln.s 
fletes eran cscns11s y además Asimismo, 111s fnnd11s qui~ se 
destinaban esL' :-ocrvii...:in, hncí."'l quc st.: dcsatcndic::>cn tas obras de 
extensión y et rncjnramicnt11 dL· 1ns caminos cnrrctern.s requerid<•:-> para 
el trastudu dL· arriería. que aun incluían los do pnhlacinncs de 
difícil ill."CC~11. 

Olro im1,1..·dimc..·nl<1 ni <IL·~arrol ICJ llL·l i..:omcrci11 !11 fue la 
fist..:ulida<l d..: la Cpnca. ll~lhia impuestos o..¡uc ob:;taculiz.ahan el lráfico 
de mercancías L-11mr• J¡l alcabala. wl cual sub.sistió hasta 1~~l6 y fue 
después !:.U:,;tituido p111· impucslu ~obt·c v1..·nt.:.1.:s. Lu ~lcbilidaU dul 
mcrL·udn intc..-1·1111 ..:11l¡11·pc-cÍ,l cl o.:r~L'.imicnto dc la economía, 
mantcniC11d11ln tud.1vía dentro del rliginh..:n feudal. 1:.11 La11L1.> que el 
consumo nn crecía. 1.n industric1 de prc1ducciún tan1p11co, al murins cnn 
firmeza. N11 fu1.: ~;in11 li.lSL.a la época de la Rcvoluciiln 'Jite L'l mercado 
adoptó la l!i11ú111i...:a requerida parn un pr111....·1..·:-.o de indust1·ializaLión. 

Fue c ... ta una etapa en la 'lllV ..:1 c111ne1·ci•1 nn c~tah<l l lamudo a 
pro:spcrur. El pt.:n:-.amiento du los prücc1·...:s mexicnn1Js del J ib<.!1·,:¡ J ismo 
resultaba c11r1t1·,1di..::t11ci11 cnn la realidad econóniica nacinnal e 
internnci~111al. l.t.1s L':'.:.fucrzo:s <.h:I movimiento do Reforma poi· construir 
una sociedad cL·t•n•~mica prU~pl.!rn. e1·a11 cu11trarrc~.tados Pt•r un gobierno 
nl servicio dcl monopolio, como lo fue el de Porficiu llÍ.ll:. Entre 
esos mc1nopol i11~. pucdcn ci larsc la "·t.:nta del azllct1r, lu v ln 
indumentaria ) cL¡uipn del ejército, ncgucios ~stu¿., dc Día.t. y 
camarilla.* ( l.6pez COalln, <•P cit •• p;ig • .101 

.;?. 1.- C11mer...:iu intwrno.- r-.:.. do..:b~ d~sC•Jnuo..:c1·::.o..: <¡UL> la 
estabilidad p11litica y la::. inver:;ion...:s L"ll comunicnciones si1·vicron de 
impulso nl co111...:1·cin; así i.:11mo tambiCn l"s ti-a11~p111·tes U1•11..l1..•1·n11s que 
permiticr11n m.:iy{)1·cs ni ... clcs de cnnsu111n 011 iir ... ·as tan imp11rt~~ot1..·~ como 
In ngrnpccunria, In silvicultu1·a. mine1·11l11µia indu!'.t1·i•l· * 
(Herrera Canalc:>, l11és, e11 Ci1·u C,1¡-tlL1:,1.1, •ll.,· cit.) 

DL"::.tacun Ct.>mo zona:'.> de adL·l11nt1•, la~ 4UL' e:.tab<111 l•lL"<tl izada~,; 
t.:n t:."l ccntrn y el norte del p11ís. Lucgt1 estaba la zona del r.nlfn <le 
México para la que se cstahlccc un tr<.ificu cnt ri.: Lt~ pc1blacioncs de 
la misma y la~ de111;\:, r1.:gi11n0~; del paí: •• TambiL'n se t..·ncflntrnhan las 
zonas dt . .'I Pacifico 11111·tc y P.1c:ífit.:o :-,u1·. I. ... 1 cvnt1·;ll L·:;taba 
intcgrad;i fll.11' el J1istrilt1 Federal, Puchl<t, Gtt•ir1ajl\ill11, .Jall:>l..:u, y 
México. El Di!:.tl"it11 l"cdcral t~nía el ~tlllll."l'O..:it> mü:; impu1·t .. 11tL" o..'ll Lantn 
4uc lug;:1r dL· co11ccnt1·aci6n de 111e1·cancí;1s L. int~r·mcdiuci,)n. Su~ '\.C'l1lc"lS 
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alcanzaron un ritmo de crecimiento nnuul de C..3%. 
op. cit., pág. 152 ) 

Lópcz Rusu<..lo, 

Aparecen las t icndns que 1 

of'rectan más organización para la 
cual se explica como una influcnci¿t 

u difurencin de los mcrcndos, 
vcntn y pcrmnnccfnn abiertas, lo 
lle lns comcrcia11tcs cxt1·n11Jcr1~s. 

Puebla, por parte. se di~tinguc cnmo lugnr de paso de 
mercancías entre M6xico y Vcrncruz. su ulta densidad dcmogri'.ifica le 
permitió un notable descnvolvimic11to en et comercio: desde 1897 hasta 
1909 alcanzó un promedio anun l dc..• incrcmcnln del 11. 6 ",' .. <Junnnjunto, 
Jalisco y el Estado de M6xicn, siguientes en cutcgnría sobresalen 
debido a su mismo desarrollo, :..u volumen th.· pohlaciún y su situación 
geográfica cst.rnt~gica ccrcnnn n ln capila1 v lns otrns entidades 
de la Reptlblicn. '* ( IbiUcm, pág. l~.J) 

La zona Norte t.:!nfa Estados m1í.s dcstacn<los en el 
tráf'ico de mercancías a Nucv•> Lcéon y Cnahuila que, los últim1Js 
anos de la época, lograron incrc-menturln rcspcct ivnmentc en 3.5 y 
5.3 %. Aun cunndn de menos impr11-tnncin. t.•xistía el comercio de Snn 
Luis Potosí y Chihunun., cnrnctc1·izándnsc t.•I de este tílt imn por ser 
predominantemente de importncif1n. T ( Ihidcm, ptig. 15.,) 

En la zonEl del Golfn, Tamnul ipn~ nfrccín un volumen 
importante de comercio, r,bstanle que Tampico era unn 1lc los 
principales puertos del pní~. A Vc1·ncruz le correspondía In primacía 
en la zona y crn el segundo cent ro comer e ia 1 ele l pn í s, pues además <le 
su posición geogrtifica tenia n su favn1· qu<.. ... f~us comunicaciones eran 
buenas y su agricultura pr6spera, con no pocas impc•rtantcs 
contribuciones nl dcsnrrol ln industrilll del pafs. Esta ciudad logró 
hasta un 17 % del comercio nncional sientl(• de -ll "':. su cr<..'Cimicnto 
anual. Después 'de Vcracruz cstnha Yuc.:a.tán. que creció en comercio 
interno a un ritmo anunl de 4 % entre 189(• y 190S. Campeche reporta 
un crecimiento del 2.2 = en esos mi~mns nn1,s y en Tnbnsco el comercio 
no era muy importante, pues soln nlcanznha st .S y S2.S mi 1 lnncs. :t: 
(Ibídem, pág. 153 ) 

En ln zonu del Pncffico Noi·tc. :">ono1-o. t.-..ra la primera . .Su 
comercio no reporta unn tcttdcncin rcgulnr, siendo su volumct1 ele entre 
$3.2 y $6.6 millones. En scguictn, en imp11rtancia, estaba Sinnlou, 
para quien el trlificn resultaba sencillo por sus cnrilc:tercs 
geográficos. Dajn California tenía relativamente poco comercio, su:s 
ventah fluctuaban alrededor de los $2 n1il lnncs y rccurrinn nl mcrc11do 
externo para snt is facer su dcmnntla; y en este mismf) caso se 
encontraba Tepic. En In zona Pncífic0 Sur. a cxccpci6n de Cn1imt1 que 
alcanzó :Ventas nnunles hasta pn1- $1 .5 mi 1 loncs, los demás Estndos 
como Chiapas, Guerrero y Ooxnca. comerci11 fue muy c:-:;ca~11 por Ja 
falta d:- comunic:lcioncs y lr1 p<>cn acccsihlt..• tlc pnhl;1cioncs.T 
(Ibidem. pág. 153 ) 

En rcaliducl el cnmcrcin tuvn muchn dc:->n.rrol lo, pues los 
capitales nncionn 1 es no :<;e ,-e ínn a lcntn.dns y el inver~ ioni:::tn 
extranjero no le interesaba esta <lCtiviclad. Lo cunl se explica en 
razón de las cnrnctcríst icas de Ja dcmnnda nncional: el cnmrcsinndo 
de 903 de pohlncií1n ccont"imicumenlc Hcl iva ~e veía obJ ignd!1 a cnmprar 

¡· 
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en ILl~ l it.:nda!i de 1·uyu <Hh:m.:is de que ingresos solo le 
permitían la subsistencia. y '·-"º situación parecida, se encontroban 
los trnbajuclnr<:s mineros y de la intlustriu; In población de las 
ciulladc!:. r1u cr¡\ 11l1mcros;1 y su pn1tc1· tic compra era muy bajo y los que 
pt·idíun cuntprnr urt ícul1J!-> un l1>S g1-clndcs establecimientos. la 
nristo<..·1·aciu dirigente del pais. Nl....' 1·cducínn a un mínimo de personas. 

Tumbi~n cXi!:.l f.:i ~1 intercambio lucul. Rcsp11ndía 
fnrma t1·ndicional, pcrsi~tcndo con muy t.léhilcs ligas con 
comer<.."id.l nacionnl y rcgional. Tal el caso de las" 
raya".* ( 11..::rrcra Canales. tni.!.•;, un l"iro Cardoso (Coord ), 

éste a su 
el sistema 
tiendas de 
op. cit. ) 

2.2.- C11mcr-ci··· c·,t...:1·i11r.- 1.11~ mc1·cancías que más intcrcsabnn 
u l c...:n1111..·r1.: ic1 <l:.: cxp1-1rt.tci1 .. 1n 1..·1·u11 las materias primas, 
func.la1ncntnlmcnt0 lllL·la\cs prcc..:i11:~•1~. Cc1ssío Vi llegas, en su 
prestigiada obra tl<..! lli:.t111"i" Modc1·na de México, * ( Cussío Vi llegas, 
Daniel, 1listc1ria Mt1dcrn<1 dc néxic..:o. El Porfirismo, Vida Económica l• 
Editori11l lh!t·mc:;. Méxit.:11. 1CJ7..\ ruproduc..:c una publicación de la 
época, en la que advicrlL" t.:I papcl que~ 5<.!gún IH opinión pública, 
dcscmpeí\ahan lu:> p1·11dt1t.:"l••:, mincra\0:• las uxportnciónes: " Lns 
importa..:ioncs t.:XC< .. :dL·n c11 uutch" :1 las cxportaci<.Hlc!, y el pnis debe 
contar principal1111..·ntc ...;1i11 sus p1·t1duL·tus mineros paru nivelar su 
difcrcnci¡10 In~ in1p••1·t,1cic111._•~; p1·•1l!uccn muel111 pern n•i lt1 bustante para 
4uc el L·1·6ditn indu·~t1·ial •11..·I pai~• nn di~ .. minuya.•• 

,\ 1 .. :-. Lncl.ll._·:~ IL·:. :.L"1-0uiar1 ._•t L"afé, las fihras vegetales, la!> 
mac.lc1·as p1·._·cic1sa~. 1..-·1 t11h.:1cn, y l<a vainilla. Los productos animales 
de ln. g.in;11.Jc1·ia en cantidadt-•:-, t"L·c.lucidas. Los prutluctos munufacturndos 
no eran ohjct11 de 111ucha dL·11 .. 1nd,1 L"ll ~1 exterior. 

¡;¡ cu111c1·ci•• 1..-·:~L ... :1 i11r d...: ¡,. Ulti111u d.:!cndu Uc este siglu, 
rcgist1·<1 un L"amhi1> , .. ¡~~ihle. pu._·s dt.:..iú di.! enviarse mercancías a Europa 
y .::.e comcn-¿ó a 1·emi ti 1· \a:-. a l:.slad1•s Un id•.>S. Ci1·cun!:itancia ésta que 
permite c~pl icar ul 1111l.ib\,_. p1·ug1·c~1·, indt.1strial alhtuirido que llegó a 
alcanzar un crt.:ci111ic11l•1 u1;i:-, r~ipit..1'1 que el prumt..::<liu mundial, pasando 
en impu1·lacié1n dt.:> :;;..\(l.:: mi\ l1•nc~; 1..1\ 1~77 .1 $288 mil loncs 1910.* 
(Cos.::.í11 Vi llega:>. 11p. cit., p:i.g. h.15) 

1.11~. ca111h i••:> cn irnp11rt.1c i11ncs moxicanus nn fueron menos 
imp••l"lóilllcs; siguicr•111 1.i u1isma t..cndcncia que tus expn1·tncionc::., pues 
lu mayor p.:-t1·t._• :..e 11htcni,1 ele E·;t.tdos llnidns. Ya para terminar el 
Porfirial• ... SL' habí.111 l11grad•· aL'.1-t.:centar Ll<.! $ 49 nii l lnncs en 1877 a 
$ 21-l mill••lle~ en 1'111. ~· ( lhi<lL·m, pág. fi-17) Tcnín la ventaja que 
le prc1r••rcinnnbnn lo~ o..:11n1unicac...:i11nt..::. con::>t1·uidét~ duruntc el régimen 
prnfirisl¡l. i:~t11 t 1aj11 ~lid ...: .. n·.cL-llL!llt...:i.:1 camhil)s la distribución 
territ11rial ll...:1 t..:tdllL'1·,:1••· pu._-"' ._.1 fH.1L·1·tn de \'u1·ac...:ruz d(!jó de 
cncnrga1sc cl'-"1 51.5 •·:. dL· \d~, mc-rc.1111_·í•1--> que :-.alí•111 d~l paí:; en 18SO, 
pn1·.:i qt1ednr reducid" .1 ~;<,(u t.5 •. 1 ";,, L-:st1..: puert..u c...:cdi1._) el lugar a lo~ 
pucrlns dt.:l l'acífic11 ~ a L1~ •• 1du.in;i:. f1·nntcriza~ del norte y el 
noroeste del paí:..> pró .. \.i111.i·.;" L~;t<1d""" Unido::.. En Tun1pi..:o, por cjcrnplo, 
en 188() intr1>duL·i;in ;il país el \ ,..'".\ ··: .. ele l.:is mcrc.1ncías importadas 
y p;ira l<llO 1..·if1·11 numL'Ot•'• ;1\ J•J "" A.si1nismo, adquirieron 
important-·ia :;iti11:, di.· t1·.ífi._ .. ., t..:1111111 Mnz;_illiin, Ciudad Juárcz, 
Chihuahu;:1, l..;11·ctln y ~.11µ.,<1l1_· ( l,"ipez l.!.11s,1dt1. 1q.,, Lit.~ pág. 458) 
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El saldo en la balanza comercial mexicana, siempre favoreció 
al país. Las exportaciones, en su gran mayoría m\.·tnlcs preciosos y 
moneda acunada, resultaban siempre superiores a las in1portacioncs. No 
obstante, esto no revelaba la realidn.d económica del pn{s, pue.:.. lai;;: 
exportaciones disminuían el cnudnl de recursos t1nturnlcs del mismo y, 
por contra, las importaciones recaían snbrc mct·cnncías derivadas de 
recursos renovables. Asimismo. acontecía que el prnducto de las 
exportaciones se d:;::stinabn al pngo del servicio <lt.! la lleuda pública 
nacional y, por otra parte, la plata se había dcprccin<lo, pues los 
países habían adoptado el •• patrón nro •• cnmo base ele cambio. 

Babia, sin embargo, quienes pensaban que el cnpitnl 
extranjero eru benéfico. Tal es el caso de José Y"·cs Limuntour, 
Secretario de Hacienda en et gobie1-no de Díaz, pues asever.nba que sin 
ese capital, M6xico "nunca snldrín de su vidn inerte y rnqu{tica"'.* 
(Silva llcrzng. op. cit .• púg . .Jl:l) 

::!.3.- Las relaciones comerciales Mé.xicu - Estados Unidos. 
Protuccionismo y liher11lismo. Cc~nvenin de libre comercio de 188.J.-La 
trascendencia de estns rclncioncs se udviertc en el hecho mismo de 
que nuestro pnfs registra iguales ciclof> económicos que Estados 
Unidos. Se estima, sin embargo, que el comercio hubiorn :-;ido mayor 
sin el proteccionismo que :-oc dnba entre ambos. :i: ( Espinosa de los 
Reyes, Jorge, Relaciones Econ6micas M6xico-Estndos Uriidos, Tesis 
Profesional. UNAM, pág. 16) 

Las autoridades mcxic11nus, más bien, vcínn en el comercio 
exterior u11n fuente de recursos financieros, pues no tanto porque la 
industria nacional era incipiente, fue que In política 11rancelaria de 
M6xico adoptó un matiz proteccionista. 

La poi ftica comercial de Estados Un idus fue semejante a la 
de M6x.ico, pero el propósito del proteccionismo crn el lle poner a 
salvo su desarrollo industrial. En cuanto este pa{s observó tener un 
superávit desde 1878. f'uc que S'-I gobierno decidía estudiar la 
reducción del arancel. Una Comisión del Congreso propusc1 el 20 ~pero 
sólo se autorizó el 4 ~-

Convenio de Libre Comercio de lSSJ,- /\ fin <le promover lns 
relaciones comerciales entre ambos países. el Congrc-;;o de Estndos 
Unidos nprobó el 7 de agosto de 188.2 una ley Ql.IC aut111·izaba n. una 
comisión para la ncgociaci(1n de un tratado comercial con ~.téxico. 
Mnt{ns Romero particip6 por México y Willinm t1 Trcscot por aquel 
par s. 

El cr1nvcnio constaba lle un total de nueve A1·t ículn~. l•)S 

~~~!~~a~~~ t ~~ í ~n1 t~ci~-;;!n~ s. i:;:t ~:_;!:0i t ~<~-r~ i ~ ::~ t ~l~ i ~<~,;.e~~;~·",' ~~~e~~~:~~~~~~~ 
se trotase 1lc prncluctns mnnufacturndns en In:~ respcct i"\os pní:~c:~. 

En cuanlo a los debates en torno al cnnve11i11, resultan 
intcrcc;antcs l;.i~ publ icncioncs del pcri6dicn El :-...:~1ci11n1tl, que 
oposici1:'."1n al nli~mn difundi(J la nutici.1 de quo..· 111:; nrgumcnto~ 
contrarios H.l convenio por parte de lns amcricnnus er11n. más bien, 
válido=::; pnra M(·x.ico que pnra Estados Unidn'.~. Pcr11 c~tc mismo 
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periódico Don Mntíns Romero csc1·ibín defensa del trutado, 
seftalando que éste sería benéfico parn los p1·oductorcs nncionnlcs, en 
cuanto que sus mercancías no serian gravadas al importarse por los 
americanos. El Economista Mexicano de fecha 25 de Febrero de 1886, 
por primera vez dcdicu. una publicación al Tratado, consistente en un 
detenido estudio de los productos cnl ist.ados, cuyas conclusiones se 
referían a que las mercancías que yn no importaban, no se 
afectarían por la competencia americana, sino que ayudar[an al 
desarrollo mismo del país y que, por tanto, el tratado beneficiaría a 
ambos pueblos. * (Espinoza de los Reyes, op. cit., pág. 10~) 

Al igual que el tratado McLanc-Ocampo, tampoco fue ratificado 
por el Congreso Nortcnmcricano, no obstante la insistencia del 
Presidente Clevclnnd que, todavía en 1886, pedía ese órgano 
legislativo que ndoptnsc las medidas necesarias pura su puesta en 
vigor. 

En cuanto las invcrs iones dc Estados Unidos México, 
puede dcc i rsc que nucst ro pn í s no pudo superar su cond i e i6n de poco 
dcsarrol Jn industrial. Estados lJni<los, por su parte, logró superar su 
balanza dcsfavorn.hlc de cuenta corriente por la que pasó varias 
décadas, pues paro. 1875 lns exportaciones excedían a las 
importaciones. Precisamente este excedente fue lo que le permitió 
llevar a cabo sus inversiones extranjeras. * { Ibidcm, p;:ig 129 ) 

Cabe sci'Jalar que para fines del ~,;iglo XIX, n In par con 
Canadá, México se habín convertido ya en el país preferido de los 
Estados Unidos pura renl izar esas inversiones. Citando Cleonn 
Lewis, Espinosa de los Reyes se refiere a que de 1897 u 1908 la 
inversión norteamericana de minería y f"errocnrri les más elevada se 
real izaba en México, pues <le S 200 mi 1 loncs en 1897 pasó n $ 800 
millones en 1910. Asimismo, comenta este autor, que la oposición que 
en la época existía en México hacia las inversiones extranjeras, en 
realidad se dchín n ln creencia de que las mismas eran determinantes 
para la influencia polític1t de Estados Unidos en nuestro pq[s. 

Si bien advierte que las inversiones extranjeras 
contribuyeron cierta medida al impulso de algunas actividn.des, 
entre ellas c.·l comercio, también debe señañarsc que la posición del 
gobierno de Porfirio Díaz resulta muy criticnble . Así lo considc1·a, 
el historia"dor John Kcnnel Turner, quien afirma que el dictador era 
el sostl!n de la escla'\~itu<l en el país, pero que también existían 
otros sostenes como los intereses comerciales que, cambio de 
privilegios especiales, lo mantenían en primer sil iu. Asimismo, 
advierte cómo Wnl l Strect teniendo intereses en conflicto en Estado 
Unidos -por razones de competencia-, en México única su 
explotación, !iolapando, por el control de las publ icacioncs de 
prensa, la v..:rdad acerca de Dínz glorificnndo su nombre que, de olrn 
manera. hubiera repugnado a todo mundo; señalando que, por su 
iníluencia en In mnquinaria política. el poder policiaco del país se 
utilizaba para mitntenerlo, destruyendo el movimiento i&nti-esclavista. 
* ( Kennel Turner, John, Uurbarus Mcxico~ Univcrsity of Tcxns Press. 
Austin, 1969, ¡,,igs. 217, 233, 293 y 294 ) 

1 
1 



97 

En resumen. puede decirse que no resultaba sencillo el 
desarrollo del comercio exterior del pnis. cuando existían las 
limitaciones ya antes mencionadas: insuficic11tc construcción y 
mantenimiento de cnminos carreteros; vfns f6rrcns que no se tcnd[nn 
de conformidad con un prngrnmn en el que se minimizasen lo:i; costos y 
lns tari fns de fcrrocnrri les crnn elcvadns. rcpcrcut icndo et cn~to de 
las mcrcanc(as; cnminos del intcrini· que estnbnn en mulas 
condiciones, que no hncfn muy Ut i 1 las inversiones purtunrins para 
buques de gran calado; el sistema impositivo resultaba gravuso so
pretcxto rlc prntccci6n a In industrin nacional incipiente; bajo pudcr 
de compra de In población que en su 111ny<1rín era campesina; política 
proteccionista reduciendo en volumen cnnsidcrahlc In npernciones de 
exportación e importaci6n de me1-cnocías; pérdida de valor t.lc In 
plata, que si hicn fnvn1·ecia las cxportncinncs, lo cierto que 
redujo drásticnmcntc las importncioncs. 

Cabe ndvertir. si11 cmbnrgn, que hubt~ ~16xicn notables 
adelantos en muterin de comercio exterior. ct1¡1ndo 6stc vio modificndn 
su estructura por el intercambio que se diél con Estados Unidos; país 
que ocupaba el primer lugnr mundial en esta actividad que 
anteriormente corrcspnncl[n n Eurnpn, nl 1 legar n ncnpnrn1· cerca de 
so~. del mismo. 

3.- Epoca de 1<t Rev<1lución hasta la ni:tual idnd.- Y.a 
revolución surgió de In ncccsiclncl de subsistencia digna de los 
campesinos y hnbitantcs de ln.s ciudades, que vivían en condiciones 
denigrantes. En cuant.o hubo la opnrtunidad de derrocar al régimen 
porfirista, 6stos se lanzaron ln luchn par."l reivinc:licnr sus 
derechos. 

Ern tnl el grado de explotación <le tos trabnjndnres. que In 
simple manifcstnciéin de dcscc::.ntcnto de unos pocos hombres ante el 
dictador Diaz, descncndcn6 el 1evnntnmicnto en ;\rmas en todo el pnis 
adhiriéndose u los postulados del Plan de San l.uis. 

Ln revuelta contra el régimen y luego el cnos dcrivndo de ta 
disputa por el poder entre los diversos grupas que participaron en el 
movimiento armada, provocar1Jn cuantinsns llanos u las obras de 
infraestructura, real izadas en su mayoría durante et Porf iriato. Ln~ 
ferrocnrri les habían sufrido daños hasta pnr $4-9 millones; las 
comunicaciones telcgn"ificns quednron destruidas cnn.sidc.'ro.blcs 
extensiones al igunl que tos puentes y lll~ car1·ctcr;1s. Ot1·os 
servicios "públicos~ de los que requerían de mantenimiento, pnr mucho 
tiempo qucdnrnn inutiliznhtc~. 

Pnstcrinrmcntc. durante L·l pcríe1dn t.:<>n(lc:itln d<.! la 
••1ucha de tns facciones"• huh11 r1bt·a.•; plíhl icas que t-erminarun p•ir ser 
arrasadas. Su rccr1nstrucciL·1n qucdf1 (lifL-.ri.da aún de establecido el 
gobierno Uc \"L-.nu:">tian11 Cnrrnn7a. pue:-> hahía que cnfrent:1r las 
ncccsidadc-s de campn.fí.a mi 1 i tar v lo~ p1·{1h\L•ma~; del .-1i-1·cr::lt1 <le la 
deuda púhl icn externa e interna; ns í crimn t.i.mbit.'.·n la:; dL'U(la~ de la 
compnfl{n de ferrocnrri les de Mé:.:.icn y lt.1~ 1·ectamu:> que J,,s Cnnsulados 
extranjeros enderezaban en contra de\ ~~11hic1·nn mcxi~anr:> pnra la 
indemnización de sus nacionalc"' pt1r pCrdida:-. y Uaflns ÜL· guerra. 
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3.1.- Período de ln 1·cvolución: 1910 - 1921 ... - La i·cvolución 
dejó en crisis nguda ul país, siendo el comercio uno de los sectores 
que más qucdnron impactados. ul grndo del resquebrajamiento. Unn de 

i~; ~~~sªT a q~1'!n~ mp;:: í ~~ rt! n d~ ir~;: 1 ªp~-~.,~0uc~ i~~ 5 \~gi11;>tccoi16:', df nrf'u0;-tcrªifac/a~ 
minera, participnha en la lucha revolucionnrin. 

Como rúsultado de la crisis, los capitales aplicados al 
comercio optaron por retirarse del país: Los que por razones de 
especulación se.: quedaron, por In misma inestabilidad, sólo 
aprovecharon alguno~ privilegiados. * ( Lópcz Rosado, op. cit., pág. 
195 ) Los capitales se hnbían cncurccido disminuyendo lu oferta y 
propiciando la uparici6n del "mercado negro" y además la Cmisión de 
billetes cru dcsprc.Jporcionada. propiciando inflación en detrimento 
del propio comercio. A su vez. ln misma restricción de actividades 
hizo que redujesen los salarios, y por ende la demanda y el 
comercio. 

Ln restaur¿1ción y nuevas obras de infraestructura eran 
rcquuridns para el impulso de sectores como el comercio. Así fue que 
los gobiernos rcv1,lucionarios apoyaron la renovación y lu apertura e.le 
caminos carreteros y de fcrrocarri les, npnrccicndo programas 
orientados n concrct izar un "dcsnrrol lo cqui 1 ibrado y sano "; se 
buscó planear de manera que las nbrus hidráulicas, clcct.rificnción Y 
comunicaciones y tr¡lrtsportcs sirviesen de soporte la reforma 
agraria, la industrial izaci1;1n y el dcsnrrol lo dt:l comercio. Se 
encucntru que tus ventas aumcntar1"'1Tt poco más del doble y que el 
comercio exterior no se vió tan afectado, lo cual se explica por tres 
razones: primero, porque durnnte In Primera Guerra Mundial su 
mantuvieron constantes las exportacionus de petróleo y mincrnlcs a 
los paises que participaron c-n la misma; segundo. porque la 
revolución fue cnutclosa con ese comercio, pues se sabía que de 6stc 
ibn u depender In adquisici6r1 de divisas necesarias para subsanar In 
escasez. y obtener armamentos~ y t.erccro. porque el transpnrtc 
marítimo sufrió el deterioro 4ue afectó las comunicaciones 
terrestres 

.J.2.- Pcriod<1 post-revolucionario: 1921 - 1925.- Terminada lu 
guerra. In exportación de petróluo disminuye en un 403. Sin embargo, 
se dan aumentos considcrublcs ctt las exportaciu11cs de mnterias 
vegetales, productos animales, minerales e industriales. así como 
también manufucturados. La cxportuci6n de ganudo tuvo rccupcriLción. 

Durante este quinqucnin creció ln cxport.ución del azúcar, 
l ográndosc una re cupe rae ión importante, currcspond i cndo al Estado de 
Morclos la mayor producción. 

En cuanto n lus in1porlacinncs, puede decirse que el estudio 
comparativo entre lL\s transacciones de 1911 y 1912 y las de 1921 a 
1925, revelan un considerable aumento. Entre lu::. prut.Jui..:lt..l::; que más se 
importaban, se pueden citar materias vcgctalos, animales y minerales 
que no se conscguÍiLn un el mercado int.crno a ca11sa du la revolución. 
Como la industriulizai..:ión yn nrrnncnba México, también 
utlquirían del exterior bienes ele capitnl como ma4uina1·ia y npnrntn:;. 
* ( Ibídem, púg. 20:1 ) 
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Las mercancias que alcanzaron más importancia purquc el país 
no las producía en forma suficiente, :fueron los productos químicos y 
farmacéuticos, loza y vidrio labrado y madera par.u tn construcción 

3.2.1.- Relaciones comerciales M6xico Estados Unidos. 
Tratado de Amistad y Comercio que no se aprobó.- Indiscutiblemente 
que el pnís que más transacciones de comercio internacional celebró 
con México fue Estados Unidos, pues participa en el mi:,mo con un 70%. 
Esto se explica por la vecindad de los países y porque se trataba del 
período de entre-guerras de dólar fuerte y de cxpn11si1~n comercial. 

En cuanto n la bolanzn comcrcin.J. pucd.c decirse que México 
mantuvo un saldo positivo. Este dato. sin cmbargo, no es 
representativo de unn realidad econ6micn muy u favor de 11uestro pnis, 
pues el excedente de exportaciones no se regresaba al país bajo ln 
forma de dJvisas. sino que retenía en cJ ~xtranjcro dnnde la gran 
parte de lns empresas que exportaban nuestros recursos tenían sus 
matrices. 

Resulta interesante observar que. terminada 1~1 lucha civil, 
lns exportaciones tienden modificarse en composición, 
sustituy6ndosc los productos de las actividades extractivas y 
mineras, por los obtcnidcs de In agricultura y la ganndcría. También 
cambió muy positivamente el contenido <le las importaciones. pues se 
dejó de adquirir artículo::; de consumo para gastar en bienes insumos 
como máquinas. equipo y materias primas, contribuyendo n la 
industrialización y el adelanto del país. 

A manera lle corulurio, puede decirse que el cambio <lc mnyor 
importancia de este período. fue el relativo a la composicic.Jn de In 
balonzn comercial, dL'biUo o las moc.Jificacioncs mismas que también se 
dieron en In composición social y ccnn1í1nicu ctcl país. 

Tratado <le Amistad y de. ... Comercio.- Dur.:\ntc el gobicr·no del 
Gral. Alvaro Obrcg6n se plnntc6 la suscripci6n e.le un entendimiento 
con el gobierno de Estados Unidos. Se trntn de una época en que :;e 
agudizaban las dcsavenicncins porque las reclamaciones de 
nortamcricnnos por danos de In revolución no se resolvían. El 
gobierno mexicano. proponía entonces In crcaci6n ele un tribunal 
nacional que ajustara las desaveniencins, y aun la instauración de 
tribunal internacional. 

Se sumaba n esta idea, la de la celcbrac.:ión de un Tratado de 
Amistad y de Comercio entre los dos países. Según ~\anín Sácnz. el 
Gral. Alvaro Obregón no ~u.sust..:1·ibió el Trutadn consillcrandn que 
atentaba contra la sobcra11ía nacional, pues cnn el mismo se pretendía 
que se reconociese In propicd¡1c1 c1c c:1sns dcsti11nllns n cultos 
religiosos, asi comu la de lns bicnc:-; inmueble~~ ;i.dquj1-idos por 
norteamericanos cun anterioridad a 1917, en perjuicir_, de la ¡"lc1lftica 
agraria emanada de la revolución y del dominio de: la nación sobre el 
petróleo. También se propc>nía que tus norteamericano:<:. pudiesen 
adquirir· propjcdadcs sin tener que renunciar a la p1·utccción de su 
país. * ( Sticnz, Anr1'.ln. La Polílicn Internacional de ln Re'l.·otuci6n. 
F.C.E •• pág. 42) 
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3.3.- Periodo 1925 - 1940.- Los años veintes se caracterizan 
por el auge económico mundial. Ya para entonces Estados Unidos se 
había sustituido n Inglaterra como centro comercial internacional y 
su economía era muy fuerte, de viva tcndenciu u la expansión. Ln 
economía mexicana, no se vió muy favorecida, pero creció. 

La crisis de 1929 n nivel internacional, señala el inicio de 
una nueva etapa. Las economías nacionales transformaron su estructura 
y vínculos con el exterior. En tanto que hubo una disminución en las 
importaciones U.e productos primarios, el precio de estos bajó en 
detrimento de los países que las cxpo1·tabun, como México. Fue 
entonces quo se rcdujcr~'º los ingresos y la disponibilidad de divisas 
y en consecuencia la actividnd económica decayó hastn un 16%; 
adoptándose medidas como elevación de aranceles de importación y la 
devaluación de ln moneda en un 303. 

Las políticas aplicadas 
siguientes: * ( Quintana Adriano, 
de México, Editorial rorrdn, S.A., 

en est~ periodo 
Elvira, El comercio 
México, 1989 ) 

u) Protección arancelaria¡ 

fueron lns 
Internacional 

b) Estimulo ta importación de materias primas y 
maquinaria; 

c) Subsidios y substitución de importaciones¡ 
d) Eliminación de obstáculos e impuestos a los artículos 

manufacturados de exportación¡ 
e) Inversiones infraestructuras de industrias 

fundamenta 1 es. 

Con el Presidente cárdenas l1ubo un cambio trascendental en la 
política comercial. Concomitnntemente al desarrollo en la producción, 
se dió impulso al comercio, y la tendencia cxpnnsionistn de 
exportaciones no desvaneció con la devaluación. sino que, más 
bien, significó una gracia a favor de su continuidad. :11: (Torres 
Gaytán, Ricardo, Un Siglo de Devaluación del Peso Mexicano, Siglo XXI 
Editores, México. 1986, pág. 253 ) 

3.3.1.- Relaciones comerciales México - Estados Uni<los.- El 
comercio exterior mexicano se realizó prcpondcrantementc con Estados 
Unidos n r~zón de un 76 3 de exportaciones y 58 ~ de importuciones. 
Las primeras reportaron una bajn en 1938 a raíz de In expropiación 
petrolera.* ( Ortiz Wadgymnr, 1\rturo, Introducción al Comercio 
Exterior de México, , Instituto de Investigaciones Económicns,UNAM, 
México, 1991, pág. 39 ) 

M6xico vió beneficiado n principios de pcriodu pur la 
rehabilitación de la plata al firmurse el tratado de Las ocho 
potencias ", donde M6xico pnrt icipaba ...:n. su cnl idnd de p1·oductor de 
la misma. Estados Unidos convirt i6 el principal o.dquircntc 
llegando n determinar el precio del mismo. ( Torres Gnytán, op. 
cit., pág. 297 ) 

La pr~ocupución del gobierno de Estados Unidos pur quu M6xico 
convirtiese país socialista. 7 llevó al Presidente Lázaro 
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Cárdenas a hacer públicas declaraciones scnnlando que era 
improccclcntc plnntcnr pnrn el pais ln orgnniznci6n de unn cconomfa 
socinl istn. 

3.4.- Período 1940 1960.- ournntc In década de tos 
cuarentas, se promovió la industrialización que pcrtnit irín la 
sustitución de importncioncs de bienes ele consumo. En ese sentido, 
el gobierno mexicano dccidl6 ndoptnr mcilidas proteccionistas y 
real izar inversiones públ icns de infrncstructura y provis i6n de 
cncrgét i cos. 

Se logr6 que el sector agropccunrio contribuyera al 
abastecimiento nacional y que se gcncrnra11 di,·iRn~ que permitiesen la 
impo1·tnci6n de bienes de cnpitnl, restringiéndose las de bienes de 
consumo finn.1. F.n lns aiius 1950 c:~n política se vil .. , vigorizada por la 
udopciún de medidas arancelarias tendientes u evitar la importnci6n 
de nrtfculns cnnsidcrntlns comn inneccsnrins. 

3.4.1.- Rclnciones comerciales México - Eslndos Unidos.- En 
los níins 1940, se pone de mnnific~to la dependencia ccont'"1micn ele 
nuestro pa{s respecto a Est.<1dus Unid11s. Si en 1910 pur un d•'."Jlnr se 
págaban S2 peso:"";. en 1r)4Q hnbín que pagar ~:-1..S~. Llama la ntcnci1>n, 
el hecho de que una parte importante de las cxporlacionc:; a ese país 
era de mcrcnnc{as ele trñnsitn. t?S dcci1·, que st'iln se udquirian pnrn 
intcrmcdinci6n, si bien debe rccnnnccrsc que :c-us impnrtncinncs de 
bienes de producci6n aumcntnron. ·t: Rr1hles, r.onznln, Cincuenta 
t'\fios de Rcvolucifin, F.C.E., México, 1Cl60, p;íg. 18 ... ) 

Durante el pc1·úod1>. los Estados Uni1.lo:; l Jcgarnn a conlrolur 
el conicrcio de 1\mérlca Latina nstcntii.n<ltJS<.: cnmu el l(dc.•r <le la 
cconomia mundial. cjcrcicndo unn mnrcndn influencia en ln 
canalización de los recursos conu .. •rciales y financieros <L trnv~.s del 
Fondo Moncterio Internacional y pnst<..·riormcntc por la creación de la 
Aliunzn por el Progreso. A lo que se ann<lc que, e11 el cnn1po pulltiC•>~ 
logró acuerdos que Je parmitían scpuridnd continental y e1 papel de 
árbitro en los conflictc1s del árci1. 

En general, puede clccit·s~ 

comercio exterior auspició una 
dependiente y poco ~iversificncla. 

que este 
c-structurn 

pcríodtJ, el 
productiva, 

mismo 
pero 

3.·5 .. - Período 1960 - 1980.- El comercio denota prosperidad 
en este período. pues st1 valor co11 respecto al producto intcrntl brutc1 
f"uc de un JO?;; y su ritmo de crecimiento fue mayor. alcanznndo un 
14.5~ entre 1960 y 1q70 y 4.9';.. de 1Q70 a 197Ci. Igualmente, resulta 
interesante n<l'-"C"rtir. la capacidad del comercio i11tcrn(1 par.:i. gcncra1· 
empleo: la poblaci<111 ccunómic:1111cnt0 <Lcl iva <le e~.;LC" ~•cctnr para 11160 
se cstim6 en 1.07 millones, de 1.2 111illo11c:> en 1970, y de 1.7 
millones en 19ífi, implicando rcspccti .. ·arncnte el C).5. 0.2 .Y <1 .. fl '7. del 
porcentaje totnl del país. 

1\simismo. se cncucnlt·a '-]UC la p1·,,1 i fL·1·acic'"1n dt.• c1>mc1·ciantcs 
menores que caracterizn In dl'.-catla de In~• nilns 111r.o • .-~e detiene en los 
años 1970 cunndo npnrcccn los grandes c-;;tnhlcci1:1icmlos de aharrntcs 
que, por su organización y capncidad pnrn 1·estruct:urarsc ante las 
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necesidades de..• cumbio, desplaza al pequeño comerciante. El comercio 
moderno nlcanzó el 50 % de las ventas de consumo locl1lizándose en las 
grnndcs urbe!i. que se sube no benefició mucho al consumidor, pues 
dcsafortunadnmcntc sus precios de venta no se determinaban por sus 
costos de opcrnci6n, sino por el mismo bajo nivel de compclcnciu del 
sector. 

Al contrario, el comercio de la frontera ofrece rasgos 
diferentes al observar In influencia norteamericana, cuundo el 
suministro nacional no resultó suficiente. liberando el comercio 
americano. No obstante, el comercio nacional retuvo el 50 % de lns 
ventas mediante la opcrución de estímulos fiscales. 

Durante la p1·i1ncru décadu de este pcr~odo, trató de 
remediar el problema del bujo poder adquisitivo de la población de 
escasos recursos, por lo que el gobierno estableció un mercado 
subsidiado que la abasteciese con uportunidnd y a bajos precios con 
la creación de l~l CONASUPO en 1965. 

En lu decadu úc los at1us 1970 la inflación cobra impulso en 
razón del incrcnil.!nto de los costos de producción, así como en los 
salarios y los impucst11s. La poi ít ica dcflacionista adoptada por el 
gobierno federal ele reducción del gasto püblico condujo a una 
recesión, que por la pérdida en la puridad del peso agudizó la misma 
inflación. No fue sino hnsta 1977 que se redujo el aumento en el 
índice de precios al r.:onsumidnr, lllt...!diantc la implcmcnlnci.Sn de 
medidas para el contul del ci·édito. 

3.5. J.- Comercio interior.- El comercio de ni imcntos de 
1980 registra. un n.umento menor que el del comercio en general ~ 
obstante la duplicación que se dio en Ja cantidad de supcrticndns con 
respecto 1975. 1.os bienes de ''mcnagc'' muebles, vestidos 
accesorios, etc. ) no registraron un aumento considerable en los años 
19GO, pero se di("1 un aumento sig11ificativo en el valor gcneraUo. 

En In década de lus afíos 1970 los precio!> Je 
artículos tuvieron un alza superior al índice general. 17.7 % 
superior contra. 16.7 ·:;, El gobierno federal optó por impulsar la 
venta a bajos precios de productns de primera ncccsidad que 
reflejó en un crecimiento en el sistema de venta ni menudeo y de 
mayaren, mediante la instalación de más tiendas a Lrav0s de Diconsa 1 

Connsupo y Coplnmar. Asimismo, se creó el Siste111it Ni1ciunul de Abllstos 
en 1981, con el propósito de evitar la intcrmcdincil"Jn innecesaria y 
las prácticas indebidas. 

Sin embargo, los precios aunmcntarun en 
causa de las restricciones en la inversión 
correpondicron con los aumentos en la demandl1, 
importaciones de grano y tambiér1 debido 
intcrnncionnl. 

l¡1 tJóc;1di1 de lo:; 70 ¿¡ 

privn<la que no 
el irtcremcnlo en lns 

111 n1isma infl;1ción 

Paru la década. de los años 1980, se lijó como pauta para 
rrenar la inflación el mejoramiento en la distribución del ingreso y 
el estímulo a la inversión conforme a la estrategia del incuda en el 
Plun Global de Desarrollo 1980-198.2. De ésta guisa, dejaron de 
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otorgar subsidios a los productos básicos. y lc.1 que por cierto no 
bencf"ici6 a los consumidores del mn(z y el sorgo que su precio 
aumento en un 40 %. 

3.5.2.- Comercio exterior.- Con el nfán de modernizar la 
economía y llevar a cabo el proceso de industrialización iniciado 
desde la post-guerra, se optó por mantener el déficit de la balanza 
comercial. Sin embargo, se vio compensado por saldos favorables de la 
balanzas de servicios y de capital. 

No obstante las n1cdidas sobre racionalización de 
importaciones y fomento n lns exportaciones, ln crisis mundial de 
1974 n )975 trascendió al país agravando el déficit comercial. 

Para hacer frente a la situación, el gobierno mexicano, 
adoptó las medidas siguientes: 

1) .- Restricción a tas impnrtncioncs, salvo el renglón de 
consumo de primera necesidad. tratando de logíar sustituciones, parn 
lo cual se estableció régimen de permiso; 

2).- Aumento en los arancelos, cxceptunndo materias primas 
básicas y estrat6gicas y bienes de satisfacción de necesidades 
elcmentnlcs de Ja pohlaci6n. 

En relación con las exportaciones, se adoptaron las siguientes 
medidas: 

1).- Se buscó su fomento creándose instituciones de cr6dto 
cspecinlizadns; 

2).- se aprobó un nuevo régimen de estímulos f"iscnlcs; 
3).- Se modiíicó el reglamento de maquiladorns n fin de que 

se extendiesen sus árcns de operación. 

A fin de corregir el ncentuado desequilibrio de las 
relaciones económicas intcrnncionnlcs. n partir del .JI de ugo~to de 
1976, se nbnndonó la paridad fija cnmbiaria y se adnptC1 un sistema de 
f"lotnción. No obstante el efecto dcvnluntorio, las exportaciones de 
productos manufacturados no crecieron lo suficiente y las 
importnciones sólo se incrementaron en el rcngl611 de maquinaria y 
equipo. Así, se advirtió la importancia de dar impulso n las 
exportaciones mediante el desarrollo de la industria y el estímulo al 
turismo, y palier prescindit· del crédito y In invcrsi6r1 externos. 

Por lo que concierne a la balnnza de pagos. esta par>ú por un 
déficit que aumcnt{) de 945 millnncs de d1Jlarc:> en 1ri-:o a J,044 
mil lt..incs de dólares en 197G; y no ub!>tuntc qc...:- en este aiio c-J peso 
fue devaluado~ et sul<lo 11cgat iYo en 1977 fue de I .77<> mi 1 loncs de 
cJ6lnrcs en cuenta corriente. La balanza comercial de 1...·ste p._•.ríodo ha 
sido negativa por más de cuatro décadas. Se ha dcbidn al proceso de 
desarrollo~ el cual requiere de considerables impt)rti1cior1cs tic hicncs 
de producci6n y de consumo. 

Se advierte. sin embargo. que ln poi ít ica de gobierno para 
abatir el déficit no fue suficientL" para restablecer lns 
cxportnciones ni tampoco njustnr Jns importaciones. 
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Entre las medidas para favorecer las exportaciones se pueden 
mencionar las siguientes: 

1).- Expedición de Certificados Especiales de Devolución de 
Impuestos; 

2).- Crcuc16n de la Comisión de Aranceles y Controles ni 
Comercio Exterior, órgano de consulta orientado a estudiar, proyectar 
y proponer criterios generales y medidas especificas en materia de 
aranceles y libcrnción de permisos. 

De 1970 a 1976 Ju exportación de mercancías aumentó de 1,281 
millones a 3,:!98 millones de dólares, o sea un incremento de más del 
doble. Igunlmcntc. cnbc destacar el numcnto en las cxporLncioncs de 
petróleo que en 1975 fue del 6.2% y en 1976 del 663 del valor total 
de productos mineros. 

Por In que se refieren intereses y otros pagos al exterior. 
en 1976 implicó un totnl de 782 mi! Iones de dólares o sea la cuarta 
parte del déficit la cuenta corriente. Parn enfrentar esta 
situación, se consideró conveniente la adopción de medidas tendientes 
a favorecer unn mayor reinversión de las uti l idadcs y ln 
rencgociación de lu dcudn externa. así como imprimir mayor dinamismo 
n las exportaciones de mercancía al turismo y a las maqui !adoras. 

Política. de proteccié1n a In industria.- Corno ya se observó 
con anterioridad, durante los años 1960 la industria manufncturcrn 
registró un crecimiento n satisfacción. En los años 1970 esta rama 
disminuye en s11 ritmo y en 1977 se cstl1blccc la estrategia industrial 
basada en una política proteccionista tendiente a elevar la 
productividad~ con la que se buscaba sustituir las importaciones, 
principaln1ente de bienes de capital. 

Por la fuga de capitales que provocó la dcvuluación de 1976 
se estableció política de protección a la indu~tria. Tal 
estrategia no cumplió los propósitos para los que fue formuladn, 
derivando resultados diversos a los deseados. En este sentido ºLópez 
Rosado * ( Lópcz Rosndo, Diego, Los Problem..:1s Económicos de M6xico, 
Textos Universitarios, México, 1984) señala:" en virtud ele que el 
pa{s no logró desarrollar plenamente la industri.:t. de bienes 
intermedios y de capital• registró crecimiento acelerado de 
esas importac.:ioncs, que si bien no contribuyó al <lt.:~urrollo 
industrial •••.•.• La poi {t icn de sustitución de importaciones apoyada 

el proteccionismo excesivo y permanente, aplicacln en for1nn 
indiscriminndn, produjo nltns costos y precios, además de dificultnr 
Ju moderniznci1'ln del ::;ector rnanuf<lct.urcrn y lir.titnr la cnpncidncl 
exportadora de In plnnta product iYn nncional ." 

La situación complicó dado que esas importaciones 
generaron una relación de dependencia respecto ul exportador. Ahora 
es que puede explicarse mejor el saldo deficitario existente: en la 
balanza comercial desde 1950. El déficit comercial llevó ni gobierno 

la ndquisici6n de empréstitos, principalmente, durante los aiíos 
setentas. que de no ser por lns exportaciones de pct1·6lcc, hubiese 
todavía siclu m:is crítico. Sin embargo~ nuestra dependencia comercial 

t 

f 

f 
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con los Estados Unidos se complicó. pues nuestro país sostendrfn las 
dos terceras pnrtcs de su comercio exterior con ese país. 

En ta décndn ele 1970 a 1980. In situación ccon6micn mundial 
no resulta muy fnvornblc nl comercio exterior ele M6xico; cada vez lns 
importaciones se limitaban mds y tns exportacionc~ enfrentaban 
dirícilcs restricciones. En este período se recurrió n la cooperación 
internacional a trnvés de reuniones cun el Fondo Monctnrio 
Intcrnncionnl (F.M.I.) 

3.S.3.- Rclacic,ncs co1ncrcinlcs M6xico-Estndos Unidos.
Durante los años 1960 Ja estrategia de política exterior estuvo 
dominada por la Alianza por el Progreso que tnntn connutnciún dio al 
gobierno del Presidente John F Kcnnccly. Esta poi íticn rcflc-jn la 
posición del gobierno nmcricnno por conjuntar esfuerzos púbicos y 
privados el tiren., n fin de disminuir el descontento socinl y 
contrarrestar la influencia del comunismo mediante el crecimiento 
económico. 

El comercio de Méx!cn se orientn fundamentalmente hacia los 
Estados Unidos : en 1963 el 68. :l ';';', ele lns importaciones y el 71 % 
de sus exportaciones era con este pnis, con lo que su cractcrísiticn 
era In dcpendencin del mercado estadounidense. /\ In que se agrcgn su 
interés por fomentar el libre comercio principalmente a través del 
Gl\TT, terminada la scgundn gucrrn mundial. Jnhn Spnrkmnn de 
Relacio11cs Jntc1·cconómicns del Congreso lle Estaclos U11idos. citado por 
Alma L. Parra sefialn.ha: '' La poi íticn cnmcrcinl de lns F.stndn.s Unidos 
se fundn en el principio básico de 1 ihernr el comercio tanto como 
fuera posible la adhesión ni Trntadn de In Nnci6n n14s Fuvorecidn c11 
ncucrclos de comercio internacional. sin discriminn.ci<in 1 la 
universalidad el troto y restricciones mfnimns eran los medios 
para alcanzar esta meta. :t ( Parra, Alma L.. El Comercio del 
Azufre durante los ai\os 60 en las Jlelaci,1ncs México Estados Unidos", 
Nuestra Am6ricn, Enero-Abril, UNAM, Centre.• Courdinndnr y Difusnr de 
Estudios Latinoamericunos, México, 1Q86, p;íg. 4~ ) 

La política comercial <le M6xico hasta ln dC·cada de los años 
1980, sin embargo, sigue siendo protecciqnistn. y de impulso a In 
industria. Lo que se llevaba a cabo mediante licencias (le import¿1ci6n 
sobre todo si se tratnbn de manufacturas, además de lo utilizaciótl de 
cuotas de importnc~ón y tnrifns nltns pnrn cic1·tns mercancías. 

No obstante, por acuerdo presidencial se decretó un subsidio 
triple cuyo objeto el de favorecer In cxportaci(in de 
manufacturas. Se impuso la " regla 14 " de In Tarifa dt.! lmportnci6n 
por In que no se gravaba las partes sucllns <le máquina~• o aparatos, 
considerándolos como unidades completns, In cu:i.1 pretcndln 
f"a.vorccer la planta industrial nncinnal. 

A cstn pcrfodo se le conoce t;unhi6n L~nm1• del "dc~>nrr{1l l11 
estnhi 1 izndor". el que se busca subsl i tui r la~ impnrlaci1•ncs por 
el crecimiento ele In industrin dnmé--;ticn. Fn t'I ::;e 1·cdcfinc, sin 
embargo~ el modelo de dependencia Uc nucstr•J país c11 :;u:.; relaciuncs 
econ6micns Estado~ Unidos. ( Ortiz Wadgymnr, np. cit., p;íg. 
143) 



3.6.- rer[odo do 1980 - 1992.- Al llegar a la década de los 
anos 1980, el gobierno mexicano tiene como primer problema el de la 
inrlación. Una vez que esta aparece tiende a reproducirse en cadena, 
dundo lugar n lo que se conoce como la espiral inflacionaria 
perjudicando n Jns trnbnjndorcs nsa1nrindos, los que tristemcntd ven 
disminuir su poder adquisitivo sulnrial. 

J.6.1.- Inflación y política de estabilidad.- Según los datos 
del índice nacional de precios de 1977 a 1986, los precios aumentaron 
517 % y los salarios solamente 269 ~·.-;, significando que el salario 
real ha cuido en detrimento del nivel de vida de los trabajadores, lo 
cual estarla contra ln misma Constitución nl no ser suficiente para 
el sustento digno y decoroso. -

No 0bstante el funcionamiento del Pacto para lu Estabilidad y 
el Crecimiento (PECE), se observa que un trabajador de salario mínimo 
no puede absorber la total idud de un gasto decoroso. Mientras las 
necesidades de la población se ncrecúntan, la invcr:.;ión se mantiene 
rezagada, sin que se de en ln proporción adecuada. El Estado 
intensificó su inversión para satisfacer necesidades de lu población; 
pero como no hu contado con ingresos suficientes hn tenido que 
recurrir progresivamente al endeudamiento externo y la emisión de 
moneda. 

A iincs del sexenio del Presidente Miguel de la Mndrid y 
durante el período del l>rcsi<lcnte Carlos Salinas de Gorto.ri hasta 
1992, la inversión pública ha decrecido c.:onsidcrablcmcntc )' ln 
inversión privada ha aumentado en términos compurativos. 
Observándose, sin embargo, poca cupucidud de reinversión a beneficio, 
más bien, de lns cmprcsasa monopólicas, por lo que el gobierno 
~cderal tiende n fomentar la pcqucfta y modiana inclustrin y u promover 
programas sociales de solidnridod, que contibuynn a elevar el nivel 
de vida de ln cla~c media cnpitalistt.l y de las clases de escn5os 
recursos. 

Otro aspecto import.untc de la invcrs ión, es el de la tasa dC" 
interés. En 1986 los Bancos pagaban una tasa de hnsta el 97~ 
desalentando el crédito, y no fue sino hasta 1987 quú se firmaron 
primero el Pacto de Solidaridnd Económica y dcspu6s el Pacto par~1 la 
Estabi 1 idu<l y el Crecimiento Económico, que las tasas de interés 
bajaron al 30 ':': anual, pero sin q~e las presiones inflncionarias 
hayan ücsaparcc.:ic.lo. Los Pactus, sin embargo, hiln evitn.dn bajas 
drásticas en et el valor de la moneda a través de Ja táctica del 
''deslizamiento diario''. 

J.6.2.- Co1nc1·cio exterior.- El sexenio tlcl Presidente 
Miguel de lu Madrict denota un s11ldo favor¡1blc ln balanza 
comercial, razún de que las uxpurtaciuncs t.lc mercancías fucrun 
mayores que las importaciones. El año de 1'>88, sin cmburgo, este 
saldo disminuyó considerablemente. 

Entre 1982 y 
integradas por petróleo 
7 ~-. con una tendcncii1 

las cxpurt¡1ciuncs ele M6xico cstubun 
manufacturas 18 ~ y sector agropecuario 
bnja de las primc1·as. Las importaciones 
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se integi.·an con 57 3 materias primas y bienes intermedios. 31 ,... 
bienes de capital, y 12 3 bienes de consumo, incrementándose desde 
1986. 

El comercio exterior de México ha sido considc.rnblcmcntc 
afectado por la desigualdad ante el intercambio. Los productos que se 
venden en el extranjero, como el petrc'.'.'dco, se cotizan bajos 
precios, mientras que los productos que importan cada vez se 
ofrecen a más precio; con lo que se favl.-.rcccn los paises 
desarrollados en rerjuicio de los que, como México, están en la. vtn 
del desarrollo. 

De tal virtud, el gobierno del Presidente Carlos Salinas de 
Gortari, siguiendo los l incamicntos que sobre política comercial se 
contienen el Plan Nacional de Dcsarrol lo 1988-1994, hn decidido 
enfocar su atención fundamentalmente dos rubros del comercio 
exterior de M6xico: 

a) Mejor entendimiento con los Estados Unidos. cuando las 
tres cuartas partes de nuestro comercio exterior se llcvn a cabo con 
este pnis, aprovcchunclo ln tendencia actual hacia la formación del 
bloque regional de América del Norlc en el que pnrticipan México. 
Estados Unidos y Canadá; 

b) Diversificar mi.:rcndo c:.\tcrna. mejorando lns 
relaciones comerciales con los países de la Comunidad Económicn 
Europeo.. Japón y otros países mismos de ~\mérica. 

3.6.3.- Rclnci0ne.s comerciales México-Estnd()S Unidos.- El 
comercio entre on1bos paises creció considcrablc111cntc ele 1980 n 198~ y 
esto se debió al "boom petrolero" y nucstrn economía se pctroliz6. 
Sin embargo, estn situnción derivó para el país un déficit en cuenta 
corriente por el impulso mismo que cnbrnron las impnrtacioncs. * ( 
Quintana Adrinnn, op. cit., pág. 195) 

Ante ln negativa de México de ingresar nl Gi\TT se suscitó 
una guerra comercial de Estados Unidos en contra de México. que se 
advierte clnru.mente al expedirse por este pai~ la Ley de Acuerdos 
Comerciales que prescribe impuestos compensatorios l¡1s 
cxportncioncs nacionales subsidinclns. * ( lbidem. pág. 191) 

La necesidad de rncionnl izar su protección In industria 
nacional y el interés por combatir mtis eficazmente la:; prácticas 
internacionales de compctencin cleslenl, fue lo que mot ivú n México n 
solicitar su ingreso nl Gt\T1º, que ~e decidió fn'-"Ornhlcntcntc el 6 
de Julio de 1986. *( Ibídem, pág. 146) En realidad, <lestlc 1943, que 
se firmó entre ambos países el Convenio Comercial Reciproco, que no 
se contaba un instrumento formal de re\nciuncs c(Jmcrcinlc!; y de 
principio::;. 

Resulta interesante dejar G.nntados los antcc..:<lcntes de la 
dccisi6n de México pui-a ingrcsnr al G/\TT, cuando las ncgo<.:in.cioncs se 
vieron preccc.lidas de arreglos entre nuestro pnís y Cstadn~ Unidos. 
Brian Timothy * ( Timmothy f\ennet, Brinn. en Rini-c1an H.oc1 t ( Coord), 
~éxico y Estndos Unidos. El Manejo de la RclnciC.n. Siglo XXI 
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Editores, México, 1989) an monografía Lus rclncioncs 
comerciales recientes de M6xico y Estados Unidos , sefinla que 
durante lu primera mitad de la década de 1980, hubo tres esfuerzos 
por mejorar las relaciones entre ambos países: el primero fue unn 
propuesta de Est¡1dos Unidos en 1980 en rcl11ción con un acuerdo sobre 
mutua not.ificnción par.'1. el caso de que se hiciere presente alguna 
acción comercial de una de las partes que pudiese af'cctnr a la ot.ru. 
La idea del acuerdo era la de que existiese mayor reciprocidad. Ante 
la reticencia misma de México. el ttcucrdo no se firmó. 

El :o;;cgundo impulso consistió en la formación de la Comisión 
Conjunta para el Comercio y las Tr.:1nsacciones ( c. c. c. T. ) en 
1981. Este organismo fue el reflejo de In política exterior del 
presidente Ronald Rcagan anunciada desde su campnñn y que cru la de 
fortalecer las relaciones de Estados Unidos con México y Canadá. 
Entre los nsunto~ de.? interés en el programu de trabajo cstabnn .. los 
derechos de propiedad industrial, subsidios, acceso de camiones, 
reciprocidad, tlivisns comerciales, regl¡tmentacioncs n(tuanalcs, ncccso 
a productos ¿1gricolas norteamericanos, pnrticipaci6n de Estados 
Unidos en grand~~s proyectos de construcción en México, cooperación 
paru rccc.1nstruccioncs nuclearc:-. y Vt.!nta de plata de la 
cstrat6gic¡1 <le ese país''. 

Las rcunioncs <le la Comisión, sin 1.;:mbargo, no derivaron 
resultados favorables a un acuerdo. La representación nortcnmcricann 
se dolía de que la rcprescntaci6n ml.!'xicann se la pasara discutiendo 
asuntos c:o;;t~ri le~:; lo cierto es que México ten fa que enfrcnt:ur 
problemus más impurtnntcs e inmediatos que los comcrcinlcs, propios 
de la crisis económica de 198::?-1983. No obstante, es de reconocerse 
el impulso gcncwradu lavar de un acuerdo bilateral relativo 
comercio e inversiones. 

El tercer c:sfuorzo estuvo orientado hacia un acuerdo sobre 
subsidios biluterales, que llegó a suscribirse el 23 de abril de 
1985. Correspondió a México el promover este acuerdo, pues corno no 
pertenecía al GATT, sus exportaciones no disfrutaban del beneficio de 
la prueba del daño en los términos de la Ley de Compensaciones 
Arancelarias de los Estndos Unidos. México se J1abía venido lamentando 
de que lu sanción por subsidios n sus producto::>, podía lograr.se 
fácilmente.por cualquier productor an1ericano, simplemente demostrando 
In exístcncin de los subsidios. 

~-- Consider¡1cioncs sobre la política exterior y el cumcrcio 
exterior de México n partir de In Post-guerra.- En lo años 1940, 
Estados Unidos enfocuba su atencidn hacia otras partes del mundo 
diversas de Latinoamérica. Mientras tanto México pudo darse cierta 
estabi 1 idnd, siendo ejemplo de país que lograba un crecimiento 
económico sir1 recurrir a la represión (le clerccl1os civiles. 

Preocupaban pregunta.::> cuma las de si México lotlavia vivía en 
estado latente de rcvnluci6n o si ésta ya había tc1·minado, ante la 
existencia e.Je unc1 él itc que se conservaba en el podl.!'r. llnbí.'1. críticos 
que advicrtíun la posibilidad de que en M6xict1 volviese a darse ot:ro 
período Uc violencia, sobre todo por crecimiento demográfico 
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desproporcionado en relación con las posibilidades de mejorar lo 
economfa del pn[s. *( Schmitt, Knrl, op. cit., pág. 174) 

En ln Post-gucrrn se modifica la política de Buena Vecindad, 
que había sido preconizada por el Presidente Franklin D. Roosvclt. 
Ante la amenaza del comunismo, este país asume el papel de policín 
mundial pnra evitar la expansión territorial violc11ta. 

Sin embargo, en la década de los afios 1950, los problemas de 
rcclnmacioncs de Estndos Unidos con M~xico nn suRcitnn el descontento 
de notes, cntcndióndosc como normales cnt1·c países vecinos. La 
negociación es considerada como In bnsc para resolver asuntos sobre 
comercio intcrnncionn.l y desacuerdos fronterizos. na habido casos en 
que el nrregl1~ nmigablc ha sido el vehículo para tcrn1inar 
disputas nncestrnles. como c11 el crlso clcl Chrtmiznl. 

Jlny quienes consideran que México n1, incidido por la 
política internacional de Estados Unillos. Karl M. Schmitt, sin 
embargo, piensa que no le nfcctun los prnbtemns que se clcrivan de las 
relaciones de este paf:; con lns otras potencias, pues es el caso de 
que nucst1·0 país nn e."'> un país rico. :t:( lhidem. ptíg. 181) 

Se advierte, sin emburgc•. que México 110 escapa n las ilctualcs 
transformaciones del orden ccnn6mico intcrnncirinn1 de tendencia a ln 
g]obnliznci6n. enfrentando la perspectiva ele su i11tcgrnción tll bloque 
regional de América del Norte. Se considera, yn dió el primer pnso 
hacia su inserción en el actual orden ccon6mico intcrnncionnl. cuando 
en 1986 adhiere al <IATT mnstrnndo interés encontrnr unn 
solución justo a los problcmns comerciales dcrivndus de la~• mismas 
diferencias entre pnfscs desarrnllndos y pnfscs nn dcsar1-nllnd,1s. 

México no ejerce influencia en los factores que determinan la 
economía mundial. pero éstos si influyen en su cvn1uci•'1n comercial. 
Se sabe, sin embargo, que Estados Unidos es un pn{s qu<..! influye 
sensiblemente en las tendencia~ y dcsnrrnllos mundiales. ,., ( Roctt. 
Riordnn, en su propia compilación, Mdxi~u y Estados Uni<l11s. M¿lncj(1 de 
la Relación, op. cit. ,ptig, 29) Resultn normal que México esté muy 
a.ten to a In situación económica que guarda Estados Unidos• pues 
trata además de qqe. este país, es su primer socio comercial. Ln 
mayor parte del c1·udo mexicano se exporta n ese p11ís. 

Cahe p1·eguntnrse, sin embnrgn. si la hcgcmnnía de región de 
Estados Unidos, se debe cspccfficamcntc a su pndcr material y a la"> 
ventajas que éste repres~nta. n bien csn pnsicié.n es el rL'sultado de 
actitudes rnzonabJcs pnrn cnn lns países <le l mi::>ma. Se i.::,;t irn<l que en 
las relaciones México - Estados Unido:;; .SI..! da 1<1 annnnín. al menos 
aparente. y que esto se debe a que. los gobierno:~ de Limbos paí.sc.s. 
son convcrgt..·ntcs c11 su pnsici(•n ante la er.:r1nomín intc1·nncic1nnl. Es 
de adverirsc. sin embargo. que In hegemonía dL· l••s pri11cipiu:> 
estadounidenses. puede llevnr ll una cnnfront¡1ci61l, pri11cipnlmcntc en 
temas tales como procesos electorales y plurali:•mo y, en general, 
democratizaci<in. Se estima que la pasividad n•1i-tt..~amcricana ante esta 
situación, cnda vez sea mtis difícil de su.~tcncr. * (Whitchead. 
Laurcncc. en Hior·dan Rnctt ( conrd ) Relnci(lncs r:xtcrinrcs de México 
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en la Década de los Noventa, Siglo XXI Editores, México, 1991, pág. 
321) 

El cambio ccunómico no es la única respuesta ul desarrollo 
nncional, pues importante también el cambio político. Así lo 
advierte Jesús Si Jva Jfcrzng: * ( !:ii }ya Hcrzog, Jc~üs, en Rior<lan 
Roett ( coo_rd ) Relaciones Exteriores de México en la Década de los 
Noventa, pag. 57) M6xicu ha 1 levado a cabo ca111bios económicos 
rndicales, pt.!rn el cambio poJiticn no se hu dado al mismo ritmo. La 
apertura poi ít ica que pcrmi te u los mexicanos <le terminar cómo 
asignarán rccur.::>os ccon6micns J.' asegurar cómo se cumplen las 
dcmundas sociales es el requisito fundamental para que se afiancen y 
florezcan las reformas económicas y las alianzas comercial~s.'' 

Es posible 4uc en el futuro próximo dejen <le !:ientirsc las 
tensiones entre México y Estados Unidos, debido precisamente a Jos 
cambios en las nctitudcs y al interés maniíicsto en un proceso de 
integrnción económica. t\pnrcntcmcnte, In opinión poi ítica americana 
es favorable a una consul idaci6n del 1 idcrn.zgo mexicano, a fin de que 
el mismo pucbln apoye la reforma cconómicil, el combate al 
narcotráfico y 111 C•~nperi1ciór1 con Estaclus lJnidos. 

No obstante, 1>lros asunto~ tales como el del medio ambiente, 
el índice de criminalidad, la violuci6n de los derechos humanos y el 
uso de In rucrzu en el hemisferio por Estados Unidos, siguen siendo 
causas de diferencié! entre ambos paísc~. ;,. ( Shcllun CuJby, Sally, en 
Riordan Roctt ( coord ), Relaciones Exteriores de México en la Década 
de los Noventa, op. cit. pág. 315 ) 

E~ ostensible 111 tendcr1cin l1ncia la globaliZtlci6n sobre todo 
en el Norte: en el Continente Americano destncn Ja integración de 
Estados Unidos y Canadá con su área de influencia; en Europa la 
perspectiva de una Alemania unificada y In expansión de los puíscs 
del E.ste-Eur0pa; y la integración de los países de la Cuenca del 
Pacífico. 

Predominan las relaciones económicas Norte-Norte y el Sur 
continúa en dccl ivc. Los países de Africn y América Latina siguen 
envueltos In crisis cJ...- deuda y :.;us dcsacicrtus en poi ítica 
económica. Sin embargo, cnrrc:->pondc a México una situaci6n favurablc 

el actual or<len económico internacional, enfrentando Ja 
alternativa de integración comercial con Estados Unidos y Canadá. Así 
lo estima Jesús Silva llcrzog '~ (Silva llcrzog, J., en r~iordan, Roctt 
{coord ), op. cit., pág. 57 al referirse a Ja actual tendencia 
hacia la glc_,balización: " .. dentro de este complejo y heterogéneo 
univers11 ele países en dc~ai-rol lo, 1..!:->l<in cuanto:s que recibirán 
una atención prcfcrcr1cial de l·~s gr¡1ndcs cc11trus de dccisi611 
económica, y en América Latina, M6xicn scr;í uno <le ellos. AhCJrn más 
que nunca, México recibirá unn grnn pri.:.-sión intcrna y externa para 
que ignore los problemas del .subdcsnrrul lo y se iipartt..! de lo!> p.:ií:;cs 
latino1lmcricilnos, con Jns que co1npitrtc ur1u fuerte 1·claci6n hisL6rico
cu1tural. Por consiguiente, la tcntucilln muyor será concentrarse ca.da 
Vez más en e) norte y , sobre lo<ln, reforzar sus lazos con Estados 
Unidos." 
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4. 1.- Coordinación PoJílicu Exterior Comercio Extcrior.-
Hist6ricamente, ha sido más significativa la política exterior que se 
sustenta en principios que preservan la sobcran(n nacional. Ambas 
políticns, sin embargo, deben ser concebidas en coordinnción, pues 
esta condición pued~ permitirle al pa(s unn mejor divcrsificnci6n 
comercial. 

Los principios fundamentales de la polítiic1t exterior del 
Estado Mexicano que. por tanto, se estima deben considerarse 
políticn de comercio exterior, son los siguientes: 

1) Autodeterminación de los pueblos. El cual consiste en el 
derecho de cada país pnrn darse su propio r6gimcn, el que más 
convenga n sus intereses; 

2) Igualdnd jurídica de lns naciones. inherente ni derecho n 
explotar sus propios recursos; 

3) La no intervención. Relativo a In convivencia internacional 
basada en In justicia y el respeto mutuo; 

4) Coexistencia pacífica. Sobre la paz entre Jos pueblos 
derivnda de In misma cnlabornci6n cultural, técnica y ccon6micn; 

5) Trato 
conflictos; y 

todos los países y resolución pacífica de sus 

6) Respeto irrcstricto a la soberanía, al <lcrccho y 111odu de vida 
nacional. Favorable n la autonomía de las naciones en lucha contra 
el colonialismo. 

Es importante In coordinación de In poi ít ica comercial y In 
política exterior, que, snbc, afectada por la fnlln de 
unificación. Ambas poi íl icas deben caminar de la mano, para 
determinar mejor In posici6n de México ante la perspectiva que ofrece 
su inserción en el nctual orden económico internacional, <lande debe 
sopesarse el ejercicio de los principios mencionados. Ln posición del 
pnfs nntc la expansión debe ser de sigilo, atenta de las necesidades 
internncionaJes de cambio, pero tnmbicn cuidnndo de r10 nportarsc de 
sus principios internacionales. Por lo que se requiere, entonces, de 
que Jos representante~ para cJ comercio exterior scnn tn111hién ltombrcs 
de diplomacin. 

Es de admitirse, si cmhn1·gn, que p1·i11cipiu:.; deben 
rcvisnrsc pnra mnntcncrln.s ncordc.s cnn las actuales rtL't:L'!:iidadc~; de 
dcsarrol lo ccnn6mico y oricntncionc~ Uc poi ft ica económica 
internacionnl. En este sentido. en unn cnnfcrcncia que dictó en la 
Fo cu 1 tad dt..• Derecho dt..-. In UNAM, Ricardo:i Turres r.aytün :-t· ( Turres 
Gnytán, R., " La Relación entre In Poi ft ica Exterior de Méxicu y la 
Políticn de Comercio Exterior'', Invcstignci11n ~con6mica. tlo. 3, 
Facultad de Economía. UNAM, México, 1988, pág. 45-46 ) expresaba: 
•• •••• lo más indicado sería t..•stablcccr una rcsponsabi 1 idad conjunta 
tanto en ln. formulación de política como en constituir el 
instrumento y la coor<linnci6n adecuada en donde se impriman cambios 
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básicos en la doctrina y los principios de comercio cXtl;!rior, para 
que estén de acuerdo con las necesidades actuales y en particular con 
respecto nl desarrollo económico de nuestro país''. 

S.- México y el actual Ordt..!n Económico lntcrnucional. Su 
condición de país en desarrollo y su perspectiva nntc el Tratado de 
Libre Comercio de Am6rica del Norte North American Free Trade 
Agrecmcnt ) .- El contexto que ofrece la economía internacional, no 
resulta muy fnvornblc paru tos J?aíses en dcarrol lo. Su misma 
dimensión ccon6micu no le~ permite estar en las condiciones 
requeridas p11rn superar su menor competitividad y la inestabilidad de 
los mercados externos. De esta guisa, su capacidad para influir en la 
distribución justa de los beneficios del comercio intcrnncionnl, no 
es muy sigmific11tivil. 

No obstantc .su pustcrgnción internacional, durante la década 
de tos años 1970, estos países se dieron a lu taren de promover un 
''nuevo orden econ6mico intcrnncionnl •• que consldcrasc sus derechos y 
obligaciones, n1edinntc In fn1·mnción del Grupo de los 77. Fue entonces 
que se cxpidic1·on tonto ln Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados en Diciembre de 1974, como la Resolución y el Progrnma 
de Acción pr1ra el establecimiento de un Nuevo Orden Económico 
Internncinnal, c..!ll la VI Sesión Especilll de la Asamblea r.cncral de 
Naciones Unida~. 

Pnril 1·ufc1·i1·n1c u lu posición en que ~e encuentran en el orden 
económico internacional los países en desarrollo y In evolución 
comercial Oc México, considero acertado adoptar los lineamientos del 
modelo de dotación de factores~ que introducen innovaciones en el 
análisi~ t¿1}es como el pupel potencial de los recursos naturales y de 
la mismas empresas productoras. Coincide esta idea con la de 
Ellsworth, en el sentido de que tal pretensión debe fincllrSc 
fundnmentnlmentc la distinción entre países productores de 
materias prima:.; y países manufactureros. * ( El l:swurth, op. cit., 
pág. 136 ). Asimismo, se encuentra que para la materia del comercio 
de los países en desarrollo se adopta el enfoque de la la pluralidad 
de fac~orcs ~ ( Ffrcnch-Dnvis, op. cit. 464 y sigs ) 

Con la.s anteriores advertencias, me he permitido tratar en 
seguida el. tema en cuestión, considerando fundamentalmente dos 
aspectos: n) intercambio básicos-manufacturas, y b) recursos 
naturales y ambiente. 

5.1.- Antecedente de intercambio básicos-mnnufacturas.- Uno 
de los problemas de inestabi 1 idad que, sin lugar ;1 duda, nfcctan a 
los países cr1 <lcs¡1rrrlllo con10 M6xicc1, el clcrivi1<l1_1 <le las 
variaciones en los precios de lns productos básicos de exportación, 
pues se sabe que 6st1~s siempre son más fluctuantes quc los precios tic 
las manufucturas. Situación 6stn que debe de contcmplnrse con 
acuciosidad, l.!n tanto que lu misma repercute directamente la 
balanza de pagos u intlirectumentc l.!n ln cconon1ía intern1l. 

Observa Ffrcnch-Davis, que los países en desarr•Jl lo 
di fercncin de los países desnr1·ol lados, resuelven 
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desequilibrio de pagos mediante su reservo de divisns, pues :-;e t1·nta 
normalmente de econom(a.s deudoras que no ráci Imcntc pueden obtener 
finnnciamientos para equilibrar su balanzn intcrnacionnl. Am6n de que 
los pafses desarrollndos poseen los medios suficientes para logrnr 
la estabilización de su mcrcndo intc1·no, mediante protecciones 
directas a los productores nacionales, cuando se entiende que el peso 
del ajuste soportado por el resto de los productores nivel 
mundial. 

Esa difcrcncin se cc111c>cc en la tloctrina ccon6mica cc>mo 
scgmcntnci6n intcrnncionul y, es en raz6n de In mismn, que han 
surgido dos bandos: los proteccionistas y lus 1 ibr~cambistus. Esta 
segmentación, sin cmhnrgo, :c;c interpreta como una impcrfccci6n del 
me rendo, que por sistema. repercute más l<.1s países <le menos 
desnrrol lo. Situación inequitntiva ésta. que ha l lcvndo n estos 
pníscs n la búsqueda de soluciones consistentes en el finnncinmic-nto 
de su dcsequi1iht·io. 

5.2.- Los medios de cst¡lhilización. Importancia de los 
acuerdos de intcgrnci6n.- Los medios a los que más frccucntcrncntc se 
recu1·re pnrn tralnr de cstabi 1 izar unn economía? cuyo sentido de 
njuste ni desequilibrio comercial se cxp1 icnban en el Capitulo 1 de 
esta Tesis, son los -.iguicntcs: n) actuaci('jn sobre lo~; precios? y b} 
nctunci6n sohrc los ingresos. 

Actunci6n sobre los precios.- Se emplea pnra cstabil izar el 
mercado cuundo país descubre que los mecanismos indirectos 
( f innncicros ) no generan los efectos integrales deseados, sobre todo 
cuando se enfrentan altibajos en lu economía. Los países 
desnrrollo se ven precisados recurrir a ln intervención directa, 
cuando el financiamiento resulta unn medida suficiente de 
estabi l iznción. 

Actuación sobre los ingresos.- Explicn. rfrcnch- Unvi.s .,, 
(Ffrench- Davis. op. cit.,püg 468 que este es el otro medio de 
c.stabiliznción que consiste sistema de financinmicnto 
compensatorio? tendiente a evitar las fluctuaciones en Jos ingresos, 
pues estos influyen en la dcmnndn de los productos btisicc1s. 
Asimismo, seña.In que la cstnbil ización de los mercados no es 
nutónomu. pues depende <le In resistencia n la incstabi 1 ida.el de cada 
pnís y de _la tcndcncin de lns precios en estos. 

Los efectos de la cstnbi 1 izacio:.ín se conocen con e 1 nombre de 
"cfuctos di.stribulivo!; " pues inciden en las bnlnn7.n~ de pagos parn 
atenuar las U.i fcrcncias Uc nivel ccon1~1mico, cuand•• 111.s paí.sc~• en 
dcsarrol lo ven lns exportaciones ele básicos una parte 
cc1nsidcrab1c de sus ingresos lle cc1mercio exterior. Se sabe cómo 
influye In inestabilidad en la ofer·ta: a may11r inc~•tabiliclad más 

r~duricnic~~~ac:i 1 tt~lé:~fc r ~~ y i ~~~':-~~~,~~ .? J: IY<~c1n~~~1n i 1.-~~1; r.1 ~~ 1 •id<.,c ~L~t~c~cl us l ~~ 
posibilidades de increrncntor i11grcsos modinntc cxport;1cinncs. 

SigU(.! cxplicnndo ese nutor? que en el int~ri0r dc..•I país ln 
estabilización deriva ta1nbi6n efectos distributivos, pues so..! ::.a.be: que 
Jn misma fnvnrccc In suhsistcncin y descnvnlvimient11 del pcqucñn y 
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mediano productor nncionul, pero aclarn que la regulación de la 
incstubi l idad no depende tolulmcntc de la poi ítica nacional, sino 
tnmbidn de la coyuntura intcrriucional. 

En ese scnt ido, la cstubi 1 idud de los paf sos en dcsurrol lo 
c:,;ta en función tambi6n de las negociaciones que celebran con los 
países dcsar1·olludos, cuando ::;:e sabe que éstos les dificultan lu 
venta de sus manufacturas. Es de advertirse, por tanto, In 

!~~~~!~~~ i ¡~. • q~~un~~cd~~s ·~1c~;,um~~i r se los~s t·~n t~~ucrdosnc:occ i aicnito~~cr;tc !~~ 
res u J ten más justas para aquél los. 

5.3.- Int~g1·acidn económica y la influcn~ia de In 
cooperaci6n.- El ilUtc1r de alusión Ffrcnch- Davis, * ( Frrcnch-Davis, 
op cit., pág. -1-71 ) ~e refiere a las variables que ejercen influencia 
en la cficnciil del intercambio de: los países en desarrollo, apuntando 
como tnles las siguientes: a) preferencias; b) ajuste y protección de 
los países industrializados; y c) cooperación internacional. 
Pnraírnscanclo este autor, en seguida me permito rcf~rir n estas 
vnrinhlcs, de tantil impnrtancia en las dctl.!rminacioncs de acuerdos de 
de zona 1 i b re. 

Prefc1-cncias.- Por éstas se entiende el trato diferente que 
st:.• con<:ctlc a un país t:xtrnnjcro cnn discriminación para los otros 
puíses. Esta prál'....':tii.;u, ~in embargo, resulta contraria <ll principio de 
la•• noción má~ fllVorccida ", que consiste en que un pnís debe dar un 
tratu simi ld.r a lodus tus p<1í:-.cs, a cnnctición de que sean miembros 
del GATT. En este scntidn, lns países en desnrrol lo tienen derecho a 
las mismns prefcrencins que un pnís otorgue a otro u otros d..:: los 
pní.s~.s industrializados. Esta condición les permitiría expandir su 
cnmcrci11, ni obtener en ganancia la di ferenciu entre la t.arifu 
gencriLl y la prefcrenci11 uJ·ancelariit. 

Protección y ajuste de lc•s paises dcsarrol l.ados.- La primera 
consiste en la~ medirlas que estos pníscs adoptan en contra de tos 
pníses en dcsarrnl lo. cuando nhscrvun que el comercio ele 6stos puede 
significar una cnmpctcncin que afecte al productor nacionn.l. La 
protección puc<lc consistir en tarifas arancelarias. o bien. 
desplazamientos de rccu1·s0~ ll ot1-¡1 activi<ll1<l p1-u<lu~tiv1l. 

El ajuste significa L.J.UC lu::. países desarrul latln~; aduplan una 
medida para cqui 1 ibrar sus pagos~ cuando estiman yuc la competencia 
de los productos provenientes de los países en dcsarrul lo, en lugar 
de perjudicarlos, globalmente, les acarrea un bcnefit.:iu. E!'.tos 
países han encontrado como fact iblc, la reducci1Sn de la carga del 
costo social del aju~tc. 

De no <l.ui-sc el supuesto del u juste, t icnc que rt.:¡_;;u1·1·i i-~c al 
proteccionismo de amcnuz11 o 1·cprusalia, sicnd<J ~us prir1cipulcs 
manifestaciones la:; siguientes: n) cuotas atluancrns, b) restricciones 
a la exportación y; e) dercchns compcnsatc1ri•~s. 

Cooperación intcrnaciunal .- Se trata de una vari.1blc 
int.crcsante, pues de la práct i en de la misma puede depender 
i11tcnsifiquen con eficiencia lns rulncioncs co1ncrciolcs 
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internacionales. AdoptH la forma de acuerdo entre diversos países con 
el fin de levantar restricciones nt comercio entre los mismos. 

La cooperación tiene como elemento carnctcrístico, el 
tránsito de la etapa de las preferencias y las compensaciones 
arancelarias a la etapa de In apertura comercial. considerando el 
estímulo a las manufacturas como la base de In:' negociaciones entre 
los países participantes. Es importante, s.in cmbnrgo. que la 
discriminación de bienes cst6 orientada por criterios hnsndos en las 
características mismas de las actividades económicas rcspcctivns, 
decir, por su inlcnsidnd ele factores, edad industri1tl y tccnologín. 

La integración comienza normnlmcntc por ser parcial y su 
proceso de formación debe sujetarse a las disposiciones del GATT. 
Ffrench-Davis * { rfrcnch-Duvis. op. cit •• ptí.g. 4-74-475 ) describe 
este proceso como sigue: a) 1 ibera) izaci6n de comercio entre países 
de una misma área; b) preferencias nn recíprocas que uto1-gan países 
industrial izados a pníses en desarrollo; y e) In integración 
tendiente u. ln liberalización general de mercados: 1 ibrc comercio. 
unión ndunneru y uniclacl ccr)116micn. 

Un aspecto interesante de ln cooperación. es el de que la 
supresión de restricciones no se acompaña de In npl icnción de la 
"cláusula de la nación más favorecida para los países que 
intervienen en el acuerdo. siguiendo las disposiciones del GATT. 

5.4.- Interdependencia internacional. Posición de 
en desnrrol lo.- Ln tendencia a In globnliznci6n se 
intensificando dltima1nente y hn ciado lugar a lil formación 
económicos a nivel de regiones. 

los paiscs 
ha venido 
de bloques 

Los países en dcsnrrollo normalmente hnn estimado que el 
comercio con los países clesarrol lados no les es favc,r1\hlc. por lo que 
en lugar de beneficiarles les pcrjudicc1. Encuentrnn que el 1ncrc¡\do en 
que venden no es estable. obstaculizándoles sus esfuerzos por salir 
del subdesarrollo. Igualmente, advierten que la relación de 
intercambio con estos pa fses siempre les es ndvcrsn y son además 
víctimas de la discriminación comercial de 1nanufncturas.* 
(Klndlcberger. op.cit., pág. 169 ) 

Expl icn Kindlcbergcr. que los países desarrol lndos consid~ran 
que el problema comcrcinl de los paf ses en dcsnrrol Jo se dchc a su 
circunstancia de que no hnn logrado alcanzar el nivel suficiente que 
les pcrmitn aprovechar las oportunidntlcs del comercio ir1tcrn11cional. 
lo cual, fundamentalmente, se debe a que su oferta es rígida y no 
propiamcr1tc a que su clcmandn sen d6bil. 

Por parte Ffrcnch-Dnvis, ad ... ·1...:rlL' qui.!' la teu1·ía de la 
ventaja cnmparat iva no podría sci-vi r <le hn:.;e para sustcnlni-
pol it ica de comercio internacional para los países c.:n dcsurrollo, ni 
aun dentro de la concepción neoclásica, pues los supuc:;tos parn que 
estos países nbtuvicscn nitos niveles de i11gr~sus. t¡1Jcs como 
cstabi l idnd de lo!; mercado:> intcrnacionnle~. mc1·cé1do interno 
competitiv•1. movilidad úc fncttircs de producci6n c-1 interior, 



rendin1ientos cunstnntcs 
naturalidad y permnnencin 
cualquier circunstancia y 

116 

de producción de escula, así como la 
de las ventajas, no resultan apl icablcs a 
por lo tanto no son realistas. 

No se desconoce, sin embargo, el vn1or gnoscoJ6gico de esa 
teoría cuando cxpl ica que. '"ccteris paribus ••, un pafs incrementa su 
producción y su ingreso exportando lo que produce a costo relativo 
menor, así importando lo que produce costo relativamente 
mayor. 

La futuro comercial de los países desarrollo no resulta 
ailn clarn. M6xico. sin embargo, se encuentra ante Ja perspectiva de 
su inserción al '"actual orden económico internacional'" mediante su 
incorporación al North American Free Trade Agrecmcnt de Estados 
Unidos y Canadá. que puede considerarse una alternativa viable en la 
medida que la mi:s;ma tenga como m6vi 1 la cooperación entre los tres 
países y la c.Jcpuraci6n e.Je prácticas que abusan de los cánones del 
neoproteccionismo, mediante sistemas adecuados de solución de 
controversias qtle contribuyi1n en In consecuciór1 de objetivos de 
distrihuci6n cquitutJvn tic los beneficios del comercio intcrnncinnnl. 

Los recursos nL1turalcs, el medio ambiente y otros aspectos.
El orden econ6mico internacional no concierne ónicnmente n los 
aspectos monetarios y financieros. Comprende también aquel los otros 
aspectos relacionados c..:on el control sobre los recursos naturales y 
la protección .11 ambiente en que vive el ser l1umano. 

Es del interés de todas lns naciones In explotación racional 
de los mismos, pues se trata de bienes que, además de ser escasos. 
explotación ruera de control administrativo puede implicar serios 
riesgos para la subsistencin del eyui 1 ibrio ccol6gico y In 
preservación de 1 ambiente. y por tanto para la calidad de vida del 
planeta. 

Otros aspectos que tambión se incluyen como del interés del 
orden económico internacional y en especial del de lo.s países en 
desarrollo, sun el del derechu de f._ts empresas transn ... 1cionalcs; los 
beneficios del adelanto científico y tccnológicu; fondo.s marinos; y 
participación t:n decisiones del nivel global. (* f"frcnch-navis. op. 
cit., pág .. 477-478 ) 

5.5.- México y e1 desarrollo. Su participación en el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte.- En 198::? el gobierno del 
Presidente Miguel de la MadriU replanteó la política comercial del 
pafs adoptando como de su opción el modelo exportador de comercio 
exterior, con el cual habría úe enfrentar Ja crisis económica 
derivada de la escasez de divisas. los problemas estructurales y la 
incficicnci1l de In plantil productiva domóstica. Se siguió 
político de promnci6n de l<ts exportaciones en correlnci6n cnn una 
política ele financiamiento, ahc1r11 congruc11tc con las decisio11cs sc1brc 
tasa de cambio. Siendo signif'icntivo en esta opción, el que estas 
medidas se hnynn acompañado también de poi ít ica de apertura 
comercial. 
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Es de advertirse, que las exportaciones incrcmnlarun n 
partir de 1982 y que ha~ta 1988 aumcntnron entre tS y 18 ~ por nño, 
no obstante la lcndencin a la bnja de In pnrticipación del país en el 
mercado mundial *- ( Rozo, Carlos, A., •• El acuerdo de 1 ibrc comercio 
en la disputa por In hcgcmonfn ccon6micn mundial'' cri Dcrni1I, Víctor y 
otros, La integración comercial de M6xico a Estados Unidos y Canadá ¿ 
Altcrnntivn o Destino'?, Siglo XXI Editores. ~léxico, 1990, pág. 129 ) 
Ln estructura de nuestro comcrcir, exterior se motliricu 
:fnvornblcmcntc, reflejándose c-n 4ul.~ ta cxportaci<in ele manufacturas 
no pctrolcrns nproximndnmcntc en :!O':'i". en el lnpsn de S añns y en que 
el sector privado numcntó su pnrticipnci6n en J¡\S cxportncioncs. 

En ese sentido. el 1 ihrc comercio de México con Estndos 
Unidos y Cnn.:id.1. es unn al ternat ivn que t icnc como antecedente ln 
apertura cnmercinl iniciada en 1982. que pcrmiti6 que el país 
superara el U6ficit comercial en que se hah(a nw.ntcnido por muchos 
años. Se advierte que estn tl.'ndcncin nparté1 a Méxicn de la tendencia 
general observada por los demás pn(scs en <lcsnrrollo en el ~cntido de 
disminuir su pnrticipncil'"ln en el comercio internncionnl. a excepción 
de los países de la Cuenca del Pacífico que. valga decirlo 
adicionalmente. su prosperidad comercial influy<í en In bnjn las 
exportaciones registrada por México a po1rtir de 1987. 

Entre los factores que supon\.!n influencia pnra que México 
participe en una ncgociaci1'.ln niultilatcr-:1.l de libre comercio e.le 
América del Norte se pueden citar lt•S siguientes: 

a) Crecimiento del intercambio a raíz clc la npcrturn 
comercial. marcada por su adhesión ni GATT en 1986; 

b) Acercamiento entre lus dos Europas iniciado tlestle lo!-> 
anos 1980 por una Europa ccnn6mica y pol fticnmente unida, con 
autonomía para decidir sobre su propi1> destino. dcsuria11<lo la 
orgiinizaci6n norlcl1merica11~1 )' 111 j¡iponc~n; 

e) Tcrminaciún de la " guerra fría ... que ha hecho que 
disminuyan las tensiones militares de consecuencias en el crecimiento 
económico, 1 levando a Estados Unidos n un i·cplantcnmicnto sobre su 
política económica interna y sus relaciones económicas con los demás 
pn{ses del continente. 

Se advierte. sin embargo, que la alternativa estac.louniücnsc 
de un rcpl icguc hacia e 1 cont incnte americano puede ser el comienzo 
de una nueva fase de política exterior. ostcr1sible en el ,Jiscursc1 ele 
la .. Iniciat ivn pnrn las Américas" del Presidente nush en que Amcricn 
Lntinn aparece con opciones sobre comercio como lns que tiene Eurr1pn 
del Este; apartándose de In política finnncicrn intcrnacinnal de 
estnbilizaci611 de la 6pocn e.le In post-gucrrl1. 

En ese scnt ido, los ohjctivns del T1·ntad11 de Lihrc C111ncrcin 
de Am6rica del Norlc son los siguientes: * ( !:iecrtería de Cnmt.!rcio 
y Fomento Industrin1. Trntndn de Libre Cnmcrcin de Am6rica del Norte, 
México, 1992 ) 

a) Eliminar obstáculos ni comercio y facjlitnr In 
circulación fronteriza: 
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b) Promover condiciones de compct.encia leal un la zona 
de libre comercio; 

e) r\umcntur substancialmente las oportunidadt:=s de 
inversión en los territorios de las Partes; 

d) Proteger Y hi1ccr valer de mancru udccuadn y cfcctivu. 
los derechos de propiedad intelectual en territorio de cada una de 
tas Partes; 

e) Crcur procedimientos cficac~s pa"rn la apl icaci.:jn y 
cumpl imicnln del Trntado. para ~ .. u administrnción conjunta y para la 
solución de conlrovc1-Nias; y 

f) Establecer lir1c¡l1nicntos pura la ulterior cooperución 
trilatcrnl , regional y multilateral encaminada a ampliar. y mejorar 
los beneficios ele este Trntado.'' 

Mnrfa. Teresa Gutiérrez ltaccs, del Instituto de 
Invest igacioncs sobre Estados Unidos de In UNAM, se rc:fiere a las 
consecuencias inmediatas de un Acuerdo de Libre Comercio, scD.ulando 
que éste elimina lns bnrrcrns tnri:farias y no tarifarias de 
importancia para la industria canadiense y el futuro de la economía 
mcxicnnn, con mcjnrcs condiciones pnra ln toma de decisiones; pues 
si el Tratado de pnr !>Í no el iminn todos los confl ict.:>s 1 al menos 
favorece lns ducisioncs de conjunto. * ( Gutiérrcz Haces, Mnría 
Tr.!rcsu, •• Experiencias y C'Jincidencins de una vecindad bajo r.!! 1 ibre 
cambio: Canadá, Méxicn, Estéidos Unidos " en Dcrnul, Víctor y otros, 
op. cit., pág. 170 ) 

Néxicn tiene que enfrentar debilidades, pero tiene la 
oportunidad de ingresar con sus productos a un extenso mercado. Debe 
insistir en un mejor tr¿1to no discriminatorio, cuando nuestro pafs ya 
ha libernlizado su econ11rnín y Estados Unidos ha reconocido el 
otorgamiento de "la prueba del duño". Lu experiencia canudicnsc de 
libre comercio con Estados Unidos, es la de que este país no hn 
obtenido aún lns beneficios del acceso ni mcrcndo estadounidense, * 
(Vega Cánnvas. Gustavn, Prcscntüción", en mismo autor 
(coordinador ) , Mcxico nntc el Lihrc Comercio de América del Norte, 
Colegio de México y Universidad Tecnológica de México, M6xico, 1991, 
pág. 23 ) pero, sin embargo, donde ::;~ han logrado avances en 
materia de solución de cont:rovcrsins y mecanismos de consulta sobre 
nntidumping y derechos compensatorios, complementándose, en l.!SC 
sentido, las reglas del GATT. Tema jurídico éste, tan intcrcscntc, 
del cual me ocupo en el capítulo IV de In presente Tesis. 
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1- - En la Epoca de la Independencia al Poríiriato, 
comercio no registra un avance importante debido principalmente a 
inestabilidad política. el retraso en la crcnción de 
infrastruct:urn indispensable, las finanzas públicas deíicitarin.s 
los impuestos tan elevados. 

el 
la 
la 

y 

El comercio interior rc<luc[a únicamente a productos 
agrícolas y algunos de sus clcrivados. El comercio exterior se 
componin de muy escusas exportaciones entre las que predominaba la de 
metales acuñados y en pasta, sin que se lograse un ascenso el 
mismo hasta los años 1860, CQn motivo del incremento en lns 
relaciones comerciales con Estados Unidos. El especial interés de 
este pn{s por el comercio con México, se puso de manifiesto en el 
Tratado Me Lnnc-Oc:impo de 1859 que inclufa regla~ de prefercncins y 
libre comercio. Finalmente. este Tratado no fue apruhado porque el 
Senado de E!>lnúos Unidos lcl cunsidi..•rú cunt1-ario lns intcrcss 
comerciales de de ese país, al incluirse en el mismo In "cláusula de 
la naci6n más favorecida", dentro de unn escnrnmuzn poi ítica en que 
Melchor acampo sobresale por su táctico. 

Lns importncinncs no eran más elevadas que lns exportaciones. 
consistiendo. fundamcntnlmcnte, en la ndquisici6n de rnanufacturns. 
con diversificnci6n entre los países europeos después de 1827 cuando 
México celebró un tratado de comercio Inglntcrrn. Las 
importaciones no crecieron hasta que las mismas expnrtncinnes se 
vieron incrcmcntncias, concretamente hasta los afios 1860 cuando cobró 
importancia el comcrcin con Estados Unidos, y las ic.leHs del 
liberalismo económico yn hnbí;1n encontrado ¡1cogidu c11 Móxicu. 

2.- La Epoca del Porfiriato a la Revotuci6n de 1910 fue de 
más cstnbilidnd política y seguridad en las comunicncio11c:;, además de 
que se llegó a superar el déficit hnccndario. Resulta r< .. :lcvnnte el 
impulso que recibieron las cumunicncioncs. que se sahc favorecían 
principnlmente a las necesidades de comercio de E~tnc1ns llnitlos. pero 
sin que resultaran las ndccundas para atender tas necc:>idndcs de 
servicio púhl ic:n nacional. No nhstantc. .se les ha considerado 
suficientes p;ir;:\ el dcsarrnl 1•1 del co1111. .. •1·cin de la 0p•)t:.:t. 

El comercio interno l lcg6 n tener un nivel aceptable en las 
zonas del centro. di..•1 norte y Ucl Gnlfo de México. f'udn organizarse 
mejor con la aparición de las " tiendas ••, sohrc todo en la zona 
centro del país. Este comercio, sin embargo, no l lcgc:j a dcsnrrol larsc 
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adecuadamente, pues el capital nacionul no lo consideraba atractivo y 
al capitul extranjero no le interesaba por los bajos niveles de 
demanda d~ la población mcxicunu. 

El cuu1crcio cxtcriu1· dcnutó u11 cxccdcnt~ en la~ 
exportucioncs, siendo las princip¡1les la de productos mineros que se 
enviaban u Estadus Unidos. Contribuyeron éstas., en gran parte, nl 
notable progreso industrinl alcanza.do por ese- pnís, cuando de 1877 a 
1!>10 ccntupl iciS sus importn.cioncs a Muxico. Tul excedente, sin 
emburgo, nunca fue cquivnlcntc de enriqueciminto nncionul, pues la 
realidad de 1 mismo era la de que nuestros recursos no renovables 
disminuían significativamente. 

La cstructUrl1 de este comcrciu l1a sido criticada un tilnlo que 
la misn1a benefici~1bu el desarrollo del país. pues nunca se 
implantó un programa tendiente a minianizur cust.os y a mejorar ln 
infraestructura del comercio nacional, donde el sistema impositivo 
resultaba muy gravo.so n pretexto de proteger la industria nacional. 
No obstante, rccnnncc que cl cr,mcrcio cobr6 un impulso sin 
prcccdcntct':> ill intcnsificar!-.c las tran~accinncs con Est.ado~ Unidos, 
líder económico mundial de la 6pnca. Finalmente, el Porfiriato hizo 
crisis cuando la gran masa de lu poblilci6n se cst.ancó en la miseria, 
detestnndn ucrcn1cntc aquella maquinaria política implacable que 
destruía todo movimict1to ~acial de reivi11dicLLCió11. 

3.- La Epoca de la Revolución hnstn la Actualidad, quedó 
subdividida pura su estudio en 6 pcríodus: i) 1) 1910-19::?1, i i) 1921-
1925, iii) 19::?5-1940, iv) l•J.t0-1960, v) 1960-1980, y vi) 1980-199~. 
En el primer período el comercio disminuyó cun:-;id ... ·rahlementc n 
consecucncin de tos cunnt iosos daños que In revolución causó en ln 
infrcstrucut11ri1 ele comunicaciones y de i1qucllos servicio5 q11c cxigín11 
mantenimiento. La inf1nción l1parece causa del mercado negl"o 9 la 
emisi6n incontroluda de billctc5 y la retlucción en la dumanda 
derivada tlc la misma in;:1ctividnd económica. En realidad el comercio 
no se rc:..-cupcra sin1> hasta que las exportaciones de pulrúlco se 
vieron intensificadas con motivo de la Primera Guerra Mundial. En 
este scnt ic.lo, el comercio exterior fu...: considerado como el resorte ele 
la rccot1strucci611. 

Dµrantc el pcríu<lo de 1921-19:?5 tli.sminuycron 
significativamente lns exportaciones de productos del ~cctnr 
agropecuario e industrial. Adquiere importancia la importat.:it.."ln de 
bienes de cnpit.nl. pues se iniciubo. la industrialización del pn.ís. 
Las transacciones con Estados Unidos se intensificaron alcanzando un 
70 .o del total del comercio exterior y lns importncinncs se 
reestructuraron para tratar de substituir la comprn de bienes ele 
consumo por la de insumos. No se uprob6, sin embargo. el Tratado de 
la Ami5tad y del Comercio con es!.! pnís, pues el Presidente Gral. 
Alvaro Obrcg611 cnnsidcr6 que atc11t.nba cc,nt1·n l:l :¡cibcritnin n:1cinnal. 

En el período 1925-19~0. el cumcrcio rcpa1·t,¡ ~i~rtu 
crecimiento al principio del mismo por la incidcncin. que el auge y 
el cxpansinnismo americano en la economía mcxicunn. Sin embargo, 
estn tendencia se interrumpe en cuanto se suscitn la dep1·csión de 
1929, disminuyendo ln cxportaci6n de básicos u E:->tados Cni<lc::is. Se 
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elevan los impuestos y se procede a dcvuluu.r In muncda, pero In 
economía no recupera impulso hnstn que el Presidente Lázaro 
cárdenas adopta nuevas mcclidns sobre pol[ticn comercial. Cs 
entonces que se advierte un repunte de nuestro comercio con Estados 
Unidos.. no obstnntc la bajn derivada de Ju misma cxpropiuciún 
petrolera de 1938. 

El período de 1940-1960 se caracteriza por el jmpul!io u In 
industrialización hajo el modelo de ''clcsnrrollo cstnbilizndor'' con el 
que se pretendía substituir las importncior1cs, siguiendo una política 
proteccionista que se- mantuvo aunada n una poi [ticn de inversión 
ptlbl ica. Ln dcpcn.Jcncia cconómicn de Estados Unidos se vuelve muy 
r.1o1.1.rcada y el peso suf1·c una dcvn lunción de más de un 100 %. El 
t1b~1stccimientn nucionnl, sin embargo, se ve incre1nentado por el apoyo 
proveniente del sector agrnpccunrio y porque s1'jlo pcrmit(n Ja 
in1portnci6n de bienes de capital. 

Yn para el período 1960-1980, la prosperidad en el comercio 
rt..':"1ultn ostensible. Su crecimiento nlcanzn cifras sin prccedcnte y 
nhora la virtud de consid<-•rablc r.:ontribucic'Jn al empleo, 
ocupnndn un 9 ":',de In pohlnción ccon6micamente activa. Aparecen las 
cadenas de supcrt iendas. que se snbc contribuyeron a combatir In 
inflación, pues In competencia de Jo:-1 medianos y pequeños 
comerciantes no era muy significativa. Cobra interés la promoción de 
estnbJccimientn~ púhl iccos para fHvnrecer el con~umn popular y In 
intcrmedinción, creándose la CONASUPO y el Sistema Nacional de 
Abnstos. 

Ln inflnci6n tiene.le a pronunciarse ni principio de In década 
de tos nños 1970 convirtiéndose en un prohlcmn econ6mico de dificil 
soluci6n, cuando el control de In misma se torna un círculo vicio::;o: 
el frerto del gasto público provocaba rccesi6n y éstrl il su vez t1·ntnba 
de rcmcdinrsc mediante aumentos en el gnstn público, y done.le la 
política de restricción del crédito no surtía el efecto deseado. Hubo 
cierto control sobre los precios de consumo básico entre 1977 Y 1980, 
pero sólo durf'1 micntrns no se retiraron los sub:o;idios a Jos precios. 

Sobr·e el comercio exteri<•I' del pcríudo 1960 - 1930, cabe 
dcstncar que el d6f"icit comcrcinl siempre fue manifiesto, debido en 
parte a la poi ít len de importación de insumos a fuvur de In 
modernización indtfstrial. Las medidas adoptadas 1974 sobre 
racional iz.nci6n de In misma, no rindieron el efecto descadc1 debido a 
la crisis mundial de la épocn. El gnhiernn fcdernl enfrentó esta 
situación con mcdidns tendientes fornC'ntar las cxpnrtacionc:; Y 
poniendo n flote Ja monedn, huscnndo cn1·rcgir el desequilibrio 
comercial. Resultl• manifiesta, :•in c111ha1·gu, la incapacidad Uc la 
planta product ivn naciPnal y la incficcrH:ia de la in...-ersiún estatal. 
pues con todn, In inflaci6n no cedía. ,<;e consideraron como 
imprescindibles el crédito y la inv<.·r··;i<in <.>xtcrnn~; y el 
mnntbnimintn de la política comercial de prntecci6n. Ya para este 
pcríOdo es muy clara nuestra condici6n clt._• clep<..·rHlc-nci:i ccon<in1icn de 
Jos Estados tinidos, pues nuestrn~ imporlacinnes este país 
hnb[an vuelto indisci·imin.adns y nuestrns expnrtncir1nc~ snstcnínn. 
fundamcntal1nentc, en la venta al mismo {le pct1·6Iun. 
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Para el período de 1980 1992 se l lcgn con problema:. 
graves de inflación nntc una ncclcrnda carrera entre los precios y 
los snlnrios, originando una cspi rnl inflacionaria en detrimento del 
snlario rcnl de lns trnhajndnrcs. Pnra hacer frente a ln inflación, 
desde 1987 et gnbicrno federal dio inicio a la celebración de pactos 
de solidaridad parn la cstnbi 1 idad y el crecimiento, además de que 
redujo drtí.st icamentc 1ns tasas de interes y sujetó la paridad a una 
tnsa de cambio desliZllntc. El gobicrncJ del Presidente Cnrlos Salinas 
de Gcirtari se ha mostt•ado muy acucioso en el manejo de In poi ítica de 
cstnbi 1 idad económica, logr<:1ntlo hasta lu act.unl idad imponer un freno 
a ln inflación. 

4.- Los l"laíscs en dcsarrolln corno Méxi.co hu.bían advertido 
el Orden Econótnico Inte1·nncional como la relación entre países 
exportndorcs de bñs icos y los exportadores do.! manufacturas. D..:: que 
nuestro país ingrcs;' al CiATT ..:n 1986 se advierte un progreso en su 
comercio cxtcrio1· ni modificar ~u política prot.ccionist.n. 
Actunlmcntc, Méxicn en la compctit ividnd y la cooperación et 
cumino pnrn !>U evolución ccunúmiCil• cuando Estados Unidos se rcpl icga 
hncin 1.~1 Cnntincntc Americnnn ruptantcundn su polftica de comercio 
exterior en nLz6n de que la guerra fría ha t..:1·minado, la Comunidad 
Ecnnómicu Eu1·opeil ~e cc•n:-.ol id.1 y esta latente accrcumicnto económico 
entre ln:-. dos Europn~j. la Cuenca del Pacífico amenaza con unu 
competencia cad.1 vez más fuerte y el sistcmn monetario internacional 
fincado 1.:n 1.•l " patr•">n dólar" ya no rcspond~ a las ncccsidadc:~ de 
ajuste cnmci-cinl y 1.:stahi 1 izaci6n de pagos. 

~tóxico busca su i11~crción ul tLctual Orden Econóruico 
Internacional cnntcmplnndn como d1..• su alternativa la participnción 

el Trntn<lu de Libre Comercio para América del Norte { Nnrth 
American Free Trnd.c Agrcemcnt } establecido poi- E.studos Unidos y 
Canadá destle 1939, cuando '-~n la economía mc:,icnna sigue latcntu 1.•l 
problema de la inflnció11, asi como el problcnir1 del b;1jo pndcr 
adquisitivo du la gr11n n1i1s11 de su pobli1ció11 l" ul lle l.L ~xport¡1ci6n de 
manufactura:-> a nivel cnmpct i t ivn. La pcr~pcct iva du un acuerdo 
tri lateral que beneficie a ~1éxicn, :;6lo adquier0 scnt idoJ en In medida 
que el mismo fjn4uc en rclaci•'ln comercial entre paí~cs 
ccunómicamcntc intcrdcpcndicntcs. donde tnmbién d..:hcr.-:ín C<.:>n!->ic.lcc.11·sc 
las asiml!trías dl!rivndas ti..: las mi:;>mas di f\.!rcncia~ en el nivt.:l de 
dosurrul lo y de la. diversidad de s1slcm~ts jurídicüs 0ntre lo~. tres 
países. Nuc~;trn pofs Jebe enfrentar con at ingcncia 01 dcsnfíu que 
dapnrn el surgimiento de nichos cxt1·a-cstntnl~!> ll~ ¿1uturicl¡1d 
inherentes u todo prnccso de intcgruciéin de 1 ihrc comercio, pero 
cuidando~ asimismo, de que esta cmpr1.•sn haYil de implicar un 
distanciamiento de ln.s principios fundamcntulcs que, pur tiempo~ han 
unimndu su política de rclacinn..:~ cxtt..•riorcs que lo idunt ifican comu 
independienlc, en el co11tcxto de las nncinncs. 
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C A P I T U L O 111 

DERECHO DEL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO, ESTADOS UNIDOS 
Y CANADA. CONSTITUCION Y LEGISLACION ADMINISTRATIVA 

PARTE 1: EL DERECHO DEL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO. CONSTITUCION 
Y LEGISLACION ADMINISTRATIVA 

La política neo-liberal is ta sustentada por el gobierno 
mexicano a partir de la adhesión de México al GATT en 1986, ha 
permitido pasar del modelo de desarrollo de política comercial 
proteccionista de exportación de básicos ( principalmente 
hidrocarburos ) , al modelo de país de exportación de manufacturas 
orientado hacia la liberación comercial y la diversificación de 
mercado a 

La Constitución Mexicana de 1917 una constitución 
ideológica que concede a los individues derechos de libertad 
económica, pero que tambi6n 1 imita la competencia y prohibe los 
monopolios contrarios al interés social, según se previene en 
artículo 28. Igualmente, asegura la intervención del Estado para 
salvaguardar los recursos nacionales y la prestación de ciertos 
servicios públicos indispensables para la colectividad, procurando el 
equilibrio de los derechos de libertad y el ejercicio del poder 
público para el desarrollo integral del país, según se previenen en 
las diposiciones de sus artículos 25 y 26. 

Ante la perspectiva de globa.lización que ofrece el actual 
Orden Económico Internacional, cabe preguntarse si el potencial de 
la Constitución Mexicana resulta suficiente para enfrentar la 
alternativa de la liberalización comercial. De inicio, nuestra Carta 
Magna permite la coexistencia de los valores de l ibcrtad y los 
valores de la justicia social e integridad nacional, pues se advierte 
que no se trata de una constitución monista y meramente nominalista, 
sino de una constitución plural istn susceptible de ndccunrsc la 
exigencias de la coyuntura. 

La transición de una política comercial proteccionista a 
política comercial librecambista en México 9 es consistente con su 
sistema constitucional. Para verificar este postulado, sin embargo, 
se considera pertinente examinar ln estructura jurídica del poder 
estatal en materia de comercio exterior, a travós del estudio de las 
disposiciones constitucionales sobre facultades legislativas, 
facultades ejecutivas, delegación de facultades legislativas al 
Ejecutivo~ nsí como las que conciernen a relacio~es comerciales. 
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Para la armonización jurídica que se plantea en el proceso de 
integración económica previsto en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, se requiere del análisis comparativo de la 
legislación de comercio exterior de los tres países, cuando se sabe 
que ésta se mantiene en aplicación en los términos del propio 
Tratado, pues las concesiones tarif'arias pactadas no son todas de 
ejecución inmediata, e igualmen'tc es el caso de que la legislación 
sobre prácticas desleales de comercio internacional de los paises 
miembros, queda incorporada en el mismo. El análasis de esta óltima , 
sin embargo, se sigue aparte ena el siguiente capítulo IV, previendo 
un mejor desarrollo del tema. 

1.- Constitución y comercio exterior.- Se considera 
pertinente pasar ahora al análisis de los artículos 73 f'racciones 
VII, XXIX-A y XXX; 124, 117 fracciones de la IV la VII, 118 
Cracción I; 89 f'racciones I y XIII, 131 párrafo 11 de la Constitución 
Federal, y el 133 sobre .. ley suprema'', aplicables todos al comercio 
exterior. 

1.1.- Facultades tributarias del Congreso de la Unión. 
Articulo 73 f'racciones VI, XXIX a) y XXX de la Constitución. 
Antecedentes.- Conforme a la f'raccción VII del artículo 73, el 
Congreso expide anualmente la Ley de Ingresos de la. Federación que 
corresponde al ano f' iscal siguiente incluyendo como ingresos los 
que se derivan de los impuestos a la importación y la exportación, 
los derechos por servicios de aduana y los aprovechamientos por 
multas. 

Por lo dispuesto en la f'racci6n XXIX a) del artículo 73, se 
entiende que es facultad explicita del Congreso legislar para 
establecer contribuciones sobre el comercio exterior bajo la forma de 
0 contribuciones especiales '', cuando esta misma f'racción "in fine" 
se previene que de éstas participarán las entidades federativas y aun 
los municipios. 

El estudio de los antecedentes históricos de esta facultad 
del Congreso, revela que su ejercicio puede obedecer tanto a fines 
'fiscales como extra.fiscales. La facultad pura regular el comercio 
exterior aparece como una facultad consignada en el artículo 49 
fracción XI de la Constitución de 1824 siguiendo el texto de la 
Constitución Americana), que luego pasa a la Constitución de 1857 
como la f"acultad para establecer aranceles de la fracción IX del 
artículo 72 de la misma. 

El diputado del Const i tuycnte de 1857 Ignacio Rnmíi·ez, 
defendía el carácter indclcgablc de la 'facultad arancelaria 
refiriéndose a la finalidad dual de los aranceles, oponiéndose a 
Guillermo Prieto. Observaba que In delegación de esta f'acultad 
habría de permitir que los aranceles se decidiesen nd libitum", 
sogíin los intereses de ciertas clases sociales. ( Cámara de 
Diputados XLVI Legislatura, Derechos del Pueblo Mexicano, México a 
través de sus Const itucioncs, T. VI, pág. 672, México, 1967 ) • No 
sería sino hasta 1950, como en seguida se verá, que por reforma a los 
artículo 131 y 49 se faculta al congreso para delegar en el Ejecutivo 
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Cacultades extraordinarias en materia arancelaria, para la regulación 
del comercio exterior. 

La Constitución de 1917 conserva el texto de la constitución 
anterior en su artículo 73 fracción X, pero se advierte que éste fue 
modificado por re:forma publicada en el n.o. del 24 de Octubre de 
1942 .. adicionando su fracción XXIX en el sentido de que el Congreso 
tiene facultades para establecer, entre otras contribuciones 
especiales, las del comercio exterior que incluyen tanto 
importaciones como exportaciones. 

Por otro lado, en la fracción XXX del artículo 73 
establece la racul tad del Congreso para expedir las leyes que éste 
considere necesarias para hacer efectivas las facultades explícitas 
de las fracciones anteriores del artículo. Es con fundamento en esta 
fracción que el Congreso expide las ley sobre tarifas al comercio 
exterior. 

1.2.- Facultades exclusivas de la Federación para regular el 
comercio exterior. Artículos 117 fracciones IV, V, VI y VII, 73 
f"racción IX y 118 fracción I y 131.- La competencia fiscal para 
regular el tráf"ico de mercancías dentro del territorio nacional 
corresponde exclusivamente a la Federación. Las alcabalas de la época 
de la colonia quedaron suprimidas a partir de la Constitución de 1857 
en los términos de su artículo 124. 

Artículo 117 fracciones IV, V, VI y VII.- En este artículo 
se establece prohibición a los Estados para que intervengan en el 
comercio gravando el tráfico de personas o cosas por su territorio, 
ya sea que provengan del interior o del exterior del territorio 
nacional. Como en seguida se advierte, la prohibición está referida 
tanto a la acción administrativa de policía como a la expedición de 
leyes. 

Según se dispone en la fracción IV del artículo, los Estados 
no pueden gravar el tránsit.o de personas o cosas que atraviesen su 
territorio, y por lo establecido en la V y la VI no pueden prohibir 
ni gravar directa ni indirectamente la entrada en su territorio ni la 
salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera, como tampoco 
gravar la circulación de efectos por exacción fiscal de aduanas 
locales. Q'onforme In VI no pueden lcgis lar o reglamentar sobre 
diferencia de impuestos, o requisitos para mercancías nacionales o 
extranjeras en razón de su procedencia y de su comparación con las 
producidas en la localidad o c11 otros lugares. 

El artículos 73 fracción IX y 118 fracción I.- Las 
prevenciones contenidas en estas fracciones conlirman l!i. supremacía 
del Congreso de la Unión para regular el comer:cio, pues en et texto 
de la primera se consigna la facultad del mismo pnrn impedir que 
entre los Estados se den restricciones para impedir el comercio y en 
el de la segunda se previene que, sin el consentimiento del mismo, 
los Estados no pueden establecer derechos de tonelaje, ni imponer 
contribuciones o derechos sobre importaciones y exportaciones. 
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Articulo 131 párrafo I.- Segdn lo establecido en esta 
fracción, corresponde sólo a la Federación la facultad de gravar las 
mercancías que se importen o se exporten o que pasen de tránsito por 
el territorio nacional, y en todo tiempo reglamentar y aun prohibir 
por motivos de seguridad o de pal icfa, la circulación de efectos en 
el interior de la Rcpúbl ica. 

1.3.- Facultades del Ejecutivo Federal. Artículos 89 
fracciónes I y XIII y 131 párrafo 11 de la constitución.- Al 
Presidente de la República le asisten atribuciones de dos órdenes por 
las que puede regular el comercio exterior del País: a) la -facultad 
reglamentaria que se establece en el artículo 89 fracción ~y XII, y 
b) la facultad para legislar por delegación del Congreso en los 
términos del artículo 131 parrafo 11. 

1.3.J.- Facultad reglamentaria y facultad para establecer 
aduanas. Artículo 89 fracciónes 1 y XIII.- El estudio del Estado 
revela que la voluntad contenida en la Ley no es suficiente para 
para que esta se concretice. Es requerida la acción de un poder que 
ejecute la ley, que la la actual ice determinando el momento. modo y 
circunstancias de su aplicación. * ( Sorra Rojas, Andrés, Derecho 
Administrativo, T. J., Editorial Porrúa, S.A., México, 1974, pág. 
147). Esta función corresponde al Poder Ejecutivo. 

Aun cuando la facultad reglamentaria permite crear normas con 
cierto grado de generalidad no debe confundirse con la ley, pues 
materialmente hablando, la norma reglamentaria siempre ot·recc menos 
generalidad que la norma legal a la que sirve. Kclsen, en ese 
sentido, se ref"icre a que entre ambas normas no hay una separación 
tajante, sino que sólo es de '' grado progresivo.'' 

Se encuentra además que 
ley en cuanto aquél la regula 
necesidades de servicio público 
jurídicas abstractas. 

la norma reglamentaria 
acciones con las que 
y ésta sólo se ocupa 

difiere de la 
se satisfacen 

de situaciones 

La facultad reglamentaria, le asiste al Presidente de la 
Repl'.iblica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 fracción 
I de la Constitución, estableciéndose que son de sus faculta.des y 
obligaciones: .. Promulgar y ejecutar lns leyes que expida el Congreso 
de la Unión, proveyendo la cfera administrativa exacta 
observancia." 

Es en el ejercicio de la facultad reglamentaria que el 
Presidente reglamenta las leyes relativas al comercio exterior, como 
lo son los casos del reglamento de la Ley Aduanera y los reglamentos 
sobre tarifas de la Ley Reglnmcnt.aria del Artículo 131 de la 
Constituci6n. 

Otra facultad del Ejecutivo que específicamente tiene 
relación con el tráfico de comercio exterior es la que se estipula 
en la fracción XIII del artículo 89, pues conf"orme a la misma el 
Presidente de la República puede "establecer aduanas marítimas y 
fronterizas y designar su ubicación''. 



127 

El antecedente de esta f'acultad se remonta a la constitución 
Centralista de 1836 denominada Leyes Constitucionales de la Repllblica 
Mexicana, que en su artículo 15 fracción XXX incluía como 
prerrogativa del Presidente de la Reptlblica " establecer y suprimir 
aduanas Y formar los aranceles de comercio con absoluta sujeción a 
las bases que prefije el el Congreso." En la Constitución de 1857, 
sin embargo, se suprime el texto referente a los aranceles 
apareciendo en articulo 85 fracción XIV tal conoce 
actualmente. 

Se estima, sin embargo, que esta facultad no ha dejado de ser 
importante en la medida que nuevas circunstancias macro económicas y 
de intensificación del tráfico de comercio,. así como de desarrollo 
urbano, pueden influir una política sobre diversificación 
aduanera. 

1.3.2.- Facultades legislativas delegadas. Artículo 131 
párrafo 11 .- El texto del párrafo dice así: " El Ejecutivo podrá ser 
facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o 
suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, 
expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así como para 
restringir y para prohibir las importaciones y las exportaciones y el 
tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, 
a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la 
estabi 1 idad de la producción nacional, o de real izar cualquier otro 
propósito en beneficio del pafs. El propio Ejecutivo al enviar al 
Congreso el Presupuesto Fiscal de cada aB0 1 someterá a su aprobación 
el uso que hubiese hecho de la facultad concedida.'' 

Conforme a lo dispuesto en este párrafo, el Congreso de la 
Unión puede delegar en el Ejecutivo una serie de f"acultades que 
permiten que éste regule el comercio exterior. Estas facultades 
pueden separarse como sigue: 

a) Aumentar, disminuir y suprimir 
de exportación e importación, expedidas por 

b) Crear otras cuotas diversas 
Congreso; 

las cuotas ~e las tarifas 
el propio Congreso; 
de las expedidas por el 

c) Restringir y prohibir las importaciones y exportaciones; 
y 

d) Restringir y prohibir el tránsito de productos, 
artículos y efectos. 

El ejercicio de esas racultades depende de que den 
circunstancias de riesgo para el comercio exterior, la economía del 
pafs, la estabilidad de la producción nacional 1 o bien circunstancias 
de oportunidad para realizar cualquier otro propósito de bcneiicio 
nacional que, por lo mismo, reclamen de la regulación urgente. 

Ya sea creando, modificando o suprimiendo eJ arancel., el 
Ejecutivo actcía en apreciación de Ja urgencia de Ja medida. Se trata 
por tanto de facultades discrecionales de cuyas características en 
seguida me ocupo. 
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El valor jurídico o f"uerza obligatoria de las disposiciones 
del Ejecutivo producidas en ejercicio de estas f'acultades 
discrecionales, equivale al de la ley en todos los elementos 
materiales de ésta .. Al considerarse, sin embargo, los caracteres 
f'ormales de la función ejecutiva, se suscita la duda. sobre la 
consistencia de estas facultades con el principio de la división de 
poderes. 

Aspecto éste que originó un enconado debate entre Ja oposición 
y la facción gobiernista de la XLI Legislatura del Congreso, cuando 
en 1951 se discutió la iniciativa del Presidente Miguel Alemán para 
adicionar la Constitución con el párrnf'o 11 del artículo 131. cuya 
síntesis me permito ofrecer en seguida, esperando mejor ilustrar 
acerca de los argumentos teórico-prácticos en los que se sustenta 
esta delegación de facultades. 

1.3.2.1.- Reforma de 1950. Debate de los Diputados de la XLI 
Legislatura del congreso * ( Diario de Debates de le. Cámnrn de 
Diputdos de la XLI Legislatura. del Congreso de la Unión, A~o 11, Tomo 
I, Num. 32, del 21 de Diciembre de 1950, México, pág. 35 y sigs. ) y 
la crítica doctrinal.- La propuesta de adición al artículo 131 se 
discutió durante Diciembre de 1950. El propósito de la iniciativa de 
reforma era el de eregir a la categoría de norma constitucional la 
práctica inveterada del Ejecutivo Federal .sobre regulación 
arancelaria, entendida como una relación de cooperación entre éste y 
el Congreso de la Unión. 

Como razones justificantes de la iniciativa, se consideraron 
las siguientes: 

a) Elasticidad adecuada de los aranceles para favorecer el 
desarrollo de la industria nacional; 

b) Mejor funcionamiento del sis tema arancelario ante la 
urgencia y oportunidad en la modificación de las cuotas; 

c) Reconocimiento de fines extraf'iscales en el 
establecimiento de Jos tributos, tales como la estabilización de la 
moneda y los precios y en general la protección de la economía del 
país. 

Siguiendo el criterio de la Suprema Corte de Estados Unidos 
se terminó por considerar la delegación de facultades legislativas 
del Congreso como una ''delegación de autoridad •• y no como una típica 
delegación de facultades. En principio la fracción gobiernista trató 
de convencer de In iniciativa, uclarando que el Congreso no delegaría 
su poder para lcgis lar, pues sólo se trataba de que éste legisla.ría 
delegando autoridad al Ejecutivo, pero sin que esto implicase 
desistimiento alguno de su función. Asimismo, manifestaba su apoyo a 
la iniciativa por las ventajas funcionales que ofrecía, destacando 
que era el Ejecutivo quien " mejor podía determinar sobre los hechos 
o estado de cosas .. por lo que sin facultades las " ruedas del 
gobierno •• se detendrían. 

El dictamen de 
Constitucionales y Asuntos 
apreciaciones que sobre la 

la Comisiones ( unidas ) de Puntos 
Arancelarios se basó principalmente en las 
delegación de facultades fueron formuladas 
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por el Presidente de la la Suprema Corte en su Informe dirigido a la 
Segunda Sala, teniendo en consideración las cuestiones siguientes 
ravorables a la iniciativa: 

a) Preservación del valor de la moneda nacional y en general 
de la economía nacional~ mediante la acción arancelaria rápida; 

b) Ineficiencia de la acción del Congreso en materia de 
aranceles derivada de su misma periodicidad de sus sesiones; 

e) Inconveniencia de que el Congreso estableciese los 
aranceles en la Ley de Ingresos pues esta acción normalmente era 
anual y a riesgo de que Ja Corte declarase su inconstitucionalidad; 

d) El ejercicio de las facultades delegadas debería quedar 
sujeta al control del congreso, mediante su revisión y aprobación; 

e) Simultáneamente a la adición del artículo 131 de la 
Constitución debería adicionarse el artículo 49 de la misma 9 para 
incluir en éste otra excepción a la división de poderes además de la 
relativa a la aplicación del artículo 29. 

Los diputa.dos de la oposición Partido de Acción Nacional 
PAN ) sostenían que la propuesta de reforma atentaba contra el 
principio de la División de Poderes y que de aprobarse conduciría a 
un gobierno totalitario del Ejecutivo. Por su parte9 los de Ja 
facción en pro de la propuesta. ( Partido Revolucionario 
Institucional 9 PRI), argumentaban en el sentido de reconocer 
f'lexibi 1 idad a este principio 9 el que era importante interpretar 
considerando la variabilidad misma de la realidad económica 
contemporánea y la necesidad de proveer urgencia la 
actualización de la regla. 

Invocaba la facción del PRI la tesis de Val larta, aclarando 
que la delegación de facultades del Legislativo al Ejecutivo no 
implicaría. una fusión de Podcres 9 pues este supuesto sólo se daría 
cuando se •• trans-firiesen en lo absoluto las funciones". Asimismo9 
advertían que la reforma ofrecía seguridnd 9 pues el ejercicio del 
Ejecutivo quedaría sujeto al control del Legislativo que exigiría de 
aquél fundarse siempre en el patriotismo. 

Finalmente, la reforma fue votada favorablemente con el texto 
con el que actualmente se conoce de párrafo 11 del articulo 131, por 
86 votos contra 4 al concluirse por el Diputado Sara.cho Alvarez que 
la misma no implicaba ninguna novedad constitucional, pues era por 
demás conocido que en las constituciones de todos los países se 
aceptaba Cl que un Poder, excepcionalmente, desempcftasc funciones que 
específicamente correspondían a otro Poder, sin que, por lo mismo, se 
atentase contra el interéc;: nnciDnal. 

2.- Constitución y rclncioncs internacionales de comercio.- La 
política intcrnncionnl, entendida como el conjunto de interacciones 
entre los sujetos de la '' sociedad internacional '', es una resultante 
de la política exterior que cada país se fija. Es en virtud de esta 
política 9 que un Estado establece aquellas metas que trascienden sus 
-fronteras, determinando las medidas y las acciones consideradas 
indispensables para su misma realización. * (Hernández Vela, Eduardo, 
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Internacional, Editorial Porrda, S.A., 

En el sistema constitucional mexicano, corresponde al 
Presidente de la Rep6blica dirigir la política exterior. El desempefto 
de esta función tiene como fundamento constitucional los artículos 89 
fracción X, 133 y 76 fracción l. 

La política comercial de un Estado se expresa a través de 
tratados de comercio, * ( Arellano García, Carlos, La Diplomacia y el 
Comercio Internacional, Editorial Porr\'.i.a, S.A., México, 1980, pág. 
116 ) como ya se vio anteriormente, esta política puede "variar del 
proteccionismo al librecambismo. Los tratados. sobre integración 
económica permiten incrementar el comercio y pueden ser bilaterales y 
multilaterales, sustentándose normalmente entre países cuya política 
comercial se orienta hacia la 1 ibera! ización, en aplicación de los 
acuerdos del GATT. 

No obstante, un tratado de comercio debe pasar por una etapa 
de preparación o de negociaciones en la que tienen que intervenir las 
representaciones comerciales de los países interesados. En México 
esta representación le compete a una comisión creada por el propio 
Presidente y que encabeza el Secretario de Comercio y Fomento 
Industrial conforme a las facultades que se le establecen en el 
artículo 34 fracción I de la Ley Orgánica de lu Administración 
POblica sobre dirección de política general de comercio exterior. Los 
documentos internacionales, sin embargo, sólo deben firmarse por 
quienes específicamente tengan investidura plenipotenciaria. 

2.1.- Facultades del Ejecutivo para dirigir la política 
exterior. Principios del Estado Méxicano. Artículo 89 fracción x. 
Reforma de 1923.- Por lo establecido en esta f"racción el Presidente 
de la Repüblica comporta facultades para '' dirigir la política 
exterior y celebrar tratados sometiéndolos la aprob5ci6n del 
Senado." 

Se advierte, sin embargo, que esta fracción X no corresponde 
al texto original del Constituyente de 1917, pues hasta antes de la 
reforma del 24 de Noviembre de 1923 * ( Cámara de Diputados de ta 
XLVI Legislatura del congreso de la Uniom, op. cit. T. VII, pag. 488) 
se prescribía Ja intervención del Congreso para la ''ratificación "de 
los tratados, que resultaba en contradicción con lo dispuest.o en 
artículo 76 fracción I~ que concede al senado la facultad de 
aprobarlos. 

La disposición del artículo 89 fracción X es básica para el 
Estado Mexicano, pues con fundamento on la misma el Presidente de la 
RepOblica postula la posición de respeto Y concordia de nuestro país 
ante los demás países, pues en la misma se contienen los más 
importantes principios que, como dice Seara Vázqucz~ * ( Seara 
Vázquez, Modesto, Política Extrior de México, Harla, S.A. de C.V.,, 
México, 1984, pág. 86 ) " informan la actitud internacional de 
México ... Estos principios son la autodeterminación de los pueblos; 
la no intervención; la solución pacífica de controversias; la 
proscripción de la amcnza el uso del fuerza la relaciones 
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internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperción 
internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la 
seguridad internacionales. 

2.2 .. - Facultades del Ejecutivo para celebrar tratados. La 
''ley suprema"· Artículo 133 y su reforma de 1934.- En este articulo 
se establece la. relación jerárquica entre leyes en el sistema 
jurídico mexicano, sustentada en el principio de la supremacía de la 
Constitución. El texto del articulo es el siguiente: 

" Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de el la y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebro.dos y que se celebren por el Presidente do la 
Repdblica, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a la Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones y leyes de los Estados.'' 

Por lo dispuesto en el articulo 89 fracción X antes sen.alado 
y en consideración a lo prescrito en el artículo 133, no cabe ninguna 
duda de que es al Presidente de la Repd.bl ica a quien le asiste la 
facultad de celebrar tratados. 

La aprobación del Ser.ado debe ser acto posterior a la 
suscripción del tratado por el Presidente de la República, pues esa. 
es la interpretación que resulta acorde con el principio de División 
de Poderes que consigna el artículo 49 constitucional. En ese 
mismo sentido, es que se ha interpretado el Art {culo 11 sección 2 
claüsula 2 y su correlativo VI de la Constitución Estados Unidos. de 
donde fue tomado. sobre facultades del Senado de ese país considerado 
como órgano asesor del Presidente • * ( Cámara de Diputados de la 
XLVI Legislatura del Congreso de la Unión, Los Derechos del Pueblo 
Mexicano, México a través de sus Constituciones, op. cit, Dictamen 
pág. 941 ) Se sabe que por rcíorma constit.ucional del 18 de Enero de 
1934, corresponde al Senado de la República Mexicana aprobar los 
tratados suscritos por el Presidente, cuando esta facultad le asistía 
al Congreso de la Unión antes de la misma. 

De lo dispuesto el artículo 133 se desprende que la 
relación jerárquica de normas para el sistema juridico mexicano es la 
siguiente: * ( Carpizo, Jorge, Estudios Constitucionales, Editorial 
Porrúa, S.A., México,1991, pág. 442 ) 

a) La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) Leyes constitucionales y tratados 
c) Derecho federal y derecho local. 

No hay duda de que la Constitución prevalece sobre el tratado 
en caso de que éste result.e en contradicción con aquél la y de que, 
en nuestro sistema constitucional las violaciones a la Constitiución 
pueden ser objeto de impugnación judicial en la vía del Amparo. 

Tratado y Leyes.- Cabe preguntarse, sin embargo, por la 
relación de valor jerárquico entre el tratado y la ley. En el 
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articulo 133 no se establece expresamente que los tratados predominer
sobre las leyes, adoptándose la tesis monista de predominio del 
derecho nacional y no la tesis dualista del predominio del derecho 
internacional sobre el derecho interno, como el caso de las 
constituciones de Francia y Alemania Federal de la post-guerra.* 
(Arellano García 7 Carlos, Derecho Internacional Pllblico, Editorial 
Porrlla, S.A., México, 1983, pág. 105 ) 

La práctica mexicana ~ sin embargo, a sido la de no limitar 
la aplicación de los tratados y aun la de situarlos por encima de la 
propia Constitución. En este sentido, César Seplllveda * ( Sepülveda, 
César, Derecho Internacional, Editorial Porr\la, S.A., México, 1964, 
pág. 75 ) considera que el Derecho Internacional ha predominado 
sobre el orden estatal mexicano, observando cómo el Estado Mexicano 
ha sido fiel al cumplimiento de sus obligaciones internacionales aun 
y cuando haya sido nfectndo en sus intereses internos. 

Debe aclararse, por lo tanto, que la inapl icabi l idad de la 
ley en razón de la aplicación de un tratado posterior, no responde 
propiamente a una abrogación sino, más bien, a una preferencia ante 
la disyuntiva de aplicar la una o el otro. En ese sentido, se 
entiende que la ley queda desplazada por la simple aplicación del 
tratado. * ( Sepúlveda, César, op. cit., pág. 75 ) 

Aun cuando México firmó la Convención de Viena de 1969, a 
favor de que el Derecho Interno no excusa el incumpl imicnto de los 
tratados internacionales. En estricto sentido, sin embargo, se estima 
que esta posición no resulta, formalmente, de trascendencia, en tanto 
que el dualismo juridico a que da lugar el Derecho Internacional no 
está expresamente previsto en la Constitución Mexicana. 

3.- Legislación administrativa sobre comercio cxt.erior. 
Importaciones y exportaciones.- Segtln el principio de •• Ley Suprema 
de la Unión ,. del artículo 133 de la Constitución, dcsptlcs de la 
Constitución, son las leyes federales las que predominan sobre las 
demás de que se compone el sistema normativo mexicano. El análisis de 
la legislación de comercio exterior tiene como mejor método el que 
separa la legislación de import.aciones de la lcgisnlción de 
exportaciones, pues además de que evita confusiones resulta 
congruente con el que sigue por la investigación jurídica de Estados 
Unidos y Canadá. 

Existen dos leyes que fundamentalmcnt.e regulan el tráfico de 
mercancías: la Ley Aduanera y la Ley Reglamentaria del Comercio 
Exterior, cuyo estudio me he permitido dividir en dos partes para su 
mejor dcsnrrol lo: una relativa. a la legislación sobre importaciones 
y exportaciones, y otra concerniente a la legislación "antidumping" 
sobre prácticas desleales. incluyendo en ambas las respectivas 
referencias sobre conductas aplicables del GATT. 

3.1.- Legislación sobre Importaciones.- La política de 
comercio exterior mexicana tiene en esta legislación un valioso 
instrumento de :egulación del flujo comercial, conforme lo reclame la 
misma coyuntura. Este sistema se sust.enta principalmente en la 
aplicación de los siguientes textos jurídicos que seguida 
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incluyendo los Códigos de Conducta del OATT suscritos por 

a) Ley Orgánica de la Administración Póblica; 
b) Ley Aduanera de 1981 y su Reglamento. Re~orma de 1992 y 

el Código de Valoración Aduanera del GATT; 
e) Ley de Comercio Exterior Reglamentaria del Articulo 131 

de la Constitución. El Código de Licencias de Importación del GATT; 
d) Ley del Impuesto General de Importación (Tari~a); 
e) Ley de Metrología y Normalización de 1992; 
f} Decreto publicado en el o.o. del 9 de noviembre de 1988 

sobre requisitos sanitarios, f itosanitarios y ecológicos para la 
aplicación de la Ley General de Salud y la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 

g) Acuerdo publicado en el o.o. del 27 de Febrero de 1990 
sobre criterios de garantía información al consumidor para 
productos importados; 

h) Requisitos sobre información comercial obligatoria para 
articules reconstruidos, usados o tuera de especificaciones 
publicados en el o.o. del 1· de Agosto de 1988; y 

i) Requisitos sobre información en cspaftol que deben 
contener productos importados y la inlormaci6n que en idiomas 
extranjeros debe contenerse en los productos nacionales de 
exportación. publicados en el o.o. del 19 de Junio de 1988. 

3.1.1.- Ley Orgánica de la Administración Pública. 
Atribuciones en materia de comercio exterior.- Esta. es la ley que 
regula la estructura orgánica y funcionamiento de la Administración 
Pública Federal siguiendo el orden que para la organización del Poder 
Ejecutivo Federal se delinea en los articulas del 89 al 93 dP- la 
constitución de la Repllblica. Es en los artículos 31 y 34 de la Ley 
que se incluyen para la Secretaria de tlncicndn y Crédito Público y la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial respcctivamente9 las 
atribuciones relativas al comercio exterior. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial.- En el artículo 
34 de la Ley referida se establecen facultndes para que esta 
Secretaria se encargue de los nsuntos del comercio exterior en la 
forma siguiente: 

a) Formular y conducir lo. política de comercio exterior 
(fracción ·1 ) ; 

b) Fomento del comercio exterior ( tracción IV ); 
c) Estudia.r 9 proyectar y determinar los aranceles 

escuchando In opinión de la Secretaría de llacicnda y Crédito P6blico 9 
as{ como determinar las restricciones a las importaciones y 
participar con esa Secretaría en la Iijo.ción de los estímulos al 
comercio exterior ( fracción V ). 

secretaría de Hacienda y Crédito Público.- El artículo 31 de 
la ley regula las atribuciones de esta Secretaría y entre las cuales9 
por su relación con el comercio exterior, cabe distinguir las 
siguientes: 
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a) Determinar los estímulos f'iscales escuchando Ja 
dependencia de sector ( f'racción IV ); 

b) Dirigir los servicios aduanales y de inspección y la 
política f'iscal de la Federsción ( fracción V). 

3.1.2.- Ley Aduanera publicada en el n.o. del 30 de Diciembre 
de 1981 y su Reglamento publicado en el n.o. del 18 de Junio de 1982. 
Reforma de 1992 a la Ley y el Código de Valaración Aduancraa.- La Ley 
regula el ejercicio de la función aduana! mexicana o ''despacho '' que 
permite la aplicación del arancel de la Ley del Impuesto General de 
Importaciónes. Esta función se ! leva a cabo siguiendo 
fundamentalmente dos tipos de regímenes aduaneros: c·1 régimen 
definitivo y el régimen temporal. 

Esta ley se aplica 
por mercancía los prodcct.os, 
bienes, aun cuando las leyes 
2· ) 

al t.ráfico de mercancías, ent.endiéndose 
artículos, efectos y cualquiera et.ros 
los consideren inalienables ( artículo 

3.1.2.1.- El régimen definitivo .. - Por este régimen se 
entiende la entrada al país de mercancías que proceden del extranjero 
para permanecer por tiempo ilimitado en el mismo, en los términos del 
artículo 70 de la Ley. 

La introducción de mercancías de régimen de:finitivo, según 
se dispone en el artículo 69 de ese ordenamiento queda sujeta al 
cumplimiento, en su caso, de las obligaciones siguientes: 

a) Pago de los impuestos; 
b) Restricciones; 
c) Requisitos especiales¡ y 
d) Requisitos por formalidades. 

Pago de los Impuestos. Det.erminación de la base grava.ble.
Antes de la reforma de 1992, para el pago del impuesto a la 
importación, se tomaba como base gravable el " valor normal " de la 
mercancía a importar. Est.c valor es el que corresponde a la mercancía 
en la fecha de arribo al territorio nacional como consecuencia de una 
venta en condiciones de libre compet.encia, segdn se preceptuaba en el 
artículo 48 de la Ley. 

Por venta en condiciones de libre competencia, se entiende 
aquella que reunía los supuestos que para la misma se contemplaban en 
el artículo 52 de la Ley: 

a) El pago del precio de la mercancía constit.uyc la dnica 
obligación a cargo del comprador; 

b) El precio deberá est.nr inf'luido por vinculaciones 
comerciales, financieras, contractuales, distintas de las originadas 
por la propia venta entre el vendedor y el comprador o entre persona 
física o moral asociada en negocios con ambos, y 

e) Ninguna parte del product.o obtenido de la venta o de 
posteriores actos de disposición uti 1 ización de las mercancías, 
revierta directa o indirectamente en favor del vendedor o de la 
persona asociada en negociaciones con él. 
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Para la determinación del valor normal se tomaba en cuenta el 
precio, el tiempo, el lugar y la cantidad, conf"orme a los elementos 
siguientes que se prescriben en el articulo 117 del Reglamento: 

a) El precio que se considere debe ser el que corresponda 
al usual de la competencia y de pago de contado, en operación en el 
que el comprador y vendedor son independientes entre sf; 

b) El tiempo a considerar para la determinación del valor 
normal es el de la fecha del contrato o factura, sin que las 
variaciones normales en los precios lo afecten cuando a partir de 
fecha no han pasado más de tres meses; 

e} El valor normal del lugar de introducción de la 
mercanc fa, es e 1 que deberá considerarse como base para la 
determinación del que les corresponda por la totalidad de los gastos 
en que se incurra en la venta o entrega, excepto los realizados por 
fletes y servicios del lugar de exportación al de introducción; y 

d) La cantidad de mercancía a tomar en cuenta corresponde 
a la que se presente a valorar en el acto mismo de la. importación; 
existiendo reglas especiales para las importaciones parciales por 
remesas. 

Los gastos necesarios de venta o entrega que tomaban en 
cuenta para determinar el valor normal de la mercancia,. en los 
términos del artículo 124 del Reglamento eran los correspondientes a 
transporte, s~guro, carga y descarga,. almacenaje y mur1ipulación,. 
documentación de introducción, gravámenes pagados en el extranjero, 
análisis y otras pruebas, comisiones, investigaciones y proyectos. 
envases y embalajes. 

3.1.2.2.- El régimen temporal.- El régimen de las 
importaciones temporales se determina por las prescripciones del 
artículo 79 de la Ley. que en seguida se anot&n: 

a) No se pagarán los impuestos al comercio exterior; 
b) En los términos del Código Fiscal de la Federación, se 

garantizará el monto de los impuestos a la importación y la multa que 
pudiera originarse si las mercancías no retornan en el plazo 
autorizado; y 

e) Las obligaciones cumplirán materia do 
restricciones , requistos especiales y formalidades para el despacho 
de las mercancias destinadas a este régimen. 

3.1.2.3.- Reforma de 1992 a la Ley y el Código de Valoración 
Aduanera del GATT.- Hasta antes de In reforma a la Ley de 1981 
publicada en el O.O. del 20 de Julio de 1992,. el sistema de 
valoración utilizado en México para establecer la base gravable de 
importación era el del ''valor normal ~ de la 1ncrcancia que 
corresponde al valor Bruselas. 

Con la reforma se modificaron las disposiciones del Capítulo 
11 I de la Ley de 1981 sobre base gra.vable de importación, 
estableciéndose en el artículo 48 que ésta base corrersponde al valor 
en aduana de las mercancías o " valor de transacción ... Por este 
valor se entiende el precio pagado o por pagar por las mercancías 
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cuando son vendidas para su exportación a territorio 
compra ef'ectuada por el importador, ajustado con los 
cargo y de descargo que se previenen en los artículos 
mismo. 

nacional por 
conceptos de 
49 y 50 del 

Asimismo, de no poderse obtener el valor aduana! considerando 
la transacción sobre ¿nercancfa imnportada que se senala en el 
artículo 48 y las circunstancias que se previene en el artículo 54, 
deberá entonces determinarse ut i 1 izando, en orden sucesivo y por 
exclusión, los siguientes procedimientos: 

1) El valor de transacción de mercancías idénticas; 
2) El valor de transacción de mercancías similares; 
3) El precio unitario de la mercancía referido a la mayor 

cantidad vendida de la mercancía en el país de importación, ya se 
trate de mercancía de venta en el mismo estado en que es adquirida o 
bien de la que se vende transformada¡ 

4) El de la d.ltima posibilidad, que consiste en aplicar 
razonablemente y con flexibilidad los procedimientos anteriores, pero 
sin apartarse del orden de exclusión y los principios y disposiciones 
legales, sobre la base de los datos de que se disponga en el país. 

Estos conceptos y procedifflicntos sobre determinación de la 
base gravabl e de importación fueron obtenidos del Código de 
Valoración Aduanera del GATT que en seguida me permito examinar en 
complementación del tema de la reforma de 1992. Se estima que el 
sistema de " valor normal .. hubo de modificarse en f"unción del 
"valor de transacción" del Código de Valoración Aduanera del GATT, 
pues, como lo advierte Jorge Wi tker: éste es el que está vigente en 
Estados Unidos y Canadá. * ( Witker, Jorge y otro, El Régimen 
.J'ur{dico del Comercio Exterior de México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México, 1991, pág. 42 ) 

Código de Valoración Aduanera.- Corresponde éste al Acuerdo 
relativo a la aplicación del Artículo VII del GATT adoptado en la 
ciudad de Ginebra, suiza el 12 de Abri 1 de 1979. Fue suscrito por el 
Senado de la República el ¡ • de Diciembre de 1987 y fue dado a 
conocer mediante la publicación del Decreto de su promulgación por el 
Presidente de la República de o.o. del 25 de Abril de 1987. 

El Acuerdo ofrece el siguiente capitulado: 

a) Introducción; 
b) Preámbulo; 
c) Normas de Valoración en Aduanas; 
d) Administración, Consultas y Solución de Dif"erencias; 
e) Trato Especial y Diferenciado; 
f) Disposiciones Finales; 
g) Anexo I: Notas Interpretativas¡ 
h) Anexo II: Comité Técnico; 
i) Anexo III: Grupos Especiales; y 
j) Protocolo 

Los principios generales de valoración aduanera se previenen 
en el Preámbulo y conciernen fundamentalmente a la _uniformidad, 
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neutralidad del sistema de valoracion aduanera y a la 
Y generalidad de los criterios para la determinación del 

aduana, sin discriminación por razón del origen de la 

Los procedimientos de valoración aduanera.- El valor en 
aduana de la mercancía o base gavable, establece mediante el 
"valor de transacción " que se previene en el articulo 1 • de ese 
Acuerdo. Este valor es el que corresponde al precio real pagado o por 
pagar por la mercancía cuando se vende para su exportación al país 
importador, ajustado, en su caso, en los términos del artículo s· del 
mismo, que se ref'ieren a la consideración de los gastos de embalaje, 
corretaje, trámites administrativos, bienes y servicios aportados en 
la producción por el mismo comprador, la reversión de la reventa al 
vendedor, transportación y seguro. 

No obstante, el valor en aduana de la mercancía no siempre 
puede ser determinado conforme al valor de transacción enunciado en 
el artículo 1· del Acuerdo, determinándose entonces por otros 
procedimientos que van con los valores siguientes: 

a) De la mercancía. idéntica exportable al mismo país y en 
el mismo momento o momento aproximado, considcrnndo lo señalado en el 
Artículo 2· ; 

b) De la mercancía. similar exportable ul mismo país y en el 
mismo momento o momento aproximado, cuando no se pueda determinar por 
el de mercancía idéntica , según lo dispuesto en el articulo 3• ; 

e) El de la venta de la mercancía en el país de la 
importación ( menos deducciones ) considerando el precio unitario de 
la mayor cantidad vendida menos las deducciomcs, tanto cuando se 
vende en el mismo estado en que es importada como cuando se vende 
transf'ormada de conformidad el artículo s·, denominado 
"procedimiento sustractivo''; 

d) El de valor reconstruido obtenido por la suma de los 
elementos de costo y gasto en los términos del articulo 6ª, conocido 
como el " procedimiento del costo de producción ••; y 

e) El valor que resulte del estudio que logre efectuarse 
con los da.tos disponibles del país de importación siguiendo los 
principios del Articulo VII del GATT, cuando su determinación no 
resulte posible baj.o las formas anteriores, según se previene en el 
artículo 7·, llamado como ••procedimiento último recurso.'' 

Cabe advertir, sin embargo, que este sistema de valoración no 
debe npl icarse a los casos de " dumping " , pues como luego se verá 
en el Capítulo IV siguiente de esta misma Tesis, éstos se rigen por 
las reglas de la propia legislación nacional antidumping y por las 
derivadas de las mismas negociaciones comerciales internacionalesª 

Valor en Aduana en monedaª- En el articulo 9• del acuerdo se 
establece que ese valor corresponderá al del tipo de cambio oficial 
que se encuentre vigente, debiendo reflejar con cxact itud el valor 
corriente de la moneda de conversión en transacciones comerciales, 
expresado en la moneda del país de exportación. 
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El tipo de cambio aplicable el que corresponda al del 
.. momento de la exportación o de la importación ", seg'lln se convenga 
por la Parte interesada; pero no se encuentra que el Código derina el 
"momento de la importación .. , por Jo que no se sabe si concierne al 
momento de la presentación de la declaración de importación, al del 
despacho de las mercancías, o bien al del registro de la declaración 
en Ja aduana. Jorge Witker * ( Witker, Jorge y otro, op. cit. 1 pág .. 
45 ) observa, sin embargo, que el momento de registro de la 
declaración es el que ha sido establecido en la legislación de la 
Comunidad Económica Europea y es el que, además, coincide con el que 
ha sido de la práctica más usual que no se presta a equívoco, pues es 
cuando el importador expresa su deseo de despachar las mercancías. 

Inf'ormación conf'idenciaJ.- La in.formación sobre imPortaciones 
no podrá ser divulgada por ninguna autoridad, salvo que medie 
autorización expresa de 1 gobierno o la persona que 1 n haya 
suministrado, o bien cuando se trate de revelar una inf'ormación en el 
contexto de un procedimiento judicial, segiin se prescribe el 
artículo 10 del Código. 

Derecho a Ja impugnación sin penalización al importador.- En 
los términos del artículo 11 dal Código, Ja legislnciíon de cada 
Parte deberá reconocer el derecho al recurso administrativo sin 
penalización •• a los importadores o a cualquier otra persona sujeta 
al pago de derechos. Además de este derecho, cnda Parte incluirá en 
su legislación un derecho de recurso sin penalización ante la 
autoridad judiciel. 

El fal Jo del recurso 
notif'icándoscJe por escrito los 
conocer si tiene derecho a alg~n 
su :favor. 

deberá comunicarse al apelante 
fundamentos del mismo y dándoscle a 
otro recurso que pucdn interponer a 

Publicación de la legislación por In que se aplica el 
Acuerdo.- Por lo señalado en el artículo 11. el puís de importación, 
deberá publicar todas las leyes. reglamentos, decisiones judiciales y 
disposiciones administrativas de nplicaC-ión general cuyo destino sea 
el de dar efecto al Acuerdo. 

Demora en Ja determinación definitiva del valor en aduana y 
la garantía de pago fiscal.- Cuando surja la necesidad de demora. el 
importador podrá proceder a retirar las mercancías de la aduana, 
siempre que otorgue garantía suficiente del pago de derechos bajo la 
forma de fianza, depósito u otro medio apropiado, y mismo que deberá 
quedar previsto en la legislación de cada Parte, según se indica en 
el artículo 12. 

Incorporación de los Anexos al Acuerdo. La aplicación de Jos 
métodos de valoración.- En el Anexo J se contienen las .. notas 
interpretativas " de los artículos del Código, comenzando con una 
nota general sobre la aplicación de los métodos de valoración 
siguiendo el orden de exclusión que se previene en Jos artículos del 
1• al 7• del Acuerdo. 
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En ese sentido, cuando el método del artículo i· no resulte 
posible se procederá a la aplicación del método del artículo 2• y asi 
sucesivamente. Se contempla en el Acuerdo, sin embargo,. la 
posibilidad de invertir el orden del s· al 6·, optando primero por el 
método indicado en este 11ltimo sobre " costo de producción " y 
posteriormente por el indicado en aquél sobre " valor de venta en el 
pais de importación.'' 

Además de la nota general, se encuentra que para cada uno de 
los artículos del Código, se establece en el Anexo una nota 
interpretativa espec{Cica sobre la materia del mismo. 

Cabe sei\alar, que en el proceso de valoración., el 
importadador tiene derecho a solicitar de la Administración de 
Aduanas. una explicación escrita acerca del método utilizado para la 
valoración de las merco.netas importadas ( artículo 16 ) • Asimismo,, 
esta Administración resulta protegida contra toda duda a.cerca del uso 
de f'acultades sobre comprobación de veracidad exactitud en la 
inf'ormaci6n y la documentación que se presente. 

3.1.3.- Ley del Impuesto General a la Importación publicada 
en el o.o. del 12 de Febrero de 1988. Clasificación tarifa.ria. e 
impuesto •• ad valorcm '' Código de Valoración Aduanera del GATT 
puLlicado en el o.o. del 25 de Abri 1 de 1988.- La aplicación del 
arancel no res u 1 ta tarea que pueda consumarse con la só la aplica.e ión 
de la Ley Aduanera, pues en ésta no se contiene las reglas sobre la 
determinación de la cuota o tarifa sino en la Ley del Impuesto 
General a la Importación. Igualmente, esa ley previene la. 
nomenclatura de clasificación tarif"aria y la norma .. ad vnlorem " 
para la determinación del impuesto. 

El seguimiento de una nomenclatura ta.rifar in permite 
cuantificar más adocuadamcntc las transacciones de importación 
permitiendo un mejor ejercicio aduanero, asi como tnmbi6n un mejor 
censo de importaciones para fines extrafiscales. 

Asi lo advierte Máximo Carvajal en su libro de Derecho 
Aduanero, al referirse nl ideal de establecer una nomenclatura 
uniforme en el sistema tarifario: .. Esta antigua ambición de los 
gobiernos, de los hombres de negocios, de los expertos aduaneros y de 
todos los interesados en los problemns aduaneros y estadísticos del 
comercio internacional ha sido objeto, durante largos anos, de 
profundos estudios y hn generado ingentes esfuerzos tendientes a 
simplif"icar y n armonizar las formalidades aduaneras y a viabilizar 
la comparación de los aranceles de aduana, en provecho no solo de la 
más segura aplicación de los derechos de aduana, sino además, de la 
adecuada cuantificación del comercio internacional.'" * ( Carvajal 
Contreras, Máximo, Derecho Aduanero, Editorial Pc..rrúa S.A., México, 
1988, pág. 224 }. 

3.1.3.1.- Sistema Armonizado.- El sistema tarifario de 
nomenclatura arancelaria adoptado en la Ley, corresponde al Sistema 
Armonizado de Codificación y Designación aprobado por el Consejo de 
cooperción Aduanera de Bruselas, cuyo propósito de origen fue el de 
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unif"ormar la· nomenclat:ura de cJasi:ficaci6n de mercancías, por las 
sigu~entes razones: * ( carvajal contreras, Máximo, op cit, pág.229 ) 

a) Diversidad de sistemas de clasificación y modificación; 
b) Insuficiente comparabilidad de las estadísticas; 
e) Divergencias entre el país de origen y el de destino 

respecto a la determinación de valores, cantidades y naturaleza de la 
mercancías; 

d) complejidad que ofrecen las :formalidades aduaneras; 
e) sensibilidad del costo de la operción del comercio 

internacional¡ y 
d) Ausencia de un sistema internacional de designación y 

codificación de mercancías. 

Por su estructura, el sistema puede describir como un 
conjunto de conceptos de clasificación siguiendo el orden lógico 
siguiente: secciones divididas en capítulos y éstos su vez en 
partidas que en su caso engloban sub-partidas. Asimismo, 
caracteriza por su simplicidad, pues cada mercancra sólo tiene una 
clave, que no obsta para que pueda operarse con exactitud, 
neutralidad y sentido jurídico. 

La clasificación se aplica por misma interpretación 
jurídica. Se atiende en principio al texto mismo de las partidas y 
cuando éste no resulta suficiente, se pasa a consultar las Reglas 
Generales y Notas Explicativas de las Nomenclaturas de las Tarifas. 
Estas notas son dadas a conocer mediante su publicación en el Diario 
Oficial por Acuerdo de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, siguiendo lo dispuesto en el artículo 2·, Regla II, 
fracción 3a de la Ley del Impuesto General de Importación de 1988. 

La Tarifa de sección establece el impuesto "ad valorem" 
referido a partidas y aun a sub-partidas, conocidas como fracciones 
arancelarias. En ellas se indica el N" de Código del Sistema 
Armonizado que les corresponde, la descripción del producto, la 
unidad/cantidad ( Kgs., Mts., Cnbzs. ) y el porcentaje ''ad valorcm" 
para determinar la cuota del impuesto a pagar, en In forma que en 
seguida me permito ilustrar: 

TARIFA 

SECCION N" ............................................................................ 

N" Cod. Sist. 
Armonizado 

CAPITULO N"_ 

Descripción del Producto Unidad de 
Cantidad 

AD/ 
Valorci6n 

La Tarifa consta de 21 secciones y los capítulos hacen un 
total de 98 que sólo tienen un valor indicativo, pues la 
clasificación de las mercancías se determina por los textos de las 
partidas y por las respectivas notas de sección y de capitulo, de 
conformidad con los principios de interpretación y aplicación que se 
contienen en las Notas Explicativas de las Nomenclaturas de las 
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Tarif'as,,. .. dadas a conocer por la publicación del Acuerdo 
conjuntamente . expedido por la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial y la Secretaría de Hacienda y Crédito P11blico 9 publicado 
en· el n.o. del 20 de Mayo de 1988. 

Entre los principios de interpretación y aplicación de la 
Nomenclatura de las Tarifas cabe destacar los siguientes: 

a) La partida más especifica tiene prioridad sobre 
cualquier otra consideración; 

b) La clasificación alcanza al artículo incompleto o sin 
terminar cuando éste ya presente sus características esenciales; 

e) Los artículos mezclados y los compuestos se clo.sifican 
atendiendo sucesivamente a la partida más especifica, a.1 carácter 
esencial de los mismos y a la última partida por orden de numeración; 

d) En <iltimo ca.so serán clasificados en la partida con 
cuyos articulas guarde más analogía; y 

e) La clasificación de la las mercancías de las subpartidas 
de una misma partida está legalmente determinada por los propios 
textos de las subpartidas y las notas de las subpartidas, 
entendiéndose que la comparación, en su caso, solo se da.ria entre 
subpartidas del mismo nivel y siguiendo los mismos principios 
aplicables a partidas. 

Cabe aclarar, sin embargo, que por ln regla octava 
complementaria de la ley, sería articulo completo terminado la 
mercancía que se importe en una o más remesas o por unn o varias 
aduanas, por empresas que tienen registro en programas de fomento de 
la SECOFI, aun cuando no comporte las cnrncterísticas esenciales del 
artículo. 

En su caso, esas empresas también podrán importar lns partes 
de ensamblado o artículos desmonta.dos o por montar, bajo la 
clasificación de partes para fabricar máquinas, siempre que no se 
destinen a la comercialización o a la venta refaccionaria, los 
términos del Capítulo 98 de la Tarifa. 

El impuesto " ad valorem .. que recae sobre tos productos de 
importación fluct1la entre el O y el 20 ~. Es de advertirse, sin 
embargo, que el arancel óptimo que México podria llegar a establecer 
es el del· 50 %, que es el que corresponde al negociado en el GATT 
cuando se adhirió en 1986. 

3.1.4.- Ley de Comercio Exterior Reglamentaria del Artículo 
131 de la Constitución publicada en el D.O. del 17 de Enero de 1986 Y 
el Código de Licencias del GATT publicado e11 el n.o. del 21 de Abril 
de 1988.- Se trata de una ley de orden público y de interés general• 
conocida también como Ley Antidumping que regula la protección contra 
prácticas desleales del comercio exterior. En principio establece 
las facultades que el Congreso delega en el Presidente de la 
Repdblica, para la regulación del comercio exterior fin de 
estabilizar la economía nacional. 



~ 1.4.1 .- Facultades delegadas por el Congreso al Ejecutivo 
Federal.- En el artículo 1• de la Ley se le ~acuita para lo 
siguiente: 

a) Aumentar y disminuir suprimir el arancel de la 
importaciones o crear otro, pero sin que la acción impliqud el 
establecimiento de cuotas diferentes las aprobadas, salvo que se 
trate de compromisos internacionales; 

b) Restringir o regular las importaciones a través de las 
siguientes medidas: 

b i) Permisos previos de importación temporal o definitiva 
aun para zonas libres; 

b ii) Cupos máximos en las importaciones en consideración 
a los excedentes de producción y los requerimientos de-1 mercado 
nacional, así como de los acuerdos internacionales; 

b iii) Cuotas compensatorias para casos de prácticas 
desleales, aplicables además del arancel; 

b iv) Prohibición de importaciones. 
e) Restringir el tráfico de mercancías de procedencia o de 

destino extranjeros por razones no arancelarias de salud p(iblica, 
sanidad fitopecuaria o conservación o aprovechamiento de especies. 

3.t.4.2.- Ejercicio de las facultades. Restricciones 
arancelarias y regulaciones al comercio. Restricciones no 
arancelarias.- En el artículo 2· de la Ley se establecen diposicioncs 
orgánicas sobre el ejercicio de las facultades delegadas, que en 
seguida se resumen considerando la distinción entre restriccione 
arancelarias y restricciones por razones no arancelarias: 

a) Publicación de las medidas restrictitivas en el Diario 
Oficial de la Federación ; 

b) Corresponde al Ejecutivo directamente la adopción de 
medidas sobre creación , modificación y supresión del arancel; 

c) Incumbe a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
ordenar In restricción cuantitativa y aun la prohibición de las 
importaciones de mercancias; así como la determinación de lns cuotas 
compensatorias escuchando la Comisión de Aranceles y Controles del 
Comercio Exterior y aplicar restricciones por razones no arancelarias 
cuando lo solicite la autoridad competente; 

d) Corresponde directamente a la dependencia del Ejecutivo 
que la misma ley señale, restringir In circulacion de mercancías de 
importación por razones de seguridad nacional, de salud póbl ica y 
fitopacuaria y de preservación y aprovechamiento de especies. 

Del uso de estas facultades deberá informarse ul Congreso por 
el mismo Ejecutivo, precisamente cuando t':stc someta a su aprobación 
el presupuesto anual. 

Justificación de las medidas restrictivas.- Las razones por 
las que las que la autoridad adopta estas medidas están determinadas 
casuísticamcnte en el artículo s• de la Ley: 

a) Dcscqui 1 ibrios temporales en la balanza comercial 
pagos; 

b) Condiciones de la economía nacional; 

¡ 
1 
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e) Disposiciones de orden pdblico o de interés general; 
d) Tratados o convenios internacionales que México haya 

suscrito; 
e) Restricciones unilaterales de terceros países a las 

exportaciones mexicanas, salvo que se trate de la aplicación de un 
tratado suscrito por México; 

r) Competencia desleal internacional perjuicio del 
mercado interno; 

g) Amenaza de dafto serio a los productores nacionales por 
las importaciones de mercancías similares a las que estos producen; y 

h) Seguridad nacional, salud pdblica, sanidad :fitopecuaria 
u otro cualquier requerimiento de orden pdblico. 

3.1.4.2.t.- Regulaciones. Licencias de Importación. Código 
del GATT.- Puede decirse que este Código tiene valor jurídico de ley 
on los términos del articulo 133 de la Constitución, pues se trata 
de un Acuerdo del GATT sobre Procedimiento para Trámite de Licencias 
adoptado en Ginebra, Suiza, el 12 de Abril de 1979 y que fue aprobado 
por el Senado de la Repüblica el 25 de Noviembre de 1987. 

En cuanto la 1 icencin 
ef"ectuar la importación ", la 
evitar que las J iccncias se 
internacional. 

implica la condición previa para 
finalidad del Acuerdo ha sido la de 
utilicen para limitar el comercio 

En ese sentido quedaron estipuladas en el Acuerdo dos tipos 
de procedimiento para solicitar o renovar la 1 icencia~ cuya pauta 
primordial ha sido la de la sencillez de los mismos: 

a) Trámite de licencias automáticas de importación; y 
b) Trámite de licencias no automáticas de importnci6n. 

Licencias automáticas.- Se caracterizan éstas 
fundamentalmente por su liberalidad y la celeridad de su trámite, por 
lo que se ha dispuesto que no deberán administrarse para restringir 
las importaciones scjetas al régimen de los mismos, y su plazo máximo 
de aprobación será el de diez días. Se les considera también como del 
tipo de licencias supletorias, es decir, cuyo procedimiento resulta 
aplicable cuando ciertas importaciones no dispongan do procedimientos 
más adecuados, durante el tiempo que no desapcrezacan la.s 
circunstancias que les dan origen ( Artículo 2· ) • 

Licencias no automáticas.- Se trata de las licencias que deben 
solicitarse para la práctica de importaciones que están sujetas a 
contingentes y otras restricciones. Su utilización evita que las 
importaciones tengan efectos restrictivos adicionales la misma 
restricción. 

El sistema de licencias no automáticas funciona conforme a las 
disposiciones del artículo 3• del Acuerdo 7 que se pueden resumir como 
sigue: 

a) Compromiso de los firmantes ( Partes ) de iníormar sobre 
el comercio de producto determinado, acerca de las restricciones que 
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aplican y la administración de licencias, y aun de sus estadfsticas 
cuando se pueda; 

b) Publicación de las Partes sobre los contingentes que 
vayan a aplicar; 

e) Inform&ción a los paf ses interesados en el abastecimiento 
de un producto, acerca del reparto del contingente de la Parte que lo 
aplica, incluyendo datos sobre su volumen, valor y duración; 

d) Libertad de selección del abastccimento en caso de 
contingente de licencias no repartidas; 

e) Recurso administrativo contra la solicitud no aprobada, 
en los términos de los procedimientos internos del país importador; y 

f) Distribución razonable de las licencias, seg11n el 
principio de las •• cantidades económicas de producto ", dando 
preferencia a Jos importadores que adquieren mercancías de los países 
menos adelantados. 

Comité de Licencias de Importación. Consulta y solución de 
controversias.- Con el Acuerdo del GATT en cuestión se crea un Comité 
de Licencias de Importación integrado por los representantes de cada 
una de las Partes, quienes elegirán un Presidente. Asimismo, el 
Acuerdo ofrece la oportunidad a las mismas para celebrar consultas 
relacionadas con el funcionamiento del Acuerdo y para resolver 
diferencias entre sI. Estas acciones se rigen por lo dispuesto en los 
artículos XXII y XXIII del Acuerdo General ( artículo 4 ). 

Aplicación del Código.- Conf'orme al artículo s· sobre 
Disposiciones Finales del Acuerdo sobre Licencias de 1979, el 
gobierno mexicano debe procurar que 1 ns le yes, res 1 amentos y 
procedimcntos administrativos estén acordes con las disposiciones del 
Acuerdo, e informar al Comité de Licencias de Importaciones de las 
modificaciones introducidas en esas leyes y reglamentos. 

Para la observancia del Acuerdo, el Presidente de la 
República, Miguel de la Madrid, expide Decreto publicado en el D.O. 
del 21 de Abril de 1988 promulgando el mismo. 

3.1.4.2.2.- Restricciones no arancelarias. Decreto sobre 
Codif"icación y CJasi:ficación de mercancías de importación sujeta a 
regulaciones sanitarias. fitozoosanitarias, y ecológicas publicado en 
el O.O. del 9 de Noviembre de 1985.- Con este Decreto se provee a la 
aplicación de la Ley General de Salud y la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente así como de los acuerdos 
internacionales proteccionistas de la salud pííblica 7 In seguridad 
nacional, la ecología y el medio ambiente. No obstante, se procura 
que la función de polic(a se mantenga acorde la política de 
simplif"icación administrativa, en tanto se da a conocer ln lista de 
fracciones arancelarias que quedan sujetas a este régimen. 

A la Secretaría de Salud le incumbe expedir la autorización 
sanitaria de los productos que aparecen comprendidos en la Clave 31, 
como los insumos para la salud. los alimentarios procesados y sus 
respectivas materias primas. Ln Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos por su parte, emitirá Ja autorización sanitaria que 
permite evitar la internación al país de plagas y enfermedades 
exóticas, exigiendo se cumplan requisitos Citozoosanitarios en la 
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importación de animales y los productos y subproductos de éstos y 
vegetales y sus productos comprendidos en la Clave Al, seg6n las 
condiciones sanitarias del país de la exportación, y para la 
importación de cárnicos exigirá requisitos especiales dependiendo de 
que sean cuarentena.dos o no incluidos en la Clave A2; y en la Clave 
A3 siguiente se previene la aplicación de tratamiento profiláctico a 
las importaciones de la Clave Al. 

Asimismo, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social la 
autorización ecológica para la movi 1 ización de materias y residuos 
peligrosos de internación al pals de Clave El" así como su anuencia 
en la importación de especies de flora y fauna silvestres de Clave 
E2. Deberá, sin embargo, dar a conocer los trámites simplif'icados 
para la expedición de sus autorizaciones. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización de 1992.- Entre 
otros propósitos que animan esta ley, se encuentran el de prevenir 
las obligaciones de medición en la transacciones comerciales, 
establecer requisitos a la importacion de los instrumentos de 
medición y los· patrones de medida, así como la verificación de los 
mismos para su venta o su uso. Igualmente, incluye las reglas a las 
que se sujeta las importación de productos o servicios que tienen que 
cumplir con las especificaciones que se previenen en la norma oficial 
mexicana, obligando a tos importadores a la obtención de ccrt i ficados 
de calidad. 

Acuerdo sobre criterios de garantía e información comercial 
publicado el n.o. del 27 de Febrero de 1990.- Se trata de los 
requisitos que se previenen en los disposiciones administrativas 
aplicables a los labricantes nacionales y de alcance a los productos 
de importación, en protección del consumidor. Algunos corresponden a 
los productos eléctricos o electrodomésticos, los reconstruidos 
respecto a productos importados publicados, los textiles y en general 
al idioma de la información. 

Productos el6ctricos, electrónicos y electrodomésticos. 
Acuerdo publicado en el n.o. del 27 de Febrero de 1990.- Conciernen a 
las obligaciones de los fabricantes nacionales y los importadores de 
productos eléctricos, electrónicos y electrodomésticos en el sentido 
de que debe otorgar pólizas de garant ra por cada producto y además 
acompaftarlos de los respectivos instructivos Y advertencias 
espanol p~ra su uso normal, conservación y mejor aprovechamiento. 

Deben aparecer con una etiqueta también en idioma español que 
reliera el nombre del producto y el nombre y domicilio del importador 
y el exportador. 

Corresponde a la Dirección General de Normas de la SECOFI la 
vigilancia de que el Acuerdo se cumpla. Los interesados, en su caso, 
podrán presentar queja ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 

El Acuerdo con el que se dan a conocer los criterios para 
estos productos, deroga homólogo anterior de 1977. 
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Artfculos reconstruidos, usados o de segunda mano, o fuera de 
especif'icaciones. Acuerdo publicado en el n.o. del 1 • de Agosto de 
1988.- El comercio de estos articulas obliga al f'abrlcante, 
reconstructor, reparador o renovador y al importador o cualquier otra 
persona, a hacer constar precisa y ostensiblemente, mediante etiqueta 
adherida a los mismos, que se trata de productos con alguna 
deficiencia, usado o reconstruido. 

Corresponde n la SECOFI a través de la Dirección General de 
Normas vigilar que se cumpla con el Acuerdo; pero los consumidores 
podrán acudir en queja ante la Procuraduría Federal del Con~umidor. 

Textiles, prendas de vestir y sus accesorios. Acuerdo 
publicado en el n.o. del 23 de Octubre de 1990 .. - Al igual que sus 
:fabricantes y confeccionistas nacionales. los importadores de estos 
artfculos quedan obligados a incorporarles la información comercial 
relativa al nombre. registro -federal de contribuyente. marca 
comercial, insumos, talla, instrucciones, país de origen y 
descripción del producto; incluyendo además la descripción del 
producto y las recomendaciones sobre su tratamiento y conservación, 
así como la indicación sobre el país los pafses del ciclo de 
insumos .. 

Los acnbados de estos productos, sin embargo, deberán 
siempre ut i 1 izarse conforme a la termino logia de normas mexicanas 
oficiales y con información del insumo. 

Información en cspai\ol de los productos de importación y 
productos. Acuerdo publicado en el D .. O. del 19 de Junio de 1987.
Comprende las reglas e sobre la información en espai'\ol que debe 
aparecer en contraetiqueta en los productos de procedencia extranjera 
que se vendan al píiblico en territorio nacional, que permicc 
identificar el producto, el productor extranjero y el importador, así 
como las precauciones e instruciones de uso, manejo y conservación. 

3.1.s.- Programa de Apoyo a las Importaciones.- Este programa 
está a cargo de las sociedades nacionales de cr6dito y su objeto es 
el de otorgar créditos a corto y a largo plazo en apoyo a las 
importaciones de productos básicos y de bienes de capital. Tienen 
acceso al mismo los productores, organizaciones de productores, 
empresas productoras y/o comercial izndoras, arrendadoras Y empresas 
filiales de casns de bolsn establecidas en el cerricorio nacional .. 

El moneo de los créditos puede alcunzur hasta el 100 % para 
los productos básicos y el 85 % para los bienes de capital y cuyas 
líneas están respectivamente garuntizadas por lu Commodity Credit 
Corporut;iott ( CCC ) de Estados Unidos y por las agcncins de seguro de 
exportación EXIMBANKS. Corresponde n DANCOMEXT In determinación de 
las operciones de financiamiento ( cartas de crédito pagos 
direccos). 

3.2 .. - Legislación sobre exportaciones.- La exportación 
una actividad de comercio internacionn 1 que cobra importancia en la 
medida que de la misma puede depender el cqui 1 ibrio de la balanza 
comercial de país.. Se le considera la fuente normal de 
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divisas que puede allanar la dif'erencia deficitaria derivada del 
exceso de importaciones de un país. 

Las exportaciones pueden consistir tanto en mercancías como 
en movimientos de capital hacia el exterior. Interesa a la presente 
investigación de tesis sólo el análisis de la legislación de tas 
primeras, que se regulan por los ordenamientos de legislación 
administrativa siguientes: 

a) Ley Aduanera de 1981 y su Reglamento; 
b) Ley del Impuesto General a la Exportación; 
e) Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución; 
d) Decreto sobre devolución de impuestos a la importación 

a exportadores de publicación de o.o. del 24 de Abril de 1985 y 29 de 
.Julio de 1987; 

e) Programas de importación tempera 1 para producir 
artlculos de exportación ( PITEX ); 

f) Decreto que regula el establecimiento de empresas de 
comercio exterior de n.o. del 3 de Mayo de 1990; 

g) Decreto para el Fomento y Operación de las Empresas 
Altex de D.O. del 3 de Mayo de 1990; y 

h) Programas de apoyo financiero a la exportación. 

3.2.1.- Ley Aduanera de 1981 y su Reglamento.- Al igual que 
las importa.e iones, las exportaciones quedan c 1 ns i f i cadas como de 
"exportación definitiva •• y de •• exportación temporal los 
términos respectivamente de los articules 73 y 75 do la Ley. La 
primeras quedan definida~ como la salida de mercancía para permanecer 
por tiempo ilimitado en el extranjero, y la segundas como la salida 
de mercancía a territorio extranjero por tiempo limitado y para una 
finalidad específica. 

Las exportaciones temporales pueden consistir en salidas de 
mercancías para retornar en el mismo estado, o bien para retornarlas 
ya transformadas, elaboradas o reparadas. 

Procedimientos para practicar unn exportación definitiva.- Se 
prescribe en el artículo 25 fracción Il de ln Ley Aduanera que para 
una operación de comercio exterior deberá presentarse documentos 
consistentes en el pedimento de exportación, la fact.ura que deberá 
contener el valor de las mcrcancins, las certificaciones relativas a 
restricciones o requisitoa especiales y la copin del convenio de 
Venta de Divisas pura exportadores. 

El valor de 
corresponderá al del 
incluir los fletes y 
factura comercial. 

la mercancía parn determinar ln base gravable 
valor comercial en el lugar de vcntn pero sin 
el seguro, valor que <lcburá consignarse en la 

Las reglas que regulan el pedimento, facturación comercial, 
legitimación, reconocimiento y verificación cdcnncros se contienen en 
el Reglamento a la Ley~ La lecha de la presentación de la mercancías 
rige para determinar el tipo de cambio, la cuotas y la base grava.ble. 
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Por poco y la totalidad de las exportaciones está exenta del 
pago del impuesto de la tarifa de la Ley del Impuesto General a las 
Exportaciones, encontrándose que por la exportación de petróleo debe 
pagarse una cuota del 3 % sobre el impuesto general y del 10 % para 
tas exportaciones por vía postal los términos del artículo 60 
primer párrafo de la Ley. 

De darse el supuesto de mercancía sujeta al pago del impuesto 
de importaci611, se tendrá como base gravable el valor comercial de la 
misma a fecha de su presentación en la aduana deducidos los fletes Y 
los seguros. Sin embargo, se est.ará al precio oficial, cuando éste 
resulte mayor que el comercial. 

Cuando haya indiéios de que el valor no corresponde al 
comercial, la autoridad aduanal podrá someterlo a comprobación, y 
su caso, proceder a sancionar la falta. 

3.2.2.- Ley del Impuesto General de Exportación publicada en 
el o.o. del 8 de Febrero de 1988.- La exportación prácticamente no 
incluye ningOn concepto de gravamen, salvo contados casos de 
productos básicos entre los que pueden citarse el petróleo y el 
algodón. 

Para la nomenclatura de clasificación de la Tarifa de las 
exportaciónes se ha adoptado el sistema armonizado de Bruselas que 
quedó descrito con anterioridad al hacer referencia a la tarifa de 
tas importaciones. Valga ahora por tanto lo ahí expuesto sobre est:e 
sistema. 

Se estima existen más de 5 mil fracciones arancelarias de 
exportación, de las cuales, algunas 300 corresponden al régimen de 
permiso previo. Entre las mercancías sujetas al pago de impuesto sólo 
se cuentan 70. * ( Ibidem, pág. 72 ) Estadíst icn ésta que no se 
mantiene fija por la flexibilidad misma de In Tarifa, debido a la 
autoridad discrecional que el Ejecutivo Federal ejerce en materia 
arancelaria, y la que en seguida se examina. 

3.2.3.- Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 
Constitución.- De mismo que las importaciones, las exportaciones 
pueden ser .objeto de cambio tnrifnrio y de medidas de regulación y 
restricciones por el ejercicio de las facultades que en la misma ley 
se concede al Ejecutivo Federal, en sus primero seis artículos. 

Restricciones a la exportación.- Los casos en los que la 
Secretaría de Comercio puede utilizar medidas restrictivas o de 
regulación consistentes en permisos previos, cupos máximos de 
mercancfns, prohibiciones de exportación en los términos del artículo 
4• de la ley son los siguientes: 

a) Aseguramiento del abasto del consumo básico de la 
población, materias primas a las industrias; 

b) Control de los recursos naturales no renovables según 
necesidades de mercado; 

e) Compromisos derivados de acuerdos internacionales; 
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d) Aseguramiento de que la comercialización internacional 
se· relice vla exportación instituida en la ley o por el Ejecutivo 
Federal; 

e) Conservación y aprovechamiento de especies de la flora y 
la Cauna en riesgo o peligro de extinción; 

f) Conservación de bienes estimados por su valor histórico, 
arqueológico o valiosos por otra circunstancia cualquiera; y 

g) Aplicación de disposiciones sobre salud pdblica, sanidad 
fitopPcuaria o por otro requerimiento de orden püblico. 

Resoluciones administrativas sobre restricciones ... - Se 
dictan éstas por la secretaría de Comercio y Fomento Industrial a 
través de decretos y atendiendo a las disposiciones del Reglamento de 
Permisos de Importación de publicación de o.o. del 14 de Septiembre 
de 1977, y a aquellas otras que resulten aplicables que se contengan 
en las leyes y reglamentos sobre ecológica y salud pübl ica, entre 
otras leyes de orden póblico. 

También corresponde a Secretaría decidir sobre las 
exportaciones sujetas a cupos por determinaciones internacionales o 
de gobiernos extranjeros como Estados Unidos. 

3.2.4.- Ley Federal sobre Metrologfa y Normalización de 1992. 
Código de Obstáculos Técnicos al Comercio Internacional del GATT.
De conformidad con esta ley, tos exportadores mexicanos podrán 
responder mejor a las exigencias de superación y control de la 
calidad de sus productos y servicios, pues se trata de un 
ordenamiento legal que tiende a poner en armonía la legisalci6n 
nacional con las normas y sistemas internacionales sobre medición y 
requisitos de producción y venta, tratando de salvar los obstáculos 
al comercio internacional derivados de la heterogenidad de unidades 
y normas. 

En ese sentido, el Código del GATT tiene por 
los gobiernos de los países miembros del Acuerdo en 
reglamentos técnicos y normas basados 
internacional, salvo que existan inconvenientes 
nacional, salud pública y del orden ecológico 
técnicos fundamentales. 

objeto impulsar a 
la elaboración de 

la normalización 
sobre seguridad 

por problemas 

3.2.5.- Ley de In Comisión para la Prot.ccción al Comercio 
Ext·erior publicada en el o.o. del 31 de Diciembre de 1956 y su 
reforma publicada en el n.o. del 31 de Diciembre de 1959.- se crea 
para favorecer ln solución de diferencias la interpretación y 
ejecución de los contratos de compra venta. internacional, bajo la 
forma de tribunal permanente colegia.do mixto con funciones 
arbitrales. También puede formular observaciones en los casos de 
prácticas contrarias a la ética comercial por parte de la 
competidores extranjeros. 

1 
Para que el exportador mexicano pueda solicitar 

intervención de la Comisión se requiere que as{ lo establezca en 
contrato por cláusula compromisoria de arbitraje, su calidad 
contratante de compraventa internacional. 

la 
el 
de 
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El procedimento de la COPROMEX consta de dos etapas: a) la 
etapa de conciliación , y b) la etapa de arbitraje. Se ha estimado 
como la forma más expedita de resolver dif'erencias, pues la 
alternativa de juicio ante un tribunal nacional o extranjero resulta 
siempre muy onerosa y prolongada, por lo que se piensa que la 
cláusula compromisoria de arbitraje siempre debe incluirse en los 
contratos de compraventa internacional. * ( Witker, Jorge, Ibídem, 
pág. 95) 

3.2.6.- Decreto que establece la devolución de impucs'Cos de 
importación a los exportadores de publicación de o.o. del 24 de Abril 
de 1985 y 29 de Julio de 1987.- Se trata de una medida que favorece 
muy especialmente a los exportadores que en la producción utilizan 
insumos cuya adquisición ha causado el pago ·de impuestos la 
importación. 

A través del procedimiento de devolución. las personas 
f'ísicas y morales establecidas en el país puede ser compensados por 
el importe de esos impuestos, tanto que compruben que los han 
pagado a causa de los insumos incorporados a mercancías. de las que 
directa o indirectamente son exportadores. 

Procedimiento para obtener la devolución.- El exportador 
directo o f'inal deberá presentar su solicitud de devolución ante la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial sin que pase un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de exportación, 
acompaHándola de las copia de los cvo•s correspondientes. 

El exportador indirecto 
de los sesenta días hábiles que 
de la carta de crédito interna 
exportador directo, bien de 
exportadora. 

deberá presentar su solicitud dentro 
se siguen a la fecha de negociación 
o de la entrega de la mercancía al 
la factura expcd ida la empresa 

La Secretaría deberá 
de diez días hábiles. De 
Secretaría de Hacienda y 
disposición del causante In 

resolver sobre la devolución en un plazo 
aprobar la devolución informará a la 
cr6dito pdblico para que ponga 

suma del impuesto pagado. 

3.2.7.- Programas de Importación Temporal para producir 
artículos de exportación.- Se trata de mecanismos administrativos 
orientados a favorecer las actividades de exportación que han 
resultado del interés de los exportadores en cuanto que of'reccn una 
mayor temporalidad en la vigencia de las autorizaciones de 
importación temporal, además de que pcrrni ten a lus empresas reducir 
sus costos en tanto que lus exime de garantizar el interés Iiscal. 

Los actuales 1~ITEX permiten Ja importación temporal hasta por 
cinco años susceptibles de.:'! ser prorrogados, para importar artículos 
como materias primas, componentes, contenedores de mercancías, de 
consumo productivo, maquinaria y equipos de producción y de manejo de 
materiales, apuratos y equipos para la seguridad industrial, el 
control de calidad y la prevención y control de la contaminación del 
ambiente, todos los cuules se deben ser destinados a la producción de 
artículos de exportación. 
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Para la autorización de importación temporal se requiere que 
el exportador realice ventas al exterior entre un 10 % y un 30 % de 
sus ventas totales., dependiendo del tipo de mercancía que se vaya 
importar ( bienes de consumo o insumos industriales. los términos 
precisos de los programas ). 

Tal es el interés del gobierno federal por promover las 
exportaciones., que aun las Delegaciones de la SECOFI han sido 
facultadas para que autoricen estos programas. Asimismo., se permite a 
los suscriptores de los mismos, que adquieran divisas. de tipo de 
cambio controlado para pagar las importaciones. 

3.2.8.- Decreto que regula el establecimiento de empresas de 
comercio exterior publicado en o.o. del 3 de Mayo de 1990.- Esta 
regulación resulta muy significtiva desde el punto de vista jurídico. 
en cuanto que el régimen especial de sociedad mercantil y los 
requistos administrativos a los que quedan sujetas esas empresas. 
derivan para los particulares usuarios un régimen de mayor seguridad 
y certeza jurídica. * ( Ibidcm, pág. 81 ) 

Las empresas que aspiren la calidad de empresas de 
exportación deberán constituirse bajo la forma de sociedad anónima de 
capital variable de registro en la SECOFI y tendrán como objeto 
principal la promoción y comercialización integral de exportaciones 
de mercancías no petroleras. 

Las actividades de estas empresas son de interés general• 
pues rclización supone como propósito la adecuación entre el 
mercado nacional y el mercado internacional. con especial atención en 
la exportación de mercancías de la pequeña y mediana industria y la 
fabricación de partes y componentes de proveedores nacionales para el 
mercado extranjero. 

La vocación de estas empresas se ve compensada con una serie 
de beneficios administrativos como son la posibilidad de una amplio 
ejercicio del comercio exterior, autorización de empresa ALTEX y de 
PITEX, sistema simplificado de despacho aduanero~ tasn O 3 de 
impuesto sobre producción y servicio de algunas bebidas y cigarros de 
exportación y apoyo financiero de BANCOMEXT. 

3.2.9 .. - Decreto sobre Fomento y Operación de Empresas Altex 
de publicación de D.O. de 3 de Mayo de 1990.- Mediante este Decreto 
se pretende ofrecer beneficios administrativos las empresas 
consideradas como altamente desarrolladas que no sean petroleras, 
tales como el sistema simplificado de despacho aduanero, devolución 
inmediata del IVA, apoyo rinanciero de BANCOMEXT y la incorporación 
automáticil al PITEX. 

Estas empresas deben estar registra.das ante la SECOFI, pero 
su solicitud de registro no queda aprobada entre tanto no cumplan con 
el nivel de exportación exigido, que varía según se trate de 
exportadoras directas o indirectas. A las primeras se les pide que 
sus exportaciones alcancen un mínimo de dos mi! Iones anuales de 
dólares y representen de menos el 40 % de sus ventas totales, y a las 
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segundas un mínimo de un SO % del total de sus ventas. siempre que se 
trate de productos de incorporación a otros de exportación nacional o 
exportados por terceros países. El plazo máximo de que disponen para 
lograr estas metas es de un afta. 

3.2.10.- Programa de Apoyo Financiero para la Exportación de 
Manufacturas y Servicios.- Se trata de programas a cargo de BANCOMEXT 
y de ta banca mdltiplc para otorgar créditos de impulso a actividades 
de producción. acopio, existencias, prestación de servicios, ventas, 
compra de equipos e inversiones, cuando generen divisas. 

Para una descripción del programa habría que referirse a los 
elementos siguientes: selección de empresas y su clasificación, 
moneda de los créditos. monto del financiamiento, plazo de metas. 
tasa de interés, garant fa de Bancomext contra riesgos de 
incumplimento de las empresas, y mecanismo ágil de disposición de 
créditos. 

3.2.11.- Programa para la Modernización y Desarrollo de la 
Micro, Pequef\a y Mediana Industrias 1991- 1994.- El programa está a 
cargo de BANCOMEXT y su objeto es el de f"ortaleccr estas empresas 
mediante acciones de f"omento que contribuyan a mejorar su 
f'uncionalidad, considerando la problemática que of"rece el mismo 
estrato empresarial en que se encuentran. 

Para la determinación del apoyo n estas empresas se atiende a 
una clasificación de las mismas según su volumen de ventas al 
exterior. En principio, se estima como empresa n dcsarrollnr la que 
logra alcanzar vuntas de exportación hasta por 2 millones de dólares. 

Como beneficios que el programa deriva para las empresas cabe 
destacar la mayor amplitud de financiamiento y Ja mayor intervención 
de la. banca comercial en créditos que se les otorguen, asesoría 
oficial en la determinación del plan de negocios que más les 
convenga, participación en las ferias internacionales donde Bancomext 
organiza el Pabel Ión Mexicano, el contacto con el mercado 
internacional a través de la misiones comerciales de esta misma 
institución, la tarjeta de crédito del exportador, garantía 
automática de crédito. 

Ac.tualmcnte, Bancomext sigue una política nueva de apoyo, 
sustentada en ln selectividad de las acciones y precisión de metas, y 
en este sentido. opera un programa de financiamiento para estudios 
diversos relacionados con la oferta de exportación, capacitación, 
oficinas en el extranjero, viajes. demostraciones en el extranjero y 
catálogos publicitarios. Para que los créditos se otorguen más 
expeditamente Bancomext y Ja Comisión Mexicana de Seguros han creado 
una empresa de factoraje financiero. 

Se encuentra finalmente, que el 
formación de Uniones de Crédito que 
considerarselcs como vehículo importante 
obtención de créditos. 

programa ofrece apoyo a la 
realicen exportaciones, al 
en ln comercialización Y la 

3.2.12.- Decreto que crea la comisión Mixta para In Promoción 
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de las Exportaciones.- Se trata de un organismo de concertación 
integrado por representantes de la SECOFI, SHCP, BANCOMEXT y del 
sector privado, creado para delinear la pol itica que más favorezca 
las exportaciones no petroleras. 

Entre sus -funciones pueden citarse la de establecer 
lineamientos y criterios pnrn la promoción de las exportaciones; la 
coordinación de las acciones a nivel de Administración Pública para 
la agilización de trámites; determinar sobre el comportamiento de las 
exportaciones en relación con la balanza comercial. 

Como un desarrollo respecto de la anterior Comisión, destaca 
su organizacion en siete representaciones regionales y su vínculo 
con los Estado a trav6s de la celebración de convenios. 

No obstante su reciente crenci6n y algunas deficiencias en su 
funcionamiento, la Comisión ha rendido frutos interesantes en 
beneficio de los exportadores, entre los que destaca la solución de 
problemas aduaneros. 

PARTE II: DERECHO DEL COMERCIO EXTERIOR DE ESTADOS UNIDOS. CONSTITU -
CION Y LEGlSALClON ADMINISTRATIVA 

1.- Constitución y Comercio Exterior.- La Constitución de 
Estados Unidos es un documento de corta extensión, pues solo 
comprende 7 artículos y 26 enmiendas. Fue elaborada en 1787 como 
culminación de un movimiento gestado desde 1784 contra la 
insuficiencia de la Unión Perpetua creada. con los Artículos de la 
Confederación de 1779, pronunciándose favor de una. •• Nueva 
Constitución. " 

Federalistas como Alcxander Hnmilton y John Jay estimaban que 
los Artículos de la Conf"cdcración no eran lo suficientemente 
efectivos p~ra asegurar unn Unión adecuada parn. el logro de la 
defensa comun, el establecimiento de la paz y la justicia, y el 
bienestar general. Asimismo, destacaba la idea de la competencia 
única de poder federal para la celebración de tratados 
internacipnales. * (Pritchett, C.H. • La Constitución Americana, 
pags. 22-23, Editora Argentina S.A •• B. Aires, 1965 ) 

El ntributo de supremacía de la Constitución nnce con 
las ideas de Hamilton y Mnrchnl, quienes no consideraban que la 
Constitución fuese propiamente un contrato entre Esta~dos aliados como 
lo pensaba Thomns Jeff"crson. sino un instrumt.!nto por el cual tenían 
expresión "los supremos deseos t!~l puchlc> ". Sin embargo, este 
atributo ha sido entendido como un principio oOligacional, pues el 
poder de reformar In Constitución se entiende como un poder limitado. 
Dice Eduard Corwin: " El enmendar, como todos los otros poderes 
organizados en la Constitución, en su forma, es un poder delegado y 
por lo tanto limitado ••. * ( Corwin, Edua.rd, The Constitution and 
Whath docs lt Meaos Today, Princcton Univcrsity Press, pág. 146, 
Princeton, lq46 ) 



En razón de su misma brevedad, la Constitución de Estados 
Unidos ha derivado que sobre la misma hayan recafdo una variedad 
considerable de interpretaciones. Las tesis en que éstas se 
comprenden se han clasificado en atención a dos corrientes 
exegéticas: a) las que siguen la teoría de •• la primera intención " 
de los creadores de la Constitución, y b ) las que sostienen la 
teoría de que ésta debe responder las necesidades de su 
"interpretación contemporánea. •• 

Se considera preferible la interpretación contemporánea del 
texto constitucional, tratándose de cuestiones económicas como las de 
comercio exterior. As{ quedó demostrado durante la crisis d·e los ai'ios 
de 1930, cuando el Presidente Franklin Roosevelt. hubo de enfrentar 
una Suprema Corte de interpretación conservadora de la Constitución, 
opuesta a sus pretensiones de reglamentar la libre concurrencia, los 
precios y los salarios. 

La táctica del Presidente, sin embargo, no fue la de reformar 
la Constitución, sino actuar pragmáticamente nombrando ministros 
supernumerarios que substituyesen a los ministros ancianos mayores de 
sesenta ai\os, y aumentando de 9 a 15 el número de magistraturas, 
asegurando que la mayoría de aquéllos estuviese a su favor. Resultó 
ostensible la influencia que '' las nuevas circunstancias económicas •• 
ejercieron en la interpretación de la. Constitución. 

1.1.- Facultades del Congreso de Jos Estados Unidos. Artículo 
1 de la Constitución sección 8.- Esta Sección se divide en 18 
cláusulas o fracciones, donde las 17 primeras corresponden a 
facultades explícitas y la cláusula 18 última a facultades 
implícitas, siendo el texto de ésta el siguiente: " Hacer las leyes 
necesarias y apropiadas para el Ejercicio de los Poderes antes 
mencionados y todas las demás Facultades que la presente Constitución 
confiere al Gobierno de los Estados Unidos o a cualquier Secretaría o 
Funcionario del mismo. '' 

No obstante el lenguaje flexible de la Sección 8, su 
interpretación no ha quedado a.l libre arbitrio del Congreso, pues la 
Suprema Corte a partir de su Presidente John Marshall, ha venido 
sustentando el criterio de que este órgano legislativo tiene como 
limitante el espíritu y el marco mismos de la Constitución .. * 
(La.vasseur, Alain A., Droit des Etats Unis, Dalloz, Puris, 1990, pág. 
65 ) 

Tnl criterio ha sido emitido en consideración a lo dispuesto 
en la primera Sección del propio Artículo l 0, en la que se previene 
que los poderes legislativos susceptibles son únicos del Congreso 
según se conceden en la misma Constitución: " Todos los poderes 
legislativos aquí concedidos residirán en un Congreso de los Estados 
Unidos •.. '' * ( Government of The Unitcd Sta.tes, La Constitución de 
los Estados Unidos, Editorial Guillermo Kraft Ltda, Buenos Aires s/C) 

El problema de la autorización al Congreso para legislar en 
las materias no expresas en la Constitución, se planteó cuando el 
Presidente Georgc Washington invitó al federalista Hamilton y 
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Jefferson para que ofrecieran sus 
promulagación de una ley que creaba 
pretendía fundar su poder para legislar 

puntos de vista sobre la 
un Banco cuando e 1 Congreso 
en sus facultades implícitas. 

Jefferson opinaba que la ley no debla de expedirse porque la 
creación del Banco no correspondía a los casos comprendidos en el 
supuesto de leyes " necesarias .. para el ejercicio de las facultades 
explicitas. Hamilton, a través de lo que se conoció como " el Plan 
Hami 1 ton "' asumiendo un criterio amplio y 1 ibera!, postulaba la 
aprobación de la ley, considerando que tos poderes concedidos al 
Congreso incluían la posibilidad de utilizar cuanto medio fuese 
indispensable para el logro de los f incs inherentes a su poder, salvo 
el caso de que resultasen contrarios al texto prohibitivo expreso de 
la Constitución, a la moral y a los objetivos fundamenta·les de toda 
sociedad política .. * ( Pritchett, op cit, pags .. 232-2.33 ) Prevaleció 
el punto de vista de este último y el Presidente iinalmente promulgó 
la ley .. 

1.1 .. 1 .. - Facultades legislativas. Artículo 1 de la 
Constitución, Sección 8, cláusulas 1 y 3.- La primera de estas 
cláusulas contiene las iacultadcs concedidas al Congreso para 
establecer contribuciones, y la última concierne a las atribuciones 
para regular el comercio y se le conoce con el nombre de '' cláusula 
de comercio." 

A) Facultad para establecer contribuciones en general.- En la 
cláusula 1 de la Sección 8 se establece que el Congreso: " Tiene 
poder para establecer contribuciones derechos, impuestos y sisas a 
f"in de pagar las deudas y proveer a la dcf"ensn común y bienestar 
general de los Estados Unidos; pero todos los derechos aduaneros, 
impuestos y sisas serán uniformes dentro de todo el territorio de los 
Estados Unidos •• .. 

Edwo.rd Corwin * ( Corwin, Edward s ... La Constitución de los 
Estados Unidos y su Significado Actual, Editorial Fraterna, 
Argentina, 1987 ) observa. que esta cláusula 1 prescribe un poder 
para imponer gravámenes en genern l, además de una amp 1 in discreción 
para determinar a qué gastos habrán de destinarse las rentas de la 
nación; pero reconoce como limitante de esta facultad lo dispuesto en 
la Sección IX fracción 5, en el sentido de que los impuestos no 
pueden alcanzar a las exportaciones de los Estados .. 

Generalidades.- La.s rcelns a lns que queda sujeta este poder 
total se reducen n lo siguiente: a) la carga de las contribuciones 
directas ha de distribuirse en forma prorrateada según la población, 
b) los derechos aduaneros, impuestos y sisas deben ser uniformes en 
todos los Estados Unidos; y c) t:.odns las contribuciones deben 
responder a un objeto público * ( Govcrnmcnt of The Unitcd Sta.tes, 
op .. cit. ,pág. 133) 

La fncultnd del Congreso para recaudar los impuestos ha sido 
entendida como el poder discrecional de éste para " prescribir el 
modo, manera y medios de establecer y recaudar las mismas ''. Lo que 
significa que no nece3ariamente le corresponde la administración de 
los impuestos. Esta facultad incluye el poder para embargar y vender 
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toda propiedad mueble o inmueble cuando se estime pertinente para 
cubrir el pago de las contribuciones y para asegurar el pago 
prioritario al Gobierno en casos de de deudores insolventes. 

Contribuciones al comercio exterior.- Los derechos 
aduaneros" ( duties ) cnt ienden como sinónimo de impuestos 
(imposts ) aplicados al comercio de los artículos importados de 
paises extranjeros, donde el causante no recibe ningl1n servicio a 
cambio del pago del mismon. La•• sisa" (cxcise ), por el contrario, 
es una contribución interna que tan se aplica a las manuf'acturas, 
como a las ventas y al consumo minorista. 

Unif'ormidad de las contribuciones.- Esta prescripción solo 
es válida para los derechos aduaneros, los impuestos y las sisas. 
Este concepto se entiende referido a la unidad geográfica de las 
contribuciones y significa que, a igual base gravable, corresponde 
igual cuota " en todo lugar y donde el sujeto se encuentre " La 
jurisprudencia ha despejado la duda que había recaído respecto a las 
cuotas progresivas, apuntando que .. no violan la exigencia de la 
uniformidad. •• 

B) Cláusula de comercio • Comercio exterior.- En la 
cláusula 3 de la sección 8 del Artículo, se dispone que el Congreso 
tendrá poder: .. Para regular el comercio con naciones extranjeras y 
entre Jos diversos Estados, y con las tribus indias. •• 

La materia de esta cláusula fue una de las que más inrluyeron 
en el ánimo de los federalistas para instituir la Constitución de 
1787 en lugar de los Artículos de la Conf'ederación, pues de su 
aprobación iba depender la rucrza misma del gobierno f'cdcral. 

Hay quienes han considerado la cláusula de comercio como la 
mitad de la Constitución, y la cláusula del debido proceso como la 
otra mitad* ( Pritchett, op.cit., pág. 305 ) Lavasseur * 
(Lavasseur, op. cit., pág. 66 ) advierte que la fuente constitucional 
más rrecuente de las leyes expedidas por e 1 Congreso de los Estados 
Unidos ha sido la cláusula de comercio, pues su materia no concierne 
tlnicamente a lo propiamente comercial, sino n todo uct ividad que 
pueda tener influencia sobre el comercio entre Estados~ la 
agricultura .. 

La Suprema Corte ha entendido por regular el comercio " 
romen'tar, proteger, contola.r y restringir éste con criterio adecuado 
a los intereses de los inmcdiatumcnte interesados, nsí como a los del 
p1'.1blico en general, sin otras limitaciones que lus prcscri'tas en la 
Constitución y en las Enmiendas.* ( Governmcnt of The United States, 
op. cit., pág. 143 ) 

La frnsc " entre los diversos Estados " marca la distinción 
entre el comercio interno de los Estados y el comercio que se lleva a 
cabo entre dos o más de éstos; donde el poder para regular este 
tlltimo ha sido conferido al Congreso y para regular aquél ha 
mantenido como de la reserva de los Estados. 
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Hubo una época, a fines del siglo pasado, en la que el poder 
del Congreso sobre el comercio estuvo sometido a prueba rigurosa, 
siendo el caso de que se le 11 cgó a considerar como un .. poder de 
policla nacional • En 1895, una ley federal que prohibía el 
transporte de billetes de loter(a ( por dañar la. moral) de un Estado 
a otro al extranjero, fue declarada como constitucional por la 
Corte. 

Posteriormente 1906, la Suprema Corte confirma este 
criterio cuando declara constitucional la Ley que prohibía el tráfico 
interestadual de al imcntos y medicamentos impuros, extendiendo la 
acción de policía hasta la detención de su uso. 

Sin embargo. de 1918 a 1936 la corte sostuvo la tesis de la 
inconstitucionalidad de la aplicación de Ja ley federal cuando 
trataba de actividades que de .. por sí no estimaban como 
daf'losas", apoyándose en e 1 caso histórico Hnmmer v. Dagenhart. Por 
cerrada mayoría se votó en contra de la Ley Federal de Trabajos de 
Menores de 1916 que prohibía la venta interestatal de las mercaderías 
de estos trabajadores~ considerándolas actividades inócuas.* 
{Pritchett 9 op. cit .• pags. 316-317 ) 

No fue sino hasta después de 1936 que la Suprema Corte adopta 
en definitiva el criterio que reconoce en la cláusuln de comercio un 
sentido amplio. admitiendo que el Congreso comportaba facultades para 
reglamentar •• toda. actividad relacionada con el comercio •• entre 
Estados. Además de la actividad intcrcstadual de comercio, el 
Congreso podía regular también la vida industrial y comercial 
nacional 

Desde entonces ha sido suficiente que act ividnd tenga 
relación con el comercio - aun cuando no sea propiamente comercial -
para que el Congreso pueda legislar sobre la misma. A este concepto 
se le denominó " efecto sobre el comercio " quedando claro que la 
actividad de comercio no se reduce únicamente al cruce interestatal 
de mercancías, sino tambi6n a las actividadeR que afectasen ni mismo. 

En ese sentido. el poder de 1 Congreso ha podido al can zar al 
comercio interno de los Estados. Pero debe aclararse que esta 
facultad sólo se entiende referida n los cusas en que se trate de 
medidas necesarias y convenientes '' que le permitan el ejercicio 
de los oti-os poderes explícitos del Artículo. El criterio se deriva 
de la circunstancia misma de que el comercio dentro de un Estado 
mantiene una relación •• muy estrecha y substancial '' con el comercio 
interestadunl, que en la jurisprudencia judicial conoce el 
nombre del ''efecto combinación ''. 

1.1.2.- Exclusividad de las facultades del Congreso. La 
cláusula de comercio y la cláusula de las importaciones y 
exportaciones del Artículo 1, Sección 10.- Ln cuestión de la 
exclusividad del Congreso como poder regulador del comercio ha sido 
materia de numerosas tesis de In Corte y según el autor Pritchett 
esta tarea no apunta como para tener fin. 
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Las principales exposiciones sobre la cuestión f"ueron 
pronunciadas por Marshal 1 de 1824 a 1829 dentro de los tres casos 
siguientes: Gibbons v. Ogden; Brown v. Maryland; y Wi lson v. Black 
Bird Creek March. Baste decir que las controversias estaban referidas 
a la inconstitucionalidad de la aplicación de la ley estatal a la 
actividad de comercio, y debía resolverse si el poder para regularlo 
era exclusivo del Congreso y también hasta dónde llegaba su alcance. 

Veinte años después de Marshal 1, el juez Taney enfrentó 
otros casos relativos licencias de venta de licores que un Estado 
exigía a otro. así como gastos de impuestos que, para ·gastos de 
salud, se cobraban a pasajeros provenientes de qtro Estado, cuando 
había que establecer la existencia de enf"ermcdades contagiosas y 
seguirles un tratamiento. 

Advierte Pritchett que la casuística judicial dió origen a 
diversas teorías, siendo las principales las siguientes: teoría del 
poder concurrente, teoría del poder la.tente, teoría de la 
exclusividad mutua, y teor{n de la exclusividad selectiva. 

La teoría de la exclusividad selectiva es la que ha logrado 
prevalecer ante el conflicto entre doctrinas. En ésta teoría se 
reconoce al Congreso un amplio poder discrecional. Fue introducida 
por el juez Cooley en 1852, y ha sido considerada una tesis 
mediadadora que no llega al extremo de la teoría de la concurrencia 
que deja un amplio campo de selección a los Estados, ni tampoco llega 
al extremo de la teoría del poder latente que reducía el poder 
cstadual al mínimo. 

se 1 ect iva E ls~~iastaº: ª';!to~~r;~{~ r iuénndc;.~~ l~' l ªctetscdoer f ~ 1 de c¡:o c~~~ul~~": id~~ 
desempeftado coherentemente la función de árbitro, aplicando las leyes 
del Congreso contra las leyes esta.duales contradictorias, invalidando 
leyes cstaduales discriminantes contra el comercio, y determinando si 
los estados penetran en ámbitos pcrtenencicntes nl gobierno nacional 
de acuerdo con ta Constitución. •• 

La cláusula de las importaciones y las exportaciones.- Una 
primera diferencia entre esta cláusula y la cláusula de comercio, es 
la que se deriva del carácter suplementario con el que sea ha 
identificado a la primera, que a la letra del Artículo 1, sección 10 
dice: " Ningun Estado. sin el consent imicnto del Congreso, aplicará 
impuestos o derechos sobre importaciones o exportaciones. '' 

Otra difcrcncin entre 
criterio que identifica al 
exclusivo del Congreso, y ni 
concurrente. 

umbus 
poder 
poder 

cláusulas es lu derivada del 
regulador del comercio como 
de tributación poder 

Esta cláusula se aplicó por primera vez 1827 cuando el 
caso de Brown v. Mo.ryla.nd. El Estado de Marylnnd impedía que los 
importadores de rr.ercancías las vendiesen en su territorio si no 
contaba con una patente estatal; que el juez Marchal l interpretó como 
la exigencia d~ un pago fijado por la ley. No se desconoció 
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plenamente la f'acultad tributaria del Estado, estimando que la 
inmunidad tributaria con respecto al Estado no era a perpetuidad. 

Un elemento de interés que se agregó en la sentencia f'ue la 
aclaración de que lo 'Clnico que alcanzaba la cláusula era la "cosa 
importada " cuando aún no pasaba a entremezclarse en la masa de 
propiedaes del país; lo cual significaba que su aplicación debería 
únicamente recaer en la mercancía que se mantenía en depósito en su 
f'orma original como de la propiedad del importador. 

En lo que concierne a la exportación se ha planteado el 
problema inverso, sea, el de saber cuándo las mercancías se 
consideran como '' expor~aciones '' y por tanto fuera del alcance de la 
ley estatal. Se ha encontrado que Ja Corte ha atendido por esencia 
los hechos particulares, para distinguir un caso de otro y poderlo 
identificar. La tendencia, sin embargo, ha sido la de dejar a salvo 
el poder tributario de los Estados en tanto sea posible detectar que 
las mercanc las no han sido exportadas; en lo que se ha seg u ido el 
criterio de la '' entrada en la corriente de exportación ••. 

t.2.- Facultades del Ejecutivo Federal. Artículo 11, y 
Artículo 1, Sección 8, cláusula 18.- Deben distinguirse entre las 
facultades para asuntos políticos y las facultades para asuntos 
administrativos, cuando las primeras corresponden a los que de por si 
implican el ejercio de faculta.des de apreciación, sin sujeción a 
mandamiento, y las a1timas, que simplemente constituyen deberes 
administrativos. 

Como ejemplos de asuntos poi iticos o de naturaleza 
discrecional, que se pueden desprender del estudio de la misma 
jurisprudencia americana, pueden citarse: cuestiones relacionadas 
con la existencia de un tratado; reconocimiento de In soberanía de 
Estados extranjeros; derecho de pensiones; cancelación de registro de 
tierras, etc. * ( Government of Thc Unitcd Statcs, op. cit., pág. 
417) 

En el Art {culo Il, Sección 
Ejecutivo residirá en un Presidente de 
quien desempeñará su cargo durante el 
junto con el Vicepresidente - electo 
elegido de la siguiente manera ... •• 

1, se establece: El Poder 
los Estados Unidos de América, 
término de cuatro aflos y qµe 

por el mismo término - será 

En las restantes Sec..:cioncs de la 2 a la. 4, del Artículo II, 
el Presidente resulta investido de facultades de índole política y 
administrativa parn comandar la defensa nacional, dirigir la política 
exterior, y ejecutar -fielmente las leyes mediante el control general 
administrativo y el poder de nombramiento y remoción de los 
funcionarios de la ndmi11istrnción. 

1.2.1.- Facultades reglamentarias.- Estas se desprenden de lo 
establecido específicamente en el artículo 11, Sección 3, que entre 
otras disposiciones contiene In de In rcsponsabi 1 idad del Presidente 
para '' cuidar de que las leyes se cumplan fielmente '', que lo sitGa a 
la cabeza en lo que respecta a aplicación de la ley y lo permite 
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ejercer autoridad sobre los funcionarios administrativos civiles y 
mili tares. 

En la doc'trina americana se distingue entre delegación de 
poder legislativo y delagaci6n de autoridad o arbitrio para la 
ejecución de la ley. Las facultades reglamentarias corresponden a 
esta Oltima y materialmente se distinguen de las facultades 
legislativas en que el poder delegado no implica para ellas una 
facultad discrecional para hacer o modificar la ley. 

1 .. 2.2.- Facultades legislativas delegadas al Ejecutivo.- La 

~~l~~i~!ón im:~; ta~~~erpar1aeg \ ~ 18 ~~~~di ~!e iÓ~dodc tº~~~~~r:n~8 a~~';Í ca~~~ 
Pritchett sen.ala como razón de ser de la misma, la lentitud de la 
maquinaria legislativa para disponer sobre la ejecución de sus 
propias directivas y la necesidad para responder oportunamente ante 
las exigencias de reforma. * ( Pritchett, op. cit., pág. 235 ) 

La Corte ha reconocido la necesidad de que el Congreso 
abdique de sus facultades legislativas y las delegue en el Presidente 
de los Estados Unidos. No obstante, para determinar los alcances de 
la delegación ha debido considerar la naturaleza misma del poder 
conferido. 

La Corte ha admitido la posibilidad de tres tipos de 
delegación de facultades legislativas al Ejecutivo: * (Government 
of The United States, op. cit.) 

a) Delegación de poder de discreción ilimitada: se confiere 
al Presidente, fundamentalmente, para los asuntos externos, 
comportando un poder plenario y exclusivo como Jefe de Estado, y se 
entiende que le ha sido conferida porque es quien mejor puede conocer 
los circunstancias que prevalecen en el extranjero; 

b) Delegación de poder de discreción condicionada: 
conferida ni Presidente facultándolo para que, a discreción, 
suspenda o actúe la vigencia de una ley sobre importaciones, ya 
levantando o Ya poniendo el arunccl, según convenga a los intereses 
de Estados Unidos; 

c) Delegación limitada o de palrón intclcgiblc ''· 
consistente en el otorgamiento de facul tadcs sólo para " l lcnar 
detalles " y que puede ser conferida a los ugentcs administrativos, 
sin que propiamente implique delegación de poder legislativo, 
sino, más bien, de regulación administrativa. La Corte ha exigido 
para estos casos que la misma ley contenga los márgenes a los cuales 
deben sujclarsc los dclcgudos y que han de servir de base para el 
control de sus actos. 

A) Casos de tiempos normales.- La delegación de facultades 
legislativas al Presidente para asuntos económicos, ha cobrado 
importancia sin igual durante las dos últimas décadas ante la 
incapacidad del Congreso para tratarlos direct:amente. Esta realidad 
marca una nueva época en la evolución constitucional de la toma de 
decisiones económicas, que Dale B. Furnish * ( Furnish, Dabe D., '' 
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La toma de decisiones económicas", en James Frank Smith (coord. ), 
e Coloquio sobre Derecho Constitucional Compara.do México-Estado Unidos, 
T. 11, Instituto de Investigaciones Jurldicas UNAM, pág. 895, 
México, 1990 ) la. ha denominado •• época del predominio ejecutivo
administrativo " en contraste con las dos épocas anteriores en que el 
Congreso hubo de desempeHar un rol trascendente para la consolidación 
polltica y económica del pals. 

Explica Furnish que a fines de la década de los años 1960, el 
Congreso Federal de los Estados Unidos comenzó a dar muestras de 
inefeciencia para ejercer un control sobre los acontecimientos 
internacionales que inf"luian en la decadencia de la hegemonía 
comercial de ese país, por lo que el Congreso consideró una 
iniciativa redactada por el ramo ejecutivo a favor de una ley 
orgánica de comercio exterior: In Foreign Trade Act de 1974. 

Esta ley se formuló sobre la base de una compilación de 
normas sobre comercio intcrnncionnl y sus reformas. Tenia como 
propósito responder a una necesidad del Estado de actuar con consenso 
público ante lo complejo y cambiante de lns circunstancias operantes. 
Mediante ley, el Congreso delega en el Poder Ejecutivo la toma de 
decisiones relativas al comercio internacinnal. 

Actualmente el Poder Ejecutivo no se dedica únicamente 
ejecutar la ley, sino que asume también funciones de iniciativa y 
control de los asuntos de la economía. El concepto tradicional de 
separación de poderes ha modif"icndo para estos asuntos, 
aludiéndose ahora, más bien, a un ºreparto" de los poderes 
económicos, que a una clara ~eparación de los mismos. 

El profesor de la Universidad de Houston. Stephen Zamora, 
estima que la constitucionalidad de la delegación de facultades 
legislativas ha quedado bien establecida, y en ese sentido, considera 
que la Suprema Corte no se opone n las mismas, siempre y cuando el 
propio Congreso determine el alcance del poder confc1·ido y establezca 
los lineamientos generales para su ejercicio; observando que desde 
1937, este alto Tribunal no ha dictaminado inconstituciono.lidn.d 
alguna por delegación excesiva de poderes legislativos. * ( Smith, 
James Frank, op. c.it, pág. 848, articulo de Stcphen Zamora: " Poder 
Presidcnc~al y Economía de los Estados Unidos '' ) 

No siempre la Corte hn reconocido que ln delegación del poder 
de legislar deriva de In misma Constitución. Una ley del 1· de 
Octubre de 1890 permitía al Presidente suspender " por el tiempo que 
le parezca justo " la importaci6n de mercancías provenientes de 
paises con dcr~chos aduaneros desiguales o injustos. Lu. Corte, sin 
embargo, no lo considernba como unn delegación de poder para. 
legislar, pues encontraba que, mús bien. se trataba de una práctica 
del Congreso para investir nl Presidente de arbitrio. No obstante, 
reconocía. en el Presidente poder para legislar en los casos en que la 
Ley lo facultaba para prohibir la venta de armds a pa.Iscs en guerra, 
cuya paz interesaba a los Estados Unidos. * (Govcrnment of Thc United 
States. op. cit., págs. 106 y 107) 



No puede decirse que la delegación de autoridad legislativa 
al Ejecutivo responda a una sola f'uente. Refiréndosc a la 
indefinición de la función del Presidente en asuntos económicos,, 
Zamora advierte: * ( Smith,, op. cit.,, pág. 848) ••El verdadero papel 
del Presidente en asuntos económicos no está definido y circunscrito 
ni por las palabras de la Constitución,, ni por la interpretación 
judicial de dichas palabras ni por la legislación ,, sino por la 
combinación de todas el las , junto con un grado de dosis de 
costumbres y convencionalismos políticos que no pueden ligarse 
claramente a ninguna estipulación constitucional o legislat_iva.•• 

Cabe también hacer notar que en Estados Unidos ha venido 
surgiendo lo que la Corte ha denominado la •• cuarta rama del 
gobiernoº' ( Fourth Branch ). Ya no es desconocido que gran parte del 
poder para asuntos económicos ejercido por las depe~dencias 
'federales ( Federal Agencies ). 

Las áreus las que el Congreso ha delegado poder 
coresponden u las de la bancaria, la política monetaria y el comercio 
internacional. Esta circunstancia~ sin embargo, no significa que el 
Jef'e del Ejecutivo y sus asesores ejercen una manipulación ilimitada 
sobre tales asuntos, pues la prácticn ha demostrado que están sujetos 
a las limitaciones inherentes a la fragmentación de los mismos y a 
las derivadas de la complcj idad y celeridad de los acontecimientos 
económicos contemporáneos, que les restan capacidad para lograr el 
consenso del público. 

B) Casos de emergencia nacional.- Han sido muy numerosos los 
casos de delegación de poder por razones de emergencia. Se estima que 
la delegación de poder sobre comercio exterior, aun cuando con 
indefinicioncs, es un árcn de fundamcnt.o o::onstitucional expreso. La 
Corte ha aceptado los casos de rl~lcgución de Cacultadcs legislativas 
extraordinarias que- se derivan de lo dispuesto en el Art(culo 1·~ 
sección 9, cláusula 2: " El priviligio de la orden judicial de Habeas 
Corpus no podrá suspenderse, salvo que la seguridad pública as l lo 
requiera en casos de Rebelión o Invasión.'' 

A través de la Ley sobre Comercio con el Enemigo de 1917 
(Trading with the Encmy Act ) , el Congreso confirió nl Jefe del 
Ejecutivo poderes extraordinarios para los casos de emergencia 
nacional, au."l. cuando no necesariamente se tratase de l iempos de 
guerra. Señala Stcphcn Zamora* ( En Smith, ( coord ) op. cit •• pág. 
869 ) que con cstn ley se concedió al Presidente cuatro tipos de 
poder: ... 1) amplio poder rcgulatorio sobre transacciones de 
divisas, trnnsfcrcncins bancarias, posesión o trnnsCercncia de oro y 
plata, e importación de oro y valores; 2) un poder aun más amplio 
sobre cualquier propiedad en ln. que cualquier país extranjero o un 
ciudadano de ese país tenga interés; 3) el poder para adjudicar tal 
propiedad de intcr6s extranjero a la persona o agencia que el 
Presidente elijn, y 4) el poder de manejar la propiedad adjudicada 
para beneficio de Estados Unidos.'' 

Ante ln grnn proliferación de declaraciones presidenciales 
sobre emergencias nacionales, el Congreso decidió someter a control 
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los poderes de emergencia de la ley de 1917, por lo que en 1976 
expidió la " Ley de Emergencias Nacionales " con la que se anulaban 
tales declaraciones, y exigía que las futuras que se expidiesen, 
quedasen sujetas a la revisión semestral del propio congreso. También 
quedó establecido que éste vigilar fa. las acciones de emrergencia 
llevadas a cabo por el Presidente. 

Actualmente, en vitud de la expedición de Ja Ley de Poderes 
Económicos de Emergencia Internacional de 1977, el Presidente ha 
visto limitadas sus facultades económicas para emergencias, pues sólo 
puede usarlas en tiempos de paz y siempre que se trate de 
"'emergencias internacionales ". Las facultades que le otorga la ley 
de 1917 sólo las puede ejercer en los casos de guerra declarada. 

2.- Constitución y relaciones internacionales de comercio.
Contrariamente a lo que se piensa en algunos sectores, la poi ftica 
exterior de los Estados Unidos no es de la única investidura del 
Presidente. La Constitución atribuye poderes al Poder Ejecutivo y al 
Senado para intervenir en la celebración de Tratados ( Treatys) y la 
Suprema Corte de Estados Unidos ha reconocido ln constitucionalidad 
de los acuerdo internacionales celebrados por el Presidente bajo la 
autoridad del Congreso ( Executive Agreccmnts ) en asuntos en los que 
se estima que ambos poderes deben coordinar sus acciones y actuar de 
común acuerdo. Asimismo, la Constitución previene la posibilidad de 
que los Estados celebren Acuerdos con Estados extranjeros con el 
consentimiento del Congreso, en los que expresamente est6n 
sefialndos en la misma. 

2.1.- Tratados ( Treatys ).- En el Articulo VI de la 
Constitución se establece: .. Esta Constitución, y las Leyes de los 
Estados Unidos dictadas cumpl !miento; y todos los tratados 
concluidos y que se concluyan bajo la autoridad de los Estados 
Unidos, serán la ley suprema del país ••. '' 

2.1.1.- Tratados y Constitución.- La interpretación literal 
de disposición es la de que el Poder Federal comporta 
atribuciones de naturaleza plenaria sobre los asuntos exteriores, 
pues la ratificación de un tratado por el Congreso implica para 6ste 
el uso de poderes constitucionales que no poseía con anterioridad a 
la misma. siendo su texto omiso en cuanto a limitantes. 

La Suprema Corte , sin embargo, reiteradamente ha declarado 
que la tal omisión significa que el Poder legislativo pueda 
valerse del Tratado, para modificar la Constitución. El autor 
Pritchctt *( Pritchctt, op. cit. 9 pngs.447-448 ) ::;e refiere nl ca.so 
Missouri Holland y al proyecto Enmienda Drickcr, como 
ilustrativos del gran interés que despertó esta cuestión durante la 
primera mitad del presente siglo XX. 

En el caso Missouri v. Hol land, el juez Jlolmes declaró que la 
el Tratado con Gran Bretaña y la ley fcderd.1 que lo implementaba, 
relativo.e:; a In " protcción de Ins nves migratorias " entre Estados 
Unidos y Canadá, no contravenía la Constitución en detrimento del 
interés de los Estados, pues no interfcrfn en los derechos de 6stos 
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en tanto que se trataba de un asunto del interés nacional , pues sin 
el Tratado y la ley '' las aves dejarían pronto de existir." 

Por otra parte, el senador Bricker en 1953, insistía en 
producir una enmienda constitucional. El tenor de la parte inicial 
del proyecto Brickcr decía: " Una disposición de un Tratado que esté 
en conflicto con la Constitución, carecerá de toda fuerza o efecto. " 

2.1.2.- Tratados y leyes.- Del texto del mismo Artículo VI 
se desprende que Jos tratados y la leyes son normas de igual valor 
jerárquico, en el sentido de que ambas por igual son " suprema ley " 
del país. Cabe preguntarse, sin embargo, qué sucedería cuando ambos 
entrasen en conflicto. 

Debe aclararse, sin embargo, que la posibilidad de este 
conflicto no es inherente a todo tipo de tratados. En Estados Unidos~ 

todo tratado del orden legislativo para su aplicación, 
distingui6ndose entre Tratados Operativos ( Self Exccuting Treaties) 
y Tratados no Operativos ( Non Self Exccuting Treaties ). 

El tratado operativo es el que no requiere de la legislación 
del Congreso para que entre en vigor, como por ejemplo el tratado 
cuyo objeto corresponde a los derechos de los extranjeros en los 
Estados Unidos y que, por su misma aprobación, se convierten en •• ley 
suprema del país .. causando obligatoriedad para los tribunales. * 
(Pritchct, op. el t., plig. 447 ) 

En el tratado no operativo sólo se adquieren compromisos 
sobre la política futura de los departamentos políticos de gobierno y 
los tribunales no tienen la responsabilidad de hacerlo cumplir, por 
Jo que parn su cje..;:ución se requiere de un acto del Congreso .. 
Observa Louis Hcnkin * ( Hcnkin, Louis, Forcign Affalrs and the 
Constitution, Norton and Co .. , Ncw York, 1975, nota p. pág .. 157 ) que, 
estrictamente hablando, no es un tratado, pues de por sí no es " ley 
suprema " y solo alcanza este efecto a trav6s de la implementación 
legislativa, o porque en la ley se alude al mismo .. 

Esta diferencia ha surgido de tiempo y razón de las 
mismas apreciaciones de la Suprema Corte .. El juez Marshal 1 hubo de 
re:ferirsc a que en Estados Unidos los tratados eran entendidos como 
leyes, explicando que las cortes de justicia lo consideraban como un 
acto equivalente a un acto legislativo, en cuanto que se les aplicase 
sin necesidad de la ayuda de la ley; pero tambicn reconocía que había 
tratados considerados como contratos cuya materia era la política 
gubernamental 7 sin la calidad de acto ( materialmente) de 
legislación, sólo dirigidos a los gobiernos y donde la legislatura 
debía de ejecutarlos .. * ( Hcnkin, op. cit., pág. 157 ) 

El procedimiento del Tratado. Autoridad formal .. - El Artículo 
II, sección 2 de la Constitución establece que '' el Presidente puede, 
por y con el consejo y el consentimiento del Senado, celebrar 
Tratados, siempre que dos tercios de los Senadores presentes lo 
apruben .. 



165 

Se ha considerado que el tratado responde a características 
diferentes a los demás actos del Ejecutivo, fundamentalmente porque 
en él interviene el Senado., pero en razón también de las 
particularidades legales y las consecuencias políticas que ofrece. En 
el sentido funcional, Hamilton consideraba el tratado como .. la 
funci6n de un cuarto poder : Presidente-Senadoº. Asimismo. algunos 
especialistas se refieren a .. los autores del Tratado." 

Posteriormente Madi son habría de referirse al poder de 
tratados ( power of treatics ), como un poder materialmente diferente 
del poder cjecut ivo, considerándolo como de más afinidades con lo 
legislativo que con lo ejecutivo. 

En su concepción original, el S<!nado era considerado como el 
principal asesor del Presidente durante la negociación de los 
tratados, indicándole los términos en los que deberían de ser 
aceptados. Sin embargo, los Presidentes fueron advirtiendo que la 
función de consejerfn del Senado resultaba poco práctica y éste fue 
reconociendo que era suficiente deliberar y emitir su opinión, 
más que aconsejar al Presidente. 

Puede decirse que el Senado asesora formalmente al 
Presidente. En la práctica, óste recurre a la consulta inf"ormal de 
los líderes del Senado o del '' chairman'' y aun de los miembros del 
Comité de Relaciones Exteriores de esn Ctímarn. Henkin, * ( Hcnkin, 
op. cit. pág 131 ) señala que en la actualidad, el Presidente 
deasigna Senadores para que participen en la delegación encargada de 
las negociaciones, buscando obtener la aceptación del Senado, y por 
tanto, contrarrestar su oposición. 

Advierte Dale D. Furnish, Furnish, Dale D., Trade 
Agreement in American Intcrnational Law ", en Jorge Witker ( coord ) 
Legal Aspects of The Tri lateral Free Trndc Agreement, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1992, pág. 263 ) sin 
embargo, que el gobierno americano casi nunca recurre al "tratado" 
para conducir relaciones comerciales internacionales o cualquier otro 
tipo de relaciones, sino al tipo de Acuerdo Ejecutivo ( Exccutivc 
Agreement ) a los que en seguida se hace referencia. 

Entre los ·casos de tratados de aprobación senatorial, 
cita el profesor Furnish el de la participación de Estado Unidos en 
la Organización de Naciones Unidas y el de la participación de éste 
país en el Fondo Mnnctario Internacional 

2.2.- Acuerdos Intcrnocionalcs ( lntcrnationaJ Agrecments). 
Supremacía del Congreso y in " cláusula del abuelo ".- A diferencia 
de los tratados, en los acuerdos internacionales interviene la 
sóla autoridad del Senado. La Suprema Corte de Estados Unidos ha 
emitido diversos criterios interpretando el texto del artículo VI de 
la Constitución sobre " Ley Suprema ", reconociendo el vnlor de 
estos acuerdos. Se estima que el estudio de este aspecto ha adquirido 
relevancia desde el puno de vista del antilisis del sistema dualista 
del derecho cstadunidcnse. 
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llegado el análisis de esas interpretaciones: * (Furnish, D .. , en 
.Jorge Witker ( coord ) , Legal Aspects of The Tri lateral Free Trade 
Agreement, Instituto de Investigaciones .Jurídicas, UNAM, México, 
1992, pág. 265 ) 

a) Los tratados y los acuerdos internacionales prevalecen 
sobre la Constitución de los Estados y sus Leyes; 

b) La Constitución prevalece sobre los tratados y los 
acuerdos internacionales; 

c) Entre el tratado o el acuerdo internacional y la 
legislación federal prevalece el último en vigencia, excepto los 
casos en que la º'cláusula del abuelo '' es aplicada; y 

d) La legislación federal vigente prevalece sobre los 
Acuerdos Ejecutivos, cuando su materia no es de las que se comprende 
como de la competencia exclusiva del Presidente.'' 

Por lo señalado en el inciso c) anterior, se encuentra que el 
principio del " tlltimo vigente " no siempre es aplicable y por lo 
mismo conviene aclarar el significado de la .. cláusula del abuelo " 
del sistema jurídico americano. 

Acerca del predominio de la legislación f"ederal sobre los 
Acuerdos Ejecutivos, refirióndose las relacione ejecutivo-
legislativas, Luis Fisher observa: (Fisher, Louis, " Relaciones 
Ejecutivo-Legislativas , en James F. Smith (coord ) Derecho 
Constitucional Comparado Mcxico-Estados Unidos, op. cit., pág 921 ) : 
" El Departamento de Estado reconoce que los acuerdos ejecutivos 
celebrados entre el Prusidcnte y otra nación no pueden ser 
incompatibles con la legislación aprobada por el congreso 
ejercicio de su autoridad constitucional. Por ejemplo, los tribunales 
federales anularon un acuerdo ejecutivo entre Jos Estados Unidos y 
Canadá porque 6ste contravenía ley comercial existente, ya 
aprobada por el Congreso.'' 

Como caso en el que la " cláusula del abuelo " fue incluida, 
puede citarse el acuerdo de adhesión de Estados Unidos al GATT 
conocido como Protoclolo para la Aplicación Provisional del GATT 
(Protocol for the Provisional Application of the GATT ) firmado el 30 
de Octubre de 1947. su incorporación en los tratados y acuerdos,. 
tiene por objeto asegurar que 6stos contradigan la leyes 
mandatarias de los Estados Unidos. 

2.2.1.- Acuerdo Ejecutivo ( Exccutive Agrccment). Acuerdo 
Congresional en materia de comercio. Vía •• fast track ''. Los 
Presidentes americanos han celebrado un número considerable de 
negociaciones internacionales cuyo volumen asciende a varios miles. 
Todos estas nt::gocinciones, sin embargo, no corresponden a tratados 
en el sentido f"orma.1 de ln expresión, sino a lo que se ha denominado 
Acuerdo Ejecutivo ( Exccutive Agrcccmnt ) Acuerdo Congrcso
Ejecutivo ( Congrcss Exccutive Agrccment ) o bien Acuerdo 
Congresional ( Congressionnl Agreement ), dependiendo de la modalidad 
aoptada en ley sobre delegnción de poderes al Ejecutivo. Esta 
institución es importante, pues le corresponden nueve de cada diez 
negociaciones. 
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El Acuerdo Ejecutivo no tiene como sustento jurídico la 
disPosición del Artículo 11 .. sección 2, cláusula 2 sobre f'acultades 
del Ejecutivo ya examinada con anterioridad, sino la del Artículo VI 
de la Constitución relativa a la .. ley suprema " en la que se alude a 
la celebración de tratados bajo •• la autoridad de los Estados Unidos'' 
En la práctica. corresponde al tipo de acuerdo internacional que 
suscribe cJ Presidente mediando una autorización del Congreso. 

Cabe preguntarse por el valor del Acuerdo respecto a la ley. 
¿Qué sucede cuando el acuerdo y la ley entran en conflicto? Se 
encuentra que la doctrina no ofrece una respuesta unif'orme .. lo que 
se debe, principalmente, a que la Constitución sólo previene 
proceso para la celebración de tratados. 

El acuerdo ejecutivo, sin embargo, se ha reconocido como una 
alternativa válida que evita el veto del Senado tan criticado por su 
dilación y aun la congelación, en el .. making treaty ". Con el 
Acuerdo Congreso-Ejecutivo se simplifica el trámite parlamentario, 
pues para la autorización al Ejecutivo es suficiente la mayoría de 
votos de ambas Cámaras. 

Por otro lado, este procedimiento se ha criticado el 
sentido de que no es una forma de negociación suficiente para 
substituir al tratado, pues como se sabe, la Cámara de Representantes 
no comporta la misma rcsponsabi 1 idad que el Senado para asuntos 
internacionales. 

No obstante, la constitucionalidad del Acuerdo ha sido 
aceptada, y su utilización se reduce a sólo los asuntos comerciales y 
postales, conservándose como un testimonio de las dificultades que 
ofrece el proceso de la celebración de tratados la Constitución. * 
(Henkin, op. cit., p4g 173 ) 

En cuanto que la expansión comercial hubo de pronunciarse, 
el Congreso se vió precisado a reconocer la importancia de la 

~~~~~~!dªra d:i1ge~~~~utJ;º·~a r::;ª dc13 ~x::n1:fd~n~~ ~°g~C:,rc!~lecso,mc~~~~ 
exterior se había visto menoscabado en razón de que Jo~ países no se 
decidían a f"irmar con Estados Unidos, acuerdos cuyas negociaciones 
eran muy prolongadas. 

Acuerdo Congresional ( Congrcssional Agreement ) para 
asuntos comerciales. Vía .. fast track " La ley de Comercio 
Exterior de 1974 adopta la figura del Acuerdo Congresional vín .. 
fast trnck " ( vín rápida ) , pero sin que la misma implique una 
delegación ilimitada de facultades al Ejecutivo, pues a raíz del caso 
Watergatc la figura del Prcsident.e se vi6 muy afectada cuando 
terminó sin la credibilidad pública que rcquirc el Presidente de los 
Estados Unidos. Se estableció entonces un mecanismo que permitiría al 
Legislativo tener control sobre las relaciones comerciales del 
Ejecutivo: el veto del Congreso. 

Es de advcrtise, que el debate sobre la constitucionalidad 
del mecanismo aún persiste. No obstante las dudas, el Senado ha 
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terminado por reconocer el poder que el 
comparten para asuntos comercia 1 es, pues 
garantiza la revisión de los acuerdos 
previsiones contenidas en la ley. 

Congreso y 
se sabe que 
conforme a 

el Ejecutivo 
el Congreso 
las mismas 

La Ley de Comercio Exterior de 1974 establece el ••rast 
track", especíricamente para asuntos de comercio exterior. Es el caso 
de que los acuerdos sobre comercio internacional que haya de celebrar 
Estados Unidos con México y Canadá, han de quedar sujetos las 
reglas de este procedimiento. 

Advierte el proresor Furnish, sin embargo, que el 
procedimiento del " fast track •• no resulta aplicable a todo tipo de 
asuntos, sino sólo a aquéllos cuya finalidad sea " la armonización, 
reducción, o eliminación de una barrera ( u otra distorcion ) al 
comercio internacional. " * ( Furnish, Dale, .. Tradc Agrcement in 
American Jnternational Law" en Jorge Witker ( coord ) Legal Aspects 
of The Tri lateral Free Trade Agrcemcnt, op. cit. 1 pág. 275 ) 

La práctica del fast trnck consiste en la negociación 
del tratado por el Presidente, siempre y cuando hnya notificado su 
iniciativa a las dos Cámaras y asimismo consultado las respectivas 
comisiones congresionales, con una anterioridad de 90 días a la fecha 
de la suscripción del acuerdo. 

Una vez que Ja consulta congresional ha sido desahogada, el 
Presidente podrá suscribir el Acuerdo. A continuación, tendrá que 
remitirlo al Congreso acompaftado de toda In documentación que, en su 
caso, se estimaría la indispensable para expedir una ley 
estadounidense en vista de su incorporación al derecho interno. Esta 
documentación ( draft or al 1 bi 1 Js ) deberá incluir una minuta en la 
que se contenga una explicación acerca de la justificación coyuntural 
del Acuerdo y su incidencia en Ja legislación existente. 

Posteriormente las Cámaras deberán deliberar sobre el Acuerdo 
y la documentación integrada al mismo, pero observando las 
consideraciones siguientes que se exigen para los acuerdos 
comerciales: * ( Jbidcm, pág. 276 ) 

a) Los comités por los que pasa el expediente del Acuerdo, 
no podrán retenerlo por más de un período que normalmente no excede 
de los 45 días, antes de someterlo al debate plenario de la Cámara; 

b) Bajo ningün concepto está permitido practicar 
modiricacioncs legislativas en el expediente del Acuerdo sobre 
comercio presentado por el Ejecutivo; 

e) El debate en las Cámaras nu deberá exceder un máximo de 
20 horas, siempre que éstas se comprendan de dentro de un período que 

excederá los 15 días. 

El Congreso deberá rendir su decisión dentro de un plazo que 
no excederá de los 60 días hábiles 9 aunque bien puede hacerlo antes y 
así justificar mejor el " fast track " ( trámite rápido ) • En caso de 
que el Congreso no apruebe el Acuerdo, se cnt iende quedaría 
extinguido; que se advierte diCícil que suceda 9 pues es de suponerse 

f 

¡ 
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que el Congreso no desaprobaría un Acuerdo en cuya formulación ha 
contribuido. 

2.2.2.- Acuerdo del Ejecutivo ( "sole'' Executive Agreement).
Segün Henkin. este es el acuerdo internacional en el que sólo 
interviene el Presidente de Estados Unidos por autorización misma 
concedida en Jos tratados. estimándolo como un medio adecuado para 
la cumplimentación de los mismos. También se les conoce con el nombre 
de "acuerdo suplementario'' o bien ••acuerdo incidental." 

Por Acuerdo del Ejecutivo. se entiende también aquél acuerdo 
internacional que de por sí celebra el Presidente en uso de las 
facultades que la misma Constitución le otorga por tratar asuntos 
internacionales. Tal es el caso de Ja autoridad del Presidente como 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas. por la que celebra 
armisticios y en su caso lleva a cabo In pal í t ica de post-guerra. * 
(Henkin, op. cit., pág. 177 ) 

2.2.3. Caso de la la suscripción del Protocolo para la 
Aplicación Provisional del GATT por Estados Unidos en 1947 • 
Considera el profesor Furnish que, la práctica, resulta 
sencillo distinguir entre el acuerdo de poder delegado o acuerdo 
congresional y el acuerdo de poder implícito del Ejecutivo. citando 
como ejemplo el caso del GATT. Advierte que para este tipo de acuerdo 
corrcspode la formn de •• tratado ••, pero que por razones de coyuntura 
ni aun f"ue sometido a la aprobación de 1 Congreso. por lo que se ha 
considerado que adolece de doble inconstitucionalidad. 

Este antecedente expl icn por qu6, n partir de 1962, hubo de 
prescribise en las leyes respectivas. que los acuerdos comcrcinlcs de 
Estados Unidos se verificasen dentro del GATT. Lo que ha 
interpretado en el sentido de que el Congreso tácitamente ha admitido 
el GATT, y en ese sentido los tribunales han venido reconociendo la 
legitimidad de su aplicación. 

2.2.4.- Acuerdos Estatales.- Se derivan de la excepción que 
se contempla en el mismo Artículo l, Sección 10, rclat ivo a las 
prohibiciones a los Estados en materia de asuntos internacionales. 
En la cláusula 3 de Ja Sección se previene la posibilidad de que los 
Estados celebren '"acuerdos '' o " pactos '' con el extranjero, mediando 
el consent.imiento del Congreso: " Sin el conscnt imiento del Congreso, 
ningún Estado podrá aplicar Derechos de Tonelaje, mantener Tropa o 
Buque de Guerra en tiempo de Paz, celebrar Acuerdos o Pactos con otro 
Estado o con alguna Potencia extranjera, o declarar una Guerra, a 
menos que sea invndido o cst6 en un peligro inminente que no ndmitn 
dilación." 

No deben confundirse estos acuerdos con los tratados, pues 
cada cual comporta una autoridad formal dif'crcnte. Cuando estos 
acuerdos han recibido la denominación de '' tratados '', ha sido causa 
suCiciente de declaración judicial de anuJnción. 

En el caso Holmes v. Jennison el juez dijo: " las palabras 
acuerdo pacto pueden haber sido ociosas superficialmente 
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empleadas por los autores de la Constitución; no puede decirse que 
signiriquen la misma cosa que la palabra Tratado. Evidentemente 
signirican algo más y fueron empleadas para hacer la prohibición más 
comprensiva .. " * l Govcrnment of The United States, op. cit., pág. 
408) 

3.- Legislación administrativa sobre comercio exterior. 
Importaciones y exportaciones.- En Estados Unidos existe una vasta 
administración pública cuya dimensión y poderes no dejan de crecer 
tornándose cada vez más compleja. Esta tendencia ha sido más marcada 
después de la gran depresión, cuando 6sta propició la intervención 
del Estado en diversas arcas económicas y sociales. · 

No obstante la gran diversidad de órganos de administración 
p1'.iblica ( centalizados, dcsconcentrados y descentralizados ), se han 
encontrado similitudes que han permitido que los juristas admitan la 
existencia de un Derecho Administrativo cuya coherencia es 
innegable.* ( Levasscur, Ala.in, op. cit., pág. 224 ) Las agencias 
administrativas se caracterizan en comün, por la captación de 
información, la formulación de proyectos, la promulgación y 
aplicación de reglamentos de interés general y la resolución de 
recursos. 

Todas estas agencias deben ceñir sus actos a la Constitución 
y a la ley. En Estados Unidos existe una ley federal que se aplica a 
todos los órganos de lu administración pública: la •• Administrative 
Procedure Acte.'' A direrencia de los países de la Europa 
continental, ha adoptado el sistema del control jurisdiccional 
judicial de los actos de la administración: las agencias quedan 
sujetas a la competencia de los tribunales ordinarios. 

Después de las normas constitucionales, en Derecho 
Administrativo Americano se distinguen tres tipos de normas: * 
(Lorch, Robcrt S., Dcmocratic Proccss and Administrative Law, Wayne 
State Univcrsity Prcss, Detroit, 1980, págs. 61 - 64 ) 

a) Derecho Admini.strntivo Estatutario Statutory 
Administrative Law ); 

b) Derecho Administrativo de Common Law Common 
Administrative Law ); y 

c) Derecho Administrativo de la Administración 
(Administarativc-Administrativc Lnw ). 

Derecho Administrativo Estatutario.- En la legislación 
ordinaria se regula la competencia de las agencias administrativas y 
se establecen los procedimientos que éstas deben seguir. Tal es el 
caso de Thc Clayton Act de 1914 con lu. que se crea la Comisión 
Federal del Comercio ( Federal Tradc Commission ). que en su Sección 
11 se provee sobre el procedimiento. 

Tanto la Federación como los Estados expiden leyes 
administrtivas. Se han preocupado, sin embargo, por sujetarse 
legislación uniforme sobre procedimientos administrativos para el 
ejercicio de su atribuciones. De mismo, en otras leyes se establecen 
los casos en los que el ciudadano puede demandar al gobierno "' 
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cuando considera que éste lo agravia con sus actos.* ( Lorch, R., 
-o~. cit., pág 62 ) 

Derecho Administrativo Comdn law.- El '' comdn law '' es el que 
se deriva de las decisiones de las cortes en tanto se cumple con un 

.principio de dercho judicial que se conoce con el nombre de •• stare 
decisis ". Constituye una fuente de derecho importante dentro del 
sistema jurídico americano, derivada de la uniformidad en el criterio 
judicial para resolver casos que entre sf guardan similitud. 

Ronald Lorch * ( Ibidem9 pág. 63 ) advierte cómo el "common 
law .. comprende tanto normas administrativas como constitucionales 
debido a la misma indeterminación y brevedad de la Constitución 
Americana: " Muchas normas de derecho administrativo corresponden a 
la f'orma. de common law porque la legislación administrativa f'ormal 
deja nichos sin cubrir sobre atribuciones y procedimientos 
administrativos y también porque que han sido los tribunales los que 
:frecuentemente han interpretado Ja misma ........... Muchas otras normas 
antes descritas como derecho ndministrat:ivo constitucional, son er. 
efecto common law, porque la constitución f'cdcral y las 
constituciones de los Estados son breves y vagas, por lo que 
menudo se interpretan por los tribunales.•• 

Derecho Administrativo Operacional.- Esta parte int.esTa 
con las normas que la misma administración crea vista de la 
aplicación de la ley ordinaria. Estas normas tan pueden tener 
referencia al desahogo de los trámites administrativos 
criterios técnicos de regulación. 

Se les considera el inf'ortunio de los a.bogados, * ( Ibídem, 
pág. 64 ) pues además de la complcj idad técnica que puedan ofrecer, 
se trata de que son normas que ocupan volúmenes considerables de 
inf'ormación y sin que entre las mismas exista uniformidad, pues cada 
agencia administrativa expide sus propias reglas de procedimiento. No 
resulta difícil imaginar lo que sucede en la prácticny cuando se sabe 
que, en la administración pública, comprenden cientos de estas 
agencias .. 

En lo que concierne ni sistcmn normativo de J¡1s importaciones 
y cxportac iones de Estados Unidos, puede dec i r::>c, que se compone 
básicamente de siete leyes del régimen de Derecho Administrativo 
Estatutario ( Estntutory Administrative Law ). Existen, sin embargo, 
otras leyes que en alguna de sus partes resultan aplicables, como 
puede ser el caso de The Forcing Corrupt Pract ice Act. que ha sido 
entendida, más bien, como una ley que a.segura la aplicación de las 
otras leyes. De esas leyes, cinco corresponden a las importaciones y 
las otras dos las exportaciones~ cuyo estudio ofrece 
continuación. 

3.1 .- Legislación sobre importaciones En Estados Unidos 
existe una diversidad de leyes que regulan las tro.nsaccioncs de 
comercio exterior, tales como las leyes que regulan las 
importaciones. su estudio resulta de sumo intcr~s, pues a través del 
mismo resulta posible adecundnmentc la organización y 
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las autoridades de Ja -:;.at·.;~iá.,.: asi. como 
criterios a los que queda suj~~-~ el ej,ercicio dC 

los 
las 

Las leyes que en los Estados. U~idos···, ~~gula~ las importaciones 
son las siguientes: 

a) Ley sobre Importaciones ·de. ¡93Q" -.'( Tariff' Act of' 1930); 
b) Ley de Comercio Exterior de 1974 ( Foreign Trade Act of' 

1974 ) ; 
e) Ley de sobre Acuerdos Comerciales de 1979 (Trade 

Agreements Act of' 1979 ); y 
d) Ley sobre Comercio y Tarif'as de 1984 ( Trade and Tarif'f' 

Act of' 1984 ); y 
e) Ley Omnibus de Comercio y Competitividad de 1988(0mnibus 

Trade and Competitiviness Act of 1988 ) 

3.t.1.- Ley de Importaciones de 1930 ( Tariif Act of 1930). 
Antecedentes legislativos hasta 1967.- La de 1930 es la primera de 
las cuatro leyes que regulan las importaciones en Estados Unidos y 
con ella el Congreso recuperó el poder arancelario. pues desde la ley 
de 1798 había sido el Poder Ejecutivo el que, por delegación del 
Congreso, había venido adoptando las decisiones sobre comercio 
exterior, llegándose a considerar como unn tradición. 

Conocida también como Thc Hawley-Smoot Tari ff Act • esta ley 
eleva substancialmente el arancel, contribuyendo a que la Gran 
Depresión de la época se disparase produciendo efectos económicos 
opuestos a los esperados. 

Esta ley incluyó la creación de la Comisión de Comercio 
Internacional International Trade Commission ) c~yas funciones se 
consideran importantes, sobre todo en lo que concierne a prácticas 
desleales de comercio exterior, pues se procuraba la protección del 
mercado americano contra productos cuya introducción constituía una 
f'alsa competencia en perjuicio de la economía nacional. Fue a través 
de esta ley que Estados Unidos pudo ejercer control sobre las 
importaciones mediante antidumping y derechos compensatorios. 

3.1.1.1.- Leyes delegatorias expedidas de 1934 1962.-
Durante este lapso produjeron rcspect ivamente las Leyes sobre 
Acuerdos Comerciales ( Trade Agreemcnt Acts ) de 1934, 1937, 1940, 
1943, 1945, 1948, 1949. 1951. 1954, 1955, 1958 y 1962. 

En cuanto encontró que la misma Ley de 1930 estaba 
agudizando lil crisis de depresión americana, llevó al Congreso a 
expedir esas leyes, cuyn característica principal era la delegación 
de facultades ul Pr~sidentc para que decidiera directamente sobre las 
relaciones comerciales de Estados Unidos con los demás países. 

Ln Ley sobre Acuerdo Comercial de 1945 resulta muy 
ilustrativa sobre la delegación de facultades al Presidente. Dale B. 
Furñish * ( Furnish, Dale, .. Trade Agreement in American 
International Law '' en Jorge Witker ( coord ) Legal Aspects oí the 
Tri lateral Free Tradc Agreemcnt, op. cit., pág. 272 ) siguiendo la 
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versión que of'rece la misma, resume así las funciones del Ejecutivo: 
" 1) intervenir en los asuntos de relaciones comerciales~ 2) declarar 
modificaciones a las tarifas y otras restricciones a las 
importaciones ••• según lo requiera la ejecución del acuerdo 
comercial ... 

3.1.1.2.- Leyes sobre expansión de comercio expedidas entre 
1962 y 1967. Posición del Congreso respecto al GATT.- Hasta antes de 
1962 las leyes sobre comercio exterior no hacían referencia al GATT, 
pues además de que se adoptó Jn carta de la Habana como tratado 
general desde 1945, el Congreso recelaba de la sujeción del 
Ejecutivo a las reglas del GATT; por lo que no fue raro encontrar que 
la ley de 1951 dispusiese en el sentido de que la misma no incluía 
como aprobado o desaprobado •• e 1 acuerdo Ej ce u t ivo conocido como e 1 
GATT.'' 

Con la ley de 1962 The Trndc Expanasion Act oí 1962 ) y 
sólo de manera tácita, el Congreso optaba finalmente por reconocer 
las reglas del GATT al autorizar la participación de Estados Unidos 
en la Ronda Kcnnedy para rtcgocinr tnrifas. 

Advierte Furnish * ( Ibídem, pág. 273 ) que esta situación no 
perduró más que cinco años, cuando la Ley de Expansión Comercial de 
1967 ( The Trade Expansion Act of 1967 ) ya no estipuló delegación de 
:facultades al Presidente, dada la desconfianza del Congreso, 
estimando que este último se excedía en el uso de los mismas. 

3.J.2.- Ley de Comercio Exterior de 1974 ( The Forcign Tradc 
Act of 1974 ).- Además de la vía del ''fast track", la Ley de 1974 
contiene como adiciones a la Ley de 1967 una serie de preceptos 
relativos a las nuevas condiciones de comercio internacional, que 
pueden resumirse como sigue: * { Folsom, Ralph H. y otros, 
International Business Transnctions, West Publishing. Ca •• St. Paul~ 
Minnesota, 1988, pág. 20 ) 

a) Reparación del daño ocasionado por la competencia 
internacional ruinista, que comprendería principalmente la asistencia 
a los trabajadores. firmas y comunidades danndos; 

b) Ejercicio de derechos derivados de las mismas 
negociaciones sobre comercio internacional; 

c) Relaciones comerciales con pnfses sin economía de 
mercado; 

d) Reglas npl icablcs de nccioncs contrarias al 
orden de mercado; y 

e) Sistema Ger.cral izado de Prcfcrcricias Gcr1crulized 
Sisten1 oí Prefcrcnccs ) 

1 3. 1. 3. -
Agreement Act 
implementación 
Tokio del GATT, 

Ley de Acuerdos 
of 1979 ) .- Fue 
de varios de los 
incorporándolos a 

Comerciales de 1979 The Trade 
expedida principalmente para la 

códigos negociados la Ronda de 
ln misma. 

Esta ley modifica las leyes anteriores nuevas 
disposiciones, sobre las materias siguientes: 
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a) Compras de gobierno; 
b) Barreras arancelarias Barreras técnicas 

e) Cuotas compensatorias y derechos antidumping; y 
d) Nuevas reglas de valoración aduanera. 

al 

Asimismo, esta ley constituyó una respuesta al planteamiento 
que se había venido formulando sobre la relación de aplicación entre 
el Acuerdo sobre negociaciones de la Ronda Tokio y el derecho interno 
americano. 

En Estados Unidos ha sostenido la teoría dual is ta del 
Derecho Internacional, el sentido de que los acuerdos 
internacionales tienen validez internacional, pero independientemente 
de sus efectos nacionales. Tal es la interpretación que ha recaído 
sobre Ja Ley de de 1979, cuando en una de sus part.es se estipula el 
respeto n Jos compromisos con otras naciones soberanas y en otra se 
establece que la Constitución y las leyes federales prc,·alecen sobre 
cualquier acuerdo internacional en el ámbito doméstico. * ( Furnish, 
op. cit. pág. 279 } 

3.1.4.- Ley de Comercio y Tarifas de 1984 ( Thc Tradc and 
Tariffs Act of 1980 ).- Esta Ley mantiene la misma orientación que la 
anterior de 1979, con algunas modificaciones en las materias que 6stn 
misma introdujo indicadas en el punto anterior. 

Cabe destacar, sin embargo, que contiene disposiciones en el 
sentido de extender la capacidad de negociación del Presidente, 
además de que contiene estipulaciones nuevas para celebrar un acuerdo 
de libre comercio con Israel. 

3.1.5.- Ley Omnibus de Comercio y Competitividad de 1988 
(Omnibus Tradc and Compctitiveness Act of 1988 ).- Esta ley fue 
aprobada el 23 de Agosto de 1988 después de arduos debates en el 
Congreso que se prolongaron durante tres años, siendo el motivo de Ja 
expedición de la misma el creciente aumento en el d6ficit de los 
pagos internacionales. 

Con esta ley se ampl in ron las facul tadcs de 1 Presidente para 
celebrar nuevos acuerdos comerciales multilaterales. Se estima que la 
f'acultad de consulta reconocida al Congreso ha constituido una 
f"unción de importancia para la participación de Estados Unidos en la 
Ronda Uruguay del GATT en temas como la agricu 1 t.ura, el comercio, 
servicios comerciales y propiedad intelectual. 

No obstante, el Congreso mant.iene al pendiente 
(monitoreo) de la implementación de la " Ley Omnibus " sobre todo, 
en lo que respecta a prácticas desleales ele comercio exterior. 
Caracterizada por su amplio contenido, afecta muy signilicntivamentc 
In función del Congreso pnru legislar en las materias siguientes: * 
(Wilson, Arlenc, " Tradc ", CRS Issue Ilrief 1 Congressional Research 
Service, mes de Mayo, Washington, 1989 ) 

a) Déficit comercial; 
b) Pol(tica macroeconómica sobre tasa de cambio; 

' f 
f 
~ 
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e) Problema de la deuda pública; 
d) Control de las exportaciones e inversión extranjera; 
e) Negociaciones de la Ronda Uruguay; 
f) Acuerdo de zona de libre comercio con Canadá; 
g) Efectos de la integración económica europea para 1992; 
h) Restricciones en el comercio del acero; y 
i) Controversia por las hormonas en la carne. 

La ley incluye nuevos recursos administrativos en materia de 
comercio y medidas para proteger a los productores afectados por las 
importaciones o por prácticas desleales. Sin embargo, hay quienes 
advierten que estas medidas pueden generar incertidumbre en el 
proceso de 1 GATT y conducir entonces a represa 1 ias por parte de los 
gobiernos extranjeros, en perjuicio de la misma industria .local. 

Tambien se considera parte controvertida de la ref"orma. de 
1988, la que modifica la Sección 301 de la Ley de Comercio de 1974 
autorizando al Presidente a adoptar medidas para eliminar las 
prácticas desleales contra países extranjeros que restringen el 
comercio de los Estados Unidos. Esta nueva ley provee de una 
discreción considerable a la administración~ a fin de que ésta pueda 
identificar más eficazmente estas prácticas y las elimine. 

Con la reforma a ln Sección 301 tambi6n se busca eliminar 
otras prácticas, como lo son las violaciones a los derechos de los 
trabajadores, daños contra las exportaciones, y actividades 
monopólicas; quedando previsto que el socio comercial que persista 
más de tres años en esas prácticas será objeto de represalias. No 
obstante, resulta interesante la observación de Arlenc Wilson * ( 
Wi lson, Ar lene, op. cit, pág. CRS 3 ) en el sentido de que la 
Representación del Comercio de los Estados Unidos deberá pronunciarse 
por el tipo de negociaciones ( negotiations key) las que el 
principal comercio del país sea entre socios. 

3.1.6.- Legislación de comercio y la "cláusula del abuclo".
En la Ley de 1979 fue incluida. una reglo en la que claramente se 
establece que la ley o las leyes de Estados Unidos deben prevalecer 
sobre las estipulaciones de acuerdo internacional. en caso de que 
entren en conflicto: •• El Derecho Americano debe prevalecer en caso 
de conflicto. Ninguna estipulación contenida en un acuerdo comercial 
aprobado por el Congreso bajo esta ley, ni su aplicación n persona o 
circunstancia alguna en conflicto con cualquier ley de Estados 
Unidos, será exigible conforme a las leyes de los Estados Unidos.'' 

Cabe destacar que esa disposición fue reforzada en su 
propósito dualista con unn adición posterior a la propia Ley de 1979, 
con la que se previene que para impugnar su aplicación no puede 
invocarse instancia o recurso alguno que no esté contemplado en ella 
o en las otras leyes de los Estados Unidos. 

Por la aplicación de esta ley, se puede observar cómo el 
Congreso tiene supremacía en política exterior y sobre todo 
política comercial. Este criterio el más generalizado~ qu~ 
considera la interpretación que la misma Corte ha ofrecido sobre la 
parte 3 de la .sección 8 del Articulo 1 de la constitución conocida 
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como •• commerce clause ••, en Ja que se le asigna poder para ''regular 
el comercio con lo~ paises extranjeros. •• 

3.I.7.- Procedimientos aduanales.- Todo artículo de 
in1portaci6n debe pasar f"isicamente por la aduana, simultáneamente a 
la declaración fiscal. La excepción corresponde a los casos de 
productos para los que existe clasif"icación de•• zona libre '' que en 
Estados Unidos simplemente se le denomina '' f"orcign trnde zone ". 

Una vez que Jos artículos llegan a la Aduana un agente 
aduana! deberá f'ormulnr una declaración ( entry ) y una declaración 
sumaria ( entry summary ) , indispensables para la cJasif"icación y 
valoración aduana! de los mismos. Asimismo, deberá quedar depositada 
una suma suficiente que garantice el pago de los impuestos la 
importación. 

No obstante 9 en los procedimientoa aduanalcs se presentan 
dificultades sobre la clasificación y valoración arancelaria, 
inherentes a la misma diversidad de contextos. Ln tarifa ( lista ) de 
importación ( tarif'f schedule ) registra.da en el GATT, no siempre 
coincide con la tari:fa que las autoridades locales aplican para 
calcular los impuestos aduana les. se trata de una si tunción 
compl !cada en cuanto que esos procedimientos obligan a arancel ar en 
el acto, no obstante las dudas sobre valoración de producto. 

3.1.8.- Clasificación aduanal.- Las di:ficultades sobre 
clasificación se explican en el sentido de que Ja norma abstracta de 
Ja tari:fa no precisa la nomenclatura, dejando margen al arbitrio 
aduana}. Es el caso de la declaraciones de productos que se pasan por 
partes para ensamblarse en Estados Unidos, o bien, de productos en 
donde resulta difícil establecer si corresponde fabricación 
artesanal o industrial. 

Estados Unidos ( igual Canadá ) no había adoptado el sistema 
aprobado en Bruselas utilizado por mucho tiempo por Ja mayoría de los 
países, el cual permite identi:ficar los artículos en razón de su 
relación productiva progresiva desde su material primario hasta su 
condición de producto terminado. Estados Unidos mantuvo su propio 
sistema de clasi:ficación, el cual se contenía su Ley Aduanera 
(Tari:ff" Schedule o:f the Unitcd Statcs ). Desde 1989 9 se aplica el 
Harmonizcd commodity, Descriptions and Coding Systcm ( HS ), 
elaborado en Bruselas por el Consejo de Cooperación Aduanera desde 
principios de la década. 

Este sistema de clasificación no ha requerido de Ja 
legislación, pero se sabe que la solución de controversias derivadas 
de su misma aplicación, son de In exclusiva jurisdicción de la 
Corte de Comercio Internacional de los Estados Unidos ( Unitcd Stntcs 
Court o:f Intcrnational Tradc ). No obstante, se encuentra que ésta 
sigue utilizando un criterio tradicional y busca soluciones 
utilizando, más bien, la pcrsuación. Folsom, R. y otros, op. 
cit., pág. 256) 

3. 1.9.- Valoración aduana} y reglas de origen.- Durante 
varias décadas, la valoración nduannl de Estados Unidos estuvo 
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determinada por el Precio de Venta Americano 
Price: ASP ). 

American Se 11 ing 

El Articulo VII del GATT establece que el valor para 
efectos aduanales .•••• no debe basarse en el valor de la mercancía en 
la nación de origen o en valores ficticios o arbitrarios.•• El Código 
de Va I ora e i ón Aduana 1 de 1 GATT f'uc aprobado en 1979 en la Ronda 
Tokio, resultando diferente del ASP tanto en sus detalles como en su 
concepción. 

La concepción sobre valoración aduanera del GATT, sin 
embargo, no se convierte en derecho nacional sino hasta 
incorporación a la Ley de Comercio Exterior de 1979. Actualmente, la 
valoración aduannl se calcula por el " valor de transacción .. del 
producto importado. Este se puede dcf'inir como "el precio que 
actualmente se paga o que rcsul te pagable por una mercancía al 
momento de su exportación Estado Unidos más ciertos costos y 
comisiones pngndas por el comprador, pref"crcncias ( royalty) y 
honorarios. De no ser posible, la base correspondería entonces al 
valor de la transacción de una mercancía análoga o similar, o bien, 
sucesivamente, aJ del precio de reventa considerando ciertos factores 
o los costos de producción de los bienes importados. Métodos éstos 
que ya quedaron descritos en la Parte I del presente Capítulo, al 
referirme al Código de Valarocíón Aduanera suscrito por México. 

3.1. 10.- Reglas de origen. Sistema Generalizado de 
Pref'crencins ( Gene.ral iced Systemc Preferenccs ) .- Dos son los casos 
que suelen presentarse sobre ,. reglas de origen "· a) cuando el 
producto es enviado a los Estados Unidos por un país extranjero, pues 
ha sido totalmente manufacturado en país extranjero diverso; y b) 
cuando el producto es manuf'acturado en país extranjero, pero 
utilizando partes componentes provenientes de país cxtrnnjcro 
diverso. 

El concepto legal de " Origen ••, es el de que un nrtículo 
corresponde a un país, sólo sí ~s totalmente producido en ese país~ o 
bien, se compone de partes producidas en otro país pero 
substancialmente transformadas artículo comet·cial nuevo y 
diferente con nombre, carácter, o uso, distintos de los que fueron 
utilizados en su manufactura. 

La importahcia de la regla de origen deviene del mismo 
interés por determinar la tasa aplicable a la importación Y por 
establecer medidas de reciprocidad en el trato comercial. 

El Sistema General izado de Preferencias ( SGP } incluye la 
utilización de In rcgln de origen acordes con ciertas preferencias 
comerciales sobre productos procedentes de países en desarrollo. 
Estados Unidos ha reconocido que el dcsarrol lo económico de éstos 
puede verse favorecido mediante especiales preferencias 
productos y sin exigir reciprocidad n cambio. Se espera, sin 
embargo, que estos países envíen productos al mercado de Estados 
Unidos libres de tarifa. Son diversas las po.siblilidades que ofrece 
el GATT los paísces dcsarrol lo para desenvolverse este 
sentido. 
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Bajo el GSP los productos son admitidos en Estados Unidos 
libres de impuestos siempre y cuando esos paises rednan los 
requisitos establecidos para los mismos y no correspondan a lo 
seftalados como inelegiblcs por razones de estrategia política. 
Tampoco ofrece pref"erencias a los países desarrollados que producen 
Jos mismos artículos, a los que protegen a terroristas, expropian 
bienes de inversionistas cstadunidcnses o no cooperan en la lucha 
contra In droga, o bien, no se sujetan al arbitraje internacional. 

Las reglas sobre el funcionamiento del Sistema Generalizado 
de Preferencias puede resumirse de la siguiente manera: 

a) Los productos deben ser enviados directamente por el 
pafs en desarrollo beneficiario a los Estados Unidos; 

b) Cuando los productos no son producidos con recursos 
propios de los paises beneficiarios, sino utilizando materiales 
importados, es indispensable el análisis sobre origen; 

c) Para los productos con partes componentes provenientes 
de país diverso al beneficiario, se requiere de que por lo menos un 
35 % de éstas sean enteramente originarias de éste¡ 

d) Los productos manufacturados en el país beneficiario con 
componentes extranjeros y por empresa extranjera, sólo pueden ser 
calificlidos como preferentes si esos componentes no exceden del 60 % 
deJ valor deJ producto iinal. 

La lista de productos del SGP susceptible de 
modificación y para esto las peticiones de particulres interesados 
pueden tomarse en consideración. Las decisiones sobre modificación de 
lista es adoptada por la Oficinn Representativa del Comercio de los 
Estados Unidos bajo la nsesoría de la Comisión Internacional del 
Comercio siguiendo el criterio de la protección de la " industria 
sensible '' americana. 

conciern~tr: 1cnnr:~tl~~~~ti~~a d!~te;;:~:;:;io dedlc ~~st:;magr:C:uacli~n q~c 
Signif'ica 6ste que In lista de productos se integra mediante la 
selección tanto de productos especfiicos como de países específicos. 
Concierne al Presidente graduar In I istn, pura Jo que deberá 
considerar la circunstancia de que un solo producto no ocupe más del 
25 % de las importaciones de preferencia o sobrepase los 25 millones 
de dólares. La graduaci6n más importante es la que ha venido 
recayendo en los productos provenientes de los países de la Cuenca 
del Pacfrico. * ( Ibidem, pág. 261 ) 

3.J.11.- Restricciones a las imporlucioncs.- Muchas de las 
restricciones a las importaciones de los Estados Unidos corresponden 
a las que se previenen en las mismas reglas del GATT. No obstante, 
hay casos en que las reglas de ley nacional aplica aun y cuando 
resulten incompatibles las del GATT, aplicación de Ja 
''cláusula del abuelo''. 

Las restricciones u las importaciones de los Estados Unidos 
se pueden clasificar como sigue: 

¡ 
f. 

1 
¡ 
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a) Barreras técnicas ( standards codes ); 
b) Cuotas ( import quotas ) y licencias import license);y 
e) Salvaguardas ( import adjustement ). 

Barreras técnicas ( standards code ). Ley de 1979.- Conocidas 
también como barreras no arancelarias, consisten en prohibiciones a 
la importación de productos que no reúnan los requisitos que sobre •• 
normas técnicas '" se prevengan en la reglamentación de pal icla, que 
en Estados Unidos se conocen con el nombre de .. standards cede •• ( 
código de normas ) 9 tales como Jos proteccionistas de la seguridad 
vial y del ambiente (the saCty standard y thc cnvironamcntal 
standard). 

Estados Unidos opera los standards aprobados en la Reunión de 
Tokio ( Agreement on Tecnical Barricrs to Tradc ) mediante la 
aplicación de lns previsiones respectivas contenidas en Ley de 
Acuerdos Comerciales de 1979. 

Mediante el código de normas busca ofrecer criterios 
técnicos de aplicación general que eviten las diferencias en la 
manipulación de " normas .. los procedimientos de prueba y la 
cerif"icación de productos. pero contemplándose en el mismo algunas 
excepciones. Estados Unidos ha establecido una oficina central cuya 
f"unción es la de la vigilancia sobre el cumplimiento de •• normas •• en 
la importación de productos~ la publicación de resultados y la 
recepción del comentario de quienes se ven afectados por estas 
restricciones~ y quienes pueden acudir a un Comit6 internacional de 
instancia para inconformes. 

Sin embargo en la ley de 1979 ( 19 u.s.c. Scc. 2531 
previene que entenderá como objetivo limitado o que no 
obstaculiza el comercio exterior, cuando se npl iquc unn "norma 
doméstica" con el legítimo propósito de proteger la salud ptlblica, y 
los esenciales intereses sobre la seguridad. medio ambiente y 
consumo. 

Sobre el significado del término ., standard " csu misma ley 
( 19 U.S.C. Scc. 2571 ) prescribe: * ( Ibídem, pág. 250 } 

a) La especificación de las características de un producto 
de menos debe incluir niveles de cnl idad, eficacia, seguridad 
dimensiones; 

b) Especi~icacioncs relativas n terminología, símbolos, 
análisis y métodos de verificación, embalaje y etiqueta aplicable al 
producto; 

c) Procedimientos administrativos relativos a la aplicación 
de esas especificaciones. 

Para ln. implementación del código de normas, también con la 
ley de 1979 se creó la Oficina de Administración del Comercio 
Internacional para. Asuntos Multilaterales, y se dispone ( 19 u.s.c. 
Scc. 2544 ) que la información sobre " standards .. corresponde a la 
Secretaria de Comercio a través de ln Oficina Nacional de Normas y el 
Centro Nacional para Normas e Información sobre Certificación, ya se 
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trate sobre "normas •• nacionales o extranjeras, o sobre "normas'' para 
actividades püblicas o privadas, generales, regionales y locales. 

Cuotas ( import quotas ) y Licencias ( licenses ) .. Ley de 
1979 .. - Ya sobre una determinada calidad o bien indiscriminadamente, 
un.producto puede estar limitado en cuanto la cantidad importable del 
mismo. Esta restricción, sin embargo, puede adoptar las siguientes 
moda 1 idades: 

a) Limitación global, es decir, aplicable a los productos 
sin interesar su lugar de origen; 

b) Limitación bilateral, aplicable solo a determinado país, 
como en el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación Estados Unidos
Polonia; y 

e) Limitación discrecional, utilizada para incrementar los 
ingresos locales. 

No obstante que el GATT prohibe las cuotas al comercio, 
Estados Unidos excepcionalmente las utiliza para proteger sus 
programas de agricultura nacional, siguiendo la disposición permisiva 
que se contiene en el Articulo XII(2)(c) del Acuerdo. 

Las cuotas no son utilizadas indistintamente por lo que sólo 
la importación limitada de un producto requiere de una '' licencia ". 
Es a través de ésta que un importador puede obtener la asignación de 
una cuota. Sin embargo, sólo es susceptible de trámite previa la 
autorización del Presidente para la o:ferta de 1 icencias en almoneda 
póblica .. 

Las Negociaciones de Comercio Multilateral de Ronda Tokio de 
1979 incluyeron el Código sobre Licencias de Importación ~ue, 
sabe, en la época no f"irmaron la mayor parte de los paises 
desarrollo. Con este Código se buscó simplificar, facilitar y 
armonizar las licencias de importación y asegurar la publicación 
adecuada de lns reglas sobre el procedimiento pnra obtención.* 
(Ibidem ) 

En la misma sección del Código 19 de los Estados Unidos ( 19 
U.S.A. Sec 2581 } que regula la 1 icencia parn cuotas se contiene un 
lineamiento· interesante sobre equidud, pues previene que debe 
evitarse el acaparamiento de 1 icencias por un reducido número de 
importadores, siguiendo una práctica que resulte congruente con la 
administración eficiente y justa. 

Salvaguardas ( import adjustemcnt ). Ley de 1974 y reforma de 
1988.- Algunas importaciones pueden prohibirse temporalmente cuando 
el país invoca el '' derecho de ajuste '' ( right to adjust ) 
acogiéndose al beneficio de la "cláusula <le escape •• o "cláusula de 
salvaguarda " ( safcguard clausc ) , por cst ipulación de acuerdo 
internacional o por simple aplicación de la ley nacional. 

Son diversas lns circunstancias que pueden llevar a un país a 
establecer salvag~urdas, principalmente cuando el nivel de 
competencia cxtranJera ha creado o tiende a crear una presión 
económica no susceptible de control y un severo daño en un sector de 
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la economía; considerándose que es momento de entrar en receso para 
escapar de tal presión. 

Las salvaguardas se han utilizado en Estados Unidos en 
aplicación de las previsiones contenidas en los acuerdos bilaterales 
Y más recientemente en aplicación del Artículo XIX del GATT. Folsom, 
cita el ejemplo del Acuerdo Suplementario Suiza-Estados Unidos, en el 
que se contempla un ajuste temporal sobre importación de papel cartón 
para protección de la industria de suiza. 

En consideración a la fragilidad de la industria de los 
paises en desarrollo" en la Ronda Tokio se acordó la utilización de 
salvaguardas con propósitos de proteger su denominada "'industria 
incipiente •• ( cnfnnt industry ) y con esto su propio desarrollo. 

La cláusula de escape o salvaguarda implica una suspensión en 
las obligaciones de .. concesión de tarifa " contraídas por el país 
miembro del GATT en la Negociación de Comercio Multilateral,. 
derivadas del hecho de que un aumento las importaciones de un 
producto puede cnusnr un serio menoscabo los productores 
nacionales. 

En Estados Unidos las decisiones sobre salvaguardas son 
adoptadas por el Presidente, atendiendo la ~ugercncia de la Comisión 
de comercio Internacional creada con la Ley de Comercio de 1974 
(compuesta de seis miembros expertos designados por el propio 
Presidente). 

El procedimiento de cláusula de escape se previene en la 
Sección 201 de la Ley de Comercio de 1974, relación con las 
Secciones 2251 n 2253 del Titulo 19 del Código del Congreso de los 
Estados Unidos, estipulándose en una de las pnrtus del t.cxto: " la 
petición pnrn un acuerdo sobre ajuste por competencia de 
importación puede presentarse ante la Comisión de Comercio 
Internacional por cualquier entidad representativa de una industria''. 
Se advierte que esta " entidad " puede corresponder tanto u. una 
empresa como a una. sindicato de trabajadores o bien a un simple 
"'grupo de trabajadores" reprcsentat ivos de In industria de que 
trate. 

Los criterios a los que tiene que someterse la Comisión de 
Comercio ~nternncional son los siguientes: 

a) Para el caso de daño serio" producido debe 
considerarse el volumen de empresas que no les resulta o resultase 
posible operar a un nivel razonable de ganancias, así como 
consecuencias sobre bajo empleo o desempleo; 

b) Ante la inminenc in de " dafio serio " debe considerarse 
la disminución en las ventas. la acumulación en inventarios, y el 
descenso en la producción. gannncia.s, salarios y empleo la 
industria; y 

c) Para causa subst.ancial de daño serio deberá 
considerarse el hecho del aumento en las importaciones seguido de un 
descenso en el abastecimiento del me rendo doméstico por los mismos 
proveedores nacionales. 
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Antes de adoptarse la medida de salvaguarda suele consultarse 
a los que resulten miembros interesados del GATT, pero la suspensión 
de importaciones puede declararse unilateralmente cuando se está1 ante 
los supuestos que se contemplan en el Articulo XIX(2) sobre 
circunstancias criticas. Cabe aclarar, sin embargo, que el país que 
resulte afectado con la salvagurda no queda autorizado a aplicar 
tarifa compensatoria, scglln se previene en el Articulo XIX(3) del 
GATT. 

La Ley Omnibus de Comercio de 1988 modif"ica la sección 201 
de la Ley de Comercio de 1974 en el sentido de que Gobierno debe 
ahora requerir a la industria af"cctada por las importaciones de que 
sus peticiones incluyan un .. plan de ajuste " y donde el Presidente 
deberá considerar este plun nl momento de conceder la salvaguarda. 

3.2.- Legislación sobre exportaciones.- Es importante que el 
exportador de Estados Unidos conozca esta legislación. Con base en la 
misma es que el gobierno puede emplear controles n la exportación 
que, pueden variar entre prohibiciones, cuotas e impuestos, 
dependiendo de motivos financieros, sociales y politices. 

3.2.1.- Ley de Administración de la Exportación de 1979.- Se 
trata de la primera ley estadounidense en regular las exportaciones, 
considerándose ciertas necesidades nacionales. Sus disposiciones 
sobre regulación administrativa son extensas y prescribe las 
sanciones para los casos de violación a las leyes de exportación. 

En Sección 3 la ley previene ( T. 50 del Código del 
Congreso de los Estados Unidos, sec 2402 ) que Estados Unidos puede 
usar controles sobre exportaciones, cuando previa y ampliamente se 
haya considerado el impacto de éstas en su economía y solo en la 
medida indispensable, siendo posible las siguientes restricciones: * 
( Ibidcm, pág. 278 ) 

a) Sobre bienes y tecnología, cuando su comercio impl iquc 
una contribución a una potencia mi 1 itnr de otro u otros paises en 
detrimento de la seguridad nacional; 

b) Sobre bienes y tecnología, con los q\.1e Estados Unidos 
podría extender su política exterior, o bien para cumplir con sus 
oblgaciones internacionales; y 

c) Sobre bienes indispensables para proteger su economía 
doméstica, cuando se presenta una salida excesiva de materiales 
escasos o bien porque se haga requerido reducir impacto 
inflacionario serio derivado de la demanda extranjera. 

Cabe indicar que no existen obligaciones de GATT relativas a 
control de exportaciones. La posición, sin embargo, de los países en 
desarrollo en Ronda Tokio de 1979 fue la de que las cuestiones de 
exportaciones se examinasen en consideración ni contexto integral del 
sistema de comercio internncionnl. 

Licencias.- En el Título SO de la Sección 2402 del Código 
del Congreso de los Estados Unidos, que registra la enmienda 
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correspondiente a la Ley de Administración de Exportación de 1979, se 
regulan los diferentes tipos de licencia para exportaciones. 

Conforme a esta disposición las licencias se clasifican en la 
forma siguiente: 

a) 
solicitud ni 

b) 
exportar un 
aprobada; y 

Licencia general ( general license ), que no requiere de 
aprobación a titulo individual; 
Licencia especifica ( validated licensc ), expedida para 
bien espec!Cico y cuando su solicitud haya sido 

e) Licencia 
exports) que, previa 
productos integrales 
previamente vendidos. 

m1lltiple validated o.utorizing multiple 
solicitud, se expida para exportar varios 

o bien partes refacciones do artículos 

El tipo de licencia que se requiera depende, por una. parte, 
de las caracter[sticas distintivas que ofrece el producto a exportar, 
y por otra, del país de destino del mismo. Por enmienda a la ley de 
exportaciones de 1979, la sccretraría de Comercio debe mantener 
vigente una 1 is ta de bienes y tecnología ( Commodity Control List) 
sujetos a control y también una lista de los•• países controlados .•• 

Bajo la lista general de productos, existen los listas sobre 
mercancías específicas identificadas por un número ( Export Commodity 
Control Numbcr ) y cuya relación con el tipo de 1 iccncia requerida 
se establece mediante una " carta en clave'' ( codc lcttcr ). 

Resulta importante que el exportador estndounidcnse conozca 
los términos de In licencia adquirida, pues es conforme a la misma 
que él t icne que responder de lns condiciones del producto ante el 
comprador y el sub-comprador. 

3.2.2.- Ley de Sociedades de Exportación de 1982 ( Export 
Trading Company Act of 1982 ).- Con cstn ley se trata de impulsar las 
exportaciones de Estados Unidos, al favorecerse la creación de 
empresas dedicadas a la exportación. Como este tipo de iniciativas 
puede generar reacciones antitrust entre In opinión pública, In ley 
previene la posibilidad de tramitar'' certificados de análisis'' para 
minimizar las potenciales violaciones a reglas antimonopólicas. 

3.2.3.- Ley Omnibus de Comercio y Competitividad de 1988 
(Omnibus Trade and Competitiviness Act of 1988 ).- Esta ley modifica 
algunas disposiciones de In Ley de Comercio de 1979 en materia de 
control de lns exportaciones, mediante enmienda incluida en el 
Subtítulo D de In misma. 

Las nuevas disposiciones de In ley se orientnn a reducir la 
inhibición de las exportaciones y superar la efectividad del sistema 
de control de las exportaciones multilaterales, incluyendo como 
materias la vigilancia misma del sistema y la autorización de 
incautaciones por la propia administración de exportaciones. 
Igualmente, estns disposiciones prolongan la '-.. igcncia de la ley de 
1979 que habría de extinguirse en 1990. 



PARTE III: DERECHO DEL COMERCIO EXTERIOR DE CANADA. CONSTITUCION Y 
LEGISLACION ADMINISTRATIVA 

1.- Constitución y Comercio Exterior.- Por sistema 
político Canadá puede describirse como un Estado federal de gobierno 
democrático-parlamentarista, que es miembro de la Comunidad Británica 
de Naciones, por lo que - aun cuando simbólicamente - tiene como Jefe 
de Estado al monarca de Inglaterra, representado por un Gobernador 
General, que ya desde de 1952 dube ser canadiense de origen y elegido 
por la Corona para un período de seis años, a propuesta del gobierno 
federal. 

De conquistada por los franceses en el siglo XVI y de 
permanecer como colonia británica de 1763 a 1867, Canadá pasa ha 
convertirse en 1Jna Confederación en este mismo ai'\o 1867 mediante el 
Estatuto de la América del Norte Británica. En cuanto la 
Confederación pudo reagrupar hasta 12 provincias, en 1905 se gestó 
una fuerte tendencia hacia la independencia que no se vería 
cristalizada, sino hnsta la aprobación del Estatuto de Wcstminister 
de 1931, pero sin quedar desligada Canadá de la autoric!ad formal de 
la Corona. Sin embargo, no es hasta 1980 que el Parlamento británico 
aprueba la repatriación del Estatuto Constitucional de 1867 y la 
Reina Isabel declaró el Nuevo Estatuto Constitucional. adquiriendo el 
Parlamento canadiense completa independencia legislativa. 

El Estatuto Constitucional comprende los derechos y 
libertades de los ciudadanos, recogiendo las leyes que son comunes 
para las provincias de la federación. Incluye también en forma 
complementaria estatutos británicos y canadienses sobre la sucesión 
de la Corona, las cámaras del Parlamento, el gobernador, y las 
elecciones. 

El Derecho del Comercio Exterior de Canadá había estado 
enfocado hacia tarifas y demás impuestos sobre importación de bienes. 
Sin embargo, ha experimentado cambios con motivo de la 
diversificación de sus relaciones comerciales internacionales que, 
además de los bienes, incluye el comercio de servicios e inversiones 
extranjeras directas. Cambios en los que han influido tanto las 
reducciones grudualcs de tarifas consistent.cntes con el GATT, como el 
surgimiento de formas nuevas no arancelarias de barreras comerciales 
y las posibilidades de utilizar cuotas y subsidios. 

Este Derecho tiene como fuentes la Sección 91 (2) relativa al 
comercio y la Sección 91 (3) de la Constitución sobre i:npucstos, asi 
como el poder de " common lnw " del gobierno federal para conducir 
las negociaciones internacionales y celebrar tratados en 
representación de Canadá. 

Por parte, 
facultades nuevas sobre 
sin que esto signiríquc 

los gobiernos de las provincias tienen 
recursos naturales de su territorio 9 pero 

un desplazamiento del gobierno federal como 
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primer protagonista de las negociaciones internacionales. No debe 
desconocerse la inf luncia que estos gobiernos ejercen en los asuntos 
internacionales,. por cuanto pueden participar en su discusión o en 
actividades propias del nivel de las relaciones intergubernamentales. 

1.1.- Poderes Federales.- Específicamente, a partir del caso 
R. vs. Eastcrn Terminal Elcvator Ca., ha quedado determinado al poder 
federal concierne la regulación del comercio internacional y a1ln el 
comercio interprovincial cuando se encuentra que, en alguna forma, 
aquél es afectado por éste. Al decidirse este caso fue desechado el 
criterio de lo. competencia local cuando se encontró que el comercio 
de granos era de importancia para la economía canadiense, por su 
misma industrialización. Este mismo criterio fue aplicado en el caso 
del petróleo. * (Paterson, Robcrt K. y otros, Canadian Regulation of 
International Trade and lnvestmcnt, Canadá, 1986, pág. 37 ) 

En las lircas donde la separación de competencias local y 
federal para comercio hab{a permanecido rígida, se ha recurrido a la 
delegación de facultades rcgulatorias a organismos administrativos 
(sistem marketing boards ), mediante disposiciones contenidas en la 
propia legislación local y en la legislación federal. 

La legislación provincin 1 que ha proveído al comercio 
interprovincial y al internacional, ha sido inval idnda por la Supremn 
Corte de Canadá bajo el criterio de que las provincias no pueden 
regular los precios de venta de productos cuyo destino es la 
exportación. El argumento ha sido el de que, la regulación de 
precios y el control de la producción para la protección de la 
industria, no prevalece el principio de la regulación loen! por In 
ubicación de los recursos. 

Aun con algo de obstáculos, el movimiento n favor de la 
autonomía local sobre recursos natura les hn. sido bien reconocido. 
como en el " caso del potasio" cuando quedó establecida la facultad 
de las provincias para nacional i=ar la industria de este mineral. 
Esta decisión hahría luego de conducir u la adición de la Sección 92 
(2) de la Constitución en 1982 otorgando n las provincias ciertos 
poderes sobre exportación de recursos naturales y energía el6ctrica. 
* (Paterson, op. ci t, pag. 39 ) 

1.1.1- FaC:ultadcs legislativas. Parlamento.- El Poder 
Legislativo corresponde a un Parlamento bicnmcral compuesta de 282 
miembros que integran la Cámara de los Comunes designados por 
sufragio universal y 104 In Cámara de Senadores nombrados por el 
gobernador general a propuesta del gobicr110. 

La facultad impositiva de la Federación se cst.:iblccc en la 
Sección 91 (3) de la Constitución de 1867, sobre las facultades 
legislativas del Parlamento:* ( CCII. Canadian Trndc Law Rcports, 
1989, pág .. 60.201 ) para" cualquier forma o sistema de tributación " 
( any mode and systeme of taxat ion ) cuando por lo dispuesto en la 
Sección 92 (2) lus provincias solo pueden legislar sobre 
"tributación directa dentro de las provincias ". Por tal virtud, la 
Federación puede coordinar In poi ít ica de tarifas aun pura fines 
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ext.ra.fiscales, como el cqui 1 ibrio de pagos y los inherentes a otras 
políticas para el exterior. 

Sobre esa base es que 1 a Corte ha venido acabando con las 
pretensiones de las provincia en el sentido de regular el comercio 
internacional, argumentando facultades de tributación directa. El 
criterio 'federal is ta aiin ha sido reforzado por lo dispuesto la 
Sección 3 del Estatuto de Westminister que confiere al Parlamento 
federal capacidad dnica para expedir leyes que hayar1 de tener efectos 
extraterritoriales, como en el caso de la legislación de comercio 
exterior. 

1 .. 1.2.- Facultades administrativas. Poder. Ejecutivo Federal. 
Facultades delegadas.- El Poder Ejecutivo le asiste al Primer 
Ministro del Parlamento en su calidad de 1 ider del partido 
mayoritario. Este se auxilia con las funciones de Gabinete 
compuesto de órganos que respectivamente se encarguen de las diversas 
ramas de la Administración Federal y que funcionan bajo la f'orma de 
un Consejo de Gobierno. 

Se advierte que la parte más extendida de funciones 
administrativas y políticas sobre comercio internacional corresponde 
al gobierno federal través del propio Gabinete y algunos 
Departamentos. Las estructuras adminstrativas más relevantes 
corresponden n las emanadas de la misma Reforma de 1982 9 cuando se 
aprobó un programa de coordinación cuyo principal objetivo ha sido el 
de vincular los programas comerciales de Canadá con otros relativos a 
las relaciones con el exterior. 

El anterior Departamento de Industria y Comercio 
(Departament of Industria Trade and Commerce ) fue disuelto para que 
sus funciones quedasen repartidas entre el Dcpartemento de de 
Asuntos Exteriores ( Depertement of Externa! Affairs ) y el nuevo 
Departamento de Industria Regional ( Dcpartament of Rcgionnl 
Industrial Expansion ) • Este último provee a aquél de información 
sobre la situación económica interna y aíin actúa como agencia de 
enlace del Gabinete para proyectos regionales. 

El Consejo de Gobierno. Facultades delegadas.- Su función en 
materia de comercio exterior ha sido reconocida como muy importante 7 

lo cual se debe a la mismn naturaleza eminentemente política de los 
asuntos de comercio internacional. * ( Paterson9 op. cit. 7 pág. 44) 
Este Consejo tiene facultades sobre política económica exterior que 
ejerce por la aplicación de medidas moneterias y de modi:ficación de 
In tarif"a arancelaria y también por la administración de cuotas 
(cupos). 

Tales facultades Je han sido delegadas por 1~ Corona mediante 
disposición estatutaria. por lo que se entiende que las decisiones 
derivadas del ejercicio de las mismas son judicialmente 
inimpugnable.s. Si bien principio son susceptibles de ser 
recurridas. to cierto es que In práctica los tribunales las han 
considerados como inapelables. 

' ¡--
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~ 
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Otra dificultad es la derivada de la hermeticidad con la que 
el Gabinete adopta sus decisiones, pues normalmente no está exigido a 
hacer p(i.bl leas las ra.zones en las que fundamenta las mismas, dando 
lugar a que las provincias seguido clamen por una política comercial 
más abierta, en la que se elaboren reportes pablicos. 

1.2.- Poderes de las Provincias. Participación.- Canadá es 
una federación de .. podres locales conspicuos.. a partir de la 
reforma a la Constitución de 1982, confiriendo nuevos poderes a las 
provincias sobre recursos naturales no renovables, recursos 
forestales, y energía eléctrica. La sección 50 de ésta Constitución 
adiciona la Sección 92 A de la Constitución de 1867, otorgándoles 
facultades para el control de las exportaciones interprovinciales de 
sus recursos, bajo la sola estipulación de que que este comercio no 
sea discrimir.atorio al interior del país; que por lo prescrito en la 
Sección 92 A (2), devienen f"acultades concurrentes el gobierno 
:federal. 

Igualmente, cabe señalar, que la Sección 92 A (4) ha sido 
interpretada en el sentido de que las provincias pueden regular las 
exportaciones de sus recursos a otros paises grav~ndolos con 
impuestos bajo cualquier sistema ( by any modc or system ) aun 
impuestos indirectos; donde la discriminación no queda prohibida y 
por lo que pueden aplicar dif"crcncial dependiendo del pa{s 
destinatario. Más aun, las provincias pueden implementar cualquier 
tratado internacional en vista de las necesidades de regular esas 
exportaciones y de que éstas le signif'iquen una mejor f'ucnte de 
ingresos. * ( Ibídem, pags. 40-41 ) 

Aspectos como la retención de In jurisdicción sobre recursos 
naturales, las facultades para celebrar contratos internacionales y 
la necesidad de planear su propia economía, determinan el interés de 
las mismas provincias por pasar a ser consideradas en el área de la 
política de comercio internacional. 

La experiencia ha demostrado que las provincias pueden ir más 
allá de sus poderes formales con ingerencia en el comercio 
internacional, como sucede con las barreras no arancelarias derivadas 
de su control sobre ciertas adquisiciones ( government procurcment ), 
o bien alentando algunas exportaciones de productos primarios o 
manufacturados a beneficio del sector privado. De lo que se infiere 
que el gobierno federal debe soslayar el interés de las 
provincias. 

Ante estn circunsatanciu el gobierno federa! ha tenido que 
responder a base de credibi l idud política , tn.nto clomést ica 
extranjera. Las aspiraciones de participación de las provincias son 
atendldns a través de una sección del Departamento de Asuntos 
Extranjeros denominndn División de In Coordinación Federal-Estatal, 
principalmente encargada de recibir la iniormación que aquéllas 
rinden al gobierno federal relativa a asuntos internacionales. 
Destaca también función de hacer fluir las provincias 
información proveniente del extranjero, y ln de asegurarles su 
representación las delegaciones del exterior, cuando a.sí se haga 
requerido. 
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La comunicación provincias - gobierno federal, resulta de 
la misma participación en la Cámara de Representantes ( House ) 
durante el proceso de legislación, así como por la acción de consulta 
entre los departamentos del ramo de ambos niveles y la visita a las 
instancias del gobierno f'edcral de asuntos del comercio 
internacional, tales como el Comité de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales y el Comité de Comercio y Tarifas de Canadá. 

Igualmente, la comunicación entre los representantes de las 
provincias y los gobiernos extranjeros ha sido f'actible y aun se ha 
dado en forma di recta ( by pass ) 1 a 1 grado de que algunas de e 11 as 
han establecido oficinas de relaciones en el extranjero. Sin embargo, 
comenta Pntcrson * ( Ibidem, pág. 45 ) que esto no debe 1 levar a 
las provincias a perder de vista la I imitante constitucional de la 
división de poderes, ni a esperar que el gobierno federal pref"iera 
esa forma de representación en opción a aquól la que se lleva a 
efecto a trav6s del canal de ln delegación federal en el extranjero. 

2.- Constitución y relaciones internacionales de comercio.
La competencia del poder 'federal canadiense en materia de comercio 
internacional está definida en los casos Citiziens Insurancc Co. vs. 
Parsons y Quecn Insurancc Co. vs. Parsons en el sentido de que, los 
arreglos políticos sobre comercio requieren de la aprobación del 
Parlamento, así como las materias interprovinciales y la regulación 
general del comercio cuando este trascienda a. ln totalidad de los 
dominios. * Ibidcm, pág. 39 ) Canadá celebra tratados 
internacionales de comercio teniendo como base jurídica el "common 
law , mediante autorizaciones del Gobernador General (Letters 
Patente of the Governor General ) delegando faculta.des en el Gobierno 
Federal. 

Se encuentra, sin embargo, que esta delegación de facultades 
reponde a ciertos lineamientos previstos en la Sección 14 de la 
Constitución de 1982, nsi como también a reminiscencias del pasado 
po 1 í ti co de Canadá como mi cmbro del •• Commonwea 1 t h", cons idcrnndo 1 o 
senalado en la Sección 132 de la misma sobre cumplimento de 
obligaciones internacionales de Cunada como parte del '' British 
Empire ... 

Asim.ismo, se advierte que la Constitución de Canadá es " Ley 
Suprema " en los términos de la Sección 52 ( 1) de la misma, teniendo 
predominio sobre cualquier ley que resulte inconsistente con la 
misma. De donde se -desprende que el gobierno canadiense sólo debe 
suscribir tratados que resulten consistentes con la Constitución, 
p~es fuera de esta condición hurfan inconstitucional toda ley que los 
incorpore al derecho interno. 

Desde el caso Labour Convcnt ions, ln ley requerida para la 
ejecución de un tratado debe expedirse por el gobierno que, conforme 
a la Constitución, resulte vinculado a la materia del mismo. Se sabe, 
sin embargo, que los asuntos de derecho comercial internacional son 
de la incumbencia del Parlamento, según se previene en su Sección 
91.2. 
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No obstante, se ha mantenido una tendencia pro-independencia 
de las provincias para celebrar tratados, más marcada en la provincia 
de Quebec que en las otras. Tendencia que resulta jurídicamente 
explicable por la interpretación que ha recaído en la Scección 92 
de la Constitución, la que sólo se alude a ••ta autoridad 
competente" para celebrar tratados y sin que además, en la misma 
Constitución, exista disposición diversa que se le oponga. 

Como es de suponerse, los funcionaruos del gobierno federal 
no comparten el criterio quebequiano, siendo su principal argumento 
el de que no se ha reconocido a las provincias como sujetos de 
derecho internacional, pues no cuentan óstas con el soporte adecuado 
para celebrar tratados o simplemente para llegar a arreglos con 
gobiernos extranjeros. * ( Pnterson. op. cit., pág. 40) 

3.- Legislación administrativa sobre !mportaciones.- La gran 
extensión de la legislación de comercio exterior dz Canadá está 
orientada a Ja regulación tributaria de las impo:-t.acioncs de bienes. 
Es precisamente n través del presente tema que se llega al estudio de 
la estructura que ofrece su sistema tarifario, con las 
consideraciones pertinentes sobre la aplicación de los códigos del 
GATT. 

Existen cuatro leyes sobre importnciones: 

a) Ley Aduanera de 1986 ( Custom Act of 1986 ); 
b) Tarifa Aduanera ( Customs Turiff ); 
c) Ley de Permisos de Exportaciones Importaciones 

(Export and Import Permits Act ); y 
d) Ley de Medidas Especiales sobre Importación de 1984 

(Special Import Mensures Act of 1984 ). 

Existen, sin embargo, otros ordenamientos legales que también 
deben tomarse en consideración como la Ley de Sisas (Excisc Act) 
sobre tabacos y licores. la Ley de Impuestos-Sisa ( Exice Tax Act ) 
sobre ventas de algunas importaciones. y la Ley Aduanera sobre Sisa 
Costera ( custom and Excisc Offshorc Applicntion Act ). 

3.1.- Ley Aduanera de 1986 ( custom Act of 1986 ).- Esta Ley 
fue expedida en 1986 y su aplicación es de In incumbencia de la 
División .de Aduanas e Impuestos Interiores del Departamento del 
Ingreso Nacional. Muchas de sus reglas datan de los t icmp3S de In 
Confederación, si bien cierto que recientemente hn sido 
ampliamente reformada. 

La parte de la ley, considerndn como la más significativa en 
la presente invcstignci6n de Tesis, In que corresponde n la 
administración y recaudación de impuestos adunnalcs; por lo que en 
seguida me permito hacer alusión n algunos elementos sobre despacho y 
vigilancia nduannl. 

Declaración ( report ) .- Ln ley obliga n los importadores a 
declarar sobre ln cantidad y el valor de las mercancías importadas al 
arribar éstns n Canadá y n pagar el impuesto que resulte nplicnble. 



190 

La ley regula la " debida introducción " del bien importado 
( due entry ), para lo que se requiere llenar una forma describiendo 
los bienes y mencionando su cantidad y su valor y luego hacer el pago 
correspondiente, scg'lln se establece en las secciones 20, 21 y 147 de 
la Ley, al momento mismo de la entrada; al que se trate de 
bienes que van a ser depositados. 

Ln Corte de Canadá ha variado su criterio sobre la carga de 
la prueba en caso de duda respecto al valor del bien importado, pero 
áltimamente ha prevalecido aquel que obliga a la autoridad (la 
Corona) a probar, pues se ha estimado que la sección 152 ( 1) de la 
Ley provee en el sentido de que .. en los procedimientos relativos a 
importaciones y cxport.acioncs de bienes, la car.sa de la prueba de 
esas importaciones y exportaciones permanece como de la Corona.'' 

En la sección 152 (4) se previene lo siguiente: En 
cualquier trámite sujeto a ésta Ley, la carga de prueba en cuestión 
relativa a las matcrins ref'cridas en los párrafos del 3(a) al 3(d) 
comprende a la persona acusada de una agravio, y no a su Majestad, 
sólo cuando la Corona ha establecido que los hechos y las 
circunstancias concernientes son del conocimiento del acusado o están 
o estuvieron al alcance de su conocimiento.'' 

Inspección y embargo.- Este es otra cuestión de In Ley que se 
examina en relación con la aplicación de la Carta Canadiense de 
Derechos y Libertades. Ln sección B de la Carta previene que toda 
persona tiene derecho a una segura defensa contra la inspección y el 
embargo irrazonables. 

En la Ley Aduanera de 1970 establecía la inspección de 
..:dificios, paquetes, personas, recipientes y vehículos con marcada 
liberalidad, mediante orden de asistencia escrita. Específicamente, 
en la sección 139, sobre lu acción del inspector, se estipula: 
'' ••• por orden especial o instrucción o por disposición general, puede 
entrar, en cualquier tiempo en el d[n o en In noche, dentro de 
cualquier edificio u otro lugar dentro de la jurisdicción de 111 corte 
que ha expedido la orden ... inspeccionar y embargar asegurando bien 
suficiente para ser confiscado ..... 

La expedición de orden de asistencia está asegurada por las 
funciones de la Procuraduría General de Canadá ( Attorncy General of 
Canada ) y de la Corte de Cuentas de Canadá ( Exchcqucr Court of 
Canada ) • La Corte Federal de Canadá ha sostenido el criterio de que 
los titulares de ambas están obligadas expedir órdenes de 
asistencia ( writs assistancc ). 

Ln Ley de 1986 provee con cri tcrio moderni st.n en materia de 
inspección y embargo, sujetando estas acciones a una casul'.st ica y 
sólo exigiendo prueba suficiente sobre su razonabilidad. Se considera 
que la orden de asistencia ha quedado en la historia y únicamente 
debe expedirse cuando la misma ley, específicamente, así lo prevenga. 

Decomiso ( forefiturc ).- La ley establece que el decomiso 
podrá aplicarse en los casos de cont.rabando de bienes, el cual puede 
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incluir el de los mismos medios de conducción utilizados en la 
introducción de la mercancía. 

La naturaleza de esta medida ha sido objeto del análisis por 
la Suprema Corte de Canadá concluyendo que la fuerza de la misma 
deviene de las características que ofrecen los hechos violatorios de 
la ley, que tienen relación con las ventajas de cierto sector enemigo 
del orden social. 

En las secciones 129-131 de la Ley de 1986, las personas 
cuyos bienes importados han quedado embargados, tiene derecho a 
plantear la revisión ministerial de la decisión. Asimismo, la 
decisión ministerial puede ser impugnada ante la Corte Federal, 
consistente con ta sección 11 de la Carta de Derechos y Libertades 
que requiere de que el i 1 íci to sea establecido " en una justa 
audiencia póblica ante un tribunal imparcial e independiente." 

Bienes Prohibidos.- Se trata de aquellos bienes que no pueden 
incluirse en la lista de bienes de importación , pues por disposición 
de la ley interna corresponden a los materiales que se conocen como 
contrarios a la moral y a la decencia. Estos se incluyen dentro de 
una cédula de la sección 14 de la Tarifa Aduana!, Cédula C ( Customs 
Tariff, Schedule C). 

No obstante, la Corte Federal de Apelaciones de Canadá, en el 
caso Luscher vs. DMNRCE hubo de resolver que la disposición tarifaría 
que prohibe la importación de esos materiales carecía de validez ante 
lo establecido en la Sección 2(b) de la Carta de Derechos y 
Libertades y podría no ser considerada como una limitación razonable 
a la 1 ibertad de expresión, por su vaguedad, nmbiguedad 
inseguridad. Lo que llevó a modificar la Cédula adoptando una 
definición sobre •• obscenidad '' semJante n la prevista en el Código 
Penal. 

Procedimiento de Importación.- De conformidad con lo 
estipulado en la Ley Aduanera, los importadores deberán cumplir con 
las formalidades de importación siguientes: 

a) Los bienes han de ser declarados por el importador o su 
propietario en la forma prescrita para el bien de que se trate; y 

b) Todos los impuestos deben ser pagados en el acto. 

Los documentos más significativos que debe presentarse en 
importación son la factura de la Aduana de Canadá ( Canada Customs 
invoice. CCI ) y el pedimento de introducci6n ( Jmport Entry Form ), 
a los que deberán acompañarse todos los documentos de embarque 
Canadá con valor de $900 o más. 

El formato de CCI debe contener los datos sobre el vendedor, 
importador, país de origen .. liquidación y transportación. Los bienes 
deben quedar especificados por su cantidad. descripci6n Y precio de 
venta nl comprador en Canadá. Datos estos considerados indispensables 
para establecer la tarifa aplicable y los impuestos a pagar; pero 
cuando en la factura co1nercial aparecen éstos9 no es requerido el uso 
del CCI. 
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El formato correspondiente al pedimento de introducción 
( Import Entry Form ) se distribuye por la Aduana principalmente 
porque se trata de información sujeta a codificación de sistemas de 
computación. Deberá contener el nombre del importador y su nOmero de 
registro ante la aduana, el tratatamiento tarifario, el ndmero de 
código de Ja mercancía y el tratamiento en su caso del Impuesto 
sobre Bienes y Servicios ( Good and Service Tax ) o el Impuesto Sisa 
( Excise Tax ) .. 

. Estos dos \lltimos impuestos regulan por Ja Ley de Sisas, 
cuyo contenido no deja de ser interesante desde el punto de vista del 
análisis de la tributación del comercio exterior canadiense, por lo 
que en seguida me permito pasar a su examen. 

3. I. 1.- Vnlornción aduanera. Reforma a la Ley Aduanera de 
1970 que incorpora las reglas del GATT.- El sistema de valoración 
canadiense está actualmente basado en el Código de Valoración Aduanal 
del GATT, donde el valor del impuesto está ref"erido al precio de 
venta de los bienes en el país de exportación denominado " valor 
justo '' (fair market valuc). 

Canadá accede n este sistema al firmar el Acuerdo para la 
aplicación del Artículo VII del GATT emanado de la Ronda Tokio, que 
no adquiere fuerza obl igntoria sino hasta Enero de 1985 mediante 
reforma a la Ley Aduanera de 1970. * ( cranker, G 1 enn, en Do ing 
Business en Canada, Matthcw Bender & Company, pag. 6.17 ) 

El planteamiento sobre reforma a la ley fue formulado a 
partir del reporte sobre el estado de la legislación canadiense de In 
Comisión de Tarifas ( Tariff Board ) del Ministerio de Finanzas, 
cuyas conclusiones eran las siguientes: * ( Pntcrson. op. cit., pág. 
62 ) 

n) Consulta. Notificación. Procedimientos: nl no encontrarse 
en la le:;· un procedimiento de consulta entre Ingreso Nacional y los 
importadores, obligaría a este Departamento u inf"ormar por escrito 
sobre la determinación del valor del impuesto; 

b) Métodos Prohibidos de Valoración: la legislación de 
Canadá no prohibe Jos métodos del GATT, sino que. a excepción del de 
•• valor legítimo de mercado, simplemente no los contempla; 

e) Incorporación de la::> Notas Interpretativas: la 
legislación no se hacía ninguna alusión 6stas, previstas el 
Anexo I del Código; y 

d) Sobre Personas ( Relatcd Persons ): el lenguaje de la ley 
era confuso respecto u este término y el que tnmpoco resultaba 
acorde con el lenguaje del Código. 

La ley actualmente reformada previene sobre la uti 1 ización 
por orden de exclusión de los 6 métodos de valoración del Código: 

1) Vnlor de Transacc ón. 
2) Valor de Transacc ón de Bienes Id6nticos. 
3) Valor de Transacc ón de Bienes Similares. 
4) Valor por Dcducci 
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5) Valor por Cómputo. 
6) Método Residual. 

Métodos éstos, que en el Capítulo 111 sobre Derecho del 
Comercio Exterior de Mexico de esta Tesis, quedaron ya descritos al 
tratar el sub-tema de la Ley del Impuesto General de Importación y 
la aplicación del Código de Valoración. 

3.2.- Ley de Sisas ( Excise Tax Act ).- Los bienes importados 
dentro de Canadá pueden ser objeto de tos gravámenes siguientes: * 
(Cranker, Olenn, op. cit., pág. 6.27 ) 

a) Impuesto sobre Bienes y Servicios Good and Services 
Tax ); 

b) Impuesto Sisa ( Excisc Tax ); y 
e) lmpucst:o Aduanal Sisn ( Excise Duty 

Impuesto sobre bienes y servicios.- Se previene la Parte IX 
de la Ley y el valor de los bienes se establece conforme al '' valor 
de los bienes importados .. ap 1 i cando un tasa aran ce lar ia de 1 7 %. 
Este valor es el que equivale al del '' valor agregado " del producto 
para fines adunnales, nl menos que un valor distinto esté prescrito 
para los bienes de que se trate. 

Una vez introducida la mercancía al país, el mecanismo de 
pago de impuestos es el mismo que para los productos de impuesto a.l 
pasar la aduana. Existen, sin embargo, exenciones al pago del 
impuesto al interior, tales como los casos de medicamentos, 
comestibles básicos y ciertos productos agrícolas y pesqueros. 

Impuesto sisa.- Se trata de un impuesto cuya aplicación se 
regula por la Parte III de ln Ley del Impuesto sisa y se caracteriza 
fundamentalmente por su índole de impuesto aduanal adicional, 
aplicado en la importación de ciertos bienes manufacturados 
importados el interior de Canadá. 

La ley establece que esos bienes quedan sujetos n la 
aplicación de la misma cuando son importados dentro de Canadá o 
adquiridos fuera de. depósito aduana\ y son entregados a.l comprador. 
su cuota varía. según la tasa aplicable, y generalmente se calcula 
desde el momento mismo en que se paga el impuesto aduana!. 

El impuesto sisn generalmente se calcula º'ad vnlorcm'' y bajo 
la forma de cuota indirecta. La. joyería, por ejemplo. queda sujeto n 
una sisa del 10 % apl icnblc al monto del impuesto aduana 1. Para o t. ros 
bienes, sin embargo, se calcula en consideración n cantidades , pesos 
y :medidas; como en el caso de los .automóviles, cuyn sisa se aplica 
sobre el excedente que resulto de la diferencia en kilos entre el 
peso límite preestablecido y el peso del bien importado. 

Impuesto aduanul sisa.- Se cxpl ica éste como un 
previsto tambi6n en la Ley de Sisas, que se caracteriza 
aplicable a un número muy limitado de productos, tales como 

impuesto 
por ser 
cigarros 
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y ciertos licores y cervezas, cuando es el caso que éstos han sido 
manufacturados mismo en Canadá. 

En la Ley Aduanera se previene que estos impuestos deben ser 
determinados y recaudados como impuesto adicional sobre productos 
importados dentro de Canadá, cuya cuota es la que corresponderla a 
su igual si se tratase de un producto de los que están sujetos a la 
Ley de Sisas. Esta se determina en función de unidades tributarias 
definidas por cantidades, pesos y medidas, según se trate 

3.3.- Ley de Tarifas Aduaneras ( Customs Tariff Act. ).- En la 
sección 3 ( 1) de esta ley se encuentran establecidas las bases para 
exigir el cumpl imicnto de los compromisos tarifarios inherentes al 
GATT. En la Cédula A se incluye una lista de más de 3000 productos 
divididos en 12 grupos convencionales. 

Estos productos son identificados mediante número seguido 
de la inmediata descripción de los mismos, asi como tambien de 
tarifa atendiendo al país de su origen. La Customs Tarif obliga a los 
importadores a proveer n la aduana de suficiente información acerca 
del origen del producto importado. La decisión tarif"aria que en el 
procedimiento adopte se entiende irrecurrible ante el Ministerio 
que la emite. 

La Custom Tarif"f contiene cinco diferentes Cédulas que son las 
siguientes: Tarifa Preferencial Británica, Tarifa Preferencial 
General, Tarif'a de la Nación Más Favorecida~ Tarifa General y Tarifa 
para el Reino Unido e Irlanda. 

La Tarif'a Preferencial se deriva de la participación de Canadá 
en la Conferencia de Comercio y Desarrollo de las Naciones Unidas 
(UNCTAD ) y se aplica n los países en desarrollo tratando de 
favorecerlos en sus exportaciones a los países desarrol ludos. Se 
sabe, sin embargo, que esta tarifa no es indefinida, pues está sujeta 
a control mediante medidas de salvaguarda en los casos en que el país 
desarrollado que la aplica demuestra que la misma le causa o puede 
llegar a causarle un daño en su producción doméstica y el empleo. 

Ln Turifu de la Nnción Más Favorecida corresponde a la tarifa 
que Canadá apl icn a todos los países que sean miembros del GATT o a 
otros países que hayan convenido con él, darle tambi6n trato de 
nación más favorecida, que resulta explicable en el sentido de que un 
país no debe aplicar su tarifa en sentido discriminatorio, es decir, 
sólo favoreciendo UOlJ o varios países determinados. 

En lo que concierne la Tarifa Gll;.'.!ncrul, puede decirse que 
esta es la tarifa de cuota más elevada y la que aún puede adicionarse 
con unu sobretasa y se apl icn a paf ses con los que Canadá no ha 
celebrado acuerdos comerciales, como sucede con los países que no se 
han adherido al GATT. Esta tarifa~ sin embargo, a sido modificada en 
razón del compromiso adquirido en la Ronda Tokio en el sentido de 
reducir gradualmente las tarifas. Así, la tarifa promedio de 15 % en 
1979, puso a ser de 9-10 % en 1987 cuando el acuerdo quedó totalmente 
implementado. 
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Modificación de tarifas.- La Ley de Tarifas permite la 
práctica de reducciones de tarifa o bien la disminución de impuestos, 
atendiendo a ciertas circunstancias. Las disposiciones que regulan 
este mecanismo son las siguientes: 

a) La sección 12 permite que el Gabinete, por recomendación 
del Ministerio de Finanzas, reduzca o suprima la tarifa aplicable a 
algunos químicos y plásticos; 

b) La Cédula A de la ley es susceptible de modificación por 
orden del Gabinete cuando se trata de compensar concesiones 
tarifarías de otros países, lo cual puede hacerse extensiva a otros 
paises atendiendo al principio de la nación más favorecida; 

e) En la sección 19 se prevé la posibi l idnd de que el 
Gabinete suprima o reduzca los impuestos cuando éstos originen alza 
de precios para los productores canadienses; y 

d) La sección 21.1 faculta o.l Gabinete para regular las 
tarifas reduciéndolas en beneficio de quienes utilicen productos como 
ingredientes en bienes de manufactura. 

Modificación de impuestos.- Si con la modificación de tarifa 
se regula en relación con los bienes importados, con la modificación 
de impuestos se at lende, más bien, a determinadas situaciones 
atenuentes del pago de los mismos, considerando el beneficio del 
consumo y la producción de Canadá. 

La Ley de Administración Financiera faculta al Gabinete para 
que, con la recomendación de Treasury Board, reduzca cualquier 
impuesto aduanol para estimular a los productores cuya empresa 
contribuya al enriquecimiento de Canadá. Es de advertirse, por tanto, 
que se trata de una excepción al principio de no discriminnción del 
GATT. Esta potestad, sin embargo, es utilizada sólo pnrn el corto 
plazo y siempre y cuando no genere problemas. 

Estas reducciones están previstas en lns Cédulas de la misma 
ley sobre tarifas y suponen se trate de bienes que no correspondan a 
los " de la clase o género producidos en Canadá.'• La sección 6 de la 
ley., previene en un sentido cuantitativo aceren de osos bienes, pues 
incluye como tales aun n los que se produzcan en el pnis, cuando no 
resulten suficientes para cubrir los porcentajes requeridos para el 
consumo normal de Canadá ( substantial quantitys ). El porcentaje 
fijado por el Consejo de Gobierno es el de 10 ~ del consun10 normal de 
esos bienes. 

Este tipo de medidas hn venido resultando anacrónicas cuando 
se han tenido que adoptar los criterios de tu Ronda Tokio. La 
Comisión de Tarifas del Ministerio de Finanzas ( Tariff Board ) ha 
substituido el sentido general de la interpretación de la disposición 
de la sección 6 de la ley por un criterio por el que los bienes son 
identificados conforme respondan a cierta!5 caructcríst:icas 
predeterminadas sobre la naturnlc?.a de los mismos. 

Se ha recurrido entonces a programas sobre disminución de 
impuestos tales como Disminución para Introducción Temporal 
(Temporary Entry Remmission arder ) a beneficio de los productores 
canadienses de manufacturas, " Disminución para procesamiento nl 
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interior " ( Inward processing Remission Order ) para estimular a los 
productores de bienes de exportación, quienes tienen que firmar 
contratos con la Administración. 

El que se estima más importante es el " Programa de Reducción 
de Impuestos Aduanales sobre Maquinaria .. ( Machinery Duty Remission 
Program ) derivado de las negociaciones de la Ronda Kenncdy y cuya 
ejecución queda a juicio del Gabinete en consideración a que las 
disminuciones .. son de interés pObl ico y los bienes importados no 
están disponibles para la producción de Canadá." Se han dado casos, 
sin embargo, en que se han autorizado disminuciones según 
consideraciones económicas y políticas de interés nacional, siendo 
una comisión intcrdepartamcntal la que administra un programa 
específico, integrada por los departamentos de Finanzas, Aduanas y 
Sisas, y Expansión Regional Industrial. 

Devolución de pagos ( drawback payments ).- A diferencia de 
la disminución de los impuestos aduanales la devolución de pagos 
constituye una mera restitución de éstos en el supuesto de que ya 
hayan sido pagados. En la Códula D de la ley de tarifas ( Customs 
Tariff ) se encuentran descritos los bienes de importación cuyo 
impuesto es suscept iblc de calificar devolución, dadas ciertas 
circunstancias. 

Normalmente se trata de partes componentes que en un 
porcentaje determinado servirán el ensamblado de productos de 
manu~actura, adquiridas bajo la polftica de mejorar la competitividad 
y la capacidad de substitución de importaciones de la industria de 
Canadá. 

3.3.1.- Clasificación tarifaría.- Lo que aparentemente se 
mostraba como una masa indescifrable de tarifas cedulares actualmente 
responde una clasificación mejor ordenada sujeta a reglas de 
interpretación estatutarias, desde que Canadá comenzó a npl icur el 
Sistema Armonizado Internacional ( Harmonizcd Commodity Dcscription 
and Coding System conocido, más bien, como " Harmonizcd System" ) en 
Enero de 1988. * (Patcrson~ op. cit., pág. 58 ) 

Definición.- Por lo dispuesto en la sección 2 de la Ley 
Aduanera ( Customs Law) la clasificación de tarifas se define como la 
clasificación de los bienes importados sujetos a la tarifa de la 
Cédula I de la Ley de Tarifas ( Custom Tariff ) y a la aplicación del 
código de las Cédulas 11 o VII de esa Ley o a cualquier orden de 
conformidad con la secciones de la 62 a la 68 de lu misma. 
(Canadian Trade Law Reports. CCll, 1991, pág. 60,502 

La Cédula I responde a sistema de clasificación 
introducido el 1· de Enero de 1988 cuando Canadá se inició dentro del 
Sistema Armonizado Internacional de Tarifas. En Canadá se ha 
considerado que este sistema representa algunas ventajas respecto al 
anterior: más lógica cuando clasifica los diferentes tipos de 
productos, comenzando por los básicos más simples hasta l lcgar a 
comprender los de manufactura más compleja; además de que sirve mejor 
para propósitos estadísticos y de información de base para 
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negociaciones de comercio internacional. * ( Cranker, Glenn en Doing 
Business in Canada, op. clt , pág. 6.11 

Número tarifario del producto.- El nuevo número se compone de 
una serie de diez dígitos de los cuales los primeros seis 
corresponden al Sistema Armonizado Internacional. Los primeros dos 
d(gitos corresponden al del •• Capitulo "¡ los primeros cuatro al del 
•• Título " y los otros dos siguientes ( el quinto y el sexto ) al 
del n Subtítulo."' Sólo el titulo y el subtitulo son de utilización 
para la clasificación legal de los productos. 

A partir del subtítulo del 
también los dígitos séptimo y octavo 
identificación nacional. Los otros dos 
para fines cstadisticos. 

sexto dígito y comprendiendo 
se establece In numeración de 
dígitos se utilizan, más bien, 

Principios de interpretación.- La Ley de Tarifas previene dos 
criterios -fundamentales para la clasificnción: uno por la que remite 
a las Reglas Generales de Interpretación del Sistema Armonizado, y el 
otro que refiere a las Reglas Canadienses contenidas en la Cédula l. 
Reglas éstas que son interprtndas a través de Not:as Explicativas 
(Explantary Notes ) y Opiniones que periódicamente publica el Consejo 
de Cooperacion Aduanera de Bruselas. 

Acerca de los m6todos de intcrpret:ación para ln aplicación de 
las Reglas, valga lo ya expuesto al tratar la Ley General de 
Importaciones de México al referirme al Sistema Armonizado 
Internacional, evitando la redundancia en el tema. 

Acuerdo de Libre Comercio Canadá Estados Unidos.- Las 
tarifas a que queda sujeto el comercio con Estados Unidos son las 
que resultan de la ejecución del Tratado. Precisamente en In Cédula I 
del Acuerdo se previene acerca de una reducción y gradual supresión 
de las ta.rifas sobre bienes provenientes de este país, scnalándose 
por categorías cuales de éstos quedan inmediatamente liberados 
(category "A .. ) , luego hasta 105 cinco años en 1993 ( ca.tcgory "B") y 
por 1.1.ltimo los diez ai'"ios 1998 ( category "C"). * ( Ibidem 
pág. 6.13 ) 

William Barreda* (Barreda, W. en Donald Me Rae coord), 
Understandig The F~ee Tradc Agreemcnt, Thc Institute for Rescarch on 
Public Policy, Universidad de Ottawa, Ottawa, 1988 ) refiriéndose a 
las reglas sobre tariías del Acuerdo explica: ·• Canadá y Estados 
Unidos eliminarán las tarifas bilaterales sobre bienes en Enero de 
lQSS. Algunas tarifas serán eliminadas con la implementación del 
Acuerdo en Enero 1 de 1989, algunas otras serán reducidas pasados 
cinco años a través de cinco reducciones iguales, otras pasados diez 
af'ios n través de 10 reducciones iguales. En algunos productos de 
telecomunicaciones serán eliminadas después de trc5 rccluccioncs 
anuales a pnrtir de la implementación.-

Se advierte, no obstnnte, que los productos importados de 
Estados Unidos incluidos en el Acuerdo, se mnnt icncn sujetos algunas 
regulaciones del Consejo de Gobierno. tal como ln presentación del 
certificado de origen de la mcrcancín ( requise of proof of origin ). 
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3.4.- Impuestos compensatorios.- La Customs Tari~fs de Canadá 
prevé la posibilidad de que el Gabinete aplique sobre-impuestos o 
recargos ( surtaxes ) de diverso monto y duración, en razón de que se 
de alguna de las condiciones siguientes: 

a) Que se estimen indispensables para hacer valer los 
derechos de Canadá derivados de un acuerdo comercial internacional o 
bien cuando se trate de ofrecer respuesta a prácticas 
discriminatorias seguidas por el extranjero en contra de este país; 

b) Que por la misma posición financiera externa y la balanza 
de pagos de Canadá se requiera de esas medidas¡ y · 

e) Que las importaciones de bienes est6o causando o puedan 
llegar a causar un '' da~o serio '' en la economía de los productores 
de esos bienes o sus sucedáneos. 

Las medidas de sobre-impuestos se apoyan en las 
estipulaciones contenidas en el Articulo XIX del GATT, aplicables a 
fin de proveer en forma emergente en casos de i~portnciones de bienes 
que causen o tiendan a causar un da~o serio a los productores 
domésticos de esos bienes. Temu 6stc del que especialmente me ocupo 
en el Capítulo IV de la presente Tesis. 

3.5.- Comisión de Tarifas (Tariff Board).- Dado que al 
Ministerio del ramo de las Finanzas no le resulta posible atender el 
gran volumen de asuntos fiscales y de política comercial, desde 1912 
f"ue creada una Comisión de Tarifas a propuesta del gobierno de la. 
frontera, cuya taren consistió en investigar las necesidades de la 
industria. respecto a establecimiento y cambio de tarifas. 

En 1926 se creó el Advisory Board on Ta.riffs and Taxations, 
como organismo de consulta y de estudio del Ministerio de Finanzas. 
Posteriormente en 1931 se expidió la Ley de la Comisión de Tarifas 
que incluye las fncul tndcs que la anterior de 1926 no teníu, al 
conferirle jurisdicción para declarar tasas de impuestos adunnnles en 
situaciones de inseguridad y para recibir recursos relativos al valor 
y clasificación de los bienes de impuesto aduanal.* ( Pntcrson, op. 
cit. pág. 68 ) • 

Ejerce sus funciones a instancia del propio Ministerio de 
Finanzas, llevando a cabo tos estudios pertinentes y elaborando un 
reporte sobre sobre todos los factores y condiciones que afectan la 
producción y el comercio de Canadá, comparando la situación de este 
país con la de otros países, poniendo especial atención en los 
aumentos y disminuciones en las tasas de impuestos que estime 
indispensables pn:ra llegar a subsanar las difcrcnciu::. en lo:::. cestos 
de producción. 

Igualmente el Gabinete puede requerir a la Comisión para que 
investigue en relación con las restricciones y prácticas contrarias 
al comercio exterior de Canadá en los términos de la sección 16 de la 
Ley Aduanera. o sobre cualquier aspecto de este comercio siguiendo lo 
dispuesto en In sección 4(4) de la misma, así como tambión sobre los 
efectos de los impuestos aduanalcs en la industria y el consumo, 
atendiendo lo previsto en la sección 4(2). 
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Cuando es el caso 7 la Comisión también actíia en relación con 
sus funciones en materia de antidumping y de energía, segíin se 
previene respectivamente en la legislación antidumping contenida en 
la actual Ley sobre Medidas Especiales de Importación ( Special 
Imports Mesures Act, SIMA ) y en la actual Ley sobre Administración 
de la Energía ( Energy Administration Act ). 

La Comisión está compuesta de un Presidente, dos vice
presidentes y cuatro miembros. Opera conforme un plnn que es 
supervisado por el Director de Operaciones ( Director Inquiry 
Operations auxiliado por cuatro asistcntcntcs de proyectos y la 
información requerida se obtiene y evalúa a trnv6s de la Unidad de 
Estadísticas ( Statistical Support Unit ). También cuenta con un 
Secretario responsable de la administración y de las f"inanzas, que 
también se encarga además de atender las audiencias ante ln Corte de 
apelación. 

Sin embargo, las funciones de esta Comisión tienden a 
reducirse en In proporción que comisiones especiales como la Textil 
and Clothing Board y la Canadá-Unitcd States Automot ivc Products 
Agrcement, han ocupado espacios que antes te correspondían. En este 
mismo sentido, puede decirse que su importancia decrece tratándose de 
asuntos ajenos a la poi íticn financiera internacional como los de 
barreras no arancelarias, en cuyo seguimiento ha adquirido relevancia 
el Tribunal Canadiense de Importaciones. 

Según Paterson, * ( Paterson, op. cit., pág. 75 ) la función 
más importante de la Tariff Board es la de of"reccr asesoria en 
relación con los asuntos del GATT y las negociaciones internacionales 
bilterales, estimándose que este rol no desaparecerá de sus funciones 
entre tanto existan tarif"as, 

3.6.- Ley de Permi~os de Exportación e Importación. Cuotas y 
Salvaguardas. Lista de Control.- En tanto que el control arancelario 
tiende a caer en desuso, lns cuotas o restricciones cuantitativas a 
las importaciones han venido tomado mayor significación en el 
comercio internacional. 

Lns restricciones al comercio internacional mediante cuotas 9 

sin embargo, se encuentran prohibidas en el GATT nl tenor de su 
Artículo XI ( I). Aun cuando el propósito de ln disposición es la 
prohibición general, su extensión tiene las limitantes de las 
excepciones del Artículo XI(2) sobre textiles y productos agrícolas, 
Articulo XII por difucultndcs serias en la balanza de pagos y 
Artículos XX y XXI por razones de snlud pQblica y de seguridad. 

Otra excepción a la prohibición del Artículo Xl(I) del GATT 
es la conocida el nombre de ••ctáusula de Escape" (Escape 
Clause) previstn Art {culo XIX, que pcrmi te establecer 
restricconcs prohibitivas en los casos en que las importaciones 
introducidas en un país '' causen o tiendan n causar un dafio serio a 
los productores dométicos ". Las salvaguardas que en ese sentido 
aplique este país, no serán consideradas como discriminatorias o 
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selectivas. Se sabe, sin embargo, que estas medidas han provocado el 
descontento de los países en desarrollo resentidos por las mismas. 

En Canadá, las restricciones a las importaciones se regulan 
por una diversidad de leyes especiales, a las que en seguida habré de 
ref'erirme. Existe, sin embargo., una ley general que regula esta 
materia, que es la Ley de Permisos de Exportaciones e Importaciones 
de 1947. Esta fue expedida como una medida transitoria para prolongar 
controles de tiempos de guerra. No obstante, la necesidad de su 
aplicación temporaria aún sigue siendo reconocida, y por lo que se ha 
mantenido vigente 

El Parlamento delegó facultades al Consejo de Gobierno para 
legislar sobre control de importaciones y exportaciones por tiempo 
limitado, en razón de los continuos cambios en el mercado 
internacional y en la misma economía canadiense, que requerían de 
tiempo y de actución en detalle. fuera del alcance del Parlamento. 

La Ley de Permisos a la Exportación y la Importación confiere 
poder al Gabinete para que éste expida una Lista de Control de 
Importaciones para los propósitos que en seguida se senalan. En esta 
1 is ta sólo se enumeran bienes sin que se de tal le el país de su 
origen, acatando lo previsto en el Ar~fculo XII del GATT que prohibe 
la discriminación y administración de cuotas. * ( Paterson. op. cit •• 
pág 82 ) 

Lista de Control de Importaciones.- La. entrada u Canadá de 
productos de importación está restringida para ciertos productos si 
éstos corresponden a los incluidos en una Lista. Conforme a lo 
dispuesto en la sección 5 de la Ley de Permisos de Exportación e 
Importación, el Consejo de Gobierno está facultado para establecerla 
discrecionalmente bajo las consideraciones siguientes: * ( Cranker. 
0. 1 op. cit •• pág. 6.10(2) ) 

a) Asegurar. acorde con las necesidades de Canadá, el 
abastecimiento de bienes escasos en el mercado internacional o que 
son objeto de medidas de control en su país de origen; 

b) Apoyar la acción de las Agencias de Productos 
Farmacéuticos. en el sentido de restringir la importación de éstos 
conforme a las cantidades predeterminadas en la misma ley que regula 
esas Agencias; 

c) Apoyar la acción restrictiva de las importaciones que se 
previene en la Ley de Importacion de Carnes; 

d) Restringir la importación de armas, municiones, 
implementos o municiones de guerra, provisiones de fuerza armada, 
naval o aérea. o de cualquier producto suscoptiblc de utilizarse en 
la industria de los mismos; 

e) Apoyo a la regulación de precios de productos regulados 
por las leyes respectivas de Estabilización de la Agricultura; 
Precios de Pescadería; Productos de cooperativas Agrícolas; Productos 
Agrícolas Regulados; Comisión de Lácteos de Canadá; y 

f) Implementación de acuerdos intergubernamentalcs 
compromisos. 
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Otros bienes pueden incluirse también en la Lista a sugerencia 
del Ministerio de Asuntos Exteriores,, previa consulta al Tribunal 
canadiense de Comercio Internacional, cuando del estudio 
correspondiente se desprende que su importación irrestricta ocasione 
o tienda a ocasionar daftos serios a los productores canadienses, 

Es así como ln implementación de cuotas por Orden de Consejo 
resultan legitimadas, siempre y cuando se trata de medidas en el 
corto plazo,, y además no resulten inconsistentes con las cuotas 
previstas en el Artículo XI del GATT. Asimismo, la Ley de Tarifas 
(Customs Tariff Act) confiere discreción nl Gabinete para modificar 
los términos de las Cédulas de esta misma ley, as( como la tarif"a 
aplicable en los impuestos a la importación. 

El procedimento de trámite de los permisos se surte por la 
División de Importaciones y Exportaciones del Departamento de Asuntos 
Exteriores, pero su implementación corre a cargo de las Aduanas en 

1 lugar de entrada de los bienes. 

Legislación especial sobre control de importaciones. 
Licencias.- El asunto de las Licencias fue objeto de un acuerdo en la 
Ronda Tokio conocido como Thc Agrecmcnt on Import Liccnsing. Surgió 
en razón de que lns licencias de por s! crean barreras al comercio 
internacional, Por los extensos y complicados procedimientos para su 
expedición, y In escasa información acerca de los mismas. El acuerdo 
provee. precisamente. en lo que toca a administración equitativa de 
las licencias y a las exigencias de publicidad y de inf"ormación 
disponible en la Secretaría del GATT. En ese sentido. el gobierno 
canadiense ha mostrado siempre interesado en la sujeción al 
Acuerdo. 

La legisalción para el control de la importación de 
productos es muy diversa y normalmente responde a la apl icnción de 
leyes especiales o disposiciones administrativas que en su caso 
regulan determinado producto o clase de productos. Entre estas leyes 
se pueden citar las que regulan los productos siguentcs: * 
(Ibidem, pág. 83 ) 

a) Alimentos y Drogas; 
b) Agrícolas y de Alimentación: leyes sobre inspeción y 

registro de aliment-os; deceso y protección de animales; regulación de 
procesados de pollo; inspección de pcscndcría; regulación de huevos y 
sus proceSados; regulación de lácteos (dairy products); regulación y 
registro de f"rutas frescas, vegetales y miel; f"ertilizantes; 
insecticidas; y rorrajc; 

e) Trigo, avena y cebada; 
d) Bebidas alcohólicas; 
f) Aparatos de emisión radioactiva; 
g) Productos de riesgo; 
h) Explosivos; 
i) Armas ofensivas; y 
j) Aceite y Gas 

3 .. 7.- Ley sobre Medidas Especiales de Importación ( Special 
Import Measures. SIMA ) .- Por la apl icaci6n de esta ley, la industria 
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canadiense puede ser protegida fundamentalmente a través de la tarifa 
de impuestos de importación. Previene t.ambien la posibilidad de 
aplicar otro tipo de medidas en protección de la industria, contra 
prácticas de comercio internacional que causan un efecto adverso al 
desarrollo y expansión de la industria canadiense. 

Estas últimas, conciernen a medidas antidumping para combatir 
prácticas de competencia desleal de comercio internacional de Canadá 
y de medidas con las que se pretende compensar el subsidio que 
injustamente se aplica a favor de las productos importados por 
Canadá, cuando estas prácticas ocasionan o tiendan ocasionar 
dafto serio a los productores canadienses. 

Aspecto éste que, como se viene anunciando, será objeto de 
análisis por separado el Capítulo IV siguiente de la presente 
Tesis, donde me permito hacer el estudio comparativo de la 
legislación sobre medidas nntidumping y de derechos compensatorios 
de los tres paf ses México, Estados Unidos y Canadá. 

4.- Legislación administrativa sobre exportaciones.- Lns 
exportaciones de Cnnadá no están sujetas a In aplicación de tarifa, 
en el sentido de que ta salida de ·mercanclas de Canadá esté gravada 
con el pago de tributaciones. Sin embargo, su ejercicio está regulado 
a través de una serie de controles administrativos que en seguida 
se estudian. 

Se sabe que los controles sobre las exportaciones canadienses 
son de tres clases: 

a) Formalidades de la exportación para rincs estadísticos, 
previstas en la Ley Aduanera de 1986; 

b) Sistema de Permisos sujeto la Ley de Permisos de 
Exportación e Importación; y 

c) Controles específicos apl icablcs a ciertos productos, 
como en el caso de la energía eléctrica, aplicación de la ley 
especial sobre energía. 

4.1.- Ley Aduanera. Formalidades de la exportación.- Una 
exportación debe siempre pasar por una rorma de Declaración '' en la 
Aduana conteniendo inrormaci6n en detalle acerca de la misma. El 
propósito de ésta es meramente cstadísitico y tiene que practicarse 
en cnda caso de embarque; sin embargo, los que regularmente exportan, 
pueden proporcionar cst.u inf"ormución mensualmente y en dircct.o a la 
Agencia de Estadísticas de Canadá. 

4.2.
exportacioncs 
establecen en 
corresponder 
control de la 

Ley de Permisos de Exportación e Importación.- Las 
canadienses quedan sujetas a las restricciones que se 
esta ley. En principio, los bienes exportados deben de 

a aquél los que aparecen incluidos Lista de 
Exportación. 

Lns razones por las cuales los bienes cxportubles quedan 
sujetos n este requisito son las siguientes: *( Ibiüem, pág. 6-74) 
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a) Control de la exportación de artículos cuyo uso sólo 
puede ser causa de algán menoscabo en la seguridad nacional, como son 
las armas; 

b) Control de la exportación de recursos naturales 
considerados como de la reserva; 

e) Control de la exportación de artículos no agrícolas en 
circunstancias de depresión; 

d) Implementación de acuerdos internacionales; y 
e) Aseguramiento de la reserva adecuada de artículos 

indispenables para la defensa de Canadá para enfrentar otras 
necesidades. 

Si exportador desea exportar bienes de los que se 
incluyen en la Lista, en los términos de la Ley requiere. de aplicar 
una forma de Permiso en la División de Control de Exportaciones de la 
Oficina de Relaciones Comerciales Especiales del Departamento de 
Asuntos Exteriores en Ottawa. 

Sólo los canadienses 
exportadores de esos bienes. 
podrán efectuar exportaciones 
lugares indicados en el mismo. 

residentes en 
Unn vez que han 
por la cantidad 

el país pueden ser 
obtenido el permiso. 
y ca 1 idad y para los 

Normalmente se trata de bienes que sólo pueden exportarse 
mediante forma de permiso especifico, pero existe la posibi 1 idad de 
utilizar forma de permiso general siempre que se trate de bienes que 
no son de uso miltar sino meramente civil. 

Los funcionarios aduanalcs están investidos de autoridad 
suficiente pnra exigir el cumplimicmto de los requisitos de permiso 
previstos en al ley. Una copia del permiso deberá ser entregada por 
el exportador al oficial aduana! encargado de colectarlo ( Collcctor 
of Customs ) , quien deberá cerciorarse de que 6ste coincida con el 
despacho. 

Son muy numerosos los bienes incluidos In Lista, sin 
embargo, responden a una clasificación en diez grupos, como sigue: 

a) Animales y Productos Agrícolas; 
b) Madera y Productos de Madera; 
c) Maquinaria de Uso Industrial y Aparatos Electrónicos; 
d) Equipo de Transporte; 
e) Metales, Minerales y Productos Manufacturados; 
f) Productos Químicos, Metaloides y del Petróleo; 
g) Armas, Municiones, y Provision()s Militart:s, Navales 

Aéreas; 
h) Materiales y Equipos de Energía Atómica; 
i) Bienes Provenientes de ruera de Canadá; y 
j) Bienes y Materiales de Miscelánea. 

También ~e previenen en la Lista especificaciones sobre 
permisos especiales de exportación según el país de que se trate, 
mediante In expedición de cert.ificados ( end - use certifica.te). 
Asimismo, se señala que las exportaciones a los Estados Unidos están 
exceptuadas de permiso. 
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En ese sentido, todos los bienes que exporte Canadá, que 
tengan por origen un país extranjero, están sujetos al régimen de 
permiso; salvo que se trate de bienes sólo despachados ( transshiped) 
a través de Canadá. 

4.3.- Ley de la Comisión Nacional de Energía. Licencias.
Actualmente, los controles de expor'tación de gas, aceite y otros 
energéticos requieren de 1 a ob t ene i ón de 1 i cene i as u órdenes que 
expide esta Comisión. Esta es autorizada por el Consejo de Gobierno 
para hacerse cargo de la supervisión y el control del tráfico de 
estos energéticos, tanto interprovincial como internacional. 

La Comisión tiene plenos poderes para la inspección, 
audiencia y determinaciones en materia de energéticos¡ y para el 
ejercicio de sus funciones de asesoría recibe las facultades que para 
los comisionarías se establecen en la Ley de Inspecciones ( Jnquiries 
Act ). La Comisión , sin embargo, ostenta un rol ambiguo, pues tanto 
actda como consultor como autoridad reguladora. 

El cri tcrio para In expedición de cst.as 1 icencias tiene como 
principal sustento In información estadística que mensualmente se 
obtiene sobre las reservas para el abastecimiento. Normalmente se 
expiden por un plazo breve en tanto dure el despacho de la 
exportación, pero pueden darse casos de licencias muy prolongadas que 
pueden aun pasar de los 5 años. Lo cierto es que la política 
comercial actual de energéticos tiende a ser limitativa de aceite 
grueso ( hee.vy oil ) y a impulsar la de gas. * ( Ibídem ,pág. 6-77 y 
6-78 ) 

Pero se advierte, que Jos precios máximos del ncci~c crudo son 
determinados por el Consejo de Gobierno conforme a Ju Ley de 
Administración de Energía Administrat ión Energy act ) , cuando se 
trata de disponer de los mismos para el comercio fuera de la 
provincias en que se produce. Sin embargo, algunas provincias desde 
1985 pactaron con el gobierno federal la dcsregulación de ese 
producto(Western Accord). 

4.4.- Ley para el Control de Ja Energía Atómica.- Esta ley 
f'ue expedida en 1946 creando la Comisión para el Control de la 
Energía Atómica. Conf"orme a la misma, las exportadores de productos 
radioactivos y t.ecnologín nuclear deben recabar la l iccncia 
correspondiente. 

Queda prohibida, por tanto, la exportación de " subst.ancias 
proscritas '' y •• productos proscritos '', a menos que el exportador se 
cuente con la I icencia expedida por la Comisión. Tules substancias 
consisten en uranio, plutonio, t.orio y sus derivados y componentes. 
Para la expedición de licencias de exportación se requiere seguir los 
lineamientos especiales señalados por Ministerio de Energía, Minas y 
Recursos. 

4.5.- Ley sobre Mercado de Productos Agrícolas ( Agricultural 
Products Marketing Act ) .- Los expendedores de productos agrícolas 
requieren de licencia cuando sus ventas son de exportación ~ fuera de 
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las provincias. En ese sentido, las facultades de las agencias de los 
gobiernos de las provincias están restringidas a ciertos productos, 
por lo que el gobierno federal les delega f'acultades de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Productos Agrícolas Standard ( Canada 
Agricultura! Products Standard Act ) 1 ampliando esfera de 
autorización. 

4.6.- Ley de Fomento a la Exportación (Export Dcvclopment 
Act).- El motivo de la expedición de esta ley el de ofrecer 
:facilidades y desarrollar el comercio de Canadá con otros países a 
través de la Corporación para el Desarrollo de las Exportaciones, 
procurando servicios de apoyo Jos exportadores canadienses y los 
compradores extranjeros. 

La Corporación opera con medios financieros propios siguiendo 
las reglas normales de financiamiento. Los principales servicios con 
que provee son seguros? garantías y financiamiento de exportaciones. 

4.7.- Programa para el Oesarrol lo del Mercado Exportación 
(Program for Export Market Developmcnt ).- Se trata de un programa a 
cargo de la Oficina de Plancación y Programas del Desarrollo de las 
Exportaciones del Departamento de Asuntos Extranjeros. El programa 
tiene por objeto el mejoramiento del comercio exterior de Canadá? a 
través de asistencia financiera a quienes aspiren a participar en las 
actividades industriales de interés comercial promovidas por el mismo 
gobierno canadiense y en las actividades de exportación. 

4.8.- Misiones Comerciales Trade Commissioncrs ).- A 
propósito de administración del comercio exterior de Canadá, cabe 
hacer mención a estos comisionarios. Estos integran una de las 
divisiones del Departamento de Asuntos Extranjeros, brindando 
apoyo importante en asuntos de política de expansión comercial. 

Las misiones comerciales nsistcn a los empresas que aspiran a 
colocar sus productos en el exterior, ofreciéndoles información 
comercial consistente en análisis, reportes, legislación y prácticas. 
Igualmente, ofrecen información a las compañfas canadienses acerca de 
las oportunidades que se presentan pnrn que de por sí se establezcan 
en el extranjero? o bien sobre las f"irmns que están dispuestas a 
dcsempeftarse como sus agentes comerciales. 

4.9.- Programas de los Gobiernos de las Provincias 
(Provincidnnl Governmcnt Programs ).- Las gobiernos provinciales 
cuentan con programas cspecfficnmnctc formulados pnra promover la 
expansión de 5u comercio. Mediante estos programas, los respectivos 
gobiernos nyudon a los exportadores de jurisdicción n tener 
arreglos adecuados sobre créditos y seguros, fin de impulsar el 
comercio de ultramar. Quebec y Ontario son la provincias que más han 
mdstrado interés en estos program¿ts. 



l.- RELACION DE COMPARACION SOBRE COMERCIO EXTERIOR EN LAS 
CONSTITUCIONES DE MEXJC0 7 ESTADOS UNIDOS Y CANADA. 

1.- Facultades Legislativa~: Facultades tributarias y 
f'aculta.des de regulación del comercio exterior.- Estas faculta.des 
se establecen en la Constitución de cada pals, siendo exclusivas 
del poder f'ederal que respectivamente se ejerce por el Congreso de 
la Unión de México, el Congreso de Estados Unidos y el Parlamento 
de Canadá. 

Tributación del comercio exterior.- Las disposiciones 
constitucionales en las que respectivamente se contienen las 
facultades legislativas para establecer contribuciones al comercio 
exterior, son las siguientes: 

- Constitución Mexicana de 1917: Artículos 73 fracciones 
VII y XXIX, (1) y 131 párrafo l. 

Constitución Estadounidense de 1787: Artículo I, 
Sección 8, Cláusula l. 

- Constitución Canadiense de 1867: Sección 91, (3). 

Cabe aclarar, sin embargo, que conf'ormc al Artículo I, 
Sección 10 de la Constitución de Estados Unidos, los Est.ndos de la 
unión pueden legislar sobre tribut.ación al comercio exterior, 
siempre y cuando medie el acuerdo del Congreso Federal. 

Regulación del comercio exterior.- En los t.rcs países, su 
Legislativo regula el comercio exterior en consideración a motivos 
extrafiscales que interesan al fomento, aumento, dismiuución y aun 
a la supresión del tráf'ico de mercancías según la política 
comcrcinl que respectivamente adopten. 

Se advierte, sin embargo, que la Constitución de Canadá por 
reforma de 1982 de Sección 92 A (2), concede facultades las 
provincias para que regulen la exportación de sus recursos, 
resultando entonces con facultades concurrentes el gobierno 
federal en esta materia. 

1.- Facultades del Ejecutivo: Facultades reglamentarias y 
facultades legislativas delegadas.- Conforme a la Constitución 
respectiva~ el Presidente de México, el Presidente de Estados 
Unidos y el Primer Ministro de Canadá ( representando ul Consejo de 
Gobierno de Canadá), tienen facultades para ejecutar la ley 
ejercicio del poder reglamentario. 
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Facultades delegadas para legislar.- En los tres países, 
el Ejecutivo puede expedir reglas de carácter general en materia 
de regulación del comercio exterior bajo la forma de delegación de 
facultades para legislar, instituida en consideración a la 
trascendencia política de los asuntos de comercio internacional y a 
las mismas necesidades de respuesta inmediata ante Ja coyuntura. 

El fundamento constitucional de esta delegación de 
facultades 1 respcct ivamente corresponde las siguientes 
disposiciones: 

- Constitución Mexicana: Artículo 131 párrafo II, por el 
que se expidió la Ley de Comercio Exterior 

Constitución Estadounidense: Artículo I , Sección 10. 
que sirve de base constitucional a la Foreign Trade Act de 1974, 
que comprende res las materia de acuerdos comerciales y 
regulación tarifaría 

- Constitución Canadiense: Lineamientos de la Sección 14, 
donde la Corona delega facultad al Gobernador General de Canadá y 
éste al Consejo de Gobierno ( Gabinete ) siguiendo reglas de 
"common law ''constitucional. 

2.- Relaciones comerciales.- La Constitución de cada país 
contiene prevenciones sobre la relación entre el Poder Ejecutivo y 
el Poder Legislativo para intervenir en la expedición de tratados 
sobre comercio internacional. y que en el caso de Canadá concierne, 
más bien, a reglas de common Inw constitucional, las 
particularidades siguientes que las distinguen entre sí: 

- Constitución Mexicana: El Presidente está facultado para 
negociar y celebrar tratados, pero éstos deben aprobarse por el 
Senado, según se desprende de lo dispuesto en sus artículos 1.J.J y 
76. 

- Constitución Estadounidense: El Artículo JI Sección 2, 
Cláusula 2 concede f'acultadcs al Ejecutivo para celebrar tratados 
con el consejo y la aprobación del Senado. Sin embargo, In Corte ha 
reconocido la va 1 idez del Acuerdo Ejccut ivo o Acuerdo Congreso
Ejecut ivo, por el que el Presidente puede celebrar acuerdos 
internacionales para asuntos de comercio bajo la denominación de 
Acuerdo Congresional ( Congressionnl Agrcemcnt ) con la sóla 
autorización del Congreso y sujetos a la aprobación final de este 
mismo órgano. La Ley de Ccfnercio de 1974 ( Forcign Tradc Act of 
1974 ) prevé el Acuerdo Congresional empleando la vía rápida o de 
"fast trnck". 

Ln val idcz del Acuerdo Congresional se sostiene la 
interpretación "ad hoc " del Artic~lo VI (2) que previene la 
celebración de trntndos bajo In "autoridad de los Estados Unidos •• 
en· relación con la interpretación dada a la '' cláusula de comercio'' 
de la Sección 8 del Artículo I que confiere al Congreso la facultad 
de regular el comercio internacional. Tambi6n ha sido reconocido 
como acuerdo internacional el Acuerdo del Ejecutivo por el que el 
P,residentc puede celebrar de por sí negociaciónes internacionales, 
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porque lo faculta la misma Constitución o bien porque act\Ía en 
cumplimentación de un tratado. 

Asfmismo,. cabe destacar, que en los casos 
comerciales, Estados Unidos incluye la ''cláusula 
la que se previene que la norma internacional no 
contravenga su ley mandataria., entendiéndose como 
sistema jurídico dual estadounidense. 

de negociaciones 
del abuelo'', con 
se aplica cuando 

corolario del 

Constitución Canadiense: La Constitución Canadiense de 
1867 no contiene disposiciones expresas cuanto a la autoridad 
canadiense para celebrar tratados. Siguiendo las reglas del common 
law constitucional, el Gobernador General ( representante de la 
Corona ) delega facultades al Consejo de Gobierno para intervenir 
en negociaciones, pero reconociéndose lo dispuesto en la Sección 91 
(2) en el sentido de que los asuntos de comercio internacional son 
de la incumbencia del Parlamento, que se hace representar por el 
Primer Ministro. 

3.- Tratados y leyes.- Sobre In relación de valor entre el 
tratado y las leyes, se puede concluir como sigue. 

- Constituci6n Mexicana: predomina el último vigente aun 
cuando no existe disposición expresa en la misma que establezca que 
el derecho internacional haya de prevalecer sobre el derecho 
imterno, pero, en In práctica, México ha sido respetuoso de sus 
compromisos internacionales aun sobre la Constitución. 

Constitución Estadounidense: se sigue sistema 
dualista de derecho en el que se hn llegado a reconocer prioridad a 
la norma última vigente. Sin embargo, tratándose de Acuerdos 
Ejecutivos, la aplicación de la ley federal predomina 
invariablemente cuando resulta que éstos la contravienen, siguiendo 
el principio conocido como ''cláusula del abuelo.'' 

- Constituci6n Canadiense: no contiene disposición expresa 
sobre el valor de los tratados, siendo el " common law " el que ha 
venido determinando éste bajo la regla del último vigente. Sin 
embargo, el derecho interno ha prevalecido sobre los tratados o 
leyes que los incorporan al mismo, pues éstos no pueden estar en 
contravención con la Constitución, siguiendo el principio de la 
supremacía de In ·Constitución que se contiene en la Sección 52(1) 
de In Re.f"orma a In misma de 1982. 

I I .- RELACION DE COMPARACION DE LI\ LEGISL.-\CION ADMlNSTRATIVA 
DE COMERCIO EXTEROR DE ~IEXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADA 

. 1.- Técnica legislativa.- En México, la legislación de 
importaciones y la legislación de exportaciones coexisten el 
mismo cuerpo legal, como es el caso de la Ley Aduanera y la Ley 
Reglnmentria del Comercio Exterior. En cambio en Estados Unidos y 
Canadá~ esa legislación mantiene separado respectivos 
cuerpos legales. 
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2.- Procedimientos aduanales.- Los aspectos de análisis 
comparativo que más interesa destacar, en razón de la perspectiva 
de integración económica de los tres paises, son la clasificación 
tarifaría; valoración aduanera; cuotas; salvaguardas; barreras no 
arancelarias; y las causales contemporáneas de restricción. 

Clasificnción tarifaría y valoración aduanera.- Para 
determinar el pngo aduana 1 por concepto de impuesto a ta 
importación de mercancía, es indispensable identificar la mercancía 
conforme n ln clasificación adoptadada en la legislación de 
importaciones y en seguidu establecer su valor según las· reglas de 
valoración aduanera que también se contemplan en. la misma. 

Los tres países aplican el Sistcmn Armonizado ( Harmonized 
System ) de clasificación tarifnria aprobado en Bruselas, s6lamente 
que Estados Unidos no lo ha incluido en su legislación. Ln bnsc 
gravnblc de valoración aduanera se determina en Estados Unidos y 
Canadá en f"unción del "valor de transacción" previsto en el Código 
del GATT. mismo que yn han incorporado n su legislación. En México, 
esta base, corresponde al valor normul entre tanto no entre en 
vigor la rcformn al artículo 48 a partir del 1• de Enero de 1994 
que establece el Valor de transacción, cuando se sube que nuestro 
país ya suscribió Código y además tiene la perspectiva de 
intensif"icar su comercio con esos países por su misma posición a 
favor de su pnrticipuci~n en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. 

cuotns y licencias.- Las cuotas son consideradas como 
restricciones a las adquisiciones de productos extranjeros que 
consisten en limitar la cunt idad importable de un producto. El 
derecho a tales cantidades se conoce como licencia. En México, la 
Ley de Comercio Exterior de 1986 establece como restricción el 
••cupo máximo .. , la cual corresponde a una restricción cuantitativa 
cuyas causales pueden consistir er. excedente de producción, 
necesidades internas de abasto, de salud pública y f"itopccuaria, 
ambientales, ecológicas, de intcr6s económico nncionul y las 
consideradas en los acuerdos internacionales cuando es el caso de 
que México ya suscribió el Acuerdo adoptando el Código de 
Licencias. 

En Estados Unidos la Tradc Agrccment Act de 1979 contiene 
reglas para la aplicación del Código de Licencias, en el sentido de 
que se siga el Artículo XII (2)(c) del GATT que prohibe las cuotas, 
pero recouocicndo las excepciones que en el mismo se previenen 
sobre casos de cuotas globales. especiales y discrecionales. 

Canadá por su parte ha reconocido la especial importancia 
de las cuotas, u raíz de que el control de importaciones hn ido 
quedando en desuso, aplicando su Ley de Permisos de Exportación e 
Importación de 1947 que se expidió pura prolongar el control de 
comercio exterior de tiempos de guerra y cuya Lista de 
Importaciones es susceptible de modificarse n juicio del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. En la práctica, sin embargo, la 
ley se aplica cuando resulta inconsistente las cuotas 
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previstas en el Artículo XI del GATT. donde el Gabinete puede 
modificar los términos de las Cédulas contenidas en la misma. 

Con Jo que puede decirse que los tres países npl lean su 
propia legislación sobre cuotas y licencias cuando In misma no sea 
inconsistente con el Código de Licencias, note la tendencia que 
marca éste en el sentido de prohibir lns cuotas. Ln ley mexicana 
del 1986 no es un ordenamiento muy sistematizado en cuanto a 
cuotas y lns licencias, subsanándose esto mediante la aplicación 
del Código, parn el que no ha habido objeción en que se le aplique. 

Salvaguardas.- constituye también otra medida de excepción 
al principio de concesión tarifaría nl que se sujetan los miembros 
del GATT y que consiste en prohibir temporalmente importaciones, 
principalmente, en razón de que dai'inn o pueden dañar seriamente un 
sector de la economía o en general la economía nacional; por lo que 
también se le conoce como "cláusula de escape". Al igual que la 
cuota, esta f'"igura restrictiva no está prevista expresamente en la 
ley mexicana de comercio exterior de 1986, donde se contempla su 
homóloga de texto '' prohibición de importar '' parn proteger de un 
dai'io serio n los productores nacionales de mercancías similares, a 
causa de la excesiva importación. 

Estados Unidos incluye la salvagunrdn en su Foreign Trade 
Act de 1974 como medida restrictiva para proteger n los productores 
nacionales contra un daño serio. A di fercncia de México, en donde 
esta medida incumbe n la Secretaría de Comercio, en Estados Unidos 
la investigación y determinación administrativas sobre dan.o serio 
corresponde a la Comisión de Comercio lntcrnncionnl y al Presidente 
le corresponde decretar In prohibición. 

En Canadá la salvaguarda se incJuye en la Ley de Permisos de 
Exportaciones e Importaciones de 1947, eplicándose directamente por 
el Consejo de Gobierno por facultnd dclegadn en la misma ley; con 
la pnrticularidad de que el Parlamento incluye en ltt misma una 
Lista de Control de lns Importaciones que sirve de base para 
determinar los productos sobre los que puede recaer unn medida 
restrictiva. Asimismo, la investigación y la determinación del 
dan.o. corresponde al Tribunal Canadiense de Comercio Internacional. 

Existen símil itudes entre los tres países en cuanto a las 
razones técnicas que justifican la snlvagunrda. nun ct1nndo debe 
reconocerse que existen diferencias en cuanto a la cuantificación 
del dnfio. donde México exige afectación de sector de sólo el 25 ~ y 
Estados Unidos y Canadá del SO ~. 

Puede ngrcgnrsc como difercncin entre ln legislación 
estadounidense y la de lns otros dos países. la derivada de la 
reforma a 1 a ley de 1974 y que luego pasó a la Ley Omnibus de 
Comercio y Competitividad de 1988, el sentido de que los 
productores interesados deben acompai'iar a su solicitud de 
salvaguarda un "plnn de ajuste" que hnbró. de servir al Presidente 
para decidir si otorga In medida. 
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Barreras no arancelarias.- En México, la la Ley de Comercio 
Exterior de 1986 establece como causas de restricción prohibitiva 
de importaciones, las medidas de seguridad nacional, salud pública, 
sanidad fitopccunria o aprovechamiento o conservación de especies. 
Se entiende que las medidas deben de provenir de autoridades ajenas 
a ta materia del comercio. en apticacion de las leyes especiales 
que correspondan. México no ha suscrito el Acuerdo sobre Barreras 
Tecnicas al comercio conocido como Código de Standards, uprobado en 
tu Reunión T<1kio de 1979. 

La. ley de Acuerdos Comerciales de 1979 de Estados Unidos 
contiene disposiciones relativas a la aplicacion de normas técnicas 

standards ) adoptando las aprobadas en In Ronda Tokio. Resulta 
muy significativa la regla contenida en la misma ( propia del 
siste

0

ma dualista americano ) , en el sentido de que no se entenderá 
obstaculizado c-1 comercio exterior cuando este pafs upl ique una 
norma doméstica en protección de In sa.lu<l pública y los esenciales 
intereses sobre seguri<lad, medio amhic11tc y cor1sumo; cuyo principio 
en el derecho internucionnl estndounidense se conoce como ''cláusuln 
del abuelo." 

En Canadá la legislación sobre normas técnicas se contiene 
una diversidad de leyes especiales y no cxitc disposición 

expresa en la luy adu¡111crn que prevenga la aplicación del Código de 
Standards del r.ATT. Se sabe, sin embargo, que existe la t.cndcncia 
en ese pais a utilizar este Código, 

En la medida que se vayan definiendo mejor las relaciones 
comerciales entre los tres países, el conocimcnto de los criterios 
técnicos se va hacer cadn vez más importante, pues de lo contrario 
puede afectar In intensidad mismLi. de su comercio. Actualmente, el 
NAFTA ( North American Free Trndc Agrccmcnt ) prevé la posibilidad 
de integrar organismos que se avoquen n esta cuestión, con vista a 
las necesidades du consulta sobre normas y aun de unificación de 
las mismas. 

Causales contemporáneas de restricción.- Los tres paises 
incluyen lo quu podrion denominarse causales contcmporár1cas de 
restrición al comercio exterior, contcmpludas respectivamente en la 
Ley de Comercio Exterior de México, la Omnibus Tradc and 
Competitivcness Act de Estados Unidos y la Spccial Measurl!s Imports 
Act de Canadá. Su trata de casos en los que la restricción no obedece 
a las causas tradicionales que originan las cuotas, salvaguardas, y 
hnrreras técnicas. M;is bicn 7 ob~c-rvan relación con la coyun'tura de 
orden macrocconómico, como son e 1 dcso..:::qu i 1 ibriu en la balanza de 
pagos y la deuda pública que tra::.cicndcn a la pul it ic<l monetaria. 
México agrega aun como causa de restricción tc1npurcl, la concerniente 
al ••estado que guarde In economía nacional.'' 
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C A P 1 T U L O IV 

LA LEGISLACION ADMINISTRATIVA SOBRE PRACTICAS DESLEALES 
DE COMERCIO EXTRIOR DE MEXICO, ESTADOS UNIDOS Y CANADA. 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN EL TRATADO DE LIBRE COMER -
CIO DE AMERICA DEL NORTE Y PERSPECTIVA MEXICANA. 

Las prácticns desleales de comercio internacional conciernen 
fundamcntnlmentc al " dumping •• y n las "sub-vcncioncs extranjeras". 
El dumping se presenta cunndo industrin de un país no decide 
disminuir !'>U volumen de producción aun cunndo en su pnís no pueda 
vender, recurriendo a In venta a pn rs extranjero con perturbaciones 
en la producción de éste, n causa de que vende por dcbnjo del costo. 
Ln principal objeción dirigida contrn del dumping, la de que 
éste tcmporn 1 • pues se sabe que unn empresa pri,·nda no puede 
sostener, permnncntcmcntc, In venta a precio inferior· ni costo. 

Las subvenciones existen cuando los gobiernos de los países 
extranjeros otorgan subsidios n sus productores pnra que exporten n 
bajos precios. considerándose injusto por los productores nncionalcs 
debido n que, esos gnbicrnos. obsequian una ventaja a las empresas 
extranjeras. Tnmbión es objetada por su tcmpnrnlidnd, dndo que lo que 
tales gobiernos pretenden. más bien, es la nyudn n corto plazo n sus 
productores. Es por lo que los gobiernos nacionales recurren a los 
gravámenes compensatorios. neutral izando In influencia en los .precios 
que pagan los consumidores. ,.. ( Fischcr. Stanlcy y otrns. op. cit.) 

Las medidas antidumping y los derechos c•.nnpcnsntorios 
permitidos por el GATT, donde los criterios para !.iU determinación 
derivan de los acuerdos de la Ronda Tokio de 1979. Tanto México como 
E.stndos Unidos y Can.:i.dti, han :.uscritu S'.JS rcspe1.:t i\·o:> cump1·omisos de 
ndhcsi6n al rc"1digo ,\ntidumping. ,\simismo. c..-~;to~; dn~: ültimo:; países ya 
suscribicrnn el C6digo de Subvenciones y Derechos Compensatorios. 
México aún ha firmado éste dada p1Jlítica de apoyo n las 
exportaciones, optando mejor poi· negociar con Estados l"nidl..1s un 
••Entendimiento ni lntcrnl en Materia de Sub.<o;idios e Impuestos 
Compensatorio!'i" con especificaciones ::;nhre " prucha úc daño" * 
(Rubio, l.uis F. y otros, Alternativas parn el Futuro. El Acuerdo del 
Libre Comercio. Editnrinl Diana. S./\. de C.V., México. JQ91) 
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Por parte Estados Unidos y Canadá sujetan las 
controversias derivadas de prácticas desleales de comercio a las 
regJas prcvistns en el Acuerdo de Libre Comercio ( Free Trade 
Agreement ) suscrito el 1"' de Enero de 1988 y que cntr6 en vigor un 
año después el 1"' de Enero de 1989 9 siendo de In experiencia de 
Canadá la obtención de un significativo avance en materia de solución 
de controversias. cuando et Acuerdo parece deparar la posibi 1 idad de 
neutralizar ln.s desviaciones y abusos que9 pretexto de un 
"neoprotcccioni smo". han venido generado el comercio 
internacional. 

La pos i b i 1 i dad de que México se i ncorporc al acuerdo de zona 
libre conocida como Acuerdo Norteamericano de Libre Comercio (North 
American Free Trade Agrecmcnt • NAFTA ) suscrito por Estados Unidos y 
Canadá; ya ha sido aceptada por el Congreso Nortcan1cricano después de 
cerrada dicusión, que terminó en sesión del 23 de Mnyo de 1991, * 
(Sek, Lennor, " Tradc Negotiations: The Uruguay Round , 
Congrcssional Rcsearch Scrvice, Issue Uricf, Septiembre 16 de 1991, 
pág.10 ) autorizando al Presidente r.eorgc nush para negociar vfa 
"'fast trnck ." 

Por tunto, el presente capítulo 9 incluye también un estudio 
sobre la perspectiva mexicana de solución de c6ntrovcrsias, siguiendo 
las reglas del _q:ie, México, se hn denominado Trntado de Libre 
Comercio de Amcr1ca del Norte, que yn ha sido suscrito por los 
Ejecutivos de México, Estados Unidos y Canildá. 

1.- Legislación de México.- El Plan Nacional de Dc~arrollo 
1988- 1994 concede especial importancia al comercio exterior 9 como 
estrategia de modernización pnra· elevar la eficiencia y la 
competitividnd de In planta productiva nacional, considerando las 
característica~ que observa el actunl orden económico intcrnacionul 
de marcada tendenciit hocin la consolidación de bloques comerciales. 

En la ejecución de la poi ít icn comercial del gobierno 
mexicnno 9 destaca como implemento jurídico la Ley Reglamentaria del 
Artículo 131 de In Constitución en materia de Comercio Exterior, 
publicadu en el n.o. del 19 de Abril de 1986. En est.1 ley se 
cont icnen las bases para que el gobierno mexicano enfrente 
oportunamente fenómenos del comercio internacional que pueden 
resultar adversos para el dcsurrol lo de lu planta productiva 
nacional, tales como el dumping o las subvenciones u subsidios. 
conocidos bajo la denominación de "prácticas dC!ilcales dc comercio 
internacional." En ese sentido, la ley también es conocida el 
nombre de Ley Antidumping. 

Pura dar cumplimiento a las dispusicionc.s clt.! La Ley de 
Comercio Extcrjor, fue emit.ido el H.cglamt.!nto c(Jntra l'r.icticas 
Desleales publicado en el n.o. del 27 de Noviembre Uc 1986, que en 
forma detallada regula el procedimiento adminislrativu para 
determinar y neutralizar el dumping y las subvenciones. 

La lcgislnci6n se ve complcment11da por el Código Antidumping 
del GATT suscrito por México y aprobado por el Scr1ado de l~ 
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Rep1lblica, segun se desprende del Decreto correspondiente publicado 
en el Diario Oficinl del :?.l de Abril de 1988. Ya se decía, sin 
embargo, que el C6digo sobre Subvenciones ndn no l1a sido suscrito por 
México. 

1.t.- LcgisJnci6n nntidumping. Ley Rcglnmentnrin del Articulo 
131 de la Const i tuci6n en materin de Comercio Exterior de 1986 y su 
Reglamento~ El C6dign del GATT.- Las reglas para el procedimiento 
administrativo !'>ohrc dumping y subvenciones ucupan la mayor parte de 
los artículos de In Ley y su RcglamcntrJ, al lado de otros art {culos 
que contienen reglas sobre regulaci6n nrnncclnrin y otrns diversas 
regulaciones no nrnncclarins. 

Antes de pasnr ni estudin del proccdimcnto administrativo en 
materia de dumpin~. me permito primero hacer rcfcrcncin n algunos 
conceptos lcgnle:o:;, htisicos para el dt..•sa1·rolln et<..~ este tema. 

Por ''dumping se entiende en In Ley, In importación de 
mercancías a un precio menor ni comparable de mercancías idC:nticns o 
similares destinadas a1 consumo en el país de origen o procedencia. 
En el Rcglnmento se define como la pr:'í.ct ica dc:;Jcal que consiste en 
importar al mer·cado r1acional 111~1-ci1r1cíit cxt1·;1njc1·¡1 a Utl p1·ccio por 
debajo de su ''valor r1u1·m¡1I ." 

El "vnlor n1n·mal" :;e dcíinc en el r:.ef!lamento como unn de 
los precios que compara par·a la dctcrmi11aciéH1 del margen de 
dumping. En relación sucesiva y pnr cxc.:lusión, In SF.COFI estima el 
valor normal de tres maner·a:; : 1) prc•.::io C"ompnrablc en el curso de 
operaciones comerciales normrtlcs. tic mcrcn11cf:1~ i<l6nticas o similares 
destinadas al consumo del país de origen, ~) precio comparable m.1.s 
alto de exportaci6n n un tercer· pnfs, y .1) el valor reconstruido. Ln 
forma 2) se ut i 1 iza ante paises de economía que son de economía 
centralmente planificad:1, y In 3) cun11clo no 4uccln otrn altenativa que 
reconstruir el valor de la mercnncfa, sumando el costo de producción 
de la mcrcanc(n en el pnfs de fJrir:;cn Ins gasto~ de venta y de 
transporte, más una utilidad 1·nzn11ahlc. 

Corresponden a "operaciones comerciales normales" aquéllas 
que se realizan habitualmcnlc o que clurnntc un tiempo rnzonablc, 
inmediatamente nntcrior a la fecha de exportación hacia MGxico, se 
hayan real izado en el pnfs de nrigcn procedencia respecto de 
mercancías idC:nticas o similares entre c11mpradnrcs "vendedores 
indepcndicntcmcr1tc unos de ntros. 

Lns ",,justes pnrn la cr1mpar;¡bi 1 id:!c.I de precios" consisten 
en los ajustes nl valor normal dl.· una mcrcancfa importada para que 
ésta sea susceptible de cnmparac1on. El intcrcsndu que :;••licite el 
ajuste dcbcrtí allegar las pruebas rcqucricla.s para que la SECOFI 
considere lns cnrnctcrí~:ticn:. ffsicns y c:srecificncinncs técnicas clcJ 
producto, cond icionc:; y tL~rminos de venta, cargas impr.1si t ivas y 
cualquier otro elemento que dcha considerar para que el valnr normal 
y el precio al que importe J;i mercancía Méxic11 resulten 
comparables. 
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Por" mcrcuncín id6nticu'' o ''similar'' se entiende aquélla que 
que coincide en todas sus curactl.!rísicus con las mercancías que se 
compara. considerando su naturaleza, origen, procedencia, uso, 
función, ca 1idad 1 marca y prestigio comercial. 

El "margen de dumping" consiste en Ja diferencia derivada de 
la comparación del valor normul de Ja mercancía extranjera en su país 
de origen, con eJ precio n que esa mercancía se importa por México. 

Se entiende poi· "dañn" In pérdida o menoscabo el 
patrimonio o tu privución de una ganancia 1 icita., que sufran los 
productores nocionales motivo dcJ dumping o la subvención; as{ 
como tambien Ja obstaculización al establecimiento de nuevas 
industrias o ni dcsurrol Jo de las ya existentes. 

Lu " cuntu compensatoria" es una medida rcgulatoria que se 
aplica u todo producto que scu importado en condiciones de práctica 
desleal. Puede ser provisionttl o definitiva y se impone 
independientemente del 11ranccl que corresponda a la mercancía de que 

trate. 

Por " monto de la cuot.t" ~ ..... cnt icndc la cantidad fijada por 
In SECOFI y que no dct1c1·Li scr mayoi- pero sf podrá ser menor a Jos 
márgenes de dumping, siempre que rc:sulte suficiente para frenar las 
importaciones en CtlntJiciones <Je pr·áct ic11s desleales. 

1.1.J.- Jlruccdi111t...'nl(_1 .idmini:.trativn antidumping.-
procedimiento cnnst11 de las ~iguicntcs fnscs: 

a) 
b) 
e) 

invcs t igac i ón 
d) 
d) 
e) 
f) 

Recepción de la denuncia; 
Investigación administrativa inicial; 

Resolución p1·ovisjnnal y continuación de 
administrativa. La investigación de oficio; 
Revisión de la rcscJlución provisional; 
Resolución definitiva; y 
Revisión cJl.." In resolución definitiva l.."11 su caso. 
Recursos administrativos 

El 

Recepción de la denuncia.- Pudr.i prc~cnter:se ante la SECOFI 
por cualquier persona fi5ica o moral que produzca mercancías 
idénticas o similares a .iquéllas que se están importando o pretendan 
importar en condiciones de pr:i....::tit:a!i. desleales de comercio 
internacional y representen. por si mismas o agrupadas , cuando menos 
el 25 3 de Ja producci•ln nacional de dichas mercuncius o de las 
organizaciones tlc p1·nducl11r·cs de la~; mi.smas legalmente constituidas. 

Enti·e otro~ datos, li1 llcr1ur1ci:1 clctlcrá contener la descripción 
de la mercancía objctu de Ja importación, indicando su calidad 
comparat ivnmcntc J,1 prcaJuccil"ln nacional y demás datos que 
permitan su individualiz.ac.:ión, el volumen que p1·ctcnda importarse, el 
país o país.e~ de exportación o de origen, la diferencia dumping, y 
todos aquellos 1~tros <latos que l1ag:1n presumible Ja existencia de la 
práctica desleal de que se trate. También deben quedar incluidos en 
la denuncia, Jos elementos que permitan apreciar que In importación 
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causa o amenaza causar daño o perjuicio a la producción nacional u 
obstaculiza el establecimiento de una industria. 

Investigación administrativa inicial.- Si In denuncia rc1lne 
los requisitos que pnra su procedencia se establecen en Ja ley, se 
recibirá. de conformidad en el t6rmino de 5 dfas notificando al 
denunciante y dando inicio a una investigación ndministrntivn. De lo 
contrnrio se ciará pnr concluido el procedimiento mediante resolución. 

Resotuct6n prn'\·isional. Continuación de ln investigación.
La invcstignción sobre pr~cticns desleales de comercio internacional 
abarcnrli et J'"cr[odo que cubra lns importaciones de mercancías que 
puedan resultar afectadas por dumping o subsidio, que se hubieren 
realizado hn.stn con seis meses de anterioridad al inicio de la propia 
investigaci6n. Asimismo. su rcliznci6n no será obstúculo parn el 
despacho ante la adunnn correspondiente de las mercanc{as de que 
trate. 

En el término de S días hñbilcs, contados a partir de que se 
notifique nl dcnuncinnte haber recibido de conformidad la denuncia, 
se dictard resolución provisiclnnl. Con esta resolución se 
determinará, si fuere procedente, In cuota compcnsntoria que 
corresponda y se cnntinunr:i ln investigación administrativa sobre ln 
práctica desleal de comercio internacional que dio origen n la misma. 

Ln invcst igaci6n podrá iniciarse de 11ficio por la 
Secreterin, cuando estime trata de denuncia obscura u que 
faltan datos o documentos para que se presuma la existencia de una 
práctica desleal de comercio internacional. Ln resolución que en ese 
sentido se <1ictc debcrfi publicarse el Diario Oficii~1 de la 
Federación convocando n los interesados a que comparezcan a exponer 
lo que ~u llcrecl1n convcr1g:1 dentro de un pinzo de 15 clfns l1dbiles. 

l.n inve~tignci6n que ta Secretaría inicie de oficio deberá 
ordenarse mediante resolución en In que simplemente se declarará el 
inicio de ta investignción, o bien se incluiría también la 
detc-rminaci6n provisional de la cuota compensatoria si es el caso de 
que cuente cn11 tu información suficiente que haga suponer la 
existencia de prácticas desleales, o la import.nción sea de las que 
constituya un daño o nmcnazn de daño para los productores nacionales 
de mc1·cancíns id6nticns o similares. 

Con una resolución provisional se determina el monto de la 
cuota compensatoria que deberá pagarse provisionalmente. ~in embargo, 
los import.adorcs o sus consienatnrios podrán elegir entre pagar la 
cuota compensatoria o garantizar el crédito fiscal. Como cintos que 
deben contenerse en esta rcsnluci6n pueden citar In descripción 
dctnl lada d1..· la mercancía, el pnfs de nrigcn o de procedencia de 
ésta, la descripción de la mercnncin idént icn o similar producida en 
M6xico, el margen del dumping, y In descripción del dailo causado o 
que pueda causarse o del ohsttlculn a In industria de que se trate. 
Deberá puhlicarsc en el Diario Oficial de la Feclcrnción para que 
Adunnn~ proceda ni cobro de In cunta compensatorin. 
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Revisión de la resolución provisional.- La resolución deberá 
ser confirmada • modificada o revocada por SECOFI dentro de un plazo 
que no excederá de 30 días hábiles a contar a partir de que la misma 
surta efectos. Para esto, se revisarán los elementos que sirvieron de 
base para dictarla, así como la inCormacion complementaria que en su 
caso se haya aportado por Jos importadores o quienes pretendan 
importa Y por los productores organización de productores 
a:fectados. Los 1-c~ultudos de la revisión deberán publicarse en el 
Diario Oficial del Federación. 

La infn1·maci6n rumitida a la Secretaría mediante 
cuestionarios, se verificará efectuando visitas de inspección 
documental al dnmici 1 io fiscal del o de los denunciantes o de los 
importadores de la mercancía sujetas a invcst igación. La información 
sobre costo de producción podrá veri f icarsc ucudicndo al país de 
origen ·o de procedencia ~e la mercancía, si la autoridad del gobierno 
correspondiente y el mismo productor de In mercancía manifiestan 
estar de acuerdo con la verificación. De no obtenerse su anuencia, In 
Secretaría debe resolver sobre la detcrmini1ciór1 de cuotas 
compensatorias con base en la información disponible. 

J.ll Sccretz11·ía podrá cnntr¿1tar los servicios de empresas 
especializadas, pnra llhtcner npoyt~ en la indagación y con1probaci6n de 
datos. Para la dctcrminaci6n de las cuotas compensatorias, ut i 1 izará 
en sus cálculos técnicas estadísticas o de muestreo de las 
generalmente aceptadas, tratándose de casos en donde cxistu un 
volumen o ntime1·0 significativo de opc.!racioncs dadas y ajustes que 
hnynn de cfecturse. 

A exccpci1)n de lus üocumcntu~ internos 
Secretaría y aquel los otros que considere como 
interesados podrán obtener de la misma la 
proporcionen las plirtcs afectadas. 

prcp.:"1ra<l11s puJ" 
conf"idcncinlcs, 
informoci6n que 

la 
los 

1 e 

Durante el período de investigación, las pü:·tr..·~ que han 
demostrado inter<!s jurídico en ~l resultado, podrán allegar la 
Secretaría toda clase de pruebas a exclusión de la confesional y Jas 
consideradas como contrarias ni orden púbJ ico, la moral y las buenas 
costumbres. 

Conforme a la ley, el importador está obl igadu a calcular en 
el pedimento de importación la cuota compensatorin y de pagarla aun 
en el caso de que la SECOFI In haya determinado en forma provisional. 
Sin embargo, los importadores no están obl igadns a pagar esas cuotas 
cuando dcmuc.!strcn que las mercancías importada~ pruvicncn U<..! país 
distinto al que las aplica por practica:.> dcsleale!i contra ~.Jéxicu, por 
lo que también es impurtantc que pc,Jimc11tL1 acnn1pcfic11 el 
certificado de origen de las misn1as. 

Resolución definitiva.- El procedimiento administ1·ativo no 
podrá exceder de un período de seis meses contados a partir do la 
fecha en que Ja. resolución provisional surta efectos. Terminado este 
período y formulada la opinión c.lc la Comisión de AranccJes y 
Controles al Comercio Exterior, la Scerctarfa dict.ará :,u resolución 
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definitiva y misma que deberá publ icnrsc en el Diario Oficial de In 
Federación. 

Ln ley faculta al Ejecutivo para celebrar convenios con otros 
pafses para que la imposición de cuotas compcnsn.torins :;;ólo se 
determine en definitiva cuando la Secretaría l leguc a In convicción 
de que la importnción de lns mcrcnnc(ns causen puedan 1 lcgar a 
causar un daño n la prodt1cción nacional u obstaculicen el 
establecimiento de industrins. El Ejecutivo. sin embargo. no podría 
celebrar convenio nlgunn ~¡el PólÍ=" extranjero no ofrece un trnto 
rec(proco. 

Pnrn prccisn1· el dnfto cnu~nlln 1J el daflo por 
prácticas des lentes de comercio internacional, tn 
estará a esos cnnvcn i ns. n 1 meno~ dchcrrín 
elementos siguicr1tes: 

caUSitrse debido a 
l cy prevé que se 
considerarse los 

a) El volumen de ta imp11rtnci6n de mercancías objeto de 
dumping o subvenciones. pnrn pndcr determi11a1· el aumento relativo n 
In producción o consumo intc1·no nuci•1tH1l: 

b) El efecto que lus precios intc1·nus de mercancías 
idénticas o sirni In res llegue cnusnrsc por la 
i n1portnc ión; 

e) El efecto que In importacit'"1n cau~c o l lcguc n cnusnr a 
tos productores r1acinnnlcs tic n1c-1·cnnc(1t~ i'l6nt icas n similares. 

Revisión de la re"ic.>lucir'1n dcfinili"·a, Compromi">os del 
exportador.- Se trnta de In_.. cns(1s p1·cvi!->lo:<; en la ley en el sentido 
de que los importadores rndr:ín solicitar que modifique la 
determinación de In Sccrct.nria cuando hnya modificado la 
diferencia entre lns precios n el m<1ntn de tas ayudas ul exportador. 
La autorización de In Sccrcta1·ía pnr:i In importacic'"1n sin pngo de esas 
cuotas. sin cmba1·go~ cstn1·f•1 c1111dicinnada que ga1·nnt izacc el 
interés fiscn l. 

En todo cuso. la cuota cornpcnsatoria subsistirá entre tanto 
no se declare por la SECOFI que la:> pr.-Í(.:t. icas dcslenlc~ que les 
dieron origen hnn cesado. Conforme la ley. se cnt ienden 
desaparecidas estas práct icns cuando et exportador o el gobierno 
extranjeros, según corresponda. mndifiqucn sus precios eliminando lns 
causas de ln aplicación de tas cu1•tns compensatorias. el imincn In 
ayuda que ha dndu pur rcsul tadc> un precio subsidiado. reduzcan sus 
exportaciones ni número cnnvenidn~ o adopten cualquier otr<l acción 
diferente pero cquivnlenle e11 su~ efectos. 

El rcglamculo a la lL'Y p1·evlellt...' l<t siluación de que el 
exportador. con la int.c1·"1.·cnci('.J11 del gubicrn<1 1.h.~ su raís se cnmprnmetn 
a revisar sus precios n cesar su~; eXpDrtacioncs . o de que el 
gobierno de ~;u pnís el iminc '' 1 imite la sub\.·c11cíé.n de que :-;e lrnt.c o 
preste su conscntirnienlo ni cxpurtndo1· para 1·evisar sus pt-c(.:ius y 
eliminar los efectos dai1i1H1s de las misma~~- En Lal ca·~o. podrá 
suspenderse o dar por te1·minada In invest igaci•~in sobre prtict icas 
desleales de comcrcic1 inlcrnacinnal, previa opinión favn1·ahle de la 
Comisión de Aranceles y Contr{llcs de C<•me1·eio Exterior, lo que deberá 
incorporarse en la rcs11luci•'•n quv rcc:1ig:1 ~'·1h1·c el cumpromi~'''· 
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Recursos admjnjstrativu!> contra la resolución definitiva.- En 
la ley se previenen dos clases de recurso para impugnar las 
decisiones de la Secretaría en materia de prácticas desleales: 

a) Rccur::.o de ¡·evocación cnntra las resoluciones y actos 
definitivos que determinan cuotas compensatorias o las apliquen. Se 
interpone ~ólo por los importadores de las mercancías objeto de 
cuotas ante la misma autoridad que las determine las aplique. 
siguienL!o los término~ previstos para este recurso en el Código 
Fiscal de la Federación. Podrá impugnarse la aplicación de las cuotas 
en el mismo recurso que interponga contra la determinación, pero 
en lu intcrpos i c i6n <le recursos sucesivos se suspenderá la 
tramitación del que se diriju contra la aplicación. El recurso deberá 
resolverse en el término de 30 di<1~ siguientes n lu !"echa en que 
concluya el desahogo de l¡1s pruebas • o bien a la fecha en que quede 
integradc1 el expediente. 

b) Recurstl de rcvisión jerárquica cunlru la imposición de 
sanciones derivada~ dc las resoluciones de la SECOFI. Para 
interponerse ante el supcriur jerárquico de la uutoridad que las 
imponga~ t.lcntru tlul términn du 15 días hábiles anteriores a la 
notificacié1n de la resolución 1·cspccliv.u.. En la propia ley se 
establecen 1·cglas ~obre la ~t1spe11~i6r1 de los efectos de la resolución 
impugnada. 

1.1.2.- 1•1·ut.:c!~•1 .;u11Lc11cit)~•t• .1Uminist1·ativu. Tribunal Fiscal 
de la Federación. Revisión Fi!>.cal ( judicial ) y Amparo. Recurso 
finnl nnte el GATT.- Esla previ~to la misma ley que las 
resoluciones con 1.is que sc úcc..:ida el 1·ccurso de revocación podrán 
ser impugnadas ante el Tribunal Fiscal de la Federación~ salvo caso 
de improcedencia en los término!, del a1·tículo 202 del Código Fiscal 
de la Federación. La demanda qt1c el interesado prcscnt.c podrá ser 
ampl inda pura comprender en la misma In impugnación de los actos du 
aplicaci-.·ín ad(.."mris dt..? l1J~ dt..• dt.:tt..·nninación de la cuot., compensntorin. 

El Tribunal Fiscal de la Federación es tribunal 
administrat ivn c.:umpctcncia pa1·.:a conocer de las controversias 
entre los causante::; y las autoridad....-~ fi~cnlu::. federales, dota.do de 
plena autonomía para dictar sus fnl los. lla venido evolucionando en su 
organización y f"unciunamicnto desde su c.:rcución en 1936 y actualmente 
obedece estructu¡-¿1 clcscc11t1·¡1liZi1du compuc~ta de una Sala 
Centrnl o Saln Superior y 16 Salas Regionales udministrntivamcntc 
distribuidus en la exten~ión del territorio mexic.:ano. 

La sUb!:>lanc.:iacif•n de 111!:. juciu!> ~cguiUus ante el tribunal 
corrc~pondc un prnccdi111icntf1 :-.umHriu en los 4uc, la mismo 
audiencia de pruebas y alt;:galo:-:... deberá dic.:t<.trsc sentencia. No 
obstante la aUt•:ir10111ía de que .se 11.· inviste 1.:n lé.l Le} Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la 1·c<lc1·aci1ln, no está facultadu para hacer 
ejecutar couct.iva111cntu ~us fa! los fav11rahlcs al parliculal·, pues sólo 
expide resoluciones 1lucJ¡1rativ.1~ ~;nhrc la 11ulida<I de los actos 
reclamados, precisando con claridad la forma y t.t.!rminos en que la 
autoridad debe cumpl i rl;t:~; salvo los ca.sos de actos discrecionales de 
la a<lministraci.~n. A cslu se debe 4uc en la práctica el particular 
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recurra al JUJ.cio de amparo, cuando la autoridad es omisa o se niegue 
n cumplir con el fallo. 

Revisión Fiscal Judicial y el Amparo.- El Código Fiscal de la 
Federación establece el recurso de •• revisión f'iscnl" ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito. para que las autoridades puedan 
impugnar las resoluciones de las salas regionales y aun las de la 
sala superior ( artículo 249 ) que decretan o niegan sobreseimientos 
o que dictan sentencias definitivas en su contra. 

El particular no dispone de ese recurso, pues se consideró que 
tendría a su alcance el "juicio de amparo." En su defensa puede 
demandnr In protccci6n de la Justicin Federal invocando lo dispuesto 
en el artículo 107 fracción V, b) y 103 fracción l de la 
Constitución, en los que se faculta a los tribunales de In Federación 
para conocer ele controversias de juicio de amparo en materia 
administrativa, cuando se reclamen por pnrticulnrc!'; sentencias 
deiinitivas y resoluciones que pongan fin a un juicio, dictadas por 
tribunales administrativos. 

Recurso Final ante el G1\TT.- Jorge Witkcr, su obra V(.'! 

reciente " El Régimen Jur[dicn del Comercio Exterior· de México ", se 
refiere a un "recurso final " ,mediante el cual In rcclnmación se 
plantearía ante el '' Comitc de Prácticas Ar1tidumpi11g ''que nclministra 
el Código Antidumping del GATT en Ginebra Suiza. citando como 
ejemplo el el que Estados Unidus obtuvo la revisión y 
anulación de la cuota compensatoria provisional impuesta pnr México 
sobre cxpo1·t11cioncs de fibra acrílica. 

El Código Antudumping del GATT.- Lus disposiciuncs de este 
Código son consicleradns como complementarias de In 1egislaci6n 
nacional antidumping cuando el Senndo de In RepLíbJica aprobó e} 1· 
de Diciembre de 1987 * ( o.o. del 2.J de Abri 1 de 1988 ) el Acuerdo 
relativo n ln npl icnci6n del Arl ículo Vl 1 del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y de Comercio, adoptado en la ciudad de Ginebra, 
Suiza el 12 de 1\bril de I97Cl y suscrito pnr México el ~4 de Julio de 
1987. 

Ln Ley de Comercio Exterior de 1986 y el C6digo Anti.dumping 
son concordantcs en el sentido de que, son lns autoridades 
o.dministrntrivas, las encnrgadns de proveer del procedimiento 
antidumping para las determinaciones respectivas sobre dumping, daño 
causado o por causar Y sobre la rclaci6n entre ambos. Asimismo, 
concuerdan en cuanto a reglas sobre adopción de medidas prcliminnres 
y medidas definitivas, definición del dumping, criterio sobre prueba 
del dni1n. cuotns compensatoria~ en razéln de la difcrccia dumping y 
posibitiLindcs de clefcnsn p1lra lns pnrtcs. 

Como di fcrcncins entre ambos cuerpos normal ivos. se pueden 
mencionar que 111 Ley previene que la denuncia tic dumpir1g podrd 
iniciarse cuando se trntc sólo del 25 :O de la producciéin nacional, 
mientra!'; que en el Cénligu se estipula que tiene que trntar~;c de una 
parte principal. Jgunlmcntc, la Ley no previene ~_;obre la posibi 1 idad 
contcmplndn en el Código para que. un tercer país, r·eclamc contra 
M6xicn el dumping que le c~1usa~c dai1o. rnz6n de calidad de 
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proveedor de productos que nuestro país no produjese. * Witkcr, 
Jorge, Códigos <le Conducta Internacional del GATT suscritos por 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 1988, 
pág. 51 ) 

1.2.- Legislación sobre subvenciones. Ley Reglamentaria del 
Artículo 131 constitucional de 1986 y su Reglamento.- La subvención 
o subsidio se define en la ley como la importación de mercancías que 
en el país de origen o de procedencia haya sido objeto, directa o 
indirectamente , de estímulos , inscntivos, primas, subvenciones o 
ayudas de cualquier clase para su exportación, salvo que se trate de 
prácticas aceptadas internacionalmente.•• 

En el Reglamento se especifica que serán consideradas como 
subvenciones las ventas de existencias o reservas de productos 
agrícolas mineros el mercado internacional por p_arte de 
gobiernos extranjeros o sus agencias, ya porque sus precios sean 
••considerablemente inferior'' al de otros proveedores de ese mercado, 
o bien porque sus ventas absorban más de una parte equitativa del 
comercio mundial de exportación del producto considerado. 

Adicionialmcntc se prescribe que, salvo prueba en contrario, 
se considerará subvención In acción que, como tal, se incluye en la 
Lista I lustrnt iva de Subvenciones u la Exportación del Anexo del 
Acuerdo para la Interpretación y Aplicación de los Artículos VI, XVI, 
y XXIII del A<.:uerdn General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(Código sobre Subvenciones y Derechos Compensatorios del GATT). 

Observa Jorge Witker, * ( Witker, Jorge, op. cit., pág. 221), 
sin embargo, que tanto lu Ley de Comercio Exterior como su Reglamento 
no se aplican a casos de importnciOncs subvenciona.das, no obstante 
existir elementos potenciales que. como en el caso de Jos productos 
agrícolas provenientes de Estados Unidos, afectan sectores la 
avicultura, la lechería y la porcicultura. 

Procedimiento administrativo.- I.as reglas aplicubJcs para la 
determinación del dumping y las cuotas compcnstorias resultan las 
mismas que se apl icnn en la detcrminacié1n de las subvenciones y sus 
cuotas compensatorias, siguiendo las disposiciones de la Ley de 1986 
y su Reglamento. Valga, por tanto, para este procedimiento Jo ya 
antes expuesto sobre procedimiento administrativo antidumping. 

Código del GATT.- Quedó ya antes indicado que M6xico no J1a 
suscrito el Código de Subvenciones y Derechos Compensatorios , cuando 
sólo se hn Jogrndn firmar un "Entendimiento relativo u la Prueba del 
Daño" con Estados Unidos. Es de reconocerse, sin embargo, In 
influencia que su uprubución ha ejercido en el texlu de la Ley de 
Comercio ExLeriur de 1986. WiLkcr :+- ( Witkery Jorge, Ibidcm, pág. 1::?) 
advierte: •• ••. su impacto en la mencionada Ley de Comorcio Exterior es 
evidente, y la decisión final de uprobación está pendiente de las 
eventuales reformas que sufrirci la Ley de Aranceles y Comercio de 
1984 de los Estados Unidos." 

Es de aUvertirsc la dificultad que existe para llegar a 
acuerdos en materia de subvenciones, pues tal y como lo señala ese 



mismo autor, * ( Witker. J. y Pat iño, R •• Ln Defensa JurCdicn contra 
Prácticas Desleales de Comercio tmtcrnacionnt, Editorial Porrón, 
S.A., México, 1987, pág. 34- ) el cr>nccpto no está tipificndo en el 
derecho económico internacionnl, y si bien es cierto que el Código 
incluye uno. 1 i.stn i lustrnt i""ª de suhvenc iones. también lo es el que 
no define la subvenci6tt. 

2.- Legislaci6n de Estatlos Unidos.- L11s investigaciones 
administrativas cnntrn In práctica del " dumping" !;Ofl ancestrales en 
Estados Unidos, remontándose Ja pr·imcra época del federalismo 
cuando Alexander llnmi 1 ton fue Sccrctnrin del Tesoro en 1791. Sin 
embargo, su definici6n lcgnl no se encuentra sino hasta expedida ln 
Ley Antidumping de 1916, en la que se estatuye como un ilícito la 
competencia desleal o el precio discriminatorio, en forma similar a 
la estatuida en la ley interna. :t ( f'nlsom. R.ll. )' otros, op. cit •• 
pág. 265 ) 

2.1.- Legislación nntidu1npir1g. l~ey de Acuer<los Comcr~iales de 
1979 ( Trade 1\grcement Act uf t97Q ) .- Esta ley nrmonizn el derecho 
estadounidense lns rcgl;1s del C1~dig(J Anti<lumping ~el GATT 
cbrresponde a In de la Ley de Acucr·<los Cnmercialcs de 1979 ( Tradc 
Agreement Act of 1979 ) , Se trata 1lc una ley que ofrece una nucvn 
legislación sobre comercio cxtcrinr que incluye normas diversas de 
las leyes de comercio de 1921. l'"L10 v lfl":'4 .Y que luego han de 
aparecer como de In ley de 1qs4. 

2.2.- Ley Omnibus sobre Cc~rncrci11 y Competitividad de 1988.- El 
precio de competencin desleal intcrnacir.>nal ( dumping ) se define en 
la sección 1673 del C6digo 19 de Estados Unidos ( 19 u.s.c.) como la 
•• venta de bienes de importacié>n u un precio menor que el precio 
justo " ( less than rair value, LTFV) • cuando el precio justo ( fa ir 
value ) se determina en razón ele su valor en el lugar del mercado de 
exportación ( home markct pricc ) . 

La ley, sin embargo, s<ilo se a.pi icn el cnso de que la 
venta a precio desleal provoque o tiendo a ocasionar un daño serio 
(material injury ) en Ja industria doméstica o retarde su dcsnr·nllo~ 
imponiendo un derecho unti<1umping. I~stc c11rgo cntict1dc CtJmo 
adicional ni impuesto que norma lmcnte t icne que pagar.se por la 
importación de productos, y dehe ser el suficiente para cubrir la 
diferencia entre el precio ni cual son vendidos en Estndus Unidos y 
el precio al que se venden en el lugar de su exportación. 

En la sección 1677 (7) del C1'"1dign 19 se cstahlcccn los 
criterios parn Jn detcrminncic'.in tlel dallo substancia) o retraso en el 
desarrollo de una industrin. en el sentido de que la Cumi·>i•~•ll de 
Comercio Internacional ( Intcri\at i.onal T1·adc Cumrni~.~.iutt ) debe 
considerar el volumen de las impurtnciuncs de que se trate y sus 
precios y el impncto que esto 1•casiona en los productores du111ésticus. 
La Comisión dcherti evaluar tanto el menoscabo actual el 
menoscabo potencial en In pr1nluccicin, la:-> ventas y las ganancias. 
como también el mercad1.."o y lól productividad de la industria 
interna.. 
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2.2.1.- Procedin1icnto administrativo antidumping.- El 
procedi1niento contra el dumping puede iniciarse por el Departamento 
de Comercio o bien por un purticulur comerciante o grupo de 
comerciantes que se considere afectado, ocurriendo ante la Comisión 
Internacional de Coincrc..:i1J quL·. como sabe, depende del propio 
Departamento de Cnmcrc.:io. La. resolución sobre la imposición de 
medidas ant idumping corr~sptJndc.: adoptarla a la misma Comisión desde 
1980, en coardinaciór1 con la Ager1cia de Comercio Internacional 
(Internntionnl Tradc i\gency), * (Folsom. op.cit., pags .. 266-267) 
dentro de proceso admi11istri1tivo al que en seguida hace, 
ref"erencia. 

l~csnll1ción itdminislrittiva preliminar. Agencia de Comercio 
Internacional.- Agencia determina ~i lus productos de importación son 
vendidos en Eslaüos Unidos a precios de competencia desleal ( lcss 
f"air value ) • y a la Comisión le corresponde establecer si tal venta 
ocasiona duño serio grave ( material injury ) a la industria 
doméstica~ Confonne se p1·cvicnc en Ja .sección 1673 b. la Agencia. debe 
primeramente establecer si hay indicndorcs suficientes ( reasonables 
indica.tions ) que hagan presumible la cxislcncia de esos precios 
basándose en la ''mejor infnrmi1ci6n disponible al momento'' ( the best 
information avnilnblc al thc time). 

Rcsoluciór1 •t<Jn1ir1i&ri1t iv11 prcli1üinnr. Comisión de Comercio 
Intc1·nucional .- l:.n tanlu yue la :\gc.:ni.:ia <le Comercio Internacional 
determinn que hay vcnt~1 a prct.:i11 " lcss fuir valuc", u la Comisión de 
Comercio Intcrnaciondl le corresponde establecer si esta venta 
ocnsionn un dañn ser in, dit.:tant.11) una c.ictcrmin:-i.ción prcl iminar. 

H.csolucirincs administrativa final de lrt Agencia de Comercio 
Intcrnacionnl y resolución a<Jmini:-.t i-at iva final de la Comisión de 
Comercio Intcrnacinnnl .- Lu rc!>olución prcl iminar de In Comisión .es 
hecha del comocimicmto de la Agencia Ue Comercio Internacional. Si 
ésta adopln una dctcrminnción final confirmando la existencia de 
precio de competencia desleal, 11frcccrá su rcsolución final. 

En cuso, de nucvt1 la Agencia enviará el asunto u la 
Comisión, donde ésto habrá de dctcrininar en definitiva sobre la 
existencia de daño. 

Cilbc acli1ri11· que lus bienes importados objeto de 
procedimiento antidumping no quedarían sujetos al pago de derechos 
compenstorios, hasta en tanto no se dicte rcsoluci6n definitiva. Se 
sabe,_ sin cmb<:1rgo, que, en la prrictica, los importadores disminuyan 
sus 1mport.1c1oncs l.!ntrc tanto no conozcan la decisión sobre el monto 
de impuc~tn:-; antidumping. :\. ln~; cxportadnres tendrán que 
rcnccionnr en c.:I sentido de aumL·ntar el precio de exportación del 
producto; con lo qui.! p11dría suponerse que logra el propósito 
ant i<lumping. 

Cnrrespnnde a la mi!'.ITIH C11misit"in de Comercio Internacional la 
determinación dc1 monto de los impuestos antidumping, que no deberá 
exceder In diferencia entre el precio de consumo doméstico del país 
de expo1·taci6n y ~I precio ul que se vende en Estados Unidos ( margin 
ofdumping). 
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Importaciones de paises que no siguen la economía de 
mercado.- En el caso de las importaciones provenientes de los países 
que no tienen econom(a de mercado, la diferencia dumping no se 
determina tomando como base el precio de consumo de esos países, 
puesto que en éstos el precio no se determina por la competencia de 
mercado, sino que se fija oficialmente. Se recurre entonces a 
utilizar como base del precio doméstico del exportador,. el de otros 
países que les resulten comparables por sus niveles económicos 
(surrogate of compnrnble economic dcvclopmcnt nnd pcrcapita grosss 
nntionnl product). 

2.2.2.- Reforma de 1988.- Con la Ley Omnibus de Comercio y 
Competitividad se rclorma la Sección 301 de la Ley de Comercio de 
1974 ampliando las facultades del poder ejecutivo para intervenir en 
caso de prácticas desleales. Por esta reforn1a el Presidente tiene más 
poder discrecional para J lcvar a cabo acciones para itlcntificar y 
eliminar prncticas desleales de comercio internacional contra Estados 
Unidos. 

Asfmismo, In ley permite que el Presidente transfiera estas 
facultades ni Representante de Comercio de los Estados Unidos ( US 
Trnde Rcprcscntativc ) reduciendo In influencia de otros asesores no 
comercinlcs como el de política exterior y seguridad nacional. 
Tnmbién pndrín enfrentar In apl icaci6n de ncucrdo.s comerciales que 
contravengan los dc1·echos de 111~ trnhajndor·cs, cxpurtaciut1cs dnfiinas 
y aun ncloptnr medidas anti trust. Este Rcprcscntilntc auri puede 
negociar que In el imin:1ci6n de In práct icn desleal se produzca en 
tres níios , pcrn pnsndu este pcrfodo sin resultado positivo, Estados 
Unidos podría decidir sobre una medida de represa) in. * ( Holyday, 
G., '' Trnde Rcmedy Reforms " • en Wj lson, Ar lene ( coord). Tradc, 
CRS, Issue Oricf, 16 de Muyo de 1989, pág. CR-3 ) 

r\dicionalmcntc, In Ley Omnibus incluye una serie de reglas 
encaminadas a mejorar el .sistema nntidumping y de derechos 
compensatorios, pnr ejemplo, en los en.sos de import_acioncs de Estados 
Unidos de parte!'> de producto:..; exportadas n precio discriminatorio 
para cnsamblnrsc c11 Estados Unidos, o bien la impt>rtnción de ese país 
de productos cnsnmblados con partes pro,·cnicntes de terceros países 
que lns exportan mediando dumping o subsidio. · 

2.J.- Legislación sohrc subsidios impuestos 
compensntorios.- Los impuestos n la importación de ciertos productos 
pueden verse aumentados en la mcd ida de que sobre éstos recaigan " 
derechos compcnsntorios " pnr lns que el país de importación logra 
contrnrrcstar la nyudn que el paí:; de p1·occdc11cia de los mismos 
ofrece n ::::.us cxportndorcs a trnvé<; de subsidios. cnnsiderando que el 
montn ele Jo-;; mismos corresponda exactamente al suhsidio otorgado. 

Estns subsidios pueden consistir tanto en 
impuestos, como en créditos a la inversión y otros 
Mismo en Estndos Unidos, por ejemplo, se dn el caso 
para impulsar !ns expr1rtacior1cs ''ni lende el mar." 

disminución de 
financinmientos. 
de los subsidios 
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Advierte Folsom, sin emburg,o, que la política de derechos 
compensatorios como tiene sus adherentes, también tiene 
detractores. Los primeros sostienen la idea de que las import.aciones 
deben mantenerse a salvo de prácticas des leales de comercio. por lo 
que los subsidios de países extranjeros deben ser objeto de 
penalización. Sus opositores. por su parte argumentan que esta medida 
no resulta st!nci l la en tanto que esos derechos no pueden precisarse 
dentro de ur1 cartabón de justicia, así como tampoco es fácil 
establecer cuándo un gobierno extranjero está actuando con propósitos 
aviesos de competencia desleal. 

La Ley de Acuerdos Comerciales de 1979 cont ienc dos reglas 
sobre subsidios y derechos compensatorios: In que se encuentra en la 
seccióa 1671 y sigs 19 u.s.c. relativa a los productos importados de 
los países miembros del GATT. y la regla contenida en la sección 
1303, 19 U.S.A. concerniente los productos de los países no 
miembros de cslc Acuerdo. Los derechos compensatorios pueden 
imponerse u estos tlltimos, aun y cuando sus subsidios no ocasionen o 
no tiendan a ocasionar un dafto serio u obstaculicen el desarrollo de 
la industria. conforme se dispone en In misma sección • 

. -\ntcs ele hacc1- rcfcr~ncin él 1.a upl icación de ambas ::;cccioncs. 
resulta conveniente describir las ruglas del GATT sobre subsidios, 
toda vez que éstas han sido incluida.s la Ley. El Código de 
Subsidios y Ucrcchus Cumpcnsutorios rl..!conocc la posibi 1 idad do 
utilizar subsidio!> que son aplicados sanamente para promover el 
desarrollo de tos paises, especialmente los de los paises en 
desarrollo. Igualmente admite aquél los que los países desnrrol lados 
utilizan para impulsar su co1ncrcio de ultramar. 

En el 
subsidiar las 
res u 1 te a su 
internacional. 

Código se previcnc que los países miembros no deberán 
cxportuciones de pr(~ductos primarios, de manera tal que 
favor una distribución no equitativa en el comercio 

Erl cu¡1ntc1 a dcrecl1os compcns11torios concicrr1c. está 
establecido en el Códign que sólo se _impo!'"1drán en tanto se hayn 
iniciado una invcst igación. Esta podrá in1c1arse para determinar la 
existencia, grado y cíecto del subsidio de que se trate, mediantu 
solicitud por escrito de o en representación de la industria 
afectada. Esta petición debcrli acompaClarsc de suficentcs evidencias 
sobre: a) la cxiste11cia de un subsidio. b) que este subsidio a su vez 
causa un dafto, en los términos del Articulo Vl del GATT. y e) 4uc huy 
relnción de caust1lidad entre el subsidio y el dafio inVOCítd11s. 

Las autn1·idadc.s 4uc !>iguen una in\.-c!.it igación podr~in de!>ahngar 
ésta en e;:} territorio 111i'>1110 de los signatarios requeridos, en tanto 
que éstos huyan sido not. i ficados en t icmpo, al menos que objeten la 
invcst igación. Por lo que debcr<i. quedar demostrado quc, pur 
efectos. el subsidio u la importación causa un daño en lo!-. términos 
del Acuerdo General, A lo que se sigue que el derecho compensatorio 
sólo podrá exigirse, en lo que sea rcqucrido para contrarrestar el 
subsidio que cau5a el daño. La decisión sobre la impo.sici(ín de ese 
derecho y su n1onto, corresponden a la autoridad de la j111portación 
signataria. 
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En tal virtud, las susodichas secciones de la ley se npl ican 
tanto directa como indirectamente n cnsos de subsidios. Ln ley 
mantiene in,:::orporndos los subsidios a Ja cxportnción previstos en el 
propio C6d igo del GATT, pero ndicionn éstos con una segunda 1 ista 
relativa u .. subsidios domésticos•• de scct-·ión 1677(5). En ese 
sentido, la ley sólo incluye esas dos listns. por Jo que cualquiera 
otra cuestión relativa n hc11cfici1~s prcfcrct1cinlcs a la c~portnci6r1 y 
a los export'ndorcs .scrñ punihle cnnfnnuc n la ley estadounidense • .si 
las ventas domésticas no aumcntntlas. Sin embargo, los 
incentivos derivados de un p1·ograma, nu son considerados como 
subsidios cuando igualmente níecten tndos 1t1s productnrt..•s de unn 
nación. 

No hn rcsul tndo ftici 1 r<..•solver In cucst ión de los derechos 
compensatorrios de productos subsidindos. que derivan beneficios 
particulares. Es el caso, pn1· ejemple,. de lo.s prnUuct<.1s que son 
simplemente cximiUos del pago de itnpue.stos l\ condicicJn de que sean 
exportados, donde lo Suprema Cc1rtc tlc Est¡td1~s Uriidos hn resucito que 
no se justifica la imposici<ln de cuotas c•.1mpcns:itorins; o donde In 
Corte de Comercio de los Estudns Unidos hn resuelto que la 
importación de ciertos productos no queda sujeta a la imposición de 
estos derechos si el exportador logrn comprobar que trnslada el pngo 
del impuesto doméstico ni impn1tad11r t.•stnd,iunidcnsc. * ( Fnlsom, op. 
cit., pág 272} 

2.3. 1.-Prnccdimcnt<1 admini;.::.t rnt ivo. Derechos compensatorios.
El procedimiento administrat ¡,,.n para determinar In imposición de 
derechos compensntorins es el mis11111 4ue .sigue tratándn.sc de 
impuestos a.ntidumping. al que hizo referencia en el punto 
anterior. A manera de trnsunto. puede decirse. que se trata de un 
procedimiento que implica la acción en cnrrcluci6n de la Comisión de 
Comercio Internacional y de In Agencin de Comercio Inter-nncional ~ 
ambas con sus respectivas rcsnlucinncs prclirninnres v dcfinitivns, 
como a continunci6n se scDnla. 

Resolucionc.s administrativns preliminares y definitivas 
respectivas.- Mediante rcs11luci6t1 prcl imi11ar, la Agcr1cia de 
Comercio Internacional dctcr-minaria si existen subsidios otorgados 
para ciertos bienes de importnci6n sujetos a trato compensatorio. a 
f"in de reducir :;u adquisición. En su i.:aso, se continunrín con el 
procedimiento de resoluci6n preliminar sohre dnño por parte de la 
Comisión Intcrnncionnl de Comercio. en lns términos del Art [culo VI 
del GATT. Para concluir el procctliemicntn. nmh11s nrgnnismns dictnr-ían 

resolución definitiva de lleg:nr cnnfi1·mar rcspcctivns 
resoluciones prcl iminnrcs. 

Importnciones n países que n1l siguen cconomí.:i <le mercado.- En 
lo que respectn n los importacionc:; pruvcr1icr1lcs de países que no son 
de economía de mcrcad0 •. <>e encuentra que la C11rtc <le Apelaciones de 
Circuito ha determinado que lns :~ubsidio~ n la cxportnción otorgndos 
por los gobicr-n1~s ele esos pníscs no crean subsidi1Js sujetos 
derechos compensatorios curtr1do nr1 clcrivcn llistnrsinnes de mercado. 



.:!..4-.- Conlcnciusu administrativo judicial sobre prácticas 
deslculcs de cumcrciu inlu1·nucional. Corte de Comercio Internacional 
(Trade lnternat ional Court ) • Apelación.- cualquier resolución f"inal 
de la Agencia de Co1ncrcio Jntcrnacio11al o de Ja comisión de Comercio 
Internacional rcJ;1tiv¡1s al Ar1Lidu1upi11g o u Derccl1os Compensatorios de 
Subsidios, puede ser impugnada ( judicial rcview ) ante Ja. Corte de 
Comercio J11tcrnacionc1l. 

La Corte de Comercio lntc1·nucional fue creada en 1980 para 
substituir u prcdcccSt.>1·a la Corte Aduanera, invistiéndosele de 
poderes como si so tratase tic una Corte Judicial Federal. No 
obstante. In Corte de Cnmcrcin Internacional queda sujeta tres 
limitaciones: * { Fnl!:>um, R. 11 •• np. cit, pág 277 ) 

a) No es tri fncultada pnra expedir autos mandatarios 
trntándusc de decisiones sobre uju~lcs cuantitativos al comercio 
internacional; 

b) Sus I"t.:!St1luciuncs son sóln de índole declarativo, 
derivadas de proccdimicntu.s sumarios; y 

c) Sólo puede exigir info1·mació11 co11fidcncial sobre ciertos 
casos pre-establecidos. 

Esla Corle c11mpo1·tn c11111pclc11ciu exclusiva para conocer de 
juicios que se prnmucvnn ct1 con' .·a de Es lados Unidos, sus agencias o 
sus funcionarios, en los ca!..oS l¡HC en seguida se indican en razon de 
la competencia. 

Competencia matci-ial .- E:.ot...í. f<.1cultuda la Curte para conocer 
de la upl icación de cualquier ley c..:uncernientc u ingresos causados 
por importaciones. tari fHS, derechos de aduann, umbargos, ejecuciones 
u otras regulaciones. Asimi~mo, su jurisdicción comprende facultades 
parn conocer de ¡1ccio11cs civiles ejercidas por Estados Unidos a cau3a 
de una op~1·aci6n de i1npo1·tación. 

Muy espcci¡1Jmcr1tc ::.e ::.cilala que su competencia incluye 
procedimientos nntidumping y derechos 

asuntos sohrc elegibilidad tratándose de 
JUJcios en m11tcrin de 
compensatorios, así 
ajustes al comercio. 

Sto: advierte, sin L"mhaigo, que ncJ es un tribunal competente 
para conc1cer de ca5os lle restricciones 11 import~1cioncs por seguridad 
o salud, mantcnién<lo~c SlJjctoR 11 una jurisdicción uniforme y que es 
la que corrcspon<lc n la~. Corlt.:S de Distrito ( u.s. District Courts ). 

La compctcncia t~1·1·itt.>1io1l ( gc11gf"afical jut·i::;Uiction ).- Es 
del ámbito territorial fcclt.:ral 11,H:.ÍClth1l •. -\un cstá facultada la Corte 
de Comercio Inccrnncio11al p11r;1 pructic11r ;1ctuacioncs en países 
extranjeros.* ( Folsom. op. cit., pág. 277) 

::!.4. t.- t\pclaci6ri ante la Corte <le Apelaciones Court of 
APP'-'als ) y ante la Suprema Corle ( lJnitcd Statcs Suprcme Court ).
Las resoluciones pueden ser recur1·idns en primera instancia ante la 
Corte de Apelaciones para el Circuito Federal ( Court of Appeals for 
thc Federal Circut ) , que substituyó la unlcrior Corte de 
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Apelaciones Aduaneras y de Patentes ( court of Appcals of Customs and 
Patcnts ). 

Como segunda y dltima instancia en la vta judicial. es 
posible ocurrir a la suprema Corte de los Estados Unidos ( Unitcd 
States Supreme Court ) en apelación de la decisión de la Corte de 
Apelaciones para el Circuito FcdcraJ. 

3.- Ln Legislaci6n de Cannc.Já.- Este pa{s hn dcsarrol lado un 
sistema interesante de protección no nrnncelaria para combatir 
prácticas desleales de comercio exterior por dumping o subsidios. que 
se regula por la Ley sobre Medidas Especiales de 1mportaci6n expedida 
en 1985 ( Spccial lmport Mensures Act of 1984, SIMA ). 

3.1.- Lcgislaci6n Antidumping. Ley sobre Medidas Espaciales de 
Importación de 1984.- Anteriormente a la ley de 1984 se aplicaba Ja 
Ley Antidumping de 1970 que fue expedida en rnz6n del compromiso de 
Ronda Kcnncdy. cunndo se aprob6 In nplicación del CC1digo AntiUumping 
del GA.TT de 1968, nntcccdcnt.c del Código de 1979 ( Reviscd Codc) 
aprobado durnntc la Ronda Tokio.* ( Canndian Trndc Law Rcportcr. CCll 
Cnnadian Limitcd, 1989, p/ig 16,054 ) 

llnn de Jos principales propósitos de cstn ley ha sido el de 
que Canadá aplicase una legislación nntidumping mtís efectiva para 
proteger la industria canadiense. A diferencia de la ley anterior, 
contiene disposiciones más seguras .sobre dctcrminaci6n del dumping y 
el del dnOo mMtcriaI. 

3.1. 1.- Procedimiento Admini.strat ivo.- Ln dcterminnción del 
excedente ( diferencia en los precios ) dumping le corrc~pondc al 
Departamento del Ingreso Nncional, Aduanas y Sisas ( Dcpartment of 
Nationnl Rc,·cnuc, Custnms nnd Exci~c ) y las rcsoluciónes 
correspondientes sobre dnño matcrinl al Tribunal Can;:1Uicnsc de 
Comercio Internacional ( Cnnadian International Trade Tribunal ). En 
seguida examinan los concepto~ de la ley SIM1\ (Spccial Import 
Mensures r\ct ) que qricntan tnlc.s determinaciones. nsí comn sus 
procedimientos sohrc investigación y resolución ndministrntivn. 

cstndoun~~~~~c:or;~~1om~n:,~rn~-ill ~al~~ir) .-va~:~rc~~nn~~~n é: 0 s~uc tu:~~ 
referencia al precio de venta <lol bien importado et pnís del 
exportador, cuando se vende adquirentes con.sidcrndo.s como del 
nivel comercial del importador y que lo compran las mismas 
condiciones que éste { cnnl idad de compra. comercio ordinario, tiempo 
y lugar de la operación). La comparación debe 11acer:oc sohrc ln ba!';c 
de bicnc:o. idénticos en todu sentido ri de c.strcchn parccidn ( clase 
rcscmbln11ce) y bajo precios que no excedan los 60 clfas anteriores a 
su venta en Cannclli. que caso de variahi 1 idnd f.'"Stnría un 
cálculr1 111·r1mctlin. 

Ajustes sobre valor normal.- La dctcrminaci6n del valor 
normal qucdn ~ujctn a deducciones que tienden a reducirlo y que aun 
pueden conducir a Ja eliminación de un supuesto excedente. Estas 
deduccinr1cs pueden consistir los siguientes ajustes: * ( Crancker 9 

Glcnn, 11p ci l, pfi.g 6.11 (2) 



A\ ~11antitativos: con lo que debe considerarse el precio de 
venta de mero:- ido doméstico que le corrreponde la misma cantidad 
vendida al imp rtador; 

b) Cualitativos: por los que se puede constatar que el 
precio de venta en Canadá es más bajo que el precio de venta 
doméstico debido a diferencias en calidad productiva; 

e) Nivel de mercado: ajuste significativo, pues con el se 
considera la diferencia de precio de venta derivado de la <liferencin 
de oferta cuando , por ejemplo, el exportador vende al importador a 
precio de distribuidor pero que en su país vende para consun10 final, 
y por lo que debe invcst igarse el precio de venta y el costo 
adicional generado por un t.:omerciante doméstico de la categoría del 
importi;idor; 

d) Cargamento: debe restarse del precio de venta doméstico 
el costo ndicional de carga cuando el punto do embarque a Canadá 
corresponda a 1 de 1 lugar de 1 a aduana. cunndo es e 1 caso de que en 
éste no se vend11 el producto o en lugar cercano; 

e) Otros ajuste~: no se consic..lcran los cluscucntos que se 
obtendrian si el importador canadiense adquiriese en el mercado 
doméstico, y así tampoco las devoluciones o exenciones úo impuestos 
aduanalcs favor¡1blcs u la cxport11ción a Canadá. 

Bienes importados sin venta de mercado doméstico. Mt:!todo.s 
para determinnr el valor normal.- Cuantlo los bienes impo1·tados no 
corresponden a bienes que venden en el mercado del país de 
exportación. la ley previene tlos métodos alternativos para la 
determinación del vnlur normul: el dt...>I valor de vc...·nta un tercer 
país y el del valor normal de producciór1. 

El más socorrido de ambos, el del valor nurmal de 
producción ( constructcd normal valuc ) que consiste en establecer el 
valor del bien de importación en consideración al " valor agregado " 
( c~st-plus ) hajcJ la forma siguiente: 

a) 
b) 

susceptibles 
el 

co~l<1 de producción; 
cv:.;tos de administración, 

¡1trihuirse a la producción o n 
ulil idades. 

ventas y otros costos 
la venta; y 

Pura determinar el val normal de los bienes importado::; de 
países de economía cont1-ulada, se selecciona un tercer pais al cual 
es referido el precio tic venta doméstico. Scfíala Crankcr, el autor 
citado. que cst..i medida resulta ser niuy discutida en tanto 4uc la ley 
no exige 4uc el tcrccr pa1s ofr..:zca dL'terminado nivúl ccnnómico de 
comp<J.ración. 

Deduccif)ncs al precio de exportación.- En la determinación 
del dumping. ~1 preciu de exportación deberá objcto de las 
siguientes deducciones: 

u) 

generalmente 
b) 

paraciGn de los bienes pura el embarque. que 
~e considera en el precio de venta dom6stico; 
CU;llquicr impuesto o dcrccl10 pagado por el exportador; Y 
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e) Otros costos derivados de In exportación del 
embarcamiento directo a Cnnndá. 

Conf"orme n In ley SIMA ) aun existiría dumping cuando el 
precio de exportación no corresponda ul precio de adquisición del 
importador, sino ni precio al que adquiere un intcrmedinrio que 
subsecuentementc vcndcrfn n l impnrtndor. 

Se previenen también regJns espcci,,lcs pnrn dctcrminnr el 
precio de expr>rtnción cu:1nclo existe •• nsocínción •• entre el 
importador y el exportador, o l.'n In:-> cas11~• en que In transncci6n se 
lleva a cabo mediando "'compcn:-;ación ''entre éstos. Estn última 
incluye cualquiur acuerdo e11 cun11to preci1J. venta, costo o <lcvoluci6n 
de bienes incluyendo gastos fínnncicrns especiales o créditos 
disponibles a fnvor del importador cnnndicnsc. No obstante, ningún 
reembolso por cnrgos de dercchns nntidumpin~ puede cnnsitlernrsc como 
arreglo compcnsntorin. 

Una vez que cJ valor no1·mal y el pi·ecin Uc cxportnci6n han 
sido establecid0:.., deberá proccdcrs<-~ a cnlculnr In diferencia cn~re 
ambos para dctcrmi11nr si es el cnsn dumpi11g. Este existirá en cuanto 
que se encuentre que el ·vnl1·1· nnnnnl superior ni precio de 
exportación. 

Etapns del proccdimicntn administrativo.- Ln cJeterminnción 
del dumping pude ser muy di latndn i.:uandu ésta ini.:luyc lu rcvi.síún 
judicial, pues puede durar anos. El mero procedimiento ndministrntivo 
consta de las cu~1tro etapas si~uiur1tcs: 

a) Acuerdo aclun11:1I; 
b) Investigación untid11mpi11g; 
e) Resolución admiriislrativn prcl iminar; .Y 
d) Rcsr,111ci611 í1clmi11i~t1·:1ti,-n clefinitíva. 

Acuerdo ndunnal Compl iant . Este acto aprobatorio 
deberá desahogarse en In Atlunr1a pitlicndo se investigue In existencia 
de la diferencia dumping y el c11r·rc-lntivn dann material o el retraso 
en la producción, previstos en la ley cnmo cuso de aplicación de 
medidas an~idumping. El reprc5cntnntc mini~terinl tle Finanzas deberá 
resolver en el término de 21 días si 1..·I t\cuerdo cstti "propiamente 
documentado ... 

Un Acuerdo propiamente documcn t ndo signi f icn que ~ste 
deberá reunir los siguientes clemcr1tns: 

causa o 
causando 
mismos; 

hechos; 

a) Argumentación sobre 
t ic11da. ocasionar d.-:1110 
retra.->os, <letal !ando In:-; 

la existcncin del dumping, ~iendo 
matcrinl, o haya causndo n esté 

hcc.:hos en 1 os cun 1 es se ha:-;cn 1 os 

b) Información dispnnihl(,_• ci>rt In que se puedan probar esos 

e) Cualquier otra información que se c::;limc necesaria pnrn 
que el representante mirtistcri:tl puctl:1 p1·1~vccr. 
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Lus aduanas han Jograd•-
esa inf1,rmación, cuando se SilGL 

senti<lo ir1tcrpretativo del coriccptu 

·pular un cuestionario para reunir 
,.ic han sido restrictivas en el 
de lo •• propiamente documentado.'' 

rnvestigacidn.- El Submini:..tro represcntunte del Ministerio 
( Dipuly "·inisler ) tiene Lrcinla días para decidir si se inicia una 
investiga1 Sn, contados a partir del día de que se ha dado a conocer 
que el Acuerdo está propin1nc11tc documentado. 

Si el Subministro e.s de la opinión de que no ha lugar a 
seguir investigación por que ésta está asegurada por el 
Acuerdo, está obligado a exponer las razones por las que adopta tal 
decisión. Por el contrario, si cst ima que existen razones evidentes 
de dumping y de duño o retraso que no exigen una investigación, 
deberá turnar el a!>Unto al Tribunal Canadiense de Comercio 
Internacional, pero sin guc quede liberado de investigar, si el 
tribunal encuentra que se requiere de una indicación razonable acerca 
de dafto o retraso. J.u clccisi6n <le investigar deberá de notificarse a 
Jos importadores y cxpnr·tadurc~ i11Lcrcsatlos, al gobierno del país de 
la importación, indcpcndienlementc de que sea pubJ icada en la Gaceta 
Canadiense ( Canad.l nazct te ) . 

La invcst igacit"ln c11mpr·cralc un cuestionario que será enviado u 
los exportadores de los bicnc!i. ohjclu del procedimiento, para que 
respondan 1lccrcu ele Sll p1uciu dcl1116stico, volumen de venta, subsirlios, 
descucnto5,rcduccinncs, flete:;, costcl de producción, diferencias 
entre los productos domést ices y lus vendidos en Canadá, gastos de 
venta y a<lministrut ivo.s y uti l idadus. Cuando el cuestionario no se 
contesta, es el caso de 4uc el Ministerio decrete especificuci ncs 
sobre la <liferer1cin dun1pir1g, con sunciones que pueden llegar hastd la 
exclusión del mcrcnclo c;1n11cJicnsc. 

El cucst iona1·i1• también enviado a los 
correspnnada, siendo partic.:ularmcntt: importuntc en 
que el precio de cxpvrtl1ci6r1 )111· Je cnnvcr1irse en 
de cspeci aplicuci611. 

i mportadorcs que 
1 os casos en 1 os 
atención a reglas 

I.u in igució11 termina la comparación entre las 
respuestas ür.: Ju:; import.uJores y los exportadores, para que en 
seguida el rcprcscntiantc 111inisteriaJ adopte una decisión preliminar o 
decida sobre la terminaci6n del procedimiento. Este último supuesto 
se surte si resulta que nu hay evidencia del dumping, o la diferencia 
dumping es significativa, o bien la cvidcnci<.l de dumping no 
constituye un¡1 indicaci6n i·azar1~1blc tic tfa~o m11terilll o retraso. 

No ob::>tanlr.:, la tcrminaciún de lu invt:sl igaci6n puede ser 
referida al TribunuJ Canadiense de Comercio fntcrnacional dentro de 
los 30 dias siguientes a la iniciación de una invc:st igación, cuando 
los importador~s. los cxportndnrc.s y lns pn.íscs interesados estimen 
se tratu de caso de "primera causa Ur.:l daño'' ( prima f"acia injury). 
Conforme u la ley en cur.:st i6n { SIMA ) el tribunal deberá decidir 
sobre la tcrminar.:icin. ~in esperar la rcsoJuc.ión del representante 
ministcriaJ y sin proccdimienlo de audiencia, dentro de los treinta 
días siguientes a 1 día dr.:l turnado. Pocos de estos casos, la 
prdctic;l, t1an tcrmin11<Jn en cs't forma. 
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Otra posibilidad de terminación en etapa de ir1vestignci6n que 
se cnntcmpln en In ley. es el de In "acepta.ci6n de compromisos " 
(undertakings) de tos exportadores de no vender n ciertos 
precios, npticándosc tus disposiciones de la mismn consistentes con 
lo previ1'>to en el propio Código Ant idumping. Cuando una 
investigación nntidumping es iniciada, el exportador puede proponer 
este compromiso y el rcprcscntnntc ministerial puede nccptnrlo al 
estimar que podría el iminnrsc el dumping y el daiio causado o que 
tiendan tJCnsinriarsc. 

Estos compromisos son susceptibles de renovarse cada tres 
anos. No obstante, el representante ministerial podría suspenderlo 
"en cualquier ticmp(I " si encuentra que hay incumpl imicntn o si lns 
cicunstancins que nriginnror1 su nceptnción han cnmhinc1n.* ( Pnterson. 
op. cit .• p;íg. 105) 

Resolul.:ié•n administrativa preliminar. Subministro Oiputy 
Ministcr).- Debe dictarse dentro de los 90 días posteriores n ln 
iniciación de In investigncjc'",n, u bien dentro de lo'i 1J5 días si se 
trntn de " casn~ cnmplcjus " { complcx ). E8tn resolución 
espccif'icnrín y describiría los bienes en los que la misma recae, In 
dif'crencia dumping estimada y In irlcntidnd del impnrtador. 

Resolución administralÍ\."n preliminar. Tribunal Canadiense de 
Comercio lnt1..·rna<..·iurial.- Pur dictadn In rcsoluci6n prc..·liminnr. el el 
propio Subministro de Finanzas deberá rendir informe al Tribunal 
Canadiense dl' Comercio lntcrnncional acerca de las razones de su 
determinación acornpañnndo lns documentos rcquc1·idos que ndcmás 
contendrán prevenciones sobre impuestos provisionales, con lo que el 
Tribunnl emitirá su resolución provisional sobre causa de daño o 
retraso. En cnso de ncgntivn. la ley le permite ordenar la 
devolución c1c los impuestos provisionales pag:Ldos. E11 cuso contrario, 
el importador dcbe1·á cubrir estos impuestos n mtís tardar seis 
meses cuya mo11to r10 debe sobrepasar lit diferencia llu1nping. 

Rcsnluci6n administrativa final del Mi11iste1·in de Finanzas.
Asimismo. en cuanto que el Subminislro haya dictaLln resolución 
provisional deberá proseguir· con In ir.vcstigación que ha_brá de 
permitirle determinar con más dctal le la d1fcrcnc1,1 dumping,) dictar 
In resoluci6n definitiva dentro del plazo de noventa di;Ls. en rnz6n 
de que hay11 e11contrndo un margen considerable entre el vnlor normal y 
el precio de exportación del bien importado. Ln resolución deber.1 
publicarse en la Gncctn Canndicnse y registrarse cr1 In Secretnria. del 
Tribunal Canadiense de Comercio lntcrnacio11nl. 

Rcs11luc..:i1 .. 1n admini~ot1·ati,:a final. Tr·ihunal Canadiense de 
Comcrcin lnternaci11nal .- J-..l siguiente paso l.:11nsi!;tc en un an.ll i sis 
que lleva n cabn el Tribunal Can;1dicnsc de Cumerl.:in Intcrnocional 
pura dctcrmi11n1· en definitiva r;.ohrc la cau~a de "<l;¡fin serio " o 
substancial retardo prnductiv1J en In clase n tipu de bienes 
importados de que se trate. Se trata de un tribunal .td111ir1strativu con 
sede en Ottuwa compuesto hasta de cinco miembros <lc:->igna<los por el 
Consejo dc G11hicrno. creado en J988. { Cana.dian Jnternat ional Trade 
Tribunal r\ct •.Jf 1988 ) 



¡;;-.,..,.P trihunal constituye una amalgatnu Ue las fl1ncioncs que 
correspondían al anterior Tribunal de las Importaciones Canadienses: 
la Comisión d~ Tarifas, y ln Comisión Textiles y Ropa. En el 
.. Estatuto del Tribunal para AnáJ is is de Impacto'' se previene la 
nnturaleza de las funciones que le incumben: * l CCU Canud ian Tradc 
La.w Reporter. año 1990, pág. 18,525 ) " •••• ul centro de expertos y 
conocimientos más importante en comercio internacional que asegura la 
armonización de las decisiones sobre imp(1rtaciones. El nuevo Tribunal 
provee al examen del comercio exterior de los Canudienscs, nl tiempo 
que ofrece al gübicrno orient.:Lci6n y buses consistentes al tomar 
decisiones." 

Está invustido de los ¡.,odl!t-us de.: tribunal :>upcrior de 
rcgisti-c:. o archivo ( .superior court of record ) y que puede actuar 
día n d(n de cc111forn1idnd con las principios de la justicia natural en 
el cumplimiento de su comc.:tidci. * lCranker, np. cit •• pág. 6.11.2 ). 
En cuanto " tribunnl de rc.:gistro " su ocupa tic la comparecencia, 
juramento du vcrd~1Ll y examen de atc3tiguadorcs, elaboración e 
inspcccil'in tle dncumentns, cjec'.lción de sus propias órdenes y de ot.ras 
mntcrius que le.: resultan necesarias o propias pura el del desempeño 
de todos los podcrc.:s, derechos y prcrrognt ivas inherentes al 
ejercicio de su jurisdicción. l CCll Canadian Tradc Law H.eportc1·. 
año 1990. P<lSS· 18,528-18,529 ) 

L1L información se obtiene siguiendo el procedimit1to respectivo 
( Rules of Prnccdurc ) bajo bases de confidencialidad y ul propio 
tribunal en su tiempo tu corresponde.: decidir si cuestiones tales como 
costos. ga111Lncins y voldmcncs se mantiene confidencia 
divulgan. Cnn b.1sc en esta información y las actl!acioncs 
corrclutivn!i, es que tlcterminn si hay daño substancial y por ~ani.o si 
ha lugar a imponer antictumping o derechos comp~nsatorins, y lo cual 
deberá comunicar i\l Ministerio de Finanzas. La resolución deberá 
contener los lll1tu~ llUC identifiquen tanto la ''producción c11 Canadá•• 
los "bienes ~emcjantcs" producidos cl mercado domósl ico y el 
''dafio scrici '' tlc que se trate. 

Para la idcnl.ificaciún de la "industria doméstica" ( <irca o 
sector dafia<los lle lu produccci6n ) se considera lo dispucstu en el el 
artículo 4 párrafo 1 del Acuerdo par.::1 ln Aplicnción del Artículo VI 
del GATT. dc1ndc el t{:rmino está referido a la mayor pnrtc de la 
producción dnmé:'.>ti1.:a, es decir, aquella que exceda del 50 ~del total 
de la misma. 

Pl_,J" " bicn..:s semejantes " se cnt iendc en 1.1 li;-y aqtio_·l lu:> que 
son bienes idónticus o cuando n<1 bic11cs de cstrucl1~1 similitud, que el 
Tribunal dchcró determinar con base en los diLtos del informe 
preliminar del representante del Mini5tcrio y aun lns 4ue debe 
a.llegarse empleando sus propios medios, sobrc todo tcat.:indosc de 

en que la identificación requiere de 1.:1 <lifc.:rcnciación de 
varias clases de bienes. En ese sentido, la sección 16 de la ley 
(SIMA ) c.stablecc.: que dc.:berá investigar cada bien por separado~ 
refiriéndose el c.:fucto del dumping o dc.:l subsidio de ca.Ja c;ual. 
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El "daf\o serio" debe qucdnr posit ivnmcnte demostrado. La ley 
previene, sin embargo, que el dai\o tiene que totalmente 
causado por los bienes del dumping o subsidindos, sino, más bien, 
éstos deben de responder a In " principal causa del daño " ( 
(principal cause of injury). S0n vnrio~ los fnctorc~ que el Tribunal 
debe considerar, para la dctcrminaci<in del dníio, entre los que se 
ccuentran In cnnt idnd importadn pn:.•ciu de moncdn canadiense, el 
precio de revcntn en Cnnnd(t, la csladísl ica du lo:> precios 
correspondientes de los lres ailc1s nntcriorcs, fluctuaciones de 
mercado y otras que. ndemfi.s del clumpinJ.-~. nfecten la Vt..•11l.l de 
bienes. 

3.2.- Sistema de dc1-cchos (.;11mpcnsalnrios. Ley sobre Medidas 
Especiales de 1mportaci6n. Estn ley estahlcce prncectimicntos a 
favor de la imposición de dcrcclu•s compensat11ri11s cuando los bienes 
importados son subsidiados por el g11bicrnu de un pa(s extranjero, 
causando un mcn11scabo en la ccon1nnfa de Jos productores canadienses. 
Lo que se expl icn en el ~cnt idr1 de qut..• ln.s produt:tnrcs extranjeros 
obtienen una ventnju competitiva injusta ni recibir el subsidio de su 
gobierno, derivando una diferencia respecte~ <lel vnlor normal y que es 
por lo que se cont rnrresta través ele l pago d<: impuestos 
compensatorios. 

El sustento jurfdico de este sistema se deriva del Acuerdo 
sobre Subsi<lius y Jlcrccllus Compcnsntorin'.;; del GATT .suscrito en 
Ginebra, Suiza el 17 de Oic:iemhre de 197q. c11110(.;id11 como el Acuerdo 
sobre lnlerprctnción y Aplicaci6n de los Articulas VI, XVI. y XXIII 
del GATT, que reconoce que lns g11hiernc1:> prnvcan mediante subsidios a 
la satisfacción de objetivos de interés S<icial y econC1micn. pero que 
sujeta a impuestos compensatorios las importaciones que por causa de 
esos subsidios dnñnn 1n pr11duccir'"1n tlnm6st ica. 

3.2.1.- Procedimif..•ntu ndminitrntivo. Resoluciones.- Resulta 
éste similar ni que se 1 leva n cnho trntándosc de medidas 
antidumping, siguiendo las fases del llcuer<lo nclunnnl, invcst ignción, 
resolución ndministrntivn provisi1•nal y res11lución administrntivn 
definitiva. 

La Ley sobre Medidas Especiales de lmpo1·tnci•J11 SIMA) 
substituye actualmente a ln Ley de Tarifas Adur111cri\S que antes 
facultaba al Cnnsejo de r;obicrno para c~•tablcccr las compensaciones 
contra subsidios. Esta ley se crea para mejorar las medidas para In 
regulación de lns importaciones canntlicnses adoptándose los 
siguientes cnmhios: :r ( Crnnker, Glcnn A, noing Business in 
Cnnndn, Mntthcw Hender li: ro., r.1111a<l:í. Jllfl.:!} 

n) La base pura la impo!>ición dt.: <lercchos c..:urnpt...'ll~;.J.torios 

corresponde determinarla ni Tribunnl Canadiense de Comercio 
Internacional considerando el tlaíio causado: 

b) Los concepto:.; de " subsidiu"', " bienes suh;,idi;1dos", y 
'ºgobiernos'' son 111rts cxplfcitos y acot¡ldO'.;;: 

e} !.as cuotas compensntorins pueden imponerse trnt.indosc 
de subsidios 11 la agr·icultura qUL' cau~;er1 daiíll al gobierno fedcr.:.il o 
de las provincias. ni aumc11ta1· :;u c...:a1·~~;i par·a financiar !;u~; p1·ogra111as 
de apoyo n la 11gricultur11: 
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d) Se hucc 1·cfcrcncia c~pccíficu los compromisos 
inherentes al Acuerdo del GATT; y 

e) Las investigaciones sobre derechos compensatorios son 
posibles en la medida de la mismu colaboración de los gobiernos de 
los países de los product11rc~ exportadores~ 

Pur subsidio :-.e cnt icndc en lu ley, todo financiamiento o 
beneficio comcrcinl que hnyu fuvorecido, favorezca llegue a 
favorecer el acrccentamicnto de quienes, directa o indirectamente, 
están vinculados n la producción, manufactura, desarrollo, 
procesamiento, adquisición, distribución, transportación, venta, 
exportación o importación de bienes, como resultado precisamente de 
cualquier esquema, programa. prü<..:tica u otra cosa, implementados por 
el gobierno de un país cxtr¡111jcr•l, pero sin que esto incluya el monto 
de cualquier dcrcch() n impuesto interno establecido por el gobierno 
del puís de origen de la cxpo1·Laci6n de los bienes, cuando le 
exenta o ha sido :.;cr:i cst imulada mcdianlc el reintegro la 
dcvolu'-'i6n. 

El Trihu11al dispunc di..· 120 día!'. a partir de In fecha de su 
resolución prel imin.:ir para dictar su dctcrminación final, para lo 
cual cslá invcsl id.:1 de pudcrc:-. suficientes pura expedir una 
rcsoluci6n soh1·c daflu ~11..·1·i11 en cont1·a de ciertos países exportadores, 
aun cunndn se ll"atc de un dt1f1t• quc no es del pa::.udu o act.unl. sino 
que a ruturo se espere 4uc pc1·judiquc Ja indu!>tria doméstica, si 
se le prot~gc. 

En el dL: una resolución final sobre dai'l:o en el 
pasado", los impuc~;tns antidumping contra importaciones anteriores 
sólo serían oponibles si tratnsc de una importación masiva de 
bienes 1lc dumping y siempre cuando haya tenido lugar tres meses antes 
a resolución prcl iminar. Conínrmc Ja ley cxist iría" da"o 
presente" en el cas•l d..: entrega de bienes de dumping durante el 
"período provisionl1l" es decir, desde la fcchu de la resolución 
preliminar hasta la fecha de la r·csrdución definitiva. El monto de 
los impuestos dchcr.:i c111·1·uspn11dL·1· al t...•quivalcntc.: de la dif'crencin de 
dumping, pero sin exceder del 111011t1J de los impuestos provisionales 
establecidos en la rcsoluci1111 p1·cJin1i11ar. 

El "daiin i1 futu1·n" fulurc material injur_y ) , es el que en 
Jos términos de la IL·y, 1..•I Trihuri.:al i.:stimL· 4UL' oc..:urriría en el 
porvcni1·, y pnr tan lo nn .set í.1 •lhjct•'"l de impuestos .tnt idumping hasta 
después de la rccha de la propia rc:~11luci1)n final. 

J •. 1.- Rcvi~i1'ln admini:;l1·:1ti\"a de la•; ro.::.ulucioncs.- Las 
resoluciones finnlcs snn 1·evi:.<1hlc.-1 .l inicitava del propio tribunal, 
o bien poquc así lo sulicitc cualyuier pcr!>ona o gobierno. Conforme a 
lo dispusto en la sec1..·ión 76(2) de la ley, expiran al transcurrir 5 
años de que dictan y .su:.ceplihlc!; de ser modificadas o 
rescindidas en tantn se cncucnt1·c 4uc la~ cicunstnncias que dieron 
origen al daño hi:ln cambiado. * ( CCII Canaúian Tradc Law Rcports, ai'io 
1990, pág. IS,771 ) 

."l.4.- Cnnti..•nciuso .:1dmini!-.t1·;1liVC1 judicial sobrt.! prácticas 
desleales de comercio i11tc1·ndcio11a 1. La Corte Fedcr.11 de Apelaciones. 
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Ln Suprema Corte de Canadá.- La jurisdicción de Corte Federal 
(Federal Court Act de 1985 ) comprende facultades para revisar en 
apelación asuntos en materia de comerció exterior relativos a 
clnsificnci6n tarifaría, valoración ndunnnl. resoluciones 
administrativas sobre dumping y derechos compensatorios, cálculo de 
impuestos ndunnnlcs derivados de In aplicación de In Ley de Medidas 
Especiales sc,brc lmportncioncs. 

Existen dos textos lcgnlcs que previenen Ja vía judicial 
ante In Corte Federal pnrn la revisión de las resoluciones 
ndministrntivns finales sobre dumping y derechos compensatorios:* 
(CCH Canndian Trndc Lnw Rcportcr, año 1990, pág. :!6025 ) n) el de 
la Ley de Medidas Especiales sobre Importaciones en su ~cccioncs 41 y 
53 en rclaci<1n cnn lo sci\nla<lo en In sección 96.1 de Ja misma, por 
las que las partes interesadas pueden apelar las decisiones del 
Rcprcsentn11tc Ministerial sobre diferencia dumping o subsidio y 
también las decisiones del Tribunal que deniegan In rcvisi6n de la 
resolución, y b) el de In sección 28 de la Ley de In Corte Federal de 
1985, que cspecíficnmcntc está referida n la revisi6n de decisiones 
sobre duflo substancial. 

3.4.1- Revisi6n judicial sobre dumping y subsidio.- En In 
sección 96.1 de ln Ley sobre.~ Medidas Especiales de Importaciones se 
establece que las partes lo!-> importadores. exportadores, 
gobiernos o cunlquier persona interesada pueden npclnr las 
dctcrmi11ncio11cs filllllcs sobre (fumping y subsidif1. 

En In sección 96.1 se previene la posibi 1 i<lad de que la 
apclnci6n se dirijn a la Corte Federal de Apelaciones cunndo existen 
los supuestos siguientes:* CCJI Canndinn Trnde Lnw Reports. año 
1990, pti.g. 26.059 ) 

n) unn clctcrmación final del Representante del Ministerio 
en lo:<> términos de ln sección 4l(l)(a)( dumping o subsidit"J); 

b) u11a <lccisi6n clcl Representante Mi11istcrinl en los 
términos ele la sección 41(1)(h) cuando hn terminado 
invcstignci6n; 

e) una orden <lcl Tribunal bajo las subscccioncs 76(3.1) y 
76(2) cuando no decide a favor de iniciar unn revisión n instancia de 
un particular o gobierno; 

el) una orden del Tribunal sobre rccisi6n o continuidad de 
una rcsc,Juci6n nntidumping n sobre derechos compcnsntnrios. 

Ln ley, sin embargo, no previene instancia nlgunn de apelación 
en relación con las determinaciones del Tribunal acercil <le tlano grave 
o retraso en la produce i6n. 

J.4.2.- Revisión judicial de las resoluciones :;obre daño grave 
o retraso de la producción.- Ln sección 28 de In Ley de la Corte 
Federal (Federal Cnurt 1\ct) concede jurisdicci6n n la Cnrtc Federal 
de Apclacione~ pnro conocer en exclusiva competcncin de In revisil'ln 
de las decisiones o mandntos ( or(lers ) de organismos administrativos 
( boards), comi.sione.s u otrns tribunales" de lns que por ley son de 
naturnl<..~zn ndministrativa y no corresponden en la ley a los creados 
cnmn ele 1,nsc Jtit1icial o cunsijudicinl. •• 
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La Cort.e Federal de Apelaciones as un tribunal que puede 
conocer sobre decisiones que adopte un tribunal administrativo en 
observacia del principio de justicia natural, revisando que el 
tribunal lo haya aplicado y también si éste ha incurrido en 
incompetencia ( jursdict.ional error ) o en crróncu aplicación o 
interpretación de la ley en contril. de la aplicación adecuada del 
principo de lu legalidad ( error in law), o bien en erróneas 
apreciaciones resl,lvicndo de hecho'' de manera perversa y caprichosa" 
* ( Crankcr, op. cit., pág. 6.11.3) 

El concepto de ''justicia natural'' en el derecho canadiense es 
del orden esencialmente procesal, significantlo el deber de conferir a 
las pe~sonas ZLfoctadas por una decisión, una oportunidad razonable de 
plantear su caso y el deber del funcionario de contemplar justamente 
los pro y los contras resolviendo con entera imparciul i.duU.* ( CCll 
Canudian Tradc L.1w Rcports. uftn 1990, pág. 26.207) 

La revisión judicial ante la Corte FcUerul de Apelaciones 
debe plantearse llcntro <le los diez días siguientes a la fecha de la 
notificación de la decisión a la parte que se considera directamente 
afectada; pcrcl una prórrnga puede ser c0nfcrida cuando ósta demuestre 
que tuvo rnzrlncs suficientes para no solicit¡1rlit dentro de ese 
término. siempre que nn se trate dt.! una promoción frívola sin 
razonables pnsibi 1 idades Uc éxito. 

3.4.3.- Apcl11ci6n unte la Supremil Corte de Ca11udd.- I.us 
decisiones de la Corte Federal de Apelaciones sun apclilblcs ant.c la 
Superna Corte. Antes de 1990 la apelnción se rcgíu por lo prest:rito en 
la sección 31 de la Ley de la Cort.c Federal que establece que una 
apelación ante éstn suspende el enjuiciamiento de la Cort.c 1~cdcral de 
Apelacione::>, cuando en su opinión se trata de una cuest.ión que 
corresponda diferir a la Suprema Corte; iguulment.c una apelación ante 
la Suprema Corte admisible aun y cuando la Corte Federal de 
Apelaciones la haya dcncgndo, si en opinión t rtLt¿L de una 
cuestión de i1npnrtnncia pQbl ica n que tenga rclnci6n C<~n ulgQn 
aspecto jurídico o de hecho importante::>. Actualmente, sin l!'ULbargo, 
por criterio emitido en 1990, tas apelaciones ante la Suprema Corte 
de Canadá se rigun por la Ley de la Suprema Corte de Canadá. 

3.5.- Las Importaciones de Estados Unidos. El Acuerdo de Libru 
Comercio y la reforma de 1988 a la Ley sobre Medidas Especiales de 
Importación.- Esta fue modif icuca con reforma de 1988 p.l.ra que 
entrara en vigor el 1 • de enero de 1989 que entre otra!-. inat.crius 
incluye la de solución Uc controversia~ por impo;·taciunc~c> de Estados 
Unidos, en cunfur111iUad con las reglas contenidas en el Acuurdo Ue 
Libre Comercio firmado por ambos paises, 

En la sección 77.11(2) de esa ley prcvi..:nc 4UC", por 
solicitud de persona interesada al Secretario Canadiense, deberá éste 
aplicar las reglas de la secciones 28, 96.1 y 61 de la Ley de la 
Corte Federal en vistu de una resolución definitiva sobre prticticas 
desleales. No obstante~ de acuerdo con el artículo 1904 del Acuerdo 
de Libre Comercio párrafo 4, el Ministerio debe solicitar que la 

l 

l 
t 
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decisión definitiva sea revisada por et Panel l tribunal binncionat). 
* l CCH Canadínn Lnw Trnde Reports. Ll~<' 1 1190. pág. 26,601 ) 

La petición del Mini::>terin nntc el Pnncl debe presentarse 
dentro de los veinte d(as siguientes n la fecha en ln cual la 
decisión es pubt icada l.'Tl la Cincetn Cnnndion.sc, o en la fecha en que 
ta resolución final del Representante del Ministerio es recibida por 
el Gobierno de los Estados Unidos. Esta instancia de revisión deberá 
formularse con hnsc en tns di.-;p1,~;i<:i11ncs de In Sección 28 (1) de Ja 
Ley de la Corte 1~cdc1·¡tl. 

Por lo dispuesto en In scccii.ln -;-;. 11 (6) de Ju Ley sobre Medidas 
Especiales de Importnci6n. cunndo un Mini'>lr0 c.lel Gobierno de los 
Estados Unidos promueve In 1·t..~vi.sif1n por cl Panel hinacionnl, ninguna 
persona o gobierno puede snl ici tnr In 1·c::;.ulucir"",n de ln controversia 
en los término:-> de In I.cy snhrc Medi(la:;: E~pt..'t: .. :iaJe.~ de lmportnción. Y 
aun cuando el Gobiern<• d<.' E:;tad11:~ l111ic1os 110 -;ni icitc la rcvisi6n al 
Panel, la sccci6n 77.12 de la ley impide que nlgunn pcr.snna o 
gobierno lo sol icitc si no hn transcurrido el pinzo l imitut ivo de 30 
días posteriores 11 la puhlicnci6n <le lil resnluci6n final en la Gacetn 
Canadiense, según se diGpnt1e en et n1·t ículo 1Q04(4) del Acuerdo. 

A lo que se agrega. que ninguna revisión puede solicitarse por 
persona o gobierno alRunn. :-;¡ clcnlrn de los primeros dfns de ese 
período 1 imi tñ.t ivo. 6stos nc1 inf<>rman de su intención de plante·ar la 
revisión ni Sccrclnrio Canadiense )' :11 Secretario /\mcricann ( de la 
administración del 1\cu<..•1·<l11 ) . 

Asimismo. ninguno in:it.:tn<.:iH que nu corrc~ponda al 
procedimiento 1"<.'fc1·ido cnnsille1·ar·á válida y, por tanto. la 
resolución que de la misma emane no se cunsitlcrar:i una rcsf•lución 
final 'Y obligatoria nsi tampocn una resolución susceptible de 
apelación, según se previene en In soccié•n 7í'.~ de In I.cy sobre 
Medidas Especiales de t111pnrtaci<,n. r·cn C"anndian Trndc Lnw. op. 
cit •• pág. 26,061 ) 

4.- Solución de contrnvcr.·;ias en materia ant idumping y de 
cuotas compensntorias y la perspectivo de México ante el Tratado de 
Libre Comercio pnra 1\mérica del Norte.- Lo~ países en dcsnr1·ot lo no 
cuentan con ln. cnpuci<lnd de mercado interno y la competitividad de 
los paises desarrollados. por lo que entonces csttin en desventaja 
ante ln npl icnci6n de leyc~ nnt itlumping Y de derechos 
compensatorios. Situación que se ngrnva si nombre de un "nuevo 
proteccionismo" los pn[ses desarrol Indos abusnn en In apl ica<.:i6n de 
estas leyes. 

No obstante. 
mecanismo multilaternl 

hn con·.;iderado que la altcr·nativa de un 
l icn<lc n el i111ina1 l11:; c.._1.:c:;o~ del 

la cxpcrit..·ncia canadien:;e =-->•>brc ~;r.-.luci6n de 
de fallo:. favnt"nhlc~; tlcl panel hinacionnl~ 

huhiernn 11htenill11 ·~in el Acucr1l1, 1lc Lihrc 

ncoproteccionismn, cuando 
controversias hn ~idn la 
cuando se cst ima no 
Comercio con Est1l(f11s lln id"~; . 

La snlut::i6n de cnnlr11vc1·sias tropil..'Z<l prin<-·ipnlmcntc con la 
dificultad de que el dumping v el ~ub·~idill f;ícilcs tic 
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precisar, pues el de Y.UC cudu país ofrece una realidad 
diferente y donde Jus posibi l idudcs de inve.stigución sobre la 
competitividad y la relación Estado- industrias son limitadas. 

No rcsultn scnci l In cstuhlcccr rcglus internacionales comunes 
que pcrmitnn la solución de Ct,ntuvcrsias :sobre dumping y subsidios a 
las exportaciones. Sin embargo, se advierte que el Acuerdo de Libre 
Comerciad~ Estados Unidus y Can¡1dá Lle 1989 incluye la posibilidad de 
aprobar reglas en el pi uzo de entre 5 y 7 años, conrorme a la 
prevenciones de su Capít.ulo XIX. Entre tanto no se a.prueben estas 
reglas, la solución de contovcrsias habru de sujctatrse la 
aplicación del principin de " :-;ubstitución <le la revisión judicial" 
por un panel hinn.cional, los términos mismos c~tipulados en el 
Capítulo. 

4.1.- ,\ntcccdcute. Capítul11 XIX dL·l A~Ucrdo de Libre Comercio 
Estados Unidos-Cunadá dc l989. Período para un "nuuvu régimen."- En 
este Cupítulo, los g11bit.:rnos de Estnt.Jo:;,¡ Unidos y Canadá acuerdan 
obtener las mismas ventajas dc1·ivadas del Acuerdo, reconociéndose Ja 
importaneia de la igualdad de ambo"> en el accoso a todos los 
beneficios dcl mismo. Par esto a!.>umicron el compromiso de cumplir con 
tres obl igacincs: * Cr1H'>kcl 1, llarold, Canadian-Amcrican Tradc and 
lnvcstmcnt undcr Thc Free Tradc Agrccrncnt • Lihrary of Congress, 
Wcstp<>rt, llSA, 19~JO, p.:íg. JC)'l) 

n) Dcsa1·rol lar duranlL' un período 
sobre .snluc.:ión de conltlVL•rsin.s pu prtict icas 
gubernamentales, pero que, 1...·ntrc tanto, 
unilaterales; 

de 5 a 10 nños reglas 
de dumping y subsidios 

aplicarían reglas 

b) Rcvi!:>i6n bilateral de lll:-> cambios en las respectivas 
leyes ant idumping y de compcn.saci11ncs para tus consistencia cnti:c 
éstas y el GATT y el logro del objeto mismo del Acuerdo; 

e) substitución de la revi~ión judicial de las cortes 
dom6sticilS de rcsoluci6n defir1itivi1, por un puncl bili1tcral. El panel 
deber considcra1· el c1·itcrio don1éstit..::1l de revisión judicial. 

Se previene en L.>I Capítulo LJUt.' los dus gobil.!rnus se dan a la 
tarea de establecer un régimen nuevo { Ut.!W rcgimc ) pura resolver los 
problemas de dumping y suhsiclios a n1ás t¡1rdur en 7 aftas. Período que 
podría prc1rrogursc al encontrar LJUC se rcquie1·c 111ds tiempo, en razón 
de ln complcjidud misrna de la tarea. Se sabe, sin embargo, que 
tiene el propósi tn de l11gra1· este c111111.!t ido antes que termine 
pcríoLIO entre 1993 y 19•>5. 

Principalñ1entc. ~L' c11ntiencn regla!-> para evitar el abuso del 
sistema operante ante:.. del Acuerdo, sujetando a los exportadores 
canadienses a competir en Est.adn~ Unidos en condiciones de md.s 
seguridad, predi et ibi 1 idad igualdad. Ambo:.; gobierno:.; han quedado 
comprometidos utiliza1· un mccunit.mo único de solución de 
controversias que gnrnnticc la imparcial aplicac.:ión de las 
rcspcctivns leyes nntidumping y ele clcrcch<>s cr>1npcnsatorios. 

Con el Capítul•1 XIX se ~;upcrnn las rcglus del CJATT sin perder 
con.sistcncia con las misma!:>. Cuda gobierno puede huccr revisar una 
determinación nntidt1mpir1g y de dcrccl1us con1pcnsatorios unte un panel 
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binacionnl con facultades parn emitir resoluciones obligatorias. En 
ese scnt ido, ambos pníscs se mantienen en el derecho de resolver 
sobre esta materia, pero en apelación podrán dirigirse al panel 
binacional pnra que determine si la aplicación de las leyes 
antidumping y de derechos compcnsntorios se nplicaron correctamente. 

Si el panel hinncinnnl dctcrminn que existe correcta 
aplicación de la ley, el procedimiento se sobresee ( mater is 
closed). Pero si encuentra que In autoridad administrntivn como el 
Departamento de Comercio o la Comisión de Comercio Internacional en 
los Estados Unidos, o el Departamento del Ingreso Nacional o el 
Tribunal Canadiense de Comercio internacional en Canadá, equivoca la 
aplicación de lns reglas, puede devolver el asunto n la autoridad 
adminstrntivn pnra que corrija el error y expida una nueva 
resolución. 

Pnr11 que h11ya simctrin en la aplicación de las resoluciones 
del panel, esta pre,·ísto que los gobiernos de los dos países 
reformarán sus leyes el sentido de sujetarse n las dccisioOl;!S 
bilaterales de revisión. Asimismo, el panel se intcgrn con personas 
que previnmentc aparecen registrados en una 1 is ta de panel is tas, en 
su mayor parte abogados raztln de In naturaleza judicial que 
ofrecen lns 1·evisiones. 

El pnnel se integra panel istns, donde cada gobierno 
dcsignn::? y el quinto es designado en conjunto. Si pnra este último 
no hay acuerdo cr1trc los gobiernos entonces pasa a ser designado por 
los cuatro panelistas que ya han sido seleccionados, en consideración 
n la lista existente. De persistir el desacuerdo su selección se hará 
mendiantc sorteo. Existe entre los gobiernos, sin embargo, el derecho 
de recus1tr panelistas cuando se estima que los dcsig11n<los por In otra 
parte no son aptos prtrn cor1occ1· de ciertos asuntos. 

F.l procedimiento para que el panel resuelva se sujeta a 
reglas que estnblccen términos estrictos que han sido considerados 
los adecuados para que, con oportunidad, la pnrte demandante puedn 
presentar sus argumentos y, del otro Indo, la contra-parte pueda 
contestar presentando los suyos. Las particulares interesados en la 
solución de contoversias estarán representados por rcsp~ctivos 
gobiernos. 

Para asegurar In imparcialidad y In intcgridnd de los 
procesos, hn sido incluido medio de control contrn la 
deshonestidad y 1n corrupción, consistententc!> en un procedimiento 
extraordinario en que un culcgio de tres jucce.s de profesión podrá 
conocer de In recusaciones en contra de ur10 o divcrs1Js pnnclistas, Y 
cuya resoluci6n podrá nun consistir en el rcqucriniicnto de un nuevo 
panel. 

Un pequeno secretariado establecido ~or ;1n1hus gobiernos 
administrn los procedimientos de revisión que sigue el pnnel y dando 
oportuno acceso a la inrormación a la parte que se (JStcr1tc agraviada. 
Asimismo, cstahlcccrán en detalle lns reglas procesal e:> a que se 
sujeta el p11ncl y un código de conlluctn parn los pnnelistns. 
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Resultu. importante por su vinculación con el derecho 
doméstico de las partes y por su trascendencia para la vida misma del 
Acuerdo. Ja regla contenida en el artículo 1903 del Capítulo y que 
concierne a la obligación que tiene cada parte de consultar a la otra 
sobre modificaciones en su legislación antidumping y de derechos 
compensatorios, en vistu de una nueva legislación. De tal virtud, 
cada gobierno tiene el derecho a solicitar que un panel bilateral se 
encargue de revisar tales cambios a la luz del objeto y los 
propósitos del Acuerdo, los derechos y obligaciones de lus partes y 
las mismas decisiones previamente adoptadas por el panel. Este podrá 
recomendar modificaciones y las partes podrán llegar a un acuerdo 
acerca de las mismas. Si este acuerdo no se da, la otra parte tiene 
el derecho de adoptar una medida lc&islativa y aun ejecutiva 
equivalente, o bien de terminar el Acuerdo. 

4.~.- Tratado Trilatcral de Libre Comercio dc Amr:!rica del 
Norte. Solución d~ controversias antidumping e impuestos 
compensatorios. I.a pcrspcctivn de México. - El Presidente de México, 
Carlos Salinas de Gortari, el Presidente de Estados Unidos, George 
Bush y el Primer Ministro de Canadá, Brian Mulroncy simultáncnamcnte 
firmaron el 17 de Diciembre de 1992 el Tratado de Libre Comercio de 
México, Estados Unidos y Canadá cuya aprobación se sigue conforme a 
la Constitución de cada país. Por tunto, es un tratado en proceso de 
aprobación que no causa eficacia, sino hasta que se uprube en México 
por el Senado de la Rcpúbl ica, Estados Unidos por el Congreso 
Federal y en Canadá por el Parlamento, para amplar el Acuerdo de 
Libre Comercio de Estados Unidos y Canadá de 1989, 

La cclchrnción úc un tratado de libre comercio se justifica 
en razón de argumentos histórico-económicos, pero se expide mediante 
decisiones de poi ít icn internacional por parte de los Estados. En 
este sentido, resulta significativa la reunión amistosa que 
sostuvieron en la ciudad de Austin, Texas, el 8 úc Enero de 1993, el 
Presidente de México, Carlos Salinas de Gortari y el entonces ya 
Presidente Electo de Estados Unidos, Wi 11 inm J. Clinton, en ln que 
pllblicamente éste manifestó esturde acuerdo en principio el 
tratado tri lutcrnl. pero también mostrando interés en que el 
documento fuese estudiado a fin de considerar la celebración de 
''acuerdos colaterales'' en las materit1s de trabajo y ecología. 

El examen del documento revela que para asuntos de du111ping y 
cuotas compensatorias existe como apartado el Capitulo XIX ''Revisión 
y Solución de Controversias en Materia de Antidurnping y Cuotas 
Compensatorins " que comenzaría a regir el 1· de Enero dt.! 1994. 
Respecto a su capítulo homólogo del 1\cucrdo de Lihrc rnmcrcio de 
Estados Unidos - Canadá, no se advierte estipulación expresa a favor 
de Jo que concierne al '' nuevo r6gimc11 •• de 
disposiciones cumu11es, aun cuando se está u cuittro 11fio.s y dentro del 
período de transición que, para su adopción, quedó prcvi!"to como de 
5 a 7 nños a partir de su vigencia en 1989. 

4.2.1.- Revisión de las reformas a la Jcgi.slnción unlidumping 
y de impuestos compensatorios.- Se encuentra que cada una de Ins 
partes se sigue reservando el derecho de apl icnr sus disposiciones 
jurídicas en materia de nntidumping y cuotas compct1.satorias y aun el 
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de cambiarlas ( nrtfculo 1902.1 del tratado); pero contando con un 
mecanismo para que ln pnrtc n quien. un país socio, Je npl ique una 
reforma legislativa, solicite que ésta se rcvi.sc por panel 
blnacional que cmiln su opinión nccrcn de la misma y , en caso, 
hacer recomendl1cionc~ pnrn s11 mndificnci6r1 ( nrtículo 1903 ). 

4.2.2.- Revisión de 1:1s rcsol11cir1ncs definitivas sobre 
impuestos compensatorios por el 11·ibu11¡¡J binacional ltt'ihunnl). 
Subst.itución de la rcvisi<111 jutlicinl .- Un panel binacionnl puede 
subst.ituir la revisión ju<licinl tlornéstic11 tic lns resr,lucioncs 
definitivas emitidas por In nutoridad administrnt iva de la parte 
importadora. El pnncl expedirá un "dictamen" determinnndo si tales 
resoluciones definitivas fueron dictadas con npcgo n las 
disposiciones jurídicas de anticlu1nping y cuotas compensatorias de la 
parte importadora. consistentes en leyes, regln.mcntncioncs. práctica 
administrativa y precedentes judiciales. en lns que pudiese basnrse 
un tribunal de In propia pnrtc importn<lorn para revisar una 
resolución definitivn de In nutoridnd investigadora competente. Estas 
disposiciones y sus reformas son incnrporadns al Tratado, pero s6lo 
parn. ~rectos de "In revisión pn1- el panel." 

4.2.2.1.- Criterios de revisi611 judicial ( standards rcvicw) 
y principios generales de derecho 1 general legal principes).- En el 
art~culo 1904.3 se contiene In regla poi- ln que la resolución 
definitiva. de In autoridad invest i~a<lnra dc.•1 país importador se 
revisaría apl icnndo los criterios de revi.si6n y 11.H; p1·i1n.:ipios 
generales de derecho que indican en el mismo /\nexo 1911 del 
Capítulo XIX, que para el hnhrfn tlc apl icnr un tribunal de la 
pnrte importndo1·a. 

Como pri11cipios gener1llcs 'te dcr~cl1c1. se incluyen tales como 
la legitimación del interés Juridicn, debido proceso, reglas de 
interpretación de In ley, cnntrndictnricdacl y rigotamiento <le los 
recursos adminstrativos. 

Con In disposición del /\nexo 1911 
Jos criterio de revisión qut.: para cada 
respectiva legislación, en ID.s términos que 

se incorporan n.I tratado 
país se contiene 
et1 seguidn nnota11: 

a) Paro Canadá. las cnusnles csta.hlccidas la sección 
18 .. 1 (debe decir :28.1) de la Federal Court i\ct; 

b) Para Estados Unidos: i) el criterio estnblccidn en In 
Sección 516(b)(l) (B) de la Tariff /\et de 19JO. con sus reformas, 
excepto In resolución a la que se refiere 1. .. l siguiente subinciso; ii) 
el criterio cstnhlecido en In Secciéin 516A(h)(t)(A) de la Tariff Act 
de 1930 con sus reformas, respecto a una resolución que dicte In 
United Stat.es Intcrnntional Commissiora en el :;cnt ido de no iniciar la 
revisión conformen la Sección 751(h) de ln Tar·iff /\et de ICJJO con 
sus reformas; y 

c) Para M6xico, el criterio establecido en el artículo :238 
del Código Fiscal de In Fcdcraci6n, n cualquier ley que lo :o;ustituyn, 
basado solamente en el cxpedic11tc. 

criterio de revisión l.:1 Jegislaci(!n de Canadá.- En la 
sección 28( 1) inci~o ·l de la Cnurt Federal Act 1 CCll, Canadinn 
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tradc Luw Rcportcr. uflo 1990. pág. 31.303 ) se establecen los tres 
criterios ( de procedencia) de revisión aplicables por el 
tribunal binacional sohrc las decisiones o mandatorias adoptadas por 
el Canadinn Intcrnational Tralle Tribunal. criterios a Jos que ya se 
hizo referencia al tratar en general el tema del proceso contencioso 
administrativo en Cu11adá en el pur1tcJ 3.3. de este Capítulo de Tesis: 

n) Por inubscrvnnciu de un p1·incipo de derecho natural por 
uctuar fuera de su compctcnt,;iu ( cxcrcicc jurisdiction ), o bien por 
la denegación de ésta; 

b) Por error cr1 derecho al expedir la decisión 
mandataria. aun cuando nu 11b1·c en constancias; 

e) Por basarse en una errónea apreciación de hechos 
actuando de manera perversa o caprichosa o sin precaverse del error. 

Cri tcrio de revisión ...:n la legislación ele Estados Unidos.- El 
critc1·io en materia antidumpi11g y de cuotas compensatorias se 
comprenden en Ja sección 516 A(b) de la Tariff Act of 1930 codificada 
como Sección 19 USC 1516a{b). * ( Congrc!:>u de los Estados Unidos. 
Unitcd Stntes Codc Congressinnal and Administrativc Ncws. Vol. 8. 
Wcst Pub) ishing, Ca., St.. J'aul. Minn., págs. 86-87 ) 

P0r lo dispuesl11 sección In Corte de Comercio 
Internacional de Estados Unido~ rc~uelvc sobre la ilegalidad de las 
diversas categorías tic 1·csoluci611 administrativa, siguientes: 

a) Resnlucio11c5 del Dep11rtamcnto de Cnn1drcio de los 
Estado!> Unidos ( lJS Commcrcc Dt..:partamcnt) que deniegan iniciar una 
investigación; re.solucione.s de !.1 Comisión de Comercio Internacional 
de los Estados Unidos lJ.S. Intcrnational Trade Commission) que 
denicgn ~., revisión de una 1·csnluci6n sobre existencia de dnno 
cuando ~e invoca un ci1n1bi1J lle ci1·cur1stancia; resoluciones negativus 
de esta misma Comisión en una investigación prcliminur sobre dai\o, si 
hay indicación razonable dc dañn grave o de retraso en el 
establecimiento de indu.st1·i..i. E.sta.s rcsolucionc.s serán tenidas 
como ilegales ~i SfJfl urbilrnrias, caprichosas, de abuso de 
discreción, o de cualquic1· otr11 mod1> estén en desacuerdo con la ley ( 
the '' arbritary ¡1nd capricius '' stantlard); 

b) Hc:"'"luci1lne:.; fin.J.les antidumping o de derechos 
compensatorios tanto del Dcpnrt.am..::nln de Comercio como de la Comisión 
de Comercio Jnternacii~nal y cbn las que también se comprenden 
aquel las resoluciones finales afi1·m<1t ivas que excluyen de In medida a 
alguna cumpafiia p1·uduclc.•, rc:.ulu..:i•lnc~J finales ~obre revisión de 
mandatos cxi.st ... ·ntc~-. anl idumping <le derechos compensatorios. 
resolucinnc.s del Ocpartamento d... Comercio para suspender una 
invcst igación y las rc~11lucionL·!"> de la Comisión Internacional de 
Comercio sc1brc los efecto..., graves de la .suspensión y el .. ámbito "( 
scope) de decisión d1....·I Departamento <le Comercio como tumbi6n si una 
mercancía corresponde a la úc la clase o género que cubre una 
decisión .sobre ant idumping y dc1·ccl111~ compcnsutorios. Todas las que 
serán tenidas como ilegales si el expediente no sostienen en 
una cvidcncil1 substnnci;1J. cJc cualquier modo estén de 
conf"ormidad con la ley. 
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Como resolución .. arbitraria y caprichosa". In Suprema Corte 
de Estndos Unidos ha considcrndo aquélla en la que no han sido 
tomados en cuenta factores re levantes o cuando ha habido un claro 
error ni enjuiciar. Por •• evidencia substancial •• ( substancial 
evidence ) se ha entendido ''razonnbi 1 idad .. , en el sentido de una 
evidencia que una mente razonable puede aceptar como el soporte 
adecuado de una conclusión. Bajo este concepto, una determinación 
ndminstrativn, hnce .siempre suponer que hn sido adoptada sobre bases 
razonables. 

Criterio de revisión en la lcgislnción de México.- se adopta 
el criterio de revisión de la ilegalidad" en la resolución 
administrativa previsto en el artículo 238 del Código Fiscal de la 
Federación, parn las siguientes causas que que el mismo se 
incluyen: 

a) Incompetencia del funcionario que haya dictado 
ordenado o tramitado el procedimiento del que la misma deriva; 

b) Omisión de los requisitos formales exigidos por las 
Leyes, que afecte las defensas del particular y trascienda ni sentido 
de la resolución impugnada, inclusive In nuscncin de la 
fundnmcntnci6n y motivación en su caso; 

e) Vicios del procedimiento que afecten las defensas del 
particular y trnscicndan ni scnt fOo de In resolución impugnada, y 

d) si los hechos que la motivaron no se real izaron, fueron 
distintos n ~e nprcciaron en formo equivocada. o bien se dictó en 
contrnvcncit'1n de las disposiciones aplicada~ o <lcjú de aplicar tus 
debidas. 

4.2.2.2.- Procedimiento. Solicitud de in.stulación del panel 
( tribur1nl binacionnl ) y revisión.- En princ1p10, Jn parte 
interesada presentará unu solicitud por escrito dentro de Jos treinta 
días siguientes a la publ icaci6n de la rcsoluci6n ndministrat iva en 
el diario oficial n de su notificación en su caso a la otra parte 
implicada pnrn integrar el panel binncionul. Esta mi"->nin vía está 
abiertn. aun en el caso de que la autoridad administrativa de la 
parte importadora haya dictado medida!'> provisionnlcs ( artículo 
1904.4). Pnra In instnlaci6n del panel se previenen las reglas del 
Anexo 1901 .:! que semejan a 1as del Cn.pftulo XIX de 1 Acuerdo de Libre 
Comercio F.stndos Unidos-Cnnadá, antes mcncinnndas. 

Asimismo, en el articulo 1904.14 del mismo Capítulo XIX. se 
contcmpln lo concerniente al proccdiemicnto para la revisión y 
soluci6n de controversias por prácticas desleales. que al aprohnrsc 
el Trntado :-;e aplicaría a más tardar el i· de Enero de 1994. * 
(Texto del TrataUo <le Libre Comercio de América del Norte. SECOf"I, 
México, 1992 pág. 303 y sigs ) Las rcglns de procedimiento se 
adoptarínn por las propins pnrtcs cst imnndn que el desahogo de una 
revisión se procluzca n mt'is tnrdnr en 315 días ...... cuyn elementos de 
orden funcional hásico se puede scnul1~r comri sigue: 

n) De forona: i) proccdimicntn de npclación; i i) integración 
del panel; i i i) envío obligatorio del expediente; iv) protección de 
la informnción; intervención de part icularcs: 1 imi tnci•jncs derivadas 
de errnre~; prcscnt:ici6n y trtimite; cómputo y pr6r1·ngn de plazos; 
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f"orma y contenido de los memorias de las part.cs y otros documentos; 
reuniones fuera de audiencia; mociones ; exposicio11cs orales; 
reposición de audiencias; y desistimiento voluntario; y 

b) De t icmpo: i) 30 días para la presentación de la 
reclamación; 30 días pnra la certificación y presentación ante el 
panel del expediente administrativo; 60 días para la presentación del 
memorial por la rcclumantc; 60 días para que la prcscnt.ución del 
memorial por la demandada; 15 días pa1·a replicar los memoriales, 15 
días parn que el panel sesione y escuche las exposiciones orales; y 
g) 90 días para la emisión del fallo. 

El fallo del pnncl será obligatorio para las partes y 
solamente por lo que concierne ni asunto concreto de que se trate se 
somcti6 u jurisdicción. El panel podrá confirmar ln resolución 
definitiva interna, o bien enviar su resolución a la autoridad 
investigadora paril que ~sta 110 ndoptc una medida inconsistente con ln 
misma y para el cu111pli1nicnto de lo dispuesto en la devolución. 

4.2.2.3.- Procedimiento de impugnación cxtrnordinurin. 
Comité especial.- Se incluyen tres causales por las que las partes 
implicadas podrán impugnar el fa\ lo del panel ante un "comité 
especial''• pero deberá hncorsc en un pinzo r11zonablc postcric1r al que 
el falln se haya emitido. Estas causales son: a) faltas o 
imparcinlidad Uc algún miembro del panel, b) que é~tc aparte 
gravemente del p1·ncedimicntn y e) cuando excudu el de 
fncul tach...'S comn, por cjcmpln, lns cu sos que apl i cu el 
criterio de 1·c,·i~i6n ¡1tlccuado. 

El t.:omité estará integrado por tres miembros sclccionados 
conforme a las mismas reglas del Cnpitulo dentro de unu lista de 15 
jueces o pcrsut111s que lo l1ayan sido en tribunales de los tres paises. 
El ful Jo del comité deberá dictarse en un plazo no mayor de 90 días 
postcriorc;-s u la fecha de su instalnción. Si el fallo es posit.ivo por 
la comprobación de las causales di.:: impugnación se anularú el fallo 
original del panel o lo devo1,~crá para que el panel no nt.loptc una 
medida contraria a la resolución del comité y se instalar.1. un panel 
nuevo¡ pci-o si lus causales son improcedentes confirmura el ful lo del 
panel. 

4.2.2.4.- Altcrnativu de con!>ultas y comité especial para 
los casos de rchcldin de parte.- Dajo los supucst.os del articulo 
1905 .1, cuando la "apl icnción de l.:.i. lcgis lución de una pnrtc" 
impide a la otra la integración dl!l panel u l~ ..:unccde 
oportunidad de revisión normal dentro del Tratudo, la parte 
reclamante pndrá snlicitnr por escrito ''consultus'' con la lllra parte, 
dentro de los 15 días siguientes. 

De no resolverse el asunto mediante con~ult•1s tlcr1tro de 45 
días posteriores n ln fecha de In solicitud, la parte reclamante 
podrá solicitar la instalación de un" comité uspecinl." El comité 
podría iniciur sus funciones dentro de los primero~ IS días de 
prcscnt.ada la solicitud, si las partes implicadas no cunviL'nen algo 
distinto. 



Si el fn1lo del cnmit6 es pusitivo~ lns partes rcnliznrán 
consultas a fin de llcgnr n una soluci6n mutuamente satisfnctnria. De 
no obtenerse ésta. la parte reclamante pc,cJt·fí. suspender por su lado ln 
aplicación del procedimicntu de rcvisi6n y ln de aquel los beneficios 
del tratado en contra de la parte dcmnndndn. Sin embargo, esta última 
podrá en reciprocidad tnmhién su:;pende1· el funcionamiento del 
procedimento de revisión ante el panel. Pero podrá además 
solicitar que el comité verifique quL· (;1 ~:l1.·.;pL·11:;i6n :.ca excesiva o 
si ya ha dcsnparecido el prc1hlcn111. 

Dentro de lo:<> ..i:=; día:; ~iguiL•ntes ;a 1.:i solicitud de 
verificación, el comité infnrmarti de su determinación final n las 
partes. De ser positivn porque se cnrnpruehcn las causales de rebeldía 
invocadas contrn de la pn1·tc irnpl icndn fnrrnulnrti un dictamen, 
tanto para nplnznr Jn revisi1~11 <le! p11nc1 Jn cleJ cnmil6 de 
impugnación cxtrnnrdinarin, como tnmhiC-n pn.rn interrumpir el pinzo 
parn soticitnr In 1·cvisi6n del p.111c-l "del Cflmité. 

Si 
resolución 
interno ( 
resolver. 

el dictnmcn del c11mitC.• especial es impugna.do, ln 
dcfinitivn .scrñ irrcvocahtcmcntc remitida al tribunal 

del pnfs de ln itnpnrtaciélft ) compctencin pare 

4.3.- El tratndn tri lateral y la rcfnrma la lcgislnci6n 
mexicana nntidumping y de c11r1t11~ cr,n1rcns1ltnrins. Aplicución a 
futuro.- La incorporaci6n de Méxicn ni North Amcricun r·rcc Tradc 
(NAFTA) mediante un a.cuerdo tri lateral con Estadns Unidos y r.anndá le 
implicaría reformar su lcgislnci6n sohrc comercio exterior. Un 
acuerdo de zona libre 11ormnln1cr1tc cor1l lcvn u11 proceso de armc1niznci6n 
jurídica entre su.•: miembros, a trnvés e.le la rcfnrmn lcgislnl iva. 

En mntcri11 r1ntidu111pir1g y lle nr1tisuhsi<lio~ requerido In 
inclusión de cli.spnsic;innc:; retal ¡,·as u tnsas de intcrl':s acordes con 
los standards internncíonnles pa1·n cr6ditos de exportación. cua11do se 
sabe de la importnncin cic una pnt ít icn. favn1·ahJe n los mis111ns en un 
país como México. Cnbe preguntarse, qué sucedería con In pnl íticn 
monetaria nacional de tasn de cnmbin fijn f1cxih1c, cuan(1,, den 
modificaciones en ln coyuntura ccno6mica. 

Asimismo, no resulta ~e11cil lc1 predecir qué sucedería ni 
operarse polfticn de climinaci(ln de subsidios al sector 
agropecuario. ¿ f'nvorcccrfn al paf;. en tant11 que podrfa competir 
mejor en su mismo mercado intcrn11 y aun en el extranjero 7' ¿ Podria 
resultar favorecido en cunntu el tratndn permita seguir acciones en 
contra de las impnrtnci6nes dP pnHluct11s cuyo origen o proced.cncin 
corresponde a un país no mic111h1·0, qllL' lr1:c; m•tnl iL•nc "l1hsidiad••·• ':' 

En el lnpítulo sobre ,\g1·icullurn que comprende en el 
Trntndo, se ad,·icrte unn mn1·c:ac.ln tendencia haci;i la el iminaci•~1n de 
los subsidios In. cxportn.cié1n de.• p1-oductDs agrnpcc..:ua1·ius. pues 
solamente podrían ut i 1 iza1·sc pn1-a cnmrc11~ar ln.s 11t•1rgad11~~ 1ns 
importaciones de paises que 111• ~~·•n mir.:-mhr·11~.; dL•I mismo. 

Resulta incucst innab)L'• sin embargo, que para lngrar los 
objetivos que snb1-c cn111·•li11aci('1r1 m11t•.·r·ia nnticll1mpi11g y de 



impueslus cumpunsalurios se señalan en el Tratado, los 
deberán modificar su lcgislnci6n4 Conforme a las 
contenidas en el Anexo 1904.15 dul Capitulo XIX 
cor1siderur tus siguicnLes pruvidc11cias: 

tres paises 
prevenciones 
México· debe 

n) Asegurar que cumpla el fallo definitivo cuando 
proceda la devolución 1lc in1pucsl1JS compcnsutorios, con intereses; 

b) Asegurar que tos tribunales reconozcnn las sanciones 
impuestas por las otrus portes fin de hacer cumplir las 
disposiciones o comp1-omisos protectores de la información 
confidencinl, personal, comcrci.:11 rcscrvuda u otra información 
privilegiada; 

c) Asegurar que el plazu para inicial'" ta revisión judicial 
de una resolución definitiva y el de la solicitud de integración del 
panel sean compatibles; )' 

d) Real izar rcfnrma lu concerniente las cuestiones 
siguientc:s: 

i) Impu!'i ición dt.! i.;uotas compensatorias¡ 
i i) Co11ccptns dt.! resolución administrativa; 

i i i) Pnrt icipa.t.:ió11 en el procedimiento udministrativo; 
i.v) D1,;rech11 a In impugnación administ.rativa: a) 

domést icu, y b) dirl.!clil anti..! ....:1 panel; 
v) Nutificucioncs; 
vi)Info1-n1dción dur11llt~ ul procedimiento administrativo: 

a) acceso oprtunu a la inf1:>rmación confidencial y la protección de 
la misma, b) acceso i1portunn a lu información no confidencial, c) 
documentación aportada por part il.'.Ulnrcs, d) asuntos de las 
reuniones, e) expediente admini!-;lrativo, y f) obtención de las 
partes de la inf1Jrnluci6n requerida por la investigadora; 

vi j) Mol ivución p1)n11cn11ri;;ada de las resoluciones 
definitivas para evitar la rcvi~Ji6n inútil; 

vi i) Aplicación de la::-. resoluciones; 
ix) llnt.:una..:ntación p11r cscrito de todas las decisiones y 

recomendaciones y su inclt1siór1 en el expediente; 
x) Hcvisión pcriódicn de oficio de lns determinaciones 

sobre margen dumping y t11s¡1~ c1~n1pc11si1t1Jrius; 
xi) Acla1·a1,;io11.._.s y verificaciones fuera de 

procc<limienlo ud111inistrntivo; y 
xii) Especificar t.!l ci-itc1·io de revisión. 

4.3.1.- Aplicación futu1·11. H.cforma at.lministrntiva y el 
tribunal mcxicnno para asunto~ .. d~ cumcrcio internacional. En el 
mismo Capítulo XIX su previene 1..1uc sus cst ipulacioncs únicamente 
aplicarán sobre Jas rcs1Jluci.1nc:.. definitivas de una autoridad 
invc.•stigad11ra competente qllt.! ~e dicten dcpués de la fecha de entrada 
en vigor <lel Trnt:1dc •. En mi!'imu :,cut ic.lu, ~e apl icartin por lo 
concierne a reformas a las l..::yc~ t.:n rnülcria dt.: ant idumping y cuotas 
compensatorias cnmo tarnhién .:1 opiniones declarativas que, para la 
ejecución de las mi!..mas, huyan de emitirse después de la fecha de 
entrada en vigor del Tratado. 

:\ntc el rctn d..: la ["lilrt icipación comt.::rcial muxicana, la 
rcformu admini::>trativa resulta insoslayable para que la instancia 
de investigación y las determinaciones administrativas en materia 
de untidumping y cuotas compensatorias rcspundnn tos 
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requerimientos de una instancia eficaz e imparcial. susceptible de 
gnrantiznr resoluciones justas 

Igualmente, resulta de especial interés el estudio acerca 
de las mejores alternntivns sobre criterio de revisión judicial 
que puedan postularse por México en el proceso de armonización 
jurídica que se planten en un acuerdo de zona 1 ibrc como el que 
contempla en el Trutndo. cundo el mismo se previene el 
compromiso de las partes de modificar de común acuerdo 
legislación. 

Se sabe que la integración de zona libre propicia una 
mayor intensidad de intercambio susceptible de trascender al campo 
de lns necesidades de cspecializaci6n la solución de 
contoversias. /\ntc In perspectiva mexicana de una intensificación 
en su comercio exterior. resulta importante ad,tcrt ir el inter6s que 
actualmente cobra el p)antcamicnto acerca de la posibilidad de que 
en México cree un tribunal que espccinlemcntc encargue de 
conocer de asuntos de comercio internacional o bien de que se 
actual ice la socorrida idea de crear tribunal fcdcrnt nacional 
de lo contencioso administrativo. 



1 
e o N e L u s 1 o N E s 

RELACION COMPARATIVA DE LA LEGISLACION ANTIDUMPING Y DE 
DERECHOS COMPENSATORIOS DE MEXICO,ESTADOS UNIDOS Y CANADA 

t.- Tócnicn legislativa.- Tanto M6xico como Cn11adá reónen en 
un rnismo cuerpo legal la legislación antidumping y In de derechos 
compensatorios, el primero en su Ley Rcglamcntnrin del Artículo 131 
de In Const i tuci6n o Ley de Comercio Exterior de 1986 y el segundo 
en Ley de Medidas Espccinlcs sobre Importnci6n de 1984. En 
cambio Estados Unidos tiene como de su lcgislacif'in en la materia 
las leyes de comercio y de acuerdos comcrcinJcs de 1921, 1930, 
1974, 1979, 1984 en lo que resultan apl icnblcs hasta Ju vigencia 
de In Ley Omnihus snbrc Comcrcin y Compct i l ivi<.lad de 1988, con la 
particulu.ridutl de que <-•l conjunto de las dispo.sicioncs. al igual 
que el de otras materias, aparece sitemnt icnmcntc compilado en las 
secciones respectivas del C6dign Congrcsion¡il de Jos Estaclns Unidos 
( US Tll t:' ) • 

:?.- Definición del dumping.- Ln definición legal del dumping 
de lns tres países coincide con In noción cc.:nn6mica acerca del 
mismo que )ns cxpl icn com(J una distorsión en la ofc1·ta de comercio 
internacional pnr Yenta n precio por debnjo del c11st1J. En los tres 
países se sigue el criterio consistente con el Cócligo del GATT p¿1rn 
determinar el dumping y que corresponde n aquL•l que considera In 
diferencia de precios comparnhlcs n partir del " vnlor normal "de 
la merc11nc[u importada. 

J.- llefinici6t1 del subsiclio.- Tnmbi6r1 )¡1 definición de 
subsidio a la exportación que se contiene en la legislación de 
comercio exterior de los tres paises coincide cnn la definición 
económica, en el sentido de que la subvención causn un menoscabo 
en los productores nacionales al generar una ventaja cnmpetitiva 
injusta n favor de los productores extranjeros, por lo que se 
prescribe In imposici<i11 de impuestos cnmpcnsator·ios p:irn 
contrarrestarla. Nli se desconoce, sin embargo, que la 
cunntificaci6n del clnfin ~erin n .suh<>tancial por ·~uh-;icJin nri resulta 
scncill(.., en In pr:'ictica. por ln que países M(·xic(1 nn han 
suscrito el Cfldign de Subvenciones, donde nuc~>lI"l• paí:-; ha Lcnitlu 
que rccur1·ir a un cntcndimicntn hilatcr;1! ._-rin I~~~tad•i:, l:nid(1:.; . 

. 1.- E~tructura aclministi-n.tiva y procedimiento.- En Estados 
Unidos y en Canadá el nnticlumping y el anti:sul:-i~idi•• obir..·deccn a un 
sistema dL~ cnordinacifin administrativa de nuto1·jd.·1d dual. por una 
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purte, pnra resolver sobre la existencia de dumping o !jub~idio 1 y 
por otra, sobre tu existencia de daño serio. Dicho nsf 1 la 
determinación de dumping en resolución provisional y resolución 
definitiva, que se decide en Eustados Unidos por la Agencia de 
Comercio Y en Canndá por el Departamento del Ingrc:-;o Nncional 1 

Aduanas Y Sisns del Ministerio de Finanzas, y la dctcrminuci6n 
sobre dafto ~uriu en 1·csulución prt1visi,~nnl y rcs,llución definitiva 
se decide por la Comisión de Comercio de los Estados Unidos en este 
mismo pais y por el Tribunal Canadiense de Comercio lntcrnacional 
en Canadá. 

A diferencia de Estados Unidos y Canadá, México 
interviene una sola autoridad administrativa en el pruccdimonto: ln 
Secretaría de Comercio y Foemento Industrial. sin embargo, la 
cstru"ctura del procedimiento resulta la misma en México que en los 
otros dos paises, pues consta de una ctapn inicial en la que se 
recibe una so1icitud de investigación o bien se inicia de oficio 
decidiendo si abre la investigación. Se continúu con las 
respectiva~ cl3pil!> du 1·c8olución provisional y resolución 
definitiva hast;L fijar , cn su caso, ta compensación rcgulat.orin 
pero sin que }¿as mcclid¡1s provisit1ni1lcs suspunda11 el despacho 
aduunu l. 

Se cncucr1tr1l que cxistc difcrcncia de país u país cr1 cuun\.o 
a los términos que rigen el procedimiento :1dministrntivo, que 
resulta cxpl icahlc en razón de la diferencia misma de cstructuras 
administrativas afcctllS y espccinlc1nentc pnr la diferente formación 
do los 61-ganns que participan en 1,ts misma;~. 

5.- Dañu serio. Impuesto!; Compensatorio!>.- Tantu México 
como Canadá han adoptado el critcl::io del GATT en el scntiUu de que 
cl dumping y el subsidio s6lo pucdcn ser objeto de una medida de 
impuestos compcnsutorios, cuando por lus 1nismos cause un dafto 
serio a los productores nucionalcs. Existe, sin c1nburgo, diferencia 
en el sentido de que la legislación mexicano condiciona l¡L 
investigación a que la producción de sector se afecte en un 25•::,, 
mientras ln de C~1nadá y Estados llniclos en un SO ~ 

La legislación el~ los tres países cuncordant.c la 
regla del GATT. que 1 imita ~l monto de la compensación a que no 
exceda el marg~n del dumping o, en su cuso, el monto del :..ubsidio. 
Se advierte, sin embargo, que la Ley de Acuerdo.::. Cnmcrc ia lcs de 
1979 de Estados Unidos proscribe la aplicación de in1pucstos 
compensatorios cuando no exista daño o amcn11za de daño y 
donde se sube que, la Ley Omnihu~ de 1988, amplía ul p()dcr tlc 
discrcci15n del Ejccutiv11 c~tndnuni<lensc para rt..:gl<lr la 111;1Lcria del 
dumping y de in1pt1cstt1s cc1mpcnsutnrins. 

6.- Mudjficabilidud de la!-; rcsolucil1nC"s definitivas.
Consistente con el Artículo '1 <lcl Código Antidumping y el 
Articulo 4 (C)) del Código de Subvcncionc.s, cada paí:> tiene 
prcscritu en :~u legislación la regla de la mudificabiliUa1..l dc la 
resolución dL·finitiva sobre impuestos compensatorios. en cuanto ln. 
misma autoridad cst imc que ya no se da el supuesto de que éstos se 
necesiten para cc1r1tr¡irrestitr el dumping o el subsidio en sus cuso. 
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7.- solución de co11trovcrsias. Defensa jurídica.- Las 
resoluciones dcfinitivns pueden ser impugnndns mediante medios de 
revisión administrativa y revisión Judicinl, dcpcndicndu de la 
legislación que en mntcrin dcJ contcncio:<>o adrninistrati''º se tiene 
en cada país. 

En el caso de México. !>L' cncuc::nt r·a que csttín previstos en 
la misma ley de comercio cxlcrinr· tic 1986 dos recursos 
administrativos para impugnn1· las rc~;nluci~1ncs c.lcfinitiv:lS de la 
Secretar fa sobre cuotas C<Jrnp~11sillnt·ia~. a saber el recurso de 
revocación, cuyo trámitL• se sigue conforme a lns rcglns que para el 
mismo se previene en el código Fi :-;cal de In Fcdcrncfón, y el 
recurso de revisión Jc1·á1·quica c11 c1Jntra de In imposición de 
sanciones. A.">imismo, en c.stc C6dign e:itá p1·cvista la revisión de 
jurisdicción contenciosa uclminstrativn ante et Tribunal Fiscal de 
la Federación, para entablar juicio cnntrn la re-;olución de los 
recursos administrntivos. Contra la rc.snlución definitiva del 
Tribunal puede acudirse ante 1..•I Tribunal r·otcgiadn <le Circuito en 
la v(a del Amp1lrn Direct<~. 

A diferencia de In lcgislaci1'.in mc:xicann. la legislación 
respectiva de comercio cxtcri<1r de E~tndns Unido.s y de Canadá, no 
incluye recursos ndministrntivns. La impugnaci6n de la resolución 
definitiva sobre impuestos 1..·11mpl.'11sat11rios en c~;tns dn:i. tiene como 
via procesal In rcvisi6n judicinl en apc.:laci<111 la Corte de Comercio 
Internacional en Estados Unidos y la Corte Federal de Apelaciones 

Canadá. Asimismo, la ~cr1tcncia <lcfir1il iv;1 rcspcctiVilmcntc 
dictada por {:~ta~ cln:.; c111·tc-·.;, e~ ap•.:lah1c ante la ~uprcma r.c1rtc de 
cndn pn{s. 

8.- Perspectiva de Mé~ic11 soh1·c :.;nluciún de controversias.
Ante· la perspcct ivn de que se aprubc e! Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte que cnmprcnd1..~ la integrnci6n cntncrcial de 
México, Estadns Unidos y Canndtí.. e:;; de c<1nf;idcrnrse In altcrnat iva 
de un tribunal de comercio intcrnaciunal que rcspnnda mcjnr a las 
necesidades de especial izaciC1n en la materia. la vín por un.a 
mejor adaptación al sistema de solución de contovcrsia que se 
incluye en el Tratndo. que ~t.: su~tentn en el funcionnmicnto de 
paneles y comités ( tribunaJu~ hinaci11nales ) que npc1·;1n bajo el 
principio de subst i tuci6n judicial. 

Asimismo. se cnnsidcrn que et actual proyecto de reforma u 
la legislación de comcrcío exterior~ debe cnntcmplnr una estructura 
administrat ivn adecuada pnra ntcnder la:-; dumnndas de unt idumping Y 
contrasubsidios. pues el principio monista t.•n el que se sustenta el 
prc:iccso de resolución ndministrnt ivn no rf..~sul ta. teóricamente, el 
meJor para proveer con im1.,arci<llidad y eficiencia en nrci1i1n al de 
dualidad y cspecializncif1n en la instancia de 1-c..~,·isi('1n. 
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e o N e L u s ( o N E s G E N E R A L E s 

t.- El pivote de In tcorfn del comercio internacional es el 
concepto de •• cconomfa aislada •• cuyos principales antecedentes se 
remontan n las sociedades feudales. El comercio intcrnacionnl surge 
en razón de la necesidad de intercambio entre estas sociedades 
como elemento material de transición hacia las formas de sociedades 
estntnles nncionnlcs. 

El comercio internacional cnbrn importnncin. sin embargo~ 
en tanto que se hn encontrado que In economía ahicrtn no permite 
el libre dcsplnznmicnto del capital y el trnbnjo. así como tampoco 
puede llegar hnstn despejar lns difcrcncins socio16gicas. politicns 
y jurídicas que se dnn entre los países. 

z.- El comercio intcrnacio11al moderno comporta 
reminiscencias del mcrcant i 1 ismo. pero esta doctrina es abandonada 
por los países en razun de que fueron adoptando lus principios del 
liberalisn1n ccon6mico sobre cspccializ:tci6n y división del trabajo 9 

contrarios a la idea de que el dinero era decisi,·o parn la riqueza 
de unn nnci6n. 

3.- El Derecho del Comercio Exterior disciplina 
juridica qut:: se auxilia del conocimiento cconl'"1micn que ofrece la 
Economía Internacional o Teoría del Comercio lntcrnacionnl. Las 
normas jurídicas que regulan el intercambio se cr·cnn, interpretan 
y aplicnn en consideración a una realidad económica nacional e 
internacional 9 cuya cxpl icnción y descripción requieren del 
conocimiento de los conceptos htísicns que sustenta esta 
Teoría. 

4.- El auxilio que la disciplina del Comercio Intcrnucionnl 
ofrece al Derecho rcsultn ostensible en ln elaboración, 
interpretación y aplicación lle lns ncuerdc1s inte1·nacionnlcs y 
leyes 1·espcctivos y se sustenta en el conocimier1to del especialista 
acerca de las teorías que la intgran. siguiendo :;u dcsnrrol lo 
histórico desde su surgimiento en los albores de In Epoca Moderna. 
El Comercio Internacional t ienc pnr nhjetn el estudio del 
intercambio a partir de teorins, que en la presente Tesis 
quedaron examinadas bajo el orden siguiente: a) TL·urí~'l del '\'a lor; 
y b) Tcnz·ín Monetaria. Asimismo, lu Teoría del \.'alar, se ha podido 
sub-dividir, para su estudio. en Tcnría Cl.:.'i.sicn. Tcc'ir·ía ~.!nderna, y 
Dcsarroll11s Tc~ricos Contemporáneos. 

El estudio del cnmt.>rcin internacional. !;in embargo, no 
rcsultnrín completo sin comprender el mi!Smo los sistemas de 
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política de comercio que siguen los gobiernos de los países y que 
tienen como clasificación, para su estudio: el sistema 
proteccionista y el sistema de libre cambio. 

S.- 1.a Teoría Clásica explica el comercio intcrnacionnl 
como el resultado de lu especialización de los países la 
producción de aquel los bienes que le reportan costos menores. Esta 
Teoría se divide a su vez en teoría de las ventajas absolutas de 
Adam Smit.h, t&.!oría de las ventajas cnmpnrativas de David Ricardo y 
teoría de la demanda recíproca de John Stuart Mi 11. El modelo 
clásico supone la inclusión de sólo dos países y dos mercancías 
cuyo precio se determina por su valor trabajo. 

6.- Ln Teoría Clásica ha sido objeto de revisiones, 
principalmente. por do~ economistas suecos cuyo análisis lleva sus 
nomb·res: Modelos llcckshcr-Ohl in. Concluyeron que la teoría del 
valor era insuficiente. pues ~61o consideraba el valor trabajo de 
las mercancías dcjundo de lado otros factores que no son fijos y 
que en su conjunto denominaron dotación de factores "; 
rccurricndc> al principio del " costo de oportunidad " introducido 
por Hnberlcr. Otra de sus aportaciones consistió en la inclusión de 
principios acerca de un intercambio en el que part icipasun más de 
dos países o modelo de plurnlidad de países, cnmprcndicndo nún dos 
mercancías cl1y(1 Vlllnr se calcula sobre ln base valor trabajo. 

7.- El Modelo llecksher-Ohl in corresponde pur sus mismos 
principios teoría neoclásica. lla ~ido criticado por su 
simplicidad qt1c i1npidc st1 11plicaci6t1 la cambi11ntc realidad 
económica intcrnacionlll, surgiendo nuevos análisis que tienden a 
desarrollar este modelo que, entre los más connotados, se 
encuentran: a) la prueba de Lconticf, y b) la pluralidad de paises 
y pluralidad de mercancías. 

Con estas tesis y con el legado téorico di.: lus clásico!>, 
los tratadistas contemporáneos <le Comercio Internacional ltan podido 
integrar la disciplina económica comnocida como Tt.!oría (Jcncral del 
Comercio Internacional. 

S.- La Teoría Monetaria corresponde a la otra conccpciUn 
teórica del comercio internacional que explica el interc:nmbio en 
consideración n i.!lcmcntus que determinan el funcionamiento del 
.,medio de cambio "• cuando actualmente el costo monetario 
constituye el elemento de valor mó.s adecuado pnra referirse a la 
relación de intercambio. El examen de esta teoría resulta de 
especial intcr6s cuando se trata de acceder al cstudill del sistema 
monetario internacional que, como se :;abe, constituye el pivote del 
Orden Ecunúmii.:o Internacional tant•> ql.IC pucd;t cn1uportar 
aquel los atributos considerados como determinantes de propio 
valor real: a) capacidad de ajuste; b) liquidez; y c) confiunzn. En 
ese sentido, el conocimiento de la Teoría MonclaI"iil del Comercio 
Internacional permite valorar alternativas de camhio en el Orden 
Económico Internacional tales como la que se deriva a1,;tualmcntc de 
la tendencia a la global izaci6n. 
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9.- Existen dos sistemas de poiitica. comercial: el 
proteccionismo y el l ibrc cambio. El primero atiende m~s tl la 
realidad nacional que n la realidad internacional y se sustenta en 
los principios de defensa de Jn integridad estatal invocandc:> tanto 
argumentos económicos como nrgumc11tos económicos. utilizando 
como medios de cot1trol del comercio exterior el arancel• el 
contingente o cuota Y lns barreras TH1 arancelarias o técnicas que, 
no cobraron importancia. sino hasta Ja décndn de los años 1980. El 
segundo sistema, preferentemente. t ic.•nc eomn cnfnquc la rcnl iclad 
internacional parn el logru del hcncfic:io gcncrn 1. sosteniéndoe en 
el principio ele In disminuci6n de cost<JS mediante la distribución 
más ef"icente de los recurso:<> y por· In que, el proteccionismo. debe 
reducirse. 

10.- La integrnción ec(1nómica es un proceso a trnvés del 
cual dos o mlis paises ndoptnn medidas tendientes reducir y aun 
suprimir el proteccionismo. con el p1·1lp1:isito efe realizar fines 
comunes que les permitan elevar ~.;u ni\.·cl de vida. Por su grado de 
liberalización del comercio, las c:str·ucturas de int~gración 
económica se pueden clasificar cu :r.onn úc preferencia, zona de 
libre comercio, unión adt1nncrn o mercado comü11, y unión económica y 
aun de integración totnl. F.I acuer·d11 de zona de 1 ibrc comercio se 
caracteriza fundamcntnlmcnle por4ue Jo~ países nfi 1 indos suprimen 
entre sí todos Jos aranceles y cuota~ para la importación de 
bienes y servicios. pero 1·1~; países no miembros pc1·mancccn 
grava.dos; por lo que rcsul ta impnrt:1nte In inclusi6n de reglas 
tales como In regla de origen para evitar el dcs\!Ío de 
comercio, In " regla del porcentaje" para impedir el desvío en la 
producción y In "regla de la transfnrmacirJn " valnr agregado ) 
para no dejar m.'l.rgcn al dc~>vío en Id inve1·siítt1. 

11.- J.n pcrspecti\':t d(•l c11mcrcin mcxic:.tnn no pndrfn quedar 
plenamente definida sin Ja cxplicaci611 histCJrjcn de la misma, 
cuando se sabe que In pul{tjcn comercial de puis obedece 
factores político.s, ccon6mic.:us y soL·ialcs cuya influencia 
determina por su mismn cvoluci1'°1n histt~1ricn. 

La independencia ne• pus11 de inmc<liato a !'-féxico en el en.mino 
de la expansión comercial, pues hubieron üc pasar 5 décadas para 
que México logrnrn un intercambio significatiV<l. cuando n partir de 
1860 cobra importancia el comercio cnn Estados Unidos, nun cuando 
no 1 legó a consumnrse el Tratado de Me Lane Ocampo tic 1859 que 
incluía reglas snbrc un !ibre cnmcrcio entre !ns clos paises. No se 
aprobó este Trntado cuando finalmente el Senado de Estados Unidos 
no lo considcr<i de interés para su país ni incluirse en el mismo la 
" cláusula de la nación rn:i~ favorecida "; ~ohresal iendo nsf Ja 
táctica de Mclchr>r ncampn en la~ ncp;neincionc·~;. 

12.- Durante el P11rfirinto, el comercin mcxicnno l Jcg<> hn 
desarrollarse. Se sabe, sin embargo, que mtis que satisfacer las 
necesidades nncinnnles de infr·aesti-uctura c11mcrcinl. ~•atisfacín las 
necesidades dL• <1bastcc:imicnt11 de f:5tnd<1s t'nido:-;. Igualmente. el 
superávit que ofrecía la halan za comercial de la épocn no era 
representativo en realidad de hcncficio nacional. pues nuestro 
excedente de impo1·tac::inncs SU!>tcntaha en la rcdt1cci6n de 



nuestros valiosos recurso!.; no rcnovablcs 9 en Cavor del 
enriquecimiento de csr.! país. El comercio nacional se vera obstruido 
por el proteccionismo de In industria nacional y por los mismos 
bajos ingresos de Ja población. Es tus facto1·cs aunados a la 
perpetuación de ur1a dictadur11, desencadenaron la Revolución de 
1910. 

13.- l.a~; exportaciones petroleras de México y las 
importaciones a lns Estados Unid11.s ejercieron notoria. influencia en 
la rccnnstrucci6n de In dnfillda economía. nacional de época de la 
post-revolución de ln.s años 1920. El comercio global de México y 
Estados Unidos se intcnsific(1 u consecuencia de la Primera Guerra 
Mundial, pero ~in 4ue se l lcgasc u suscribir el Tratado de Amistad 
y de Comerc.:in entre los do:-> países de orientación librecambista 
que, el Presillcntc Alvaro Obregón, nu uccpt.6 por considerlo 
atentatorio contra la subcrunía nacional. Comercio éste que, 
posteriormente, decae en la décnda de los años 1930 a consecuencia 
de la de pres i1jn de 1 •J29 y l.JUC no :ogrn un repunte sino hasta e 1 
período de gobierne, del Presidente Lázuro Cárdenos, con todo y la 
cxpropinci6n pctrnlcrn tic 1938. 

1-1.- Ou1·ar1tc l11s ailos de l<J-10 1960 las importacioneu 
mexicanas se ven rc~.t1·ingidas con motivo de la poll'tica 
proteccionista arlnptaúa pur el gobierno de la época con la que se 
pretendía c!ilabi 1 izar la ccon111nía dcsarrol lundo lu industria 
nacional de suhst itucir"1t1 <IL· import11cioncs que, sin embargo, 
contribuyó a li1 f1Jr1nitci6n do ur1~1 cstructur¡1 económica independicnt.e 
de nuestro país. pues ~;iguieron importando insumos para la 
producc..:ci611. 

1 5. - Para 1 u~ afio~; de 1 9GO a 1980 el progreso en e J 
comcrc..:io ~s manifiesta en razón de ~;u contribución al empleo y el 
surgimiento de las c.-adc."n.:as de .supcrt icnllas " No obstante, ·el 
déficit comercial pronunció aün más ya que la inflación cobró 
impulso en la dCcada de los ili'ios 1970 sin que pudiese controlarse~ 
voJviénüosc un círculo vici<1so en el que se iba y venía de la 
disminución al incrcmcnlu en el gasto público y sin que se lograse 
producir el cfcct11 dc~cad1> en 1~1s precios mediante la restricción 
del crédito y la flotación de la moneda. En consecuencia. quedó 
demostrada la incüpacidad de la pl11nta productiva del país y de la 
misma inversi6n del Estado par.1 cnfruntar la influción, no quedando 
otra ultcrnativ;1 que el cmprést ita int.crnucional y la inversión 
cxtrnnjcrn. 

16.- En la déc..:ad.1 de lo!. ar'ius 1980 hasta 1992 se advicr~c 
una perspectiva para el comercio intcrnac..:iona.l de M6xico. 
cuunllo la rclaci<in de paísc~, dl..!sarrnl J.1du~ y puíscs en clcsarrol lo 
tiende íl apartarse tlcl modelo ele relaci6n de paÍSC!; exportadores de 
básicos y pnfses man1.1fnctu1-erus. La adhesión de México al GATT y 
los acontecimientos intcrnuc..:ior1alc~ c111no lz1 terminación de la 
guerra fríu, la llcNir1tcgr¡1ci611 llcl bloque soviético, Ja 
consolidación de l11s países europt.."r)s y ln formación del bloque 
comcrcjal nortcun1eric;1r1cJ de 1:~tadc1s Unidos y Canadá son condiciones 
coyunturales que han influido para que nuustro país opte por su 
incorporación a 1 ncuerdo de 1 ibre que ::;ustenta este 



257 

bloque como a 1 tcrnnt ivn diversa de In que ofrece el orden 
económico internacional sostenido el sistema monetario 
internacional de Dretton Woods que. actualmente. no resulta 
suficiente parn responder a las necesidades de ajuste y estabilidad 
en las rclnciones comerciales entre los pn(ses. 

17.- La pnl {t icn de pactos para la cstabi 1 idad y el 
crecimiento inicindit por el Presidente Miguel de la Madrid y 
cont inunda cnn ncucinsiclnd por el Presidente Cnrlos Salinas de 
Gortari ( mediante el freno en tus precios, bajas tasas de interés 
Y tnsn de cambio clesl iznnte ) , ha permitido al gobierno mexicano 
tener un CCJJltrol accptnble sobre el ritmo de la inflación logrando 
su disminución a partir de 1989, sirviendo de premisa para que 
México se perfile hncin su inserción en el actual Orden Económico 
lnternneionnl de tet1dcnciu n In globnlizución, nbordnn<lo como de su 
alternativa su incorpornci6n al Tratado de Libre Comercio de 
Am6rica del Norte. Sin embargo, se encuentra impo1·tante que 6sta 
iniciativa considere las asimetrías que derivan tanto de la 
diferencia de nivel cconí1mien como de la diversidad de sistemas 
jur{dicns entre J11s tres países México. Estndos Unidos y Canadá. 

18.- J.n preparnci1 .. 1n, aprobación y ejecución de un acuerdo 
de intcgrnci611 ccnn6mic¡\ responden n u11n cstructt11·n r1orm11tivn 
compleja quc t icnc entre sus anteccclcntc el derecho del comercio 
exterior de cndn pn ís, cncnnt rtíndosc que ér;te se compone de rcglns 
que se previenen lo Constitución y en la legislación 
aclministrntivn de- los mismos cuyn conocimiento es un elemento 
importnntc de consideración en el proceso dl.• armonización jurídica 
inherente al propio acuerdo y al que debe llegnrsc a través de los 
métod1,s <le In comparación juridicn. 

19.- Tanto la poi iticn comercial proteccionista como ln de 
libre cambio de México, Estados Unidos y Canadá se implementa por 
el Ejecutivo mediante el ejercicio de fnculta<les tcgislnti,·as que 
le delega el l~egislntivo ele cnda país: cnn fundamento expreso en la 
Constitucit'jn, en el cnso de México; por la interpretnciC1n judicial 
de la misma, en el cnso de Estados Unidos; y sobre In base de un 
common law constitucional. en el caso de Cnnndd. 

Asimismo. advierte diferencia que lns cntidnlles 
federativas México nn intervienen bajo ningún concc

0

ptu en 
poi (ticn comercial, en tanto que Estados Unidos éstas pueden 
establecer tributncion<;>s ni cum<;>rcio exterior al (.'ontnr con In 
nprobnci6n del Congreso; y Cn~1adá las pr1~vinci¿1s federadas 
pueden regular, nl menos. las exportaciones d<-• recursos 
naturales cr1 co11currcncia con In Federación . 

.20.- La legislacit".111 tr·ibutaria cxpidL' por e·! nodcr 
bicamcral de cada unu de los tres países: el Congreso de In iJnión 
de México, el Congreso de los Estados Uniüos y el Parlamento de 
Canadá. Asimismo, la legislación parn regular el comercio cx.tcriur. 
en los tres pní::;;c~ se expide por el poder bic .. uncral nacional 
delcgnn<ln en el Ejecutivo fncultndes Jcgislati·~·ns parn que adopte 
mcdidns de car~ctor general restringiendo, suprirnie11do y aun 
prohihicndn el arancel etc importaciones y cxpor·tacioncs. E:> ta 
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última instituc1on ha adquirido especial relevancia para el manejo 
de Ja política comercial de ene.In país, pues ofrece la ventaja de 
dar respuesta inmediata n las ncceccsidadcs de cambio en el 
comercio intcrnucionnl que demanda lu misma coyuntura ccon6mica. 

21.- La estructura de poder Ejecutivo-Legislativo para las 
negociaciones internacionales de comercio se dcf'incn en la propia 
Constitución de México y de Estados Unidos, pero en el caso de 
Canadá la Constitución salo incluy~ lincan1icntu~ que no son 
suficientes pnra una definición de poder si no se complcmc11tan con 
reglas de cnmmon law constitucional, siguiendo Ja práctica del 
Commonwcalth al que formalmente pertenece este país. En México esta 
estructurn es simple, pues el Prc::;;identc rccibc e.Je Ja Constitución 
discrcci6n para iniciar y suscribir un tratado, que finalmente 
qucd~ sujetL1 n la 11prob¡1ción del Senado de la Rcpüblica. 

En Estados Unidos ha quedado inst i tuidn In práctica del 
Acuerdo Congresional. desde su inclusión en la Lcy de Comercio de 
1974 que incluyc el " fast track " ( vía rapida ) para que el 
Presidente pueda negociar un tratado comcrciul C{1nsultando 
previamente al Congreso quien, finalmente. también hn de decidir si 
éste He aprueba o no se aprueba por vutución ::>in Lli:scusión. La 
constitucionalidad de esta vía ha sido puesta a salvo por el 
sentido con que la Corte hn interpretado la "la cláusula de 
comercio ... 

Por parte Canadá puede celebrar tratados sobre 
relaciones de comercio, cuando el Primer Ministro actüa en 
representación del Consejo de Gobierno siguiendo la pc.'.'Íl..'.lica de 
negociaciones cnmcrcinlcs del "Commonwculth." Es el casn de que 
el GobcrnntJor General ( representante de la Cornna del Reino 
Unido ) delega. en el Con:->ejo faC:.ultudcs que, principio. este 
recibe de Jn Rcini1 . 

.:?:?.- El valor jurídico jerárquico del tratado comercial 
está en funci611 lle las mismas características que ofrece el sistema 
jurídico de cada país. E~. México y Estados Unidos rige el principio 
de la " ley ~uprema que expresamente prcvic.·ni..· 
Constituciónes, donde reconoce a los tratat.lus jerarquía 
superior u las leyes estatales pero sin que predominen :>obrt.! las 
lcyws federales siguiendo el principio del tiltimn \."igenlc y 
siempre que con-rradignn Ja Constitución. Se cncucnta, !>in 
embargo, que en Estados Unid1>s, la ley fcdcral. prevalece 
invariablemente sobre el compromiso internacional que la ...:onlraUicc 
cuando éste adopta la forma de " acuerdo cjccut ivn." 

En Canad.1., <..!I tt·atad11, :->e 1·igc poi- el <...11m11111n Iaw" 
rcconocién<lo::.clc \'al<.Jr jurídico de ley. Sc <lcUucc, pur tanto. quv 
no puede tcnci· p1·imacía sobre la Constitución scgün lo est.1blccido 
en el artículo el 52(1) de la Constitución de 1982 sobre "ley 
suprema " de ese país. Asimi!'>mo. destaca el hecho de que, las 
provincias como Quebec, siguen pugnando por lJUC :::;e les reconozca 
capacidad para celebrar tratados cuando la Con!::>titución omisa 
respecto ni '' making trcaty powcr." 



:?59 

23.- La técnica 1cgislntivn seguida por México en las 
materias de importaciones y cxportac iones res u l tn di fcrcntc de In 
que se sigue en Estados Unido:{ y cnnndti, pues mientras nucs.tro país 
incluye ambas en un mismo cuci·pu 1cgal como el de la Ley Aduanera 
y la Ley de Comercio Extcri<Jr. en Estados Unidus y Canndá 
mantienen por scparn<lcJ ert cuerp~,~ legales <live1·sos. 

24.- Los prnccdimientns adunnales sobre clasificación 
tarifaria, vnloraci6n aduanc1a y cuotas y 1 ict:11cias de Móxico. 
Estados Unidos y Canadá guardnn estrecha !->imi l itud. pues los tres 
países han ndoptado el Sistema Ar·m1)nizado a~-;í cuma Jos principios 
respectivos del GATT. Se encuentra. sin cmb<11·gt1. que el principio 
de n valor de transacción " sohrc "\."alnraci6n aduanera, no hn sido 
adoptado en In legislnción mexicana ( cr1 sub5t itución del de 
"'valor normal •• ) , sino hastn In rcínnntl dL• Jr"lr"I~ a la Ley /\lluancrn 
que entrará en vigo1· el 1· de Enc1·,, dL' J()IJ..f. 

25.- La .<>nlvnguard.-1 ci,ntempJa la lcgi~;lación 
respectiva de los tres pn.í~;e~; t.:•111111 una cxcL·pc1(11l n In 1·cgln de 
concesión tarifnrin del G,\TT. t.:1 c·;tructu1·n administrativa de esta 
restricción vnrín de un p:1ís otru cncontr!indosu que la 
legislación de Estados Uni<lu.s L•xigc, desde su Ley Omnibus de 1988, 
que el sector afcctnc1o acompañe a su .solicitud un " plan de ajuste" 
que servir{n de hn.sc al PresidcnlL' p;,1·a la ad11pci{111 de la mcditla. 

:?6.- En vista del Tratado de Libre l-(•rncrcio de América del 
Norte que incluye n Mcxict1 como s<H.:i<1. rci>ulta Uc especial 
relevancia el estudio cornparat iYn de la lcgi.slaci6n nnt idumping y 
de impuestos compensatorios y de lo~ cr·it(.·;·ios de revisión judicial 
aplicables n la. solucií1n de t:11nt1·oversias. pues en el rnismo Trotado 
que as{ se p1-eviene su npl icaci1íu entre t:1nto ne.> se adopten las 
reglas de un .. nuevo régimen". cnmún a lns tres pn,{.<;cs. que 
posiblemente se signr1 cntr·c 1ri0~ y JOC)6 tle l lcg:tt· ¡l nprob111·sc. 

27.- M~xico y Canad:í r1..·únc-11 en un o.;olo cuc.•1·po 1c-gislntivo 
la lcgisnlacif1n nnlidumping y dc impuc.st11s c1101pcnsatorios. Por su 
parte Estados Unidos ap1 ica las regla:-; que para esa materia se 
mantienen vigentes en la:.; lc•yer~ i_·omcrciaJes corrcfipc111dientcs 
expedidas desde 1921 ha~•ln JC188, 1·L·::p<•11dientl1• técnica 
legislativa de cuerpus lcgalL'S di'-·'-~rs11<;. 

28.- Se cncuenti·n que la dcíinici("1n lcgi:>lativa dc dumping 
de cnón pn[s es consistente con ln dcfinici6n del dumping del l.ATT; 
pero no ocurre tn mismn con Jn.s s11bsidit•s. puc~: para éstos no 
existe una definiciDn textual en el Cúdigo del r.ATT. :•i110 
exposición de In:.; diversos subsidios que se cont icnc en una Lista 
de Subsidios a la Expn1·t;1ci<•n que t•h1·n nvr~gadn al Código; 
situación que ~e cxpl it..·a en 1·a;c!,n de 1:-t mi-;m~t naturnlczn plllral que 
ofrece esta práctica. 1\ difc1·eT1<.:ia de.• F•;tadn~; Unido~ y Canat.lti, 
México no hn '."Uscrito el ,\cuc1·d" dL·I rt:\TT sobre subsidios; pero en 
el caso de su comcrcin <:1111 t·:O;t;1dtl~· \Jnidu~ tiene celebrado ct1n este 
pa{s un " entendimiento soh1·L' p1-uL'ba del daño . " Es de supnncr, 
sin embargo. que Cnnadü apl ica1·ía pa1·a !'-lé~:icn las reglas del G/\TT 
que sobre subsidios tiene irico1-po1·adas en ..-;u legi:-;laL·i<-in. que se 
estima beneficie a nue~;trn p;1í•, . .,¡ \:i c:uc·;ti<"1n interpreta en el 
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s~nt ido de que el Cúú iau pri.:vicni.: un trato especial en mat:eria de 
subsidios, pura los paísc!. en dcsaa·rul lu. 

::!9.- La estructura atlministrntiva ·;obre determinación del 
dumping y subsidios dc México no coincide '-''" la de Estados Unidos 
y Canadá. Mientras ln legislación de México previene un sistema 
monistn para la ctctcrminnei6n y castigo de estas prácticas. basado 
en la sola intervcncié.n de la Secretaría de Comercio, la 
lcgislución de lo:; otrns d"s países establece un sistema. dualista 
operado por dns n1·ganismos q,uc, C<t..Ji1 cual por su parte pero en 
relaci6n de coortlinación, resuelven ambos en forma provisional y en 
forma definitiva, respectivamente sobre la existencia de dumping y 
sobre la existencia tic d:l~'-' st1bst11nci¡1l. 

Rcsulta de i11LL·rL-:. L·I O\llcllisis legislutivo que permite 
comptlr•lr asnb<ls ~ i st cmas, pues L' 1 " nucvo régimen " que se previene 
en el Tratado incluye ajustar 1.:i lcgi!';lación de los tres paises. 
espcránd(}sc se prc1duzc.in adccuaci11ncs en nH1teria de cal ificaci6n 
de daño grn,•c cuatHlo en ML-xicn la ley sólo exige un 25 3 de daño a 
la producci("in etc scL·t11r, micnt1·as cn los otros e.los paises 
requiere de quC!' L·stH .lscicnda hnsta un 50 ~ó. 

JO.- l.a sc1luc;itin dL· cnntr11vcr::.ias se regula principio 
por la lcgislaci6n de cada país cuya modificación, sin embargo, 
quedn .sujetn n las normas de consulta entre los tres países 
previstas en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en 
vista de la adopción dt.."I "nuevo régimen" quc supone unu 
legisalción uniformo en la materia. La legi::>lación mexicana, n 
diferencia lle la lcgi!-.laci6n estadounidense y la legislación 
canadiense, cc1ntcmpln la ul i 1 izaci6n de recursos. administrativos 
pnrn que los product•"lrcs i nc11nformcs impugnen la resolución 
definitiva quc determina l.1 imposición de impuestos compensatorios 
y lus p11siblcs sanciones que se deriven tic la falta de pago de tus 
mismas:. 

Igualmente, .ulvicrtc q,uc el prui.:e:~o contcncio~o 
administrativo sob1·e ~e> lución de controvcrsi¿1s se sigue ante 
instancias que respnnclcn a jurislliccioncs difcrcnle:i. En tanto que~ 
en la ley antidumping mt.:xic.-i.na, se previene el juicio fiscal ante 
el Tribunal Fiscal de In I'c.::dcración l.¡Uc es un tribunal 
administrntrivo, en E:-;tados Unido!> se sigue lH revisión judicial 
de lns: rcsolucil_)ncs definitiva!-> administrativas de comercio 
internacional ante un tribunul cspccializat.lo cnnocid11 como Corte de 
Comercio Intc1·nacion11I de los Estados: Unidos, formnlmcntc integrada 
ni Poder Judicial Federal de ese paí:.; y l.!n Canadá la controversia 
se somete la jurisdiccitSn da.'! un tribunal de apelaciones que 
pca·tcnccc ni Poder .Tudici;1l 1 .. cdcrnl, denominado Corte Federal de 
Apelncioncs. 

JI.- La 1·cvi:;i1ln de lil 1·.._,~1.Juci1-in ju{lil-:ial de primcr..i 
in$tancia :>ohre imposición dt..: cu11Las c~impen!iatorias por dumping o 
subsidio se puede revisar Lºll : . ._~gunda instanciu en Estados Unidos y 
Cnnadti ante la Supl"L'nl<'.1 C1•rte (Je .Just it:ia. En México, el fallo dul 
Tribunal Fi:.;cal d..: la t-edcraci<lnla puede impugnar!•e por In misma 
nutoridad fiscal mediante la 1·cvi!;ic"it1 fi!>Cill, y el impurtador o el 
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gobierno afectado pueden defenderse contra el mismo. solicitando el 
Ampnro nntc el Tribunal Colegiado de Circuito. 

32.- Cabe concluir, finalmente, que se considera viable la 
alternativa de reformar la legislación administrativa mexicana, 
creando una nueva jurisdicción para el contencioso admistrativo 
mediante la instnuración de un tribunal especial izado en los 
asuntos de comercio intcrnacion;,I o bien mediante la conversión del 
Tribunal Fiscal de tu Federación en en tribunal nacional de lo 
contencioso administrativo con salas especial izadas. Con lu que 
nuestro pn(s se incorpornría al Trntndo con una instancia de 
revisión jurisdiccional más conf'iablc en la solución de 
cnntovcrsias, en razón de su misma especialidnd. 



262 

BIBLIOGRAFIA O E N E R A L 

LIBROS 

- Alvarez ArgUcl les. Roberto. I a Negociación de México en e 1 GATT. 
Instituto Mexicano de Contadores Ptlblicos, A.C., México, 1989. 

Alzati, Fausto, 
nacional, México 
Méxicn, 1990 

(coordinador). Ensayos sobre In modernidad 
In cconomfn internacional. Edi torinl Diana, 

Anccl. Mnrk, Utilité et Mcthndcs du Droit. Compnré. Elemcnt.s 
d'lntrductión General n In Etudc Compnrntive de nroits, Editions 
Idees et Ca landes, Ncuchatcl, J~75 

- Ashwnrth, William, nrcvc HiStnrin de In Economfn Intcrnncionnl 
desde 1850, F.C.E •• México, 1979 

- Arclluno Gnrcín, Carlos, Derecho Internacional Público, Vol. J, 
Editorial Porrüa, México, 198.J 

- Arel tnno Garcfn, Carlos, Ln Diplomacia y el Comercio Exterior, 
Editorial Porrún. México, 1980 

- Dnch. Georgc L., Trntndn de Ecnnnmífl, T. II, F.C.E., México, 1982 

- Dalnssa, ncla. Teoría de In Jntegracit'1n Ecnn6micn, UTEIL\, México, 
1964 

- Barbcr, Sotiros, Sobre el Significndn de In Constitución de los 
Estados Unidos, Abcledo Pcrrot, nucnos Aires. ¡q35 

Bcrnnl Sahngun, Víctor y otros, La integración cnmercint de 
México a Estados Unidos v Canndti; Altcrnati,.~n o destino?, Siglo 
XXI Editores, México, t9QO 

- f\cnthnm, Fredcrich. Curso Superior de F.cnnnmía. F.C.E., México, 
1966 

- Bhagwati, Jndish. Ln Economía v el Orden Munc!inl 
Siglo XXI Editores, México, 1976 

- Ilrcsciani-Turroni, C., Curso de Economía Política. Prnhlcmns de 
Poi ítica Económica, F.C.E •• México. 1961 



Cáma1·a de Diputados de la 
Unión, Derechos del Pueblo 
Constitucjones, T. VI, México 

263 

XI.VI Legislatura del 
Mexicano. México a 

1967 

Congreso de la 
través de sus 

Carpizo, Jorge, Estudios Constitucinnales, Editorial Porrúa, 
MCxico, 1991 

- Cardoso, Ci ro, l coordinador ) , Méxicn en el Sjplo XIX < 18..,l -
.1.2.l.Q_l, Nueva Imagen, Méx:ico, 1980. 

Carrillo Flores, Antonio, Estudios de Derecho Administrativo y 
Constitucional. Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM,, 
México, 1987 

Carvajal Contrerns, Max:imo, Dcrcchn Aduanero, Editorial Porrd.a, 
Méxic-o, 1988 

Cassel. Gustavo, Economía Sncinl Teórica, Aguilar Editores, 
M6xico, 1960 

Castnñedn, Jorge, México y el Orden lnt.crnncionul, Colegio de 
México, 1981 

Castillo, Víctor M. 1 Estruct.ura Económica de ln Sociedad 
Mexicana, Instituto de Investigaciones Históricas, UNAM, México, 
1972 

Clcment, M. o., Manunt de Economía lnt.ernncinnal, Editorial 
Amorrortu, D. Aires, 1970 

Corwin, Edward, La Constitución dt! los Estados llnidns su 
Significado Actunl, Editorial Fraterna, Argentina, 1987. 

Coss(o Vi llegas, Ounicl. Historia Moderna de México. El 
Porforjsmo Vidn Económica. T, Edit.orial Hermes, México. 1974 

Crnnkcr, Glcan, en Dning Business in Cannda, Mat.thcw L\cndcr & 
Co. lnc •• 1989 

Crookcll, llarold, Cnnnda- Unitcd !'itates Tradc <1nd Invy~.timent. 
Under free Trarle c\grccment., Quorum Dooks, Wesport., Ct •• 1990 

- Cruz Miramontcs, Rodolfo l' otros de la Barra ~texicuna Colegio de 
Abogados, Ln Nueva Ley sohrc Comercio Exterior, Editorial Porrúa, 
México, 1987 

- Cuevas Cansino, Francisco, Rnn,svelt v Jn nuena \'ecind<1d, F.C.E., 
México, 195...i 

Chacholiadcs, Milt.indcs, Ecnnomín Internacional, Me G1·uw-Hill, 
México, 1991 

Chávcz Orozco, Luis, 
México, 1953 

Historia de M6xicn, Edito1·ial Patria, 



:?64 

Of.az Muller., Luis, Historia de las Rc1nciones lntenacionnles de 
~' Editorial Porr\ln, M6xico, D.F •• 1rJS6 

- Dearden, Richards y otros, Free Trndc nnd thc GATT. Univcrsity of 
Ottawa, Ottawa, 1989. 

- David, René, Les Grnnds Svstcmcs cic Orint Contcmpnrnin, Dnl lnz, 
Paris, 1969 

- Ellsworth, P. T., Comct·cio l11tcr11.:tci1111nl. 1·.c.E •• México. 1966 

Escriche, J., Diccionnrin Rnznnndr1 <le t.cgislnci6n y 
Jurisprudencin, Editorial Nor-Bnjn Cnl ifnn1ia, Ml•xico, 1975 

Espinosa de los Reyes, Jor~c. Rclncinncs Económicns ~16xico-
Estados Unidos, Tesis Prufc~i<>11:1l, F:tcult:1d (le Economfa, UNAN 

- Ffrcnch-Davis, R., Ecnnnmín Jnte1·n:1cinnnl. 1 ... C.E. Méxicu, 1985 

- Folsom, Ralph y otros. lntcrnatinn.'l.I J\usinc~.s Transactirn1s. Wcst 
Publishing, Co •• St. Paul, Minne-..nta. lr/X8. 

Fouque, Agu:st fn. El Tratnd•1 de Cnmcrcin M6xicn 
EDIAPSA, M6xic<>, 1949 

Americano, 

Gnrcín Cubas, A., At Jns MctodoléJgicu para la cnscfianzn de In 
Geograffa de Ml'xico, Sandnv:iJ \'67.quc:z Imp1·csores. Ml':<ico, 1874 

- Garvcr, Frcdcricl~, Principios de í.connm[a, 1\gui Jai·, Madrid, 1'15.J 

Govcrmcnt of thc United Stntcs ( Versión en Castel lnno ), La 
Constitución de los Estados llnidns, l:ditnrial Guillermo Er·aft Ltdn, 
Buenos Aires. 

- Gómez Robledo Vcrduzco, Alunso, Relaciones Mt~;..:: icn-Estndns Unidos 
una Visión Intcrdi:scipt inar·ia. l'N,\M, 1'175 

- Gray, H. Petcr. lntcrnntinnnl r:cnnnmic Prnblctns nnd Poi i t ic:-s. St. 
Martin•s Prcss Inc., Ncw Ynrl-~. 1989 

- Guthrie, John. A., Econnmfn. L'TEIL\, México, 1963 

- Hnberler, G., A Survcy of Intcrnnt i<,nal Trnclc Thcorv, l'rinccton 
Univcrsity, Princcton, N.J., 19~5 

- Itnmilton /\.y ntrns. _E_l____f_f"rlPrnlistn, r.r.E .. M6xico, 1957 

- Henkin, Louis, Fnrcign 1\ffnir:s nnd the Constitution, Nurlt•n and 
Co., New York, 1q75 

llernández Vela, Eduardo. Diccionario de Poi ít icn lntcrnncionnl, 
Editorial Porrúa, México, 1988 



- llcrrcrn Canales, lnés, El r.cunercin Exterior de México 1821-1875, 
Colegio de México. México, 1977 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, Diccionarjn 
Jurídico, Editorial Pnrrúa, Méxicu, 1987 

- lnstitutu de Comc¡-c.::io Exterior, Estructurns de Comercio Exterior. 
Análisis Comparat ivn, IMCE, M.Jxi..:n, 1982 

Jiméncz Arcchiga, E .• ,\n:í.li~>is de la Convención de Viena sobre 
Tri1ta<lf,s, ANUlES, M6xicu, 1983 

- Kl.!nnct Turncr, John, llnrha1-tis México, Univcrsity of Texas Prcss, 
Aust in, 1969 

Kindlchcrgcr, Ch. P., Ecc1tH1111ja internacional, Aguilar, S.A., 
Madrid, 1972 

t.urdy, Pierre, La F1,rcc Ohl i~atn1rc du Droj t lnternationnl un 
Droit Interne, L.G.D.J, Paris, 1966 

- Lavusscur, Alnin, r>rnit de..·~ l·:tat~. llni.o;;, Dnlluz, Paris, 1990 

t.crdn de Tcja1..la, Miguel. C11111L·1·c...·io Exterior de México desde tu 
Conquista hasta Nucstrns llí;1s, l\.:1nco Nacional de MéxiC0 7 México, 
1967 

I.ockharl, cnarlc!-., ThL· L'Ífi··aey nf Thrcat~ .. lntcrnntionnl 
lnteractinn Strntcgil'·>, Sngc Puhlication, Inc, Deverly Hill, 
California, 1972. 

Lópcz C:ámura. 1-1·anci!.C11, la Lst1·uctu1-a Ec11n1)mica y Social de 
Méxic0, Siglo XXI, Méxh.:u, 1975 

LópL! ;.!.: Gal 1 o, Man u e 1 , '-'E'-';c'-C'é''';c''~""'"2í-;';-' -''-o·~T,_'é'<>21~í~t'-'oi c~"=~-'----'-l "a-~ll~i~s"-'-t"o~r~i~<,_• -''"le~· 
M6xicn, E<licinnt.:!i" El 1:ahnl lito ", México. 1978 

- Lópuz Rosadn, Diego, llisl11ri<1 y Pcnsamicntn Ec•,n1"imicn de México, 
Textos Univcrsit<-1ri1Js, México, 1971 

- L6pcz Rosndo, Diego, l.ns Prnhlemas Ecnnómic•1s de México, Textos 
Univ..?rsitnrios, Méxicu. 1984 

Lorch, Rnhcrt. f)c11Jt•crat ic Prn1:c~.s ;1nd ,\dministnt ivc Law, Wayne 
Statc llnivcrsit.Y l'n.~ss Dctruil, Octroit, 1980. 

Lowcnstcin, Karl. Tl!11ría ilL· la í'11n~t ituci6n, Ediciones Aricl 7 
Barcelona, 1970 

Martincz d...:: la S~1·11a, .IU<II1 .\nt11nio, n~rl.!'O.:IH) Cntistitucinnal 
Mcxicnnn, Editori•1l Purruu. México, 1983. 

M.1yL'1·. Lni-cnz11, l-!cl.1ci•lllL"S M6xicc1-E~tadns llnidc1s 1 Colegio de 
Múxfc.:o, Méxicu. 198:! 



266 

- Me Co11nel, c. R., Curso násico de Economía, AguJnr, Madrid, 1973 

Me Rne y otros, Understnnding The Frec Trnde Agreement, 
Unlvcrsity of Ottnwn, Ottnwn, 1988 

Morci, Petcr Y otrns. Mnking Free Trade Work Cannda-United 
Statcs,, Counci 1 Porcinp; Rclnt ions Prcss, Ncw Yurk, 1990. 

- Omcbn, Enciclopedia Jurfdicn. Editorial Jlrisl~ill. Argentina, 1987 

Ortiz Wndgymnr. Arturo, Jntroducci6n al Comercio Exterior de 
~. Instituto de Jn\ccstigncioncs Económicas, UNAM, México, 1991 

Osmnnezky, Enciclnnedin Mundinl de Rclncjnncs Jntcrnnr:innnlcs, 
F.C.E., M6xico, 1CJ76 

Partido Acción Nncionnl, Expericncins de las Ncgocincioncs del 
TLC Cnnndá - Estados Unidos, Memorias del Coloquio M6xico - Canadá, 
EPESS1\, México. 1991 

Plnno. J. y otro, Diccionario de Relaciones Intcrnacionnles. 
Editorial l.imusn, México. JQ85 

Pri tchct t, c. 
Editora Ar~cntinit, 

Qucrnl, Vicente, nnrrcras de lns Estndns 
importadores, Ediciones Fiscales ISEF, México, IQ35. 

Tipograrín 

Lln idos los 

Querol, Vicente. El Arance 1 Aduanero Mecanismo de Poi ft icn 
Comercia 1, PAC, M6xico, 1985. 

Quintana Adrinno. Elvirn, 
EditorinJ Porrún, M6xico, 198<1 

El Comercio Exterior de México, 

- Rabnsn, Osear, Derecho Anglnnmcricnno, Editnrinl Porrúa, México, 
1982. 

- Robles, ~onznlo, en Cincucntn Anos de Rcvntuci6n, F.C.E .• México, 
1960 

- Roett, Riordan (compilador), México y Estndos llnidos. El Manejo 
de unn Relación, Siglo XXI, México, 1989 

- Roett, Riordnn ( compilndnr ). Relaciones Extcri11rcs de México en 
Ja Década de los Novcntn, Siglo XXI, México, 1991 

Rousscau, Cha r 1 es, ~n~c~r~c~c=h~n~~'~"~'~c~r~n~n=c~i~n~n~n~I -~'~''~'h~l~i~c=n, Ed i e i oncs 
Aricl. narcc.~Jona, 1<lóf", 

- Rubio, Luis F •• Alternativas pilra el Futuro. El 1\cuerdo de Libre 
Comercio, Editiorinl Diana, México, 1991 

- Sácn~. Anr6n, La Pnlfticn Tntcrnacional de la Rcvoluci6n. F.C.E., 
México, 1961 



267 

- Samuelson, P. A. y otro, Economfa, Me Graw-ltill, Espufta, 1979 

Scara Vázqucz, Modesto, Derecho Internacional Público, Edit.orial 
Por rúa, 1983 

Scara Vázqucz, Modesto, Politjca Exterior de México, liarla, 
Mexico, 1984 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, Tralndn de Libre 
Comcrcjo de América del Norte ( documento de inf"orma.ción sobre el 
resultado de las negociaciones ), Octubre de 1992 

Scpúlvcda, 
México, 1964 

César, Derecho Jntgrnacjoool, Editorial Porrúa, 

Sopúlvc<la, C6sar, Las Fuentes dt.!l Ocrechn lntcrnncionnl 
r\.mcricann, Editorial Porrúa, S.A., México, 1975 

Serrn Rojas, Andrés, Derecho Admini~trntivo, T. l, Editorial 
Porrúu, S.A., 1974 

- Schmitt, Karl, México v Estndo.s tJnidos 
Cocxstencia, Limusa, México, 1978 

1821 - l 9 7 3. Con f 1 i et o y 

- Silva llcrzog, Jcsus, El Pensamiento Ecomi'lmico. Social >' Poi ítico 
de México 1810 - 1Q64, F.c. E., México, 1974 

Smith. James Frank cunrd ) , Derecho Const i tucinnal Comparado 
Méxicn-E~tados Unidos. UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. México, 1990 

- Snidcr. Dclbcrt, Introducción n In Econom{n, UTEHA, México, 1963 

- Slanlcy, Fisl1cr y otro, Economía, Me Graw-llíll, m6xico, 1985 

Stcgcr. D. y otro, The Free Trndc /\grcemcnt, Institut for 
Rcascrch Puhlic Pnlicy, liakfux:, N.S. Canadá, 1988 

Tardif"f, Ciui l lcrmo, Historia del C.nmcrcio Exterior Méxicann, 
Gráf"ica Panordn1icn, México, 1970 

- Tena J~.:imírcz, Felipe, Derecho ~onstitucinnn1 Mcxicnno, Editorial 
Porrúa, Ml:xico 

Torre:.; Gayttin, Ricardo, lJn Si gin de Dcva1uacicln d'-~J Pes u 
Mexicano, Sigll'l XXI, México, 1986 

- Vázqucz Al faro. Jodé Luis, Evolución \' Pcrspcct ivn de lns Organos 
de Jurisdicción Administrativa en el Ordenamiento Jurídico Mexicano, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 1991. 

Vcrgara, Lui:-. y otros, Política Extcrinr para un Mundn Nuevo. 
Mc!xicn en el nuevo contexto internacional, CIDAC, México, 1992 



- Weitraub. Sidney y otros, Integración ccunercial México - Estados 
Unidos. El reto del 1 ibre cnn1crcic1. CIDAC, M6xico, 1992 

Witker. Jorge, Curso de Derecho Económico, Instituto de 
Investigaciones Jurldicns. UNAM, M~xico. 1989 

Wi t ker, Jorge, C6d i gos de Conduc ln del GATT sus e r i los por 
México, Instituto de Investigncinnc~~ Juridicns. lJNAM. México, 1988 

Witker, J. y Jnrnmi l Jn, G., El R6gimcn .Jurfdico <lcl Comercio 
Exterior de México. Del GATT ni Tr·ntndt> Tri lateral de Libre 
Comercio, Instituto de tnvestigaci1H1c:. Jurfdic.:as, UN/\M, México. 
1991 

Witker, J. y Patiño, R., Ln Defensa Jurídica contra lns 
Práctign.s Des len les de Comercio Tntcrnncinnnl, Editorial Pórrún, 
México. 1987 

Witker, Jorge ( coordinador ) , Legal 1\spect.s of" the Trilatral Free 
Trade Agrccment, UNAM. Tnstitutn rle Investigaciones 
..Juridicus,M6xico. 1992 

- Wonnacott, Pnul y otro, Ecnnomfn, Me r.rnw··Hilt, Madrid, 1981 

PllTil.tr.AC:tONF.S PF.RIOPICAS 

- Atvarez Uriarte, Miguel, '' Las empresas manufactureras mexicanas en 
los ochenta,'' Comercio Exterior, Vol. 41, Núm. 9, Móxico, Diciembre 
de 1991 

- Avila Connely, Claudia, '' El mercado de Am6rica del Norte, cspcio 
económico parn M6xico,'' Cnmercio extcric1r, Vol. 41, Núm. 7, M6xico, 
Jutiode1991 

- Banco Nacional de M6xico, •• M6xicu en el Comercio lnterriacional'', 
Examen de la situnci6n ccnnnmicn de México, Vnt. LXVT, Núm. 781, 
México, Diciembre de 1990 

- Banco Nacional de Méxicn, " ,"\cuerdo de Libre Comercio: Resolución 
de Controversias," Examen dC' In situación ccnnomicn de Méxicn, Vol. 
LXVII, Scpt i cmhrc, Núm. 7'10. Nl·x i c11. 1001 

- Banco Nacional de México, " Comercio lntcrnncionnl: Tendencias," 
Examen de la situaci6n ccnnnmica de México, Vol. l.X\'TlT, Núm. 802, 
México, Septiembre úc ¡qq2 

- Driscño Sierra, ltunmbcrtn, .\.rhitrnjc tntcrnncionnl r.cv is t n 
de Petróleos Mexicanos, Nüms. <1-10, ML·xico. r.tnrzn de ¡93q 

- Bush, Gcorgc, North American Fr·ec Tradc 1\grccmcnt ( 1.cttci- to 
Congress) '", JJisnatch, Vol. 2., Nuin. 18, Mayo 6 de 1!191 



- Cámaru de Diputados de l.::l XXXV t.e¡;islatura del Congreso, J2..i.!u:..i2. 
de Debates, Año JI, Tomu Il, Núm.28, 19 de, México, Diciembre de 
1933 

Cámara de Diputados de la XLI Lugisaltura del 
Unión, niorin de T>chalc~, Año 11, Tomo 11, Num. 32, 
Diciembre de 1950 

; 

Congreso- de la 
21 de , México, 

- Cast i 1 lo, Gusluvu \'. del, •• El 
empresas manufacture ras mcx i cana !O 
Num. 7, México, Julio de 1991 

Ti·uLndo t.Jc libre comercio y 
Comercio Exterior, Vol. 

las 
41, 

- Congres<• dc .• Estados Unidos, Unitcd Stutcs Codc and Administrative 
Ncws, Vol. 8, Wcst Publishi11g, C<>., St Pnul, Minn. 

- Go<lincz, Victn1·, 
Libre Comcrcit> '' 
México, 1991 

Cnn rd i 1tad11 r ) , Se ce i ón Tcmá ti ca: " Acuerdos de 
lnvestigacit"in Económictt, Vol. L, Nllm. 196, 

- llernándcz l.Uo!i, Enri1..1uc y t..Jll"u, " Producti'\•idatl y competitividad 
de las manufactur;:1s mexicanas, 1960 1985 " Vol. 40, Nll.m. 7, 
México, .Julio de 1990 

Kuri nayt.:i11, La global ización hacia un nuevo tipo de 
hegemonía." Comcrci'' E'.'i::tc-rinr, Vol. 4::?., Núm. l::?., México, Diciembre 
de 1992 

- Nacional Fina11(.;it..•r<1. Rcsult;idus de la Negociación del Trata.do 
de Libre Comercio", Mc1·i..:adn de Valores, Año Lll, Núm. 19, México, 
Octubre d0 t<J~J:? 

- Parr:i, :\lmn L., " El Cnmc1·cin dl..'I ,\zufrc en los ai\os 60 en lu::> 
RclaCil>J\C!:i México - C~tadO!:i Unidos", NUe:<itra i\mérica, Enero-Abril_, 
México, 19SS 

Quintanilla 
intcrnncion::1 l 
UANL, Vol. XI, 

0

Rndrígucz., Ernesto, Méxicu y :-;.u competitividad 
• F.nsn.yns, Centro de Invcst igacioncs Económicas, 

Núm. J, Montcrrrey, N.L., Mayo de 1992, 

- Ramos, Jase Muria, " Lirnitacit1ncs su(.;iales ante la integración 
comercial ", romcrcio )o'.xtcrin1·. Vnl. ·1-0, Ntim. 7, México, Julio de 
1990 

- Ruiz Duriin. Clcmcnte, •• El c11m1.:J"i..:io <lc la cuenca del pacífico" 
Vol. 40, Núm. C., .Junio de l<l~)O 

Sck, l.c11nnl', T1·adc Ncgi•liali••ll:,.: Thi.: llrugu~iy Round", Dricf, 
Cong1·L·:,.~.io1111l Rc:.c...irLh S1....·1·vic1...:, !:>1...:plicmbrc tu de 1991 

- To¡· ¡·es Guyt.:.ln, 1-!. i L·a 1·d1•, L" !~1...:l.:iciún 1..!ll Pul ít ica Exterior de 
México y la Pí)títica di..! Cc1inl.!rcio Extcrior••, Investigación 
F.cont"imica, Num. 3, M~XiL·c•, l 9Hf: 

Unitcd Nnlion~•. M!.!D....Ll!J·. 11f ~;t.itistic:~. Vol. XLV, Núm. 3. Ncw 
Y<Jrk~ ~li,1-~c1 de 1991 



270 

- Unitcd Nations Confercnce on Trade and Ocvclopmcnt, llandbook of" 
lntcrnntinnnl Trnde and nevclopmnt Statistics, Ncw York, 1990 

- Wnrncr, c., Plan parn la unión económica y monetaria de la 
C.F..F.., Revistn del CEMLA, México, 1971 

LEGISLACJON 

Acuerdo sobre no t. ns explicativas pnra In intcrprct.aci6n y 
aplicnción de In nomenclnturn de las tarifas cstnblccidas por la.s 
leyes de impuestos gencrnles de importación y exportación, 
publ icndn en el o.o. del 20 de Mnyo de 1988 

Acuerdo sohrc criterios de información ni consumidor para los 
productos de fnbricación nacionnl e importados, publicado en el 
O.O. del 27 de Febrero de 1990 

- C6digo f'iscnl de In f'cdcración y 
del ~o de Julio de 1992 

- Constilucic1n de Cnnndrt 

reforma publicada en el D. O 

- Cnnslitut.:i('in de los Estudu.s Unidos de /\méricn 

- Constitución Poi ítica de los Estados Unidos ~!exicnnos 

- Decreto ele promulgnci6n del Acuerdo sobre procedimientos para el 
trámite de l iccncias de importnci6n firmndo en Ginebra. Suizn. 1::? 
de Abrí 1 de JC}-:'9, publ icndn en el n.o. del 21 de Abril de 1988 

- Decreto de promulgnci6n del Acuerdo relativo a In aplicación del 
Articulo VI del GATT firinudo en Ginebra. Suiza, el 12 de Abril de 
1988. publicado en el o.o. del 21 de Abril de }í'J8R 

- Decreto de promulgación del Acuerdo relativo n Ja aplicación del 
Artículo Vil del C.ATT firmado en Ginebra. suizn. el 12 de Abril de 
1979, publ it.:a<lo en el n.o. del 25 de ,\bri 1 de 19SS 

- Decreto que cstnblccc programas de importación lcmpora l para In 
prnducci6n de nrt {culos de exportncit'Jn • publ ica<in en et n.o. rlcl .3 
de Mnyo de 1 C}CJQ 

- Decreto para rcgulnr el cstah1ccimicnto e.le empre~'"" de comercio 
exterior ruh1 ic:t,la en el n.o. del J tic Mnyn ele 1000 

Decreto pnrn el fomcntn ...- npernción de la empresas altamente 
cxpn1-tadn1·a~ puhl icadn t..."n t."1 n. o. del J de Mayn de 1ci~o 

Decreto que eren la Cnmisil~1n Mixta para In promoción de 
exportaciones • pub! icnda en D.O. del 27 <l(_• Julio de ¡q39 



- Decreto sobre codificucióh y clasificación de mercancías sujetas 
a regulación sanitaria , fitozoosanitarias y ecológicas, publicado 
e~ 27 de febrero de 1990 

- Ley Aduanera <le Canadá de 1986 

- Ley Aduanera de México publicada en e 1 o.o. del 30 de Diciembre 
de 1981 y su reforma publicada en el o.o. del 20 de Julio de 1992 

- Ley de Acuerdos Comerciales de Estados Unidos de 1979 

Ley de Amparo Reglamentaria de 
Constitución Mexicana publicada en 
y sus rcf"ormas publicadas en o.o. 
Ener~ de 1980 y 5 de Enero de 1988 

los Artículos 103 y 104 de la 
el o.o. del 10 de Enero de 1936 

de :?9 de Junio de 1976, 7 , de 

- Ley de Comcrcic1 Exterior de Estados Unidos de 1974 

- Ley de Plancat.:ión <le México publicada en el o.o. del 5 de Enero 
de 1983 

- Ley de Tarifas Aduaneras de Canndá de 1987 

- Ley del Impuesto Gcnernl de Exportación publicada en el o.o. del 
8 de Febrero de 1988 

- Ley del Impuesto General de Importación publicada. en el o.o. del 
12 de Febrero de 1988 

- Ley de Aguas Nucionales publicada en el o.o. del 1· de Diciembre 
de 199:?. 

Ley Federal de Metrología y Normalización publicada en el o.o. 
del 1 de Julio de 1992 

- Ley Forcslill publicada en el D.O. del 30 de Muyo de 1986 

Ley Genernl <le Salud publicada en el o.o. del 7 de rcbrcro de 
1984 

- Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
publicada en el n.o. del 28 de Enero de 1988 

Ley Orgánica <le la Administración Pública puhl ic<l<lll en el O.O. 
del 29 de Diciembre de 1976 y sus ültimas reformas publicadas et 21 
de Febrero y 25 de Mayo de 1992 

Ley Orgán i c.'"l del Da nen du México publicada u l o.o. <l~ 1 31 de 
Diciembre de 1984 

Ley Orgánica del Poder Judicial pub 1 icada el n.o. del 5 de 
Enero de 1988 

- Ley sobre Medidas Especiales de Importación de Cunudá de 1984 



Ley Regalamentnrin del Artfculo 131 de la Constitución C Ley de 
Comercio Exterior ) publicado en el n.o, del 17 de Enero de 1986 

- Plan Nacional de Desnrrolln 1988 - 1994 

Reglamento Interno de la Sccrctnr{n de Comercio y Fomento 
Industrial publicado en el o.o. del t º de /\bri 1 de 199J 

Reglamento· de 1 a Ley Aduanera puh 1 ocndn 
..Junio de 1982 

et o.o. del lS de 

Reglamento contrn prácticas cleslcaJcs de comcrciu exterior 
publicado en el O.O. del 25 de Nr,vicmbrc de 1886 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Comercio Internacional
	Capítulo II. Comercio Mexicano, Historia y Perspectiva
	Capítulo III. Derecho del Comercio Exterior de México, Estados Unidos y Canadá. Constitución y Legislación Administrativa
	Capítulo IV. La Legislación Administrativa sobre Prácticas Desleales de Comercio Exterior de México, Estados Unidos y Canadá. Solución de Controversias en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y Perspectiva Mexicana
	Conclusiones Generales
	Bibliografía General



